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r Lr¡ Fal:ultacl úe Del'edlO y Ciencias Soc:ial l ':<: Ij (l! particular 
Sil Instituto de Historia del Derecho Riearc10 Le\ell\'. COi/"a[jra iI 
(ste ¡¡(¡¡¡¡NO de l!iW de sus PIII,licrll:ioilCS ¡lUís difundidas (! la COi/
¡¡¡cll/Oi'ación del sesQuicentenario de la Indej)( ndencia _'Y((cional. 

81' cUlilple así con UI/ deber d( [ji'atitifd y COil una indeclinabl( 
misión docente 

La J¡i"toria es, como lo dijo el clásico. (scuela de libatad. ))/c/(s
tl'(( dI' 7a {'ida._ Jí su ;niiluciosa }lcu'l'{Jció}l !(J)rL,ír'{ ;}{f]'¡fr; 3¡ r!r 

ella i/O extrajesen los 7wmlJl'cs Ui/a r:!lscTiai/w Mil. lllla 1I0rma ce[
pm de oriel/fai' Sil cOl/ducta, indil,'iduClI !I social 7/((cia los líujo)'!.': 
ob jeti L'O.';, 

Está bicn. pues, el 7/Om(íwjc qlle trasunta eslc I/lÍmero, y está 
bicn. adeií/ás. que se lo rinda 111 esla CI!sa. illr7i~01Ilb7()II(iltc unida 
al destino d, 7a .,'({('iólI. nlfrcld a7 1" í 20 co!idirti/II di (jui(i/ts aSI!
ií/ei/ lel rr"l)r)i!scl!Jilidrtrl de J¡I/I/!'w'/a 11 (naltccCí'la con Sil labaí' cs
claí'CCcdoi'CI .. 

JI, .Yo me ¡)(!NCC ocioso prccisar 7a ilación de indep[nchncia. 
IlIrhpcndcilCi(f QI!/C),C d(ci)' ¿,ida propi(!. l'olui/tad de 8(1' !I ele 

dctn'iilíi!(((S( sin sU,ÍI.ciói/ (( ninr/lli/(!' dínciil'(! c,I'/mi/a, capacidad 
ll(fi'a, [jobcl'iwi' l/I!cst)'os Cletos !f dccidir nllcstro destillo. 

Jlldependcncia cs. (1/ sUilla. ]Jrrsoílrtliclad, responsabilidad, ZJCi'
filo carácter: la auténtica c.rprcsión de un oi'[jcwisilw Qlle se sllstenta 
ele sí !I alinda. ei/ -,JI propia atmósfera si!! enajenai', por nill[jún COII

ceptr). SI! inicC/i'ídecl !I SI! li7)(i'tr:rl. 
Declarar la independencia de IIna nación es realiza)' 1111 acto 

soleilllle ( ú'i'CL'ocablc de I'olulltacl soberana. QIIC forillaliza ante to
dos los pueblos de la tici'i'(! la claisión de cOllstituirse en una. COlnU

l/idad cil'l7 y político Qi/e se el! Sil pl'Op¡a ley, sin sl/bordinación al
{jl/i/a a otra comunidad .scmcjallte. 

Se proclama. de tal morlo. la c.risrclIcia de un nlÍcleo humano 
COIl personcría. capacidad!} rcspoilsalJilidacl, resl/elto a, aSl/mir el 
{fallíallo dé 81/8 ¡lItenses c/c todo tipo y (( escoge/' sus propias re[jlas 
de L'ida. 
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111. Así CldCí/c7ida. la illdepcilr!fi/cia iZO es el fndo de 1111 71ccho 
de arll1as, ni 1(1 cOí/secuellciel i1otUí'(!¡ de Sil s07a declaración, ni el 
resultado de ca litar pCi'iódicalllcí/te. al pie de UII IJuístil, el himilo 
que exa7ta los fastos dCUII }Jasado heroico. 

Así entelldida. laii!de]Jcllc7Ci'eia es Hila lai'ga 'Y dura empresa 
)laeiollal, que se afirllla )j se sostiene (íl la IIlcdida C11 que se logran 
los prcsupucstos de la ilociólI que ql!eda eilullciada: cn la medida 
en que se aelUlIUla!1 los bicllcs íHata/des y lHomles que l)(i'ml~tell 

r((llizar Uil destino (I¡¡helado. sin sUiilisi0n a niil(fúil Ijéncro ele fUCi" 

zas o intereses ql!C lo cohibaí/. 
7','0 basta. ]JI!CS. declarar la iildependencia para que sc la obtcn· 

ga y sc la goce. 

Lainc7epcnc7cncia supone IIn pllJlir, de macllli'e~ al que se a'i'riba 
(/1 un ¡¡¡r¡¡ncl/ia sc¡/alado !! (1/ el (fue .se permanece o 110 seglÍn 'la 
conduclu (JIU si U(¡SCil'({ pum ia¡¡w¡Tu o pam destruida. 

Por cso h(lY en el Acta de TIlCl!nuín /lill'ibi'([¡¡fe lJai)/ac7o a la 
posteridad. cuya l'ida. 7/(((;(1'(s U fama estál/ también comprometidos 
el/ el ))lall!ciliiilicnfn ele la Dcclai'({cirJl/ 'f Cil Sil cfectiw rigcllcia. 

Cadr! {jc)lci'{{c¡'t)n -71({ ('~C1'ito i!J1 cnii/patriota nustl'C- ,il/scribe 
su (lnt! en d (le!r! IllCiI/(jl'({!Jlr 1/ Sl!íí!C{ SI! ('oto a7 ele los cOl/grcsa/es 

de 1816. 

1Y. Es claro que lo elicllo 110 sigili/iea cllestiunar el íJl{n'to (le 
7(( decisión que en l!n dctCi')ju'fI{!rlli i¡¡,tl/ntr Junta a Uil ]Juíiaclo de 
hombrcs ¡'alci'IJsos pUi'C! comprometei' SI; destino eJl un sublimc acto 
dri crraciól! ¡¡({cini/(I!, 

.Yadie jJl!ulc n(Ci({r 1(( C()l/iIIo1'cc7IJia [/i'al/(7[u{ ele 7a i'Cunión de 
1816. pintada con !i'([ZOS lII([unífico.~ en las páginas magistrales ele 

ilJitre. 
"El 1/IIís pobre, el mlÍs inc7igcide ele nuestros congresos", nI!· 

¡¡¡do en el cnr(l,ón de 1(1 República clfando sonaba el tamboi' ele la 
rcconquistn en ClIile y (JI (1 AUn Pei'lÍ, cuanelo se agitaban los 
caudillus en cllitoral .1/ se (1J!1[!lcio!J({ la represión de la Santa .t1liaza, 
Juntó Ndo¡' l)({i'a proc!c[)nCli' Q!U )Iacía ulla Patria GrClnde ell el con
tinente ('¡'rgen !J para rubricar con la oblación ele 'vicias y fortunas 
cl propósito de defender ese ¡'C¡dlli'I)SO acll:cnimicnto, 

V. 7',-0 hay pa.!abr([s pC/I'CI C:l'a7fai' la gralldeza ele ese compro· 

miso heroico. 
Pero es prcciso comprcndCi' que el Acta ele Tuc/lmán, verdadera 

p([.rticla ele I/acimic/lto de la Xación Arge/ltina, llama a 1et rcspon· 



l ·) . .) 

:;alJlllclad no sólo d( SIIS fii'll1u;lles siilo taiJ!bitil de quicnes ¡CCO

(jUlIOS tan illCI(j;lífica hei'(;lIcia. 

Si indepelldelicia )'( decir l'i!7(! propia. pc¡fil. car(¡cier, po'-

sOilalidacl e!l SUil/O. IIIJ jJuulc IIc[larse que la independencia cstrí 
ílltiíl/aíi/ente li(jada (1 los mc n( sic i'(S !J las oUra.'; de la educaciún. 

Es en las aulas dOilcZe S'C forjan los ide se Ci'can los instr/!-
})I(ntos !J hasta se modulan las ['oces (jue léL'antall el nombrG de la 
Patria. 

Joaquín r. Gonzá.lcz elijo. con ['(í'dad. que la PatJia (S mw 
(j}'({n nlidad matei'lw, que se modela o se deforlila sC[llÍn las obms 
cotidiallas de SIIS hijos !J quc cobra Jloollolllía ell todo IU[lar donde 
se imparte lUI((. lección o se difui/(lc )!JI ejemplo. 

La historia 110 es tan sólo IUI(! asignatura de cllalqu/u plan de 
estudios, COii1O lninclcpcilclcílcia no cs. tampoco. tan sólo UII momen
to ele la historia. 

P(J/.)CI¡· así sU'ia COilflJ ¡¡((jai' qll0 ía ¡¡!(fclrc tielle Gil sus mClilOS 
UIl su L'l1'0 que modela COil Sil c!C:l'oc/ón y Sil terilura. !J sería como 
ueer que eil materia de filiación y ele linaje todo COilclllyC cuando 
se asienta el acta de nacimiento. sin quc importe el lleudo de ílcceú
dad o cié e/olor de /a criatllra (! la ql!e diiilosL'Ída. 

lT Tellelllos la oIJIi[j((ciúll de sabu clláles son las labores de 
la paz CIJIl las que la Patr/({ cobi'a ]JU'su)Juía y ratifica Sil cabal 'in
r!npr í{c!L ¡¡eh!. 

TU/(iilOS. 1(/II/bic'II, la obliljac/f;'i (¡'C sabCi' qu{ j'uu.2c/s son ca
puces de iílinrtr ci Sij ííii'<IÍ/o de la .\!ící/¡i .IJ CÚ'JIU se las cohibc !J se 
las dc"irll.IJé. 

Dili'!/!lIc ciCi!tlJ ciilc/lenia rlllOS 1(1 Palr/no' comolln o r(j a 111:, m o 
l'il'O. 7/(/ luc!lr/do }JlJj IrSI ,11 pli' ,(/l,,(!rs( de múltiples acechan-
2C/S !I cOllfabulaciones, 

JJeís ele ulla I'U /a ({jlUí'(juía !J la dictarlura hail rctarcZacZa Sil 

C'I'olllción y COíiljJi'lJillctido Sil futllro. 

FUCi'on instan les (jI que flci(jIU Ó la e'ir! ud, la moral republicana, 
el dcsilltU'{S, el patl'irdisiilfJ, FIUI'IiIl ills/oi/tes 1'11 que un soplo diabó
lico cOi'/"ompiú las intell(jclle/as 11 rlcs[!obcrlló las voluntades para 
escarllio ele la traclición de Jlayo y del coto ele 1816. 

T sucedió así pOI'Que la jJusoítalida!l de IInClllación, SI! cabal 
autonomía. hUllde SIIS míccs 110 sólo eíl 7a tiura. sC/(jrada qne habi
talilos silla también in el alma misma de sus hombr!'s !J ele sus mu
jeres. di. donele J}/Cllla (1/ el/ciliO licor que ase(jul'a su supervivencia. 

FIl, CrIbe admitir. por ello, Q/le ]JC1i'(/, Que la Patria alicnte, 
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se sala y pCi'dure. pam que sca caual su il/dependencia, (S menéstCl' 
que se SUíilen a la rcalidad gcogi'iífica e histórica todas lns fuerzas 
que !Jacul el/ el fOl/du de I/uestro ser i/lOral)· ¡/O sólo lus ·il/StintiL'as 
que se desatan CiI raptus de uravura, ÚI/O iIluy pnncipalmcilte las 
que se ilutren de ul/a suelio ¡'(flo'iól/ y son el rcsode de l{jl ourar 
conseiel/tr: y daielido. 

Allí, cn el fondo de íiucs/ro su moml. supremo oujetivo de la 
ci/seíianw que se iJílpariL (íl los cel/lros d( culturo, está la. roca donde 
7/(/!J qlle clacar los piloi/cS que SUS!(j¡[Ii/ el edificio y ele donde" hay 
fLlle ({I'j'OilCW' todos ,los males que COmlJi'Oli/ctcn la t'ida de la ]{aciól/ 
o dificultal/ su futuro. 

rIII. La 'Cni¡'usidac! !J (1/ pClrticular su Facultad de Dcrecho 
-ha dicho UI/O dc i/uestros graildes NCtOí'CS- tiel/c, si caue, "su 
íl/Cli/U'a especifica de patriotislIlo", c.rplcsada en ouras ele la mús 

alta sigllificación il/telectual, pcro uj)}'(sada tamui¿1I en la oulel/
CIÚll dd lipu ltUlÍlCIi/O qile aSlglij'C /a lile/cpuldellcia, efectiL'Cl de la 
Patria. !J la pr(su/'c de injlirias y calamidades . 

.'\'o uastan lus símbolos. no basta 7n intcgi'idad del tCi'i'iton'o: es 
necesaria la presencia de eSI ci¡,dadaiio cOl/sci! ¡¡te de sus oUligacio
ilLB y duu;7ws, capaz ele salir al cruce de todas las negacioncs (Uuír, 
qll/cas .IJ todos los despotismos clcgi'adallll:s. 

1'1"0 uasta la Constltuclún. iiO uastan las hycs ele la RI pública: 
¡¡(¡d" (, ¡)!Iís el/ui! QI!f Uíl ISIjI!(/JII! jUi';dicu si JIU eicL cJlin[¡luu!cIÍ/II/

h Cilla conciucia U (jI d CO¡'CI,ón de los ho¡¡¡ui'(s/ si la autoridad 
eh la ConstituclÓiI !J de las leyes l/O .,C e,lillla COIlIO lin uicn supremo 
pur gouerilantes !J gouci'i/Udurcs, 

LI. Eslas son rcflc,l'!ones sll/cil/a-', (.cprcsadas en /In lei/guaje 
clii'(cto. que qUlCi'c su ({('('lslbll (( lu cl);i/pru/sión de 10c708 . 

.1"0 he dichu a pi'opúsitu di la IndiLJ( ndellcia _Yac/oJ/ul lo que 
pucde aprclldU'sf en la hctlij'a íllillUciosl{ ele los excelentes tmuajos 
re/lllidos en este IllÍii/Cj'O ele !/I)il/fiWje. 

Ile Ijliuido aplii/tur al prc8o¡fai'!0 apenas cinco o seis ]Jropo, 
sidones: 

Que la independencia CS, (jI suma. personalidad. 
Que la pCi'suí/alidad es, Cl/ g)'((1/ medzda, oum de la educación. 
QlIe la educación supolle la urega. e¡¡¡penosa. y constante hasta 

oc/quinj' la i!/adure? que cOl/t'ielle a l(( rcaliwción cld destino na%
'¡¡al!f a la cOllcrcciÓI/ dcl iJuís puro al/licIo patriótico. 

Que laindepcndcl/cla se 10gNI.. JJUCS. caela. elía, cumpliendo las 
lauores scFialadas en el desrab/e clima de comprensión, ele tolemuda, 
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ele i'Cspeto, al' 1)(/2 .• eloV!cmcnte c.rigible cuando el pOI'L'ellll' se pre
senta alterado o confuso. 

Que cada gcnCl'ación al'gcntina está comprometida por los 'votos 
de Jlayo y ele Julio y, en consccucncia, tiene la obligación ele apor/al' 
una efeeth'a contribución a esa tal'cainacabable que arl'({nea de 
1810 y 1816 Y penetra en los tiempos de la historia para cngrandr
cersc y pcrdurar o pal'a diluirse y desaparccer. scgún lo quieran la 
inteligencia y la voluntad de nuestros ciudadanos. 

que cn el logro de los objctiL'oS que scilala el .:leta de Tucuiluín 
es singularmcnte calificada. la actuación qil( cabe (( la rlliL'cl'sidad. 
a su Pacultad de Dcreeho y a quienes trabajan en sus claustros, 
porque lainclcjJclldcileia y la salud de la República están inclisolu
blelllcntc unidas a laL'ida del derecho !1 al esplcndol' ele las profesio
ncs que lo accllcll'({n y difunden. 

X. Jlás que una presentación, este es un simple !1 elllocionacZo 
i!lcllsajf de IjUitil s¡; hOllla ~Il nCtiLiU:ia,· él usj'uu ¿u de lu;; jJJ'ÚCUt", 

la sublimidad de los símbolos patrios y la olilnipotencia c/c Dios, que 
2)rCSCITarú sin duda la libertad !1 la independcl/cia ele la .• YaciÚn 
Argentina, pese al desL'Ío ocasiolla,! ell que pudiaa tener I'aí.,nucstla 
angustia. 

Junio de 1966. 

Decano 

* En julio de 1900 el doctor ~IlllCO Alllelío Risolía renunció al cargo de 
Decano de esta Facultad al ser designado ~Iillistro de la Corte Suprema de 
Justicia de la X ación. 





EL CONGRESO DE rl'1JCUl\L~N: 
LAS INSTRUCCIONES A LOS DIPUTADOS 

SAVrESOS 

Por JOSÉ ::'1. ::'U .. RILUZ URQUIJO 

Sr.:'>L\TIIo: El congreso general como reaCClOn contra la hegemonía porteña. 
- La eleceÍón ele los eliputados salteños al Congreso ele Tucu. 
mltn. - Carácter ele alglUlas instrucciones conociela~. - Texto 
'y comentario de las Instrucciones de Salta. 

El Congreso general como rcacción 
contra la. hcgcliwnia portc¡la 

La necesidad de reunir un congreso que persiga el doble objeti
YO de restaurar la unidad nacional J' de restringir el predominio de 
Buenos .. ::\.ires es idea que aparece una ~. otra yez en el penBamiento 

político salteño del año quince. Se piensa que de esa manera podrá 
la proyincia colaborar en la obra común de la emancipación sin des
medro de su personalidad ni abdicar de sus aspiraciones autonómicas 
y que así TlOc1riíll eyitarse simultáneamente los males de la alla.rquía 
y ele la sumisión a la Capital. 

Sólo la c1ifieultacl ele acertar eon la fórlllula que perllliri('i'¡¡ ",,
cuc1ir la tutela porteña sin poner en peligro la unic1ad llaciUlw1. ,,', 
~alta ansiaba pn.'sernU', pudo encubrir pro,'isoriamente el " 
de l'e"isteneia que yenía incubándose desde los primeros tiellll'\1;'; d,· 

la Reyolnción ;; demorar la toma de posiciones frente al cel1ti'idi,,· 
1110. Cuando el Diredorio designó gobel'llac101' a Hilal'ión d(O la Quin
tana, Salta entró en fermentación por no habcrse elegido Ull 1 ng:a
reño corriendo el rumor de que el nombramiento sería resi,:ti'l¡, y 

aunque el Gobernador consiguió posesionarse c1el mando sin illt;:lll

yellientes mayores no dejó de ad vertír el elima de descontentr, pr,,

Tocado por su condición de forastero 1. Desproyisto de ambieiones 
políticas :: deseoso ele incorporarse al ejército del ::\orte, Hilnl'i')il 

1 BrrIGADIEI1 GEXE!L\L IIILArrlóX DE L.\. QL"IXTAXA, J[emorias. Buenos ~\irc'. 
1918, p. 31; AXTOXIO ZIXXT", Historia, ele los Gobcr1lntlorc8 171 la, P(O¡'ii/(,/U, 

A'rgcntinas, t. V, Buenos Aires. 19:21, p. 50, e"-lllic:1 la posheriol" n'lll111eia (1,. 

Quintana por falta ele apoyo" a causa ele no ser natural (k ~alta", 
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ele la Qumtana no tareló en renunciar pasando interinamente el go
bierno proyincial a manos elel Cabildo. 

La revolución de abril ele 1815 con la consiguiente deposi<:ión 
del Director y la disolución ele la Á\samblea Tino a desbrozar el ca
mino para los que deseaban que la provincia se diese sus propias 
autoridades. Rotos los Tínculos con el gobierno central y antes de 
examinar si proeedía o no acatar el nuevo poder ejecutivo erigido 
en Buenos • .\ires, el pueblo de Salta exigió que se llenara la vacante 
de gobernador e impuso la figura de l\Iartín de GÜemes. 

Satisfecho así el anhelo local de escoger su propio mandatario 
la asamblea electoral que lo designó pasó a ocuparse de las conlU
nicaciones porteñas sobre los sucesos de abril cuyo tono no podía ser 
más halagüeño para las aspiraciones del interior hasta el plmto de 
que la circular del Cabildo Gobernador Interino parecía casi un pe
dido de excusas por haber actuado sin aguardar los pareceres ele 
los demás pueblos. ":\0 se ha hecho otra cosa que poner una cabeza 
al frente del Estado para establecer proyisoriamente el orden" -
explicaba la circular- pero los ciudadanos de Buenos Aires "no 
estarán tranquilos ni podrán alegrarse de su obra hasta tanto que 
los demás pueblos ratifiquen... una elección que si fuese posible 
110 hubieran hecho jamás sin su concurso". Y por si se desconfiase 
ele la sinceridad de estas tardías manifestaciones de respeto a la 
opinión ajena Hrtic1as a postcríOi'i de haber adoptado las decisio
nes, el Cabildo de la Capital aseguraba que en caso de no ser 
l'atificada libremente su elección ele Director, Buenos Aires acepta
ría gustoso el "yoto de sus hermanos, sin orgullo y sin resentimien
to", ya que estaba muy lejos de querer'; conservar una prepotencia 
Iunesta sobre los demás pueblos"~. 

La asamblea salteña recibió con agrado tales manifestaciones 
ele afecto fraternal, pero sobre todo fijó su atención en el bando 
que preveÍa la reunión de un congreso general en "UD lugar interme
dio de las Provincias Unidas" para tratar la Constitución del Esta
do 3. La efeeti-ra realización de esa reunión en un lugar alejado de la 
influencia porteña constituiría la mejor prueba de la pureza de 
propósitos de la Capital y ele la sinrazón del escepticismo de quie
nes se negaban a creer en una leal rectificación de rumbos. Así 

2 Gaceta de Buenos, :29-1Y-1815, circular del :21-1\'-1815. 
3 Registro Nacio71al de la República Arge71ti71a, t. 1, Buenos Aires, lSi9, 

p. 309, bando del lS-1V·1S15. 
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<:01ll0 el Cabilelo ele :.\(elldoza exhortó a tIue el COllgre:iO se realiza,se 
si fuese "posible en la Isla de Hobillson" para alejar hasta la 
sospecha ele presiones, la asamblea salteña acordó reconocer al llue
YO Director siempre que se guardase lo prometido en las circulares 
y bandos del cabildo porteño preyinienc10 que si en el término ele 
cinco meses no se reunía el Congreso ,. en el lugar intermedio que 

se designase" la proyincia quedaría libre de toda sujeción al gobier
no proyisorio ,. y en una total independencia proyincial" 4, El es

píritu de conciliación que demuestra Salta 110 le hace bajar la 
guardia, Después de haber aproyecl1ado la coyuntura reyoluciona
ria para elegir la máxima autoridacl local, procede a acatar el go
bierno central pero tiene buen cuidado de condicional' ese acata
miento a que se cllmplan las promesas formuladas por los Yence
dores ele ~-\lyear, Como tiene interés en patentizar que su actitud 

no significa oh-ido ele la anterior yituperable conducta de Buenos 
_-\ires, justifica el plazo puesto a la obediencia como un modo de 
calmar los recelos de la población ;; nacidos ele los pasados aCOll
tecimientos", Inspirada a la ,-ez por la desconfianza y por el deseo 

de conciliación la posición salteña de los próximos meses será ele 
\igilante expectatiya, 

La sanción del estatuto proyisional pro;yectac1o por la Junta 
(le Obseryación proporcionaría una nueya oportunidad para que 

las l!r()\im:ia:i reúsasell el estado de sus l'ela<.:iollés con la CapitaL 
~-\l ratificar lo obrado inmediatamente después de la reyolución ele 
abril, Salta se había resenac10 en forma expresa el examinar y 
tliseutir el e~tatnt() (1111' SI' estaha elaborando, y, en cuanto éste fue 
<.:oncluiclo, se aprestó a ejercer su clerecho ele crítica, El análisis 
salteño del estatuto clerinl de uml posición coherente con la adop
tada frente a la designación de Director y, aunque es eyidente que 
los documentos destinados a fijar la opinión saltei'ía frente a am
bos problemas emanan de distinto autor, presentan una misma 
amalgama de afanes de concordia y del prurito de resistir la im~ 
posición lisa y llana ele criterios extraños, Como en el caso anterior, 
el documento sobre el estatuto contiene dos partes bien c1iferencia-

4 Gaceta de Buenos Aires, 10-YI-1S15, Finalizado el plazo de los 5 meses 
la Asamblea resoldó que la Provincia quedaba nuevamente independiente pero 
el 15 de noviembre reconsideró dicha medida declarando que seguiría recono' 
tiendo al Director mientras éste observara lns ideas liherales del est.ntuto (BEl:-
5ARDO FRfAS, Historia del General Don J[artín Giiones y la, Prot'incia (h 
Salta o sea de la Rerolución de 1810, t. III, Salta, 1911, p. 43 i). 
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das: uu amplio elogio al fruto de las meditacioues porteñas, inspi
rado en el deseo ele subrayar los puntos de coineic1l'neia con la Ca
pital y algunas reservas c1emostratiyas de que la pro\-ineia estaba 

dispuesta a defender su derecho a gobernar el país. 
El sentimiento alltiespañolista soldado al anhelo cOllstituciona

lista constituyen las bases comunes que permiten la simpatía y el 
aplauso. Partiendo de ,. una teoría sublime" los redactores del es
tatuto han hecho más por el buen gobierno que yarios siglos de 
régimen monárquico con su ., multitud asombrosa e implicante de ... 

leyes, códigos y cédulas" G. Pero el reconocimiento de esos méritos 
por parte de los cabildantes y diputados nombrados para e:s:amillar 
el estatuto no significa que no tengan muchas y grayes dudas re
lati\as a la ejecución de sus artículos ;; sólo el empeño de ., (,yjtar 

la reducción a un estado natural mientras se celebra el suspirado 
congreso" los muen a no especificar detalladamente las dificulta

Lle::; '-1 UI: '>" lt:::; vcl1l'l'"n y él l'a.tifiuulo c011 tres únicas obscnal:iullcs 
atinentes a cuestiones de hacienda y ejército. Obsén-ese la e:s:presa 
mención de la necesidad elel "suspirado congreso ", plan que Salta 
tiene el mayor interés en achn1r con el fin de eludir Ulla prolon
gación indebida del interina to porteiiista ü. 

En junio, l+Ül' III es , había contestado a la inyitación de designar 
representantes para el futuro <:ongrl.'so aseguramlo ClUl' no omitiría 
mrc1icla alguna que (:(lllcll1l·ir n .. c',;ti' pl'illl\'r ¡¡d') del 

libre ele ~\mérÍl:a (sensiblemente entorpel:ido por la amla<:ia y mala 
fe ,-le sus mamlatarii)s) -;.- el la pronta <:ollgl'<:ga<:iún de lu,.; Cli.,e re
sulten electos a la ciuelad de Tucumún"', pero el aeto clecto:'al 
fue postergado por algunos meses debido a la necl'sic1ael de lenllltar 
pl'E'\iamente un censo que imlicase el nÚlllc'ro ele l1iputmlos a eL'giL 

::\Iielltras tanto el <:ollocic1o episodio de los fusiles de J uj uy 
había ido enconando las relaciones del camlillo con el ejército del 
norte :- el gobierno nacional hasta llegar a un peligroso grado ele 
tensión. Al alejarse del ejército, Güemes había retirado del parque 
de Jujuy yarios centenares de armas de fuego para equipar a sus 

5 ~i.rchiYo Gencral de la Xación, Diyisión Gohicmo X acional (en a(1cJauto 
citaremos AGX) " Gobierno. Salta. 181-1-181S, X-5- 7--1, acta del ::l-YII-1S15. 

G Al recordar algunos episodios del Congreso de Tuculllún, el representante 
de Buenos _-i.ÍI'es Tomús ::\Ianue] de _-i.nchorena yincula el sentimiento antiporte
iiista del interior con los H:clalllos de congreso general (ADOLFO S,\LDÍAS, La 
n'o!l:c,ión republicana durante la Ecrolación Argel/tiaa, Buenos Aires, 1906, 
p. út)ü). 

7 _-i.GX, GobIerno. Salta, 181-1-1818, X-3-7--1, Hota del 1;}-YI-lS13. 
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gauchos y. pese a las reclamaciones de Rondean, se había negado 
obstinadamente a deyoherlas alegando el despojo sufrido anterior
mente por la sala de armas de Salta con destino al ejército nacional 
y la necesidad tille tenía de esas armas para poder afrontar las con
secuencias de una posible yictoria realista. La desobediencia del Go
bernador a las órdenes dadas por el Director más las al:USaCiOlles 
de traición y tiranía que no ahorraron las partes en discordia pro
yocaron un clima tal que con Tazón o sin ella Gücmes interpretó la 
aproximación del coronel French, que encabezaba un cuerpo de 
refuerzo para. el ejército del norte, como un acto de hostilidad y 

llegó a temer un ataque por sorpresa, 
El enérgico oficio del 11 ele odnbre dirigido a Aharez Tllo

mas, en el que Güemes expresa sus quejas y su alarma contiene 
un párrafo reYelador sobre lo que para entonces se pensaba en 
~alta pn torno al Congreso: "11uel"en a \'i"os :: cartas anunciando 
que con el nombre de auxilio se remiten los dos mil hombres para 
sojuzgar estas provincias :: admitir el yugo que se les quiere impo
ner, dando por c1uimérica la formaúón elel Congreso y por único 
sistema pI de la fuerza" 8, Está claro que. para Uüemes. Congreso 
e" sinónimo de garantía frente a la opresión elel poder l:l'lltral y 

qne por lo tanto hará lo posiblp para 11ue el Congreso se realice :: 
(~nmpla su cometido sin interferencias c¡u\' lo des\'íen c1e re;a misión, 

El cho(!ue pudo ser e,itac1o a último 1ll01llCl110 mediante el pacto 
de que los soldados de Frelll.:h atra\'Csarían la pro\Íllcia en pequeilas 
partidas 110 superiores a cincuenta hombres 1', pero la misma índole 
de la solución indit:aba que los rel:elos pro\illl:iales 110 habían dt''';
aparecido. 

La elección de eliputados ¡;altefios 
al Cong/'eso ele Tucuilllín 

El 11 ele diciembre, en esa Salta tan dispuesta a participar en 
el esfuerzo bélico de la independencia como renuente a dejarse ma
nejar c1esde Buenos ~\.ires, fueron finalmente elegidos el coronel 

s íclem, El oficio de Gi.icmes ha sido pulJlieado pOI' lo lllellOS cuatro ,·eces, 
todas ellas ]l\ll'ificado <le una alusión J10CO amable hacia San :Jlal'tín que con· 
tiene El original. 

\1 BERX:\RDO FRÍAS, Historia dt., p. 457; ATILlO COR~EJO, Historia C!" 
(;¡iemes, Bueno:; ,Aires, 1941;, p. Hllj, 
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J osé de l\Ioldes :: los doctorcs José Ig-nacio de Gorriti y ::\Iariano 
Boeelo diputados al congreso general en el que la proYincia había 
cifrado tantas esperanzas. La asamblea electoral que los elesignó 
sería merel:ec10rél de un estudio detenido ya (Iue fue una institm:ión 
el,rve de los primeros años ele yida libre r ejerció funciones consi
derablemente más amplias que las que permitiría sospechar su nOlll
breo -:-\tilio Cornejo la considera" cuerpo legislatiyo ele aquella épo
ca" y Bernardo Frías recuerda que esa ,. especie de eOl1greso 
proyineial" manejaba la política general, elegía, los diputados a los 
congresos o los separaba del euerllo, nHUltellía eorresponc1elleia con 
ellos y seguía ejen:ienclo influenl:ia aún en la época. de receso me
diante una Junta Permanente integrada por algunos de sus micm
bros especialmente elegidos 10. Junto al Gobernador y al Cabildo 
había intenenic10 en todos los últimos sucesos de moclo que conocía 
en sus menores detalles los altihajos snfridos po]' las ]'plaeionp~ con 
la Capital. 

En el mismo acto en quc fueron yotados los diputados. la asam
blea eleC'toral comisionó a los doctores ::\Iariano Boeelo y ::\Ianuel el'=' 
l-Uoa para que en el término de ocho c1ías redactasen un pl'oyect'J 
de instruceiones para su desempeño en el Congreso ll, Los c10s l:0-
misionados Sl" habían formado en la l·niyersidad de Charcas el,' 

donde habían surgido tantos juristas y espíritus rC"oluciollarios 
de entonces y desde hacía ,arios años habían sido arrancados de! 
sosiego ele la yida de estudio por la yorágine política que reclama· 
ba y absorbía los mejores hombres ele la época. 

::\Iariano Bocelo era salteño. Después de haber cursado con bri· 
llo estndios de derecho l:iyil y canónico había ocupado la secrdaría 
ele la Real ~lcademia Carolina de Practicantes Juristas:: obtenido 
el título de abogado. Amigo ele su condiscípulo ).Iariano ::\1oreno y 
patriota decidido, comenzó su carrera política en la íntenelenc:ia 
ele Córcloba como asesor del gobernador Juan ::\Iartín ele Pueyrre
elón y, ,udto a Salta, ,enía aduando en el círculo (le los hOlllbre~ 

10 Anuo COI;:\EJO, El derecho prira(!o en la. legislación patria de Salta, 
con _-\dyertellcia de R¡c.I¡:no LE\'E~E, Buenos Aires, Instituto de Historia del 
Derecho, 19±7, p. 17: BER:\"\RDO :E'RLls, Ilistoria cit, p. ±53. 

11 :\IArru.,o ZOrr¡:E(;nELI . • ·lpuntes históricos de la Pmrinc;a (Ir Salta Pi/ 

la {poca del coloniaje, en JC\:\ :\LlRTÍ:\ LEGrIZA:llÚ:\, Límites con Bolil'ia, Sal· 
tn, 1872, p. lOS; R. SOLc~, El General Gúcmcs, Su actuaciÓn en la puerra. de la 
;endependcncia 11 I>I! j¡¡stificaciólI all te la l'0stCl iiÍa(/, Bm'uos _-\in's, HI:;;;, 1', 177, 
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más adictos a Güemes 1~. Como miembro de la asamblea electoral se 
había manifestado abiertamente en apoyo del caudillo durante el 
episodio de los fusiles, y, al estallar gra\Cs dificultades entre el Ca
bildo de Juju~- y el Gobernador, éste le había encomendado la 
defensa de su causa, lo que cumplió con eficacia. De su figura se 
conocen más hechos que ideas, sabemos cómo actuó pero no lo que 
pensaba ni cuáles eran sus fuentes de información sobre los prin
cipales problema.s políticos de su época; han llegado hasta nosotros 
los títulos de unos pocos libros que le pertenecieron referentes a 
temas de derecho, literatura, filosofía e historia 13, pero como muy 
probablemente sólo constituyeran Ulla pequeña parte de su biblioteca, 
no sería lícito tomarlos como un Índice de sus preferencias. De 
]\Ianuel de llloa sabemos aún menos. Altoperuano recibido de abo
gado en Charcas a fines del siglo XlIII, lo encontramos de alcalde' 
ele segundo voto en el Potosí del año 1811 H, de donde, poco de,;
pués, emigra a Salta. Allí actuó entre los más próximos consejeros 
de Güemes hasta que, al aguclizarse el conflicto con Rondeau el 
año dieciséis, habría a.brazado el partido de este último y abando
nado al caudillo salteño 1". Fue uno de los diputados elegidos por 
Charcas al Congreso de Tucumán 1G, y años más tarde se retiró él 

Boliyia donde ejerció la magistratura. 

Poco después del encargo de redactar las instrucciones se fue
ron eslabonando acontecimientos tales que obligaron a posponerlo. 
El conflicto con Rondeau culminó con el llloyimiento de éste, que 
al frente ele su ejército se dirigió sobre Salta. El Cabildo trató de 

l~ V,\LE::\TÍS ABECL\, Historia ele Chuquisaca, Sucrc, 1D:]fl, p. :;,37 y S~0; 
Biblioteca. de b Uni,ersidad :;\acional de La Plata, Colección .Farini 1(j1ül, 
Libro en que se asientan las resoluciones ele la Rea~ Carolina .J.cademi(~ de 
Practicantes de esta Corte en las Juntas que celebra para 81ó mejor arreglo • .. , 
f. (ji' Y. Y (jS; BErrs"\nDO Fnüs, Historia cit., p. 377 ;y' SS.; E'snIQcE UDAO~DO! 
Congrfiwles de 1816 (apuntes biográficos), Buenos Aires, 1916. 

13 ~-\TILIO COItXEJO, Bibliotecas priwc1as de Salta en la época colonial, en 
Boletín e7el Instituto de San Felipe y Santiago, Salta, lD1G, p. Di. 

14 YALE::\'l'ÍS ABEcu, op. cit., p. 35:: y 36;2; SA)ICEL \'ELASCU J:'Lorr, JIa! ¡-í· 
Cilla estadística de abogados recibie70s en Cllllquisa.ca, en Lns PAZ, La Vn/Fe)'· 
"idad Mayor Real y Pontificia ele San Francisco Xa,rier e7e la Capital de Chal" 
cas, Slicrc, 1DH, p. 3D:;; Gaceta de Buenos Aires, ::3-Y·lSlL 

15 BEItX"illDO Fnüs, op. cit., p. 4,iS y 509, :;\0 obstante la afirmación de 
Frías nos inclinamos a dudar de una franca. mptura con Güemes pues 1.'l1oa 
siguió actuando normalmente en la asamblea electoral de Salta. 

16 IXSTITCTO DE ISHSTlGACIOXES HISTórrlCAs DE LA FACCLTAD DE FILO, 
SOFÍA Y LETR.\S, .J.samblcas Constituyentes .J.rgcntinas, ruentes seleccionadas, 
coordinadas ¿' anotadas por E~nLIO RAnG::\AXI, t. 1, Buenos ~-\ires, lD3i', p. ~i'1, 
3ljlj, 193 Y 505. 
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detenerlo con la reflexión de qUE' toda difE'rE'ncia dE'bía sujE'tarse al 
Congresó como "única cabeza colectiva y IE'gítima" y que de lo 
contrario sería inútil su apertura lí, pE'ro el general siguió sin con
moverse hasta ocupar la ciudad y sólo la falta de "dveres" unida a 
la hostilidad casi unánime de la Proyincia lo movió a firmar con 
Güemes el armisticio del 22 ele marzo que puso fin a las hostili
dades 18. 

La "amistad eterna y olvido del pasado" que entonces se juró 
no alcanzó a eliminar la sm;picacia Tecíproca pero despejó sufi
cientemente el ambiente como para que yolviesen a activarse los 
preparativos del Congreso. La escueta acta de la asamblea electoral 
no aclara si en diciembre se había señalado a los comisionados algu
na orientación sobre el sentido y alcance que debían dar al proyecto 
de instrucciones o si éste había quedado enteramente librado a su 
criterio. Lo cierto es que el 2 ele mayo ele 1816 el cuerpo, después 
de estudiar la minuta que le fue presentada, aprobó su texto defi
nitiyo. Quienes por integral' la asamblea electoral participaron en 
E'l análisis y sanción de las Tnsti'ucciO'llCS eran todos ellos figuras 
representativas de distintos SE'ctores dE' la sociE'dad salteña. El pre
sidente dE' la asamblE'a era el deán y gobernador (1('1 Obispado José 
Alonso de ZaTala, doctor en teología, egresado de la rniyersidad 
dE' Córdoba r ex capellán del ejército auxiliar del Perú In. 

El doctor José Gabriel de Figueroa también l'ellÍa actuando en 
la diócesis salteña desde antes de la Reyolución. El gobiel'llo español 
10 había designado a principios de 1811 -cuando toda"da eran 
confusas las noticias sobre la 1'el'olucióll ameriealla- lllec1io racio
nE'1'O de la Catedral y, ailos después, ya producida la independencia, 
ocuparía una silla de canónigo ~o. El maestro Florencia Torino y 
E'l doctor en teología Guillerlllo Ormaechea, egresados de la rniwr
sidad de Córdoba, y Francisco Guzmán. capE'llán dE'l rE'gimiento de 
infE'rnales, E'ran otros tres miembros de la asamblea electoral que 
habían recibido formación eclesiástica ~I. :Jlilitares eran, en cambio, 

17 AGX, Gobierno. Salta 1814-1818, X-5-'·±. 
18 BAItToLo::-rÉ :\IITItE, Ilistoria de Belgrano y de la, TI/dependencia .Jrgen· 

tina, en Obra-s Completas, t. VII, Buenos Aires, 19±O, p. 3±~ y ss. 
l~ ARCHIYO G'E~ERAL DE LA XACIÓX ARGE~TI~A, Tomas de razón ele ... em

pleos cidles y eclesiásticos, Buenos Aires, 19~5. }1. 908: JLL'\ :\I. GARItO, Bos
quejo histórico de la unirersidad de Córdoba, Buenos ~-\ires, 18S~, }1. 520. 

~o P.\TItO::\Xro XAClO~AL DE A¡:nilYOS HISTÓRICOS, Titulas de Indias, Ya· 
lladolid. 195,1, p. (iG,; Tomas de raz6n cit., p. 314. 

21 J1;A::\ :\I. GARRO, Bosquejo cit.; :\IlGFEL SoU, Diccionario histórico de 
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el capitán Francisco Yelarde, el alcalde de primer yoto del Cabildo 
Juan ::\Ianuel Quirós y el comandante Pablo de la Torre, que ailos 
después llegaría a ocupar la gobernación de Salta :;~. El alférez ma
yor y diputado de sisa Gerónimo López 23, ;, el doctor ::\Ianue1 de 
l"lloa, son los restantes yecinos que aprueban las Instrucciones. De 
todos ellos nos consta que, por lo menos, Juan ::\Ianuel Quirós sen
tía alguna inclinación por los temas políticos y constitucionales, ya 
que en su biblioteca figuran el contrato so<:ia1 de Rousseau y esta
tutos de Buenos Aires y Chile :!4. 

Carácter ele algunas illstrucciOllcs cOllocidas 

El texto y aun los silencios de las respectiyas instrucciones 
dadas por los pueblos a sus diputados al Congreso son indicadores 
plncnrntrs (lp las aspil'al'inl1Ps, trmnl'r" y tpl1;;jnnr" (lr 1"" Prm'inc·ias 
'C nielas en YÍsperas de la Independencia:;:;. 

Europa y ~lmérica eran sacudidas por un mismo afán consti
tucionalista, por la irrefrenable ambición de sujetar el orden polí
tico a un sencillo código en el que cada uno pudiese leer una 
categórica definición de sus derechos, en el que con claridad mate
mática se fijasen los límites al poder o se señalasen las atribuciones 
del ciudadano. En esa era de la 1'<1zlín se abominaba de ]a." \olnmino
sas y enmarañadas recopilaciones jurídicas de antaño -la "multi
tud asombrosa e implicante de ... le~-es, códigos ~- cédulas" de que 
hablaban los salteños- para anhelar un cuerpo legal que todos 
creían posible, en el que se seleccionasen unas pocas reglas que per-

Salta, Salta, 101i4 .. p. 85; l\"ómina de los lInircrsitarios mOi/scrratcnses, en 
Estudios, t. 58, Buenos Aires, noviembre de H13i, p. 5.38. 

~~ TOiila.s de razón cit., p. S91 y 0:27; TEÓFILO S"\:'\CHEZ DE ErSTA:\L\XIE, 
Bio{/wfias liistóricaB de Juj1!Y, Tucumán, 1057, p. lEI; AGX, GDlJierno. Sal· 
ta lSH-1818, X-5· i -4; Gaceta de Buenos .A.ircs, i ·IX-1SH. 

~;{ ~-\GX, Gobiemo. Salta. 18H-181S, X·5.7·4. 
24 A'rrLIO COR:\EJO, Bibliotecas cit., p. 98. 
2" Yéase un comcntario sobre las instrucciones impnrtic1as por naia,: pue, 

blos en RICARDO CAILLET BOIS, El Directorio, las [Jrodncias e7e la Unión y el 
Congreso üe TlIclunlÍn (181G-181D J, en ACADDUA XACIO:\AL DE LA HISTOI:L\, 
Historia de la Sación .1rgentina, dirigida por RICARlJO LEYE:\E, ~~ ed., t. VI, l~ 
sección, Buenos Aires, 19-1i, p. 610 J- ss. Las instrucciones de los diputados 
sanjuaninos no son conocidas pero ::\Iol1S. Agustín Piaggio incluye un ante
jJroyecto de ellas redadado:; por Pedro Y. de Carril en el yolumen de i:llpresión 
inconclusa titulado Congreso General Constituyente de las ProrinciaB Unidas 
del Río de la Plata, apéndice 5, p. lii Y ss. 
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mitieran un armónico jlWgO ele las instituciones y el goce de la li
bertad. 

Considerando que la mayoría confiaba en que con una racional 
formulación de principios podía lograrse la felicidad, es explicable 
la ansiedad con que se esperaba esa mágica constitución que aquie
taría las pasiones y aseguraría la estabilidad. Para la segunda 
década del siglo no faltaban modelos elc' que er.:!wr mano y textos 
norteamericanos, franceses ~- españoles constituían ya un nutrido 
muestrario con el que se pensaba que no sería difícil combinar una 
constitución adaptable al Río de la Plata. 

En Buenos ~\ires, donde se hadan sentir con mayor fuerza los 
ecos de las corrientes ideológicas que agitaban al mundo, donde la 
prensa machacaba periódicamente sobre las yentaja.'l que emanarían 
de Ulla cOllstitución, es natural que cl problema apareciese en un 
primer plano y que las instrucciones impartidas a los diputados 
porteños dedicasen su casi totalidad a esbozar las líneas de la com
titución ideal que deberían procurar :lo. "Es el primero y principal 
encargo que... se scparen y deslinden los tres poderes, Legislati
YO, Ejecutiyo y J ucliciario con la mayor cxactitud posible y de mo
do que jamás se confundan las funciones y atribuciones del UllO 

con las del otro". 1 luego de ese pórtico, inspirado en la doctrina 
consagrada a partir de Jlontesquieu, las instrucciones descienden 
a distintos detalles ele técnica constitucional de inspiración tambi0n 
libresca. Las únicas manifestaciones en las que podría ach-ertirsp 
el reflejo de la realidad y de la experiencia reciente son la reco
mendación de que se concentre el P. E. en una sola persona, reac
ción ante la práctica del ejecutiyo colegiado ele los primeros años 
de la Reyolución, y el extraño artículo ;) -sólo explicable por el 
horror a los abusos del poder despertado por el gobierno de Alvear
en el que se preconiza que se dejen ,·arios días yacos después de 
finalizado el período ele cada Director para que la Asamblea pueda 
corregir los abusos que deban reformarse. :t\ada se dice sobre las 
candentes opciones de monarquía-república, dependencia-indepen
dencia o centralismo-federalismo. 

Las instrucciones dadas a los representantes de Tucunún pre
sentan un matiz diferente. Se pronuncian afirmatiyamente en el 
tema fundamental de la independencia, definen sin demasiada prc-

::!6 .Jwllluleas ciL, t. 1, p. 1~3 Y ss. 
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cisión los rasgos de la ConsTÍtueión. fijan la condnda (Iue cleberú 
adoptarse eon los peninsulares, dedican algunos artÍeulos al Con
greso en sí, se refieren a las proyineias separadas ... ~7. Comparán
dolas con las de Buenos Aires tienen un eariz mellOS teúril'o, abordan 
puntos mús concretos ~. no lleeesariamente relacionados con un 
texto constitu<:ional. 

Las instruc<;iones impartidas a Teoc1oro Sánchez ele Bustaman
te, el c1iputac1o por Jujl1Y, son las mús c1rústicas en el reclamo eL, 
independellcia, se detienen mús abiertamente que las tucumanas en 
señalar algunas direl'tins a los constituyentes -c1i,isión de pode
res, ejecuti\o unipersonal, expresa garantía de ciertos derechos, li
mitaciCm ele facultades a la fuerza arm,\(la- ;: (:olltienen una clán
sula tendiente a resguardar los intereses de la ciuelad frente a la 
I ntela salteña, sobre la que yoll'eremos al estudiar la dúnsula para
lela de las instl'lH:eiones de Salta ~s. 

Estas últimas son las que eyiden<:ian una menor preocupación 
por iuyocar una fundamentación, las que (1<;usan una menor influen
<:ia doctrinaria. ~)us artículos no son tanto el fruto de lecturas eomo 
de la reflexión sobre sucesos o<:l1lTic1os no ha mueho tiempo, solu
ciones prút:ticas tendientes a 1'esol\'er ciertos problemas. Como en 
(,l1alquier otro eserito poclrú detectarse en ella una ideología de 
(:poea pero ('sa idl'olog'ía apar('(:e diseretamente alejada a manera 
(1" telón ele fonclo de (:olores y trazos semiesfumados, 

.. Aun en temas búsicos como los de independencia o régimen 
políti<;o se prefiere otorgar a los diputados amplia libertad para 
mlel:uarse a las cil'!:ullstam:ias ~. para maniobrar con flexibilidad e11 
época tan fiuida eligiendo por sí mismos tal ,ez no la solnción me
jur en abstl'ado pero por lo menos la más oportuna. 

le.do !J cOil/el/tario ele las Instrucciones de Salta 

Señalaclo el carúcter general al' las Instrucciones salteñas, in
t"llÍal'PlllOS a continuaciClll glosar el contenido de S11 articulado ~!l. 

~, H¡')[IlElnO :\. ~LL'[)ELLI, La" illsti'llCciolles de 108 eliputaelos tucumanos 
((1 Con{frcso (hé 1816. Tueumún. 19:';9: ~rA~,TEIJ L¡ZOXDO EORD.\. Tu{:unuín 1/ el. 
COl/tlre'so de 18J6. Las Insfruccioncs' a los di[wtaelo8 y la Declaración ié la 
InlÍepcndencia, en BOLETL, DE L.\ ~\C\DD[L\. :\',\.C1OX.\1. DE HISTOI:I.\, t. XXII, 
l~tH:Hos ..:\in.':":i. JD-l!), p. Hl "Y :-:~. 

~~ .JO.\Q1Í::-'- CAlaaLLO. Juju!I prot illóa federal argentina . .:1puntes ele su 
;';,IO,·1tl cieil, BlH'llO~ c\ires, 1877, p. :25li. 

~!. Liuro ae copias del JI. ::r. e. JIl"ticia y RCJ.'illliento ele esta, Capital el,; 
}"'L'~f(l • ..;\~ntt1c'tl'l1W:-; al (luetor .,Aníllal .. A.guirl'l' SaraYÍa el halJl~l'IlllS penniticlo la 
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La. Asamblea Electoral de csta Ciudad !J su Call/paila da 
a. los diputados que las ·representen en el Congreso de las Pro
vincias Fnidas del Río de la. Plata las Il/struc-CÍones sigHientcs. 

1. Se prolllOG'crú que el COl/greso se forllle en 'un /;llga/' 
'¡'Ilfermedio ele las Provincias U'I/ idas, libre ele facciones !J ele 
toda fllerza,: !J caso d.e ·no cOI/seguirse. con sola protesta de los 
([¡pllfa~los) se tendrá por nulo cuanto se obrare. 

En yísperas elel Congreso el antiporteñismo era un sentimiento 
extendido no sólo a las provincias sometidas a la influencia arti
guista sino al resto del antiguo Yirreinato. En una conocida epís
tola ele fray Cayetano Rodríguez éste dice irónicamente a su co
rresponsal: ,; Ahora encuentra,> mil escollos para que el Congreso 
sea en Tucumán. ¿ Y dónde quieres que sea '; ¿ En Buenos Aires? 
¿So sabes que todos se excusan de wnir a un pueblo a quien miran 
(:01110 opresor de sus derechos y que aspira a subyugarlos '; ¿ So 
sabes que aquí las bayonetas imponen la ley y aterran hasta los 
pensamientos 7 ¿);o sabes que el nombre porteüo está odiado en las 
Provincias rnic1as o desunidas del Río de la Plata J" :Jo. Salta no 
era una excepción a la regla general y a los agTavios de todo el 
interior contra la dirección de los intereses comunes que wnía ejer
ciendo Buenos _-\.ires se agregaban los roces frecuentes con el ejér
cito estacionado en el norte que. aun<lue fuese ele carúder na<:ionaL 
"olía :;t'r idl'ntifil'ado <:on lo:; intt'l'e:;e:; üe la Capital. Yo :;abía -afir
ma Tomús de Irial'te- ,. que el nombre ele porteño era detestado 
por los gau<:hos ele Güeuws ", y el general Paz lo confirma en "arios 
pasajes de sus lllelllorias :Jl, 

Los recientes epi:;oclios ele los fmiles ele Jujn~' con su contorno 
(lt? mutuas imnl paciones, la condicional obediencia prestada al go
bierno central, la resistencia al paso ele French ,\' los rumores que 
COlTiall en Salta sobre el supuesto realismo ele Roneleau 3~) no son 

('Ollsulta de este lihro <1e su propieda<1, posteriormente incorporado al "I..rchh·o 
General de la X ación por gestión de la Junta :!:\acional de Recuperación del 
Pa tl'imonio Histórico y Artístico. 

:in Cartas J¡istóric~s, en Rcrista Sacionol. t. Y. Buenos Aires, 1838, p. 43. 
Hdiriéndose también a la época inmediatamente anterior al Congreso de Tu
('¡¡mún, Tomás ).Ianuel de A:nchorena recuerda. el odio profesarlo por iOllas las 
I'j'oyincius contra la C¡¡.}Jital (ADOLFO SALDÍAS. La. crolución cit., p. 3S::). 

:n To·~Lí.s DE IRlAm'E. JIc71lorias. La independencia y la anarquía. Con es
tudio preliminar de ExmQi'E DE G,\XDÍ.\, Buenos .:I..ires, lflH, p. 09: Jost .:IlAr;L\ 
l'1,Z. J[emorias póstumas, ::0 ed., t. 1, La Plata, IS~I::. p. :!80 :: ss. 

:~:: .:IIIGrEL Ü'IERO, J[cmoriaR. De C;'!iemes ([ I!osas. Estudios }Hcliminares 
rIel DR. JOSÉ AR:llA~DO SECO YILLALB.\ Y .:IIrQl'EL SOLÁ, Buenos Aire" 1946, 
1'. 40 -:- 9;). 
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sino manifestaciones ele ese aguzado recelo proyincial. recelo (lur 

sólo se aquietaría con la seguridad de que el cuerpo soberano fun
cionase libre ele la influencia dc la CapitaL Con indudable habili

dad, en "ez de prolllmciarse con palabras propias sobre el problema, 
los autores de las Instrucciones prefieren utilizar los términos de' 

"lugar intermedio" ya empleados por el insospechable' CclbilLlo di' 

Buenos Aires, agregándoles solamente algunas c1úusulas que refuer
zan la idc-¡L 

.) Garantirán los diplltados rc 1111 Idos. la Intcgridad ele las 
Frot'llIcias en geíleral. !f de crula ulla e 11 l)(lrtlcllla(. como asi
Iilismo la libertad e 1{]lwldad de sus ducc/¡os. 

La referencia a la intrgric1ad de cada proyinl'ia en particular 

se explica a. la luz de antecedentes no muy lejano!:," El régimen in

tendencia1 había impuesto prel'arias cohcsiollcs l'l'giolla1cs entre 

l'i ull<llles l'uyo espiril u localista soplJi'ta bu \:on desagrado su vincu

laci6n a la ciudad cabe<:era de intellCh'u('ia y la reyolu<:i6n había 
fomentado; 'la c!esapal'Í<:i6n de toela dependencia, asignaIlLlo a ('mla 

('iudcld un -¡alor igual ('OH lo que las jerarquías llolíti('(1S ('.~tablL'ci

das entre el gobierno ('entra1 y las cimhHll':i (¡m'lIaron yirtna1lllL'nte 
destruidas" :;::. y justamente a Salta le hahía tu('adu experimcntar 

las primeras exteriorizaciOlll's ch' ('se 111l>\imi\'lltu d\',;illtl'¡lTador im

pUl' núd"u:i urballus (llle pugila]IHil pUl' \1 ill']jl';:r !a 1',;Tl'll<'

tura regional heredada del régimen español. Partiendo ele la "abso
luta igualc1all cle dC'l'edlOS lIl' todos los Plleblu,.;'· 11L'Ulnl'tida 1)01' la 
Heyolu('iún. el Cabildo de Juju:- hahía sn.~teni(ln ('11 ]~11 las p1',,

tellsiCilll'S al' entenderse elirectalllL'ntl' c'()ll d g'(¡lJivi'llU l'l ntl'a1 y ell' 

que 110 SC' hi('iesc distinci6n cntre juntas pl'oYinciales y subordinadas 
SiHO que cmla lllHl pudil'se ejercer ;, en su tl'lTitorio toela la p1\'ni

tUll dé' famltaLles que en el día ejerce el gobierno en toela la pro
"ineia " 34. 

::IIús tal'lle, Jnjuy, había impugnado la elec('i6n de (;ücmcs co
mo Gobernador por entender (pe en elle! hubiera debido participar 

toda la Pl'oyincia y no solamente el pueblo de Salta, añac1iewl0 (lue 

:n RrC-\p.DO ZOI,IL\Ql'Í:\ BEct:. El federalismo argentillo, Buenos Aires, 
19:)P. p. :2S. 

:H RIC-\.P.DO LEYE:\E, Lo.' prime¡'os doelUilentos de nuestro federalismo ]l0-

litico. en lluiilclililladcs, t, XXIII, La Plata, Hj:),~; íclem., 1Iistoria Lid Do'e
cho _-1rgentillo. t, IY, Buenos _,Ures, lfl,1S, p. ll~ Y ss.; BEf::\_umo FI,üs, Ilis
toda. cit., p. ::i3:3. 
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proceder como lo habían hedlO los salteños era "incurrir en el 
mismo yicio que tantas \"eces se había reprobado a los porteños de 
hacer cambios de gobierno y dar parte ele ello a los pueblos" para 
ser obedecidos ;l~. Tras laboriosas gestiones se consiguió que Jujuy 
ratificase la elección pero quedó subsistente un podcroso partido 
localista cuya posible acción separatista en el futuro Congreso im
portaba a Salta tratar de impedir. 

Hacía poco más de un año que se había dividido la antigua 
Gobernación Intendencia de Salta separándole los pueblos de Tu
cumán, Santiago del Estero y YaIle de Catamarca para dar origen 
a la Gobernación Intendencia de Tucumán :lú, y los salteños no 
deseaban que se repitiese una nueva segregación. 

Recuérdese, finalmente, que las TnstrnccioJlcs salteñas fueron 
aprobadas unos días más tarde que las jujeñas cuando es posible 
que ya hubiera trascendido el capítulo de estas últimas que propi
ciaba' 'la igualdad de derechos, la libertad y soberanía o indepen
dencia natural de cada Provincia y cada pueblo de los que la com
ponen y que en libre uso y ejercicio de estos mismos derechos entran 
espontáneamente a constituir un solo Estado bajo ele pactos justos, 
:,;olemnes y expresos' '. En discreto contrapunto ambos textos toman 
posiciones encubriendo el antagonismo lugareño bajo una fraseolo
gía clespro\'ista de agresividad y cuya verdadera carga intencional 
sólo se descubre a quien ha seguido el proceso de las pasadas ocu
nencias. 

3. Siendo 7a IUllón la foriila U csrilcia el.e los Estados, 70S 
ellputados para cOI/seguirla procurarán con el mayor ce/o, c.rac
titu,el. U prolijidad, at'uiguar d origen y principios de las gue
ITas ciL'ilcs suscitadas entre las Prot'incias '1'CL'olllciOlwi'Ías, as
piraciones y pretensioncs tallto públicas como particulares, para 
que orientados completamente de estos hechos y elatos den a, 
la mayor brn'edad Cllcllta a esta Asamblea Electoral al impor
tantísimo objeto de quc Pllccla instruir suficientcmente sobrc 
los remedios, arbitrios !J Unnillos en qu!' pneclan formar sus 
pactos de sociedad, !J aplicarse los ¡'cmcdios más sagaces, Jus
tos, lJOliticos y convenientes pa)'(L eL'itar loslnales de la des
unión y clivisi6n, y fijar las bases de ulla unión sólida y fra
terilal. 

;i;; ~lIGl'EL A:\GEI. YERGAJ~A. Papeles del Di'. Juan Ignacio de GOi'i'iti, Ju-
juy, 1936, p. 44. . 

36 Asambleas cit., t. VI, segunc1n parte, p. 96'1. 
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El aislamIento paraguayo y el alzamiento de las provincias 
artiguistas constituían los primeros obstáculos con los el ue era pre
visible que tropezase el Congreso. Las instrucciones dadas por Tu
cumán disponían inyitar especialmente a orientales y pal'agua~·os. 

Las 1 nstrncc.iones salteñas yan más allá: apuntan al conocimiento 
cabal del problema en su dimensión histórica. y en sus peculiarida. 
des act.uales para poder darle un desenlace defillitiyo. Aunque la 
búsqueda del conocimiento iba dirigida al fin pragmático ele hallar 
solución a lUl acuciante problema político no deja de ser curiosa 
esa incitación a ayeriguar el origen y principios de las guerras ci
yiles rioplatenses, planteo inicial de un interrogante al que trata· 
rían de hallar respuesta varias generaciones de historiadores pos
teriores. 

4. Declararán la Independencia si después de una madura 
discusión lo halla.ren por conveniente. 

5. En ca.so de decntarla se I/wndará publica)' la corres
pondiente acta y por separacloun manifiesto capa: de deste
rrar los recelos de las Provincias scparad{[S, aumentar el espí
ritu público., atraer la. amista<l y reconocimiento ele las Sac/ollcs. 

6. Se les alltoriza. para. que pueda.n despachar y diputar 
los enviados 'necesarios a el1tablar las rclaáo'llcs e.tiaiores que 
demallde la. pol.ítica. y la cO·lIvcllienci·a. 

Si 1'11 lR10 11m10 nllwl' nl~11lHl rll1(lil. pal'a 181fJ j()dí)~ spa-

fioles y criollos- nÍan claramente que se marchaba hatia la imle
pendencia y cl único debate posible era el ele si había o no llC'gac1o 
el momento oportuno para dedararla. Tucumanos y jujeños sostie
nen que sí: con mayor caut.ela los autores de las IIl.';ti'!leCiOneS sal
teñas, considerando posiblemente que carccÍan ele una informCltiún 
lo bastante completa sobre la situación internacional como paTa de
cidir esa gTa\e cuestión, prefieren delegar tal responsabilidad en 
el Congreso limitándose a puntualizar dos medidas que deberán 
tomarse en caso de adoptarse una resolución afirmatiya. 

La recomendación de explicitar ampliamente los motivos que 
han conducido a la independencia es el primer antecedente que co
nocemos ele una idea que apareee l1wp:o en pI ppusamiento de San 
}Ial'tín 37 y en el lle los eongresClles. En ese momento histórico los 

3i ViCTDR Txu A~ZO_~TEGl'l, Notas sobre la Revolllción por la Independen· 
cia en el R¡o dc la Plata y Sil jUBtificaei6n ante las üemá.~ naciones, en AC.\DE· 
MIA KACIOXAL DE LA HISTDRIA, Tercer Congreso Internacional ele Historia {lf 
..J mériea, t. VI, Buenos Aires, 19tH, p. liS. 
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rioplaten:,es tienen la impresión de que el mundo entero los C011-

templa y de que tienen el deber moral de satisfacer ese interés dando 
las explicaciones o pronunciando las palabras que se esperan de 
ellos. Güemes se siente obligado a dar cuenta de su conducta públi
ca no sólo a su proyincia y a la persona del Supremo Director, sino 
"a todos los habitantes de uno y otro hemisferio que tienen cla
ndos los ojos en obsernu::ión de nuestras operaciones y costum
bres" 3S. "La yisual de todos los puntos elel globo se dirige hacia 
nosotros. Somos el objeto de la expectación común" -se lee en el 
órgano del Congreso :10_ y por esos mismos días, Pedro Jledrano, 
designado para disertar en la sesión ele apertura se ye sumergido 
en un mar de dudas sobre el tema a elegir porque presiente que no 
serán ,. sólo los de casa" sino también los ele afuera quienes juz
garán el parto de su ingenio ·10. 

y aunque esa impresión ele que concitan las miradas del uni
,erso pueüa. parecer exagerada no se negará que tiene algún fun
damento cuando leemos en autores extranjeros de la época que Bue
nos .:\.ire8 es hoy el punto ¡, más importante del globo, el que decide 
mús grandes cosas" ·H. ¿ Cómo no apro,'echar, entonces, ese interés 

1)ara acrecentar las simpatías hacia la causa de la emancipación me
diante una razonada exposición ele los lllotiyos que militan a su 
finar: 

Si J)it:ll l'l capitulo ;j cLe las InSli'ucciuilciS es el primer y lllÚ~ 

importante antecedente del Jlanifiesto a las :\'aeion('s aprobado el] 
lS17 cabe aclarar que en la mente de los salteíios el escrito debía 
cumplir 11U nhjeti'l'o más amplio 'lue el qne en c1efiniti"ra le asignaroll 
los cOllgrcsales. Jlientras el texto aprobado por el COllgTl'SO General 
Con"titl1yente sólo tenía un destinatario -" hablamos a las Xacio-
11'':''; del ::Iluudo", dice en una ele sus clánsnlas- el manifiesto con· 
templado en las Instrucclolles estaba destinado a ser simultúnea
mente escuchado por las proyincias separadas, por las }1l'oyinc-ias 
unidas :: por el extranjero :: en consecuencia debía de llenar la 
triple finalidad dE' eliminar la discordia. intestina, afirmar el espí
ritu ciudadano:: ,igorizar los lazos con los demás estados. 

~s --\.G::\, Gohiel'llo. Salta lSH-181S, :;'(-;)-;·4. 
:w El Eedactor del Congreso Xaciollal. S·Y-1S10. 
40 FACTLL\D DE FILOSOFÍA y LETTIAS, Documentos para la Historia drgen· 

ti¡¡a, t. YIII, BUí'lloS "\.ircs. 1917, p. l(j~. 
41 2\I. DE PnADT, Des trois dcrniers mois ele l'dmériqne ]Urielio)la/c ct c111 

Br{sil, Paris, juillet 1817, p. 47. 
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7'. C¡,aJq'uicra que sea el gobierno fijo o provisorio que se 
oc/opte: la Religión Cató/¡"ca Apostólica Romana serú la 'única 
del Estado y en e/. inesperado caso de abrirse la puerta a otra, 
desde el insta.nte qUfclml Sl~n efecto los poderes y la Provinc:ia 
se constitnye libre e independiente. 

8. Los infractores elel precedente artículo estarán sujetos 
a las penas canónicas y civiles. 

::\0 era un secreto para nadie que en Buenos Aires residía una 
nutrida, creciente e influyente colonia de comerciantes ingleses dp 
religión protestante que aspiraban a convertir la tolerancia tácita el 

cuyo amparo vi'dan en expreso reconocimiento del derecho a pro
fesar libremente su culto. El interior, de población mucho más 
homogénea en el plano religioso, no estaba dispuesto a yariar sus 
leyes para resolver una situación cuyos efectos no le alcanzaban: 

Además, diversos detalles renlaban que el pensamiento hete
rVlloxo extnllljero contaba con facilidades eada yez mayores para 
su difusión. Circulaban libremente libros y revistas que aconsejaban 
el aflojamiento de la vinculación con Roma cuando no el cisma total 
~. hombres como Blanco "\Vhite o Llorente eran respetuosamente ci
tados por la prensa perióclica 42. 

La cuestión religiosa no reyiste toc1ayia la importancia que 
tendrá durante la década siguiente, pero es ya visible una oleada 
de irreligión, especialmente en la Capital, que proyoca prÍnlPro IR 
sorpresa y luego el repudio de un interior más apegado a lo tracli· 
cÍonal. Cartas y relatos verbales sobre los nuei"OS vientos que corren 
en el puerto mantienen bien informadas a las provÍlH;ias, los púlpito" 
no dejan de dar la YOZ de alarma y los muchos emigrados altope· 
ruanos que pueblan la Intendencia de Salta -entre los que se cuen
ta el de jlanuel de rlloa corredactor de las lnstrucciones- han 
sido testigos presenciales de la impiedad de quienes acompañaron 
a Castelli. 

Dirigiéndose a Felipe ~\ntonio de Iriarte, el vicario capitular 
Achega, denuncia desde Buenos Aires el "aire de irreligión que 
barniza los escritos y acciones todas del siglo" 43. También desde 
la Ca.pital, Francisco Bruno de Rivarola, se explaya con mayor 

42 Gaceta. de Buenos "tires, 5 3' 19·XI-1811, 1-19-1815; El IndcpOldiente. 
:2S·II·1815; GULLEInro GALLARDO, Sobre la heteroc7oxia en el. Río de la Pla.ta 
después de 'mayo de 1810, en ArcJ¡i¡'nJll, t. IV, cuad. 1. Bueno;; Aire;;, 191,0, 

43 AGX, Archiyo de Angel J. Carranza, Provincia de Salta, 15:2,1·1835, 
carta del lS-XII·1SlT. 
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latitud el carta al Obispo de Salta, ?\icolás Yidela del Pino: , . .JIu
cho cuidado me da el terreno que gana en nuestras provincias la 
üTeligión, la impiedad y todo aquello que se opone a la Iglesia y al 
estado de ella. Parece que las malditas sectas se han \"Cnido a 
refugiar, mejor diré a devastar estas regiones después de haber 
asolado a toda la Europa,. .. Por acá parece increíble el partido que 
hacen los francmasones y todo género de libertinaje y me dicen 
que por allá sucede lo propio. Que se perdiera la Patria no sería 
tan sensible, porque al fin es cosa del mundo, pero que se nos arre
bate la religión, que se nos quiera envolver en los errores de los 
sectarios y que quieran privarnos del conocimiento y adoración 
del verdadero Dios esto es lo que no puede tolerarse" 44. 

Como una parte del éxito del nuevo mensaje se debe a que 
viene mezclado con ideas de libertad y con declaraciones favorables 
a la independencia, fray Pantaleón García, uno de los más famosos 
predicadores de su tiempo, dama en la Catedral ele Córdoba: .. sean 
malditos de la Patria los que confunden la libertad política con 
la libertad de conciencia. Los extraños no herirán tan mortalmente 
la Patria cuanto estos patriotas" 4~. En una oración patriótica pro
nunciada en el Tucumán de 1815 por Castro Barros se reitera 
una vez más la existencia del problema y la gravedad que se le 
asigna: "i ~-ih dolor 1 En el curso de nuestra gran causa, se ha ex· 
perimentado una siniestra práctica inteligencia de la libertad, que 
confundiéndola con el libertinaje y estrellándola hasta en el banco 
de la irreligión, la ha retrogradado sobremanera y situado en el 
más inminente peligro de perdición" 4G. 

Durante el funcionamiento de la pasada ~-isamblea General 
Constituyente no se llegó a sancionar una constitución pero se ha
bían barajado varios proyectos uno de los cuales prescribía que 
nadie sería perseguido por sus "opiniones privadas en materia de 
religión" 47. Las pautas concebidas ahora por las ciudades del Nor
oeste en medio del desasosiego provocado por los ayances del ateís
mo, del protestantismo y del tolcrantismo extreman su l'lgor y 

H AGX, Culto 1812-1819, X-4-í-2, crtl'trt del 15-YIII-1815. 
45 NEPT"\LÍ CARRA1\ZA, Oratoria, 4rgentina, t. I, Buenos Aires, 1905, p. 105, sermón pronuncirtdo el 25-Y-1814. 
46 MUSEO HISTÓRICO NACIOXAL, El clero ai'genti71o de 1810 a 1830, t. I, Buenos Aires, 190í, p. 119. 
47 4sambleas dt., t. VI, segundrt parte, p. 616, proyecto de la Sociedad Patriótica, arto 14. 
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paralelamente a las drásticas instrucciones salteñas que acabamos 
de transcribir leemos en las tucumanas que la religión católica ha
brá de ser .. única y sola ". 

9. Se facilita para, que eneie}l cerca de Sil Sal/tidacZ agen
tes para el preciso e indispensable c(}i1corclato. 

El acentuado regalismo español hacía que la Corona fuese for
zado eslabón entre el Papa y la Iglesia hispanoamericana que 
110 podían mantener relaciones directa entre sÍ. A.l eliminarse ese 
intermediario con la Revolución, los primeros gobiernos patrios se 
sintieron autorizados para continuar la interwnción en los asuntos 
eclesiásticos que habían practicado anteriormente los monarcas pero 
no pudieron reemplazarlos en su función de enlace con la Santa 
Sede. Tratando de regularizar algunos aspectos de esa situación 
la ..::\samblea del año XIII cortó cuidadosamente los lazos que aún 
subsistían con las autoridades eclesiásticas residentes en la Penín
sula y encargó a los Ordinarios que ejerciesen todas las facultades 
mientras durase la incomunicación con Roma -18. 

La solución. explicable por la guerra de la independencia y 

por el cautiverio de Pío YII en manos napoleónicas, dejó de ser 
satisfactoria en los meses siguientes &1 variar las circunstancias o 
al aumentar la audacia ele algunos americanos. ::\0 faltó quien bus
cara el modo de conwrtir lo proyisorio en permanente, ;; así :Jla
nuel de Sarratea encargó al notorio heterodoxo Juan .:\ntonio Llo
rente que proyectase una constitución ciyil del clero que yino a 
propiciar un buen ayance en el camino del cisma ·¡9. Otros, en cam
bio, pensaron que al ser repuesto Pío YII en sus derechos habíal) 
cesado los motivos que 11eyaron a la incomunicación, y así, el Obispo 
Ore11ana, se preguntaba en 1815: "¿J\o hay, acaso, otras vías que 
las de la Península, que es lo único prohibido, para recurrir a Ro
ma'? (K o tiene el gobierno comisionado o comisionados en Londres 
desde donde nada es tan fácil como recurrir al Santo Padre? ¿ J\o 

48 RÓ::-1TLO C.\RBIA, La RcwhLCión de Mayo y la Iglesia, con Prólogo de 
AVELIXO I,,:::;-ACIO GÓ::'IEZ FERREYRA, Buenos Aires, 19,15; CAYETA..';-O BRlc-:Xo, 
La Iglesia. Río,PIatense dllrwnte snincom.wnicación con Roma., en Revista de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Bociales, 3' época, nQ :27, Buenos Aires, 1951, 
1'. lG5~ Y ss. 

49 RICARDO p¡CCITIILLI, Rivac7<:wia y SI" tiempo, t. II, Buenos Aires, 19±~, 
p. lG7; GLlLI.ER:JO GALLúDO, op. cit. 
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ha ~stado en buena armonía con el Portugal desde dOlHlr sr po • .1ía 
hacer lo mismo?" ;'0. 

La Intendencia de Salta. como el resto elel país, experimeuta 
los efectos de la situación anormal por la que se atraviesa. Dismi· 
nuye la predicación y el apostolado, languidecen las cofradía.", de
crecen las rentas eclesiásticas, se relaja la disciplina monástica:: el 
gobierno ciyil ejerce poderes amplísimos con el consentimiento táci
to del clero ;'1. El Obispo ~le la diócesis Xicolás Yidela del Pino. 
acusado ele estar eu connivencia con Goyeneche, es separado ell 181:2 
de su ministerio por decisión ele Belgrano, y se mantiene alejado 
ele Salta. 

Los problemas locales, similares a los del resto del país, expli
can la cláusula tendiente a buscar un awnimiento con Roma que 
yuelva las cosas a su cauce. 

10. Bajo clellll sistema j·cprcscntatil.'o cualquiera forma 
de gobierno que se iIledite eom'en/cllte es admisible. 

En yísperas del Congreso había una gran incertidumbre en 
cuanto a la forma de gobierno a elegir. El limitaelo ensayo de cin
co años de gobierno propio hacía aconsejable huir tanto ele los 
excesos de la autocracia como del ejecuti\o colegiado, y la adhesión 
a los ideales revolucionarios imponía un régimPll qne gürantizas" 
ciertos derechos políticos y civiles fundamentales pero la resolu
ción final estaba supeditada al resultado de negociaciones diplomá
ticas con naciones extranjeras, a las concesiones que fuese preciso 
hacer para concertar la unión con el Paraguay y las pro\'incias ar
tiguistas y, mu~- especialmente, a tIlle se decidiera o no declarar la 
independencia. 

Lo más prudente era, entonces, no apegarse a e.squelllas dema
siado rígidos que por anticipado dificultasen la acción ele los dipu
tados y del propio Congreso. ~\sí lo entendió la asamblea electoral 
cuya única exigencia ele que se implantase un "gobierno represen
tativo" era perfectamente compatible con cualquiera de los pro
yectos circulantes, incluso con el tendiente a la monarquía, con el 

;'0 Carta de ~ronseiíor Rodrigo Antonio de Orcllunu u Fr. Julián Perdriel, 
10-YI-1815, publicada por FR,~Y J_~CI:;;TO CARíL~SCO, La. Comisaría General dr 
I!eguZares en las Prol'Íneias [·nidas del I!ío dr la Pinta . .1813-1816. en _.J.re/I'-
·L'lllll, t. I, cuacL :2, Buenos _\ires. 10-1:·), p. -Hl:J. . . 

Gl MIG1:EL .\.XGEL YEItGATIA, Estudios sobre IIistoria EclesilÍstica de Jujup. 
TUCllIllÚn, 194:2) p. ~G:::! a ;](H>. 
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que habría de solidarizarse poeo c1espués el gobernador de la Pro
vineia ~2. 

11. El/ el lal/ce de 110 hallarse por cont'cllinde la declara
toria de la, Inclepelldencia se les facultn para que puedan for
mar y establecl'rull gobierno provisorio análogo a nuestras 
actuales Cil"Clli1stallóas y que j)rodllzca la confianw pública. 

Con la misma elasticidad de criterio tIue en el caso anterior 
se encara el problema de la independencia, AUl1lIue no se especifi
can las características que habría de tener el ewntual régimen pro
,-isorio, dada la trayectoria seguida por la ProYÍlH:ia en los últimos 
años, no parece dema,>iado aventurado imaginar que en lo que se 
pensaba al aludir a un gobierno que "produzca la confianza públi
ca)' era en un gobierno de sólida base nacional que no fuese mera 
expresión de la yoluntad de Buenos .,Aires. 

12. ~4.ntes de e,iecutar sus f/lllc/olles los diputaclos acol"c7a
rán por pncto e-rpreso con los demás que componen el COilgl"CSO 
accrC([ ele la int'iolabilidael de sus personas, ÚlIlIllnielnd y seg/!
ricZ([{Z ele sus casas y habitaciones y qHe ele ¡ti'ílg1llW malle/'([ 
pllednn ser remot'idos de SI( (Uplltaeión pOI' ningúll tribunal 
ui Juzgado sino lÍnicamente por el mislIlo pueblo que los eligió 
a cuyo efccto res(/"w en sí esta facultad. 

Este capítulo refleja, sin duda, el fruto (le la ",qwl'ii>neia re
eogida por los salteños en la pasada Asamblea General Constitu
yente. Al precisarse en sus sesiones que los diputados serían consi
derados como representantes de la ?\'ación se había aclarado que de 
r::,:e modo su conducta quedaría sujeta "al juicio de la ?\ aCil)ll" :;;¡. 

Alegando lUla causa justificada las ciudades podrían solicitar la 
remoción o revocaeión de los poderes de sus respectivos diputados 
pero la decisión final quedaría siempre a cargo del cuerpo 5·1. En 
1814 se hicieron jugar esos principios para alejar a los represen
tantes salteños cuya elecl:ión fue mmlada por la Asamblea por su
puestos vicios de forma después de muchos meses de haberlos incor
porado a ella ~5. 

:;2 Proclama de Gücmcs del ti-VIII-lSl(i, en El Censal", 12-1::\.-1810, 
"3 lol Redactor ele la Asamblea, 3-III-1813. 
;'4 íüellL, 2(i-VI-lSB. Por decreto del 12-\r-lSB hahb quedado resuelto 

que las renuncias de diputados debían ser presentadas ante la, _-\.samblea y no 
ante las ciudades que los eligieron. 

:ir, E1 Redactor elp la A.8amblea, :3-1::\.-1814; PEDTIO JosÉ AGTIELo, Autobio
grafia, en ;\::\Df:ÉS L,\)¡,\S, Colccción de Jlonorias Ij Documentos para la lIisto 
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Saliendo al paso ele una posible repetición de esos hechos y 

con el propósito ele conservar el control sobre sus representantes 
la asamblea electoral intenta ahora que se le reconozca la facultad 
de removerlos. 

13. Representen con eficacia y encarecimiento los dipllta
dos la 'urgente necesidad que hay de au.riliar esta Provincia 
de varios artículos de que se provee al ejército, principalmente 
de ganados vacuno, caballar y mular con el interesante objeto 
de activar todas las medidas eont'en/entes a suplírunC/. falfa 
que pOI' más tiempo hace /net'ifables la destrucción de aquél, 
de la Prot'/neia y la del Estado. 

Con nostálgicas alusiones al pingüe comercio que se hacía antes 
de la RelOlución con el Alto Perú o referencias a la angustiosa Si

tuación actual todos los escritos salteños ele los primeros años de 
la independencia, tanto públicos como priyados, SE' lamE'lltan al 
unísono de los quebrantos ocasionados por la guerra en la economía 
provincial ;JG. 

~-\.legando los continuos clonah\"os, empréstitos y demús contri
buciones con las que el lugar había sido pensionado desde la inter
nación del ejército nacional y la c1enlstación causada por el paso 
ele las tropas 07, el cabildo ele 1813 -del que forman parte dos de 
los hombres qne mús tarde aprueban las Instl'llccioilcs- solicita 
al gobierno central que modere una contribución impuesta a la Pro
,'incia :;S. La situación sigue luego empeorando. La ciudad vneh'e 
a ser ocupada por los realistas, que al retirarse, arrastran el cortejo 
de t:erl:a ele 3000 l'Clbezas de ganado, menudean las cunfiscaciones y 

empréstitos forzosos, la imposibilidad de s('mbrar agl'ClIa la falta 
ele YÍwres, los comerciantes intentan resguardar las reliquias ele su 
riqueza retirando sus foudos para las proYÍllcias ele abajo. Lus ,. ti. 

'ria y la jco{Jrajía de 108 pueblos del Río de la Plata, t. I, ::\Ionteüdeo, 18409, 
p. :?l:? n :!H. 

"ti Rlc.\r~DO CAILLET-BoIS, El Dil'cctorí-o ciL, p. liH; .JC\X ::\L\XITL DE LO;' 
Ríos, Repercusiones c7e la {JI/CITa de la inelependenci,a y las angustias económi, 
cas 81lbsi[luientes en el pensamiento político constitucional del ano 1826, en 
Boletín del Instituto ele San Felipe y Santiago, n Q 140, Salta, 194040. 

57 COIllO ejemplo de los efedos que solía cnusar el paso del ejército cita
reIllOS el caso de la finca Los Cerrillos del doctor .J uan ::\Ianuel Teja<1a, que 
en los !)I'eyes días que sirüó ele asiento al ejército ele Rondeau experiment6 la 
pérdida de todos Si15 vaCUllOS :- caballos y la destrucción total de su yiIia, mai
zal, manzanos y lllcllllnillos (AGX, Salta. Tesorería lllunicipal de hacienda, 
lSln. X·403·S-I). 

58 1L\r:IAXO ZOr:r.EGl:lETA, Apuntes cit., p, ln~. 
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ranos de Lima" -explica el Cabildo en 181-1- arruinaron las casa.~ 
con sus exorbitantes exigencias y hubieran terminaclo de despojar 
a las fincas rurales de la totalidad de su ganado si las partidas de 
patriotas no hubiesen trabado su plan ele desolación. "Es verdad 
que éstos, posesionados enteramente elel campo, tomaban a su arbi
trio para su manutención y correrías cuanto ganado y caballos ne
cesitaban. " Fundada una especie de comUllÍdad ele bienes, las 
gruesas partidas que corrían el campo y asediaban este pueblo, 
el de Jujuy y Orán se transportaban y mantenían de las pertenen
cias de los yccinos" con lo que acabó de perfeccionarse la destrucción. 

Para entonces se ha ido afirmando la idea de que es justo que 
las pérdidas padecidas por la Provincia le sean compensadas por 
otras regiones que no han sllfrido tan directamente los efectos de 
la lucha, y el Cabildo de Salta sugiere que se remita desde la cam
paña bonaerense y santafesina el ganado vacuno, caballar y mular 
necesario para socorrer al ejército y resarcir a los vecinos que per
dieron sus animales 5D. El proyecto es rechazado por el Director 
debido a las penurias del Erario 60, pero la negativa no basta a 
desalentar a quienes creen que sería el remedio ideal para aliviar 
una. situación cada vez más angustiosa. 

En setiembre de 1815 Güemes recuerda por cuarta ycz al Di
rector el "triste y deplorable estado de aniquilamiento" a que se 
ve reeluci(1a la Pro,'incia de su mando tilo En mayo elel año siguien
te la asamblea electoral redacta las Instrucciones que ahora comen
tamos y en agosto el Cabildo pide uue,'amente al Director caballa
da, sables, yestuario para la tropa, dinero y "ganado Y(leuno porque: 
el cIue había en el seno ele la Proyincia se ha consumido" i)~. 

Estas son las Instrucciones que por ahora. comllnica esta 
Asamblea Electoral, reserva,¡¡do pam los sncesiuos C01Teos, ca
sos y ci'rcunsta'ncias que OC-llrra.n, dar las que sean opodullas 
y conducentes cd deseado objeto de csfa.blecer nuestra. familia 
americana. SaNa, dos de mayo de mil. ochocientos diez y seis. 
Dr. José A.lonso de Za.vala. Prcsidcnte. Dr. José Gabriel de 
Figueroa.. JIaestro Floreneio TorillO. Guillermo Ormaeehea.. 
Francisco G-nzmá·¡¡.. Dr. JIm11lel de Ulloa. Juan JIanlld Q¡drós. 
Pablo de la Torre. GCl'ónimo López. 

5B ídem., p. 10-1, acuerdo del 29·X·181-1. 
(;O AG?-\', Gobierno. Salta lSH-ISIS, X·5.;,-1, oficio del 2·XII-ISH. 
III ídem.) oficio del 28-IX·lSI5. 
()~ AG:\", Gobierno. Salta, ISH-lSlS, X-5-;--1. 
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En este párrafo final de las Instrucciones se advierte el mismo 
espíritu que inspiró la redacción del capítulo 12 o sea la voluntad 
de que los diputados sigan sometidos a la orientación y control ele 
la asamblea electoral que los designó. 

Cabe, por último, señalar que las Instrucciolles no sólo guiaron 
la actuación de los representantes de la Provincia sino que fueron 
inyocadas alglllla vez por el Gobernador para fundamentar sus de
cisiones. Así, a fines de 1816, Güemes asegura. a Pueyrredón que 
no resistirá la proyectada traslación del Congreso de Tucumán a 
Córdoba, pues, además de los motivos aducidos por el Director en 
apoyo ele esa iniciativa, "sería muy conforme a las instrucciones 
que Salta elio a sus diputados encargándoles procUl'en que el Con
greso se situase en el centro de los pueblos libres que en el día es 
el pueblo de Córdoba" 63. 

63 Oficio de Martín Güemes al Director Supremo del 2S-XII-1S1tl, en RI
CARDO LEVEXE, La .Academia de Jurisprudencia y lacit7a de su fUlIdador Jla-
1/1I-el .Antonio ele Castro, Buenos .Aires, 194], p. 1S9. 



EL DERECHO MINERO PATRIO EN LA ÉPOCA 
DE LA INDEPENDENCIA (1810-1820) 

CONTRIBUCIÓN PARA SU ESTUDIO 

Por EDU.lliDO ~L-\..RTIRÉ 

Sr::-IAp.JO: 1 - Estado de los estudios de historia del derecho minero patrio. 
La minería en la época, circunstancias que se oponían a su pro' 
greso. Derecho aplicable, tentativas de reformas. ~ - El sistema 
unitario de gobierno como solución. Falta de homhres, capitales 
y técnicos. La revolución de abril de 1815. Escasez de moneua, 
;, - La instalación uel Congreso Nacional de las Prm-incias Uni, 
das del Río de la Plata y el problema minero. Petición del 
Diputado territorial de Famatima al Congreso. -± - Intcn'cncióll 
del Teniente Gobernador de La Rioja, Diego Banelleehea. In' 
eonyelliencias de las Ordenanzas de X ueya, España, y COll\'e
nienda de las del Yirrc:; de Toledo. 5 0lJinión del Tribunal 
de Cuentas, referencias a un proyecto minero anterior. N\¡eya
mente ideas fisiocráticas atemperadas frente a la necesidad de 
fomentar la minería. (j - I"a proyectada Casa de }Ioneda de 
Córdoba y el fomento de los minerales de Famatina. ¡-El 
problema' se centra en las deficiencias de la legislación minera. 
Intentos de modificarla por parte de Barrenechea. Gestión an
te Belgrano. Dos resoluciones importantes de Pueyrredón. 8 -
El Bando :Minero de Barrenechea. Aplicación de las Ordellallzas 
del Virrey de Toledo. Características del nue,'O reglamento. 
Críticas. 9 - Gestiones en procura de la aprobación del Bando 
Minero. Tratamiento del proulema en d Congrc:iú. Decreto Jc' 
Pueyrredón aprobándolo :- resolyiendo sobre los demús punto:, 
sometidos ~1 su decisión. Resultados. 

1) Estado ele los estudios de historia del daccho 1I1ille/'0. La ¡¡¡¡'neria 
(»~ la época, CÍ'rcll'nstm/Cias quc sc oponían a Sil progreso. DI'I'c
cho apl¡:cable, te-ntativas de reformas. 

La historia del derecho minero precoclificaclo ha sido escasa
mente tratada por nuestros historiadores del derecho, lo indicó con 
acierto Guillermo Cano cuando trazó una exposición general de la 
legislación minera patria en l\lelldoza. Señalaba allí la importancia 
de su estudio, tanto en el orden nacional como provincial, recordan
do que Ricardo Levene en su I¡¡tl'oducción a la Historia del Derecho 
Patrio (Buenos Aires, 1942) había realizado un magnífico prólogo 
a esa historia 1. Trataremos por ello de brindar un panorama más o 

1 GUILLERMO J. CANO, Bosquejo del Derecho de JIinas en Menc10za en el pe
riodo patrio (1810-1887), en Revista del Instituto de Historia del Derecho N'·' ", 
Buenos Aires, Hl5í, pp. 108/109. 
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menos completo del problema legislati"\o minero durante la década 
1810-1820, referido especialmente al asiento minero de Famatina, en 
La Rioja, principal centro de su época en el que se cifraba toda 
clase de esperanzas. El estudio tiene Íntima yinculación con la acti
yidad económica de esa zona y concluye con la sanción elel decreto 
pueyrredoniano ele 21 de mayo de 1819, que fijaba proiisionalmente 
el régimen jurídico a que debía someterse la minería riojana. 

r\. pesar de que las ideas fisiocráticas se habían propagado 
estrepitosamente por el territorio del antiguo yirreinato, ataeall(10 
Jos yiejos principios mercantilistas sobre la importancia de la ex
tracción de metales, las huellas dejadas por una tradición minera 
secular habían quedado fuertemente grabadas en los hombres qur 
dirigieron el flamante Estado durante el primer cuarto del siglo :XIX ~. 

Las preocupaciones mineras eshwieron siempre presentes y los 
gobiernos patrios les prestaron deferente atención. Esta in
compatible inclinación de fisiócratas que se ocupan ele la minería 
ha sido señalada por José l\I. l\Iariluz Urquijo al ocuparse del panora
ma económico-social de los primeros años de "ida independiente, 
apuntaba el autor: "Pese a que con estricta ortodoxia fisiocrática 
alguno de sus vocales [de la Primera Junta] había sostenido anterior
mente que los frutos de la tierra constituían la Yerdadera riqueza 
criticando a los que los habían pospuesto a la plata o al oro, el 
gobierno de(;icle impulsar con cnergía las labores mineras ". En efec

to, Belgrano había defendido los trabajos del campo, que se olvida
ban para. dedicar esfuerzos a la minería, en la Memoria leída en el 
Oonsulado durante el año 179G y así lo indica l\Iariluz refiriéndose 
luego a las medidas adoptadas por la Junta para fomentar los mi
nerales de Famatina 3. 

Es notable lo frecuente que resulta esta inclinación de nuestros 
funcionarios a dejar de lado los postulados teóricos en boga para 
inclinarse por medidas de otro tipo, dictadas por necesidades del 

~ A pesar de la cnorme importancia que representaba para España 
la producción minera americana, "nunca se distinguió la minería colonial por 
un trabajo subterrúneo aüecuado", y ese fue el mús importante defecto legado 
a la época independiente, que en el caso de las minas ele Famatina se ,eía 
agravael0 por ser de reciente descubrimiento. (Sobre la técnica en el 
laboreo de las minas coloniales puede verse: }IDDESTO BARG"\LLO, La '11l inería 
y la metalurgia, en la ..Jmérica española, durante la época colonial, J\Ié:..ico-Bue
nos ~\ires, Fondo de Cultura Económica, 1955). 

3 JDSÉ }I. }!Ar:ILI:Z UllQI:IJO, Proyecciones (le la Rerolzwión sobre lo eco
nómico y sodal, i?1l ..Jcar/emia ;:';acional de la Historia, Tercer Congreso Inter
l!acicnal de Historia, de _-1 mérica, Buenos Aires, 1901, t'" IY, pp. lHj116. 
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momento, aunque éstas estln'iesen unánilllt'lllplltt' ('on(h'uaLlas pUl' 

la doctrina liberal de entomes. Cuando en 1818 el Consulado de 
Buenos ~.\.ires gestiona ante el Director Pneyrredón la autorización 
para fundar una cOlllpañía priyilegiada que explotara un banco de 
rescates en La Rioja, cn<:ontramos afirmaciones COlllO estas: la ex
tracción de los metales fama tinos ,. debe producir grandes \'elltajas 
al país en el engrandecimiento de su comercio, industria, artes, 
agricultura, nayega<:ión y en las fortunas de los particulares que 
forman el sostén ;" fuerza del estado" y más adelante ., con el ri
quísimo producto de sus yetas nos presenta la naturaleza con pro
digalidad un fruto de mayor estimación que los que nus produce 
nuestra agricultura y la prodigiosa abundall<:ia de los ganados dc 
estas proyimias", poniendo como ejemplos a España y Portugal, 
pues con .. el oro y plata de las minas de sus ~.\.méricas no sólo se 
hicieron ¡lTcllldes y poderosos. sino que dieron HU nueyo spr a las 
demús na<:iones ('on estos metales y otras preciosidades" 4. 

Otro e:iem plo notable son los términos con que el Gobernador 
de San Juan, Sah'ador ::\laría del Carril, remite a RindaYia los 
informes mineros que éste le solicitara en 18:24:; expone el Go
bernador que si bien está ele H<:nerdo en Cine el trabajo ele las minas 
,. ni es la mejor riqueza ele lo,.; pueblos ni la riqueza mús conn
nieute para (,1 hombre". cree qUé' estos priw:ipios pueclé'n fiufrir 
una ex<:ep<:iún en "\mérica. en domle las minas son la principal y' 

primera riqueza regional ;.- mucho más en el estado aetuai, en que 
se han reducido a una absoluta nulidad las otras industrias ". 

En la (lé<:ada (llll' nos o(;upa (1810-:20) todas las esperanza.'; 
descansaban en los cuantiosos minerales que -según consenso ge
neral- guardaba el cerro Famatina, ;.- que esperaban un trabajo 
razonaclo y constante para inundar de riquezas no sólo a La Rioja 
sino a las naciones todas ele América. Es por eso que nos ocupare
mos en especial, del problema legislatiyo en esta zona minera, la 
más importante de su época. 

rua de las dificultades con que se tropezaba para lograr el 

4 ARCHIVO GEXER.\L DE L\ X,\CIÓX (en adelante A.G.N.), Sala X: 5. 6. G. 
E.rpedifnte rclatiro al progreso y fomento del JIincral de Famatina en La Rio
.ía, e instalación de la Casa de J[oneda. en Córdoba, 1817-1819, n9 4840, fojas 
71 a 80. Este expediente ha sido transcripto en gran parte, aunque en forma 
no muy cuillada, en la obra de :\.LEJA_'>DlW Ros,\, Jiedallas y monedas de la 
Repúbi¡ca AI'gentina, Buenos Aires, Bieclma, :liIDCCCLCVIII. 
;) _-1.. G. X., Sala X: 5. 8. 3A. 
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progreso de las labores mineras en Famatina era la deficiente legis
lación que sobre el particular imperaba, fIue no se acomodaba a 
las verdaderas necesidades locales. 

Conviene recordar fIue se habían implantado para el Río de la 
Plata, a manera de ensayo y hasta tanto se dictase una legislación 
especial, las ordenanzas mineras que regían en ~ueYa España y 

que habían sido dictadas por Carlos III el 22 de mayo de 1783, 
así resultaba de la Declaración 11, agregada por Real Cédula de 
5 de agosto de 1783 a la Ordenanza de Intendentes. Hasta enton
ces habían regido las del Perú, o de Toledo, compiladas por Tomás 
de Ballesteros en 1680 por orden del Virrey ?lIelchor de Navarra y 
Ro cafull , quien las aprobó el 7 de diciembre de 1683. La Recopila
ción de leyes de Indias de 1680 también contenía algunas disposicio
nes de índole minera. 

Sin embargo de la Real Cédula de 178:3. las Ordenanzas de 
.:\ueva Espaila no habían podido imponerse en debida forma y si 
bien en 1793 otra R€al Cédula dirigida al,\-irrey del Río de la 

Plata insistió eula obligación de aplicarlas, la situación no sufrió ma
yores modificaciones 6. 

Hacia 1810 el problema se mantenía igual. ~-a que si bien eran 
conocidas las ordenanzas mejicanas y se sabía de su obligatoriedad, 
no habían podido formarse los Tribunales ::\Iineros y las Dipntacio
nes o no existían o estaban defectuosamente constitnídas. 

Este desorganizado panorama legal era uno de los inconyenien
tes más serios con que tropezaban las autoridades locales para fo
mentar la minería; a ese obstáculo se sumaban otros de enorme im
portancia: la pobreza de la zona, la falta de brazos y la escasez de 
fondos. 

Los riojanos y los amerieallos en general, consideraban al Fa
matilla de una riqueza mineral inealculable y por ello era mayor 
la indignación del pueblo que, creyéndose asentado sobre un tel",'i
torio inmensamente rico, tenía que soportar una yida miserable y 
angustiosa. La Primera Junta trató de fomentar la extracción de 
minerales -como se yerá más ac1elante- pero sin mayor éxito. 

Cuando a los il1COnWllientes apuntados se sumó en junio de 

G JOSÉ ~r. ~L\fm_1. z L'RQ¡"'IJO. El r irrcinato del Río ele la Plata en la 
época del Jlarqllés de _.J: rilés (1799-1801), pub!. de la Academia Xacional de 
la Historia, Buenos Aires, 19ü.Jc, pp. 122/125. SeJiala el autm varios casos en 
que las disposiciones de ambas ordenanzas se confundían y otros en que expre
S!lJllcnte se aplicaron las peruanas. 
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1812. el traslado de la Caja (le Res~ates que fUlleionaba en el a.,iell
to minero a la ciudad de La Rioja. el Diputado territorial ele Fa
matina, clon Ramón Brizuela y 1 )oria, se dirige al Teniente (;obe1'

nador ele La Rioja, don Francisco Pantaleón ele Luna, reclamando 
por lo que considera perjudicial para los interrse:; mineros. 

?\o deja de puntualizar Brizuela el estado ruinoso en (llle sr 
encontraba La Rioja, (pe se ha mantenido ,. por más de dos siglos 
[ ... ] sin más progreso (1lH:' el que la naturall'za puede conceder. sin 
el auxilio ele la COllwllción ~- de la illelu~tria" y si biell el descubri
miento ele los metales del Famatina habia beneficiado a la provin
cia, ese benefitio se esfumó cuando se trasladó la Caja de Rest:ates 
que estaba instalada en el cerro. ya que tolocada é"ta en la t:imlatl. 
se puso a los mineros en lllanos de los comerciantes "porque aqué
llos, dada su pobreza no podían Yiajar", se despobló a:;í el asiento 
minero y se pretipitó HU pueblo al caos. Pic1e que se coloque el 
fondo ele rescates "a la "ista ele los mineros" que se lleven los 
Yagos a trabajar en las minas a fin de qne bajen los salarios ele lo:; 
peones, que son elevadísimos en atenciún a lo escaso de la mallO de 
obra r sobre toelo que se adopten algunas medidas que propone, que 
si bien no se ajustan a las Ordenanzas elE, ?\ neva España responden 
a las necesidades del momento. Considera que esa legislación "aull
que muy sabia no puede preveer las urgencias particulares de cada 
mineral" 7. 

Este problema del traslado de la Caja de Rescates ele Famatilla 
levantó serias protestas que llegaron a la .Junta. El Cabilelo ele La 
Rioja le hahía remitido el 10 de febrero de 1812 "la l'epreseutat:iún 
original que hicieron a ese .Ayuntamiento los Jueces territoriales ele 
Famatina redamanc10 los grayísimos quebrantos que ha padecido 
el ~Iineral desde que se trasladó a aquella ciudad el banco de res
cates ~. repuesto ele azogues ", suplicaban los cabildantes que se insta
lase otro banco en el pueblo de Anguinan. Por entonces la .J unta 
no tomó medida alguna, limitándose a pedir informes al Gobierno 
ele Córdoba s. 

Cuando ese Gobierno detidió instalar la Caja en Chilpcito de 

i A,. G. X., Sala X: :21. 9.1 (E.rp. 1Sl0, fojas 3/±). La duda sobre la COll

ycnieneia de las ordenanzas mejicanas llevó, en esa mbma otasión, al Cabildo 
riojano a solicitar se realizara una encuesta entre los mineros a fin de que 
expusieren, entre otras cosas, "si conviene la obsenancia ele las ordenanzas de 
)[éxioo, o las del Perú" (Decreto de fecha julio 1:2/181:2, foja 5 del expediente). 

S A. G. X,) Sala X: v.u.ti. 
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Famatina, tocó quejarse al Teniente Gobernador de La Rioja, quien 
reclamó a la .Junta por el traslado, que sacaba a la caja de su juris
dicción, haciendo presente que los caudales corrían serio riesgo en 
Chilecito, "donde son continuos los juegos" 9. 

Las preocupaciones por lograr un efectivo fomento de los mi
mrales famatinos ~- reformar la legislación, fueron continuas. El 
25 de febrero de 1813 el Teniente Gobernador de La Ribja se dirige 
al Gobierno central adjuntando la presentación que le ha hecho el 

minero l\Ianuel Antonio Amande a fin de que se fomente la mina 
de plomo que ha descubierto. Amande pide hombres y elementos 
necesarios para poder extraer el plomo, ofreciendo rebajar en una 
tercera parte su precio en las wntas que haga al Estado, quP lo 
utiliza para darlo a los mineros a fin de beneficiar la plata que 
se extrae en Famatina; es decir que en Tez de 3 reales sólo cobrará 
2. En este caso el Gobierno no prestó atención a la demanda elel 
minero, L1alla", las apremiantes circunstall<:ias por que atra\"E~saba, 

pero contestó el 27 ele marzo que sólo podía dispensar a esa solici
tud la protección quc compete a todo ciudadano de no scr moles
tado por otros" en el ejercicio a que se destina ", encomendando al 
Teniente Gobernador que haga entender a Amande que puede en
tregarse libremente el laboreo de su mina "sin temor de ser iuco
modado por ninguno de los inmediatos" lO. 

La Asamblea adopta, el 7 de mayo ele 1813, importantes me
didas relacionadas con el fomento ele la minería, y el Triunvirato 
en 9 ele diciembre de ese mismo año, hace otro tanto ... \.mbos decre
tos se Yerán en el parágrafo 5. 

El Cabildo de La Rioja se hace eco en fecha 25 de abril de 
li'H ele las ., Y€lltajosas utilidades que promete el peticionante" 
Felipe Antonio Ruiz de Carba.iaL Este minero solic'ita se le fran
queen los auxilios necesarios para pasar a Buenos ~-1.ires y exponer 
allí ,. una prolija narración" ele los descubrimientos mineros que 
ha hecho desde 1810 en la .. Cordillera ele J ujuy, Salta, Aconquija 
y en S11 conclusión hoy en este \:C1'1'O ele Famatina·'. El Director re
sol\'ió que no era necesario el traslado del peticiollante hasta la 
capital, y por ello le indicó al Cabildo que hiciese saber al minero 
que" desde ese destino y por conelucto ele ese Ayuntamiento haga 
presente cuanto crea útil y com-eniente para el progreso y fomento 

n _-\. G. ~ .. Sala X: 5.6.11. 
10 A. G. ::(, Sala X: 5.6.G. 
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del ::IIineral ue Famatina" 11. Ruiz ele Carbajal yolycrá con sus 
instancias en 1819 y sabiendo que estaba por resolverse la instalación 
de una Casa de Moneda y fomentar los minerales, pide desde 
Salta, a donde se ha trasladado, que se lo tenga en cuenta porque 
ha descubierto en la Cordillera "riquezas ele mucho mérito y du
ración" 1;). 

El Gobernador de Córdoba, don Francisco Antonio Ocampo 
participa de la inquietud general por el progreso de los minerales 
famatinos y preyio acucrdo con el Director del Estado, COIl1UlllCa 
al Teniente Gobernador de La Rioja: 

"Con el objeto de prom ayer por todos los medios que estén a mis alcances 
el fomento y el progreso de los nlÍnerales de Famatina, .v deseando tomar 
noticia prolija y circunstanciada, así del estado actual de las minas, como de 
la labor "J' método adoptado en su explotación, ingenios, trapiches "J' demás 
faenas consiguientes hasta reducir la plata en piñas o barras, he resuelto ca' 
misionar a Don José _\ntonio Aseui, Sargento .:\la)'or de ~Iilicias de Cacha· 
bamba, para que con sus conocimientos selectos en el ramo de la minería ius, 
tTuyR a este gobierno sobre las reformas que sean adaptables a las circunstnn· 
cías, para proporcionar el mejor lucro a los ~Iineros 'Y arreglar un plan "enta
jaso al gremio y al erario" 13. 

Otro ele los temas corrientes eran los pedidos de azogue, ele
mento imprescindible para beneficiar los metales, como señalara el 
Teniente Gobernador riojano, ya que" su falta anuncia el término 
en la suspensión de las la.bores·' H. 

Este desconcierto en los trabajos mineros fue común a. otras 
zonas en donde también se explotaban minerales. En l'spallata, por 
ejemplo, el entonces Gobernador de Cuyo, don .José de ~an ::Ifartín. 
había dispuesto en setiembre de 1815 en atención "al decadente 
estado en que estaban las labores por el desorden introducido en los 
minerales, en razón de no haber Juez que vigilase sobre ellos ", desig
nar al Sargento de Milicias de San Juan, don .J osé Xayarro "para 
que visitándolos arreglase en lo posible el desorden que se obsel'ya' '. 
Cuando se reconquistó Chile, el Gobernador cuyano (entonces de
sempeñaba el cargo Toribio de Luzuriaga) consideraba imprescindi
ble fomentar los labores minerales de San Juan y para ello nombró 
en marzo de 1817 una comisión para que "en razón de sus conoci
mientos pueda contribuir con sus luces a simplificar con método" 

11 _\. G. X., Sala X: 5.(1.5. 
1;) A. G. X., Sala X: 5.7.5. 
13 A. G. N., Sala X: 5.6.5. 
1-1 A. G. N., Sala X: 5.6.5. 
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la miner<a sanjuanina, solicitando al Gobierno central se le envíe 
un ejemplar ele las Ordenanzas de Xuen\ España", ;; porque !lO hay 
en esa Secretaría", para 110 "yer"r embarazado en las dudas qne 
o.::urréln" 13. 

2) El sl"stcma unitario ele gobierno COl1l0 solución. Falta dc hom
bres, capitales y técnicos. La. revoluci6n de abril de 18J5. Es
casez de moneda. 

El 29 de agosto de 1814 rl Teniente Gobernador de La Rioja., 
don Francisco Xavier Brizucla y Doria se dirige al Director del 
Estado demostrándose ferviente unitario. Espera así obtener 
interesantes utilidades para su proí"incia, ya que -según pensaba 
el funcionario- un sistema unitario habría de dar a los pueblos 
pobres lo que sobraba a los pueblos ricos. 

Señala Brizuela la .' inhabilidad e in('apaf<idac1 en que se halla 
[La Rioja] de poder progresar en ramos ele agricultura, industria 
y comercio, y aún en el aumento de su población, sino se ponen en 
activo movimiento los ricos minerales de que abunda ". 

Convencido de halagar al Directorio con la adhesión a un sistema 
político como el señalado, agrega el funcionario: Sólo un Estado 
., reconcentrado el poder en la unidad de un gobierno" puede" OCLl

lTir a ::::us ¡frandes urgencias, con los sobrantes de la:::: demás prr)
"incias, que en la actualidad se hallan florecientes", La Rioja ne
cesita .. SlUl1aS considerables de dinero, multitud de brazos, pro
porcionada cantidad de azogues y otros auxilios de esta naturaleza", 
promete que su proyincia .' con sus ricos minerales retribuirá con 
YE'ntajas a todos aquellos lugares que contribnyan a su engrande
cimiento", -;; reitera la decidida inclinación elr La Rioja hacia 
el sistema unitario, puesto que "en el territorio a mi mando se 
ignora el nombre de confederación" 16. 

Los quebrantos de la zona fueron en aumento, la falta elc brazos, 
de capitales y de todo auxilio oficial, unido a una confusa legisla· 
ción hacía imposible la empresa minera" 

La ausencia de trabajadores era notable y el mal se extendícl 
a todo el Río ele la Plata. El retroceso de la esc.la\·itl1el, desplazad,l 
por el humanitarismo ilumilLista, que atacaba inccsantemente el 

1;; A. G. X., Sala X: 5.5. í -y 5.5.S. 
16 A. G. X., Sala X: 5.G.5. 
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:,i~t~'llW, lllli(lil " 1()~ serios ill~OIlHllil·llt,·:-; que prol111eía la (J<;upa
ción ele! l'sdayo. indolente y apúti<.:o, eran ~ausas generalcs que 
actuaban (;Olltra esa clase de mallO de obra. A este obstáculo se 
sl1mabCl. el pel'lmmentc rl'dutamicnto a que se sometía a toda clase 

de trabajadores, l'sdayos y libres, para 11ac'e1'los servir en los ejérci
tos ele' la patria 17. 

Por otra parte La Rioja cll·bió ell mús de Ulla oportunidad, 
enyíar a Buenos .:\.ires los es~asos hombres que le quedaban para 
que aY'uelaran a lcyantar la cosecha H'. 

Los capitalcs españoles sujetos a periódi<.:os empréstitos forzo
sos y otras especies ele grav-ámenes, se mantcnían en reserya o eran 
conducidos ilegalmente al exterior .. Este estado ele cosas hacía iluso
na la metódica extracción ele metales ele Famatina. 

La lll'cesidad de plata se hizo apremiante cuanelo Potosí cayó 
en poder de las fuerzas realishls luego de la derrota. de Sipe-Sipt' 
OSiG J; el llullwrario fue dismilluyellllo l:01l gran alarma para el 
Estado y los particulares l!l. Este hecho fayoreció a los riojanos, 

ya que toclos lo,; pl'o~'l'dos ('oillcielieron en (iue el Famatinct 
reemplazara los minerales perUallOS. Briznela se multiplicó en Pi'

didos ele hombres, capitales, azogue y' auxilios de todo tipo, para 
lograr el adelantamiento ell' la ZOlla. :20. 

En Buenos .Aires se dio otra <':O~·ll1!tllra fa\'o1'able: la n\olu
<.:iÓll t1e abril t1l~ 181G qlll' había tl~rlllül(l(lo l:011 el l'C>gillll'll Ü" ~\hl'a[' 

y la ",\.sambll'a tenía ademús dl' Ulla eonociela tendencia cle,;(:entra

lizaelora -puesta ele manifiesto con la creación de la .J unta de 
Obseryaeión y l:i salll:ión elel Estatuto l'royisiollal-, Ulla concepción 
económica aeeutuadamellte proteccionista. De este contellillo c<.:onó
mico se ha ocupado 1Iariluz l'rqui.io: "1Iil ()('hocÍentos quince, mio 

11 JOSÉ ::\L ::'LunLCZ LRQCLTO, La mailO de obro. en la industria 
porteila (1810-1835). en Boletín de la .Academia. Sacional de la IIistoria, yo1. 
XXXIII, Buenos .-\ires. lf1(i:2. 

La falta üe brazos decidió al Intendente de Salta, Feliciano A. Chiclanfl, 
en 17·XII·lSlO, a recomendar a su sucesor que para fomentar en debida forma 
la minería de la prodncia debían importarst' .. trabajadores e intelig<'llt<'S' , 
del Perú, de los que estaba huérfana la zona (ATrr~IO CORXEJO, El derecho 
privado en la legislación patria de Salta, pub!. del Instituto de Historia del 
Derecho, BUCHO" Aires, lO±!, p. O). 

18 A. G. X., Sala X: 5.0.6 (Oficio del Tenicnte Goheruaclor de La Rioja 
al Dil'eetor del Estn<1o :2cj·XI·lS1S). 

lB E::.rILIO H"\XSEX, La Moneda Arilenfina . Estudio Hl~stórico, Bue· 
nos Aires, Sopen'1. }(11), pp. 187, 2:!\l/:!:-W. 

20 Las Ilotas que en tal sentido dirigiera n Buenos Aires en fechas: S·H· 
lS16, 9·1;(·1816 y :!~·XI-lS16, pueden Y(TSC en "\. G. X., Sala X: 5.li.5. 
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de trülLi<:ión, ,i\c la ilusiunada Cl'een<:ia l1e U1lCl l't',H:<:ión, a la que 

<:ada lUlU asigna pl'oyect:iolles c1ih'l'elltes pero (ille, se ües(:uenta t2n

drá el sentidu general (le limitar el predominio económico extranje
ro y de fa.\orccer las aspiraciones políticas l1e tierra adentro" ~1. 

Esta lllH,,(l política. alejada de los cartabones liberales elel "lais

ser raire' '. 1111ida a la apremiante necesidad de mOlleda llletúlica, 

!clYCr:'t::'l'Ú nlla mú, (:uidac1a atcJl(·ión ]Hl\:ia los pl'obleliHls famatinos. 
La esC'asez de lllonede' llegó a ser de tal grawdacl que la moneda 

de (¡¡¡CiilC" como ~e conoció durante mudJOs mlos a la falsificación 

realiznda por esos años en Salta. fue -en su lllomento- Ulla salida, 

generalmente acC'ptacla, para poder quebrar la angustia económica 
en que ~e l'llté1lltraba la pn)\-illCia ~~. 

3) Lrt i'i/, .. :faloción rlcr (fOil[j)'(SO .. \~aci()nal de las ProL'incia:3 I·nielas 

del Río di 7r{ Plaf(l !J (7 problcma mlil(l'O. Pdiciún del 

La insT,;]ac:i(:n ,lel CongTl'Sn (;ei1c'l'al c'n 181(j, (:on la represen

t,ll'iún de la, pl'o\im·ia'. t'()ll"istió cn Ulla llUeya esperanza 
püra lu;:!"1'''1' el fomento ele' los minentles rio.inuu". C'mmclo el ('ollgre
,su fnnt:ionalw ya en Bueno,;:\il'e..;. d Cabildo de La Rioja, en i'echa 

,':' ck ag'osto di' 1~11. hizo 11c·gar al dipnta\lo riojano (Ion Pc(ll'o Ig

n'l(·iu (1" Ca,.;tl'o BalTOS el ]wdiclO qlle había efeduado el Diputado 
Tel"l'itul'ia] de Fam<ltilla, a fill d(' que por su intermedio fuese eleyac10 
., a la. Soberanía () {;ubicl'110 Supremo", a la yez (lue se g'iraba 

una copia al Teniente C;ohel'nac1or de La. Rioja ~~. 

La petic-ión del Diputado Territorial üe Famatintl, don .Josef 

Florentino Ribera comenzaba por recordar que 

",in 1o, j1rn;::r<"os /lel gr::m mineral de Fmnatina 110 po,11':'( La Rioja ponorse 

al lJi,-el ,le la opulencia a que a lo,; dcm{¡" pueblos de la unión les com'idall 
sns pasto" sus ríos o su situación local; prcrrogati\'as de que carece aquella 

[pro,inci:! 1 por :m di,;tancia. inmensa. c,teJ-ili,h ,] "Y de;;población". Sólo la 

extracción de plata elel cerro le lw durlo "ida -;.' a pesar ele su escasez ele agua 

~1 .Josf: :\Il,¡,nxz uI~QClJO, _-ls¡Jectos de la. politica proteccionista. durante 
la década 1810-1820, en BolOín (le la. _Aca·clcmi(¡ Sacional ele la Historia, vol. 
XXXYIJ. Bueno" _-\ires, }%5, pp. nl :' siguientes. 

~~ ARXALDO J~ CrXIETTI-FERRA5DO, La. moneda. ele Salta, pub1. de 
la c\sociación Xumismútica :\rgelltina, Buenos Aires, H)(j6. 

. co A. G~ X., Sala, X: 5 6 !l, Expccli(nt~ rclatiro al progreso y fomento del 
Jllnual ele Famatllla. en La. Rio ir¡. e instalación de la. Casa de Jloncda en 
Córdoba., 1817-1819, n.ol J8.fO, cit. -(En aelelallte Expediente del Jlineral de Fa
mahna.), foja 1. 
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ha püdido :-;ldl:-:l:-:::::' t'allllliall(lo l(l:-, lll,tn:o::.: .le· pUlla pUl' .. JHauut'a<.:Ltn':i::; -y nu~ 

Jncl'~~1'io" ::\ ti 11~·lte (lh'i(lal'::;c -<Jite Hibera- que lo~ llclletidos del I'anuüina 
110 l'C([ull<l<ll'ún ,(¡lo cn proyccho ,le La Rioja, ~ino de toc1a la Xntiúll. ) .. pesar 

(!c- ello" 1llW ,ill1ple ol,:;cnaeiún no" c1c,criIJe el total abandono llor parte del 

C~olJierllo ~\( . .'cn:n 11e c:-:tc ralllO, fuwlatlo eH 1<1 Teoría. de que 1a lllÍuerÍü ilnpic1e 
lo:; pl'ogrt.:'::.:o:s de la industria llladl'e feC111Ula dI: la:; riquezas de las naciones" 

:' alzúw!o;,t,' tOutl'H I'::"C lHabano rigol' fi~io('rúti('o. agrega: .;; aunque' 110 c~tn-

1nO;-; ciert(l::': ~le e~ta tausnl. p()fle!llO~ ob::::t:l""ül' que la::5 poteIl.ti~\~ del norte que 

pOoiecn milla~ de cualquier c."pccie han }l!·ocllra,10 explotarlas perfeccionando 

t·sta p¡¡rtl" priutipaE:-::imll a lH tCllno(1id~td (lel h::JlnlHc~ y los ingle~e::: uo surca~ 

rún 1rl1nl'n:--0~ 111a1"e~, ni !le:-;1l11!ltlcl'an nlu(:h~l~ \"ccc:~ 3U:-; pl'incipio;-) filantrópicos., 

~i ell :;:11 úrill0 paí:-; pU!1i.et~:n gOZ:ll' al' igu~ll bellc[i('io", 

El g:olrJe el una posieiú11 teúó<:u que se oponía a todo progreso 
ll1mero ,-'.~taba lanzado <:011 acierto y se dirigía a 1111 gobil"rllO llue 
había Yc1l'iac1o la línea de nHu'<:ha, aeel'dmc1osé' a una política más 
ajnstada a la,.; ll('<:('siLlac1es dr- "aquí y ahora". Estas manifl'sta<:io

]lP"; <:ollí:lll'rdall (:Oll las '-lLle ".' l'l'gi",Üdll l'ul' l·';C ClltUll<:C'; entre (:0-
l!l('l'(·iantes r mannfa<:tl1rcl'OS l)oríeúos:.!I 

\,-ohamos a la presfntaeir'in ele Hibpra: 11<) deja de re<:onocel' 

el l1elcgaclo minero que lo:.; gobiernos patrios han tratado en alguna 
(wa"ión ele impubar las labores: 

4. ~\U!lque :--in fruto h01110:-:: yi;-)to dar en tli:::ti!lTo::i tielllpOs algulla~ ~)illcelaL1ns a 

lluc,tro gobierno nacional cn fa\or r1d mincrnl uc :Famatinfl.: la junta guber-

11aÜya. expidió en l·YlO uu n:glalltl'lttlJ 1JU1' el que dclJí<llL lH:") IJti.:;üi:-- (11..: rHlll<i~ 

tina relllitirse a Potosí, de dOJll.le n'gre:;~lrían ¡¡CUllarlas para. SU fomento. reba

jandu para ~u~ costos de ida y yuclta cuatro reales l~n cnda 111nr('0 del precio 

o yalor üe la plata·'. 

Se refería Ribera a la disposición de la. Primera. Junta de oc

tubre de 1810 que estableció un Bamo de Rescates en Famatina, con 
el fin ele l'e<:ibir las pastas de ese centro minero y llevarlas a Potosí, 
cuando esa ceca· estm-iese en poder de las fuerzas patriotas; el pro
yecto era ambicioso.. la .. J unta "se propone lUla obra completa.", 

según sus propias palabras:;~ y contempla medidas de todo tipo 
para el fomento de los minerales famatinos. 

Sin embargo, continúa Ribera, esas medidas no se aplicaron más 

::4 JosÉ ::\1. ~L\l:rL1:z Ur:QLLJO, .J.spcctos ele la. política proteccionista. ..• , 
tito passim, 

~; A. G. B. A., t~ :26, f. :260: Oficio de la Junta a Juan )Iartín de Puey
rrec1ún ele fecha 25-::\.-1810, cit. por JosÉ )1. ~IAr:rLLz Ur:QLIJO, Proyecciones 
de la. Rel"olllció-n . .. , cit., p. 115. 
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que en el dspeeto gl'1noso para los mineros, o sea la rebaja en los 
marcos de plata. Posteriormente la ..,\.samblea del año XIII buscó 
beneficiar a los winl'l'os reba.iando a :30 pesos el precio del 
azogue, pero 

"aunque }'aIllatina 'e hallaha cOllll'remlüla en la razón de la ley, de inmediato 
el gobie1'llo interpret{¡ que no le comprendía la ley, y el quintal üe azogue 
vale hasta el ,lía tÍncuenta pesos, este (¡hielO ¡Ior parte ,lel golJicrno ccntral 

incitó a los subalternos a agregar mús cargas a los mineros, los que han ter
minado por l'crjudical'e a razón de 1:2 realc's por marco ,le plata ". 

"Con estos antecedentes :: otros que se omiten para e\'Ítar odiosidades 

-pregunta el Diputado minero- ¿ qué extraiio es que el :.\fincl'al se despueble, 

que los mineros scan pobres, que se dejen de tralJajar muchas minas de lc:' de 

veinte marcos, que esu; desacreditado este ramo apreciable en totlas llartes ¿

en fin, que La Hioja pierda la,; esperanzas úc ser en acll'lantc otra cosa que 

lo que ha sido;" 

Para dar sulneión a todos estos problemas y- lograr un llwjor 
aproyc(' hamiellto de las riquezas mineras de La Hioja, propone el 
diputado la adopeiCm de cuatro puntos básicos: 1: ::)e permita a los 
mineros que no posean terreno propio para establ<:'cerse, (pe oenpell 
el pueblo de indios llamado ~-\nguinall, Clue Sé' ellf'lH'lltra casi a ban
clonado ¡ :2: :::;e I'ueha el abonar 7 pesos ± reales el lllal'e() ele plata, 
teniendo \:n enenta qne ., llar la Cil'l'tlllstallcia all id'Sa ha fallac10 
la condición con C1lle por parte del gobiel'llo se hizo la apuntada 
rebaja ele cuatro reales en caela marco ele plata.", refiriénelose a la 
pérdida de Potosí ~- por tanto a la imposibilidael ele trasladar hasta 
ese centro las pastas rescataclas ele Famatina¡ 3: Se extienda a Fa
matina la clisposiciCm de la ..,\.samblea que rebajú el q nintal ele azo
gue ;; pre\iú un fondo público de rescates; ±: que el Congreso 
sancione' 'la ordenanza d(' minas ele ::\Iéjieo que ha regido siempre 
este mineral [ ... ] en lo adaptable a la circunstancia adual" ~{¡. 

A pesar de lo a firmado en (,1 número ±, la Ordenanza ele .:\ neva 
España no debía regir con toda claridad las relacioncs elc' los mine
ros en Famatina, pues de lo contrario no tendría el Diputado Te
rritorial que pedir su sanción. Por otra parte, mhiértase que el 
mismo Ribera no omite aelarar (lue dieha ordenanza debía ser apli-

26 Expediente elel JIineral ele Fa·malina, fojas 3, 3.-. y ±v, A fojas 5, 5v., 
6 ¿' 6\'., hay una copia (lel núslllo informe. 
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cada "e11 lo adaptable a la cinullstantia actual". Ya ,erClllOS que 
la ordenanza no gozaba. de simpatía general. 

Era Teniente Gobernador de La Rio.in por ese entonces don 

])j¡'go tll' BalT(,llpl"hea. peruano. experto en cuestiones mineras y 

adi\o fumionario. había sido teniente del Batallón de ::\lilicias elel 

Gremio clL' Azogueros ele Potosí durante la dominación española 
¡ nombrado el :W - X . 1804), Y luego teniente l"oronel elel mismo 
Batall{¡n (;j - y - 1813). 

Habiendo recibido copia ele la presentacióll de Ribera. Barre

lH'dH'H la enYÍa al Director del Estado el 24 de setiembre ele 1817, 
expr(,si11111o su deseo de lograr un yerdac1ero fomento de las labores 

mineras ele "u ]lroYinl"ia r r('eorc1ando a Pue,\"rrec1ún que 
.. pI fOllwuto ~. ]1l'ogn'so elel mÍlwral dp FaUlatina" fue tenido en 

(·upnta. ,iunto l"on otras <:oll.'iidpraeiones, ]Jara nombrar;; 1)erS011<1 al 

llHllHln (1" Ln Rinin ~- ~ns aíl~' ¡1(-entes" :!7 . 

. A todo e>ito el Diputado por La Rioja ante el Congreso ::\acio

mIl había ,1lldcl(lo ligero: pn la se"iCm de 1" de setiembre ele 1817 

pi(litl qHe :;;e tratase ('on ]!l'eferelll"ia la comunicación que tenía p1'e

;.:entada y quP había rel"ibic1o del Cabildo riojano, «('('ptó la 
:--;al1\ ~. "s\' pasó lect111'a (le 111nb11.'-' notas". la que eh·\' (1 Ribera al 

Cabildo ~. la ql1r ('lnj(¡ el Cabildo a Castro Barros. 

1 )i("(' PI ada que .' TOlllc1l1a en (~onsideraejóll esta solicitud se 

hi\:i('1'011 :;;obn' ella luminosas obsenaeionps··. pero el CongTc'so no 

a<1optl' resoln(·ión al l'eslwdo. limitálldose a girar el asunto al Di· 

]'('<:101' Pueyrrl·(lón. ton la "ahec1ad de íllW los puntos :2 y 3 ;. son 
(le la atribución de \-. E." ~. l'll euanto a los otros. resohiese .; pro· 

,isionallllC'nte hasta la l)i'óxillla legislatura" :!". 
Pl1(,~Tn'L1ón pidió di<:1alllen al Tribunal de Cuentas. al que re· 

mitió los mlÍp(·e(}Plltt·S ,\ el ofil'io de Bal'l'enedwCl :!!I. 

~ I flllu"/'CilcI")iI del '['elliente Ooucrlwc/or de La Rioja. don Diego 

de Barrcllcc]¡c({. IllcoIlL'cnic¡¡cias ele ,las OrdcnalLws dc iYucva 
ESjJ({)/rt !J cOilc'cnicncias de las de Toledo . 

. .:\1 tPllpr noti~ias pl Teniente Gobernador de La Rioja de lo 

rps\w!to por pI COllgTPSO, se dirige a Pneyrrec1ón en fecha 23 de 

~í. E.rpaliente del Jlillcral de Fama/illa, foja~ í, iy. Y S. 
~~ }'\IlLIO R.\VJGXAxr. Asambleas CIJIIS/itul/cn[l:s Aracntinas. Bucnos _-\i. 

res, Peuse)', l\í;Jí. t") 1, pp. :ni/31S. - . 
:;n Expediente del Jlincral de Famatina. (Ofido del Congreso a. Puc3Tre. 

\lbll :' provic1encia ¡mesta al margen, foja O). 
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octubre de ese miSlllO aJlo ~' h' soli,'iTél (fUi', en tanto ha qUPlIaclo 

en sus manos la. fal:ultall de impOlH'l' () no las lJl'llellC1nZas milll'rn,; 

de ::\Iéjit:o al a~iento de Famatin<l, llO sóíu est:n('[H' la opinión ele lo,; 

milleros sobi'(' el partiel.¡](1l', ~'a ql.ll' "en l'stl' llWl'O asunto, Sl' IWl'jn
Llit:a el Estaclu y el bien públit:IJ", pasamlo u LlesalTollal' los argu

mentos que le indinan a bregar pOl' lel aplieac'ión de la,.; ordenanzas 

del YilTP,I dl' Toledo, "de C'll,lH Ob.~l"l'iillll' in sun illlwgabh's las \\'ll

tajas lJUe ha l'eportmlo ~' l'eponarú al Potosí", 

SPllala Bal'l'l'llct:]¡ea qn,' las ordenanzas lllejinlllils se c1i\'l'un 

para. s('r uplil'ac1as dl lugal'l's c1umle exist;an mimh mn:, pubres "y 

pUl' t:ullsig'nil'lüe Sl' llletudiz(, un 1l'abaju úl,1 tOllo llll'Z(lUinu, Ir¿lil

llW'úilcIolé's a lus llest:l.lLriclol'Cs Ulln lllEltitml el\' \'Clra..; c'un 1l1'UpUl'

<:ión al inllll'IlSU laboreo (llW lleillamIa la ('asi total eh'eadelll'ia <le 

la le'.\" ele sl1s llletales", en t:Clmbio L¡" tul('(lalla:~ ('11 atelH'il)ll a "ln 
gnmc1eza lll' lluest]'o t:olltinC'lltt', (l(,,,nnc>'s al' ('on(,,"(1:'1' ,¡ 111": dpSI'llhl'i

clol'(''; únin\J)wlltp Sl'''';l'llta Y<1l'as ('n ('(11111 ('"t,l!'a, pl'epar6 llll ,ul,toil!) 

anúloi!'u a su ealülacl ~- c,in'ullstanl:ias", 

En ('r('c,to, la,.; Ilrllenanz¡¡,.; lll' ToL~du (1i"punÍan (1111' nadit, pudía 
reunir mús ch' s(,is miwh (,n sn podel' pOi' lling'ún ll1oti,'o, so ]l('11(\ 

el(' ljll:' l'ualqni('l'a pmlivsl' clelllllll,inl' lns "Li('masías" que tll\il',s\', 

pa:-:anclo éstas el pollC'l' c!c'] cl!'lllllli'iant(' (L XIY ~' sy), La:,; 

podían c1ell1111('im'sl' lwlla mú,.; :¡ll(' tlu,.; min,],.; ('(Jntii!'¡w,; ";i,bt'l, lllla 

misma \na, nu "il'mIo c1e,')('llbrillul', ])(')'0 ¡\llmitíall (j1!<' Si' tll'.il'~l' 
nlla 1'0]' II("lllln('ia ~- (,n'ns mú,s ]'1)1' '.i'nta, elilll:l(,j("il, ]¡('l'l'llt'ia () l'1wl
(luid' ull'u tíill]O jll~lU 1,\'1, 17), 

En materia dé' medida,;, las peruana,.; el'iUl mús l'stl'iHas: 1(J~ 

üe'se\lbriJol'es podían tomar Ulla mina al' :-:(1 "aras lli' larg'O ]lO]' '!O 

(le <1 llt:]¡O , adt'lllÚs e1v utra ch, 60 por 30, los (lemús minpl'o:, l'0üían 

obtpllP]" t:ac1a llllO, nlla milla de 60 por :30 (L xiii, xi\") , El 

múximo, cOlllO helllOs didw, l'l'an ,;eis lllillaS, La,; Ol'lll'lwllzn,.; ilw.ii
I:anas, (,ll t:ambiu, l'stablel'Ían quP las millas debían te11('1' "por 1'1 

hilo, üil'l"l:t:i,)n () rumbo de la wta" :2ilO "'tras eastellanCls y :200 

Yams a lo largo, l'OlllU múxillw, o ,.;<"al! -±U,OUO ,"aras t:uac1l'aclas (I,T III, 
:2, :3, -±, ;), (j,I, 8 ~- flJ, 

Estas c1ifE'l'l'll<:ias autorizan a Ban'l'nel'hl'a a ";OSI"lll'l' qUé' la 

solicitud de aplil:at:ión dp las ()]'dpllanza,~ lllP.iit:anas 

.:, a 111ÚS de lllalieÍosa e:-, ge¡}J(:rllada por 10::5 ete('to;, de una COll:-;umHtla eodieia~ 
con ]a que quiere po;.;e.-.:i()Jlal":-:e (:~l!la individw~ dL' todo el ("erro, ~i!l l"_':'mitir 



<JUl' otro alguHo 1'1!t:\lde e~ 111l'no1' trnb<'lju . ...:-\:-;Í e~ que ~·ozalljlu F,tlllHril!'l do 

Ulla Tiqueza C'xlnier(lill<ll'lU, de"de ltUl' l'l <:'-:110 .:-lL' lliu ~l luz. j:tlll;l.:-:i hall pu¡li{1u 

di:-:frlltar ad Elt.'llur tll·:-;:dlOg'O 1(J':-; lldl!l'ro.'. 11U l11elW:::: po(1rÚll ol¡telll)rlv t,.'H 10 

Sll<..:l\;-:iyo J <1 llll<jlh .. ' :-,p IUlll(:1it;.,.' eUE <::ll!/tlk:--: tl l , l'o!.l:·ddei·~\ti()ll, :--i :-il' :sujetall a la 

pn:llutaÜa de :.\10xi<:o·· ;.;0. 

Estaba dal'o llue para el T,'nielltC' C;olwl'lnüul' In llw,"ur difi
('ultad l'n obtellel' (sito en los trabajos lllilll'l'OS. \'lillsistía L'll la su

.iL'\'iún a una Ul'lll'lUlllZa illC1l1l'r:l1aüa. qUl' llu l:OIÜl'lllplaba las \l'1'

dm1eras lH'::l'sitlac1ps del lugar. llUl' lWl'lllitía tllll' lus nÜllel'US s',' 

c1e,,;ul'ganizal'ClIl y St' l'stabh'\'il'I'H llll lllYlO]lulio t(ltallll:'llte i!ll:ollYe

lli,'IÜe. 

:), ()1J!ílllíll del TrilJlulU¡ dé ('lIéllll/S. Rd'O'é!lé'/:¡S ({ )Id iJí'u'licia 

IiiU/(i'I) UlltCi'/iJ( .Yl'él'(I!l!éil!C idUlS j'i,i(jCi'¡jliCI{S (!!líilj)ií'lldIlS 

iíté ({ /r/ i¡(cu;ida!l (7é (íI ta)' /11 ill ¡He rí(l, 

EL TrilmiHll (1" Clll'llta" :',:' \'2:1,illiú "obr\' l'l ¡wJitlu (lel [¡ipma

do TelTi'[()j'ict1 de FamatinH \'1 ,c.; el,' llO\i"ll1hl'" (11' 1"17. ('un ln< Lr-

del puehlo 111(1i¡¡ de -ó.\.ng'llinHu a lo:', lllil1t'l'o~ y l'll (".liJnt\) n lo Pl'(l

puesto ('n lo,; j1l1l11(IS :2 ~. :3, l'plati\CI al <,\11111'111"" 111' lo,.; marz'!)"; 11,' 

]Jlata ¡,- la l,<'baja (1,,] azui-!'\ll', lo (,,;timaba Sl1l11amC'lltp illl'OIl\C'llivlltC' 

p,11'a d (,1'(1l'iu. ('un l'l,j¿,,'iC,1l al ,lStmtu qlH' llO,; illtl'l'l'..;a, l"xpn'saha 

el tl'ihll11nl ¡;l1e no ('1'(1 (ll1Cll'l'llliO (ul!'lHlltHl' .lui¡·io .~()h1·t' 1« (t i(~Jll 

dI' las ()n1ewlílza" 11" =\Iéjil·(). 1'\1('" I'ril t¡"l1ll1o " j1l'iYlltiw) dd ,.;o)w

rallO (_'n,)l'pn" Sin ('11 ntí'il('ll')il ii la~ de T..a 11ioj:"l r 
a la imIl(,l'i()~a lli'('I,,,i(!ct,1 c1" fUlll!'lltar Lt l'S11'<l,,(·it>!1 111' ltlinPi'ales (1(' 

esa lH'o,iu('ia Y- l)lwblos H'l'inu,;. Vil un p¿l¡S 

,. d01U1c la plata e:~ el pl'ine!pnl ;; pri":J.th u fl uto Ul' lHOdUt(.'i611··. rccoIn!l'wia 

a 1 Vil ecto!' que IHopongr .. al ('UH;],Tt':-:O la ton:-;iderat i¿,n dl·l •. pl'oyect o de Ley 

tontcllÍ,10 (-11 (·1 Hec1;1ctor llÚllL 7 ¡ltlil() ~'l luz ('11 1 'il:~ por la extingui(ln a~,1!l!

blea dictado :1 juicio del tribunal. <.:on toda lua!lurez ~' c:spe,-,iale:; tonocirnientp:; 

de los quC' han penc-tl';Hl0 ~' (1c,:-:tu1;il',!,to el ('alllino qUe ha (11.-. guiar;; ('iJIHlutil' 

a Ll pro:spcl'iilad (le una llaCiÓll~ a fin (11~'l. que 1"cÍlllpre:-:o ~- llU2\'amcllte circulado 

IHo([uzca las YClltajas que l'!! él sc IHOlllOyienlll, hoy' mús sllsC'l'!'rihles ,le ni

eauzal':-:c pUl' las ein:ulL;-,lalltins de la Europa,. y el tl'édito (ll' l':"tnL·ili,la.l que 

ha cilllcntaüo" :a. 

;;0 A, G. :\", Sala X: 5.G.6, 
:11 E.l"pnZ/{:nic tlcl Jli,'/(¡,u! de F'ai11afiJlu~ fu.ias 9\,'" 10. lO\. \" 11. 



56 REVISTA DEL l:\STITCTO DE IIISTOHL\ DEI~ DEHECHO 

Se refería el tribunal a Ull proyel'to eh, h'Y que ]ll'e,;entara el 
ministl'o ele Hac'ienda, c1c\l! jlallllel .José GartÍa H la S O !)(' l'Clll a Asam

blea de 1813, Es sumamentc' interesante este clotumento. ya (Ine 
('onsiste en una prueba más de' las llreocupatiolles mineras que 111-

quietaron en fOl'ma easi permanente a los gobiernos de ('sta l1écac1a, 

En el informe con que se ac:ompafia el pl'oyec:to, (;al'<:Ía expresaba: 

;'.:'\0 se puede pensar ,olJl'e la importante materia dl' renta, pública'. ,in que 

ocurra (lesde luego el ramo de las minas en un paí, ljue parece ser el depósito 

("0111Ún de las Tiqllcza~ lllillerah1 :-j' .'~ para <lgTcg~n UIla afirlllaei6n que- hal)ría 

r;;(,<lndalizndo a los tl'órico, fisi(!cr:\tas de la é¡JOca: "Ellas forman después 
(lel er0l1ito público, la ha'e mús sóli,ln nI sbtem:t ,ll' hac!en(la. ]'(¡r'fllé' es im

!Jc"iJ¡le haya :\gricultura, ¡,oblación ~- comercio cn aquel gnlll0 ,1,· pro_'pcridarl 
ptogre:-;i\ ti que e:-: lIC('c:-:al'ia ,tI pllt:hlu auterie,luo pura í..'xi:stir illdl'lH:lltliente con 

uua polJlaciélll esca"l :'- eSjlan:ida ~ll un imtlL'uso tl'lTitorio, sin un fomento 

po<1croso ;' l.IÍen cntcmli,]o ,le· SilS minas", cl:\ro qm' ello !lO qU"!-!;l ']ceir que 

fll(:Sl' l,n'ti,o tonlal' ti jJrincipios ya llerimi(los: "pero al mislllo tie:llpo es 
fol'zo;-;o t'üllYCn<.:e!':-:;e de la (:xtn"'lll:t ünportHllti:1 tll' H!lüptai' pl'Ílltipios C'lltera~ 

l11ClltC 1111l','O:-i y COli.iT~I1·ios ;t los qlH.:' Ulla polític:I tan alJ:-'l1rda) t.cJmn igllahncnte 
ig"IlOl'rtlltv hn cOll~ngnt(10 ln!.io la antigua a!lIllinbtT<ltióll. L()~ hllllt:ltSOS depó

sitoti <1e plata y oro que contienen esta, ('ol'llilleras. de],l'll qll(',]:¡r al,icrtos 

pal'u cuantos hombre::; quieran ypnir a t'xtl":lC'l'los 110 todos los puaTos del Globo. 

Los m-títulos ele cuale"fJuilra elase qUl' sean u(:eesarios para 1:1'; operaciones 

l11illeralógic:ls deben Sl>l" lihl'c:-: . .' 11rQ tl'gi(la (h'l 1l1(J110 !l0sil,le su illTl'odnccióll 

('alJl' ¡'("'orda)' ¡¡lIt' l¡¡_~ 'ir,I(,IlClIlZ,¡"; d,· .\'W·yCl ¡';"PailH ,'x<'lllÍClll H los 

('xtI'CllljeI'O" d(· la posihilidad (le adl[nil'il' o trabajar millas i \'1, 1,. 

El informe el" (;al'eía abunda en eOllsic1eral'iones sobre la im

portancia de lo" ~-a(:illlielltos minerales Hml'l'ieanos ~- sohn' las for

lllas en Cjue pueden ser protrgielos ~' foml'ntaelos, poniendo de relie
le los enormes benl'fic:ios que repol'tarú al país una bien organizada 
minl'ría. 

El proyrcto eontiene llOl'lll,1:'; ele 11roÍl'cc:i()1l hac:ia el extranje

ro. a quien se cOllsirlel'a en igualdad de condic:iones que al natural, 

pl'eYel' la libre introduec:iún de múquillas y elementos minero", como 
así también la libre c:il'c:nlac:iún c1d azogue .Por último dispone la 
c:onstitución de un tribunal de minería en Potosí" y en los demás 

minerales que se C:l'ea necesario por el Poder Ejecutiyo. bajo las 

rt'glas adoptadas para igual estableeimiento en ::\Iéjico, y con las 
mejoras que se c:onsiüpren mú" l'Ollyenient(·s para mayor fomento 



EL DEI{ECHO :m:::';-ERO PATRIO 

y comodidad de los mine]'o,.;··. cldJieml(l el P.K 1'1'('sentar H bl'é\'e 
plazo el reglamento de dil']¡o tribunal :;~. 

En la sesión de 7 de mayo ele 1,,13 se (:omi1'tió en h'y el l'itado 
proyedo, suprimiéndo,.;e el a1't. lO'! tillP trataba sobre el tOllll'rcio 

con las colonias portuguesas ~. agregando una dúusnla ,.;egún la cual 

"la introducción de azogups el toeJos lo,.; puertos del territorio llel 
Estado será absolutamente' libr\' (le todo derecho" ;;:;. 

El Triul1Yirato. estaneJo ('H l'l'('('SO la ,,Asamblra y pn'yia con

formidad de la Comisión Pl'rllHllWllte <¡nl' funcionaba en esas oca.

siones. clel:l'etó cn ú'cha D de elicielllbl'l" de ls13 una l'l'j'Ol'lllll adua

nera que exeeptuó ele tudo derecho al "azogue. máClllinHs (, instru

mentos de minc'ría" a la \"z (llW recargaba algull<1S mclmlfadnl'ns 
para lograr" el fomento cIl' la inc1u:itl'ia ~. agl'ieultura el('] país" :l-!. 

()) Lo ¡Jl'liljN'fnrlrr ('1/"1 di' .l!ol"r/!I 171 ('lín7f17,(( !I (7 tOj))(nlo dI' 

1 (J ~ 111 i Il Ci'rll e s r/ e F ({ JII (ti i iI ({. 

El Direl'tul'io había illtc'lltmlo flJlll('íltHl' la~ labol'(,~ llllllel'ClS 

riojanas C'n 181·1. El :2:) de ago"to l'l ::'Iini:itl'o Tesorero ele la Caja 
de Córdoba. ([(ill .J ('Sl' basa. había i>l'O,\'('dado l'l l'stabl('(:imil'u,u de 
1111 Banto ele l'('sedes priyado para d mineral de Falllilti 1111 , (lUl' 

fne Heog-i¡lo f'dYol'ablellll'nte 1101' ('1 !)iredor Posadas. qUi('Il. llil'i
!,!·iéllÜOS(' al Gubentaclol' dl' ('l!l'ílol)H, Il' ('lll'argaba Ulanifl'stas,' .. el1 

mi l10mbre a lo:;; al'l'ionistas en la Pl'iml'rH .Junta (Pié: l'l'I('!Jl'cn qne 

su eompaíiía será protegida dc'('ididilllll'lltl' por es1 a slljwl'iol'ic1acl 
mientras SI' llirija a lns illll'0!'jantes ohjeto:;; (1(' <;11 "1'('(·(·i{'ll· '. sus

pendiendo por C'l lllomPllto toela. l'l'solnl'ilÍn l'l'latilil a la Casa ele 
::Uo11l'da ::;;. La instalm:ilíll dc' ('S a Ca:iil en C61'(loba. (:l1yo origen 
debió ser seguraml'nte este pl'()~·('(:t() (le Isasa, sllhiú di\'l'l':io~ ¡¡¡-a

tares. A fines de lSH el ministro c!e HaC'iellda del Director ..:iJnar, 
don .Juan Larrea. acorde con la políti('a (,l'lltralista del Ciobierno, 

decidió instalar la Ca:ia d(e jloneda ('11 Buellos .\in's ],('1ll1i('wl0 (:C)ll 

::~ 1,'/ J;u)aclor !le la ,l"am/Ilca. 1'" ,k mayo dl' 161::. J!p. :C(i/:2~. 

,;;:: Ibídem., 8 (h' lllayo de 1813, p. ,\1. R({,istro Ojicia¡ de la RellJíbU(:(1 
Arpl'!1 i i11a que coml»'('i/i/I' lo" 1701:/1))1(1110" expu!ir7os rlc.\(7e ,1810 hasla 1St:;, 
t9 1: 18HI·18:21, BUCllOS Aires, 1879, ¡J[l. :211/:21::!, );9 +;3. 

:;.¡ (;a::cta JI;)(i,,!, (ial del Gobie(no de Hlle11!).'! _,lircs, l;j de marzo tIc l.~l;:, 

('iL pOI' .Jos(; ~I. :\L\l:ruz l'RQnJo . .:¡s]leclos de la politica jlrolcccio11is/a " 
dt .. p. 1:27. 

;;;¡ Ol':gillal en l:t eolc~ci(Í1l de Homún Fl'allc¡';co Pardo, tit. pOI ,TOl:(a: X. 
FEl:P..\lU \:. Ro)!",); r, P,\Imo, A mOIl«(7ación de Córdoba.. pubL ,le[ I1L5títUtO 

BOnaCl'Cll'l' (le XUllli'lllútica y Antigiietlarlcs, s/f., ]1. In, nota 5. 
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ese objeto útilr" y "l('llwnto" ele In C~('(,(l tle Potosí. que se enc:olltraban 
en Tu<:umúIL La l'l'IOIlH:ic)ll ele abril éll' 181:') deshizo estos planes 
y la Casa ('orc!olwsa t"obrú adnalitlm1. fayorel:icla por los sucesos 
político,; por (111<' atraye,;(' Córdoba al t:OlllpÚ" eh, la política arti
gnista ;r", 

l~l 11 de agu,;io al' le':}"i i' 1 (;obel'llac1ur (le (,C,rduba. (lun ::\Iannel 

_-1.11tOllio de Castro, se clil'ige al Director del Estado COlll1llli('¡mclO 

los illl:Oll\enielltes qtll" pUl' d lllOllHeUtO presenta ("1 llroyedo de illS

talf11' la Ca"" (lc' ::\ío'l'cla Vil t'sn l))'oúnr'iCl El motin, jlrilll'ipal -(l 

jnic'io ck Castl'o- ('ra t'l<thamlo11c, (,il t¡lll' :'(" (-iH'olltraba el mineral ele 

F([l!l(ltilla. (¡!lit'o centro cl(,1 Cjllt' ]10(lríall l'Z't:ibirse las pa:"itas n['(:e
sarias pelta la CllllulWc1aeiCJil. :-;ust il'!le CJ \le FallwiÍlla ('stú .. en alJ,;o

luta c!"':<l(l('lh·ia y (!",;at'l't'!,:]U. sin i'fedi\o trahajo, sin sn fomento, 
filn fOll<]I) ell' ]'\'SI',Ü,'S", .\gn'g'i\ll\lo mús ac!elantl': 

.. {-!lit "l?Z f~)Jll¡'lit;¡tl(J {,l lJ1ilU'l'nL ('(lU 111Ul Yi"it·~) (:11(1 ;!n'p,~rlp 1n..; i r:1h;l.~{)S 

conrUl'lllc' t! (Inh·llallZ;l:-;. ;' que ítbtl'il1uy,¡ :" HI1jncliqlH." a lo,.., dt:l11111~ittlltC",-; las 
nlill::¡~ c1€!:-:p(Jldad~!~. no tl··t1!:¡.jada~ r defl'li,li(la:-, por t:1prielw: ton un Banto 

ele He.";("'Jtt.':-:. qt:l' l':'u:iilllCllti: Jluede e:-;rnlJ1l'(,C'l':-:c', o :,l'n Ih' C'llCllt:l del E::.;ta(1o. o 

de ac(·i(!l!i:-:t:l~ partit:ul;~te:-:. ;-:()],.n: l'i tu:!l luty' pl'o~·ett(¡:-: y pl:lllC'.-.: lHUy sl'lLtillos; 

(-OH lit <lutolÍ!1a!1 tl,< Ull ,-j\·r·~· i¡Llt' 1:0 tC'llg;l Ttti.:uHalh,:, t;tll 1i1l1ltn!1:ls conlO las 
del Tt.'llic·lltl' Gol)'_'l'llilttu!' ¡1e 1:: rio,ia, ;IUllll'lltal'~'t ~ll:-, J!1'\)11ucto::; illtensi"'a ;" extcn
:;':Í\':!m(,lltl~, y ('];t(!ll('e~ ~l'1';í O("t: .. .:i/JI1 (h' {'outr;!p!, 10:--; t:uit1;-ulo:-: (1el g'o11ic'i'IlO a la 
tUHdu~iúl1 tle la C'a:"i:l 11e :\lolled:l 1Jí)1'" 1lt;l;e;--:id,t11 :~ 1101' lltilida~l 11; .. 1 r-;,-.;í:a(lo·,' 

Infol'ma (1\11' ha lllaJllladu ('I'~Cll' lo,.; Slll'lt1()" qu!' SI' pagaban 

a jCls plllpli',lllos .\' li11(' s,",lo ""rinla )1l'1\(11'll;" lllant'.'il\'l' ni 1'1lsCl

yacl(¡l' Y' fl1!lclitlo]' de harra,.;. ::\[mllld Piiie,\"l'u. l'll atelll:i¡';ll a las 

<:l1a1 ida!l,'s lIU(' PU';I'l'. l'('('ollH'ndandu ,.;,' lo ([t'Sl inl' a Fama tilla 

,. il l'p!ler };t (';\lbllil Ul el lllÍ:-:!110 lllÍllC'l'al p:tr;1 que- la IUlulieiC¡n (h,. 11¡tlTas lt() 

sea tOSln:-:;¡ ;\ lo::; mineros ol!lig-ú1111nlos a H'lllitir sus. p:-:st,tS a l:t (li~tancia de 

tnjuta legua::; a la Hiu.ia ú ti. la de cien a esta Ciudad" 37. 

Pney l'l'e(lc'lll \'olltestó halwl' tomado debicla nota ele lo infol'
mallo, npl'ubawl() la n's<l.l'iCIll el,' sueldu,; y el lllantenimientu ele Pi
iie~-r(), sin re"o)y('l' :-;ob]'(' l() (l{'!l1ús por ('1 momento ::". 

~(; O. ::..rnCtiELL, All/!"Ii" "OU(( lo I1l110nt'dl1ciáll 171' Córdoba, en 
Bolcti.n dd Inst"!¡,!o BOi/uf!'clIse (h SlIiIlisl11ática !f _·lnti(¡iifilacles, n" 10. Bue· 
no, .\ircs, l!)(j~. pp, 1 ¡0/1 i~, 

:;1 ExprrliclIll' dd JJil/fral dI' ]>'l1l11l1li)(a, fojas 1;), lDI'., 16 }" 16L Este 
illh'l'l':-icl1!tt' (lOtUm~llto ha :-;ic1o transcripto ta:illbL~n en la obra de JOI~(;E :\. :r'E
m:A:a y RI):lL\.X F. P.\l:D0 cito. p, 2::, Ilota. 4. 

::, E" L"'dit'lIle lid J/i¡llral (le Fallwtina. ]"IJ'oyidcllCia ,¡scntada al margen 
de la foj;¡ ID .. Taml,iéll ha sitlo trnnsCl i1't" l"'1' J OUGE ::\'. I'ERIURI y Ro::u:kx 
F. P.\RDO, 01'. elt.., 1', 2:,;. 
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Eustaquio Eg'nii1ll', tél'lli\'o Cll Ir, matcria, el quien cOllsulta 
Pueyrredón ,.:obre' el pnrtil'nlar, pal'ti\'ipa lle las aprccia(:iollc,; lll' 

Castro y se Ulle al lwdido de' fO!llento para los millcrah',; del Fa· 
matina ::!I, 

7) El jJj'olJlciilCl se UI/ti'([ en 1(/, de/lc/cilcias de la lcgisll/cirJil iJli

nera, Ji/tCl/tos de iIlod/ficai'la pOi' parte de Dal'i'cncclua, (';cstirJll 

al/te Bcl[julílli, Dos resoluciol/cs l/i/}Jurtul/tes de Puc.!fí'i'uhín. 

BCUTl'llel:hea, lll'lilGstranclu ,.;u firllll' llel:isión (le lograr el me

joramiellto (1e la zona minera ell\'ollll'nchHla a su \'u:-;toclia, i'l'remete 

llU\'\1l111elltl' t:ontra lus ob"túc:ulu,.; qUl' Sl' oponell a su propósito, 

::\lediant(' nota de fedw 1:) (le ellero (le lt;18 ell\'ía al Din'l'tor del 

Estallo ,,1 c1l'lTotel'o Y' l'('culwcimit'nto (lel ('e1'1'o ::\lineral dl' Fmnati
na y C'll tantu :::l'ñala qne (le ('';1' infonllC', prestado por tét:ilieo:-; ele 

l'el:ollot:ül1l l:(lpal'illat1 en la llwtl'l'ia, l'c,.;nlüt "la fil'llWZa y ('stabili

dad de sus ieta:::, la l:Ol'l1ll1ellt:ia ele ¿'sta.'i, :::1] extelL~iúll "isible, las 

c1el'níc1n,;, panizos ~. l'l'ia(ll'l'o:,", in,;i,t" ('11 que es impn's¡'ill(llhle d 

l'stabll'ei¡uil'llto ele 1lI1 BallU) ell' l'l'Sl'atb ~. el fomento de los azo

glll'l'US, pil1ii'lldo que d Estmlu facilitel:illeuenta mil 1'l':-;O-; .' para 

distribuirlos pUl' mita(l en lo,; inc1il'atlo,; uhjetos", 

Pi'ro Jo l'';i'lli,ia! para d Teuit'lJtI' i ;ulwl'l1ac1or (Os el pl'ohli'llla .iuri

c1i¡'(l: la pUlltnal Ob"l'l'ínUl'ia de la,.; Ill'(!,'llallzas de 'l'oll'clo. :-;I'rlala IIlll' 

¡ ¡ (::' tan llltC!'l';-,;Ultl' la ~l(1clpl"L_)ll puntl1:l1 (1(: l::~ (lnlt.:n~l11za:-: (~L' Tnh1,1() :d [!~ü:'

]110 J til-lllpu qUt,· el lw',tullu e:'tahkcidu l'rú<:ti<:aulí.:l!.tl...· en 10'-; infiuito:-:- lllincl':llc:-: 

(le ttJ(tO l·l Pl'! Ú que" dl':-:,\"i:';lHlu:,l' lJt.Jl' Ull 11l1)111l'1l1u .1e l'~tU:i ,ultl'tl'(h.'utc:--. 11U1' 

lnú:-: (-;1111 i¡lnd"" l'on:-:id('1':lh\t-;-: fJH~"' :-;p (';J1LS;I::~:l'('ll 1'01' 111'0(':11'<11' un torto allllll'IÜn 

('lt ('} F'lll!:\titW 110 :-:l' linte po:sihll' :-:U COll:-:CéU('iúll, :-:in e:lllJ~ll'gv de la ovulcn
<:Í:l rIlo ~u:-: lll..l't'alc:-i"". ~0st!CH(, lo (iUl' ya ha ll'petido CH otra::: ocasiolll's: que 

lü~ llliul'l'oS t!!lÍlll;l(1o,'.: I¡(JI' la::; ~OO ,"aras que le.'3 ~tcuel'd:l la ort1enanza lllcjican:l 
y "nco,tlllllhrado,; a lo,; :1],11:'0'; ,le corruptela" ,610 tratan üe "l'l'l)ann :iU 

pi (¡l,ia con, l'!lil'!l(,l;¡ ~ill pobl:tl'las ('unlO e:-: de su ol)UgacióIl .. y sin conscntir 

que ill,li\'i,luo algulIo tralla,ji' en ('!las por eOll"¡Üenll'se t1uc:[ios ah,;olutos elel 

t 'PITO • :-:111 l'epHl':11' (lUC :,on .• el E:--:tado y el hicn general.'.' entü1ade~ de 

1ll;tY01' illlportaucia, 

Ha('(' luego U11a l;omparación entre las dos ordenanzas 111me

ras, dil'e (illl' la" de ::\Iéjit'o SOH l;oÍllljdenh's con los intereses egoís

ta::: elL' los minl'ros por 

:;n EJ:pcdic){IC del Jlillcral de Fa,malina, fojas 17, 171', ¿' 18, Tambicll fue 
trall,;nir,to po!' ,JUI:GE X, .FEIU:.\l:I y RO:>I"'); PAlmo, op, cit" p. :;,~, lIota 1. 
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"]as frall,!\lf:zas ele sus asigllaeiOlll's", como por la constitución ele las clipu

tneiOlll-' lllilll'ras con jurisdiceíún el dina ria, qUé' no son i ¡ asc(juibles en estas 

I'rmin<:Ías Tal cÍrcunstaueia hace que los mincros sin ,. igilancia alguna 

•• soliciten únie.:Il11ente ('n b supcrfieie los mctnll's de superior ley disfrazando 

su íml'eríeia ("on la tolerancia <le los "icios e in,;u!Jonlinación de los trabaja

elore, y abant1clllalldo la intenwción a la ma:-or hUlllé'r1ac1 del CClTO para 111ez

qllill::r su de,e.ubrimÍento", Las de Toledo no gustan en cnlllhio a los mine

ro" NI s(,Jo por la designnción de' tan ,(,lo ¡jn "nras por cMacn, ,ino por 

eouc'l',ler a la di¡llltaeión miuera únicamente el derecho rc¡¡resentatiyo, esta
hleeíell,lo ('n c'alll],io la designación de i, <los alcalc1cs ycc,lores con h illrlís-

pem:¡]¡J" olJUgaeión ,le dirigir la elahoración dc la,; millas hasta introducirse 
JHJl'izuutallllcllte en la lllayor profundidad. corregir y reparar 10:5 ahusos de 

los jornaleros para (jUl' cumplan ,'lIS t:lrcas", H<lelllÚS ele prcH'l'r la COIlSiÍ-

1"U(·i(1I1 (1(' U11 :~'::l'eJllÍ(i para n'~poll(1('r ('ll {'n~o (le qui('l¡r:t. 

D,' tal fOl'llJ:l, para que E'iIlllnt!1!a 'i ,alg:'l (k In csÍL'!'a ell que se lwl1a, 

hat'Íl'll!ln llotorias sus gramlezas a tUrlo el eCllltinl'llte amcricano :: aun a las 

Il:!(,j¡:)!w:-> l·xtl"all.ier~ts", dcllcrú Hetu:tr:-:e : (n.'!HEli(¡ l!(lo:-:e 1101" consiguiente aquellas 
nr"!I,).!;:!L?:: . ...: (,L:-:cn-:u1;.:-> I¡(Ji' },l ;ul¡it¡;,l'iI,."{t¡\1 e11 l'~h: todo ll'dllto Y h¡s Vl'l'lli<.:io~as 
("(j:-:tulllhr(';.: (le 10;;: tral1aj:lf1orcs' '. 

:I._,lelu(", inclica la llece,'ic1nrl ,le poblar el lugar 'i oOH 30 hOlllhres ele los 

sol,l,¡,lo,; prisioncros que se ltall:lll en el cjército auxiliar del Perú" hasta mnto 

se illtI'or!uzcaH "gentes :; operario,; ,le que carece ahsolutamente pi mincral", 

ya que los traLajac10res que existcll en (·1 son i' forasteros, Yago~ v mal cntre
t(,llidos " Cjue se "hall perfecl'Íollac1o CIl todas e!ases de ,'icíos)' 40, 

1 lías (l('spué,; BarrenPI']¡"(j ,'1' ,lil'igíH 1l111'íHllll'llte al Diredor 

del Estallo y le solicitaba l'l enyío ele "las ordenanza:> de Toledo 
para pntahlar prontamente en Famatilla el método de trabajo de 
las minas;; beneficio de sns llletales", resuelto al parecer a impo
ner sin mús el código lwruano 'll, 

Pll".\Tl'l·,l(lil 110 c:ulltaba por Pllton0c',; c:Oll los elelllelltos üe juicio 
sufic:i(,lltl',; para 1'esol,-cr en forma c1efiniti\a los serios problemas 
qne planteaba Barrenechea, sobre todo el referente al régimen jurí
(lico que debía aplicarse en Famatina, pero decidido a dar comienzo 

a una efectiICl polítiea minera y ac:cediellll0 a las reiteradas in,'ltan
tias del Teniente Gobernador, dispuso que i' entretanto se fOl'luali
za el Hl'l'eglo general emplée todo su celo y conocimientos [el Te
niente Gobernador de La Rioja] en mantener y estableeer el mejor 
orden qlH' permitan las eircunstaucias ele aflucl mineral" 'l~, 

,10 E.r]J((licnlc del JIillcral üc Fanwtina, foja 21-
-ll Expedien!é' del JIi¡/c;al ele Fa m.a tina, foja In (Oiicio de fcc]¡n 2::-1-

lSl!<) , 

-i~ Proyi,lcnl:Ía IJuc,ta al margcll ele la foja 19, eitac1a en la nota anterior. 
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En igual fecha (10-II-1S1S) Pueyrredón aprueba también una 
decisión proyisoria adoptada por Barrenechea, según la cual desig
naba ~-\lcalde Yeedor a don José YÍctor Gordillo. El mandatario 
riojano le hacía saber que había designado provisoriamente .Alcalde 
Yeedor de minas al nombrado "en el que se dan las mismas cali
clades que existen en la persona de don J anuario Güiralc1es, a quien 
se nombró en tal caráder por Decreto del Superior Uobierno de 
fecha 29 de marzo de 1813", y que ha pedido a ambos que elijan 
tres diputados" de la mejor nota y comportación" para que repre
senten los derechos del gremio de mineros "como se obserya gene
ralmente en todo el Perú". 

Con este nombramiento y demás disposiciones indicadas más 
arriba, Barrenechea se proponía" abolir los abusos de corrupción y 

coc1ir:ia en que existen empapados los del Gremio con perjuil:io (Iel 
Estado y- del bien común", El Alcalde debería Yigilar todos los 
lntl¡¡¡ju:ci "siguiendo (>1 rumbo ele las "etas" hasta lograr su total 
aproyechamiento, 

Repite una yez más Barrenechea sus críticas a las ordenanzas 
mejicanas, que otorgan jurisdicción a la diputación minera, pues apro
vechan los diputados su posición para, "enriquecerse y hacerse de las 
mejores minas y trabajadores ~- dejalldo a los demás mineros a su 
arbitrio y sin direceión ninguna", permitiéndoles que" sin obseryar 
ninguna regla limiten el c:ateo a la superficie, sin entrar a la mayor 
humedad elel cerro, sin lo cual no puede hacerse descubrimiento ele 
importancia", Por otra parte, las 200 "aras que autoriza la orde
nanza, les hace dueños del cerro. que no trabajan ni dejan que 
otros tra baj en' , ·1:). 

Al aprobar Puc'.nredón ., por ahor[( la propuesta hecha por el 
Teniente Gobernador de la Rioja", establece para el lluevo fun
cionario "la c:alidad de ejercer su ministerio con arreglo al título 
especial ele su oficio en las Ordenanzas elel Perú, todo interinamen
te y hasta el arreglo general que haga este Supremo Uobierno del 
interesante ramo de Minería".J.l. 

Son importantes estas dos resoluciones, por la primera se en
cargaba provisoriamente al 'reniente Gobernador de La Rioja la 

A fojas :20 del EJ'pediente puede VCfse copia del oficio remitido a Barrenccltca 
comunidmclole esa decisión, de fcckl ll-Ir-1SIS. 

43 A. G. N., Sala X: 5.6,6', (El oficio ele Barrenecltea es ele fecha 8·]-·1818). 
-44 ídem., 
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tarca di' l'\"glaml'ntar la minería ,'11 ,;ll lll'o\inl:ia. '.'\u l'sl'apaba al 

Dire<:1ul' él\loL' si('w1o Ihtl"l'l'lll'dll'Cl un l1t'l:il1il1u ,1l'l'l'n"Ulo (Id cC¡lligo 

minel'u peruanuo habría de reglar las ¡1(:1i\iüac1l',; in"pirúmlose en 

sus m(::,imns, es c1cc:iro Cjnl' tal elelegac:i(m de fac:nlta,les impurtaba 

el pa_se libre para las ordenanzas dp '1'ol('elo. La segunc1a rC'solnl'ión 

c1iredol'ial C'ra aún ele llla~(Jr trasccllCIC:lloia, pues el nombramiento 

lle .. Al(Oallh' Yt'edo]" ])ura qlle l'.iC'rcic'ra sn ministerio c:ou ,;njl'l·i<Ín a 

las (inlí'na llzas llen:a na", i ill porta ha all m iti l' ofil:ia 1mente "n °\"lg-en

('¡él, por lo ml'nos on ]l~lrt", ~-- looillloiLlía (oOH lo obnHlo ('n el mio 1,::-:13, 
cuallllo se nombró a (;üil'ahles. 

o.:\lltl o

" ll\' saber el rl'sulimlo <.1l' Slh pedido,;o el motilO Barrelle

C112<1 0 l'l!ll(Wiellllo la natural indi11al:i{lll (Id ,Jl'fl' <Id Ej(.n:ito ~\.l1Xi

liar <Id Perú por los prublelllCls ('(:onúmil:oso le haeC' llegar sus 1U
qnil't\Hks en fet:lla 1;; de ellf'l"O l1(' l~lS. BelsnoanCl esta ha entonces 

en 'Tu("mnún y hasta allí el1YÍn Pl Golwrnaclur riojano sus súplicaso 

1'i,[\, lj!ll' d (H'!l('nl] illlvl"evÚa antc- d í )irecololo a .till de Ubll'lli.'r la 

ill'talm'iCm el,' Ull Bamoo dl' Resl:lltes <'11 Famatina y el euyío de cin

("\lenta mil pes'),.;, (1l1l' ra ha lWllic10 l'n otr<1s ol:asio11I'S, 11n1'a c!1'stin<1l' 

a esé' ob.il'to y al auxilio (h' 1<,,, mineros. Repite en ('ST¡' nueya OC<1-

SÍíJll los m',,-umelltos qUl' ti"ll(' llesal"l'ollallos eH llotas al C;obil'l'nO 

:\11l0 ionaL pc'opiloiallllo la implantal:ióll inlllediata ele las Ordenanzas 

ele Tuledll y (Oriticl1mlo al'prhamellt(' las ele :\11n11 España. 

El :::::: (1" ('Ill'ro D,'li!nlll!J lv,'udw l"llllitir d lJec1i,lu ell' DaLTe
nl'ehe() al Direl"Íoi" dd Estado, a fin ele (lll(' l'esueha ;; lo que fuere 

l1e su agnlll(J pl'upoiliénc1ule llue Sl"ría muy úTil [o _ o] lH'Olllo\"er 

entre partil'ulal'cs la formación de una compaúía para estas em

presas [o o ] ql.1C' no hacerse cargo el Gobierno ni clel Banco que 

Sl' intliloao ni cld fomento dl' uzog\\erus o o ·¡:;o 

El l"élebrl' sC'crl'tario elel ('om;ulac1o porteúo no había \"ariado 

sm ideas liberales y- pensaba que nada mejor que una compañíao de 

particulares se dedicase' a realizar las funciones que indicaba Ba

rrcnedlea, desprendielldo al Gobierno de esa clase ele negocioso 

Ante esta nneya presentación Pueyrrec1ón contesta en la misma 

fecha que a las anteriores (10-TI-1818) que oportunamente resolw .. 

rá lo que considere más cOllwniente ., para el mejor arreglo y fo

mento del ::\Iilleral de Famatina. que le merece la mayor atención" 4G, 

1:11a vez enterado Barrenechea de las resoluciones c1irectoriales 

4" A. Go ?\o, Sala X: 506.6. 
oH; ídelllo 
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que }(: <11: U('1' (1 , ..... 1 ulllldia:-- fdL'111tcHle:--; pi:ll'n 

el lllt'jol' si,.;knw ('n d ::\Lilll'l'¡¡l de' Famllhllil 

brmnifllto '11ll' ha hecho de :\],'alc1,' \,'('(·diJl', ";(' pOlll' /.ll' illlll(',.1iato 

el la tarea. 

El i:i de marzo ]Wl'(' s,!lwr a Pnl'Yl'l't'clún que ha dispuesto rea
lizar una in,;p('(",j(m ¡¡ la,; mina,; (1" Fmwüillll para PO<.1l'1' l'l'sohel' 

lo 'lUl' mús . 'l'OllY(,ll~'a [lara d e,;tablel:imil'ntiJ di'] Ewjor (l1'd\'n, se
~'ún lo líl'l'miH1n la,; (:il'l:un,;talll'ia". a "j'¡,(,tu,; ll,' (Fll' prilll:ipie el 

logro ,1l'1 ,1(lelanto d\' ('sti? l'í".'OlllC'lHlnhle nll11u": asÍ. "OH un l':·:ado 

l'ollo('imiento subre' l'l tl'l'n'llU. ",;p\'nl ,,1 T,'niel1t,' (;/liWl'll,H[or (l/1op" 
(,H' dl'l,isiulles impec'ablt,s .,. 

j)pl'() ~i bien apal'ee('!l ~(1.ti~r(-l(·hn:--; ln:--- t1':llHlllttns ele 1:~·nl'l'(ll1\·(:11ea 

('Oll l(,s dl·(·rdos a]n(h,l(>:,. (.l l~() ]'1 C'llL"ll,l,' asi )J\CIl'H ]1<\"('ll falta 

hombres 'Y' fondos. El 8 dl' ahl':] yup!le a la c·arga. rel.!uerc1a al Di
redur qUl' sn prO\illlja :'stú ln:(.rfanCl Ül' t<)cla ri<¡w'za -;: (1\1(' por 

dIu. "oIu la lllill<'l'la pudl'¡Í l'í']1ullal'le iWller'ic·iu-;, E,'ilc'l'il ~n Ilel1illu 

de hOlnbl'(ls y de c'111C'llClltd lllil P('~()~ pal'H ('~t;.~bl('(:l'l' Ha 1:hlllc'i) (1e 

lTS(:ate,; 11e las pasta,; <¡Uf' "1' ,'xtraignn y para <l"i"ti~' a lus lllilll'l'OS. 

~\.])('la1J(lo al ]1atl'ioti"lílU del Dire,';:ur, le c1Í,'(' r¡uC' ahora (lue se 
hall sl'pal'(((10 ~-a la,; l'l'ol'illl:ia,; (11'1 Y'ligo español ~- se han somdido el 

"U11 (:U])i(,1'110 filnmr,';pi<.·o. e,; llvg,lt1u l'l tielllpo (11' I's)wl'l11al' todos 

]OS llll'11iu,: ,H[('('U((11",; a su 1'1'opio ,Hl¿JanTa:llic'l1to", Fl")!1(J!l<' por 

In Casa c1(' ~lOll('l1a ('11 Tuvnnlún ":,u d('~(ll'llpa(·it"l!l l1U~ l11'C':--:'l'lltU el 
mejor l'l'l:l!l',-;O para ))1'ü'\ ('('1' ;.- ailplantar el =\[[1\I'1'(Ü de' FalllCitill<l. 
N'Il p] p,;tah]p(·imipl1to 11" n11 ('l1i'in }11'()yisiollal. que a po('a costa 

puec1l' realizarse". E,;ta l:('('él pl'<J\ i,.:uria rl'l'ortal'ú inI111111l'1'ablp,; be

lle:[il'ios a La Rio.ia y al país toclo. llll'.ionlllllu ia ,;iln(lt.liún dt.l los 

mineros "purque S11,; mi"nws pa,;tas harían el fondo l'eproducti \-0 

ele sus l'el.!ul'sos· '. Sefíala al Diredor tIlle- a pesar L1e toelas las me

didas <'11lt' pueda tomar" serán absolutamente inútiles sin la benéfica 

lllallO de Y. E. 'Cn empeño ele tan graw interés re-clama más fuerte 

apoyo (lue- el que pueden proporcionar mis e"fuerzos" 48. 

Este proyecto de establecer una ceca en La Rioja, en forma 

l)royisoria, para suplir la escasez de- moneda. que trajo a.parejada 

la toma de Potosí, ya a repetirse en \'arias oportunidades y será 

41 _~. G. -:\., Sala X: 5.6,6. 
4S A. G. '-:\0' Snln X: 5.6.6. 



61 I~E\'l"TA DEL 1::\::;TI1TTO DE HISTORL\ DEL j)Eln:CHO 

lll('!wioll<"]() il:('llI~(l l'!! (,1 CUllgT(''':O po!' ,,1 diputado Passu, l'mmdo s,' 

lm~o rn disc:nsión la illstalac-ióll ele 1111<1 Casa elr :.\1one(la. pedida 
por PlH'.\Trrdóll. ('omo yeremos el! el parúgrafo 9. 

El Diredor, demostrando Ulla yez mús su indinadón a favo-
1'('l'e1' lo,,; interese,,; mineros, tontesta ~in pérdida de tiempo. Su mi

nistro <1" IIatienda SC" dirige él Barn'lll'c:hea rn fel:ha 27 ele abril 
de 181:-; hal'iénclule saber (pe 

"aUllfjUe UIla (le la, l'rinéÍpalr', atenciOlll'S ele ~, E. es el fomento del mineral 

de Y'"llntina solllc que a sU tiempo dictan't las proYÍ(lencias que al efecto sean 
conducl'ntes, no le e:; jlosible facilitar los auxilios en lllllllcrario que \-, S. pide 

en oficio de :~ ,lel presente, cuanclo la. escasez ,le los fondos naciona!cs no 

lJtlsta a tubrir yario:::; gastos de lllayo!" preferencia ~. en que se interesa la 
salud l'úl.Jícn: l,nr lo tanto se 1l1lee inclispcnsable que suspendiendo Y. S. J10r 

a}¡un( elulesquÍl-J'a ohm o gastos relatiyos a üicho establecimiento.. espere a 

una «~a,i<Íll fa\oraÍllc y menos urgente que en hL que hoy' se halla, el Erario, 

i'egma de 'jue ::;. E. ,a!Jr{l en elhL dispensar tOlla la protección que merec() el 

inten',s que' \-. ~" dUIlllH.'stl'H ('11 {·1 nd(>lnnt,¡lniplltn .:lp1 nohi01'110 (Pl(' S0 1(' ha 
eonfiado' " 

31111lll:iúndole l1\1(' ya Sl' Ita pedidu al Ejérc-ito del Perú el enYÍo de 
los 30 hombres qne redama .!\I. 

[)('hiú -:pntil';;e hondamente satisfeeho Barrelll'l'hea lUego de 

leer esta nota. pues si bien no se autorizaba el CU1l0 que había pro
puesto. era (',ident!' q\le ('1 C;obiel'110 ::\al'ional estaba seriamente 

preoc:upaclu por la :<u('rte ele Famatina y gratamente impresionado 

por la c1iligenl:in del Teniente Gobernador riojano. Por otra parte 

110 ignoraba Banenec-hea que los gastos del Estado eran enormes 

~' que la larga guerra al' la illlle]wmlenl'ia c-on:sumÍa toelas sus en
trada,; 

SI El Balido Jlinfl'O de BU!TCiICchea, ..:1plicacirín de las ordenanzas 

de Toledo. Características del nUC1'O reglamento. Uríticas. 

Barrenel:h('a se siente seguro. Es indudable que el Director abri
ga serias illtemiones de moc1ifiear la penosa situac-ión porque atra

viesa la proviw:in.. Por eso, r en uso de las atribuc-iones que se le 

11an conferido proYisoriamellte para reglar la,> actividades mineras 

de Famatina, se dispone a tomar al toro por las astas: Hay que 
,"oher a las ordenanzas de Toledo. 
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El 1!J l1t' 1l,dYU al' 1:-:1" aiera el Tl'nil'ntt' (;obt'rnaüur un 1't'gla
ltll'lltu lle :27 artículos. En este IJalldo JnilClo estún l"l'tdcHlas las 
mús importantes adiyidadl's de lus mineros de la zona ~- aspira él 

moc1ifil"ar fllndaml'ntalllH'lltc' d ritmo ~- la intl'nsi(\{lll dl' la labor 
en las minas Gil. 

La importaul"ia de estl~ (lol"umento nos obliga el analizarlo en 

cletalle. Es la primera manifestación patria concreta que conocemos 
que trata de poner orde11 e11 la materia con disposiciones de forma y 

ele fondo, ac1ministl'atinls. y polil'iales, surgidas de la experiencia re
cogida luego de muchos años de deseo11l·ierto y confusión, La indina
ción de su autor por el l'ócligo peruano es mú" qUl' (',-idente y a él se 
refieren muchos de los artículos del reglamento. 

El art. 1'-' estableee la existenl'ia de un "libro de registro, don
de se sentarán las partidas de l'Ollstalll:ia c1e todos los clol:umentos 
relati\os a las posesiones ele minas llue c1i,;frutel:ada azoguero, l'on 

cle"igllH<: iCJll ell' 11Ul111)1"l'';, limIcru". lllUjull\.'S :,' CklJlú" 1"\.'11 ui"i tu" \1 li,' 

preyiene la ordenanza (le Toledo", 

Esiv registro, 11l'eyisto en el código peruano, estaba a l:argo del 

AI(:ald" ;: del ESl:rib,mo de :JIinas (IX, i Y yi). Las Ordenanzas 
de :\ lll~\a Espaiía también disponían la existencia ele registro; de
bía S('I' llpyar10 pOI' la Di¡mtal:lún :J[illl'I'il y \'[ ESl:riballll d,' ;,limt-i 

(\'1, -!L 

En Fauwtilla Sl' llc\aba lll'slll' antes un libro ele' l"t'gistro 11,' 
minas, hemos pOllido l'onsultar en el .:\.rl"hiyo (;t'nel'al lIt> la :\al:ión 
el inil:iac1o en 1810, llue induye los asientos hasta 18]9 ;;1, 

Por el art. 29 se fi.ia un término pere'ntorio de treinta día;;, 
contados desde la fecha del Eando para que todos los mineros" to
men posesión de su,; pertenenl:Ías ¿ las amparen eon sl1jel:iún a la 
citada ordenanza" peruana, con la sal wdml de que U11a ,-ez pasado 
ese término se tendrá por "yerma y despoblada" la mina, l:Ol1Ce
diéndosela al primero que la pidiese. Los mineros debían coneurrir 
con "los documentos de propiedad". 

Esta c1isposieión estaba dictada para "evitar los continuados 
y ruidosos pleitos que por dl'fecto de este esencial requisito diaria
mente se suscitan". 

"o Expediente del Jlineral de Faw<ttina, fojas 34 a ;-)9, Bando o Regla
'Ttwnto que para el trabajo de las minas ha dictado el Teniente Gobernador 
de la Rioja,. Diego Ba,nencchea. 

51 A. G. """ Dirisión Biblioteca 7iaC'ional, Sala IV. n9 54~, 



HLY¡"TA !lEL ¡:-;,,'jTIT'I() llE HI::'TOHL\. DEL DERECHO 

P'll'l'l'icl" dÚU:-;111H ("Ullt"llí,1ll las onlt'llCíllzas el" Toledo l. YII, 
XiYI, ,'011 re;';lw!'to H la;.; lllilla., d(· Potc·c:í ;; I'un'u, fijando trein
ta días desde su saueión para 'lIle los mÍlwrus la;.; pobla;.;ell y. traha
jasen, so pena de pel'llerlas ell fcwol' ele quien las rl'dmnasl', 

También preYl'ían las orclellanzas peruanas obligación del mi

nero éle "heleer registro delante la justicia mús een'Hna" en el 

término ele treinta días ele haber elesl:ubil'rto la mina, estableciendo 

que si S," probase que el minero extendió algún (,ontnlto ele lenta 

(le 11m·te (le l'''::1 mina, é\ntrs ele l'e¡.!:istl'arla, pi"l'lla tocla la mina, la 

que quedará Yacante. entregúnc10se al primero '1\H' la pidiese (1, "ii), 

En el al't.. :j" se ohligaba a lo,.: milll'ros n. trabajar las minas "on 

suje"ióll él las ordenanzas pC'ruanas ,; si 11 c1i~tl'epar un punto de lo 
(Iue sobre est,' purtieular disponen", rigiendo al l'c'Slwdo ; 'las pe

nas estableeidas (1, los infradores, las que ÍlTC'lllisiblelllC'lltl' s;: han 

dI' eumplir .según su tenor y forma", Las ordenanzas tolL.t1mws eran 

1l1inl1<·i"sH" P!l t<)(lo lo trli:n¡;;" " l¿¡.~ ¡¡¡n'a,; IIlIl' ü"bían eUlllplir los 
trabaj,Hlor¡'s (tt n~, Y, Y1. Y11. YIII, X ;: XI), las meji('mw-: 

tambi0n rqdaban el trabajo minero en S\\S títulos IX a X,"IIl. 

"Obsenúnc1ose g('ll('rallll('nte la falta de (lil'l'u,ión en la labran

za de minas, por c:uya razón vxistell illutilizadas (."Ü1S", (ESpollÍa 

el arL -1" ('ullli~i()nlll' a los "únicos prúl'til:os, tapitiín D. ::I!anuel 

Bhnli.1 ~- !), ~\llt(Jnill "\lll'llClafío, pradiql1l'll esta (¡P\'l'<il·il~n "isitÚll
r)olas llll dí,] al ])'"'' "" rl¡·];j'·lll1n 10<, miil\·j'(.,< ¡,j)(lllarl",,; PU' ('S~' .. ]I,'tlU

~(I trabajo" la .SUllla lll' do,.: lWso,,:, .El c\l('al\le ,~('('(lur SI' "lll'dr~nlría 
dv r"('ogl'r vl c1ilwru, 

E-: (1(,\'11', que Sl' institnía \'1la direl)t:ilíll (ll' l<1ho1'I'''' minera,:;, 

abonada por los mismos minero;.:, L1c'bil'llcln snjl'tal'SI' lus trabajos a 
sus illdi";)l'ioJl(';':, 

La,:; Ordellanzas (le ;\Ul'\Cl K,paila prohibían labrar milla, sin 
"la clil'C'r:"ióll y c:olltillua asi.;tencia ele uno de los Peritos intelig'en

tes y práetico,:;, que en ;\uC'\a Espm1H 11mnl1n JIiilCi'os o (iuarr!'I

JIIi/((S, los 'Iue debían estar "examinados, calificados y aprobados 

por algullo de los Facultatin)s de ::IIinel'Ía lille deberá haher en carla 

Real o ~-\siel1to", pero en los lug,lres alejadus en 'iue no hnbiese 

Facultatiyo, se permitían realizar los trabajos bajo la c1irección de 

"alguno de los (IHe allí hubiere más inteligentes y acreditados" 
(IX, 2). 

Las de Toledo sólo prewían la visita elel ~\Jcalc1e Yeedor elos 

Yet:es por m10 (en enero y julio) para adoptar las medidas (le :;c-
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guric1acl que ellas mismas estableelall. .:\. este funeionario debía 
darse ayiso antes de comenzar labor nue\a o darla por concluida 

(Y. i. ii. 111, IY, Y Y yi). 

De tal manera, esta l1isposic:ión del reglamento ele Darrcncehea 

pareciera el resultado de la combinación de ambas ordenanzas, aun

fIlIe la. influencia de la de ..\11en1 Espm'1a es más notoria. 

El nrt. 5') obligaba que todos los ;, contratos ele compañías, do

naciones y demás documentos gnarentigios se \'erificarán éstos an

tE' escribano". y cuanclo no lo hubiere ante el Alcalde Yeedor, care

cie1ll1o ele yalielez aquellos contratos en que no se ObSl'rY'éISe e"te 
requisito. Tal medida, que exigía, sin distinción (lue todo cloC'lllllento 

pasase por ante un flmcional'io públieo, estaba dt?stinacla a ;; elitar 

todo asomo ele pleito o di rerencias que ol'llinarialllente se yersan por 

no obserYaI'se" tales requisitos. 

J~l ~rl'llil'llte C~01Jt'1'1lUdol' ya halJíH pl"l,\·i~tu la lltTl·;--.lllal1 l1c' Ull 

Es~riballo ele minas. y no habiénclolo en La 1\ioja piLliú al Dirc(:tor 
el :2-1 (1e ¡E,osto de lSl.+ que aprobase la . 'licencia" ([ue había otor

gado para que se l1esempeñase como tal don .J osé Angel de Toro, 
el <¡nI' había presentado ., lo" el'edent:iales [ ... ] otorgac1us por el 
:)euor antecesor de Y. E. ';'11 la Yi11a de Potosí' '" Este es(·ribano. 

decía Bal'l'enedlea, deberú autorizar .. todos los ados .iudiciale,.; ;,' 

Ul espet:ial la,; üilü'!"l"llt:ia,; (lUt: tl'ugo \ILle pracTicar \.'11 d l'Clltlu 111i
neralógico": de tal forma se e\"itarÍan ,; perjuicios a los litigantes", 

"la rutina en los juicios, cortar las nulidades que se originan y 

otros muchos c1t'fectos qne ;;;,' rneuentl'an \'n la pl'oser-l1eión (le 10;;; 

procesos" r.~. 

Las ordenanzas peruanns no habían llegado tan lejos. Sin em
bargo establecian que pl'eyimnentc a la yrnta o cesi6n de la mina se 

pidiese licencia" ante el Corregidor, quien debía> darla siempre que 

el precio fuese equitatiyo. rna yez realizada la 0peración ambas 

partes debían declarar bajo juramento que la ratificaban, igual pro
cedimiento debía obseryarse en caso de arrendamiento (XII, iy, 
v, yi y "ji). 

Los artículos 60 , 79 Y 80 se referían al horario de trabajo de 
los obreros:;~ biS, sueldos y formalidades a que debían ajustarse los 

5~ A. G. X., Sala X: 5.6.6. 
:;2 bis Es interesante ('1 horario qu(' se establecía pam los trabajadores 
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Il1111erOS O sus llwyorüollw,; para ¡hl'~ ll]'al' el puntual pago H lu,; na

bajac1ores, IJisposil:i()nl'S üt' esta natul'aleza l'ontenÍclll las (ll'llenHll

zas peruana:,: y llll'j iC'ana, (L :x ~- XI ([1' la primera y t. XII ele la 

segunda), referidas a inelios ~- l1\'IllÚS trabajadol'l's ele las minas. 

El cut. 9" prohibía" ('011 la mú" estl'edw "l'\\'l'illail" la iutl'o

duceión de lieores y bebíc1n;; 2n general" eOlllO igllalm('lltl' tO¡[el das" 

de juegos emitE", bajo seyerns pellas que aleanzaban a la eOj)(kna 

ele senil' en los ejércitos patriotas, En el art. :27" se dispunía, den

tro ele este mi:SlllO orden llisciplinal'io. (¡\le lus "eunwllllanteO', jUl'

c('s, celcl.llol'es :" oEiei"l"s milit('l'Z'';'' eaptnl'arall ., toda das\' 111' Y<l

gos", a fin ele l'emitirlos al Alcalde Yl'l'dol' "para quc é~te los destine 
al ejercieio ele le) llljll'~1'ía' '. 

Ambas di"püsieion~'s. la del <11'1. ~)" .\- la del :27", eO!H:1Wl'(1clll ':Oll 

lo que sobre el l',11'ticn1a1' I'stablN:ían las ()1'c1(~m1llz", mineras, tantu 

las toll'c1allas como las l11' :'\lH'Y<1 E,;paiia. La,.; l1ri!ll('l'a,.; Ol'¡JellHh,1ll 

clue "la ,iustil'ia no cOll,;il'nta Ya!:Ullml1l1os. ni jll~a;l()l'l''; Vil lo,; él"il'll

tos de minas" (IX, xii y XI, . debielldo all'jarlus dpl lugar. Las 

c1t' ::\Iéjieo prohibíall I[lll' los mineros llegasen ebrios a las minas o 

ljue 11n<1"('11 ]ll'hi¡1as VOll que t'mbriap:al':'e (XII l:.!.í Y clisllonían que 

los "oeioso,; o ,agabnnc1os ele eualquiera ensÍ1l o eOIlc1ición que se 

l'llC'ontrarell en los Reales de :Jlinas y lugare,; d(' su contorllO han ele 
poder ser apremiados y obligwlos a 1rabajar t'1l ellas" (XTT, }:31, con 

eXe('llei(u! úe lu,; espauoles, a C¡Uil'lll'S j)Ollt'íÜll apiiearse utras ],emlS, 

pero no lo de trabajos forzados en las millas. Como Sl' Y(', ell rste 

aspeeto el Ea !Ido estaba mús acorele con el código llll'jieano. 

El al'L ]09 w rrfrría a la proyisiún y prr\'io de la lpiía y dp 

su acarrco. 
Por el arto 11" se exceptuaba elrl s\'nieio de las arlllas a lo,; 

arrieros, con la condición de que prestasen sus sel'yicios para "la 

conducción de los abastos ~. baja de metale,>"; en caso ele omisión 

se los multaba con cincuenta pesos, la primera "ez, destinándolos 

al servicio de las armas en caso ele reincidencia. 

Los artículos sig'uientes procuraban asegurar todo aquello que 

resultaba necesario para la buena marcha de las labores mineras: 

(barreteros -: apires); debíau comeIlZar sus tareas" media hom antes ue salir 
el sol hasta las doce del día, en que descansarún fnera ele la mina por espacio 
de dos horas las que cumplidas lo continuarán pree.isamente hasta el toque do 
oraciones' '. E's decir que t¡,nían una jornada de alrededor de diez horas diarias 
J la debían cumplir "bajo las penas de ser conduc.idos en la mús leve falta 
al ejército de la patria' '. 
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iH':lyi"i(,n di' azu~nll', e"taúo y c!elllús demento,; para, beneficial' los 

1lletales: t:ou"tl'l1i:ciún ele horno;;.:, hwac1el'os, depósitos: preclOS, 

a l'riendo de "ofi(;Ílla,;": prohibiéión ,le poseer hOl'nos )' demás al'

tefado,; p<l1'a howfiéiar metales en los domieilios pal'ticulares (ha

bían ~i(10 \'xpn'~nlllellte antol'iz¡,([os por las ordenanzas de ::\ueYa 

E"lwüa (Xl'í-. 1): ohli,é!'c[(·i(¡ll (1(' U'\:ul'l'Ír a los trapiches conocidos, 

etl', (al'tít:nlo" 1:?? el 189). 

t)e Clbligaba a lus minero,; a destinar un hombre de entre todos 

sns uperal'ios pant instruirlos en . 'la ¡ll'qnite<:tura de potear para 

aSI'~l1ral' las b()(,¡,s minas y caminos de su labranza, como igual

ml'llLc' para facilitar la saul. de metales y conserl'ar ladc1a de los 

lTa]¡¡ljall<"l'('-;", 1<¡:< I11H' un:l Y"Z in-;trni(1os (:obl'(1l'ían HU peso c1iario 

pOI' ,;ll tl'lllJa.io ! 11rt. lD"). 

l':siaba prohibido ,1 lu~ tndJ¡ljatlore" hael~l' aballltullo c1e sus ta
~(":¡>1'(~, 11!':~n-.:. ¡'l\n1 1 ) (~-.,;! :¡l1r:hl('l1 (1 lo,e.: 11l111{'l'OS "sec1ncil' 

q\H' rxi,;t¡m nlistmlo,.: (,Jl U1T¡h minas o trapiches", 

l1e 1)1(:n(lo ll\'~\'·¿n· e~H1a })(ltl'(nl 11n(l li~ta <-tí) los ()p~"l'nl'ios qnr tl'abaja
~(lil cun (·1 (al.'ttcn1os :?On ~1 ') Y :::2(.) ')" 

el L~l't(! atJ bCIH_-fje-ÍCll' l-:¡I,1"(d(·...; YH qlh' (ll'tlll e:SC'(L'~,uS los operarios 
de e;..:n e:-;pe(~ial~l1(Hl 

"..;fa medida y la del 
art. H)O !lodÍ<m 1.''';; al' ill:illil'Hllc:i (~il let;.; úi"posieioncs del título XYIII 

d,' 1,1 onkilailí:a Jlwjit'mw: ]je la ulucaci(;¡¡ .'f Cit8cr;rlí!W de la ji/
)'( ¡d!lrl drs!íi/I((/(( (( {rl,\ ¡!liJ!!I', 1/ ,id adclu,¡¡fuli1iCido de 1(( i!ldustria. 
eh e!lus, 

:--:¡, j'('~lalll(,!ltal,a la :'ll1T:Hla ;: ;.:alida (lel CelTo. debiendo en 

(:(\(la Cél"O dal's~ ¡;i"j"o al ~\l('altk .,-,'('1101': (lnifll debía asimismo ot01'

gur las lll'dl('i"s im1i~p(,ll"ab]C's pal'él l'ocLel' buscar millas. Lo::; que 

(juisie:'il'll ;::¡¡lir del ,\"iellto minero debían gestionen' E'1 l'espectiyo 

P¡¡,'Clport(', Tambi(n (.:..;ta,.: enlll 1ll('(lidas destinadas a controlar al 

mú:,ómu ('1 llloyimiemo c1l' pel'''Olla,; :: eyihu el despueble de la zona 
minera (al'ts. ~:39 y ~(9). 

So 110día l'('~('¡ltal'S(, "Ol'O VIL l'li,.;ia, ni ('!l 11 1'11 a , ni mellOS plata 

en ¡¡iíin. 1) bal'ra lli pella (1,' la lllisma da,:p. sin anunciarlo al 
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..:\lt:aldl' Yeedor' , bajo pella dI:' ser multaclo el qlW no lo hil'ie
~e (art, :259 !, 

De lo expuesto surge (iUl' se trataba de un completo y bien 0l'l1e
nado reglamento., destinado a imponer orc1c'll ell las laboreS de Fa

matina, en base el una férrea disl~iplina y a una permanente intel'Yen

ción del Gobierno. Esta política decididamente dirigida no gustó a 

mucho'i dueños de minas, como ,eremos mús adelanté. 

Es ele achertir (Iue Barrl'nedH:a no había üerogmlu expresa

mente la legislat:ióll meji('ana ~. lllH:' por tamo se mantenían las 

Hormas l'elatiYé1s a tamaño de las pertenenl'ias ~. número lille ele 

ellas podía tener <:aela minero. es cll'<:ir qne una e1(' las disposi\~iones 
mús l'ritil'aelas por el Teniente Uobernaclol". se mantenía intacta. 

Tal ,ez las <:OInplic:al'iones ~. el desorden que hubiese lll'ocl\ll~ido 
una t:onc1uda diferente fUf' lo que deeidió al empeilo~o fun<:iona

l'lU el no \"CIrial' en ese enton<:es el régimen imperante,. 

~(' c'O!llbinaban en el Bando JIíllcro normas de ambas orde'· 

]lanzas, agTl'gúndosl' c1i'illosit:iunes ele neto corte 10t:aL ('on las que 

BalTl'nl'<:hea prol'uraba adecuar Ulla legislación dietada para zo
llas difl'rentes, a las nt'l'esiclacles que se (1chel'tían en La Hioja, 

C'on este reglamento el Tl'uil'lltl' Gobernador. profundu ('uno

(·('do!' (le los males (1'](' nrllH'.iahan 11 ]a minería d(' sn proyiu\:ia, 

que eran los de Lucla la ZUlla minen\ rioplatt'llSC', trató (l ... reme· 
(liarl"s : no!" ello sno:; di';j1o,;ic·j\)llC'S ';011 ('laras ~. ]1l'('(·isas, atiell(l(,ll 

([ ('a~():, !)Hl'ti('u]¡lr\'" cl('1 lllUlll<'1l10 y ,Id alllbil'nte \'ll f[l1l' sp "i,-e, a la 

y\'z qUé ya l'strudun¡mlo un c1l'l"l'dlO miut>l"U patriu partil'ular. 

~\rÚS adelante Burrl'nec:lll'(\ introdujo algunas lllOdiú<:(\c;iones al 

re¡.dalllC'nto, atendiendo a lo.s ill('OIl\Plli¡'¡lÍes o ll('n,~ic1ad('s i¡lll' f'ue

ron apan't:iendo de "u aplieaeión. 

El :::í ele agosto ele lC;l:-:: l'C'sohió que teniCllllu presente la flis

tancia (llle' existe entre el asiento minero 'y la ciuelad ele La Hioja 

"y lus pl'rjl1ic·ius lIlU' :il' originan a los azogueros en hal'er sus 

oS<:U!'o" para la aeljndi(·aeión ele los amparos o posesiones de mi
nas despobladas o ele descubrimientos", se encargara el ~·\l('alc1e 

Yeeelol' c!e proH'(,1' "las adjncli<:aciolles y demás que l'orresponcla", 

previniéndole que debe actuar eOH suma prmleut:ia "bien enten

dido que los abusos intolerables no hacC'u costumbre, PUl'S estos 

por iuwrti1' el orelen son perjudiciales" 53. 

,13 ~.\" G. :\., Snla X: ] 1. 5 5. 



El ... :\.lcah1L' =.l<\yor (hO ::lIilla~ (id l:(,digo peruano reunía la ,'xt,'ll

é'ión ele atriblll:ium':-; (lnc otol'g'ilbn Bal'l'l'lll'l:hea en este del'reto, pues 

por laó-; orcll'lHlllza~ ll' ('abíall amplias far:ultac1es al efecto (t. IX) 

Pcro l:or,¡1l H'!'l'mOS ]lor otro dl'crl'to Úe 13a1'rcner:1H'a, de fedw 

1:3 dl' l'1l,'1'(J dl' l~:l!), d 'renientl' (:olwrnnc1or i'ntem1ía (llle a eó-;tc 

fllllljonCl 1'i 1) no l'O l'l'e"pol111 í an 

"In,; falult",le,; ,le _\lé'ahle 2\[,,:or ,le, illin",; Cjlll' franquea la onlellanza de 

Toledo a lo, de cota tla,;", aún 1"¡¡- hallar';é (',;la, CXl'rc,;amente n'\'oca'la,;, 

tOlllO jlon¡ue l'l m,n¡]ll:lllliull0 ,](,1 ~\lcalc1l' \'eedor que Sl' le ha ll,¡tfel'i(lo no 

concedl- lllÚ::-: ju1'i:-:dic"ciúll. que el tUmplilllil'nto 11(> la:, Onll'llallZa~ COHlunicaüa::-: 

11U 1" !o;-: :--:Upl-riOl"l':-> . y ttü(l:tr qUl' . '1:1 l'1ah{Jl-a~:i(')ll de las luina:-: ::-;l-U eoufOrlnt' 

:¡ Ord(:ItallZ~t:-;. l'O!1lU i;.nwlnlL'llte qUl' lo~ Tl':'lha,iw1ul'c-:-; tUlltplan :-:tb tctl'l'a:-: "Y 

qut..' Sl':l1l t11lllP:L't:tlt1l'!l1t' :-:atl~fí..'('ho:-, r1l~ lo qlH: lvgÍtimalllL'lüC: h-s CUl'll':,p0Iule" 

~l' trataba, por lo tanto, (Ir un nueyo fl1l1r:ionario n11nero, crea

'.'¡"']1 ,1 .. 1 lPllj"l1t" (:;ohp]'nndo]' ql1i('ll se l'('.~ern,ha -por lo ¡'isto

todas la" :i'l1lwio!H's de' la,.; Hlltol'i,lmli:'s minl'l'ClS, para delegar ,.;úlo 

alguna de ellas en l'~te SlIi Uf íluis Alcalc1e Yeec1ol', reconociendo 

aüemús que d Cóclig'o peruanlJ estnba dl'l'o~'ac1o, 
Po]' ('sta ll\H''\ a l'l'so]1\(,itl1l BmTl'lll'(:hca, atencliellllo l'OlllO (,n 

la anterior "a la l1i,,[¿llllj¡¡ '1\1(' ]iH,\ (k i:'sta l:il1llad al ,Asiento c1~ 
Chih'"ito ;\' a los lwrjnir:iu" ~' gasto" (l11l' ,.;(' originan n los ~\zogue-

1'''' ", fltol'<.!alJa al Al,'alel" 

.. ;¡llll'li,t Í:lcu1t,lI1 a l11ii:-: <k las que <':()ll~lall l'H L'; U:'llulu lJara l.:olll:l'~lcr pcr

Íí..:Llllt:i;I:-: \" dar P(J:-:L':-:'loncs (lL· lllilla::;. para Ol'l1Cllrtl" la ~at¡~úlctiÚIl Ül' l:l~ 11eU

<1;¡,-.; (-::1::--:[.1:1:-: pUL 1 u....: ;tzognerc),-.;. Lasta la eantill;ttl (le ¡lo:-;('il'lltp:,,> pe;-;():-;. para 

ll'\;lllt:lr ,-.;umalin...: 1" :nt!'n lo:, l'oh,t(lol"v:-> dí.' I!u:tale..;. CUBIl-a lu~ illOht.:1lil'IlH:S. <11-

tCl'rili(J11''-'; (1l'l Ul'\l:ll y tl;llldo puldicE¡l(l. Ilaltdo cuntta ton d reo y l'c:::ulttu:l(J, 

tOlllO n:-:Í 1ll1'-';1ll(J para que (>lltif..:'lll1a en In=-, tl('l11Ú:-: (':tusa:"> de eorta l'utiIJad. que' 

(::dj:tll lu'out:! jU~lil'in ,-.;in lllí:zclalSl' l'll los a:-;ullto::-: COlltCLCi(l~o~, flor ~er pri
yatiyo ~\l t:01l0é'illlil'llto .ll' l,,,ta TCIl0neia de l~o]¡iel'lw, ¡Jet cual sielllpre (¡lle 

UelllTH!! :ll'l'lnrúll 10:-: litigantl':-' a quien COllYCnga" :d. 

~p instauraba una instancia mellor, para asuntos de pO<:<1 mon

ta (c1\:'uc1as de ha"ta do:-;c:ientos pesos), "uestiones de polida "que 

('xijall pronta jllstir:ia" y tar('as de instrur:r:ión de sumarios contra 

"c1eli<:uentes menores", 
;-'-0 sabelllO~ si 13(\1'1'en('(,'11e(\ r:olw"ía las Instrul'('iones dada;,; 



HE\I,,'L\ DEL l::\~:'lT[TT(J DE IU"TOIU,\ llLL llEHECHO 

pUl' ~U;)l'l'lll(llltl' l'H 1:3 de mH~'O (1(, 1 ¡,,;j" para forllwlizar l,j asiento 
mincro lle l 'spallata . " 1W1'O es llutable la similitud (le fUlll'iolleS 

que COlTcs]l0íl(1í<1n a un ill1CYO Ílull'ionario. cre¡)l'iún de :::nhrc'moll

te, llalllal1u "juez jwdúneo" ;: las que alribnía BmTl'lli'e]¡ca a su 
,,\I('alc1e Yl'l'(1ol', .. :\mbos flllH:iollal'ios habían si(lo (lutados ele esas 

at1'ibw:iunes tenil'lH1o Cll ('\1L'l1t<1 la distancia existc'nte ('lltl'e el 

Hsil'llto minero Y' la cimbel en CIlle residían le:s 1l11tOl'idades. El Jun

(,iOllario (ll' ;-:o]¡rl'1l10lltc' hien pm1\) h(1)('r sé'l'\'ido (1l' anteeedellte al 
(Le BalTl'lll'l'l!ea. 

:::obn'lllOlÜ(' r('suhiú en ,1(¡\ll'][" (lea"j(;Jl que "por l'¡tanto la 

cli"tanl,ia al parnje ('11 (111(' Sl' halla el hl'\'ac1no lWi:esitn dl' un jnez 
lll'dúlll'O ljll<' l'xista (']l l'l () ,'-'11" illlll('(1i,H,jOlll's, he llCl]llbrac1o pil1'<1 

que sin'a I'stc' ('ll('a1'i!'o a (10:1 Fram'is<:o ~l'lTa ('anals, ('llya:.; fanll

Talles ser(¡íl la.; de h(ll'Pl' ":llílwrias ('n lo" <:1'!1Ill'l1l'" (j\1\' se (:Ollll'Í<m 

y n'mitil' los ¡'('OS, l'(¡llO,'l'l' ('!l dl'ma11(la,; Yl'1'lJalps hasta <:n ('<lilticlac1 

lIl' ('i!ll'lll'l!l<t [ll'';(IS, illlll"dil' los d('Sl'Jl'd(~llP'; Y' O[ellSa" de Dio,; uues

~l'() S,'Ü'll'. ('<'lar (j11(' no ha~'a .l\1t'g'o" (1" ell,ite, rohos, heridas, (FU

ll!1 Ti l
,;, ,1llWll C'I' llCi III i I'llt(l'; ] l ú bl i (:(l;,;, Cll! bri nglle<:l'S, (,( I11C' u 1'';0 ele III u

.lVI'f'>': l'el'f1idH:-.I y ()tl'()~. ex('e:-;os (le (~sta espet:ie'~" 

Ellti"lHl(, Edberto (l"l'''1' ~\(,l'i'l'd(), (jUl' P:'; qllil~ll (liu 11 l;Oll()l:el' 

P,.:til"; ¡ iíSlrw,(,jollP";, q\l(' ":1' trata (1l' nnu ('l'('a<:il'll1 de' :::Ilbl'l'lllollte, 

1)][('''; 1'<:" i'lií!.,!'i,,,tl'(u1!J "Ilil ,.;,' ('I1I'\1\'11[1'a l'11 lliílgÚll artíc'nlo (11' la 

();'\;("11U
1 

,d' ~\Iillt'l'íu' . n'j'il·i('lld();-.;(· a la dl' ~\lle\'a i'>·;pai1i:l. c~nya 
(\pli(·H(,ií~1l1 l;l'iH'ul'uhn (·1 (;Ob(11'1lnd(}1' InTt'lll1C\nte ;-¡;I, 

;~,eglll'(tllu'!lr(' I~~i.ll'l','ll()('h('n nada 'ahi,J (1(\ e:-;te antt'tl1a','llLí-\" por 

lo ]}1('110;--: no ('Ollslí! qn!l. lo "r~pi(·l'Cl pOI' nlng'l1J1() (1e ~11~:': 

IJ(I!,C lo qt!!' :-':1 1't':-:ult2l t'yidellt\· (-~ qll(' l(l~ nee,.\silladcs l()t:ales Ínl

llullílln d\'ii'l'lllimal(i"; f(¡l'ílHl'; di' dl']'('I')¡O, d(''';C'llllll("iclas hast" ;'iltOll

"l'S. L' iban d(' ('sta manera l:Olll'(l1'1lla11(lo \111 <101'ee11,) patrio que nos 
e1'H )la1'ti('nln l' 

El 1'q.dmlll'lltu c!l' Bal'l'ul('c']¡I'H, (11\e había "ido solemnemente 

jurHllo pUl' el gT(~l1li,) el" 111i11('1'oo:. el 1!J c!l' may'o dl' ]818 c'¡;, le\antó 
c1ul',;J;-.:, ("L'íLi(:i:l~ 

;J;í EDBr-:f~ro U~C'.\I~ .ACE\'¡·:DU, .Al.o/lil(!." (1 ,o/ni/U n!acif))U-S para JI{ltc7o::a. en 
rl ;·;¡.olo ~IFIll. :.'11 l:rl.i'sla drl l¡L:..tit;,ru r!( lJi,..,'!u/';U ad ])(¡"fcl¡o. li.'" j!J, l:;lle~ 
IlO~ Ain·;-:. 105H. lT' 74:,17;) 

C,lj J,',(pu¡¡(í/ ti> di /. J[ií/((ul di Filil/Iltil/Il, fo,i",: -tI) y -t(f\". 



EL lJU{E( HO :\l]C\E!W 1'.\THIO 
-,) . ,) 

"\lcalc1e '-eedul' de FallwtiJl(l. llOlllbl'ado P(ll' \.j 1lli~lllO Bm'l'í'lll't;hea, 

dirigiera al Dil'e<:tor ,i(,l Estado cn 1'''('\111 (j (le ag'osto dI' 11'19, (;\1<1ll· 

(lo ya el l'e¡,dalllellto había sido apl'oba(lo pOl' l'l (;ohi('l'ilO Central. 

Don ,J O:-:~ Yídol' Go]'(lill(l (;oillenzaba por ,,;('ila1<1r ([Ul' la "pro

lJlOt;illll al gobiel'llo de' La Hioja del ";l'ÜOl' BUí'l'encl"hl';¡ llenú ele 

('sJwnmzas a l'st(· (;remio ~. ,1(' ('o]l,ml'lu a todo el pueblo: la pl'e

J'l'ogati\a ,1,· jWrl1allO, ~,. <1" illstl'Uf'('ión ('11 la,.: milla,.; 1 ... lll'goc:iaroll 

l'l mejol' apl'('('io para tOll()s lu,.; 'tW' [lc·;l,.;alwí! ('11 (h'sCll'l'ollal' la::; 

l'l<juC'zas (1" F:lllwtilla" 

Pl'onto sr' (lc-sc'il[!'ailal'oll, "";ll ('OlHlllda ('í! (°1 ,:\lÍlll'l'al Pl'i'S<l[!'¡ú 

o)1ol'tnmmwllt.' ('UÚnTO ,l('hía SW'('¡]"l'" El lH'illH'l' ('arg'o '!IH' l(' ha,;e 

,',.; ¡wb,,]' (l'''':j]'llÍ(l() la (lipllta"j(Jil leI'l'Ílol'i,(l "('stablr'('Ílla ](og'all1li'n-

]¡¡ (l"h'mlíall, a ;:[ \\'Z <¡He (]('signaba .,:\l."tlcl(· Y "c'clol' al l'('('l1l'l'ellte, 

El B¡¡ill!i) hahía (l('l'oga(lo las ()nlellélllZ<l'-' el" :UéjÍ(,() ,.;e¡:rúll las 
dÍ:-'jl(lsi(,iOllt'" ('ulltl.'lli,la,; ,'11 lu,; (lrti(:ulus 1", :":' \. :.;" , d(''';~ll:l'nlil,:llÜO 

t'll toda fOl'1l1l-l (~~HS 11"yp",,; y llClc'iendl) gTi:llHle:--: vl(Is.!,lo:--: de' ln~ de· rEo_ 
l,,¡[o, "sí ha l'n,W1l,H1u a 111lll'lW";, 1 1('l'O <'l ~\.ll.'aldl' y' ,'nantos ('oll(l

('('11 hil'll Ll., lll(jÍ(".mas lW s,' hall ([(',jallo ""];\('Í1'. .\I"ha la d(' ),1W\a 

E";¡;alla pUl' 

111:1:\'01' () 111C'llur alll! lit· i(l1L rll" l()~ :t1t1 ig'uo . ..: \" i lTey~· . ...; ¡le Llll\:!. \" i,:·d l<t' lOl",'''; :' (fo~ 

l,c'rIlatlun':, (lL' Ppto:-:i lt,;H itlo dl\·t;tudo :-.H::-: 1,roYi(lt.'llti:t:.: :--::iL (ll"(h-ll lti :-Í:--tdlla: 

l':-:to llli:-'lllO fl~l' l'ollu~i(l() ;¡HU l'll tic-lllpo de 11.1:-: ]~'-':''t.:...;. ~. :-:t' !1];llld¡') ptlr (\~\lllla 

(1l' :21 dv :-'t...'lil'l1l1 11l- 11~¡': j\'('}wdn Cll :--:'au lldl'foll~() 1:1 l"Íglil'tJ;-,:t (Jh:-:en',-lE(,:ia 

(1(· Li ()rd~)lt,lnZH dI. ;'l("'xi;..·() 1:11 };t:-: Fnl\·ill\..·i;¡~ del Hín d(, b Pbr,l' " 

Di,·(, U()!·lli]l" 'tnl' d B{/lido f¡u' Üllpnc:.:to a ]a fuerza, abodlUl'

mmlÍu y p<'l',~igllil'ml(J a lu~ llliIlCl'O,~ íllli' l!il C(llisi''l'Oll an'ptal'lu, lo 

(1lH' pro(lnjo (tUl' al¡:.nllo,; alJanc10nal'¿1ll ,.;\1:-: 1ahore,.; y' se sintü'nul 

dpTl'nnc1ado . ....: p::l' la lní)b:::·,:·l·~\·(lll(·itl (lel la:--: ()l'c1ellHl1z¿1": ílfl ':'~1H'\"a 'E:,

paí'i,¡ ~p queja (1(' los Hunos l'l'C"jus illlp~h'"t(l~ ,\ <1" la pl'o}¡jbic';(m 

lle· lllal!t,'!l('l' "oYi"iiWS ell' 1)(,lleh"iu" ('ll las <:aS<ls <1,. los miill'l'OS, 

él pesar ele l1a1)('1' ,ido «(1mitillas pUl' le,,.; Ol'c1Vmlllzas lll('ji"amH, so-

1,!'(' [()(]n t"ni"l]{lo i'll <:llPlltn que (1 .. p~tn l1lR1H'1'¡[ se ha tratado r.1e 

"dar]" 1'1ltl\'t"l!illlÍl'nt() al bel1efi<:ia(lo!' Don ,\-i"í'llle llorado t;U· 

Y(J), ('()ll(lI'illli('lltos ll(tlh han t,oni,lu de p1ll'tien1al', ;. (.] sí Sl' ha \Í,.;to 

,'11 1<1 ll('n°,.;i,hHl dl' el[)),('llllel' ele ll\l(',.;l!'()S b('lll'i'Í,'ia,loJ'('';' '. 

Tambi('ll ata<:a la <1l'l'oga"j(,n (1,' la jnl'Ísdi('('j(1l1 di' lo,.; .}lH'(:I'S 



í! BE\'I:<L~ llEL 1:\",,1TITTO ll[ HISTOHL\ DLL DERECHO 

o Diputados llli;H'l'II'i, q\l\' d\.,jWll !,f'sÍclil' ('ll vl mi"lllu ,¡SielltO l->a

rrenel'hea ha ubligmlo a lll'Y¡\[' la" (',lUsa" cUlt\.' 01. a ;3(¡ ¡('guas de 
dishml'ia "hal;i{nc1use jUf'Z pl'iiati\o \1,1 (;l'\~llliu sin halwl' hl'dw 
saber hasta la fl'l'ha los dl'spaehos ljlll' lo (l('l'('rlitl'n", \.lespojallllo 

"aúll a los ~\l<:allll's ()nlinurios (le la jllri"dil'(·i('ll·', ,iolando así 

no sólu las ll'~-l's de In\lias sino "d El'glallll'llto Pl'oü,;ol'io dat10 

por lllH'stl'O ~,11Wl'all() Co H;.!.'!' ,',;f) l'll el '11\" se· (l,-,spuja J tu'" Uobi\l'
no,; \.le la jUl'i"clin')IJll l:ilil ~' I.:l'iminul", 

So c1l'ja de Sl'Ü¡¡!ar d ~\l(:ald\· que i;1ll'1\']H'dlí'a. uyl'llllo las 
\llH'j¡::i (llll' había k:,Clntallu :iL! I!(lii(!o. l:Oll\OI.:Ú mm reullión de nu

lleros, ]l1'l'O t.'ll!\'r'Hlu dl' (Jll(, el 1 lirl'dor lo hahia ,1;Il'OIJaüo pOI' Üe

l'reto dl' :21 ,1(' ma~'o di' í·-;l!l, d,'j() <n (·¡:"l'to l" I:uil\'u,';üoria !' 

llla]H)(, se ul),.;enal'll pUlltl1allllPlltv 1') ]'Ptdallll'llto. POI' otra parte. a 

pesar L1l' halwI' tl'UllS('lllTic1u llus ¿¡ilu,,; él L'"d,' la ll:').:([\.b t.ll' 13<1rr\'

lH'l'lwH a la (;olwl'll1l('i(lll riu,inna. ]lO se lían (;bsl'['\',Hlu los prug'l'C

"us l[UI' pl'ollll'tia. "unt,',; bit,¡¡, UIl atraso furmaL :- cl'sac:ión de 
labol'l':', r lll'g'arú d día -alllllll:ia llg'I):'I'rClmi'llt!' (f()!,\lill(l- si I'sta 

nrl)ltr¿ll'iectact ll(l s(' l'l'f{Jrl~liJ. al> :--:11 nh:..;olnta (·!'...;nl·il'~ll", 

Para solul:iollUl' lu, problema:; 1.: l'l'aclos por Darn'l:éc:hea lll'O
PII]W (~(I]'(lill() \j\l<' se' !2('s,il,ne ,11Üi' d :~(lhp]'"n() ('()WlTI'SI) Jn :.;¡¡¡¡('iún 

de las OrclewmzC\s ele :\Iéjic:o y se oblig'¡ll' el obsl'narL¡s lllllllualall'lltc, 
l'l'stabh'l:il'!H1!l la 11ipl1ta,·i()jl miu'l'<l ~. Sll .iul'iscli¡:"j/;!l. Illlt'sto '[l[(' 

IwlJic'llcl\h'': l!wndmlu ,'il d d"I'rdIJ d,' :":1 de' !!Iayo cl,~ ],' i;) la oÍl

sl'l'\alli'ia 11\' la" UI't.!I'll<lllZClo; Ile :\iC-jil'l) ~. a la \I'Z dio;jll¡"il·iulles el,'l 

Bando d" Bal'l'l'1l('1:1H'a. I[\le ~(' cUlltr<ldiCl'll. ]'Villil la t'illlrnsi('¡l ('l! 

el a:-:.iento l11illPl'() lo .. qn;--l Hllr!lf'ntarú ¡'l \ (~n ~lllf·.'·.;tl'~l;-; (1(,:-.:-

gTHL·ias 

}I I (;"1/0111' (iI jllIJCI{j(f dé /1/ a]Jluua(,:líil i Bu!!ú', JIII/uu, 1'l'a-

!(u/I/cilio dd jJI'IJIi/( ii1ll (1/ (1 ('U iI lji'l sO. DC('j'do de Pucyl'l'ccló'l!, 

([}JrolJú!u!olo .1!l'Csoll'icl/((o sol;/'( los dO:!fís pUl/los sOil/(fldos a. 
sU deciSión .. !í.csu!t({(/os, 

El ¡; ele junio Bal'l'l'lll'l.:h¡,;\ ,-mía 1\lla l'ollia elel IJai/(l" al Go

berllmlor dt, Cónloba. don _ilam1l'1 ~\.ntollio ele Castru. para ([He 

gestione su aprobatiúll, ~. éste 11) pasa al Direl'Íol' dd Estado el 
día 16, oIJsen ando ([U e "Las clisposil:iolleS en él contenidas llle 

pareeen mny I:ond\ll'pntes al Ímpurtalltl' ob.il'to di' orclf,'ltar ~' poner 

", A, G . .:\,' Sala :'1:: 11.5.5. 



:EL l1LlÜ:lIIU :\LI:\LIW l'_,THiU 

en pie ell" 1H:ti\idacl la labur dl' ¡[(Illl'l l'illUísimu mineral", Y eH 

Ull tu do ele (l<:ll('nlo ('un lu cli"pu\'SLU pUl' el Teniente I ;u]wrlwüur 

nU,JallO, agTega: 

" Por de- tOllTadu (\1 :-<' prol)(í!iL' :tlTt.:~.d;¡l' l,.¡s tnt}¡n.ios a la:) urül'lUtlLza.-; y 
desterl'¡tT la arhitr¡~rii..'t1;\ll que :'l" hahí.l iHtl'O!1tll:i(l~) í.:1L perjuicio dl..l. lo~ in1c'1"1'

ses llúLU(:(Js y partieularl'~; }'11(::" l:~ l1oturio qUl~ la:-> luiu:1s :-le traha,iau sin la::; 

dirllell~iolll'S tOllYl'UlcnTt.':-,. :-:in dirl'l:(·iún y :-:in l'l':;la :tlg'Ull'L Los 11 út:!i.o'-) (le 

llllll;-t:-: lnalltl'llÍall la proIJie,1a<1 !1L. !1l11t'h,~s i..':,tata:-; ':-!Ul:l1HC'1l!1' p:tra 1'(>!1('1' ln l'~t(!

Til tOlllp]~teC"ll.( .. :ia dl\ Vl"ul¡ihir ti (I1TO;-: ;-:U:-) laJ¡Ol'('o:-;, illÍl'lItl'a;-; ellus te"" 11l:llltl'llÍan 

ban0tel'O:-:, :.tpirl''-; .\- dl'lll(l:-- l!li..-'r('l'i:nriu~, :,ulHCl t<lH e:-:cas:_:s el~ aquel destino, 
tl"ahtlj:l1L ti :'ll t(!lJ:'ll'llu, ~lpi·íJ\'ll·:¡:·lllth!:..:\.' tlt' la Jiltt':-d\l,ui p:ll'H dal' ~a ley ~l Jo:) 

J)ntl"olll::::' ", 

,,()~telliL'lldu qne es éh'1wl' (lel (;ohil'l'110 trat(\[' üe fomentar los ricos 

minerales CJl1l' g'uHl'lla Famatina. (11W l'l'snltan impl'eseindibles por 

<:uanto ins pro\'ÍlH:ias perUallllS e"tLtll Ul:Ull1lcLaS pUl' 1o,; ('i!l:WLi"u:>, 
Prupone el G01wrn([\101' l:onlub('s (Ille a fin de alentar las tareas 

mineras Üe La Hioja se acluptl'll tres lll(xliúas: Establ('~imil'llto L1e 

un Banc'() ele HC's<:atC's, re1l1izCll'ión el\:' nan "Yisita eseru¡mlusa del 
mi11\'1'al <:Ull las onlc'llanza-- Cil la mano", ~- pUl' últilllu la pruhibi

eión lle ql1l' Sl' sal[lll'll los traba.imlol'l's \le las minas para hacerlos 
Senil' en (·i l'.i0n'itu, u biell s,, l1l'stin(,ll brazus a esa jl1l'isc1in'iúll. 

~~t'ilalCl ljllt> la \'i:..;Íla ya l':"ltú lli'chn ,\' I,E('t1(' il';--'i,' :--in lL¿j.\ 

iw·uml'llienH',.:, I[U0 el BaJl(:o de Resl:atl's debe ser implantadu sm 

mús lh"lllUl'<l .\- ('11 ~llalltu a operarios, ilace Sll~-U Uíl llt'dilLu cld 
(;UbC'l'llaclul' lle La Hioja q ll(' su!i,'ita tl'lH';l'ielltos prisioneros ele Chi-
1,' para ('se' .1c'stino c"', 

Pu('yrl'l't1úll, ad H'l'ti,lu el(' la iillpurtHn~ia del l'('glHllll'l1tu que 

St' SU1l1etL;) a ~H apl'obac·iún. 1(1 gil'Cl al Fis('al, ngT:lg'úndGlp un })l'O

yedo que sobre Bamo de Hes~ates tenía presentado el Tesorero de 
Potosí ::\lignl'l Lamberto de Sierra e,!), 

En -± (le julil) s,' expide (,1 funcionario: sustielle (11[(' ('n tanto 
pl 1'l'idallll'llto llloüifi(:a o adir:ion<l las ()nll'l1clllZaS de :2~ (1(, mayo 

de 178:3 para :\Iéjil:o y dedara<:iolles ele S de diciembre üe 1785 

para el Perú, propone el llombl'ami\'nto ele . una ~Olllü;ión de l:0110-

cedores que' examinandu el reglamento y su aplieación al llpstino, 

(':qmsiesPll ('uanto hallasC'n digno dl' apl'oba~iól1. reforma ~- III e,Í 0-

e" E.rpellicl!lc del Jlincral de Falllatiua, fojas ,¡~, '¡::l :-- '¡c~L 
e,!, Ídem", foja '¡:!, nota puesta al margell, üe feelm 1-VI1-181";, 
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ras. dándose cuenta (ü' toüo al Congn'so", Con l'especto a los arbi

trios sugeridos por el Gobernador Castro opilla que eonsiderl1 COll

",¡,(,llicllte el Ralleo ele Reseates. la yisita es el,' ordenanza y en cuanto 

a la ex<:qwiún ele l'edutamiento para La Rioja e:;tima (iue llO ('S 

\:onYl'lliente, en eambio aprueba que se remitan los pre;;os a las 

minas. lo mismo que los prisionero,: ele Chile. saln1lldo así al Es

halo d~· mC1nÜ'llETlos y cumplienc10 cHiuéllos una' función útil Uf', 

~'c todo esto Bal'l'ene<:he{l se ha c1il'igic1o üil'l:damente a Pne~-

lTl'clón ('H la misma fedw (,ll ,¡ue lo hi"iera al Gobernaelor ele Cór

doba, reitera sus manif('stm·io!H:" ell pro dd progreso ;; fomento 

de los minerales riojanos, Di\:e quz' ha recorrido d (:elTO .. mina por 

lllllla ;" (llle 11<1 efllllproha,lo 'l11e su impol'L\Il(:ia es l'llu['Ull' ¡lO'U 

('stú ohic1ada. Pi(le brazos pura traba:jc,r]" ~. fOllc1os p<1l'H lo,; 1'1.:',:\.<[

t('s. a la ¡c'z que l'uega la a~n'()bal~ión lid Ballt.1o que ha c1idac1o y 

qUl' l'l'mite adjunto ¡;1. En otro ofil·i() dI' i;.nwli'c·l·h,l l'pitel'a al Di

redol' SES manifesta('io])('s al'l'l't:a <Id (·,;t:lllo la"tiill0';o (le la 111'o\'in

('In ('on .. 1m terl'itorio úl'illo. "in río.,;. lli lhl\'¡¡¡'; P:¡l'il la agTi(·nltl1ril. 

:--:in pa~tos ] ¡(ira la ('ría de ganado:--i. :-;in publatiún ni t:u1l1el'\:io pUl' 

su t'xtrayío··. \' eonJía e11 qlll' "l' 1(' remitan tres~i:'nt(¡" 111'i"idlWl'\I'; 

dI' ln." tU"Wllc1.'; ell Chile purol traba.icn' ell la.,; minas" pUl'" la falta 

(le bl'azo~ se ha hecho tan :-;pl1...:,ihl() v()ll In ('ontilllHHln l'(l(·lnTtL q:'1(> 

}n;..: PUC'OS hUlllhl'(Os (Iue (l:~,j~ti'n i:11'('11~1~ :--:nFl'tlgan p:-~('n:--:(l1l1{'llt(l n Ll.:-:-; 

l'ort"" lnhl'anzas que no I'S }l(,,:ihl,· nbml¡lflllCll' " ';~ 

El primer ofieio es g'inl11o al "\s"''';'ji'. "(llil'itn ljl\(' ,";(' 1':-;:-

pida ,'11 término l'1 Fi,{'al, l'~t(' n'll'!:ocLllCI' el dictamen 

j'l'l'stmlu a la "ulil:itllÚ ül'l (3ubl'l'lwllor tl(, ('t,nlullH. Lu,; ailt'''c'C'lll'lltl'::i 

"011 remitidus al Departamellto (k }JneiCll!!a ell fedw 1() ll,' julio 

Eal'l·(,i\('(·hl'H no (¡[·.ia pas2ll' ()(,<lsiún pl'uj)Wla para lW\:\'l'se ]1rc

:,ellli' \'on sus pedidos d(' fOllll'nto ha\:ia las adiYic1acles mineras, En
tel'Hl1o lll' (1111' d Cunsulaclu ¡l(. Bm,llo:" _\i1'c;; g·(';.;tion'l ¡mte el Dil'i'c

t01' (le] Esta(lo el e;;tnbll'c:illlil'llto üe lllW eompaüia pl'ii<llla. hajo 

la dil't'(·(:ión el\' la ,] unta ele COlllel'l'io del tribunal. para instalnl' Ull 

Ham'o dI' R('Sl~atPs el! su pro¡-illt:ia, se dirige en feeha 8 üe agosto 

(lt· 101S al COlhulndo y 11 la Yl'Z qHe le' hace saber qne ha ac1optado 

1;,1 J::.rjHdic¡¡{e del J[ijj( (aZ 'Ir F'ClfHatino. f()ja:-: -1;3 y -:tU. 
í¡l r;.fjJcdir'nl:' ó'c¿ Jlintrcd (!( j'-amotino. foja~ -:tí ~ J.). 
oc c\. G. X., Sala X: 5.6.6. 
,,:; F"/lif!iOI1é del Jfi¡¡(ral (h Fa JiIU !í¡¡a. foja :37. 
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la,; llwclidas (1 LH:' c°,;timó lw\:esarias para el mejor orden en los tra
bajos de ese \:2ntro minero, les seíiala que Famatína 

¡, l'eprcse'lita toda la illlag~ll ,1" la fOl'tll'ta , ,k la prosperidad, al 1':\:;0 lJllO 

por lo í.:UIllÚll HU (';-; :!~i:..:ti(l(l :-:illo por }lOlllla'l's cHrgados <le l1e;-;gracia y de 

llli:-vri:l. T:d {':-, (.'1 l'l':-:Ult:ldo de- l,~ illll'eritia :" desorden de 10::-; tnlhajaÜol'cs ~ 7, 

~\jl()~'a (·utll"iasLI.llH'lltP p] ]1l'uy(·('tn ('ons111al". y ]'('fii'i¿;ll(l()s~' 11 

los inull!Y<'ni"lltl,,- <[11\' ]lH1'l'"íCll1 a(hertir,;e ('on respedo a la 
obli¡!,C\('jlín lIc' lende!' las ]Iasta::; al monopolio inglé::; por ralta lle 
easa d\- lllOlll'(la, propOlll' lleH'u a Chile los metales "Y que luego 
se lleY1Whan ~mlUIH'lla(l()s. ~- sngil'l'l' que en tanto exi::;ta la sitna
('iCm hCli(·a adual se in::;tale un \:uüo jll'o\isorio en La Hioja. Se 
trata (le su ,iejo proye<:to, (fue presentara a Pueyl'l'edón en abril 

dé' í'''(' ClllO y 11l1l' fuera c1eshedwc1o por falta de fondos. El Comm
lZH1{) ~·i:·n 1:1 nnta nI 1)il'0(·t()r~ l'('('on1cnc1ando su cOllsic1el'ac·i{111 ti! 

El ¡ )ircdor Pn\'~Tl'l'llún ha reunido ya los elementos (Ille \:011-

"i(ll'l'¡" lll'c'c"arios para pronunciarse, ,\- se dirige entonces al 80be-
1'<1110 ('ongreso, en 110ta (lU" lleva fe\:]¡a 7 de 1l0Yiembre de 1811); 
ha('e jl1l'(,i:ia relal:iCm ele los mlt\:'c:eclentes ,,011 que c:uenta el C;obier-
110 sob]'(' el particular ~ .. sobre las repetidas instancias que han lle
gado. cld (;oberllac1or (le La Hioja. del de Córdoba, ele los mineros 
y- c1d ('(Jlblllnc1(¡ 0l'ílala ]a" Yl'ntajas y puntualiza los in

c:oll\'eni('ntes, Pero todo lo snpec1ita Pneyrrec1ón a la existeuc:ia de 

un Dalll'o al' Hes('aÍl°'; cIl' plata el! pa:ita y una Casa de :\Ionec1a en 
los lugares quP se' estiml'll ('()lln'nientes, para lo cnal solicita la 
correspondiente autoriza"i()]l. 

Seíiala el Director (11le ni la entrega del pueblo de Auguinan, 
pedida por los mineros de Famatina para establecer un asieuto 
mincro, ni la rebaja en los precios del azogue, ni el aumento de 

los ltlareos d" plata, ni la observaneia de las Ordenanzas de Toledo, 
ni la vigenc:ia del Bando Minero de Barrenechea, ni la instalileión 
de un fondo para los l'esc:ates, podrían dar solución al problema 
de falta de numerario que padece el país, ya que las pastas habría 
que venderlas al extranjero por no contar eon un establecimiento 
adecuado para eonyertirlas en moneda. Por eso estima imperioso 

crear una Casa de :\lonec1a, además de un Banco de rescates. pi-

(J.! E.rpet1iolfe del Jli1lcral de Fa711atina, fojas 81, 81v., SB a 84. 



~o 
.0 RE\"ISTA DEL I:\"STITrTO DE IlISTORU DEL DEHECHO 

c1iendo ,!1 Congreso )1l'0j10l'(jOil\' lus fundo,: IH'('ei'arios ya sl:'a por 

da <le el:lpréstito, ele eH:<:iOlWS o de otro modo acll'l:uac1o I¡:;. 

El Congreso Cll1e había indnÍtlo t'OIllO materia (le primera y 

pl'ej'e]'('llte aten<:ión la in~talal:ióll lll' Ella Casa ele :Uonclla ('n Cór

doba (punto 11 ele la nota presentada 1'0]' Gas<:ón, Bnstamante y 

Serrano l. trat(¡ en sU sesi(¡n <le 10 c1l' llo,ielllbrl' cle ese año el pe
dido dl'l Dil'edo]'. jnnto con Ull proy'C'do sobl'l' alllo]fl'claeión ele 

cobl'l" pa:-;(¡ este último en ('omisión al diputac10 Goc1o~- ~- el diputado 
Passo se elll'argó dd 11ec1ic1o ele PIw~-rrec1ón "ti. 

El ] n info]'lllú 1'as,.:o al C011g]·eo'o. eW:'Jlltl'1(ml0 r-onyeniente 
que se eSlableeiesl' un Ban<:o dr Ilcs<:atl's en Le: Rioja 1101' 
algmw de lus medios propuestos, ill"taIcmílo allí mi,mo la Caliana 

de flllHüciún. pero eH c'Hmbio no l:onsilleraba necesario, ni para la 

snbsisü'mia elel primC'r establel:illliento. ni para el fOlllento de los 

milleralf>s. la I'l'ea\'i(;¡¡ c1!' la Casa de .:\Iollpda l)l'eyi"tcl en el ]11'0-

y'el'TU dd fli]'I,i'tol'io. ya 'lU1' la HllH)Jl('(ln(·iún poc11a hacC'rse en Chile, 

cn tanto >'1' ya obs('nHlldo d prug:re,;Ci de las labores milH'l'nS de 

Fanwtina Y' otras parte.') dd lt'l'l'itorio C[,·l E"tüc1o. ena Y(,Z (inc el 

proc1ndo cId mineral brinc1w;(' lus i'oll(lus Jl('l:esariüs se establecería 

la en"" de ::\rOlwcla, c¡nl' por allUl'<~ no ~Ipm'(,";,l I:OlllO imprlhi\,jlHli

bll-, Pas,.;o l'l"~ogía le,s ',bsenac:iollC's CjIll' hahía hedlO Bnrl'enechea 

<:Ull l'l·S¡Wl·to a qne 1<1 falta ele,· Casa ele' J.Iollec1a. ]lodía snplil'sc' l:011 
In de ('l¡ilr 

~\t('1ll1i('!l(1(l a la 0!1(lsil·i('ll qlle SI' lw"ía al j1edi(lo 11('] Dire('tor, 

el C'mg'l'l'so l'c'suhiCJ plxlir (111\' (:oncl1rri l ,,-,,, el ministro ele Ha<:ienc1a 

([ fin tIl' illí'Ul'llWl' sobn' d pru~-('c:t() lJl',.'sc'lltaLlu ;:'. 

(;¡¡S(·tlll ('oll<:l1rriú nI día ,:i~'ni(,llTl'. P'''1'O a pesar de las explica

tiU1WS '111(' cIio. el ada dice que" el =\linistro l:ontestó c1eti'llidaml'n
te". no pndo obtener.s<.' d acuerdo necc;;al'ioy sólo se resoh-jCJ apro

bar la l'l'ear-ión ele .. un BaIH~o de rrscates ck plata en pasta ele 

('nellta del Estado. para el FOJ~lelltll elel jíilleral dr FamatinC\ ", 

autorizándose al Dirrctor a proporcional' los fondos necesarios para 

ese (lb.ieto por alguno el\' los mec1ios que hahía propuesto; en cnanto 

1;., E.i'l!eüiell!e del JIilleral de Fallla/iil(/. fo.itls Si II (lO\'. 

Gri E1IILlO RAYIGXAXI, Asalllbleas Constitl/yel/tes Ar(lentil/(/s, cit. pp. 391/ 
38:? La "Xotn <1e la, mate¡-j;¡" ,1(' primera Y' preferente atención lmra las dis
cusiones y deliberaciones del Soberano Congreso [, . J ", en pp. :?H/:?15. 

¡¡, ÍdCIll., p. 396. 
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a la Casa ele ::I1om·da Cjl1l'eló difc'l'ic1a In resolmi6n hasta tanto se 

c1it:taminase sobre el pru~'et:to elé' amonec1aeión de eobre ';". 

:El :!-l-, (;ol!oy informó sobre la alllOllC'c1neión de cobre, llevan

do mús de 11n¡, hora la c1is(:usiÓn. hasta (llU" a pedido del presiden

te, se ¡otl' ;;;ubrE' la instalacirín dt' la C~l"a al' ::\Ionecla, acordándose 

'llle ,; se llelHse a efecto el ivll(¡ establecimiento", Passo y Ua110 s,"!l

iaron sus lotos, Tmll}i(i(:o esta yez pndo satisfaeerse íntrgramente 

('1 pedido elel Poder Ej('('llti\o, ya que no ;;;P obtmieroll los \'otos 

nel'esarios p"ra l'l'suln'r si se hU'nltaba al Dil'edorio a proYeel' los 

fondos neef';:(\l'ios para es(' Objl'tO Y' ('11 (l\l~ e,mtidact :-)p pidió rn

t011('es (11)(' ]lÍ<:iC'SCll lleg'ar lo:,; anSC'lltes sns yotos y se le"nmtó la 

sesi{;n, g'irnnL1<l 1'1 pl'O~i'(·to (1 .. aliHllW(lnl·júll (le ,ubre a b COilli"i,:,n 
Econúmi .. a <;", 

Por fin el :27 óil' ll';"Pl'Oll lo" \utfJói ¡ll' los ausentes y se acordó 
ljue d POller Ej('('l1tilo ]ll'uj1(Jl'l·ioné1sP los fundos nC(:l'sario:,; para el 

('stablecimiellto tl" la C'1i~a (1(' la ::IIonl'(1a, Pass'), Patrón:: Yillegas 
;;ahnl'Oll Sl1> lotos, El! la llii:,mCl sl'siúll se resohj(, qne el Director 
c1esig:ll<lS(' los hgal'l's para el (·,;tahl(~(:i!lliellt() del Banco de l{esca

tec
:" Callalla el,' FU!l(li(·i(1l1 y Ca'a üe ::1 Lo rl('da , atelldiendo a las conO. 

Yl'ilÍe]1(:ias de los lllill(~l'<):" c1p los ('ltlpr,'l1dp(lol'p,; pal'tit:l\larcs y del 
Esta(lo ,,,-

El :2-;, <,1 Pn'Silll'llle cId c'\1l'rjín, ,luc·tol' Tenllo]'(, sánelH'z de 

Bl1stalllé1l11<', lo hizo salw1' a Pll,(·~Tl·(·d('ll 71, ~' rl :21 (le llla~·o de 18Hl, 

es clec·ir, l:a;:l ",·is lll(~S('S úrsl'n(';:, el Directur Pneynet1ón clidó el 

¡le"reto ('()]npr01lsiy'o a,~ todos lo;: pnntos qUE' se 1" había rncomen

(lmlo r('sol\"('1' 

"A todo esto Bal'l'Pllee]¡ea 110 ]lC'rmaneciCI quieto, El S de dio. 

('irmbre de 18] 8 se dirip:iC, nUeyall1('llte ,il Direetor, pic1i"llc1o la pron
ta aproba(·iCm elel Bando que le remitiera el S ele .iunio, ya que "sin 

él será infructuoso todo fomC'nto minero" ,:2. 

El :23 de e!lero ele 1 Sl n pll\'i,í otra nota a Plw~Trec1óll, insistía 
e11 ]a aprobac·jún c1l'1 Baneo: a las urgencias ya representadas 

suma ahora la' '·lH·"tiOlH'" ele eompetell(:'as ele fueros entre los 
jueees del gremio ele azogueros y los ordinarios ,:l. 

üs ídem., pp, ?[lÜ¡:'Pí. 
ilH idcJ1l,.. pp. ;-';})7/:398. 
,o ídeJII., p. :"~9"~, 

71 E,fpu/¡,nte !Id ]Ji¡,ual, <le FallwliJla, roja n~. 

,:! E.rpedieJl te cid ]Ii¡¡ctal de Pamati71a, foja 101. 
,,¡ E:rpcdicn1e (hl JIi)/(J"al de Famatin(l., fojas 10~ y 103. 
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Por último. d ~-l: dd mismo mes:; alío, Barrl'llecheel, en uniún 
del :\ynmmlli.'ntu de La Rioja. \lW1\(' a escribir al llil'edol': sos

tiellrn que La Rioja :-,,' acPt'('¡1 el ]lasos agigantados el ,.;n l'xh'l'Ininio, 

el trúfi,·o estC! paralizado por falta de dinel'o, las familias l'ec1ncic1as 

por un cmiquilamiellto lllllH'H listo. 10-; caldo,.; dI' la proyinvia in

utilizados, ya "éa por lo,.; 11e<:11OS (1 Ué deben pagar en Córdoba, si 
yall hacia allí o por la falta. d(' mOlleda ll'gitima. si Sl' ('Hlían a Salta. 

ademÍls el" los iw·()nY(,lliellte,.; del trabajo ~- g'astos de exportación. 

Tan ,,(¡lo el Famatiml poc1rú "ahar a La Rioja, y r,'cuerc1an los pe

rlidos <¡He se hall ]¡e(·ho para su fomento. Reiteran qne ";1' autorice a 

instalar llll l'uiio pro"\'i"orio (']1 la pro\-incia para aC11ÍÍar las pastas 

(¡11e Sl' extl'aig-an elel l'erro Falllatina, ~-a qne "la realizar:ión de la 

moneda SCllll'iollada ]lO]' el Sohé'nmo Co,lgl'eSO c1('l1HllHla mús gastos, 

ciento,.: de llWl'r:OS llc plata <¡11\' !lO se explotan por falta ele fomento de 

los azogueros, ;' tiempo, que en las r:ircunstancias tan c1ifídles" no es 
prtHlente (':,;perar se logrcn. Por dio t's mús prndente instalar 1111 

cuÍÍo en La Hioja hastcL tanto mejore la situación gl'lll'rcll "l. 

Como se mhierte, la "itua(jún riojana era mús (1ti(' angustiosa 

~- el golwrnallur HO l'cjaha eH sus c1emanela:'i de auxilio. ya (l1W la 

Yida en la llrO\inl'ia se c1esenyoh-Í<l snjeta a l'<ll'l'iles (le nna pobreza 

illlllutabl(' Todu ha(·ía lwn"ar elltonl'(':; que la única forma de salir 
ele la pobrezH t!i'(\ logl'Hmlo el progrr.~o de las labores milll'ras. fUéu

te de inagutabh',; riqm'za,.;. según ,;uponían lll1iv!l('s IwbíClll \'i"itmlo 

el asiento mÍlH'l'o. 

Cuando aúu no habí<1 lkgado a La Hioja la noticia de la apro

bac·i6n t1el re~:dalllellt() por clel'rpto ele P¡wYl'l'e(l(¡n (le 21 (1(' mayo 

de 1819. Bal'l'enl'r:hea libra otro oficio en fecha 1:2 de junio ele 1819. 

Tec1H'1'l1a al 1 )irector (iu(' ('ll fecha S de juniu ~- 8 d" diciembre del 

aÍÍo anterior ha lwdido la pronta aprobac·ión del Bando y le har:e 

presente quC' resulta imprescinclible alguna resolución al respecto 

para poder impulsar las labores mineras. por ello ruega .; su con

firmación, moclifiC',1('ión u otra deliberación"; cualquier cosa sería 

mejor que el silelll'io'''. 

El :21 clp mayo ele 1819 el Director P1wylTl'clón (lida el tan an

siado decreto; hace referencias en él a las distintas instaur:ias que 

han realizado las autoridades y particulares, y teui('ll(10 prrsente 

74 E.¡,pcdicnlc del Mineral de Famati71a, fojas 10,¡ a 10';'1'. 
75 A. G. X., Sala X: ¡¡,,(Lo. 
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"la prosperidad del Estado en gcneral, y de las provincias cnpar
ticular" resuelve el inmecliato establecimiento de nna "Casa de 
l\Ioneda, Banco de R~scates de plata en pasta de cuenta del Estado 
y Callana de fundición en que se cobren los correspondientes de
rechos", la primera se instalará en Córdoba y las otras dos en La 
Rioja, bajo las respectivas ordenanzas de la Casa de l\Ioneda y 
Banco de la Villa de Potosí, "por ahora y en todo lo que sea de fácil 
y expedita ejt:cución, y adaptable a la localidacl, circunstancia de 
los lugares y calidad naciente de estos establecimientos", previen
do dictar las medidas que vayan resultando necesarias. A conse
cuencia de estos establecimientos qlleda suprimida la Caja l\Ienor 
de Rescates de Famatina. El Secretario de Hacienda adoptaría to
das las medidas necesarias para el funcionamiento de los estable
cimientos. 

"Pero no pudiendo esperarse la estabilidad y progreso del 
Banco y Casa de l\Ioneda, sin que al mismo tiempo se dicten también 
las providencias que puedan conducir al delantamiento y mejor 
arreglo del mineral de Famatina, base principal de aquellos esta
blecimientos" -dice el decreto- se resuelve encargar al Gober
nador de Córdoba que informe detalladamente sobre la posibilidad 
de fundar un asiento minero en el pueblo de Anguinan, que fuI:' 
pedido por los mineros famatinos. Con respecto a los precios dI:' 
los marcos de plata se resuelve que una vez establecido el Banco 
de Rescates deberán sujetarse a lo que dispone la reglamentación de 
la Villa de Potosí; se mantiene el precio de cincuenta pesos el quin
tal de azogue, pues no existe la ley de la ~-\.samblea que esgrimen 
los mineros y porque de otra forma se perjudicaría grandemente 
el erario público. 

Con respecto a la, legislación minera, el decreto resuelve que 
el asiento minero de Famatina "continúe gobernándose" por la 
Ordenanza de :l\Iéjico, esperando a que se desocupen las provincias 

interiores de las armas enemigas para celebrar "en la Villa de Po
tosí una junta. que proponga las modificaciones o adiciones que 
merezcan dichas ordenanzas además de las que ya tienen, según 
lo dispuesto en el artículo 11 de las adicionales de Intendentes", y 

establece que en todo lo que no esté previsto en esa Ordenanza se 
rija por las del Perú, conocidas por las de Toledo, y en defecto 
de éstas por las" leyes de la recopilación sin dejar de consultar por 

ahora en casos graves y urgentes a esta supremacia, según 



82 REYISTA DEL ESTITt:TO DE HISTORIA DEL DERECHO 

lo demfmde el interés del Estado y de los particulares", y ahora 
yenía el ansiado espaldarazo para el Teniente Gobernador, decía 
el decreto: "observándose además proyisionalmente y hasta que la 
experiencia dicte lo conwniente, el Bando de 13 de ma~-o del mlo 

anterior", con algunas modificaciones: se reducía el plazo de tres 
meses para pagar los sueldos de operarios, a una semana (art. 89 del 
Bando), debiendo wlar por su cumplimiento, tanto el Alcalde Veedor 
como el Teniente Gobernador, y se suprimían las penas establecidas 
en los artículos 69, 209 Y 219, que se referían al horario de trabajo de 
barreteros y apires, al abandono de tareas de los obreros que traba
jaban en los trapiches y a la obligación de los dueños de trapiches 
y azogueros de mantener una lista de l)eones 76. 

Barrenechea había visto coronados sus esfuerzos, ya que el ra
moso reglamento resultaba aprobado con escasas modificaciones, 
que no alteraban lo substancial de su contenido. 

Pero el decreto no consultaba las necesidades de aquel asiento 
minero ni acercaba luz a la confusión legislativa que entorpecía el 
adelanto del mineré'J. En efecto, en tanto se ordenaba sujetarse a 

las Ordenanzas de Nueva España y sólo en lo que en ellas no estu
viese previsto, a las del Perú y disposiciones de la Recopilación de 

Indias de 1680, se aprobaba un reglamento que se apartaba fundamen
talmente de las primeras, para sujetarse en mucho a las segundas. Es 
decir que en "ez de aclarar el panorama, el decreto de PueylTedón 
"ino a oscurecerlo aún más. Las disposiciones del Bando eran irrecon
ciliables con el régimen de las ordenanzas mejicanas, y así lo hizo 
saber el ..cUcalde Yeedor José Yíctor Gordillo cuando dirigió sus 
quejas el Directorio: "porque habiéndose mandado observar ésta 

[se refiere a la Ordenanza de :l\Iéjico] y aprobado provisionalmen
te el Bando que dicen contradicción, ofrece grandes dificultades la 
inteligencia de leyes encontradas que aumentarán el catálogo de 
nuestras desgracias" í7. 

La resistencia puesta por los mineros a la permanente yigilan
cia y al c1irigislllo aplicado con toda decisión por el Teniente Go
bernador, unida a la mayor confusjón legislativa causada por estas 

"leyes encontradas" y al desorden que sobrevino en el año veinte, 
terminaron por sembrar el caos en el asiento minero. Así surge del 

iG Expediente del Mineral de Fama,tina, fojas 10G a no. Publicado por 
primera vez en la Gazeta de Buenos .Aires, 24 de mayo de 1819, 

1:1 A. G. N., Sala X: 11.5,5. (El subrayado es nuestro), Viele supra p. 74. 
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oficio que en lS2-1: dirigiera el Oobel'llaüor de La Rioja al Gober
nador de la Provincia de Buenos Aires, cuando éste le pidiera in
formes sobre la minería de la pro\incia a fin de gestionar un con
trato con la firma Hullet de Londres }Jara d fomento de esas ac
tiYidades 78. 

Queda demostrac10 a tra\és de lo expuesto que el régimen legal 
el que estaba sometida la materia minera era confuso ;.- contraclicto
rio, por lo menos en la década estudiada. Si bien puede concluirse 
tIue las minas eran objeto de permanente atención por parte de las 
autoridades. éstas no dieron c:on el remedio eficaz para impulsar
las. ni con la legislación adecuada a. las ncc:esidac1es del momento. 
Las dimensiones de las minas y la cantidad que de ellas podía tener 
c:ada minero respondían a las disposiciones de las Ordenanzas ele 
::\léjico, pero no existían las diputaciones mineras con jurisdicción 
y se les imponían reglas específicamente peruanas, además de las 
normas partieulares t1 ue se l1ida ball t' II eacla oca"ióll. La confusiC, il 
era ellOl'lne y se mantuyo por mucho tiempo, constituyendo un serio 
estorbo para la labor minera. y una de las caracteristicas salientl's 
de nuestro derecho minero patrio. 

n A. G. X., Sala X: 5.6.6'. 
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APE::\'DICE 

REGL\:úEXTO O BAXDO DE 1818 PARA EL ::\IrxER_\L DE FA:úATI:;A 

Don Diego Barrenechea Coronel y Teniente Gobernador de la Ciudad de 
la Rioja y su jurisdiccióu por el Supremo Gobierno de las Provincias Unidas 
de Sud América: 

Por cuanto meditando el mejor modo de conformar la verdadera utilidad 
elel Estado 1\ acional, y el particular beneficio d¿ los Azogueros de este Asiento, 
disipando en su totalidad los nocivos y perniciosos abusos a que han estado 
sujetos los del Gre:nio y operarios por falta de inteligencia según practica
mente lo he advertido en el reconocimiento y visita de minas cuya razón con
fesada por ellos mismos, manifiestamente ha entorpecic1o el descubrimiento del 
Tesoro que con probabilidad encierran los Cerros :\Iinerales de Famatina, así por 
la variedad de metales en la superficie, por la extensión visible de sus vetas, 
panisos, criaderos y demús causas quc califican este hecho, como por las abun
dantes proporciones de pastos, aguadas, ganados, maderas, y otras especies 
que como necesarias disfrutan. Por tanto, y a fin de conformar y abrazar en 
todas sus partes el mas perfecto, acertado método, y arreglo correspondiente 
a las actuales circunstancias para fijar con solidez el buen orc1en, y estable
cimiento que en estos casos se requieren, con el objeto de que se hagan efec
tivos los progresos que promete el :\Iincral, arrancando de raíz el origen de 
los referidos abusos: Ordeno, :-- :nando se observen y guarden inviolablemente 
los artículos siguientes. 

19 Que el Alcalde Veedor de ::'Iinas inmediatamente forme un Libro de 
Registros donde se sentarún las partidas de constancia de todos los Documentos 
relativos a las posesiones de :\íinas que disfrute cada Azoguero, con designa
ción de nombres, linderos, mojones, y demús requisitos que previene la orde
nanza de Toledo. 

29 A todos los Azogueros, o dueños legítimos de minas se les concede el 
perentorio término de treinta días contados de esta publicación, para que to
men posesión de sus pertenencias, y las amparen con sujeción a la citada or
denanza; presentándose antes en este Gobierno con los documentos de pro
piedad, a fin de evitar los continuac1os y ruidosos pleitos que por defecto de 
este esencial requisito diariamente se suscitan; en inteligencia de que pasado 
dicho término cualesquiera pertenencia que no estuviere apoyada con las cuali· 
dades expresadas, se declararú por yerma, y despoblada, y por el mismo hecho 
será adjuclicable con ,justo título al que la denunciare. 

39 La elaboración de las minas será con sujeción a lo que previenen las 
referidas ordenanzas, sin discrepar un punto de lo que sobre este particular 
disponen así en la labranza, como en las penas establecidas a los infractores; 
las que irremisiblemente se han ele cumplir según su tenor y forma. 

49 Observúndose generalmente ]u falta de dirección en la labranza de mi-
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nas por cuya razón existen inutilizadas éstas; se previene a los únicos prác
ticos Capitún DOll Manuel Blacud, y Don Antonio Abendaño practiquen esta 
operación, visitándolas un día al mes, quedando comprometidos los dueños, a 
satisfacerles por este penoso trabajo dos pesos, cuyo cumplimiento se reencarga 
eficazmente al Alcalde Yeedor por ser la principal, y esencial causa para la 
consecución del descubrimiento tan interesante. 

59 Que para e\'itar todo asomo de pleito, o diferencia qne ordinariamente 
se versan, por el defecto de no observarse en los contratos de Compañías, Do· 
naciones, y demús documentos guarentigios; se verificarún estos ante escribano, 
~' a su falta ante quienes corresponda; o el Alcalde Yeedor con sujección a 
derecho, ~' a lo que pactaren los Interesados, no siendo admisibles, los que se 
actuaren sin estas for:naJidades. 

69 Que notándose en los Barreteros, y Apires un escandaloso, como desca
neado trabajo por no conocerse absolutamente el menor orden deberán estos 
principiarlo, bajo las penas de ser conducidos en la mas leve falta al Ejército 
ele la Patria, media hora antes de salir el sol hasta las doce del día, en que 
descansarán fuera de la mina por el espacio ele dos horas, las que cumplidas 
lo continuarún precisamente hasta el toque de oraciones. 

79 Que los Azogueros precisa indispensablemente contribuirún diariamente 
a los Barreteros de profesión siete reales a los que no lo sean seis, y a los 
~.\pires cuatro, de cuyo salario deberún mantenerse a su cosb comprando los 
viveres a su entera satisfacción, siempre que no se conformen con que los 
Interesados les pongan estos en el Cerro, pues en tal caso serún arreglados al 
precio de la PInza, agregando únicamente los costos justos de In subidn con 
la condición de consernl!' el necesario peso, 3' meclida para la entrega de los 
cOlllesti]Jles, ~' abastos que forzosamente se6n de la mejor caIi<la,l, bnjo las 
llenas qUí.: l"e::5crva esle GolJieulo. 

89 Que los sueldos de los operarios indispensablemente se satisfarún cada 
trC:-5 111escs; que 11<11'[1 ello ser:'t obligación de los .... .\z0gueros, o ':nn "'ordolHos, 
lleven un cuaderno de apuntes foliado con sus respecti\'as fechas, y con todas 

la,; fOllllaIillaücs de huena fe que requieren es,tos casos, l'ara e\'itar la usur
pación que pueda sobre\'Cnir a los trabajadores con desaire del recomendable 
trahajo personal. Y en el evento de no convenir COIl que los Azogueros reco· 

pilen los indicados víveres en el Cerro, según se relaciona en el anteTÍor artículo; 
quedan obligados a adelnntnrIes únicamente el suelo de un mes, bajo las 
penas relacionaelas. 

99 Con la mas estrecha severidad se prohibe la introducción de licores, 
y vÍVeres en el mineral; como igualmente toela clase ele juegos ele envite, cuyo 
cumplimiento se encarga al Alcalde Yeedor, a los mismos Azogueros, y mayor
domos, so la pena por la primera vez ele seis pesos, aplicados a las rentas del 
Estado ?\ acional por la segunda el duplo, y por la terecra serán destinados 
a los Ejércitos ele la Patria. 

10. Siendo el artículo de la leña el mas necesario, y que por lo común la 
que se conduce al Cerro es de mala calidad, y de menos cuenta; manelo que en lo 
s\leesiYo el enjón de esta especie por razón de su volumen sen como siempre de 
eliez y seis cargas, y cada una de ellas de a dos quintales, las que se han de 
entregar, y recibir en las respectivas minas a peso de romana la que o fipl 
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Illflntendrún los azogueros, ponié'ndolas en el término de winte días, eon sujeclOn 
al dinero que tiene el Alcalde Ycedor: en inteligencia que en las labores de san 
Andrés, el Tuerto, el Rosal'Ío, y la Peregrina, se abonarú a OdlO pesos el cajón, 

En san Francisco Solano, Santo Domingo, y sus inmediaciones a diez pesos. 
En la Yiuda, el Caunen de Soria, ~- el Espíritu Santo, a once pesos, En la 
Calc1cra, su circunferencia y Aransam a diez pesos, En la ::\Iexicana, y Ampallay 
n doce pesos, En el Tigl'e, y Cnsa Colorada a cnrorcc pesos; entell(liéndose 
igualmente que al mismo precio se han de abonar los fietes por la baja de 
mctales, cuyo recibo y entrega a de ser al propio modo a poso de romana, 
con la obligación de que los anicros ponc1rún de su cucnta los sacos de cuero, 
respecto a que los ca:ninos se Iwllan cxpc(litos :-- con toda seguridad, hajo 
In multa de cincuenta pesos, según el orden establEcido en el artículo antecedente. 

11. Todos los arrieros que se hallml matriculados CJuec1:m exentos del ser

¡-icio (le las armas, c1mante el tiempo de su ejercicio con la expre,;a cOlHlición 
de estar prontos para la conducción de los abastos, y baja de metales; T en el 
caso que se les note la mas leye omisión, se les aplitarú la multa de cincuenta 
]lesos por sola una \'ez, y pOI la segunda serún destinados al servicio de las armas, 

].') Qnc r[tl'~l c,,·it::tr los darlO:': ¡'" pc!'.il1ido:.: que ~ufl'C' In 1n:1yo1' T)nrte (1(11 
Gl'cmio en la compra de 10i! útiles de azogue, estaÍlo, sn], y delllús materiales 

que "on necesarios para el beneficio ele los metales; los dueÍlos üe trapiches 
Ill'ecÍ::;rllllcnte en el t¿'1'mino de yeinte días, y SÍll la 1nas leve causa, se pro,-eeran 
de to(lo lo expuesto y los Azogueros satisfar[lll el alquiler de un medio real 
por lilHa de Azogue a lllas del COni!UlllO, y el ocho por ciento (le los demús útiki 
sobre sus plincipnles, lJnjo las penas expuestas en el precedente artículo. 

13. Los elueüos de trapiches ilHlispellsn hlelllellte construirún en el término 
,le un llles cOllta(lo de,;de la puhlicación de este auto los precisos Y' líece<arios 
humos de quellla, buitlOlles enloza<1os ralnicamlo igualmente de nuc\'o lO:i la
"'[\(1('} o::; o tl'ogcs con :-:iUS l'CspcctinlS call~dcs, tina~, coletos, paÍletcs 'y c1CIUÚ '5 

ChCUll:-itaucias que eOIl ~Ují.:{'i{¡ll a l'cgla se requieren para c'dtru' las graneles 
1,,~]'(lic1as (le plata, : azogue <¡uc cmallall ek la mala construcción de CSbl:i 

oficina,;, 1'01' cuya taIta o negligencia :iC les impone la multa de cien peso::, [Jor 

la primcrn "ez, por In seguntla el duplo, y por la tel'cern las penas que r('sena 
(>1 Gollieruo: bajo las cuale:i, y en el término perentorio <le tres me:ies se 
haIJilitarim Ill'ccisamente lo,; trapiches que se hallan abandonados, o destruido,;, 

I,L Xo c1ebiolldo los Bcncficimlores lIe\'111' llla:i prest por su tmba;jo que 
el de seis pesos por crudo; y ocho por quema; quedan sujetos a esta sola pen
si(iIl que c1eJ,erim satisfacerla IO:i :\zogueros pOI' el beneficio de su,; lllcta!e::" 

15, X otitndose no con poco dolor el excesl"l"'o precio que lIcyan de 1ll0lienc1n 
los poseetlores de trapiches, por solo un cajón de metal; cuyo trabajo no es e(l
rresponeliellte al que al prc:icnte ,;e obsen-a; onlcno ~. :nando que pOr la mnlienc1a 
ele un cajón de metal, sea, paco, o nigaillo lleven los dueÍlos seis pesos: por 
el alquiler del hamo, sueldo del hornero, y del ayudante sei:i pesos cuatro rea
les, los cuales operarios mantendrú el dueÍlo a su costa: por el heneficio o ma

niobl'11 que se practica en los huitrones pngarim los Azogueros dos reale:; por 
cajón ~- por los azadones que O'C empleen en este un medio real por cada 

uno de elIos: cuatro rpales por cada cajón de I[,ya, otros cuatro al 11eóa rdoga
dar otro igual número por la (le Ulla pifta 1,asa1l(10 ele cillcuenta marcos, ~- dos 
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rcales (le esta cantidall para aha.io, C011 la inrlispellSable condición de que los 
prenotados dueÍlos ele trapiches han de COllstruír bre,cmcnte las caperusas, y 

callones de fierro J cobre por ser couyeniente a ambos interesados. Y elel)ienc1o 
cousel'\'arse entre, los prececleutcs, y dcmús artículos cou la lUas escrupulosa 
legalidatl, se recomienda su efecti,o cumplimiento al Alcalde Yeeelor bajo ele 
responsabilidad. 

16. Igual:uente se abouarú un real y medio por la carga ele leña que se 
conduzca a las haciemJas de beneficios para la Cjuellla ele los metales, y elemús 
usos necesarios, debiendo tener tres quiutales la carga, respecto a que en los pla· 
nos no coucurren las :nismas circunstancias de peligros inminentes que en los 
tr{wsitos al mineral, quecIando sujeto a las penas designaclas en el artículo 
décimo" 

11" Que a exepciún ele los Azogueros se prohibe toda molienda ele me· 

tales, :- oficinas tIe beneficios en las casas particulares quedallllo obligados los 
elel gremio, y demiis indi,-üIuos que explotaren metales a ,erifiear precisamente 
el que a estos COlTcsponde en los trapiches conocidos, en donde se les sUlllinis' 
trarú con todo lo necesario, según lo dispuesto en el artículo Doce bajo h\s 

penas que en el se relacionan" 

18. TOllos los hol'!wS cl~ f¡\l~mns metnlps r111e dehen tener bs casas de be' 
neficio, serún precisamente de la clase de tostadillo con la capacidacl que hallen 
por conveniente los dueÍlos por estar convencielo el gre:nio que son los mejores 

para el efecto: en cuyo concepto queda encargado el Alcalele Veedor ele mandar 
con::'truír los que sean necesarios en cada Trapiche, b:1jo su dirección, e ius' 

trucción de los materiales que c1eban usar para la permanencia de ellos, fijún
doles el término que sea suficiente a su conclusión; y quedando por esto mis:no 
rlTohibido que en lo sucesivo se fabriquen hol'lloS ele reberbero. 

19. Que por una forzosa obligacif,n :' conye¡lÍencia propia eledical"ún todos 
los Azogueros uno de sus opentrios a iusnuír en la arquitectura ele patear para 
asegurar las bocas minas, -;.- caminos de su labranzo, como igualmente para 
facilitar la saca üe metales, y COllsenar la vida de los trabajadores; los que 
perfeccionado:; en el illtlicado cJe:;empeÍlo, gozarúll el prest de un peso diario. 

:20. Por yarias consideraciones que se han tenido presentes, y por la resi
(lencia formal qUe deben tener los peones que trabajan en los trapiches; se les 
pagarú mensualmente por razón de sus tareas cinco pesos, con mas la man
tención según costumbre; bajo cuyo supuesto COI! ningún pretexto abandonarún 

su ejercicio, a menos que no sea por enfermedad, o causa legítima; "Ce en el caso 
que lo yeJ"Ífiquen por propia autoridad, desde ahora se les aplica la multa de 
doce pesos ]>01' la primera yez, quctlanclo destinados por la scgulllla al servicio 
de las ar:11as. 

~l. Queelan obligados los Azogueros, y Dueiíos ele trapiches a mantener en 
su poder una lbta formal ele los peones que ocupen sus labOres con designación 
de su ejercicio, y estos con la precisión ele sus tareas" Que con ningún motivo ni 
causa podrún elesamparar el trabajo al que se hallan reatados, ni menOs bajar 
sin liccucia firmada por los patrones o mayordomos a los planos del cerro; y 

los que se encontraren sin este rec¡ui:;ito serán remitidos en el acto por el 
Alcalcle Yeeelor, Pedalleos y Celadores a sus respectivas ocupaciones; y en el 
ca~o que rciuciüiesen, o llla liciosamellte se conociese ocultación por algún vecino, 
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serán conducidos aquellos sill necesidad de otro justificativo a los ejércitos de 
la Patria, y estos multados por la primera vez en cuatro pesos, por la segunda 
el duplo, y por la tercera las penas que rcscna el Gobiel'llo según sus circuns
tancias. 

22. E}nteramente se prohibe a los Azogueros bajo la multa de doscientos 
pesos, y demás penas que se tuvieren por conveniente, el seducir a los operarios 
Que existen alistados en otras minas, o trapiches, y si por algún acontecimiento, 
o causa legítima quisiera desprenderse ser{m obligados aquellos, a fir:narles un 
boleto por el que se acredite su buena, o mala comportación. 

23. Ningún Buscante será arbitro a conducirse al Cerro sin previa licencia 
del Alcalde Veedor bajo la multa de veinte pesos aplicados a los fondos de la 
N ación por el orden expresado en los artículos anteriores. 

24. Habiéndose advertido por una de las principales causas que han con
currido al deplorable estado de este ~Iineral la falta de beneficiadores de 
metales; se hace in dispensa ble por necesidad, se destinen seis jovenes de diez 
años para arriba con el objeto de que se ejerciten por los principios que mi
nistra el arte en este interesante destino, quedando al cargo del Alcalrle Veedor 
la elección de los mas aparentes al caso, y dedicación a los beneficiadores de 
mejor concepto. 

25. Se ordena que ningún comerciante del territorio de mi mando, ni otra 
persona pueda rescatar oro en pasta, ni en pella, ni menos plata en piña, o 
harra, ni pella de la misma clase, sin anuencia del Alcalde Yeedor, bajo la 
multa de veinte ~. cinco pesos aplicados a los fondos de la Nación. 

26. Se reencarga eficazmente al Comandante, Jueces, Celadores, y Oficiales, 
el 111a;yor cuidado en la aprehensión ele los operarias de minas, y trapiches, que 
sin el respectivo pasnporte salgan fuera de la jurisdicción, pues en el caso que 
quieran verificarlo, lo solicitarún del citado CO:llandantc, según lo dcterminado 
en los Dando:; ele GuhicJ'lJo. 

27. Igualmente los refcrirlos COlllanchllltes, Jueces Celadores, y Oficiales mi
litares yigilarún sobre la captura de toda clase de vagos, y los remitirán inme
diatmllcnte al Alcalde Yeedor para que este los destine al ejercicio de la minería. 

y c1eseando en lo pOoÜble remediar los desordenes que Yan expresados, euya 
enormidad aun había obligado a los del G'remio al abandono del mas interesante 
~. útil descubrimiento, se recomienda eficazmente el cumplimiento de este auto 
a los señores Alcalde Veedor, Diputados, e Indiyiduos del Gremio, con la 
calidad de dar cuenta con él al Supremo Gobierno de estas Provincias: para 
cuyo efecto, y el de que no aleguen ignor[¡ncia en ninguna de sus partes, 
publíquese por Bando en la forma orclinaria, y lugares acostu:nbrados; y fecho 
archíyese en el libro que corresponde para su mejor constancia. Dado en Chile
cito en diez y nueve días del mes de Abril de mil ochocientos diez y ocho afias. 
Diego Bal'l'enechea. Con esta fecha se publicó el Bando anterior en los lugares 
acostumbrados a presencia de bastante concurso de gentes. Chilecito veinte de 
Mayo de cnil ochocientos diez y ocho Juliún Femúndez Es copia. 

[Firmado] Berrenechea. 
[ARCHIVO G'EXERAL DE LA )¡ ACIÓX, Sala :s:: 5" 6. (j; forma parte del Expediente 
cit., en la nota 4 (p. 43). Se han desarrolbdo las abrcyiaturas y modernizado 
la Ol·tografía]. 



DIPUrI'-"-<\.DOS POB/I'EÑOS EN EL CONGRESO 
DE TUCUIvIAN 

Por SA~UEL W. MEDRA.:."'{O 

I 

Buenos Aires, la capital dd antiguo Yirreinato del Río de la 
Plata, había asumido decidida y valerosamente la conducción del mo
vimiento revolucionario nacido en su seno. La junta Proyisional Gu
bernativa se sustituyó al Virrey en el mando que ejercía sobre el in
menso territorio, en cuyas regiones distintas alzában'Se los pueblos 
fundadores de la vasta unic1::1d política. ('n mando unitario y centra
lizado, que comenzó por enviar al Interior expediciones militares, 
con instrucciones perentorias para afianzar su autoridad y tUYO que 
luchar vigorosamente para alcanzarla. Pero al mismo tiempo invitó 
a los Pueblos a l'eunirse con ella enviando diputados a formar junta 
g-eneral o congreso que estableciera la forma definitiya de gobierno. 
Unos meses después, el 18 de Diciembre de 1810, proyincianos y por
teños, ostentaban representación mús integral del país en la llamada 
,Jullta Grande, solución política resultante de una inicial confronta
ción ele opiniones sobre los títulos legítimos de la Capital para elegir 
por sí sola los gobernantes 1. 

:\0 se habla toda"lÍa de la Independencia. El primer paso fue 
solamente el elel gobierno propio. Ln gobierno ele juntas en la ausen
cia del Rey, provisorio, expectante. Esta fue sin duela la apariencia 
formal; pero el anhelo de la Independencia hallábase, con más o me-
110S intensidad y motivaciones eliwl'sas en el ánimo ele cuantos par
ticiparon en la Reyoluciól1. Todas las causas, tantas veces señaladas 
como antecedentes mediatos de la emancipación, incidían ahora -en
carnábanse en personalidades o grupos que las ponían de manifies
to- en la coyuntura abierta por la crisis de la monarquía< Xo es po-

1 En la circular que la "Junta Provisional Gubernativa de la Capital de 
Buenos Aires", clirigió a los puehlos el "27 de mayo de 1810 se afirma la 
creencia de que debe ser considerada como "centro de unidad". En la reunión 
del 18 de diciembre de 1810, los diputados que reclamaron su incorporación 
a la Junta, dijeron que "la Capital no tenía títulos legítimos para elegir por 
sí sola gobernantes a que las d¿mús ciudades deban obedecer". 
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sible dudar, como propone cierto revisionismo ingenuo, que los hom
tres de l\layo comprendieron que la Independencia -sea porque 
fuese su íntima aspiración, sea por el sucesivo fracaso de las diversas 
opciones que examinaroll- era el término necesario del movimiento 
emprendido. Razones de prudencia política, entre otras la complica
da situación intc:rnacional, impm;icron llila actitud sin duda. ambi
g'ua, que sigue siendo enigma para algunos historiadol'es, morOS<1-
mente entretenidos en el bosque anecdótico. sin conectarlo, como co
rresponde, con las resultantes históricas, todas las cuales deciden la 
s01ución de Independencia. Pues lo cierto eS que ninguna de las fór
mula.s de aquella prudencia impidió la guerra, la terrible guerra 
contra la tenaz oposici5n de los jefes milit"res realistas -los prime· 
ros en no creer en la "máscara de Fernando' '-. 

Además, desde el primer día nació un nuevo derecho, que reeo
noce como fuente el Acta del 23 de l\Iayo, instihl~-endo normas au
claZlllc:nte contrarias el:l absolutismo del régimen anterior y destina
das a trasformar sustancialmente el ordenamiento jurídico. Porque 
sin aguardar la dcclaración de independencia. el heeho de la ruptura 
c(\n la autoridacl mctropolitana declarada ilegítima, quebró la base 
de aquel ordenamiento y planteó simultáneamente el problema e011S
titueional, al que se aplicaron de inmecliato los dirigentes de la Re
yolueión. '.\0 tiene otro sentido el inieial derecho patrio, o derecho 
intermedio e01110 lo llamó ~-\.lbel'(li" Débes2 recordar asimismo, pues 
integra impreseindiblemente el contorno "ital que eyocamos, la ra· 
pidez con que se difundió, en los más diversos centros del inmenso 
país. la eonvicción de quP los fines elf Mayo no podían ser otros 
sino los de la libertad e independencia. Las iniciales ic1eolog'ías de 
unos pocos trallsformúronse en auténtic:a creencia, qne ganó incon
tenible apoyo popular al expresarse eDUlO aspiración de constituir la 
nueva ~. gloriosa nación anunciada en el Himno de Vicente López. 

II 

~o podemos hacer ahora -ni es el objeto de este artículo-, el 
intenso retrospecto a que obligaría la eYocación del drama desatado 
por la Re\·olución. Deseamos aquí señalar, en el tempestuoso desa
rrollo que condujo ele :;\1ayo de 1810 a Julio de 1816, la continuidad 
dd ideal de independencia en ese centro de la conducción política 
que fué Buenos Aires, no obstante las vacilaciones que pueden ano-



tarse. La ,erclac1 es que sobrevinieron graneles dificultades; yicto

rias y contrastes que señalaban la suerte varia de la guerra; tensio
nes tremendas en el orden interno y en el internacionaL El gobierno 

elel Triunvirato que suceeliú a la Junte" Grande debi6 postergar la 
clefiniciún c1ecisiHl. Fue necesaria una revolución, la elel S de Oetu-

1..:re ele 1812, cuyo jefe militar más exigente fue el recién llegado J 0-

~;¡ de San :\Iartín. para que un nuel"o equipo asumiera la responsa
Lilic1ac1 ele cumplir el c0mpromiso de ::\Iayo. 

Para eso se 1'011\0l:0 a la famosa _-\samblea de 1813: para que de

darara la im1ependencia y diera la constitución. El texto de la eOIl
,ocatoria que el gobierno de la Capital dirigió a los pueblos así lo 

(" presa claramente. denunciando llueva y enérgica c:onc1ución hacia 

los fines de ::\Iayo. Este histórico documento, firmado por Juan José 

Passo. FrancÍsl:o Belgrano y' ~\ntonio _,\1\arez ele JOllte. después de 

expresar las razones que 1ll0YÍeron a los'; ciudadanos yirtuosos" a c1e
nibar al Tl'ium irato. aüade: ...... 110 qUlsleroll dar 1111 pww flaew 
la libertad ¡dfra,l({üa. sil/ darlo igllalmente hacia la independencia 
nacioi/al·' . .. '.: para ::mun<:iar más m1elante:... ,; Esta sin duela 

eh'be ser la memorable época en (ll1e el pueblo de la.,,; Provincias Lni
\:'l~ del Hío c1p la Plata abriendo (:on dignidad el sn.grado libro c1e su;;; 
(1 t'rllOS c1ere<:hos por medio de libres y lep:ítimos 1'l'pl'(>sentantps yoh' 

¡: dec:rete la figura con que debe aparecer ell el gnm teatro de las 
nacIOnes 

P\>l'O la Asamblea iracasó en lo tocante a decisiones fundamenta

,(-s. Xi c1edal'l:' la Inc1epenc1l'llc'ia ni dietó la Constitución. Fue sin 

ciuc1a un nueyo encuentro entre hombres repre:s('ntatiyos de todo el 

país: pero en 61 se pusieron de relien c1isic1pll(jas graves. Algunos 

diputados traían expresas instrucciones para no declarar la indepen. 
dencia; otros, demasiados atentos a la situación europea, donde c1e
(] ;naba la estrella de Bonaparte, preferían aguardar. Aquí natió la 

intransigente oposicióll de .,Artigas a la conducción de la Capital; 

pero la ma~'oría de la ~\samblea, ya deformada en facción, acentuó 
L'] l:L'ntralio;ll1o I:on la creación del Director Supremo. Antes ele ello 

Labía r .. dwzac1o la incorporación de los diputados orientales, que 

traían instrucciones para exigir de la Asamblea la declaraeión de 
ilH}epen([('llcia y' un régimen de confederación. Xada llegó a hacerse. 

~obl"(:\'iilO C'ntonces lo peor y bajo el gobierno ele Posadas, en 181+, 

El texto íntegl"Q en Asamblea8 Con8tituyciltc8 .1rgenlinas.. E. RAVIG' 

X\XI, Tumo 1, p. ~, eH nota. 
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la l'eyolución fue sorprendida por la yuelta del Rey Fernando sin 
haber declarado la independencia. 

Sucediéronse las yacilaciones, imluso la<; claudicaciones. Y de

bió hacerse otra reyolución para reencontrar la ruta extrayiada. Es
ta yez el impulso del cambio partió de los Pueblos. Por eso la, llaman 

revolución federal. Del Litoral, en primer término, donde la recia 

política de Artigas extendíase paulatinamente al Interior y hallaba 

apoyos decisiyos en las fuerzas armadas, que comandaban Rondeau 

en el Xorte y San Martín en Cuyo. 

Buenos ),ires pscuchó esas YOCPS hprmal1as, que juntas semeja

ban un clamor; y pI 15 de Abril de 1815 derribó al régimen personi· 

ficado por .AJve2T. Pero se aprestó a asumir de nueyo ese comando 

nacional creado en su seno y bajo su dirección en mayo de 1810. 

III 

:'\0 podemos detenernos en el pormenor, interesantísimo, alec
cionador, de esta l'eyolución de 1815. Ella alcanzó efectiya trascen
(teucia nacional ;: surgieron entonces por primera YeZ g0bilC'rnos de 
pro\'ÍlH,ia -en Santa Fl', en CÓl'cloba- elegidos auton6micamente 

por los pueblos, afianz{¡ndose UIla tendencia hacia el régimen fede
ral qlw en c1efin;ti-n1 adoptaría el país. }Io\imiento prematuro qui

zás, y pe ¡igroso antes c1(' haber.<;p declarado la Im1plwndencia y afir

mado con ella la inc1iYisibilic1ad del país: pero sin duda rel'elaba la 

terrible magnitml ell" la r:risis \. la necesidad ele afrontarla superando 

toda aclveI'sidac1. Por eso la apoyaron San }Ial'tín c1es(le Cuyo; Gúe

me'" en Salta: Ronckau en el ~ortl'., 

De esa crisis surgió pI Congr('so ele Tucumán, ., sUl1rema áncora 

ele salyación en este naufragio", según dijo entonces Fray Cayeta
no Rodrígu('z, a quien debemos uno de los relatos más vÍ"ic1os de la 

i>ngustiac1a conmoción producida en Buenos . .:\ires durante esos días 
dI.' Abril de 181:). 

Había sido en su }Iunicipio, en el orgulloso Cabildo que presidía 
Don Francisco Antonio Escalada, donde se gestó el moyimil.'nto por

tejío. Después elel triunfo, desaparecido el Gobierno con la l'ng'a de 

Ah'ear, disuelta la Asamblea, dispersos o prisionl.'l'os los miembros 

del régimen depuesto, 110 quedó traza alguna ele autoridad nacional. 
Entonces el Cabildo de Buenos Aires reasumió el histórico cometido 
que había venido cumpliendo desde 1810; y afrontó una YeZ más, 
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valerosamente, la respcnsabilida.d de crear un núcleo prvl'isorio de 
poder nacional, un nueyo gobierno. 

Con rapidez y seguridad que denunciaba meditada preparaClOn 
anterior, el 18 ele abril, se publicó por Bando un decreto ele: elecciones 
que se efectuaron el 19, designándose electores que, a su vez, el día 20, 
nombraron Director Supremo al General José Rondeau, quien por 
hallarse en el .:\c-rte fue sustituíc10 por el Coronel Ignacio .A.lYarez 
Thomas, jefe militar de la sublevación de Fontezuelas que decidió 
E-l triunfo del mcvimiento. En la misma forma., y el mismo día, se 
E-ligió una Junta de Observación -integrada por Pedro ::\Iedrano 
Esteban Agustín Gascón. Tomás Anchorena, Antonio Sáenz y Ma
riano 8errano-, a la que se encargó la redacción de un nueyo Esta-
tuto, que fue aprobado y promulgado el 5 de Mayo. Reveladora suce
sión de fechas que señala, es bueno recalcarlo, la decisión de Buenos 
Aires de lleyar adelante, sin pérdida de momento, los propósitos <le la 
Rcyolución. 

Claro es que ahora había que contar con los Pueblos, que aca
baban de descalabrar el sistema de intendentes; respetar las situacio
nes creadas en la gobernación de las proyincias; dotar de un régi

men ele elección popular a los cabildos, núcleos .... i"ientes de la re
ciente conmoción; adecuarse, en suma, a la punzante realidad del 
país e indic'ar previsiones políticas ajenas a una estricta técnica jurí
clica. Así lo hizo, con diversos recaudos, elnueyo Estatuto, obra apre
~urada_ sin duda pero llena de originalidad y de pulso político que. 
t"0l110 decimos, se muestra en los matices reveladores de su ajuste a 
la desorbitada realidad que trataba de encuadrar. 

Pero la más importante decisión del Estatuto -y ésta es su glo
ria mayor- fue la de incluir entre sus mandatos la convocatoria al 
Congreso que cL'bía reunirse en San :!Higuel de Tucumán. Ya no po· 
día esperarse más tiempo, ni perderlo en especulaciones jurídicas o 
filosóficas para producir una obra técnicamente perfecta. 11a deci. 

sión se tomó en momentos de dramática angustia; y el convocado 
Congreso debía reunirse mientras las armas patriotas retrocedían o 
eran vencidas en todos los escenarios de la América española y Fer. 
nando VII, de nuevo en el trono, se aprontaba con ayuda de restau
rados monarcas europeos a r~"conquistar su Reino de las Indias. 
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IY 

Las eleccioncs de los diputados porteños se hicieron a partir de 
julio de 1815. Debían elegirse en la Ciudad y en la Campaña los elec
tores que, en segundo grado, designarían a los representantes de Bue
nos ~-\ires en Tueumán. 

El Estatuto había articulado minucioso sistema electoraL Son 
conocidas las fuentes en que abrevaron sus reclactores para establecer 
lw:; normas sobre ¡'las elecciones particulares y forma de ellas", con
tenidas en la Sec:ción Quinta, cuyos capítulos II y nI ocúpanse es
pe<:Íalmente de las de diputados de las proyincias para el Congreso 
\:enera1. Hepítense en forma c[¡si textual, las que se incluyeron en el 
IH'oyecto de constitución de la Sociedad Patriótica, de 1813; que a su 
vez, con menos prolijidad, hwo por modelo, en estas reglas electora
it'~, las ele la .' COJl"tituciúll Política de la ::'-.[onnl'quía E"pañola", e'á· 
(liz. lS12; y también las contenidas en las constituciones francesas de 
1791 y 1795. Interesa d recuerdo, desde el punto de yista de la his
tm'ia del derecho argentino, de esta primera elección a que fuero!' 
llamados todos los ciuc1aélanos que, según el Cap. III, Sección F, del 
E;,tatnto. eran todos los hombres libres, mayores de 25 mios, nacidos 
y re~identes en el territorio del E"tac1o; y 10<; extranjeros de la mi,,
lila edad pero con resic1encia de mús de e·uatro años y fnésPll propie
tarios de algún fondo al menos de cuatro mil pesos o en su c1efcdo 
ejerzan arte u oficio útil al país. Y camas como se aplicaron estas re
g'las en la proYÍl~cia porteña. 

j Qué diferencia con la enorme y populosa Proyincia de hoy, 
aquella diminuta Buenos .:i..ires de 1815! 1-nos pocos curatos y par. 
tidos, diseminados en estrecha faja sobre el río epónimo, desde el Pa
go de los Arroyos al X orte hasta el de la ~Iagc1alena por el Sur. Pe
q ueños pueblos ;-- caseríos dispersos en la pampa, rodeados de gran· 
des estancias sin alambradas o pequeñas chacras de labranza que ase
guraban el consumo locaL jlás allá de su frontera, extendíase como 
mar insondable, el "desierto inconmensurable, abierto y misterioso", 
cantado por Esteban Echeyerría, adustamente yigilado desde sus 
fuertes y fortines, por aquellas duras compañías de blandengues que, 
cuando era necesario, reanudaban la terrible tradición que en jorna
das memorables. contra los aucas chilenos o los ranquelches infieles, 
habían forjado esos bravíos capitanes que se llamaron ,Juan de San 
jlartín o Manuel ele Pinazo. 
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Era la primera vez que la campaña participaba en un acto elec
toral. Para los habitantes del Río de la Plata constitu~'ó sin eluda ex
traordinaria novedad. Si pudiéramos escudriñar los pensamientos l1e 
los llamados a expresar su voluntad ciudac1ana -el Estatuto había 
IJroclamac1o quienes eran ciudadanos (Sección P, Cap. lIT. IV Y 

V)- y analizar pormenorizadamellte estos actos primarios del ré
gimen representatiyo, no sólo verificaríamos un capítulo de la histo· 
ria del dereeho patrio SlllO que despuntaríamos ,'aliosa información 
sociológica. Apenas se ha ocupado nuestra historiografía en yalorar 
con justicia y comprensión los ingredientes humanos de ese antiguo 
campo argentino, que los romances gauchescos o un folklore moderno, 
paradojalmente anacrónico, nos eyocan con eyidente retaceo. Los rela
tos ele yiajeros, abruman con jui(;ios de insoportable pedantería y 

superficialidad: de arriba abajo examinan a aquellos habitantes de 
la campaña argentina y no hay dictcrio veyoratiyo que se les ahorre. 
Eruditas monografías sobre el asunto parecen limitarse a (;ompilar 

noticias de policías. Sin embargo, para una comprensión histórica 
cabal, deberíase considerar y yalorar, al lado de los defectos tantas 
yeces señalados, el sentido y significación que hwo, en una difícil 
etapa de la yida argentina, ese esfuerzo tenaz y persewrante de mi
núsculas agrupaciones humanas, laboriosa an1llzac1a, modesta, anó' 
llima, ohidada, que supo echar raíces en la tierra, conquistándola 
y labrúndola, muchas ,eces (;on callaüo heroí:>mo, para. un porvénir 
lH'gentino que tardaba en llegar. 

Por eso me detengo en el relato de lo que fueron las elecciones 
Ile la campaña de Buenos Aires en aquel illyierno de 1815. Yistazo 

retrospectivo sobre aquellos villorrios campesinos, de los cuales ema
nó en primer grado la representación porteña al Congreso que de
claró la Independencia. 

El Cabildo de Buenos Aires dirigió la elección. El Alcalde, 
Don Francisco Antonio Escalada, envió a todos los pueblos de la 
Call1Jlaiía (solamente Luján desde 17¿;5 había alcanzado categoría 
de villa), una mi nudosa l:ircnlar, qne yale la pena releer porque nos 
informa acabadamente sobre el mecanismo electoral que debió CUl1l

pli11lPlltarse. Reproducimos (tl'anscribiédola de A.sambleas COIIS

tituyentes ArD(ntillas ... Tomo I, p. 108) la remitida al Alcalde 
de la Santa Hermandacl y al Cura Párroco de los Arrecifes: 
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Circular. - Debiendo vcrificase indispensablemente en el presente mes 

la elección de Diputados que han d0 asistir y representar a esta Pro

..,-incia en el Congreso General, según el número de habitantes qUé 

la componen por los padrones que se hallan formados, corresponde 

a es" Partido, y al del Salto, Pergamino y Areco, que forman una 

Sección, el nombramiento de dos electores que deben personarse en 

esta C~pital para proceder con los demús a la elección de los dipu

tados que pertenecen a toda la Provincia. En su virtud asociados 

Ymds. ;-- tres vecinos de la mayor probidad que deberán nombntr en 

fuerza de la facultad que para ello se les confiere por este Ayun

tamiento, designarán por Bando o Carteles sin pr:nlida de tiempo 

los dos días en que todos los vecinos y habitantes deben concurrir 

a dar su voto para los que hagan los veces de ele dores, arreglún

dose e1'< esto los sufragantes a los artículos 7 y 8 del Cap. :2", See

ción 5', del Estatuto; y Ymds. y los asociados al 6-9-10-1:3 y 14, 

sin perder de vista lo demús de dicho capitulo para la debida. exac

titud En tan importante acto. 

Concluír1a la votación la retenclrán Vmds. hasta que el Par

tido del Salto, Pergamino y Areco remitaI'. la Arca a ese Pueblo 

como Cabeza de Sección para que incontinenti se haga apertura y 

regulación de ntos con arreglo al citado artículo 13 y se notifique 

a los que resultaren electos lo que previene el artículo H, esperan

do este _-\yuntamiento que desempeñarán V mds. este encargo con 

tod.a la delicadeza que demanda su graveek'td e importancia, hación

doseles responsables desde ahora por cualesquiera. omisión o inexac

titud a las disposiciones del Estatuto que perjudiquen el intcré" y 

derechos públicos. 

Dios guarde a VIllds. muchos años. 

Buenos Ayres, julio 18 de 1815. 

Fra:ncisco Antoni-o Esca¡ada 

Fl'liJ:: Ig. Frías, Secretario ele Cabildo 

Veamos ahora cómo respondieron los pueblos de la Campaña 

al requerimiento del Ilustre Cabildo y Regimiento de la Ciuda.cl de 

Buenos Aires. 

v 

Re aquí el iumenso Pago ele la :Magdalella, que se extendía des

de tiempos de Juan de Garay entl'e el Riachuelo, Lindero a la Ciudad, 

hasta el distante Salado. Allí se formó un pueblo, alrededor de una 

capilla, sede de un curato desde 1750. En esa capilla se reunieron el 

rrimer día de agosto de 1815, juntos el cura don Domingo González 
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.,- (;ol'os~izu cca el ..:iJcalde Hermandad, Don Silwrio L6pez de 0:301'

llio y tres ,eéinos de probidad. ~O1ll0 pl'e;;<:ribía el Estatuto, 'y abrie

ron las arcas (así denomina km a las aduales lU'nas) donde estabau 
los sufra~'ios e hicieron el e.·;t:rutinio, que también comprendió los 
del al'ea traída desde la parroquia de los Quilmes, antigua reducción 
indígena, sede en 1815 de un pequeño poblado. Resultaron electos 
don León Ortiz de Rozas, padre elel futuro Gobernador y jefe de la 
Confederación ~-\.rgentina, y el elll'Cl Dar, Domingo GOllzález ;; Goros
tizu. Pienso que no nos entretenemos en yano si repetimos estos Yie
jos nombres porteños, de entrañable sugestión. Tampoéo sería inútil 
üll'ea la de releer los detalles prolijos de las Actas, que clenuncian 
celo extremoso, y parsimoniosa grawdad, en aquellos iueipil'lltL,,, \0-
tan tes. 

Pero Magdalena y Quilmes eran el Sur. Hac:a el ::\orte se al
zaban otros pueblitos y lugares. El del Pilar, a orillas del río de Lu
ji':n, había empezado a di,;eñar,;e, \:01ll0 \:(l:Ú todos, alrec1eelol' ele uua 

capilla, hacia 1772. Cuéntanos sobre ello un amarillento papel: ... 
"alrededor de la capiUa lUlas pocas casas armadas con orcones de 
madera y quinchas o techos ele paja. diseñaban ya la pobla<:ión. ::\0 ha
bría anmzac10 lllUeho más, el 30 ele julio de 1815, cuando los ciudada
nos del Pilar -registrados de acuerdo al Estatuto- allegáronse allí 
para Yotar. También se escrutó en ese acto el Arca traída desc1e otro 
pueblito, el de Exaltación de ID, Cruz, furmado en la mitael del ,;iglu 
X'JII alrededor de la capilla mandada erigir por don Francisco 
Ca5\:0, un de;;c2m1iente de conquistadores. Se consagró elector al cu
ra del Pilar, don José ::1Iarcelino Heri'era, yeterano misionero (1 W' 

en 1797 era capellán ele la guardia de Rojas y de la 5~ Compañía dt.' 
Blandengues. 

En San José de Flores y en San Isidro, más cercanos a la ciu
dad, cumpliéronse análogas ceremonias cívicas, ambas a la wra clel 

campanario parroquial, y fueron electos por la lw;mera, el cura Don 
Manuel José '\Yarnes y por la segunda, el presbítero José Eusebio 
... \rhalo. San Isidro se alzaba sobre el antiguo Pago de ::1Ionte Gran
ele, también llamado ele la Costa, y hubo allí pobladores desde 1580, 
año de la fundación de la Ciudad. Creo no es misterio para los ac
tuales sanisielrellses, tan justamente encopetados por el espléndido 
escenario ele su actual conyiyencia, que fue el Capitán Don Domingo 
de .Acassuso, ell 1706, quien mandaría erigir la primitiva capilla 
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donde cOLenzó el Yencrarsc la antigua inwgen ele San Isidro Labra
dor, que elio su Eombr0 al pueblo" 

~lYal1zanc1o por el camino real, rumbo hacia el Xorte, otros case
ríos quebraban la monotonía del pai<;aje: ..:-\rrecifes, Areeo, Perga

mino, el Salto. Todos ellos se habían ido formando en el antiguo Pa
go de _lreeo, otra de las marcas históricas elel tiempo de la funda

ción, donde se ubicaron las primeras mercedes reales. entre otras 

las de Sebastián de Orduña, Pedro de Basabe, Lorenzo de Lara, 
Antonio López de Sara\ia y Sebastitn de Giles, hidalgos y encomen
deros del siglo XYI. Allí, frente al río de Areco, José Ruiz de Arrella
no fundó el pueblo de San Antonio de _,\1'eco cuya. historia se inicia 

con la de la capilla que él mismo leyantara en su estancia, bajo la ad
yocación del Santo ele Padua" 

:\Iás al ::\orté, en el camino a Córdoba,> desde comienzos del 'Si
glo :S:YII, sobre un arroyo característico por los pozos entre los cua
les (;ol'l'ía, que los viajeros llanwhall fOiltezuelas, ;"e situó Uila "dor
mida ", rústico apeadero para hacer noche, que años andando, con el 
aumento elel tráfico, sería posta importante de la ruta. Cerca de esa 

"dormida" nació Pergamino, floreciente ciudad ahora en rico pre
dio bonaerense. En 1815 no tenía más de ;30 yecinos, pero era cabeza 
de una. Alcaldía ele la Hermandact .Jmlto al naciente poblado, un an
tiguo fortín, que describió C011colorco1'\o, ,igilaha clesde 1750 el pe

ligroso contorllo, siempre amcnazado por lvs illl1ivS. Prcc:isC1111eEte 
aquí en la Posta de Fontezuelas. en pl reciente Abril de IE15, se ha

bía subleyaelo el Coronel Ah-arez Thomas, eleterlllinaIIC10 la caída de 
Ah-ear. El escrutinio de estos tres pueblos con el de la guardia del 
Salto, se hizo en conjunto, en la casa del juez territorial, Alcalde de 
Hermandad, Don Francisco (le Cabrera, y fueron elegielos el CnrH 
y Yicario ele San José de los Al'l'ecifcs, Den Juan .J osé Du puy, y el 
Capitán de Chicos de San Antonio de Areco, Don :\Ianuel Antonio 
Bicenter. 

Lujáll ;; San Sah-adOl' de los Lobos, leguas al Ol'ste de la ciudad, 
eligieron a su yez un elector en la persona elel Cura ¿" Yicario ele San 
Salyaclor de los Lobos, Dr. Ramón Olabal'l'ieta. (Y dicho ahora entre 
paréntesis, después de tanto llombrr eclesiástico que lleyamos ano

tando, (no parece cierto como alguien dijo alguna yez, que el Con
greso de Tucl1lnún salió de las manos de los curas de aldea n. Lobos 
tUYO un origen militar. Sobre la laguna de los Lobos, el Cabildo 
mandó haee!' un fortín; que se trrminó ele construir en tiempos de 
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y értiz, :: en él "e ill"taló Ulla é:ompañía del cuerpo ele Blanclengnes 
l'eeientemellte creado. )Jrededor del fortín, y junto también a una 
capilla, comenzó a delinearse el pueblo. La región se transformó por 
obra de laboriosos pobladores, a punto que Lobos fue llamado en 
aquel tiempo el "granero de la proyincia' '. Luján, como sabemos, 
trajo su origen del emplazamiento que se dio a la primitiya capilla. 
que albergó a ?\uestra Señora, porque así lo quiso Ella al detener 
el carretón que conducía su sagrada imagen_ Desde 173-:1:, gobernan
do Miguel de Salcedo. empezó a formalizarse la población alrededor 
del santuario; ..'\.ndonaegui, en 1755, le asignó categoría de Villa y 

ordenó la instalación de su Cabildo. 
Otros dos partidos, el de la ::\latanza con su pueblo de ::\[ol"Ín, 

y San Fernando de la Buena Yista, uniéroll:~e para designar otro 
elector, que fne Don Francisco Ramos ::\lexía, señor de los Tapiales. 
También en la Parroquía de San Yicente, el 2 de agosto, se escruta
ron la:;; "-\ n'as (le e"te pueblecito. ya formado hacia el sur, con las de 
las Guardias del ::\lonte, de Ranchos y ele Chascomús, lugares de 
frontera. Fue electo por todos ellos Don ::\Iarcelino Legorburu. 

Por fín, en el linele con Santa Fe -que acababa de darse g'o
biel'llo propio desprenc1iénclose de su antigua capiüll- los pueblos 
dd antiguo Pago de los ~-\rroyoi;: San .:\icolás. San Pech'o y- Barade
ro, eligieron a Don ::\Iiguel García. cura de San ?\icolás . 

. A (:w.;o hemo,~ a bu;:;ac1o con esta larga descripción, pero tahez 
helllos alcanzado a ilyizol'ar, retrospectiyamente, un rastro "iyo de la 
tierra y de sus hombr(',o,. Desafiando la inmellsa soleclacl l1alllpeana. 
capillas, pueblitos, fortincs; curas de aldea, Capitanes de Cívicos, 
.Alcaldes de Hermandad, yecinos con arraigo, estancieros, depen
dientes. De todos modos hemos recordado a un preliminar político 
que condujo a la. Independencia. 

Aquellos señores electores de: la. Campaña yiajaron a. Buenos 
~-\ires, y el 22 de agosto de 1815, en la Sala Capitular, se uni,!ron a 
los Ol1(:e eledores que con anterioridad había designado la Ciudad. 
l·;",tos electores de la. Ciudad fueron el Dl'. Don Diego Estanislao 
Zayaleta, el Dr. Don José Darragueira: el Dr. Don Ramón Anchoris; 

Don Francisco Belgrano, el Dr. Don Pedro l\ledrano, el Dr. y Ca
nónigo Don Luis José de Chorroarín, el Dr. Felipe Arana, el Dr. 
Esteban Agustín Gascón, Don Juan ,To:sé de Anchorena, elDr, ::\fa

riano Tagle, el Coronel Luciano 1\lontes de Oca y el Dr. A.utonio 
Sáellz. 
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En esto., nombres se exhibe Ull grupo ,'sl:ogillo y r\'¡l1'l'~l'ilt¡¡t>\\) 

de la sociedarl porteña que hizo la Rc,'oIución ele ::\layo. Repetirlo::; Ha 

importa vanidosa ostentación localista porque significan un dato Ya
lioso para la sociología histórica, que tarda en intentarse con s(,1'il:'
dad. Estos nombres denuncian, ademús, lúcido discernimiento q ne 
hizo buscar la mejor representatiyidac1 allí dondt' naturallllt'llte st' 
encontraba, tanto para los electores dt' la eiudad y la campaña, como 
para los diputados al Congreso que se eligieron. 

Estos fueron siete, que nombramos siguiendo cl orden estableel
do por los sufragios obtenidos: Pedro ::Uec1rallo, J mm .T osé Passo. 
¡1.ntonio Sáenz, Cayetano Rodríguez, José Darragucira, Tomús An
('horena y Estt.'ban Agustín Gascón. Durarían un año en sus manda
tos y se les dio Ul,as Inst1'lH:ciones, que aprobó la Junta Electoral des
pués de larga y minue:iosa discusión. Interesa recordar esas Instru
ciones porque ilustran significativmnente sobre el pensamiento rel:
tOl' ciue pl'l, aba en los hombre" de DUfllúS ..:\i1'<::>. 

En primer término, c1úbase a los diputados el rnl:argo de 1'1',)
curar la inc1iYisibiliclacl elel Estado. ::\Iandato que denuncia el temor 
a posibles separatismos llue aigunos creían mhertir en el mo\'imiento 
de Artigas y el Llpartamiento c1el Paraguay. Con resp(;cto a la Con,,
titución, ella debía basarse en el principio ele la cli\~isión de poderes; 
y establecer derechos que aseguraran al pueblo su soberanía, rt'5er
yúnüok especialmente el c1tl poder jnc1il,iario pUl' mrc1io (1,' 

jurados; el censorio, mediante la libertad ele prensa; el ele po-
1 il:ionar; y' el de resistencia a la opresión. Agregúbanse fOrlna1idaü ... .') 
sobre el funcionamiento del poeler legislatiyo, (['1e debía :,;er bi-cama
rista; se postulaba el e;ie<:utivo unipersonal; agl'egúnc1ose otras pre
<:isiones sobre la normatividac1 constitue:ional. 

Estas Instrucciones porteñas e\idenciall la resuelta dee:Í::iión al' 
establecer en el país un nue\'o régimen, -;.- ponen de relieye la identi
dad principista que unió a los hombres de .Julio con los ele -:\Iayo, 

Hecordemos ahora, en rápido esbozo, la personalidad de algu
nos de estos diputados porteños que elespu6s ele largo yiaje hallúban
se ya en Tncumán, a principios ele ::\Iarzo de 1816. 

YII 

He aquí un nombre ilustre, el de Juan José Passo. De pequeña 
figura, altanera y yiva::, el antiguo Secretario ele la Primera J ull~a. 
proseguía ahora en Tucumán el Cll)'81l8 7101101'/(/)1 ele la patria en for-
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madon. Era ya más que maduro al iniciar esta nue\"a etapa de su 

constante aduar, pues lwbía llaciclo cn Buenos ..:\ires 011 1758 Y aca

baba en \'llero ele <':Ulllplir sus 58 años. rn claro linaje agregaba je
l"éU"<luía y consideración sociales <1.1 prestigio ganado por la propia 

obra. Los Passo Eran oriundos de Ribas del ::\1ar, feligresía ele Bur

gadello, en (;ali<.:ia, donde el abuelo de Jm:n .José era Señorc1el ::\Ia

yorazgo de Passo. l"no ele sus hijos, Domingo, se radicó en Buenos 

>' ires y casó con una lliiín porteiía, ::\Ianuela Fernánc1ez de Escandón. 

De esta pareja nacieron .J uan José y otros hermanos. p('l"O nos intere

sa ::;eñalar su trayectoria intelectual. Enyiúronlo a estudiar a Córdo
ba, donde .~2 graduó de dodor en Teología en 1779 y de regreso a Bue

nos .. Aires, en !)lena jm'entuc1, obtLno por Ol)osición, en 1783, la. cú

tceh'a de Filosofía en el Real Colegio de San Carlos. Guillermo Fnr

kllg, que ha enjuiciaclo con seYel'iclac1 la historia de esta disciplina 

\'11 el Río dr la Platel. (1estnc'a eon elogio el yalor dp 1n enspilnm:a rlP 
Passo, y m illeic1emia en la forllHlción de discípulos, 11110 de los cua

les Iue este doctor Esteb<lll Ag:ustin Uascón ~ .. Arce, ahora colega ele 
su antiguo maestro. Signo característico de yocaciCm intelectual es 

que después el<: dictar el curso d,· Filo:sofía, yohió Juan .J osó Passo 

a los estU(iios ingresando en la rniY¿'rsic1ac1 de Cllll(!uisC1ca, donde se 

¡[c'ctmó en Ley·:s .. EStllYü (k~pu6s en Lima. centro insig'ne de la cnl

tnl'<\ ,i!Tpinal. :: d" l't¿~!Tes() a su ('ínan(1 nntn! adnú 1'11 p] ('ollsnlac1u 

:: en la Auc1iem·ia. );0 hay duda que Pas:so fue un representatiyo 

cabal de la cultura (Iue propol'C'ionaban los altos imtitntn,; uniwl'si

tnrios de la Améril:Cl espclñola: y por eso desde el comienzo del pro

ceso reyolm:ionario, al \.!ne dio su adhesión desde la. hora inicial. era 

hombre señalaeb pal'a inter\"enir en su conducción. 

Se entregó por entero a la acción, y es tan conocida que bas:a 

enumerar las altas funcionps que desempeñó para calificar la índole 

al' sus seryicios. Secretario de la Primera Junta, miembro del Primer 

Tl'ium"jrato, c1iputac1o en la -,"\.smnblea. ele 1813, diplomútico en ::.\1on

te, ideo y en Chile, aC'ababa. de afrontar la difícil tarea de ser fisé'al 

en el proceso a los miembros del régimen depuesto por la reyolución 
de AbriL Su desempeño en Tncumún como diputado por Buenos Ai

n!; se prolongaría despl1és en Buenos .Aires hasta 1820 . ..:\ctuó más 

¡arde, ('011 igual ¡,cuidad y sentido de la responsabilidad, en l1ebates 

ElC'lllorabh's del Congreso de 182-:1:-27. 
De Pedro ~Iedrano, otra de las figuras notorias de la represen

ta<:ióll llC!l'trña. puecle afirmarse que fue, como Passo, un representa-
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tiyO típi<:o de la sociedad ~- cultura de Buenos _Aires, De antiguo e 

hidalgo linaje, fue una figura original y respetada, a quien siempre 

se acudió desde el 2G de mayo para cargos de alto r difícil c1esempe-

1]0. Era hijo de Don Pedro ::\lec1rano y Plaza, ::\linistro ele la !lcal 

Ha<:ienc1a del Yirreynato, oriundo de :\anlrrete en la Hioja. de Ca,;ti

lla la Yieja, :: de In porteña, Yictol'iana Cabrera r Saayedrn, prima 

hermana;; cuñada de Don Cornelio de Saayec1ra, Presidente c1e la 

Junta de ::\l.ayo. Pedro ::\ledrano había nacido en 1769 e hizo sus es

tudios de filusofíc, ~" teología en el Colegio c1e ::\lollSel'rat, en Córdoba, 

~- los de Le~-es en la l"niYersiclac1 de Chuquisaca, donde se doctoró. 
Desde comienzo del siglo, yueIto ¡, Bueno-; ,Aire,;, Pedro ::\ledrano, 
que actuó en el fmnoso bufete c1cl 1)1', Yillota, se ai'iliú resueltamente' 

en la tenc1en('ia que aS11iraba a un cambio de régimen. ;. bllSl:aba, 

aún bajo la monarquía, el establecimiento de la liberta(l <:iY'il. E,;ta 
;!(·tiin(l ('omo la (1<' tantos otro.;: l'ntl'iotHs (11'1 gTnpo il1ii'in

'
. "" l'pfil'm:, 

en la~ im'asiolles ingle"as. donde llluril'l'üll dos ele SUs hermano,; (li'

ft'IHlienelo él DueHos ~\il'l's, j)PSPl1(s elel :2:í de jlayo >.;u C1l'tum,ión fue 

constante ~- cli'(:ic1idn, En ,Junio de 1810 se le elc'signó (,(111 Jos0 Dana
gl1eir<1 y Yieellte ~-\nastasio (le Et:1H>íCl'l'Ía, pa]'a 1'l>('mpIclZ111' a 1o,; d.'

puestos Oidores de la Heal Audiencia ~- en esa magistratura se mal!
tm o hasta 1,:::1:2. 

Fue l1l10 (1\, Jn....:. hOElhl'P:::'; ([11;' (1(lhil'i!") y. pal'ti('ip(¡ en 1,1 11l(lY"}!111"1l

to qne terrnin(l eUIl (,1 1'(ginvil clid,'torial lll' ~\hl'ar, Por eso en el 
uuelo gohiernl) ful' 11mml<lo a in'l'¡2T(lJ' la .Junta el", Ob,;en¡\(·iÓn. qm' 

redactó el Estatuto Pl'o\i,;iollal ([lle l1i,;plbo C011\o<.'a1' al CongTeso 
de TUCl1mún. 

Yil:elltl: Fiel\'l IJ,l":'z. en 'in dúsic'a hi,;tul'ia d" la RI'll{;]Jlinl. lliz'J 

ele Pedro ::\Ieclnmo el siguiellte sugestiyu n'trato: ...... Jurista <1e 
crédito, hombre honorable bajo cualquier aspel·to ([ue se le tomase: 

de llae:imiellto llatri(:Ío y de casa 1'i<:a: patriotCl ~ liberal c1ecic1ic1o 

desde los tiempos de Linier:; y CiSll('ros: una de las fi;;nll'as má" her

mosas c1d país: ¡¡puesto, elegante ,\" ('ulto, de modales fr,l11eos ~- !lO

lJles; bueno ~- lll11able por edl1<:aei(ín ~- por é'al'ÚeteL" ... Y· Hieal'c1o 

Leyene. enjuiciaudo su turea ele legi,,¡nc1ol' y jurista. c1iee en su "Hi~

toria del Derecho Argentino": , .. '; los c1i,,:eursos de :;Uedl'allO impre
sionaban por la llOllllur<! de su sa1wl' y su ¡-igul' l'(Ilémi\'o -', , , 

En Tucmnún tocal'íale a Pedro ~\Idr<1Jlo presidir el :2-1, di' ~l¡]l'

zo de 1816, la instalación del hist<Íri!'o COll¡n'eSO Y' prUilUlll'wr la 
nrengn inauguraL Fue fl (luien llizu ng'l'egt1l' al _\ctn t1c) la 



DIlTT.\.DOS POHTlLS;OS E);" EL CO);"Gr~ESO DE Tl'CT:JL\S 103 

ele1le!a aquella.s palabras meuorabl,'s. ell> intensa repercusión, de Itue 
la independencia se declaraba no sello de la España sino de toda do
minación extranjera. 

Antonio :)úenz, otro üe los diputados porteños, era una clara fi
gura intelectual (~el clero. Prownía de ..-ieja prosclpia castellana; y 

como otros de sus colegas inició sus estudios en el San Carlos de Bue
nos Aires para coronarlos en la l'niwrsidad ele Clmquisaca, regre
sando para recibir la consagración sacerdotal. Desde el Cabildo elel 
22 de ::Uayo, donde su I"lOto expresó sin ambajes la c10ctrina reyolu
cionaria de que" ha llegado el caso de reasumir el pueblo su origina
l·ja autoridael y derechos ", su nombre fign.ró en toelos los actos 
decisiyos c1elnueyo sistema. Debió ser actiyo en la lucha y laborioso 
en el estudio; siempre c1ispuesto a colaborar con los gobiernos suce
siyos, con fe en el destino de la, ReyoluciÓn .. :\cáso más jurista que 
teólogo. la clOnclucción plOlítica ()htuy() Si0mpl'P ;:;11 (·()nr·urs(). C'O()~Wl'!í 

con Riyadayia cuando el Primer TriunYÍrato ;; participó después en 
la redacción del proyecto de Constitución c1e la Sociedad Patrió
tica, en 1813. Pero también la reyolución de 1815 requirió su eOIl
eurso ¡; lo hizo miembro de la Junta. c1e Obseryación, que redactó 
el Estatuto Pl'(nisiollal de e~e año. En el Congreso de Tucumán se 
llota su presencia y activiüac1 en los más trascendentes problemas que 
c1"bi"ron afruntal'~p hastn 1810. P11<';:; fue :mcesiyaJl1l'ntc reele~.áÜn. 

Pero no hay duda que su mús yaliosa contribución a la patria naciente 
fue la inteleduaL ..:\. 61 se debería la fundación ele la "Cniwrsidaü ele 
Buenos ~-\ires: y el magisterio que en ella profesó, reflejado en sus 
,. Jnstitm·iolles Elementales sobre el J)eredlO .\" atural y de Gentes ", 
es una noble muestra de su cultura, ele amplitud ecléctica, sin em
bargo, que tiene presente en la fund&mentación jurídica las bases 
inlllutables ele la doctrina tradicional j unto a las del mús reeiente 
jusnaturalismo racionalista. 

~e han seí'íalado con alguna extensión rasgos alusi \'OS a la forma
ción cultural y al comportamiento l'C'yolucionario de tres de los re
presentantes ellyiac10s por Buenos Aires el Congreso, porque en ellos 
resaltan afinidades esenciales y características comunes de aquellas 
llamada generación de )J ayo, que había asumido la responsabilidad 
ele <:ondu<:ir un mOlimiento al que dio, ademús de su impronta inte
lectual, la dirección que habría de culminar en .Julio con la Inc1epell
c1ellein, unidos sns afanes a los de quien('s representaron c1ig'namente 
al Interior. Por <:iel'to (1ne iguales o parecidos señalamientos debe-
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rían hacerse de los restantes miembros de la diputación porteña: 
Fray Cayetano Rodríguez, ardiente corazón patriota bajo el pardo 
sayal del franciscano; el dodor Don José de Darragueira, un lime
fío radicado en Buenos Aires, que inició su contribución a la causa 
común como juez reemplazante de los Oiüores expulso s en Junio de 
1810; Esteban ~.i.gustín Gascón, otro letrado que había. integrado la 

Junta de Obseryación; y Tomás ::.uanud de Anchorena, antiguo se
cretario de Belgrano en las campafías militares del Ejército del 
::\orte. 

Sería difícil resumir la aduación que les cupo en el Congreso; 
pero limitando el análisis a algunos hechos c1ecisiYos debe destacar
se, en la diputación porteiía del año inicial, la energía con que de
fendió, de acuerclo con 'iUS instrucciones la necesidad de pronunciarse 
en seguida sobre los problemas más altos de la suerte del Estado, 
l)OSponiellc1o sccunc1ari~s debates ele política interna. Fray Cayetnno 

Eodríguez enunció este propósito desde el primero de sus artículos 
en "El Redador" al señalar la primacía de ese deber I1rimol'dial (Fle 
podría concretarse en las tres palabras definitorias ele los fines del 
Congreso: Ind2pendencia, Constitución y Orden. Con la s01emne 
proclamación elel 9 ele julio plantóse el primer jalón ele la empresa. 
y si los arduos problemas tld de"ti110 11at:iollal, implieados por los 
otrcs do~. no hallaron soln,·i{m ('ondigna. las lllPtas Íl](li'·'Hla..: PIÜO!1-

("es seg'uiríall sic'ndo 1&:; mismas a tl'~1\~S c1e la clramátiea lucha \'11 
que se prolongaría por h~stl'oS el afún de alcanzarlas. 



EL PROCESO COXSTITLCIOXAL DE 1815 a 1819 

Por RICARDO ZORRAQUíX BE'CC-

SL~ARIO: 1. El Estatuto Proyisional de 1815 - II. Las l'efOl'lllaS pl'oyedatlas 
en 1816. - III. Los proyectos 1l10núrquieos. - IY. El Reglamento 
de 1817 .. Y. La estructura real del país. - 1,'1. La constitu
ción de 1819. 

El siglo y medio transcurrido desde la declaración de la inde
pendencia argentina brinda la oportunidad de analizar la obra 
constitucional ele aquel histórico Congreso, que instalado inicial
mente en Tucumún, se trasladó luego a Buenos _\ires para conti
nuar sus debates ~. sancionar. en definitiYH. la ley SUIu'ema de 1819. 
Este análisis no puede limitarse, por cierto, a la consideración de 
esa obra final. Todo un proceso legislatiyo se nos presenta a la 
yista, el cual comienza con el Estatuto ProYisional de mayo ;) de 
1815 y Ya, a tral"és de las reformas de 1816 y 1817. a rematar 
en aquella Constitución, la primera que llei"ó tal nombre en 
la historia de nuestro derecho. "1 aüemús serú preci;.;o recordar -1:0-

mo marco dentro dd cual se 11101"1<1n los afanes del Congreso
no s610 las circunstanC'ias internacionales y domésticas que condi
cionaron ese proceso, sino también otros debates que se realizaron 
al margen de la discusi6n constitucional propiamente dicha, pero 
l'stredtalllente yinculados con ella. 

Los lllol"imientos militares y políticos que, a mediados de abril 
ele 1815, dieron cuenta de la .A,samblea y elel Directorio presidido 
por Alwar, fueron dirigidos en Buenos Aires por el grupo políti(;o 
y social que actuaba en torno al Cabildo 1. Aunque la reyolución 
contó, para triunfar en todo el país, con el apoy'o de Ronc1eau, de 
~\rtigas y de San ::Uartln, en realidad fue el Cabildo ele Buenos 

1 C\I:Lns COI:l:L\ Ix::\.\ (Al<l c cu(eute8 porleiios ¡(ti ("0:10;(80 dr TI!CilllllÍlI. 
en DOCl!lIIUltOs para la Historia .J.rgcntina, VIII, XY, Buenos Aires, 1917) ha 
llama<lo a este grupo i i el pelucón ~. localista", y lo ca1"ac-teriza de la, siguiente 
manera: 'i Preconizaba con la palabra, pero rechazaba con los sentimientos, 
las iImo,'aciones del espíritu TcyoludonaTio. '(ivía apegado a las fórmulas co
loniales en las costumbres públicas (ejemplos: el Cabildo, lo oficinesco, el po.](,1" 
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.:lires el que tomó la deci,;ión de exonerar a los diputados porteños 
a la, .:lsamblea, exigir la 1'enun<::ia de ~lhear al mando de las tropas 
~- en definitinl --prescindiendo ya de aquel Cuerpo Soberano
convocar al pueblo de la ciudad de Buenos ..:\.ires para que designa
ra los doce electores qne debían nombrar al nuevo Director del 
Estado. 

Dirigía ese grupo don Francisco ~-\ntollio ele Escalada, prOllll-
11ente comen:iante y jefe de una de las principales familias de la 
ciudad. Suegro de ~an ::\lal'tín y alcalde de primer ,oto, lo Yere
mos actuar en primera línea en todos los acontecimientos dc 18Fí 
y 1816, hasta llegar a ejercer la primera magistratura. A su alre
dedor se congregaban los yecinos más destacados de Buenos ~\.ires, 

ya por su jerarquía social, ~"a por su posición económica, ya por 
el ejercicio ele funciones de responsabilidad. ~\Jgunos eran antiguos 
saayec1ristas rehahilitados, otros illtegTaban con San ::\fartín la frac

ción disidente de la Logia Lautnro, y aun había otros que no ha
bían tenido actuación política notoria: pero todos for;llaroll un 
sólido núcleo defensor de la preponderancia porteíia ~- empeñado 
también en asegurar su propia inten"cución c1ecisiYi.\ Cll el eurso (1t' 
los acontecimientos. Como h1l'go se ,-crú. ese grupo capitular tUYO 
en jaque a los sucesiyos Directores, y de sus filas salierun los di
putados ]1nrtp fins al Congreso ele Tucumún. 

Aunque no era numeroso, el ascendiente s(¡(jal quc ejercía per
mitió al elenco capitular imponcrse sobre una mayoría dc'sorgani
zada y sin conductores sobresalientes. La lmíc1a o expulsión de los 
asambleístas ~. del grupo que había rodeado a Posadas y ~\.hear 

dispersó n los ilustrados que desde 181(1 habían (1irigiclo o contro
lado -no siempre I'on efil'Hcia- los sucesiyos acontecimiento,; de 
la reYOluciÓn. En 1813 se impuso, por propia. gra,-itacióu, este otro 

sector formado por elementos más moderados, carente de ideologías 
preconcebidas, pero tan portefio y' tan centralista como aquéllos. 

juüicinJ"i, ;; en las pl'i\'fHlns, ni rcmotnmcnte pensnhn cn interrumpir lfL trn· 
dición' '. Los dcmús elementos de lfL socicdad porteíia los componían: "20 El 
ilustrado. constituido llor j{¡ycncs "clueados cn Europa, o aquí Illismo tClllpla,los 
cn l:J. fragua liberaL ... ;; :3" Los elementos populares de la ciudad ;'" las cam· 
pañas ... )J. DIEGO LCIS ::'fOLlXARI (E/. gobierno de los pueblos, xxi, 1n1ro(luo
ciólI a la edicirJll facsimilar de El Ectlactor ele/. Congreso Sacioilal, Bllt:llO~ 
Aires, lP1H) llama nI primer grupo "los municipales". :- considera que lo 
formaban "los nntiguos ;'amcc1ri;,tas desalojados por la rcyoluciún de 181:':, 
los lallturinos msidcrltes climinal1o, de la Asmnhlea del 13. y otros elementos 
populares surgid')s a raíz de la cOllllloción misma' '. ' 



La éOllHl(:atoria del Cabildo dio como resultado. el :::0 lle abril 

de 181;),. la c1esigllC1l:ión del geueral José Bondeau como Director, 
:: por su ausencia eH el ejt-l'cito del .::\orte -en calidad Ül' .. su

plente" del coronel Ignacio jJyarez Thomus. Pero aüemú;.; l'l 

grupo capitular, deseoso de conser\'(11' una parte ele ;.;u poder r de 

e\'itar nue\'os excesos del ejecutiyo, creó un órgano moderador y 

de control que tendría también funciones cOllStitl1~-entes ;' legisla

ü'i'as. El Cabildo y los Electores nombraron, en efecto, una ,Junta 
ele Obsenación ellcarg,lc1a ele c1ar "al llUelO gobierno un Estatuto 

Proyisiollal capaz c1e collteuer lo" grandes abusos qne hemos expe

rimentado". Formaron esa Junta lo;.; doctoreS Esteban .Agustín 
GazcÓll, Pedro :Uelh'élllo, Antonio Sáenz, J os~ j[ari<1no Sl'lTallO ~. 

Tomás jlauuel de Anchorl'na, es decir, cinco abo~'aclos recibidos en 
la 'Cl1iyersic1ac1 de Clmquisaca -Sáenz era mle:nús sacerdote :: 
dOi'tor in lIf¡'0'l/lr- (Ine pl'l'teue(';m'. naturalmente nI mismo ~('ctor 

político y social que había prollloyiúo el cambio. Los cinco sC'rían 

mús tarde diputados al Congreso de Tucnmún. C;azcón ¡.- ::\Iedrallo 

desempeñaron altos cargos judiciales después de 1810, y tanto ello,;; 

como los c1nnús tenían una cierta experiencia política. Súellz había 
sido, ademús, uno d:: los rec1adores del proyecto constitucional pre

sentado por la Suciedml Patri6ticC1 a la ..:\snmblea üe 1813. 
LCl pn'ol:upw·jtlll fUllclnnli'lltCll el('l i!:l'llpO ([')minant" I'll nni'llrl~ 

.Air,-s era la de limitar las prerrogatinls del Puder Ejecutiyo pa,ra 

impedir sus posibles extralimitaciones. ::';0 le bastaba haber elegido 

al Dil'edol' y en cierto muelo dirigir su acciúll: era necesario mle

lluí" sancionar las normas legales que lo sujetaran a nila fi"c'aliza
c:iún qUl' cIaría el poder cfecti\'o al órgano de controL \- a~í fue 
como al asumir el mando ..:\.harez Thomas sólo lo hizo como jcfe de 
; 'las .Armas ele los Exercitos de esta Proyincia hasta que formado 

el Estatuto. " preste el juramellto de estilo, quedando entre tanto 
en eSé' ..:\.yl1ntamiellto como hasta ahora el jIando Político":!. 

E~ta limitación duró poco tiempo. La -Junta de Obsl'n-ación 
imo listo el ;j de m<1:-'o Ql Estatllto Pl'o,'/sioí/al para la dirc('cirJlI 

y admi¡¡i.,frucíún dcl Estado:l. Tal rapidez en elaborar un código 

:! ~~d;¡ .lpl ::.1 de abril ,1(- 1:31;), en AReHno GEXE¡;,\L DE L.\ ::\.\(,I'-'X, AC/lI:r· 
,70S rld E.rlill[lfli(70 Cabildo de Buellos Aires, serie IY, YI, ,lIjO, Bueno', Aires, 
]\);:0, 

:: Publicado c'n folleto por j:l Imprentn del Estado. YPI' E~[[L!o R.\\'IG:\,\XI, 
_,1 S(n:1 (J[! (l.'i COI/:,;I iI ¡/llnd( . ..,' ~·ll'.(ICll tillas. 8C!7lúdas de los textos COl/stU He/ancle,)'" 
(,1('" \'i, :.:a paIL" \:';-'-(;;::)\:, :Uueno.s ..:\ires. 1!):~7-~i~i" 
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político de mucha pxtensión y disposiciones a veces minuciosas ha 
hecho creer que el proyecto ya había sido preparado con anteriori
daü~, pero ningún antecedente confirma esta suposición. 

En el breye esordio que lo precede, los miembros de la ,T unta 
\'olyieron a manifestar el mismo propósito de impedir los abusos 
del poder. l"tilizanc1o el P01111)OSO lengua.ie de la época, afirmaron 
que el Estatuto tenc1ía a evitar al E"tac1o el ;; escandaloso c1e'3-
orden á que le habia conducido la imprupiedad ele los antpriores 
Reglamentos, poniéndole á cubierto del criminal abuso, Ciue se ha 
hecho de ellos en razon de la indiscreta franqueza, que otorgaron 
á los ~-\c1ministrac1()res c1el sagrado depósito ele los intereses púl,li
cos ". Y agregaba la .J unta ciue era necesario' reforzar los eslabones 
de la cadena, que debe ligar los robustos brazos dd despotismo, 
para qUe no pueda internarse al sagrado recinto c10nde se custodian 
la Libcrtacl, la J 8Twlclac1. la Propi,,·(1ad y la "egnl'ic1nrl, ([11" hac~Pl1 

el 1)recioso vellocino, la 1'lca her(:'Jl(:ia y los más illtc'l'(:'santes (1r"l'l'
c ha.') del hom1)re". 

Bajo la inspiración de este ob.ieti\o principal, el Estatuto ~t' 

oc-upa fundamentalmente (le reglamentar las funciones del Pode!' 
EjecllTiyo. Contiene, en su primera secci(in, normas relati, as a los 
clen'e]¡os (1l'l humbre, a la ciuc1mlanía y a los deberes ,lel etll'l'[lil 

::;(¡coial. y ell In ""g'l11l<.la -artí(·ulo {mi,·o- ,mnn(·ia '11](' lwsTn ];1 

c1etel'lnina<-ión (ld Congreso ' 'la ,J unt a de Ob"enati,Jll s(¡sti tui r¿[ 
en \'('z ele Ley'es, Reglamentos Proyisionalcs en la forma qu" e:'te 

prescribe, para los obgetos necesarios y m'gentes' '. 
La secc·ión ten'era es la mús exten.-'C1, En sus ,b8 artículos e"ta

bleee las con(til·iones neeesarias para ser Direc:tor (no le da el cali
fil'atiyo de Supremo), las funciones ¡" deberes ele éste, los recurso'i 
po,sibles contra sus decisiones y las facultades ele los ministros. El 
Dil'er:tor debía jurar ,. que cesaré en el mando luego que Sf'(1 l'l'

querido por la Junta de Obsenación y ESlllo . .:\yuntamiento". Lus 
ministros eran " amoyibles á la Yoluntac1 del Director, o quanc10 
lo exija la ,T unta ele Obseryación". Los asuntos internacionales 
podían ser' I conducidos" por el Director, pero ;, nunca re;;oherlos 
por sí solo, sino fueren primero acordados por la .J unta ele Ub,er-

.j ,Jl'AX P. R.\:.ws, El. l'or/.rr Eje(lI/iro (1/ I(),", (stat'IJos. ¡-([llameiltos !I 
constituciones, ete., iO, Buenos Aires, 1Ül:!, cit. por RICARDO R. CAILLréT-BOlS. 
El Dircctoiio, las pron"ncias de la Unió,! y el COI/preso ele T/!cum<Íl/. en JIisto/ ia 
tic la ~S(u.'i6n ..:1rgentina, VI, 1') sección, SOl, Buenos Aires, lü-l-l. ' 
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\'1<.:lOn , El nombramiento de los empleado,;; de hacil'nda debía 11a
crrse siempre "ú propnesta ele los respedí\'os Xeres del ramo", El 

l1e los letrados" ú propuesta qUé' 11arún la,;; respedi\C1s Cúmaras de 
.. :1. pelaciolles' " -:\0 podía hacer gastos extraordinarios sino con 

acuerdo de Ulla junta compuesta por m;embros el"l Cabildo, el Con
sulado y otros organismos. Para establecer impuestos o lt'yantar 
pmpréstitos debía siempre rpc<~bar la \:onfonnidac1 ele la .Junta úe 
Ohsen-acióll, el Cabildo y el Consulado, 

Contenía el Estatuto, en su sel'ción cuarta, reglas minuciosas 
rclatiyas al Poder ,Judicial. Los miembros de las Cúmanls serían 
Hombrados por el Director" ú propuesta del cuerpo de .. -\bogac1os", 
Estas Cúmaras de Á:l.pclaciones (entonee" cran las de Buenos Aires 

y Charcas), cntenderÍan cn todas las causas CIue competían a la..; 
Audiencias, y asimismo cn los reeursos de nulidad e injusticia no
toria preselltados contra las sentel1C'ia;;; (le] '1'rihnllal (1(' A1ZC\clas 

ele Comercio. Pero esos mismos 1'ecur::;os, cuanelo eran contra sen
tencia" ele las Cámaras, debían ser resueltos por Ull Tribunal de 
Recursos Extraordinarios, formado por cinco letrados que en cada 
caso designaba el Director. Quedaba suprimido rl Tribunal de 

Concordia y se derogaba el Reglamento ele Á-\.dministración ele .Jus
tieia del :20 ele abril de 181:2, inclu,\-énclosc en su reemplazo algunas 
normas IH'O(,esales, 

.. \ eontilluacióll se organizaban las eh'c:ciones, Eran ciudadanos 
todos los hombres libres nacidos y residentes en el territorio del Esta
do, mayorc's ele :2:3 años, ;.- también podrían I"otar los extran¡.reros de la 

misma eelad eOIl cuatro años de residencia y con oficio útil o propi('
(1<1(1 superiur a euatro mill1t'sos. Las eleceiones eran ele segundo grado 
." estel ban elestinadas el designar los diputados al Congreso. los miem

bros del Cabildo, el Director del Estaclo, los gobernadores de pro,-in
eia y los miembros de la .iunta de Obsernlción. Sin embargo, otras 
disposiciones elel mismo Estatuto esta.blecían que la Junta de Obser

"ación renoyarÍa sus componentes ele aeuerclo con el bando elel Cabil
do del1S de ab1'j1: que l'l Diredor sería elegido Jlor la .Junta y el Ca
bildo; y que el nombramiento de los gohernadon's se haría sorh'unrlo 

tres candidatos de una lista de seis propuesta por los electores de pro 
';incia, los cuales deberían designar UllO de los tres insaclllaclos, Est(· 

último sistema, HUlHIlle ponía en manos üe los electores 10caL:;s la. d,~

signación de los gobernadores, era demasiado complicado y aleato-
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río como ,Jara que pUllil'ra satisfacer h" anhelos ele alltullumía Slélli
pl'C yinl:ulados él tiel"tos pcr:iunalislllus políticos. 

La sección sexta e.~taba L1edicada al ejército y armada. Allí tam
bién se coartaban las facultades del Dil'edo]'. a quien se asignaba el 

mando dé las tropas pero se lo inhibía de .. mezclarse en lo interior y 

económico", para cuyo arreglo debía nombrar un Inspector Ge11('1'al. 

Los empleos de sueldo, excepto los de rs('ala. serían hechos" a pro

puesta de sus Xefes ". Cuanclo -como era el caso -el Director 
fuera militar, no podía c1ispcJlwr por sí solo de .. toda la fuerza ar

mada ele mal' 5' tierra I)ara fuera ele estc punto. o ele los arrabales ele 

esta tiudad rcspectÍ\'amente, sin la prelia consulta de un ConsC'jo de 
Ciuerra". 

El Estatuto ordenaba la formación de milicias ch'itas en c"da 

ciudad. pero solo sc ocupaba de las ele Buenos ..:-'tires. Estas serían or

ganizadas por el Cabildo. que a tal efecto recibía el título de Briga
dier, y mandadas por jefes propuestos al Director por el mismo aynn

taJlli,ollÍO. Esta luerza quedab:1 sujeta a la .Junta ele Obsel'Yación en 

el ('aso de que el Diredor "dauc1icase e11 la illobsenancia (sicl del 
111'eSente Estatuto Pl'oyisional. u obrare contra la salud y segul'ic1al1 

ele la Patria, declarúndolo así la .Junta de Obseryaeión, y el E:s.mo. 
Cabildo por escrito. o de palabra". En tal caso la fuerza ele línea de 
mal' y tierra tamhit:n se pOlH11'Ía a la" (,1'(1enes de la .Junta .. para 

:-:U:;tl'll\'l' SLb c1t't('rlllillClc:iones vll el (',bU ele '11[(' la,; l'e"i"ra el Ui-
1'e('tor" . 

La seguridad inc1iYÍl1ual 5- la libertad de imprenta eran l'cgIa
llH'l1tal1,ls P11 In sp(oei('ll s'~ptim;l ne"l'edn (1p la primpl';l SI' ineluían 

la, garantías penal'.'" y Jil'ot:e"al{',,; ,1t' rigor y S(' declaraban algunos 

(lerecllOs fundamentales. La suslwn,.;i('ll tIe é"tos ~- aquéllas solo ;)0-

dría producirse con conocimiento de la ,Junta de Obsen'ación y del 
Cabildo, los cuales deberían" examinar los moti\os de la medida, y el 
tiempo de ,su ,1urac:ión··. ~e 1'('stabl('t)a el decreto de libertad c1,~ ill1-

rn'uta s<1n('iGnac1o el :25 (le Gdubre ele lS] 1 y' se daban. por último. 

algunas reglas para el funcionamiento illterno de la .Junta, la cual 
debía por sí sola resolyer las dudas que se suscitaran sobre la inteli
genc·ia del Estatuto o en los casos 110 resueltos por éste. 

El análisis de ('ste cuerpo legal. relac:iollúnc1010 con la sitnacii,l1 

y los acontecimientos contemporáneos, permite ac1wrtir su ineficacia. 

Creaba un sistema demasiado rígic1G para ese momento, y todo su 
(:ontexto proclamaba la snmi"i6n del ejetl1ti\o a otros organismos, lo 
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cual le impedL cumplir aLlecuadalllente con las fUllciones ele gobierllo. 
Por 10 c1emús, el Estatuto era. excesi, amente reglamentario en algu
nos casos, impreciso en otros, y calculado más para frenar la acción 
que para facilitar el desenyohimiento de las tareas gubernatins en 
11na época que exigía, evidentemente, una gran libertad de lllo,imiell
tos. 

:Jlitre lo ha juzgado categóricamente c1ieiendo qne fue mia "con
cepción absurda de buenas ideas lllal incubadas, en que a la par de 
los principios fundamentales de todo gobierno constituido, que asp
guran el orden y la libertad a las sociedades, se proclamab,m doctri
nas tan impracticables como peligrosas. Era una ele las lllHS peregri
nas la consagración de la Junta de Obsenacióll, ele\'ac1a a la categoría 
de motor sin contrapeso en la máquina política. Bajo la tutela ele esa 
monstruosa entidad colocaron al Poder Ejecutivo, inhabilitállc1010 
para el bien, igualment2 que para el mal, y rompieron en un momen
to ele el'clirio el gnlll resorte ele la máquina re\'01ucionaria;:;". 

~llláloga e.3 la apreciación que forlllula del Yalle, sin duda ins· 
pirado por :Jlitre. El Estatuto de 1815 es "un documento original en 
que se han aglomerado principios puramente doctrinarios, reglas mo
lales, preceptos de gobierllo y detalles administl'atiyos. " Es la pri
ra cOllstitución e11 que Sé ensaya dar forma propia a la idea feaeral 
transigiendo con las exigencias y las fuerzas políticas del intcl'iiJl'. 
,in saber como mantener la supremacía de la capital y el lazo de j¡J 

\'ida nacional G". 

Completamente opuesta es la opinión de RaYignani, para quien 
ese cuerpo legal "no es sino una mala copia elel proyecto ele constitu
ción de la Sociedad Patriótica" (y por consiguiente sin ninguna o1'i
gÍll'lliclad), y .. su contenido es netamente unitario 'i ". ~llllbos auto· 
res exageran. 1\i el Estatuto era completamente originaL ni creaba nn 
\erc1aclero sistema federativo. La primera sección es, con algunas va
riantes, copia elel pro~-ecto de 1812, pero en lo demás se ac1Yierte el 
esfuerzo por regular jurídicamente el sistema que ele hecho existía, 
<111n([nC sometiéndolo a excesiyas trabas y a controles indebidos. Todo 

¡; B.\RTOLO~[E :::\IITRE. Historia de Belgrano y de la Indcpenc7e ncia . .:1rg<,l/
tina, 4" :- elef. eel., II, 330, Buenos Aires, 1887. 

G Sociones ele derecho constitucional, notas tomadas en las conferencias 
c1el Dr. _\. DEL VALLE por :::\Iúximo Castro :- Aleic1es V. Calanc1relli, 164, Buenos 
Aires, 1¡¡~7 (la primera edición es c1e 1895). 

'i E~lILIO RATIG::OXI. Historia constitucional ele la República ..:lrgentina. 
Ilotas tomadas por Luis R. Praprutnik, I, 2" f:c1., 369, Buenos _\ires, l¡¡;:;n. ' 
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ésto l'eyeh. una t:apat:iüad t:rcaclol'ét qUl', si bicn inopcrante, obliga (\ 
dest:cu'üu la idea de un plagio totaL En cuanto a su federalismo, que 
suele afirmarse como una yerc1ad inconcusa, ya hemos yisto la forma 
tan teórica e inaplicable con que organizaba las elecciones de los go
bernadores, única disposición que se refería a las pro,'incias aunque 
sill concederles ninguna clase de autonomía, 

El Estatuto solo fue aceptado en Buenos Aires. El Cabildo de 
::\Ienc1oza :: los jefes militares presididos por San Martín resolyieroll 
"suspender" su aprobación. El primero dijo que esas innovaciones, 
,. restringiendo al Poder Executiyo enernll'ían toda la prontitud ele 
la acción 8". La junta de Guerra manifestó, en forma concordante, 
que ell)irector debía tener" todas las facultades y poder que son ne
cesarias a dar impulso al rápido giro de las medidas y proyidencias 
que se ha~ an d2 libnw Q". Tampoco lo reconocieron ni el ejército del 
Perú 10 ni las demás proyincias a las cuales fue comunicado. 

El lB de noyiemln'c ele 181;:') la Junta de Ob"l'l'YLlt:ióu expidió un 
nglamento o adición al Estatuto, destinado a ordenar las elecciolle;:: 
ele cabildantes en Buenos Aires 11. 

n. LAS REFOR".\IAS PROYECT"I.DAS E); 181(j. 

Fue el propio Director .. 'l.hal'cz Thomas quien inició las gestio-
11('S dL',,;tinac1as a modificar un Estatuto que ele tal moelo limitaba sus 
facultades. Su acción de gobierno se iba desemoh'iendo sin brillo y 

sin gloria, bajo la mirada Yigilante de la Junta de Obsenación y del 
Cabildo, y acosado por dificultades que no fue capaz de superar. La 
alianza con -:\rtigas -que había apoyado la reyuelta de 1 SI:> -se 
"lÍo pronto quebrada por las exigencias de este caudillo que en 1110c1o 

alguno cIuería integrar las Proyillcias L nielas, Su dominación l)olíti
ra se extendió a Entre Ríos, Corrientes, Santa Fe y Córdoba, y todo,; 
estos distritos enyiaron diputados al Congreso de Oriente, que Si' 

l'eunió en Concepción del Lruguay. Alnu'ez Thomas tm-o entomes 
que adoptar una actitud algo más enérgica, y mandó a Santa Fc un 
peqUeño ejército a las órdenes ele Juan José Yiamonte, el cuallogl'ú 

8 Acta de juuio :3 de 1815. eu Ga2'cta ele Buenos .1ires, julio 1" de 1813 
(IY, ::(Ii de la reprod. faesilll.). 

" Íd .• ibid, 
10 Oficio rle la .J unt,l de ObscnaeiílIl al Director, febrero 10 de ISlli, en 

Asambleas, TI, ::' p .. G51. 
11 Ga::ela, noviembre ::5 de 181;::; (11,', ±14), 
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reincorporar a esta pro,'incia 1~. Pero los santafecinos se rebelaron 
muy pronto (marzo de 1816) Y bajo la dirección de :l\Iariano Yera 
y de Estanislao López volvieron a entrar en la órbita artiguista. 

Paralelamente se anunciaba el envío de una expedición española 
ele 20.000 hombres al Río de la Plata 1:1 ; y a principios ele 1816 'le tu~ 
vo la noticia, realmente trágica, de la derrota del ejército patriota en 
la batalla de Sipe~Sipe, con la pérdida consiguiente del Alto Perú 14. 

Los peligros e1Hlu8 se Yeía envuelta la revolución -también exis
tía la amenaza de una invasión desde Chile- y el c'stado ele anarquía 
que afloraba en casi todas las provincias, no podían contribnir a afian~ 
zar un gobierno que carecía de legitimidad y de apoyo en la opinión 
pública. de todo el paí'l. 

Por otra parte, en septiembre de 1313 fueron elegidos nueyos vo
cales de la Junta de Observación, para reemplazar a los anteriore~ 
que duraban seis meses y habían sido designados, además, diputados 
al Congreso de Tucumán. Esta elección recayó en elementos del mismo 
grupo capitular, dándose el caso de que hubo un Escalada y un ..:\;:~ 

choris Í<1llto en el ayuntamiento eomo en la Junta 1~. 

A partir de entonces se agudizaron las c1i~ic1eneia.s entre estos 
organismos y Alvarez Thomas. Cansado de esta lucha, el Director re' 
solvió proyocar un pronunciamiento popular. Por bando elel 11 dI' fe· 
brero de 1816, en el eualno explicaba claramente ni las razones ni los 
fines de la reunión, Ah'arez Thomas dispuso conyocar a todas las cor
poraciones y a unos trescientos Yecinos a un cabildo abierto, ordenan
do al ayudamiento que hiciera las im'itaciones. Reunidos los cabil
dantes ese mismo día, consideraron que se trataba de un "acto repen
tino, violento, precipitado y abusivo del Poder Executivo 16", y ele 

1~ El :! de septiembre de 1815 fue elegido Teniente de Gobernador Juan 
Francisco TaITagona, resoh'iéndose simultáneamente que Santa Fe yoh-ería a 
ser UIla dependencia de Buenos Aires (E.7:traordinaia [sic] de Buenos Ayres, 
septiembre 1~ de ISI5; IY, 351-356). 

J:l Circular guberuati,n, de septiembre ~± de 1815, en Gazeta, octuhre I 
de 1815 (IY, 371). En diciembre ~3 de 1815 se publicó un Suplemento a la 
Gazeta, en el cual se afirmaba que las tropas españolas descmbarcarí::Ul cn 
:-'lontcYic1eo el mes de cnero próximo (IV, ±33). 

14 Ga~·eta, cnero 13 de 1810 (IY, ±53). 
1:; Los electos para la Junta fueron Rmnón Eduardo Anchoris, José Joa· 

quín Ruiz, Juan José de Anchorenn, José :Miguel Dínz Vélez y Pedro Fabiún 
Pérez, y COlllO suplentes Antcnio José de Escabda, Felipe Arana, José Gmillo 
Blanco. :-'Iig-uel de Irigo3'en ~ .. :\fanuel de Aguirre (Ga::cta-, octubre :!8 de 1815; 
IV, 301). El primer suplente entró en reemplazo de Ruiz. 

16 Acuerdos, cit" IV, TU, 6~. 
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inmediato llamaron a la Junta de Obseryación. Los dos organismos 
resolyieron (Iue era" llegado el caso de que ambas corporaciones pro
cedieran a intimarle com'enientemente el cese en las funciones de 
tal 17 JI, y comunicaron esta resolución al Director, a los jefes milita
res y a otras autoridades. Ah-arez Thomas se negó a abandonar el po
der, sosteniendo que había sido" reconocido jefe Supremo de los pue
blos ", y apelando de aquel pronunciamiento ante el de Buenos Aires. 
~o obstante, el Cabildo y la Junta nombraron Director al alcalde de 
primer voto ]'rancisco Antonio de Escalada 18". 

El Cabildo Abierto se reunió en la mañana del 1:2 de febrero, aun
que con escasa concurrencia, y después de muchos debates desorde
nados mantuyo a "todas las Autoridades con las mismas prerrogati
vas y facultades anteriores", sin perjucio de continuar las delibe
ciones al día siguiente, esta vez en la Iglesia de San Ignacio 19. 

La segunda reunión fue presidida por el gobernador intendente 
don :J1anuel Luis de Oliden, elegido al efecto por la concurrencia. 
Allí quedó resuelto que la reforma del Estatuto sería proyectada por 
una comisión ele cinco miembros designada en el acto, y "que el Po
der Executiyo queda en el lleno, y extensión de facultades que como 
a tal le corresponclen". Resultaron designados para integrar esa co
misión los doctores ::\1anuel Antonio de Castro (por 137 yotos), Gre
gorio Fllues (por 118), Tomás Antonio Yalle (por 70), Luis José dI' 
ChorroarÍn (por 57) y Domingo Yictorio de Achega (por 46) ~o. 

Inmediatamente Aharez Thomas publicó un manifiesto dirigido 
a los ilustres hijos de Buenos Aires, en el cual agradecía habérs81e 
concedido ;, el exercicio de todas las facultades propias y esenciales 
del Poder Executiyo", asegurando que no iba a abusar ele ellas ~1. 

La comisión buscó el a:;;esOl'amiellto del gobierno, del Cabildo y de 
la Junta de Obseryación. El ayuntamiento aprobó el 19 de marzo un 
plan de reformas que a pedido suyo había elaborado el asesor del juz-

17 íd., 04. 
18 id., 05-(j1i. 

19 id., 69. Fue decish-a la inten-ención moderadora de ::'.Ianuel Antonio 
de Castro, según refiere éste en carta a José Danegueyra de marzo :25 de 1816, 
publicada. en Rel'ista" :;I.""acional, III, 159, Buenos Aires, lSSí. Afirma ('a"tro, 
adelllús, que "los militares yeteranos estaban de parte (lel gobierno". 

20 Gazeta, febrero 1í de 1816 (n', 180): Asambleas, YI, 2' p., (i5~. 

21 ::'.Ianifiesto de febrero 17 de 18Hi, publicado en la Gazcta del mismo 
üía (IY, ,J;Sl). 
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gado de primer loto, Úo<.:tor ~Ianuel Yi<.:ellte de ::lIaza, y lo remitió a la 
Comisión ~:?,. 

Esta última se expidió muy pronto, el }) de marzo, e hizo llegar al 
Director un proyecto de reformas precedido de una larga disertación. 
En esta. última fOe explayaba acerca de las dificultades que había te

nido para establecer una wrc1adera división de poderes, y en defini
ti\a afirmaba que el propósito de las modificaciones propuestas era 

"restituÍr al gobierno el vigor de q e se hallaba despojado, y con
servar el elluilibrio de las autoridades todo lo que permiten las cir
cunstancias, sin qc la libertad pase a la licencia, ni el abuso de poder 
a tiranÍa:!ó". Reconocía, en efedo, que . 'las trabas puestas al exe

cutiyo han dado mérito a la 11resente reforma", y se ocupaba enton
ces de deyolverle las facultades indispensables al desenyolyimiento 
de su acción, sin dejar por ello de mantener aquellas limitaciones 
propias de un régimen de poderes que se controlan recíprocamente. 

Hay, sin embargo, un error que seíialar en el concepto de esa 
Comisión, error tanto más extraíio euanto que en ella actuaba -sin 
duda con autoridac1 decisiya- el doctor jIanuel Antonio de Castro, 
presidente de la Cámara de _lpelaciones y fundador de la ~\cadell1ia 
de J mispruc1encia . El concepto mismo de la diyisión ele poderes re
sultaba equiyocado por el oh-ido en que quedaba el judicial. 8e de
cía, en efecto, que los "gobiernos compuestos" se forman con tres 
elementos: .. pueblo, poder legislatiyo, y executiyo; que sin pueblo 
no hay estado, sin poder legislatiyo el execntiyo es despótico, y sin 
este el legislatiyo inutil". Era muy propio de aquella época ohic1ar 
1Cl fL111Ción eminentemente moc1eradorCl que puede tener el poder ju-

:!2 .Jcuerüos cit., IY, YII, 89, Ka se conoce este lll'o:yect.o. En la carta 
)'a citaela Castro refiere que el proyecto üe :1Iaza tenía "tantos desatinos como 
artíc.ulos. En él quería, que el Cabildo fuese jefe militar del euerpo eÍ\-ico y 
de toela la cmnpaila con mús inclepclldencia elel Gobierno que hasta aquí: que 
el Cabildo pagase los sueldos sin intervención del Gobierno: que la, Junta de 
Obserración diese todos 103 empleos .. , que la policía se Testitu~-ese al Cabildo, 
como también el manejo (k sus fondos, etc., etc. La Junta de ObseryaeÍón nos 
pasó otro, en que (juería mús a 1Jsoluta distribución de poderes, poniendo en 
('iercicio el Legislath-o, -y metiendo al Cabildo eclesiástico €n clase de interme· 
dio, pero apuntando alglUlas cosas útiles. Los anónimos nos han enloquecido, y 
en tales circunstancias nos IJareció prudente poneTnos en medio, Teformando lo 
muy necesario, Saln\lldo la seguridad indiYÍllual ;t "deudo los medios de conci
liaT las opuestas opi¡úones en que está cliyidido el pueblo" (EeL'isfa Sa.cional, 
III, Inl). 

~3 .JsambleM, VI, :::' p., 055. El pro)'ec.to se publicó bajo el título de Re
forma elel Estatuto Prorlslonal cId Estac7o, por la Imprenta de ::\iños Expósitos. 



116 RE,'ISTA DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

(1icial, ya para mantener la legalidad de las decisiones de los otros 
poderes, ya para restablecerla. 

El proyecto de la Comisión -salvando un vacío del Estatuto-
creaba un sistema para nombrar al Direeíor del Estado por medio 
de electores de ladas las proyincias: suprimía la facultad de desti
tuírlo que se habían reservado el Cabildo y la ,Junta; organizaba en 
su reemplazo un juicio de residencia; limitaba la inten;ención de la 
misma .Junta en elmallejo de las relaciones internacionales exigiendo 
solamente su acuerdo en las resoluciones elefiniti"ras; autorizaba al 
Director a nombrar por sí solo a sus ministros y a los jefes de las re
particiones de hacienda; y en general suprimía la ingerencia del Ca
bildo de Buenos Aires en los problemas de gobierno. Pero ('11 eambio 
cansen-aba muchas de las facultades de la Junta de Obsenacióll, y 

entre ellas la de declarar que el Director había ,. claudicado" por 
falta de cumplimiento a sus deberes, en cuyo caso la fuerza armada 
queelaría a las órdenes de ese organismo. Y como cuerpo destinado el 

evitar los choques entre ambos poderes creaba. una" junta interme
diaria'; formada por cinco personas que serían designadas, "dos por 
el poder executi"vo, dos por la junta ele obseryación, y uno por el 
poder judicial o cámara de apelaciones :)'¡". 

Este pro,n:cto no alcanzó 3 ser considerado. El Director com-o
có al pueblo de la ciudad y ele la campaña de Buenos Aires para el 
-± ele abril, pero el Cabildo, en sus sesiones elel 27 ele marzo y~ del 2 de 
[~bril pidió se suspendiera la reunión inyocanelo los peligros y los fu
nestos resultados que ella podría ocasionar. Aln1rez Thomas se con
formó con esta petición ~G. Y~a estaba constituíc1o el Congreso de Tu
cumún. y el proyecto fue remitido al nueYO organismo nacional. 

Pocos días después c<,Ía ..:-\ln11'ez Thomas. La r:qwclieión que é"te 
-con acuerdo ele la Jlllita de Observacióll- mandó a Santa Pí' para 
auxiliar a Yiamonte se puso ele acuerdo con los jefes federales fir
mando el pacto de Santo Tomé el 9 de abril. El coronel Eustaquio 
Díaz Vélez -sin consultar a Belgrano que era el jefe del ejército
firmó con Cosme l\Iacid ese tratado en el cual, "para cortar de raíz 
le guerra ciyil ", se estipulaba la separación del mando del general 
Belgrano y se exigía también la destitución de A1Yarez Thomas ~G. 

24 Asambleas, VI, 2' p., G5-1~6G-1. 
:)5 Íd., ibíd., 665-6613; ..:1cnerclos cit., IV, VII, 117 -1~8; Ga.zeta, marzo 30 

de 1816 (IV, 505) -: abril G de 1816 (n-, 511). 
2G El pacto de Santo Tomé se publicó en ..:1dita.mento al. Censor. n? 3-1, en 

SEXADO DE LA KACIÓX, Biblioteca. de Jlayo (en adelante EJI) ,YIrI, 1\711, 
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.. :\l tenerse noticia ele estos hechos en Buenos Aires, el Director ofre
ció su renuncia, la cual le fue inmediatamente aceptada por la J un
ta y el Cabildo, que en su reemplazo designaron al brigadier gene

ral A,lltonio GOllzález Balcarce 27. 

El lluevo gobierno, en unión con los cuerpos que lo controlaban, 
designó una comisión pacificadora para tratar con Santa Fe y con 
Artigas. La formaban ::\1arcos Balcarce en representación del Di
rector, José jlignel Díaz Vélez por la Junta de Observación y Frau
c:isco Antonio de Escalada por el Cabildo. El 28 de mayo esta Comi
sión suscribió en Santa Fe un convenio por el cual Buenos Aires 
reconocía la libertad e independencia de aquella provincia, que se 
comprometía por su parte a emiar un diputado a Tucumán. El tra
tado mereció también la aprobación del enviado del Congreso, pres
bítero jliguel Calixto del Corro 28. Sin embargo el Director, proba
blemente con ac:uerclo de la Junta ele Observación, dispuso remitir 
el conYE'nio a Tucumán para su ratificación por el Congreso, forma
lielac1no prevista en aquel instrumento y que el gobernador de Santa 
Fe jlariano Vera rechazó, sosteniendo que dejaba" sin ningún yalor 
ni efecto la estipulación contratada 2!1". 

Casi ele inmediato se produjo en Buenos Aires un movimiento 
destinado a conwrtil'la en una simple proyincia, sin ningl1l1a, auto
ridad sobre las demás. Había sido iniciado en la campaña y tenía el 
apoyo del intendente Olic1en. Como se cOI1"ideró necesario explorar 
la voluntad popular al respecto, se produjo una agria polémica acer
ca de la forma en que debía COln-ocarse &1 pueblo. Mientras el Direc
tor optaba por un cabildo abiel'to, el ayulltamiento y la .J unta de Ob
servación preferían hacerlo por medio de electol'es 30. Eilo produ
jo una llUeya ruptura entre esas autoridades. Los dos cuerpos cole
giados resolyieron, el 11 de julio, intimar el cese en elmanc10 a GOl1-
zález Balcarce y nombrar en su reemplazo una "comisión gubernati
ya de la dirección del Estado ", formada por Francisco .. Antonio ele 
Escalada y Miguel de Irigoyell 31. 

Bucnos Aires, 1%0. Ter también toda la documentación en Asambleas, VI, 
:;:. p., 101 -y sigo 

:!7 Actas del 16 de ahril de 1816, en Gazeta, ahril ::0 de 1816 (1\", 522-
5::4) ." Asambleas, \"I, 2" p., 105. 

28 Asambleas, VI, ::' p., 109. 
!!!l Oficio de junio 10 de 181G, en Asamblea.s, VI, 2" p., n:~. 
30 ":!cueraos dt.. IV. VII, 210 Y sig .. sesión del 17 de junio de 1816: El 

Cellsor, junio 27 ~- julio ± de 1816, en EJI, VIII, G7S1-Gíf!3; Gazela de junio 
~9 -y julio 5 de 181(; (IV, 561-5(8). 

31 Gazcta, julio 13 de lS1G (IV, 5(5). 
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La acusación más importante que se hizo en ese momento al Di
rector fue su ,; apatía, inacción y ningún calor obser-rados para pre
parar la defeu:3a, del país, en tal peligro que amenaza a la vida de la 
Patria". Se trataba naturalmente de la illyasión portuguesa a la 
Banda Oriental, anunciada desde hacía. muchos meses. ~ adie per
cibía con claridad los objetivos ele esa e.x.pedición, y la circunstancia 
ele que aI1arentemente iba ,c limitarse a 11n territorio que se había 
declarac10 independiente de las autoridades nacionales contribuía a 
mitigar la sensación de que en realidad una parte elel país iba a caer 
bajo la dominación extranjera_ Los tortuosos manejos diplomáticos. 
confusamente conocidos por la opinión pública, 110 permitían tam
poco tener una idea precisa ni del objeto ni de los límites de aquella 
imasiÓn. Pero todo ello condujo a socavar la autoridad del Direc
tor -a quien se suponía. cómplice de aquellos entendimientos diplo
múticos- y a hacerle perder el apoy-o que hasta entonces lo hahía 
mantenido en el poder. 

Fue precisamente en esas circunstancias (;uando se re(;ibió C'n 
Buenos ~-\.ires la noticia de que el Congreso ele Tllcumún había de
clarado la independencia ::2' '. Dos días después, el 29 de julio, llega
ba a la capital el l1ueyo Director Supremo Coronel ~Iayor Juan -:\1ar
tín de PueYl'l'edón, después de haber conversado con Güemes en Sal
ta y (;on San ~1artín en Córdoba. 

El Congreso, zanjando uno ele los moti\os mas grans de las di
sidencias que se producían entre el Director y- la Junta de Ob5e1'
lución, l'esolyió 01 25 de julio" facultar al supremo elirector propie
tario para que, libre de las trabas a qm' lo sujeta el Estatuto pro
\-isorio, pueda por sí mismo deliberar y expedirse con la rapidez que 
demanda la inminencia del pl'ligro" suscitado por la amenaza de la 
inyasión portuguesa 3:). Esta importante reforma al régimen legal 
ligente significaba eliminar a la Junta de Obsenación en una ma
teria que era entonces ele la mayor trascendencia. 

En Tucumán, el Congreso trató el 22 de abril "los trabajos ele 
la junta reformadora del estatuto proüsional ", y a moción del dipu
tado Sáenz se declaró "illdispelL'iable la formación de dicho regla
mento", nombrándose al efecto una Comisión especialmente encal'-

32 íd., julio '27 de lSHl (IV, 55:2). El acta completa se publicó en íd_, 
agosto 17 de 1816 (IV, 50::;). 

33 Oficio del Congreso a la .Junta de Observación, julio :25 de 1816, en 
El Censor, agosto 15 ele 1810 (BU, YIII, 6S:'\6). Ver Actas secretas del COIl

greso de Tucurnún, julio '24 de 1816, en Asambleas, 1, 4Sn. 
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gada de prepararlo 34. En la sesión del 17 de junio :i\:Iedrano ex
puso que la obra;; avanzaba ya a su término :JJ ". Esta fue presenta

da el 19 de .julio 36, pero solo comenzó a discutirse el 27 septiembre, 
nombrándose al día siguiente una Comisión reyisora -formada por 
los diputados Gazcón, Boedo y Serrano- sin que surja de las actas 
conocidas la confección de un nueyo proyecto. Durante yarias se
siones fue considerada la reforma, hasta que el 22 de no,'iembre que
dó definiti,amente sancionado el nue,'o Estatuto Proyisiona1 3i. 

Este no era mas que Ulla modificación del que había proyectado 
la comisión dirigida por jIanuel Antonio de Castro. El diputado Da
rregueyra le escribía a Guido, en 26 de septiembre; "al fin vamos 
a salir con un nrgonzoso plagio del estatuto reformado allí, tan a 
la letra, que si antes de 1mblicarlo no conseguimos yariarlo en su es
tructura, tendremos muchos el bochol'110 ele ser notac10s ele tan feo 
crimen 38 'l. ~o obstante, algunos puntos fueron minuciosamente de
batidos, según se desprende de los resúmenes publicados en El He
dactor del Congreso .:.Yacional.. los cuales, sin embargo, son demasia
do lacónicos para. dar una información substanciaL 

El proyecto sancionado por el Congreso -su primera. obra le
gislatint de cierta enwrgaclura- reproducía muchas de las dispo
siciones del Estatuto de 1815, algunas con las reformas propuestas 
en marzo de 1<;;16, siguiendo en un todo el orden;: la estructura ele 
aquél. El nombramiento del Director competía al Congreso, el cual 
podía también disponer su cesantía; se lo facultaba para tratar con 
las potencias extranjeras y aun para deelararles la guerra en caso 
de rompimiento ineyitable, informanl1o al Congreso; podía también 
enviar expediciones dentro o fuera del territorio elel Estado; pro
veer todos los cargos militares y ac1mini"tratiyos; presentar los can
didatos para llenar las vacantes eelesiástiéas; nombrar los jueces 
de residencia para juzgar a los funcionarios públicos; suspender o 
trasladar 60n justa causa a los magistrados y a los empleados ele cual
quier categoría; y aun disponer por sí solo de los fondos del Estado 

34 Asambleas, I, 19G. En la S€SLOn siguiente se nombró la Comisión, for
mada por los diputados 1fedrano, Castro Barros, Acevedo, Thames, Oro, Sún
chez de Bustamante, Pueyrredón, Pérez Bulnes )- Uriarte. 

35 íd., 2:;:3. 
:{6 íd., ~:n. 

:37 Asambleas, VI, ~. p., G67-G80. 
38 Rerista Nacional, LII, 104. 
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para los gastos de la defensa mientras dUTara la guerra de la inde
pendencia. 

Tan amplias facultades, que excedían las concedidas al Poder 
Ejecutivo en la reforma de 1816, aparecían limitadas en ciertos ca
sos por la exigencia de un acuerdo con otros funcionarios o con el 
mismo Congreso. En lo referente al nombramiento de los gobernado
res y tenientes debía elegirlos de las listas que cada año le presenta
rían los cabildos. Estos últimos, con excepción del de Buenos ~-\ires, 
tendrían el maJldo de las milicias cívicas "sin perjuicio del que co
rresponde a los respectivos gobernadores ", y sus jefes hasta capitán 
serían designados por "la misma milicia", haciendo los cabildos las 
propuestas para los grados superiores. La Junta de Obsenación que
daba subsistente hasta llUeva determinación del Congreso, y se le e11-
eargaba "yelar cuidadosamente sobre la rigurosa obseryancia de 
las disposiciones de este Estatuto". 

Este régimen otorgaba al Poder Ejecutivo, sin duda algmla, fa
cultades más amplias que los anteriores, aunque subordinadas muchas 
yeces al cumplimiento de ciertos requisitos y consultas. Sin embar
go Pueyrredó11, en cuanto recibió el reglamento, dispuso slLspender 
su impresión hasta que trasladado el Congreso a Buenos Aires pu
diera considerar las objeciones que le hacía 39. 

0,-0 se conocieron por entonces las razones que tUYO Pueyrreclón 
para proceder de esa manera tan irregular. Pero en carta priyacla a 

San ::\Iartín le decía: ,; Yino por fin el reglamento del congreso, y 
cuando yo esperaba que en razón de las circunstancias franqueasen 
las trabas en que esta el director del Estado, lo ligan cada yez más. 
Mandan formar una milicia chica en todos los pueblos al mando de 
los cabildos. j Qué de desórdenes dimanarán de esta disposición! Di
cen que toda la oficialidad ch'ica, desde capitán inclusive abajo debe 
ser nombrada por los soldados. ¡ Se lieyó el demonio el tal cual orden 
qüe iba apareciendo, :r los pillos de cada población yau a ser electos 
para oficiales 1 Al director no le queda otra acción que la de dar los 
despachos. El director no es ya facultado para dar los gTados de 
coronel mayor y brigadier sino el congreso. Por fin el congreso se 
ha constituído en poder ejecutivo :r yo no puedo continuar así por
que veo inevitable mi uescrédito -lO". 

39 Xota de cnero 4 de 181 í, en Asambleas, YI,:2' p., ti81. 
40 Carta de diciembre :24 de 181G, en Asambleas, VI, ::' p., GS;:]. El 16 

de mayo de 181 i el Congreso resolvió pedir al Director una "nota de los in-
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De esta manera fracasaron las proyectadas reformas al Esta
tuto de 1815. Este último quedó en -rigor, aunque la Junta de Obser
vación ya no pudo ejercer las atribuciones de control político que le 
habían sido acordadas. El traslado del Congreso a Buenos Aires pu
so en contacto mas estrecho a los dos poderes, y de ese contacto sur
gió una colaboración que eyitó las tensiones dentro del gobierno na
cional. Además, la autoridad de Pueyrredón se había impuesto a los 
demás organismos, con lo cual desaparecieron los conflictos que ca
racterizaron a los anteriores directores. 

De ese proceso hubieran debido surgir una enseñanza y un pre
cedente provechosos. Las normas constitucionales ya no ljOclÍall ser 
consideradas, en lo sucesivo, como una obra teórica sen·ilmente imi
tada de otros ensayos foráneos. Tenían que adaptarse a la realidad 
y a las necesidades nacionales si aspiraban a organizar las institucio
lles y a dirigir la acción gubernatinl. Los dos proyectos tuyieron en 
euenta, en alguna medida, esas necesidades, y aunque conservaron 
muchas normas imitadas, quisieron ordenar juridicamente la vida 
real del país. Pero cayeron en excesos reglamentarios y en trabas 
legales que impidieron su aceptación. Toda la acción del gobierno, 
desde mediados de 1815 hasta la llegac1a de Pneyrrec1ón, se ,.io difi
cultada y entorpecida por la existencia de esas limitaciones y por la 
interyención de otros organismos, eausando así perturbaciones inue
<:E'sarias. Faltaba mucho toda vía para que llegara la época del rea
l ismo constitucional. 

lII. Los PROYECTOS ::UOX--\.RQüICOS. 

Todas esas reformas, proyectadas o efectivas, no eran mas que 
un anticipo temporario de la constitución definiti-m que el Congre
so debía sancionar. Muy pronto apareció esta idea entre los mipm
bros de aquel cuerpo soberano, reuuido precisamente para elaborar 
el código político que los revolucionarios ilustrados wuÍan reclaman
do desde 1810. 

Ko era tarea fácil, sin embargo, proypctar esa constitución. La 
falta de acuerdo respecto de las bases fundamentales de ese instru
mento creaba un estado de indecisión que incidía en el ánimo de los 

conwnientes, o dificultades que obstaron a su publicación' '. Este informe lleva 
fecha de agosto 8, y sirrió de base para los debates que condujeron a la 
~anción del Reglamento de 18li (Asamblea$, 1, 314·315, 318, 3::1, etc.). 
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congresale::,. El problema obligaba a una opción, considerada inelu
dible, entre la monarquía y la república por un lado, y entre el cen
tralismo y la federación por el otro. La forma ele gobierno ocupó in
tensamente a los miembros de aCluella asamblea y dio origen al debate 
político mas importante que tuyo lugar en 1816. La forma del Esta
do, en cambio, nunca fue abiertamente COlLsideracla por el Congreso, 
a pesar de que constituía el problema mas candente en la política. in
terna elel país. 

Para comprender adecuadamente el espíritu de la época y las 
razones que indujeron a sostener la monarquía de los Incas -idea 

que nos parece hoy tan peregrina- es indispensable tener en cuenta 
la situación europea y sus incidencias en la política. rioplatense. 

El Congreso ele Yiena, reunido después de la derrota de :\apo
león. había elaborado un nueyo sistema político fundado en la legi
timidad de las monarquías y en el rechazo de las ideas revolucio
l1<11'ias c1ifundic1as dOSel2 118:1. Husia, AU5tria, Francia y otros países 
se unieron en una Santa Alianza destinada a sostener aquellas mo
narquías_ Fernando YlI, vuelto a España desde 181±, partieipaba 
de ese pensamiento absoluti"ta y quiso eliminar la obra realizada 
por las Cortes de Các1iz y al mismo tiempo restablecer su domina
ción sobre las colonias subleyadas. Gran parte de esto último lo 
habÍ<t l:onseguido en 1815, pues las reyoluciones americanas qne
c1arúll ¡eul.:il1Cl;:; 1.:11 ::\iéjil.:o) Y-ellezuela r Chile. ::5010 el Río ele la Phüa 
mantenía, con erecientes dificultades internas, la separaeión inicia
da en 1810. Pero ya se anunciaba el en-do ele una gran expedición 
ele 20.000 hombres. que el país no e::;taba en eoudiciones de resistir 41. 

Fracasó la misión encomendada a RiyadaYia y Belgrano para 
que busl:aran una fórmula de arreglo COll el rey ele España, bajo la 
base del establecimiento de un régimen que asegurara" a 10 menos 
la libertad ciyil ele estas proyincias" 42. Estos em-iados, así como 
Sarratea que estaba entonces en Londres, iniciaron gestiones para 
coronar en el Plata a un príncipe español. 

Belgrano voh-ió en febrero de 1816 trayendo consigo ese pa-

41 lIIediante una circular de septiembro 24 de 1815 el DiredDrio ordenó a todos los gobernadores la movilización de los efectivos disponibles, a :fin de oponerse a esa fuerza (Gazeta, octubre 7 de 1815; IV, 3il). A fines del mismo uño, en hoja suelta, se publicó un Suplemento a la Gazeta (diciembre 23 de 1815; I\', 433) anunciando para enero la llegada de las tropas española, a J\Ionteyideo. Pocos días despuég se tm-o la noticia de la derrotu de Sipe-Sipe. 42 Instruccionés resernluas de noviembre 24 de 1814, en Documentos para la historia argen-tína, :XXI, 33, Buenos Aires, 1933-36. 
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llor3ma de la política europea. Cuando fue nombrado general en 
jefe del ejército del :\orte, estacionado en Tncumán, tUYO en esta 
ciudad una reunión secreta con los miembros del Congreso, en la 

cual expuso claramente sus opiniones acerca de la difícil situación 

internacional que se presentaba. Allí dijo: .. que aunque la revolu

ción de América en sus principios p. r la marcha magestuosa con 

.que empezó habia merecido un alto concepto entre los Poderes de 
Europa, su declinacion en el desorden y anarchia continuada p.r 

tan dilatado tiempo, habr (i) a. senido de obstaculo á la proteccion 

q! sin ella se habia logrado de C11lOS. Poc1eres, deviendonos en el dia 
contar reducidos á nuestras propias fuerzas. Segundo, q.e habia 

acaecido una mutación compkta de ideas en la Europa en lo res

pectiyo á forma ele Gobierllo: Que como el espiritu general ele las 

?\acioncs en años anteriores, era republicarlo todo. en el dia se tra

taba ele monarquisarlo todo: Que la :\ncion In~'lesn con el ~nlllclor 

y magestac1 á que se ha eleyaelo, no p/ sus armas y riquezas, sino 

1). runa constitucion de ::\Ionarquia temperada habia estimulado las 

demas á seguir su exemplo: Que la Francia la habia adoptado: QUA 
el Re:;- de Prusia p.1 si mismo, y estando en el goce de un poder des
potico habia hecho una reyolucion en Su Reyno, y sujetadosé a 

bases constitu~ionales, iguales á las ele la :\acion Inglesa; y q." esto 

mismo habian practi~ac1o otras :\aciones. Tcrct'l'o, que conforme' á 
estos principios en su concepto la forma ele gobierno mas com'e

lliente p." estas Pl'oyincias, seria la ele una ::\Ionarquia temperada; 
llamando la Dinastia de los Incas p.! la justicia q.e en si embuehe 

la restitudón de esta Casa tan iniquamente despojada elel Trono, 

p' una sangrienta reyolucion q." se eyitaria p." en lo succesiyo con 

esta declaracion, y el entusiasmo general de q.e se poseerian los ha

bitantes del interior, con sola la noticia, ele un paso p." ellos tan Ji, 
songero, y otras yarias razones q." expuso" ·1:1. 

Los congresales reunidos en Tucumán no habían esperado estas 
declaraciones para iniciar el tratamiento del problema. En la iYota 
de las ¡¡¡({tcriC!, de primera. y preferente atenci6n, bajo el n 9 5 fi

gura: ,; Que forma de gobierno sea mas adaptable a nuestro actual 

estado, y mas conYeniente para hacer prosperar las pro\'incias-uni
das"; y en el n(' 6: ., Decretada la forma, un proyecto de eoustitu-

~:: c\.da secreta de julio G üe lSlG, en Asambleas, 1, ·18:2. 
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ción" H. La resolución de aquel punto era, por lo tanto, previa al 
proyecto fundamentaL 

Inmediatamente después ele declarada la independencia, el di
putado Aceyeelo hizo moción para que comenzara a discutirse la 
forma de gobierno, proponiendo al mismo tiempo "la lllonárqui<:a 
temperada en la dinastía de los Incas y sus legítimos su.cesores' '. 
El Cuzco debía, al mismo tiempo, conyertirse en capital del reino 45. 

Tres elías después ::\Ialabia pedía preferencia sobre todo otro 
asunto para tratar la forma ele gobierno. Fue entonces cuanclo fray 
Justo Santa :;\Iaría de Oro dijo que "para proceder a declarar la 
forma de gobierno, era preciso <:onsultar preyiamente a los pueblos, 
sin ser conveniente otra cosa por ahora, que dar un reglamento pro· 
visional; y que en caso de procederse sin aquel requisito a adoptar 
el sistema monárquico constitucional, a que veía inclinados los votos 
LIe los representantes, se le permitiese retirarse del Congreso" ,W 

El día 19 de julio el diputado Sernmo elijo que aun(1ue hubie
ra deseado un gobierno federaL en ese momento se decidía por la 
monarquía temperada, y apoyaroE esta última idea _-\ceyedo y Pa
éheco de ::\Ielo 1í. _\1 día siguiente \oh-ieron a expresar sus opinio
nes sobre el mismo asunto varios diputados -cn~'os nombrrs no fi
guran en El Redacioi'- pronunciándose unos en felYor y otros en 
l~ontl'a de la monarcluía temperada .1,'. 

El 31 de julio Castro Barros ,. pronunció un prolixo razona· 
miento en fayor del [sistema] monárquico cOllstitu<:ional", c1efen
(liemIo tambirn "las ra.zones de política que había para llamar a 
los Incas al trono de sus mayores, despojados de él por la usurpa
éión ele los l'e~-es de Espaüa" 1\1. Abundaron en el mismo sentido 
Hibera, Sánchez de Loria y Acewc1o, y en otra sesión posterior 
Thames y Godoy Cruz, aunque la opinión de este último no surge 

44 El Redactor elel Congreso Xaciolial, agosto 2:\ de 181(1. La nota figura 
dentro üe un artíc.ulo titulado ¡ ¡ Refiexiones de E.'l Redactor sobre la integración 
tada Yez mayor del Congreso", etc., a continuación de la sesión de mayo 2(; 
de lS11i (Asambleas, 1, 214). 

45 Sesión de julio 12 de lSlfl (Asambleas, I, 23fi). 
4G Asambleas, I, :!37. El 20 de julio se ordenó a Oro :¡ue yolyiera al Con. 

greso, Darregue;vra, el 16 de agosto, escribía: ,¡ le aseguro que nada se deter
minará que no sea conforme a la yoluntad de los Pueblos, y en especial de e,a 
heroica Capital" (carta a Guido, en Rerista S acional, III, 100). 

47 Asambleas, I, 237. 
~8 íd., 238. 
4B j d., 239-2,1.]. 
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muy claramellte de las referencias publicadas ,,(lo La élis:-llsión sobre 
este tema conduyó ('011 un discurso de Anchorena, en el cual hizo 
la defensa del sistema federa1 5l . 

El asunto no llegó a I"otarse. Los diputados consideraron que 
en la situación en (Iue se hallaban las proyincias cualquier resolu
ción sobre la forma de gobierno hubiera producido mayores divi
siones en el país ;¡~. Se había yisto claramente, sin embargo, que la 
mayor parte ele los diputados del Alto Perú, apoyados por algunos 
de las proyin('ias andinas, defendían acaloradamente la idea de co
ronal' al descendiente de los Incas instalando la capital en el Cuzco. 
Los restantes congresales, con muy pocas excepciones, aceptaron ta
citamente esa iniciatiya que contaba. ademús, con el apoyo, de Bcl· 
grano, de Guemes y de San "Jlartín ,.:1. 

1\0 era distinta la opinión de los hombres ilustrados de Buenos 
Aires. que seguían con interés esas deliberaciones. Manuel Antonio 
de Castro --cuya autoridad intelectual no era c1iscutida- es, 
taba entusiasmado con la idea del Inca, ~. comunit:aba a Darreguey
ra que "todos los patriotas de juicio estún decididos por esta opi
nión. He oido por ella al Deán Funes, al Dr. Yalle, al Provisor, al 
Dr. Cho],l'oai'Ín, al coronel Pinto, a todos nuestros eompañeros: 
cJla es la mas conforme al sistema general de la Enropa a las ideas 
del Gabinete de San James" 54. 

Los periódicos que se publicaban en Bnen(}s Aires trabaron 
una polémica en torno a este asunto. "Jlientras El Censor procuraba 
mantenerse en un plano prillcipista, aunque inclinándose eyiden-

;,(. Íd .• :.2-!'~, Serrano c::qJUSO cuatro incom"cnicnt.es que se producirían si 
se optaba por los J !lcas. 

:;1 Sesión de agosto G de 1816 (AsambelaB, I, ~H). 
52 Así lo expresa una carta de Darregueyra a Guido, oct.ubre ~7 de lS1G, 

en Rcrista Xacional. III. 109. 
¡j3 Belgrano -:" Güenícs publicaron sendos manifiest.os c1irigidos a sus tro' 

pflS propiciando la monarquía del Inca, -:' fechados en julio 27 y agosto 6 de 
18113 (reproclucidos en Ei Censor, septiembre 12 de 1316, en BJI, VIII, 6362, 
G-!). En cuanto a Sau :\Iartín, V0f fU carht a Godo;' Cruz, ele mayo 2-! de 18Hi, 
en BARToLo~É :MITRE, Historia de San :Martin y cIe la emancipación sudame' 
ricana. I, 548, Buenos Aires, 1890. 

¡j.¡ Carta de agosto 10 ae 1316, en Redsla Xa-eional, III, 165. El Pro,isol' 
del Obispado cnt D(,mingo Yictorio de Achega, que posteriormente se incorporo 
como diputado al Congreso en 1817. El corocel Manuel Pinto era el venerable 
presidente ele la Logia Lautaro en Buenos Aires, y al mencionarlo se reflejaba 
la opinión de la Logia. Los" compañeros" eran los miembros de la Cámara 
de Apelaciones, a la cual pertenecían tanto Castro COlllO Darregueyra. El 
Obsci'wdor Americano, dirigido por el mismo Cast.ro, hizo la defen,m del pro, 
:;'ecto incaico en su nO 7, de septiembre 30 de 1816 (BJI, IX,iGH3 y sig.). 
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t.emente por !él monarquía ~\ La Ci'ónica Ar[lcntillCl hizo la erítiea 
del proyecto ele coronal' al Inca, "dinastía que no existe sino en la his
toria de Garcilaso y en los poemas de ::1Iarmontel"; y encarándose 
directamente con Belgrano afirmaba: "::\Iejor sería (iLle el referido 
xefe se dejase de escribir y ganas(' batallas, que es para lo que está 
constituido" ::;1;. 

El problema de la forma de gobierno no era simplemente una 
disensión académica, Darregueyra escribía: "En contra de los que 
discurren en fayor del sistema monárquico, se presenta una masa 
enorme de federalistas que trabajan sobre un campo preparado, 
contando con el nllgo de todos los pueblos y algunos hombres de 
séquito que apadrinan sus pensamientos. Las ideas de todos estos 
están en oposición con las que el Congreso ha dejado entrever e11 
sus sesiones, ~. no es despreciable la fuerza física y moral que obra 
en cada una de las Proyincias en apoyo de un desenfrenado repu
J.¡lit1:lnislllO " ~7. 

Sin emhargo los miembros del Congreso. aunque conocían per
fectamente el estado de la opinión pública en las pro\'incias y ; 'la 
fuerza física y moral" que las impulsaba hacia la república y hacia 
la federación, 110 Sé dejaron guiar por esas manifestaciones autén
ticas de la yohmt<:d nacional. Creyeron que podrían imponer solu
tioues que surgieran únicamente de las leyes. Creyeron también que 
el problema dcobía l'esoherse cOlltellllllallc1o l:Oll prC'Íel'elll:ia la si
tuación exterior y no las corrientes telúricas del país. Y- cre~-eron. 

por último. que e~a slllllisión a los criterios el1l'opeos podía signifi
cal" el apoyo necesario para lograr el triunfo de la reyolnción. 

Descarto -porque no exi"te ninguna razón (lue la c1emuestre
la idea de (lue esas deliberal:iones eran simuladas. Es éyidente la 
tcinceridac1 con que todos procedían, incluso a trayés de cartas pri
yaelas y ele actas secretas. La adopción ele un régimen político pa
recía entonces una cuestión que poclla resolnrse de esa manera. ¿. ~o 

habían contemplado el entronizamiento de ::\apoleón y su caída, la 
,·uelta de los borbones a Francia y a Espaiia, la destrucción ele n11-

;;:; El CCl1Bor, ;;g-osto ::!~ de 1816, en BJ[, YIII. 6SJ0 :' sigo 
;'1; La. Cronica Argentina, septiembre ~:2 de 181(j, en B][, VII, 6307. Los 

poemas de :\fan1l0lltel era,l En prosa. Se trata de la obra, mu:- difundida, de 
JEA'" FRAX<;OIS :\IAR:ÚOXTEL, Les Incas, publicada por yez primera en 1778, 
en la cua! atribl1\'e al fan:ltismo religioso [le los españoles la [lestrucción del 
Perú. 

5i Darregueyra a Guido, octubre ~7 de 1816, en RO'isla Xacional, III, 109. 
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merosos reinos .' su restablecimiento, así como los r:ambios territo
riales que caracterizaron tanto a '~apole611 como al Congreso ele 
Viena? Los congresales 110 achertían, seguramente. que la estabili

dad de un régimen político depende, no solo de la opinión pública 
que lo apoya, sino también de la fuerza que puede defenderlo. Y en 

1816 no podían contar con ésta ni con aquélla para sostener a la mo
narquía del Inca. 

Pero había otro aspecto del asunto que c011':iene señalar. Los 
promotores de la idea eran, en su mayoría, del Alto Perú y de las 
proyincias andinas, y estaban apoyados por quienes querían libertar 

a ese territorio, como San ::\Iartín, Belgrano y Guemes. Algunos 
creían que por ese medio iban a atraerse la opinión y el concurso 

de los peruanos "J' de los indios, poniendo en medio de ellos la sede 
del gobierno. Pero todo esto significaba sacar a la reyolución de su 

centro originario y de su principal punto de apoyo, que era Buenos 
Aires, trasladando hacia esas regiones el gobierno de un país que 

hasta entonces se había llamado Río de la Plata. Significaba ade
más, por implicancia, el abandono del Litoral anarquizado y la en

trega. de la Banda Oriental a los Portugueses. Y es que toda la polí
tica del Congreso, de la Logia Lautaro y de muchos gobernantes y 

militares giraba en torno al plan de San ::\Iartín, que en definitiya 
consistía en lleyar la guerra a Chile y el Perú postergando la solu

ción de los problemas rioplatenses. En la Logia Lautaro militaban 
algunos miembros del Congreso, como Sáenz y Serrano, y otros se 
dejaban guiar por San -:.\Iartín, Belgrano o Pueyrrec1óll, que eran 
sus dirigentes. Todo contribuía a dar preferencia a la emancipa

ción (objetiyo primordial de la Logia), frente a los l)l'oblemas de la 
organización nacional, olvidando que estos últimos, si hubieran po

cEdo ser resueltos entonces, hubieran facilitado enormemente la COll
clusión ele la guerra exterior. 

l'bicando la capital en el Cuzco el centro de grawdad elel país 

quedaba transferido a miles de leguas. Era una solución contraria 

a las orientaciones tradicionales, en cuanto opuesta a la idea que 
había dado origen al virreinato del Río de la Plata con su capital en 
Buenos Aires. Cuando se hizo efectiva. esta creación, el propósito 
que tUYO Carlos III fue facilitar la lucha contra los portugueses 

que eran, y continuaron siendo, el mayor peligro para las regiones 
elel Plata. El Congreso olvidaba esa política natural, y olyidaba 

I 
I 
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también que la revolución solo l)odía triunfar bajo el impulso de 
Buenos Aires, cuna y cabeza del movimiento. 

Yarios meses después la idea monárquica yohió a aparecer 
-secretamente esta yez- propiciando una combinación C011 los Bra
ga.nza. El peligro que se presentó fue la expedición portuguesa que 
iba a apoderarse ele la Banda Oriental, ocupando :\Iontevieleo en 
0uero ele 1817. 

Ya se tenía conocimiento, desde fines de 1815, del propósito lu
sitano. Manuel José García, enviado confidencial de las Provincias 
Lnidas en Río ele J aneiro, al mismo tiempo que comunicaba esas in
tenciones procuraba demostrar la conveniencia ele la invasión, des
tinada a asegurar el orden en la Banda Oriental y a destruir así 
la influencia de ~\rtigas. De esta manera los objetivos del nue\-o 
reino del Brasil wnÍan a coincidir con los del gobierno argentino. 
García consideraba que esa invasión iba a solucionar los males pro
ducidos por la anarqlúa, ayudando a mantener el orden y la paz 
interior mediante ese protectorado o intervención extranjera. En 
carta al Director y con fecha 9 de junio de 1816 decía: "Yo creo 
que es un error imaginar proyecto alguno de sólida prosperidad, 
mientras sus bases no se asienten sobre las ruinas ele la anarquía que 
actualmente nos deyora. Estoy persuadido igualmente, y aun la ex
periencia parece haberlo demostrado, que necesitamos la fuerza de 
un poder extraño, no solo para terminar nuestra contienda, sino 
para formarnos un centro común de autoridad, capaz de organizar 
01 caos en que están convertidas nuestras provincias" 58 . 

• \ 1 pasar por nío Lle Janeiro Belgrano tUYO conocimiento ele 
esta opinión y ele lo que se proyectaba. En 'fucumán, al referirse a 
este problema frente a los congresales, dijo" Que el yercladero mo
tivo de la venida de esas Tropas, era precaver la infección del te
rritorio del Brasil .. Que a el se le habia. prometido en aquella Corte 
obsenar exactamente el Armisticio mientras el Gobierno de las Proy.' 
"[nidas no faltase por su parte" 59. 

Pero muy pronto se descubrió que detrás ele todo ello existía 
una" asta maquinación contraria a los intereses del país. El Ce /1sor. 
en su edición del 19 ele agosto de 1816, publicó un artículo comuni-

~s ::.rrmE, Historia ele Be/grano c.it., III, 598. 
fin Aeta. secreta. de julio G d3 lSlG, en Asambleas, I, 482. Se refería al ar 

misticio pactado en 1812 por Juan Radcmaker -5' Nicolás Herrera. Los brasile
ños, al im'adir la Banda Oriental, sostenían que no faltaban u ese compromiso 
porque este territorio ;va no üepclll1ía del gobierno de las ProYincias ruida,. 
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tudo que firn,aban Escalada e Il'igoyen, los dos miembros de la 
Comisión Gubernatin1. En él se tralL'3cribía una carta recibida ele 
Río de J aneiro, que decía entre otras cosas: "Los emigrados de 
Buellos-Ayres que han sido expatriados de las provincias del 1'10 

de la Plata, y estan acogidos en la corte del Brasil, se han dirigido 
a aquel gobierno, solicitando que S .. A .. mande un cuerpo de exército 
sobre las proyincias del rio de la Plata, a fin de tomar poses ion de 
ellas;; apaciguar el desórc1en que suponen existe en ellas. Fundan
se en que ellos son la parte mas sana ;'. mejor de dichos pueblos. Para 
corroborar su solicitud han puesto en lllanos del gobierno portugués 
un memorial firmado de gran número de personas, tanto de la pro
vincia de Buenos-Ayres como de las demás de la "[nión ... Igual 
memorial se ha dirigido al lord Beresford por mano del angloame
ricano ,Yhite" 0". 

Estos emigrados eran Alwar y su facción política, que habían 
salido YOlllutariamente unos y hablan sido expulsados los otros. Pero 
los ycrdaderos gestores de esa sórdida negociación fueron el propio 
olviac1o argentino García y :\icolás Herrera, que más tarde llegó a 
::\Iontevideo acompañando a las tropas portuguesas. 

González Balcarce, en conocimiento del proyecto de invasión, 
consultó el asunto con el Congreso. Lo mismo hizo la Junta de Ob
scnación, quejándose de "la apatía q.e allí se nota en punto a pre
paratiyos de defensa contra la inyac.n extrangcra" rol. Después de 
tomar en consideración todos los documentos relacionados con el 

(;0 El Censor, rogosto 1" de lSHi, en BJ[, VIII, 6S21. Al tener notieia de 
esta publicación, Manuel José Garcí:1 le escribió a Pueyrreelón: "Yo puedo 
ascg-nrar que el tal proyeeto es cosa clespreciabilísima • . y que toclo presenta un 
emhrollo de ideas incombinables sin fundamento alguno en este Gobierno y 
personalísilllas ele los tres autores yerc1aeleros ele la memoria que presentaron, 
y firmaron para S. 111. B. Y no para S. ::'.1. F. como se dice" (carto, de sep
tiembre 4 ele 1816, en :MITRE, Historia de Belgrano, TII, (13). Sin embargo, 
Paulo Pernúuc1ez de Vianua informaba al Príncipe Regente de Portugal, en 
julio :;1 de 1815, que había con\ersado con Ali"ear y éste le había sostenielo que 
los pueblos del Río ele la Plata no poelíau alcanzar a organizarse, "sali"o apo
yúndose en un gobiérno soberano y anúlogo a aquel bajo el cual habían na
cido y cuya forma conocían y les había gustado, dúndome a entender que este 
gobierno sólo poclía ser el de V. A. R.". Del mismo documento resulta asimis
mo que 1Ianuel José García, propiciaba la irrmsión portuguesa a la Banda 
Oriental "para unir los pueblos ele Buenos Aires al gobierno de Y. A. R." 
(Ar.cHIYO GE"ErnL DE LA X"ICIÓ", Política lusitana, en el Rio ele la. Plata, Co
lección Lal'raüío, IlI, 319, Buenos Aires, 1964). El proyecto al cual se refiero 
García era el elel protectorado inglés, pedido por Ah-ear en una nota de 1815 
que nunca fue entregaela. pero que aquél conocía. 

01 Acta secreta del ~3 de julio, en .Asambleas, I, 486. El Censor del 15 de 
agosto (BJ!, VIII, 68;35) publicó otros dOCl>JllClltO:;. 
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asunto, el Congreso indicó a Pueyrredón que llegara a Buenos ~-\.i

res lo antes posible para reclamar el cumplimiento del armisticio, 
actuando en esta materia libre de las trabas del Estatuto G2. 

A fines de agosto yolyió a ocuparse el Congreso elel mismo pro
blema, Tesolyiendo encargar a Pueyrredón que acelerara los prepa
Tatiyos de defensa del país reclutando tropas, que fortaleciera los 
ejércitos auxiliares de Chile y Perú, ~- que procurara la unión con 
~irtigas "inspirándole confianza, y dándole los auxilios posibles, sin 
exponer la seguridad de esta Banda" G3. 

Pero inmediatamente entró el Congreso en el camino de las 
negociaciones diplomáticas con los portugueses, sig1.üendo los con
sejos de García. Con este fin resol-dó nombrar por sí dos em-iados, 
lUlO con carácter público para reclamar el cumplimiento del armis
ticio de 1812 y pedir explicaciones sobre la conducta al parecer 
hostil del gobierno portugués, y otro con carácter priyac10 ante el 
general Lecor, para cumplir los objetos ., q! indican las comunica
ciones de García" 1M. 

Las instrucciones reseryadas y resenac1ísimas que fueron apro
badas por el Congreso el 4: de septiembre nos clan una idea cabal 
del criterio adoptado y de la índole de las soluciones que esos dipu
tados creían yiables. En las I)rimeras se decía que '·la base prin
cipal de toda negociación será la libertad é independencia de las 
proyincias representadas en el Congrcso" (é se excluían así las no 
representadas?); que el enyiado tratara de sah-ar Entre Ríos; que 
hiciera saber que el Congreso, '·la parte sana é ilustrada de los 
Pueblos, y aun el comun de estos están dispuestos á un sistema mo
nárquico constitucional o moderado"; y que procurara persuadir 
de la conycniencia e interés de que el Brasil se declarara" protedor 
de la Libertad e independencia de estas Pro'dncias restableciendo 
la casa ele los Incas, y enlazándola, con la de Braganza". Si esta 
última proposición fuera rechazada, el enyiado debía sugerir ¡ , la 
coronación ele un Infante del Brasil en estas Proyincias, o la ele 
otro qualquier Infante extrangero, con tal que no sea de España 
p.e q.e enlazandosé con alguna de las Infantas del Brasil goyirrne 
este país baxo de una constitución q.e deberá presentar el Congreso". 

En las instrucciones resel'YadÍsimas se preyeÍa otra solución 

62 Sesión secreta del ~4 de julio, en .Jsambleas, 1, 489. Yer supra, nota 
63 Sesión secreta del 28 de agosto, en .Jsambleas, I, 495. 
64 Sesión secreta del 29 de agosto, en .Jsambleas, I, 49(j. 
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nún más degrnc1ante: la ele que estas pro\'incias, .. formando un 
Estado clistint0 del Bral>il. reconocerán p." su monnrca al de aquel 
mientras mautenga su Corte, en este Continente, pero bnjo una cons
titucion q.e le presentará el Congreso" ti~ •. Los enyiac10s serían el 
coronel mayor Juan Florell<.:io Terrada y don }Iiguel ele Irigoyen !l1J. 

Pueyl'l'ec1ón, en oficio del 18 de no\"iembre, objetó seyeramen
te estas decisiones. Afil'lnabn que .. El honor, pues, la justicia, la 
libertad y la I>eguridacl indiyidual y pública exigen otra energía, y 

otra dignidad en los pasos que hayan que darse, para que el éxito 
de una negociación con la potencia limítrofe no awnture la pérdida 
de unos bienes, que podemos conseryar a pesar de tantos obstáculos, 
sin necesidad ele encomendar a otras mallOS nuestros destinos ... 
Cualquier otro rumbo que se dé a este negocio, lo considero impol1-
tico, ignominioso, contrario a nuestros intereses, a la yoluntad del 
pueblo y a nuestros juramentos. Yo espero por lo mismo que Vuestra 
Soberanía se inclinará a tomar este partido: pero si razones supe
l'io1'es le dietasen que debe inl>istir en otros planes ~-o le suplieo en
carecidamente, que me exima de tomar parte en ellos, constituyendo 
otra persona que juzgue compatible con sus deberes, el cumplimi211-
to de un encargo qné' eompl'ometel'Ía inntilmente mi seguridad, 1111 

00nciel1cia y mi repntación" G7. 

Esta contestación. digna ~. patriota. no proponía ningún otro 
plan en reemplazo del que había elaborado el Congreso a la zaga 
de GarcÍa, La inyasión se aproximaba a marchas lentas por la costa 
atlántica de la Banda Oriental, bajo la dirección del general Fede
rico Letol'. Sin embargo, durante los últimos meses del ailo 1816 
Pueyrrec1ón hizo todos los esfuerzos posibles para auxiliar el Arti
g'as y a los lllonteYic1eanos, poniendo como única. condición que 
fuera reconociüo el gobierno nacional y la Banda O'riental pasara a 
integrar en esa forma el territorio de las Provincias 'Cnidas 68. 

Entre tanto el Congreso, reaccionando a impulsos de las obser
yaeiones de Pueyrredón, moderaba las instrucciones que debían 

GG Asambleas, I, 498·500. Estas clúusulas reservaélísimas fueron suprllm· 
das en sesiones secretas del ::3 de odubre y ::4 de octubre (Asambleas, T, 510). 

66 íd., 501. 
ti, ?IrTRE, Historia. de Belgrano, III, G~G·G~í. 

os Yer la corresponüencia en J'I1lT'RE, Historia !le Belgrano, III, 627·65::. 
De esa manera se ~nulaba también el pretexto que invocaban los portugueses 
para no cumplir el armisticio de 181::. 
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guiar las futuras negociaciones lill, y aun parecía cambiar sus plall!''; 
hasta aproximarlos a las miras del Director Supremo, cOll\'irtielldo 
la idea de una sumisión a los dietados del Brasil en una negocia
ción destinada a ganar tiempo en medio de las dificultades illlnell
sas que hacían peligrar el destino (1e la reyolución. 

La respuesta dada a la nota de Pueyrredón, con fecha 11 de 
l'llerO de 1817, nos ilustra acerca de este cambio de orientación, al 
mismo tiempo qne constituye el documento definitiyo del Congreso 
de Tncumún en esta materia. Su redactor rue Anchorena 70. En ella 
se plantean con absoluta claridad los resultados posibles de las di
yersas medidas que podían tomarse, desde la inmediata declaración 
ele guerra hasta la aceptación de los hechos cumplidos fundada en la 
sinceridad de los propósitos expuestos por los portugueses, que ma
nifestaban solamente su deseo de pacificar la Banda Oriental. Y 
partiendo de la base de que era imposible rechazar la Íll\"asión, COll

sideraba lleces8.rio inicial' negociaciones con esa potencia "afectan
do una confianza. q.e no tiene en la Corte del Brasil, ... p.u darsc 
tiempo a mejorar la situac. ll del pays y tanto en lo interior, COIl1'7 

(·n lo respecto a los enemigos exterior." q.e ocupan el Perú y Chile, 
y a poner cl territorio en un pie respetable de defensa" 71. 

El pensamiento fundamental, como lo expresa otra \"eZ la mi"ma 
nota. era "recuperar el territor.o q! se hubiese perdido luego qe 

cesasen las atencioll. s del Perú y Chile" 72. Para ello, al mismo 
tiempo que se auxiliaba secretamente a ~-\.rtigas a fin de retardar 
los "pasos del Portugués", debían euyiarse comisionados a Lecor 
y a Río de J alleiro y tratar ele mejorar la situación interna mediante 
la pacificación del Litoral y él reclutamiento de tropas. Todas las 
negociaciones debían tender al reconocimiento de la independencia, 
sin perjuicio de los l)lanes monárquicos ya expuestos. 

Simultáneamente el Congreso preparaba sn propio traslado a 
Buenos Aires. Las sesiones públicas en Tucumán terminaron el 17 

69 Ver actas secretas del 17 de diciembre y siguientes, en Asamblca.s, 1. 
510 ~. sigo 

70 Asambleas, I, 524. 
71 Este documento, parcialmente transcripto por "'IITl:E, Historia de Bd

{lrano, 11, 682·084, ha. sido puhlieado in extenso por VÍCTOr. TAlé AXZO.\.TEG1:I. 
Cn docllmcwto del Congreso de TllcllmiÍn sobre las relaciones cxtCl"iorcs, en 
(';;t~. Revista. nO 0, 115·124, Buenos _-\.ires, 1953. Las citas en la púg. 122. 

7:! íd., 123. 
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de enero ele 1817 7:;. ~-\.l mismo tiempo Lecor cntraba en :\lonte,-icleo 
y San :\la1'tÍn em]wenc1ía la campaña libertadora de Chile. 

Para ese entonccs el panorama internacional había mejorado 
en yarios aspectos. España ya no iba a enyiar su anunciada expeeli
dón al Plata; Inglaterra se mantenía neutral y expectante, a la 
espera de una oportunidad para entablar negociaciones directas 
ton los gobiernos reyoluciollarios; idéntica era la actitud de los 
Estados rnidos; los Yellezolanos obtenían algunos triunfos que po
nían en jaque la dominación española; y Ciuemes había expulsado 
(le Salta y Jujuy a las fuerzas realistas. La lucha por la emancipa
l:ión cifraba sus esperanzas en el éxito de San :\lartín. Solo existía, 
(·01no problema, fundamental, la ocupación portuguesa del ten'ito
rio uruguayo. 

La situación interna, en cambio, seguía siendo tan difícil eomo 
d principio del año. Los esfuerzos conciliatorios de Pueyrredón 
habían fracasado totalmente no solo con respecto a ~-\.rtigas sino 
también en Santa Fe. Al asumir el mando las relaciones con todo 
el Litoral continuaban en un estado de extrema tirantez. Para sua
yizarlas, y procurar al mismo tiempo que aquella proyincia coope
lara en la defensa elel país, el nueyo Director designó al camarista 
~\lejo Castex y luego al Deán Funes; pero los santafecinos se nega
:!·OIl a tratar sin la conformidad ele Al'tigas, y como esta exigencia 
no encuaelraba en las instrucciones que se habían dado, la negocia
ción quedó interrumpida antes de comenzar 74. A fines ele 1816, 
cuando la expedición portuguesa se aproximaba a ~lonteyic1eo, se 
realizaron lluen1S eOllyersaciones eon los jefes ele la Banch Oriental 
sin alcanzar ningún resultado positiyo. 

IV. EL REGLA)IEXTO DE 1817. 

Las sesiones del Congreso se reanudaron el 19 de abril de 1817. 
En Buenos Aires habían sido elegidos nueyos diputados, alterándose 
en alguna medida la composición elel cuerpo. Aparecieron entonces 
Luis .J osé de Chorroarln, Diego Estanislao Zayaleta, ~Iatías Patrón 
y Vicente López 7", así como Jaime Zudáñez en representación de 

7~ Las sesiones secretas eontinunron hasta el .Jo de febrero de 181i. 
H Acta ele octubre 5 de 181(;, en Asambleas, VI, ::' p.) 118. 
7::í Reemplazaron a fray' Cayciano Rodríguez, GazcÓll, Anchorena "Y Me

drano_ DarregueJTa murió el 19 de mayo de 1817 y rue sustituído por ~<\.chega. 
Yer Documentos para, la 71istoria argentina, VIII, 105-130. En la sesión de 
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Chuquisaca y más tarde el proyisor del Obispado Domingo Yictorio 
de Achega que reemplazó a Darregucyra. El nuevo elenco bona
erense tenía la misma orientación que el anterior. Las instruccioues 
que recibió señalaban con gran precisión las líneas generales de la 
futura obra constituciona1 7G • 

Este último problema era en realidad el que tenía mayor im
portancia según el eriterio de la época, pero tardó algún tiempo 
en ser considerado. Lo propuso Antonio Sáenz en un extenso dis
eurso dirigido fundamentalmente a explicar que no era oportuno 
saneionar una constitución definihn1, tanto porque debía detenni
llarse preYiamente la forma de gobierno, como porque ¡-arias pro
yindas no estabnn representadas y otras sufrían la ocupación del 
enemigo 77 El asunto proyocó un largo debate en el cual muchos 
é1iputac1os expresaron opiniones contrapuestas. Pero en la sesión del 
11 (lr ag()~t() qnp(ló ]'r;;npltn. r11 c1rfiniti"n. qnr drhía proyectal'i-;r 
una constitución -sin perjuicio de los derechos que pudieran tener 
los pueblos 110 representados- y para prepararla fueron nombra
(los :::;únchez de Bustamante, Serrano, Zanllda, Paso y Súenz 7". 

Pero en la misma sesi')n tUYO entrada una nota del Director 
~~upremo .. c1eyolyiel1do el Bstatuto Proyisorio con los reparos que 
ha creido indispensable proponer a la consic1eraeión soberana ". );0 

conocemos su texto completo, pero de ia discusión realizada poste
riormente en el Congreso. se desprende (lue Pueyrredón objetaba, 
entre otros puntos, la inclusión ('11 el ., Reglamento [de] aquellas 
Leyes, que como puramente civiles, y de un orden inferior el las fun
L1amentales .. " son materias de Estatutos particulares" 7:). Tam
bién sostenía. contrariam('nte a lo qne afirmaha el Estatuto, que el 
Poder Legislatiyo 110 residía originariamente ('n los pueblos, lo cual 
podía dar" idea de que no residen ('n ellos igualmente el Executivo. 
~. Judiciario", y que debía sustituirse la palabra Nación por la de 
pueblo ~/I. Otros reparos que ya se referían al detalle de las disposi-

llo\'ieml)re ;2;) de E17 fue:'on admitidos los doctores Benito Lazeano y Alcxo 
Yillegas e~~,_repr2sclltacióIl lÍe Cónloba, quel1aJlll0 reelegido Salguero' (Asam
bleas. 1, ;,,:,b). 

7" Documentos para la ¡lisloria argcntina. \-III, 1:20, 
77 Sesión üe junio ;2:) üe 1S17: .Jsa ni blras, 1. :;0;3. 
78 Asambleas. 1, :U-±. 
79 Palabras c1t'l diputado Súenz en la Sesión del 5 de septiembre (_lsom

IJleas. 1, :11(1). 
80 Sesión del 1:2 de septiembre: Asambleas. 1. ::::21. 
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ciones fueron sucesiyamente considerados por el Congreso, que en 
algunos casos modificó los artículos objetados. 

Al comenzar el mes de octubre se resoh"ió celebrar sesiones dia· 
rias hasta concluir la reyisión elel Estatuto, y prosiguieron así los 
debates en torno a las obseryaciones formuladas por el Director, 
Yersaban éstas, además de las ya indicadas, sobre la facultad del 
poder ejecutivo para suspender las garantías indiYiduales y abrir 
la correspondencia en los casos de traición al país y alteración del 
orden público; para realizar gastos extraordinarios; para proveer 
empleos en sus parientes; para conferir los grados de Brigadier y 

Coronel :;\Iayor; para nombrar en cargos públicos a los diputados: 
<:tc, En la mayor parte de los casos el Congreso resoh-ió mantener 
los preceptos objetados o l)Ostergar la consideración del asunto para 
cuando se discutiera la constitución definitiva. 

Para coordinar esas resoluciones fue nombrado el diputado 
Boedo, J' posteriormente se dispuso que la obra realizada por éste 
fuera objeto de Ulla reyisión por parte de los congresales Zayaleta, 
Zudáñez y Gallo 81. Estos últimos manifestaron que consideraban 
necesaria una nueva lectura del proyecto, realizándose ésta desde el 
28 de noviembre hasta el 3 ele diciembre, en que quedó definitiva· 
mente aprobado el Rcglamento PrOl'isol'io sancio'nado 1Jor el Sobe· 
),({ilO COi/greso de las Pro¡'incias·['m'clas de Sud A .. mérica,. para la 
dirección !J administración del Estado 82. 

Las modificaciones que se habían introducido al Estatuto an· 
terior no eran fundamentales. Casi todas ellas versaban sobre puntos 
de detalle y habían sido pro\"ocadas por las observaciones del Direc
tor, celoso de acrecentar las prerrogatiyas del ejecutivo y ele orga· 
nizar mejor lo referente a las fuerzas armadas. Sin embargo, y como 
~·a se ha indicado, no todas las objeciones de Pueyrredón fueron 
aceptadas por el Congreso. El nuevo Reglamento, en realidad, no 
hacía más que postergar la consideración ele los problemas más im
portantes del país, dejando su resolución para la época en que S0 

discutiera el texto de la proyectada ley suprema. 
Bastan estas conclusiones para no entrar en un análisis deta

llado del Reglamento de 1817. Las principales novedades que éste 

81 Sesiones del 20 de octubre ~. del 1 T ele noviembre: Asambleas, I, 329 
Y :J3G. 

82 Este es el título con el c,ual apareció por la, Imprenta de la Indepen. 
dencia, Buenos Aires, 1817. Se transcribe en Asambleas, VI, 2' p., 684·696. 
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contenía eran las siguientes: fijaba el procedimiento para otorgar 
las cartas de ciudadanía; atribllÍa al Director la facultad de pre
sentar los candidatos para ocupar" las piezas eclesiásticas vacantes"; 
10 autorizaba a expedir" los títulos de ciudadanía"; prohibía nom
brar en cargos públicos a los diputados del Congreso; declaraba 
que los tres poderes residen" originariamente en la N ación" y daba 
al ejecutivo el calificati"o de Supremo; suprimía el cargo de Ins
pector General de los ejércitos; organizaba las milicias ch'icas úni
camente con los vecinos propietarios y los que tuvieran oficios, dando 
al poder ejecutivo el derecho de nombrar a sus oficiales; y se dero
gaban "los reglamentos, leyes y decretos anteriores, en lo que se 
oponen a lo dispuesto por el presente". 

La característica principal de este cuerpo de leyes, como la de 
los anteriores, era su excesivo propósito reglamentario, que en algUllOs 
casos llegaba hasta illelnir c1isposieiones qne ni sÍfluiera merecían 
formar parte de una ley ordinaria. Como ejemplo ele esto último 
pueden mencionarse la que establecía el sueldo de los" dos porteros" 
q lle debía tener la Cámara de Apelaciones; la que disponía formar 
un libro para las elecciones capitulares; la que ordenaba leer "con 
frecuencia" a los soldados las leyes penales de Ordenanza; o la que 
establecía que ningún solelado podría hacer uso del arma contra nin
gún habitante. no estando de fac(:ión. 

Subsistía, de esa manera, no solo el afán reglamcntario, sino 
también el deseo de trabar las facultades ejecutivas, mediante normas 
que imponían al Director Supremo el acuerdo de otros organismos 
o funcionarios, que a veces dependían de él. En algunos casos, como 
lo ha señalado acertadamente un autor, se creaban así "verdaderos 
estatutos del empleado público, del ejército, de la jmticia y ele las 
milicias cívicas, que representaban otros tantos reatos a aquella an
toridad" s:J; pero no puede dejarse de pensar que en esos momentos 
no era oportuno coartar la acción ejecutiva, sino por el contrario 
permitirle su libre desenvolyimiento, para facilitar tanto la pacifi
cación del país como su defensa contra los enemigos exteriores. Eran 
tiempos de lucha, tanto en el plano interno como en el orden interna
cional. Ya habría tiempo de regular mejor las funciones administra
tivas. Y ello era tanto más evidente cuanto que el Director gozaba de 

83 SA:llLEL ,v. ~rEnRAxo, Problemas CO/1stil.llcionall's en el Congreso de 
Tllcllmán, en esta Rerista, n? 4, 9:!; Buenos _-\il'cs, 1952. 
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la confianza del Congreso y éste, en definiti\a, podía señalarle rumbos 
y aun destituirlo en cualquier momento. ·[na mayor c1iscrec:ionaliclacl 
en la acción ejecuúm no hubiera conducido a la temida dictadura 
-subsistiendo el Congreso- sino al afianzamiento de la autoridad. 

Al llegar a esta etapa en el proceso com,titucional es oportuno 
yolwr sobre esos cuatro textos -el ele 1815, los dos de 1816 y el de 
1817-- para compararlos, señalar sus antecedentes y wr en qué forma 
pretendían resolye1' los candentes problemas políticos contemporá-
1120S. Esos textos tienen tal similitud que se prestan fácilmente a la 
indicada comparación. 

El precedente inmediato elel Estatuto de 1815, debe buscarse en 
el proyecto elaborado a fines de 1812 por la Sociedad Patriótica. 
En él intenino, por lo demás, Antonio Sáenz, a quien hemos yisto 
y yeremos aparecer una y otra \"ez en estos ensayos constitucionales. 
Ese proyecto, a su yez, se inspiraba en los textos franceses de 1791, 
1793 Y 1795, en el wnezolano ele 1811, en el norteamericano y en el 
decreto argentino del 23 de noyiembre de 1811 llamado de seguridad 
indh-idua1 84 • 

El Estatuto de 1815 reproduce aquel precedente (el de 1812) 
en los capítulos titulaelos ,. De los derechos que competen a todos los 
habitantes elel Estado", "De la ciudadanía" (con algunas modifica
ciones), .' De los modos de perderse y suspenderse la ciudadanía" 
(taIll bién con yariantes substanciales), algunos artít:ulos referenTes 
al poder ejecutiyo y los qUé organiz:lll el sistema electoral. El capí
tulo "De la seguridad inchddual" proyenía del decreto del 23 de 
noyiembre de 1811, ya citado, cuyas normas fueron ampliadas en pI 
Estatuto con algunos agregados importantes. Al final de este último 
se reproducía el decreto sobre libertad de imprenta, sancionado en 
octubre 26 de 1811, agregándose la orden de establecer un periódico 
titulado El CensOI: pagado por el Cabildo. 

Todos estos capítulos pasaron casi sin reformas a los proyectos 
de 1816 :: al Reglamento de 1817. Lo mismo ocurrió con los titulados 
"De la religión del Estado", "Deberes de todo hombre en el Esta
do" y "Deberes del cuerpo social", así como los referentes al poder 
judicial -;; al ejército y armada, con las variaciones que se indicaron 
anteriormente. 

84 _.\.RIOSTO D< GO::\L\.LEZ, Las primeras fórmulas cousliiuci'onales (11 los 
1Jaí.i,es del Plata (1810-1814), llUr:,a, edición, 1 iO, :Montevideo, 1962. Conf: ~IE
DRA::\O, Proble mas constit I/cionales, 93-94. 
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t'na constitución no es, sin embargo, un conjunto de reglas pu
ramente teóricas que basta sancionar, para que el mecanismo político 
funcione con absoluta precisión. Bien lo sabían los autores de todos 
estos proyectos, que contemplaban la inutilidad de sus esfuerzos para 
someter a normas rígidas una realidad social que no podían controlar, 
Por eso, más que las declaraciones ele derechos y más que la postura 
ideológi~a adoptada, resulta interesante contemplar ele que manera 
todos estos proyectos trataban de resolwr los problemas fundamen
tales dcl país, o bien, en otros términos, cual era el sistema jurídico 
que imaginaron para organizarlo. 

Ante todo, en los cuatro proyectos se declaraba a la <;atólica como 
religión del Estado, sin hacer concesión alg'una él la libertad o a la 
tolerancia de cultos. Se mantenía así una arraigada tradición q lll' 

coincidía con las inclinaciones casi U1~ánimes del país. 
Partiendo de la base de la soberanía de los pueblos (18Lí Y 1816) 

o de la Xación (1817), las autoridades surgían del sufragio indirecto 
de la ciudadanía. Entraban en esta categoría todos los hombres libres 
mayores de 25 años nacidos y residentes en el Estado, y también los 
extranjeros de la misma edad, con cuatro años de residencia en el 
territorio, que fueran propietarios o ejercieran un oficio útil y su
pieran aelemús leer y escribir. Se exceptuaba a los espai'íoles basta 
que; 'los derechos" (1815) o ; 'la independencia ele cstas Pro\"incias" 

(1817) fueran reconocidos por Espai'ía. Pero estos últimos podían, 
sin embargo, obtener carta de ciudadanía demostrando adhesión a 

la causa nacionaL Los negros estaban facultados para yotar "ipndo 
hijos de padres ingenuos. 

Estos cinclac1allos debían sufragar, mediante procedimientos que 

Se establecían dc-talladamente en estos estatutos. por uno o varios 
electores, según fuera el número de habitantes y las autoridades que 
estos últimos debían designar. Según el Estatuto de 1815 eran ele
gibles de esa manera el Director del Estado, los Diputados al Con
greso, los miembros de los Cabildos, los Gobernadores de provÍlwia 
y los componentes de la .J unta de Observación. Sin embargo, otra cli,,
posición reglamentaba el nombramiento de Director por la Junta de 

Obsen-ación y ei Cabildo de Buenos Aires; sistema que voh'ió 2 rr
caer en los electores de las proyincias en la reforma 1H'oyectada rn 
marzo de 1816. En la de noviembre del mismo año el Congreso esta
bleció que los gobernadores, los tenientes y los subdelegados de par
tido serían designados" a arbitrio del ~uprelllo Director del Estado 
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de las listas de lJersonas elegibles" que cada año d\~bíall confeccionar 
los cabildos, con cuatro a OdlO nombré's. Este sistema se mantuyo en 
1817. Era un cmnbio fundamental. pues la concesión hecha a la.,; 
llUen1S tendencias autonómicas en 1815 (aunque subordinada a un 
sistema ele sorteo), desaparer:ió al c1ejar en manos del Diredor su 
uombramiento. En r:uanto a este último. en el segundo proyecto ele 
1816 y en el Reglamento posterior, se dispuso que fuera elegido por 

el Congreso. 
Este régimen electoral. aunque se fundaba en una r:oncepr:ión 

muy amplia de la ciuc1ac1anía, daba a los Electores un pocler absoluto 
de decisión. y como éstos debían ser, por gnwitación natural de la 

cultura y de la posición social:. económil'a, miembros de los grupos 
iOuperiores de la sociedad. eran estos grupcs los que en definitiya 
tendrían en sus manos el resultado de aquellas consultas populares. 
Así Se puso en eyiclenr:ia en todas las elecciones. señalándose además 
el escaso inter¿s ele la ciudadanía por interH'nir en ellas ,s"~ . 

. A unque no pueden extraerse de estos hechos, conclusiones de ca
rácter sociológico -pues los ciudadanos no estaban todaYÍa educados 
para el sufragio- lo cierto es que ese sistema electoral parecía cal
culado para mantener el predominio de los grupos sociales que te
nían ya Ulla superioridad cultural. política o ('conúmica. Los cambios 

~:-¡ En las elecciones H'rificaílas en la ciudad de Buenos Aires para desig
llar diputados al Congreso de Tucumún el candidato mús yotac1o para elector 
(Zantleta), tuvo 177 sufragios (Documellius para la historia argentina, YIII, 
:20). EIl no\"Íembn: de 1813 el Director Alvarez Thomas dirigió un manifiesto 
al pueblo diciclHlo: "he experimentado con el mayor dolor que en las dos 
últimas elecciones populares no habéis tomado aquel interés ni la parte activa 
que cl,'bía esperarse (le V U0-S tI o <,ntusiaslilo" (Gazeta. noviembre :25 de 1815: 
IY, .JB). ::\0 obsbmte esta incitación, en las elecciones capitulares inmediatas 
el elector mús .otado (siempre Zamleta) sólo tuvo 146 sufragios, a pesar de 
lo cual la Gazcta sostenía que "esta yez se ha observado que el Pueblo ha 
tomado mayor interés ('u las votac.iunes" (diciembre 9 de 1CSJ5; IY, .J~1). Un 
alto después el mismo Zavaléta, que continuaba sienclo el preferido del electo
¡a,10, sólo reunió H1 sufragios. Pero en diciembre de 1817 ocurrió algo inusi· 
t:¡do: Juan Hamón Balcarce tUYO 1310 votos (Gazeta, diciembre 6 de 181í; 
'-. ::í(i). Deben compararse Estas cifras con las del censo ele la ciudad ele Bue· 
nos Aires, hecho en agosto de 1815, que arro.ió un total ele 51. íí9 habitante:; 
(Acuerdos cit .. 1 Y, VII, 9~,acta ele marzo 5 de 1816). En h, ciudad ele Tu
cumán se hicieron e:leccioncs en abril ele 1815 para designar a los diputados 
nI Congreso. El elector mús .otado (Serapión ,José ele Arteaga) tuvo H9 su' 
fragios (Jl'LIO P. _\nLA, La. ciudad arribeña, Tucllmán-, 1810-1816, Eeconstruc
dan )¡ i"torica, ::~,c;3, Tucumún, H)~O). 1\0 serían mús conc1lrridos los comicios 
de las c1emús ciudades. Sobre este tema ver JosÉ :.\L\RÍA SAE~Z VALIE~'fE, ln 
('''pitulo de la ,'i(/a municipal portdía. La rcnoración del. Ca·bildo c7espu6s de 
la rerolución, :2:3-:27, Buenos _-\ires, 19H (separata de la Eedsta del Colegio 
(?e Abogados de Buenos .,Jires, afio XX, tomo XIX). 
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políticos que ocurrieron 110 derivaron de esas consultas electorales, 
sino de actitudes tomadas por razones diversas por los mismos secto
res predominantes. Estos COIL<;ervaron siempre el control del poder, 
tal vez por la muy sencilla razón de que no existían otros grupos or
ganizados y con la suficiente autoridad como para lograr eliminarlos. 
Lo cual no impidió el estallido de numerosas revueltas en el interior 
y de una permanente actividad militar en el Litoral, qne aeinaban al 
margen y en contra de aquellos núcleos urbanos, aunque sin subordi
narse tampoco al régimen electoral y sin pretender utilizarlo en su 
proYE'cho. 

Las novedades que contenían estos Estatutos y el Reglamento 
de 1817, se referían al funcionamiento del Poder Ejecutivo y a las 
fuerzas armadas. Respecto del primero, ya hemos señalado antes la 
Jorma en que se pretendió limitar sus atribuciones para eyitür el des
potismo, y las tensiones que se produjeron entre el Director y los 
organismos ele control, hasta llegar en dos oportunidades a la desti
tución. 

La inclusión de normas ele carácter constitucional y reglamen
tario sobre las fuerzas armadas era sin duda una idea original, im
puesta precisamente por la situación de guerra interna y exterior, 
llue daba al ejército una preponderancia decisiva. Con estas normas 
se quiso restablecer la yigencia de las ordenanzas militares. apartar 
al ejecutivo elel mando diredo ele las tropas, impedirle que confiriera 
por sí solo los grados superiores y que nombrase a los demás jefes 
sin propuesta o acuerdo de otras autoridades, y que tu",i('ra bajo su 
é1irección a las milieias cívicas, las cuales se pusieron a las órdenes 
de los cabildos. Todas estas disposiciones perduraron a triné" de las 
!'ucesi\as reformas, no obstante las protestas de los directores. Solo 
desapareció, en 1817, aquella norma que ponía las milicias ch"ieas al 
mando de la Junta de Observación cuando el Director "claudicase 
en la inobservancia (sie) elel presente Estatuto proyisiollal, 11 obrase 
contra la salud ~" seguridad ele la Patria" S(i. 

El deseo de regularizar la administración pública eondujo a 
poner nuevamente en \"Ígor -si es que lo habían perdido-- las 
normas de la Real Ordenallza ele Intendentes con las moc1ifieaeiones 
\'xigidas por la l1ueYé1 situación, el ejercicio elel Patronato (en 1817), 

80 Estatuto de 1815, seCClOn VI, cap. IU, arto X. mantenido eOIl algunas 
yarialltes de forma en el proyecto de marzo de 18115. 
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las ordenanzas militares y otras disposiciones constitucionales o le
gislatinls sancionadas después ele 1810. En cambio, quedaron .. sin 
efeeto las Leyes y decretos que hizo la última. Asamblea sobre p1'o
fesionlCs religiosas", el reglamento de aclministración dc justicia. del 
20 ele abril dc 1812 y los tribunales ele concordia. 

En el orden judicial, estos ensayos constitucionales trataron de 
mejorar la labor de los magistrados, estableciendo reglas precisas y 

definiendo las respectinls eompetencias. Sin embargo, los recursos ele 
segunda suplicación. nulidad e injustieia notoria. debían ser resueltos 
por un tribunal de cineo letrados, que en cada caso nombraba el Di
rector. Esto significaba dejar en manos del ejecutivo la última. illS
tanc:ia. en los pleitos importantes. La jurisc1ic:ción administrativa pa
saba en segunda instancia a lel Cámara de Apelaciones (1817), que
dando la primera en los gobernadores de provincia, los cuales fueron 
inhibidos de conocer en pleitos ele la jurisdicción ordinaria. 

Sin embargo, en ninguna de esas disposiciones se dio a los tri
bunales competencia para entender en casos vinculados con la obser
yancia e interpretación de las normas constitucionales. Por el eon
trarío, la estabilidad e independencia de los camaristas aparecían 
c1esYirtlladas por la facultad -acordada C'u 1816 al Director- de 
trasladarlos o suspenderlos con jm;ta causa, y por la regla que los 
sometía cada cinco años al juicio de rC'sic1encia. conforme a los pre
cedentes indianos 87. 

El Reglammto de 1817, no obstante sus defectos, entró en \'igor 
en todas las provincias que reconocían al Congreso y malüm'O su ca
rácter de norma jurídica, fundamental aún después de disuelta le, 
lmióu nacional en 1820. Se comicleró entonces que el fracaso de la 
cOllstituc:ión de 1819 no implicaba la derogación elel Reglamento, ~' 

las disposiciones de éste continuaron -al menos teóricamente- re
gulando la "ida. administratiya de las provincias, _'\.lgunas de sus clis
posiciones, además, "yiYCll hoy como preceptos de la Constitución" 0'. 

87 Reglamento de 181/, secc. III, cap. I, art. xxiii ;' secc. n', cap. n, 
art. yi. Estas normas, que no figuraban en el Estatuto d·~ 1815, aparecieron 
en la reforma pro¿'ectada en nO\'ipmbre ele 18] G. El traslado de los camarista;. 
que no requería manifest:lción de causa, significaba emiar a los ele Buenos 
Aires a Charcas. 

83 RDDOLFD Rn'AnoLs, La ConstituciÓn Ar[lentina y SI/S principios de {tica 
lJolíticQ, 20., Buenos Aires, 1928. 
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Y. LA ESTRl.:CTCRA REAL DEL PAís. 

¿ Cuúl era, entre tanto, la yerdaelera c(J}/stitllciún de estas pro

YÍlHjas que se dedan unidas; ¿ Cuál era su realidad institucional ~ 

Los que han estudiado las Yicisitudes de esos ensayos de organiza

ción política han atendido más a la exégesis ele sus disposieiones que 

al anúlisis de los hecho:3 que modelaban un sistema muy alejado, por 
cierto, de aquellas aspiraciones doctrinarias. 

y ante toelo. ¿. existía realmente una Sa<.:ión, en el sentido autén

tico de la palabra: é 8c había formado un yerdadel'o Estado durante 

los años transcurridos desde 1810? La respuesta a estos interrogan

tes no es fúeil. Los mismos per:3onajes que dirigían la patria naelente 

110 teÍlían conciencia clara de lo que estaban creando. ::\i siquiera 

había acuerdo respecto de su nombre. Los primeros gohiernos 1'e\"o
lncionarios a(10pta1'o11 el mismo quP distinguía al antiguo yirrpinatn: 

más tarde se impuso -desde el Estatuto FroYisional del :2:2 de 110-

yiembre ele 1811- el título dp Froyincias l'nidas del Río de la Plata. 

Pero el Congreso ele Tucumán, al declarm' la independencia, lo hizo 

en nombre de las Pl'(wincias lnidas de (o en'¡ Sud ..c\mérica, deno
minación qne no había sido resuelta en ningún acuerdo conocido pero 

lJlle subsisti,) hasta 18:20. ofieializada en el Reglamento de 1817 y en 

la COll"titw:i'Jll (1p 1819 sn 

Este cambio de nombre no dejaba de teller importancia. Sign i 

ficaba el abandono delibprac10 ele toda refprencia al Río de la Platn, 
para ubicar a estas pro\incias en un marco geográfico yasto e illl

pre<:iso, y cortar los yínculos que ellas tenían con el centro políti<:o 

,;n El único p,·eee,lente ,:Uf conocemo" lo da el pl'o:,'ceto de constituciún 
de la Sociedad Patri6tica, CUYo prilller artículo (loc:a: "Las Pro'í"incias ele la 
. .\méJ'ica del Sud q." se han unido con las del Río de la Plata y éstas. ~e 
hallan congregadas en un acto solemne de Asociación gral. por medio ele sus 
legítimos Repl'cscntrmtC's" (A8am blw8. ·r1. :2" p .. tilín. _.\1 inaugural' sus 'c· 
:;iones, el Congreso ele Tuculllún aecretó: "Es instalado legítimamente el Con, 
greso (le las Proyinc;as L'nidas üe-! Río de la Plata" (Asamblca-s, 1, 155). Pero 
sin que mediara ninguna resoluci6n. al menos cOllocirla, la independencia fue 
t1eclarada por ., los rcpresentant"s de 13s ProyinéÍas·Unida3 de Sud,América" 
(El Redactor del COi/greso l'acioi/al. n Q O, en Asambleas, I, 210). En la Gazeta 
del 17 de agosto apareció la variante "en Sud,América" (IY, 59-40). A partir 
de entonces éste fue el nombre oficial del E:~taelo. El problema fue planteado 
en el Congreso el :!~ ,le ahril de 1819, al sancionarse la Constitución, resol, 
\"iénc1o~e consen-ar "el nomhre ele provincias uni,las en Sud·América" contra, 
la opini6n ele los diputados Godoy Cruz, Iriarte. Pacheco de ~Ielo ~' Chorroarín 
(Ásambleas, 1, 4:21), pero no se conocen las Tazones de su oposición. El asunto 
yolyió a discutirse en el Congreso ele 18:2;) (sesión del 18 de enero en Ásambleas, 
1, 10~4·1030). Allí Paso atribuyó a SeITano la idea 'le ,.a1'Íar el 110mbre del país. 
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de la revolución y con la capital del yirrcinato. Podría tal vez adver
tirse en este nombre la influencia altoperuana, que silllultáneamente 
aspiraba a trasladar al Cuzeo la sede del gobierno erigiendo la mo
narquía incaica. Pero para llegar a ese resultado hubiera sido nece
sario que se produjera la conquista del Perú, postergando la guerra 
contra los portugueses que estaban innclielldo la Banda Oriental. 

Por lo demás era una realidad que la mayor parte de las anti
guas regiones del Río de la Plata -Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, 
la Banda Oriental y ::\Iisiones -no estaban representadas en el Con
greso, y mal podía éste conservar aquella denominación. Pero ade
más, al postergar toda acción destinada a reincorporar a las provin
cias separadas, en los hechos hacía abandono del Litoral, para ocu
parse preferentemente del Alto Perú. 

El territorio del Estado -elemento primordial de su existen
cia- tampoco aparecía bien delineado. La revolución de }Iayo quiso 
extenderse a todo el yirreinato, pero muy pronto se separó el Para· 
guay (1811), y desde 1813 Artigas se empeñaba en desconocer a los 
gobiernos nacionales. En 1816 la Banda 01'iental, Santa Fe, Entre 
Ríos y Corrientes, que respondían a su influencia, estaban en situa
ción de independencia y no em-iaron diputados al Congreso. Poste
riormente no fue posible encontrar la fórmula de mlión, y en 1820 
las pro\-incias del Litoral derrotaron y depusieron al Directorio y al 
Congreso. Desde fines de 1813, como consecuencia de la derrota de 
Sipe-Sipe, el Alto Perú quedó definitiyamente perdido, no obstante 
lo cual se sentaban en el Congreso (en 1816) siete diputados ele aque
llas proY"Íncias, imponiendo a yeces sus puntos ele vista. La amenaza 
portuguesa, muy pronto conycrtida en realidad, hizo perder la Banda 
OrientaL Pero al mismo tiempo el plan de San ::\Iartín inclinaba hacia 
Chile y el Perú -es decir, fuera del antiguo virreinato- los esfuer
zos de la guerra emancipadora, y se formó con Chile una unión que 
pudo haber desembocado en alguna forma de Estado común. 

El Congreso de 1816-20 solo contó con la representación de once 
de las actuales proyincias argentinas. Ese era el ámbito sobre el cual 
señoreaba teóricamente el cuerpo representativo ele la nacionalidad. 
"2\Iucho nwnor imperio tenía el Directorio, cuyas órdenes no siempre 
cran obedeeic1as en ,"arias regiones que de hecho eran también inde
pendientes, como Salta y J ujuy, Córdoba (en ciertos momentos) y 
otras provincias periódicamente com-ulsionadas. 

Aún dentro ele ese territorio disminuido, las comunicaciones eran 
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inseguras, ele tal manera que la acción efectiva del gobierno tardaba 
en hacerse sentir. Bn yarins oportunidades los despachos del Con
greso de Tucumán :: los del Director fueron interceptados. Las re
yueltas y motines locales triunfaban por la falta de fuerza efectiva 
del poder central. La indisciplina:: la insuborelinacióll eran la regla; 
el orden lo excepcional. 

El Congreso había declarado la independencia de un país sin 
territorio fijo, sin gobierno efecti,-o, sin administración regular y 

sin fuerza para imponer sUs decisiones. ¿ Cómo organizarlo] El Es

tamto de 1815 brindaba normas que solo habían sido aceptadas en 
Buenos Aires y que provocaban constantes choques entre el Director, 

la Junta ele Observación y el Cabildo porteño. El Congreso tanló un 
año y medio en reformarlo, aunque dando a este imltrumento la ca

lic1ael ele provisorio. Otro tanto demoró elespués en dictar la consti
tuci6n de 1819. 

Estas elilaciones no se debían, sin embargo, ni a una falta de 
confianza en las yirtudes de la legislación como medio de organizar 

el país cOll\"ulsionado, ni a las dificultades propias de la tarea cons

tituyente. Lo que postergó la realización de ese objetivo primordial 
fue el deseo de fijar una forma de gobierno -requisito pre\'io según 
la opinión generalizac1a- y lueg'o la necesidad ele esperar el resul

tado de las gestiones diplomáticas con las cuales se pensaba alcanzar 
ciertos objetivos no logrados por la acción interna. 

Entre tanto, a lo largo de cuatro años, el pab estuvo regido no
minalmente por el Estatuto de 1815 y l)or el Reglamento de 1817 

-ambos proyisorios- que 110 alcanzabar.. a darle una· organización. El 
primero no había sido aceptado más que en Buenos .. c\.ires; el segun
elo alcanzó en cambio yigencia. nacional, pero dentro de un Estado 
sometido a toda clase ele: tensiones exteriores y domésticas, que impe
dían el afianzamiento ele un régimen jurídico. 

En realidad estos códigos l)olíticos -en su aspecto exclusi\"a
mente constitucional, y no en la. parte aclministratiya que también 
contenían- solo Tigieron para el gobierno nacional. Sus normas pre·· 

si dieron los cambios del Directorio en 1816 y limitaron llotablemente 
la acción de Ah-arez Thomas y ele González Balcarce. Pero la llegada 
de Pueyrreclón -que contaba con un nombramiento dado por el 
Congreso y aceptado por las prOyillCias representadas en ese cuerpo
dio mayor impulso y libertad al gobierno ejecutiyo, que además log-ró 



cOllciliarse la atlLll'sión dl' los sectOl'c'S dominantes ('11 Buenos Aires 
-;, forlllar ('11 t01'11'> suyo el llUevo l)(trti(~o directorial. 

Pero hubo también ciertas modalidades curiosas en las relaeiones 
entre po(ler('s que eOllyiene recontar. El ejecutiyo propició y quiso 

realizar popularmente la reforma del Bstatuto en febrero de 1816, 
asumiendo Ulla fnnción qne eyic1entemente no le (·orresponc1ía. Luego, 
en diciembre elel mismo alío) Pneyrredón resolYió suspeúc1er la im
presión del nueyo Estatuto saJj(·ionac1o por el Congreso, imponiendo 
un yeto suspensivo a Ulla ele~isióll de earáder con,.,titllcional que no 

lo admitía, y adnanclo a"í eomo UIla autoridacl a la cnal era preciso 
commltar antes elc decidir. Y en 1817. al considerar llUeyamente la 
reforma, el COllgl'e,;O se fundó ('asi exeiusi\ament(' en las obsen'acio

lles hechas por el Diredor Supremo, recolloci('nc101e una función que 
era ajena a sus facultades l',jecuti\'<\s. ,.\1 l'(·~ihir las instrucciones 1'c
se1'l'mlas ~' 1't'sC'l'vadisima,., para lll'!l'ol'im' ('on los portugueses, PuPy

rreclóll se llegó a cumplirla,.;, e hizo llegar al Congreso una nota que 
-dejando de lado su patl'iótir:C! inspiración- significaba un vercla
dero alzamiento contra las resoluciolles del cuerpo soberano y una 

sewra crítica de su política internacional. 

Estos episodios fundamentales demuestran que no existía en
tonces un concepto exacto ele la c1iúsión ele po(leres, ni ele las fun
ciones que a cada uno le c;orrespondían. El ejecutiyo no se limitaba 
al simple cumplimiento de sus deberes normales, sino que aspiraba 
a ser -yen ocasiones lo era- el supremo gobierno nacionaL ~o fue 
ajeno a esta ampliación de funciones el apoyo que daba a Pueyrrc
dón la Logia Lautaro, organismo secreto que manejaba mucho;;; resor

tes militares y políticos. Con este sostén, y con el auxilio de la opinión 
ilustrada del país, Pueyrrec1ón pudo consolidar un gobierno desacre
ditado y mantenerse en el poder durante tres años, cumpliendo una 

hazaña que no se había producido hasta entonces. 

Frente a ese Directorio, débil al principio y más firme después, 
actuaba un Congreso que comenzó ejerciendo toda clase de funciones, 
incluso las ejecutiyas y las yinculac1as con la organización y el man
tenimiento de los ejércitos, pero que luego se limitó a su misión le
gislatiya y constituyente. No obstante su jerarquía, este Congreso 

solo pudo ejercer una autoridad limitada. Durante su prolongada 
gestión trató ele negociar acuerdos para l'esolYer problemas que en 
otras circum;tancias hubieran podido ser solucionados con una orden 
o con la sanción ele una ley. Buscó el acuerdo entre Guemes :-- Ron-

lO 
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deau, entre e.~te últilllo y Belgrallo, emió al di¡mtac1o COl'ro al Li
toral para gesticnur su incorpol'ac:ión, La Rioja, Córdoba, ~3alta y 

Santiago del Estero lo obligaron a realizar otras tantas tentativas de 
mec1ia<:iones y acuenlos l)acíficos, y tUYO c[ue aceptar en silen<:io, por 
último, los dos céimbios de gobierno que Ol:urriel'on en Buenos Aires 
en abril y en julio de 181 G. jlús que un cuerpo soberano, el CongTeso 
de Tucumán parecía a ¡-eces un organismo indefenso y sin fuerzas, 
juguete de los acontecimientos que no podía dirigir y procurando, por 
medio eh- negociaciones y de nstuein. los objeti-, os que no conseguía 
a tnwés del ejel'c:i<:io normal de sus l"íl'opias atribu<:iones. 

En el escenario del país iban surgiendo, además, nue¡-as entida
(l.es que anteriormente carecían de existencia políti<:a, ]Wl'O la fueron 
adqnil'il'nclo pOl:O a poco. Las pl'oyineias se preparaban a sacpdir 
toela dependencia o afirmaball ya su autonomía. En ellas aparecieron 
grupos o personajes dirigentes qne ya no reconocían él la <:apital, ni 
II Ul'l'l¡;U n:'l:ibil' (,reLenes del gobierno <:entral. Esta era la principal 
noyeclac1 en la. cstru<:tnra, c1rl país, no\ec1ad para la cual no hubo 
respuesta satisfactoria hasta 18;")3. Fueran o uo federales, estos per
sonajes -;.' grupos constituían una fuerza efectiya, ele la cual no podía 

presc:illclil'se y él la cnal era llec'e:sario dar satisfacción .. A,rtigas, Ra
wírez, Estanislao López, Bernabé Arúoz, Uuellles -;.' otros aeanc1illa
tan a s\!.~ huestes y tenían, a \el:"", núcleos de cierta categoría social 
tIue lo,.; i'pú.n¡lxlll. Frente el esta realiclwl in<:lJlltra,.;table el COllgTeSlJ 
y los sucesi'.os Dil',·ctol'es adoptaron actitudes circunstanciales: las 
campaiias <:OIltra Santa Fe, la tolerancia de Guemes y ele .Aráoz, los 
cambios de gobierno en C'órrlnha y 1'11 La Rinja ("n]l auxilio militar. 
Pero no hubo ningún intento ele institucionalizar a estas entidades, 
y sulo un principio de (ltepta<:ión -en el Estatuto de 1815, pronto 
derogado en este aspecto-l)ara que Jos gobernadores fueran elegidos 
por el pueblo, en forma indirecta, mediante un complicado sistema 
en d cual illtenellÍa también un sorteo de candidatos. Pero tampoco 
esta disposición fue cumplida por el CongTeso, que eligió directamen
te a Ambrosio Funes como gobernador de Córdoba y aún le concedió 
ciertas facultades extraordinarias 90. En esta parte, el Estatnto no 
alcanzó a regir en ninguna oportunidad. Los cambios gubernativos 

90 Asambleas, I, :256, ~í3 Y ~i 4. En marzo de 1817 el Director Supremo 
designó gobernador intendente de Córdoba al dcctor C',IUllUel Antonio de Caso 
tro, sin cumplir la r1isrosieióI~ del Estatuto ,igente. Lo mismo había, hecho en 
octubre de 1816, ~l nombrar a Toribio de Luzuriaga, intendente. de Cu:'o, man, 
tenlenilo a, San ~Iartín en el mando de las armas. 
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en las proyinci,,,,; se produjeron, o bien por designa<:iones c1iréctas de 
las autoridades centrales, o bien como resultado de re\ueltas locales, 
mucho menos leg·ítimas. 

Frente a todos estos aspedos de la realidad política, : cuál era, 
entonces, la constitución del país: Sin territorio fijo, sin gobierno 
ei'ecti"\o y sin leyes fundamentales respetadas, las ProYincias T: ni
elas estaban en una situación'; preconstitncional", tratando de lle

"al' a buen término un lJroceso ele integración geográfica y de orde
namiento 1101ítico que requería, para cumplirse cabalmente, el triunfo 
frente a los enemigos exteriores y la sumisión de las disidencias in
ternas. Este procc:"o quedó brus<:amente interrumpido en 18:20. 

Con todos sus errores, los grupos dirigentes de Buenos .c\ ires 
y muchos del interior mantenían la esperanza en el afianzamiento 
ele un régimen que debía completar ese proceso de formación terri
torial y política. Sin embargo, cometieron dos equiyol:aciones fun
L1allll'ni aIó: r10r Ull lallo fueron c1enw:;ic,c1o rígido.,; al no querer 
transar con la situación interna que se les oponía; por el otro die
ron prioridad el las luchas por la elllancipac:ión frente a los grayes 
problemas del LitoraL Era en el Plata donde debían decidirse 
tanto el destino de la reyolución como el éxito del régimcn esta
blecido. Los triunfos ele Chile no sirvieron para afirmar a un go
bierno que cayó porque no supo defender a la Banda Oricntal. 

VI. LA CO::\STITT.:CIÓ:;;; DE 1819. 

El Reglamento de 1817 sólo era una etapa pro\isoria en la 
tarea constitucional que se había impuesto el Congreso. Las obje
ciones anteriormente formuladas a este plan ya no eran sostenidas. 
A fines de 181ti Godoy Cruz aseg1.1l'ó que la iniciatiya era inopor
tuna ,. por el estado de crisis del país, por la inestabilidad de 
cualquier cOlL';titución", y por otras razones que yarios diputados 
apoyaron. ::\Ieses más tarde ~-\ntonio Sáenz, en un extenso análisis 
de la cuestión, afirmó que una constitución permanente "debía 

contener necesariamente la declaración de una forma perpetua de 
gobierno", a.grC'gando además que el Congreso no tenía facultades 
"para disponer de la suerte futura de las proyincias, que... ca
JCcen hoy de representación competente" 91. Xo obstante estos ar-

91 Sesiones de dic.iembre 14 de 1816 y junio 23 de 1817, en Asa.¡nblea.s, I, 
281 Y :J04. 
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gumentos, el l'Gngreso resohió en agosto de 1817 sanl'Íonar li.1 
constitución c1efinihl"a salyamlo los derechos de las pl'oYincias, ;: 
al mismo tiempo fueron üesig'llados lo,,; lliputac10s Súnchez üe Bu,,;
tamante, Serrano. Zayaleta. ~{¡ellz y Paso para elaborar el pro
yecto 112. 

Este último estmo, en junio del siguiente alío. 1i::;to para im
primirse, ~- COIJlenZÓ a discutirse el 31 ele julio n::. Los rl'súmelles 
publicados por El [(celactor son demasiado escueto::; para <lar U11a 

idea cabal de los probJ('l11<1S que se plantearon;: de Sl1 consideración 
por el Congreso, pero lle ellos surge con eyideneia llue la principal 
y c<1:-;i única cL1esti6n que dio origen a yerc1aderos debates se pro

dujo en torno e, la forma en que las lll'oyincias üebían interwnir 
en el nombramiento de' los representantes ;: senadores. 

Respecto d~ la e1(';:ción de los diputados, algullos qllt'l'Íall ljll\' 

ésta :;(: hi<.:it::l'Ct por pro'\'incias de acuerdo a su población, mientras 
otros opinaban que cada pueblo (o ciudad) que tuyiel'a suficiente 
número de habitantes debía designar directamente S\l representan
te. El Redactor. ret:ogicndo sin duda opiniones yertidas en el recin
to, afirmó que "en la necesidad ele preferir un sistema de concen
tración, y unidad, como más análogo a las eircunstalleias del pi:lls, 
que el de prO\'incias o e~tac1o:; (:onfederac1os. c1icta la política que 
se quite a los pueblos el principal mnti\ll dp imlin(1r·j(ill al fecle

rali:-;mo, conciliando en lo posible las \l'lltajas ele U11a ,1(1milJistl"a
ción propia y partiullar con que éste les lisonjea con otras más im
portantes que asegura el gobierno de unidad" iH. Se c1ist:ntía la 

posibilidad de que los pueblos subalternos U njuy, Catamart:a, La 
Rioja, por ~'jelllplo), (Ine entonces no eran pro\"incias. tuvieran re
presentación directa o la eligieran conjuntamente con las capitalEs. 

~o se llegó a decidir la cuestión por falta de un número suficiente 
de yotos en un sentido o en otro, y para zanjar la dificultad se 
dispuso que la elección para la primera legislatma se hiciera "se

gún la base y en la forma que lHeyiene el Reglamento Proviso
rio') ;)5, el cual prescribía el nombramiento ele un diputado por cada 

1)2 Sesiones del 6 y 11 de agosto de 181;, en íd., 313-:n4. 
93 .Asamblea.s, l, 361 Y 36;. 
1)4 Beclión del ~1 de agosto de lS18, en íd., l, 373. El problE'ma. fue anali

zado durante varias se,~iones de ese mismo mes. 
;)5 Art. lo del Apéndl~e a ~¡t Constitución. 
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Clistl'ito (¡\le ttlyiel'Cl qnim'e mil ,ümas () fracción supenol' a siete 
mil quinientas. 

La elección de los senadores nacionales yolyió a suscitar lUla 
disidencia anúloga. El proyedo organizaba un procedimiento por 
pI é'ncll los electores de cada proyincia debían enyiar una lista con 
tres <:andidatos, UllO ele los cuales ele fuera de ella, :: resultarían 
~.t·llaelores lo:,; mús yotados en el conjunto. De este modo no habría 
sl'nac1ores por proyincias, sino que todos serían nacionales. Se tra
taba, según El Redactor, de extirpar ese" espíritu particular, cen
trífugo por su natnrah'za, [que] no dejaría de producir a la larga 
la c1isolueÍón del Estado, :oi no fllC'Se moderado o contenido por otro 
espíritu general o de concentl'(lciÓn ... llamamlo de este modo a un 
(~entro común los intereses :: aspira<:iones (l11e tienden a dispersar
Sl" '. El s'enac1o 110 podría cumplir esa fUllC'ión eminentemente 11a
("¡ollal ""j ('¡\(ln Pl'n,'in(·in 11nmhn1"l' "11 S011(lf1n]' e11 la mi"llw forma 
que a su:,; repl'l'sentantes" :)(;. 

Las demús c1isposi<:íonl's del pro:""edo apenas fueron disentidas. 
El 22 de abril ele 1819 quec1ó san<:ionac1a la Cons{ítuGÍón de las Pro
¡'illcias-rniclas en Sud A }I/(r/uf, qur los rlipntac10s firmaron el 26, 

~' a la cl1al se agregó un ApC'nclic(: cle doce artículos q ne 11e\,(1 lecha 

del 30 ele abriL El 2:) de mayo fue jurada. en Buenos Aires :- suC'e
.~j\ali1entp 1'11 b" pl'oyinf'ias fl1H' obt'r1p(·Ían al Cm1gTPso r/, 

Entró así en "igol' la primpra c'onstitución que con este nOlll
bre se había sancionado le¡:ótimamellte en nuestro país. Ella tUYO 
tUl prim:ipio de pjecución, en lo relatiyo el la organización elel Con
greso. mediante las rl,'e<:Íoll(,s de senadores que Se' yel'ificaron en 
la:,; proyincias de Buenos Airrs, Córdoba (que también designó los 
~ l'llac1ol'e'i por la "Clliwl'sidac1 y por el cabildo eclesiástico), Cuyo, 
TUC'l1JllÚn y !-;alta (ineluyenc1o el senador eelesiástico) ns, Pero los 

HIl Sc',ión de c1iciclllb1'3 1:2 Ü" 1818. en .Asambleas, l. -104. Al consicleral'se 
la auración del mandato de los sellac1o·res -que se proponía fuera yitalicia
se dijo tambipn quo de esta manera acumularían una dosis "considcralJle rle 
l'xpericncia", y que asimismo tendría el Senado "un fondo inalterable de 
f'spíritu lmcional, que impida la. disolución elel Estado hacienclo frente a las 
fuerzas centrífugas del espíritu ele Pueblo :' de PrOyillCÜ1" (sesión de sep' 
tiembre ~3 de 181S, en íd., I, 381). 

!Ji Se publicó inl1lcdia:amente por la Imprenta de la Inclependencia, pre, 
ceclirla del Acta de la. Ind-:pmde'lcia y del ~ranifiesto qne la explica (octulJre 
~5 de 1817), Y seguida. del ~Ianifiesto del ~~ ele abril ele 1819. En .Asa.¡nbleas, 
YI, ~., p" (jH8-7 4~ "e publican 28e3 :i otros documentos conexos. 

,.·3 Actas puhlirndas en El Ru7act'N de cnero 18 de lS~O (As(l.J1!blcM, l, 
·f;)S-+(1j) . 
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feLlerales del Litoral declararon la guerra al gobierno nacional y 

lo derrotaron en la batalla ele: Ce:pe:c1a, ponie:ndo así término al ré~ 

gime:ll establecido, De:scle fe:ore:ro de: 18:20 BUe:llOS ~\il'cS S" l'é!lEÍl'tió 

en proúncia y clt'sapal'e:cieron tanto el Congreso como e:1 Dil'edol'io. 

La nue\a ley fundamental tenía una. estructura muy distinta 

de la que: el mi;;'lllo Congreso había. dado al ReglamC'uto de 1817, 
reforma a su yez del Estatuto ele: ] 81;\ "Jlientl'as In caractel'Ístil'2' 

ele: éstos era su tendencia a incluir disposiciones de detalle destina

das principalmente a reglamentar las funciones del Poder Ejecu
tjyO, aquélla dio a sus normas un t:onteniclo mús amplio ~- generaL 

eliminando totalmente: la millmia pl'eceptiya. La éle 18UI sello in

cluía (lisposiciolles superiores de:-itinacla:; a establecer la religión 
del Estado (,cec-ción 1) Y a organizar los poderes nacionales (seceio
n(':,; II a n-), incluyendo ademús una c1ecl¡ll'aeióll de clereehos 
("r-0(·if.11 \-'\ -;.- r1 }w()(',orlimirn"io par<1 ,,11 reforma (,,('('eión ',-1 í. 

Las normas cOllstituc:ionales eran ~obrias :-- concis¡~s, su lenguaje 
claro y su cOllt'2nido e::s:cepc:ionalmellte sintétic·o. Lo" congl'e:,istas ex
l)'·,mal'Oll el af{,il de no inclui,' mús qne lo indispensable. Sin duda 

pellsaron en el 11eligro de reglamentar a:-ipectos de la Yic1a polítie8 
que serían objeto de enconados debate, ~. de críticas yiolcntas, pero 
j!1ás que esto tm'ieron Vil cnenLl la sngTl'l'!lCÜ1 de PU<:Yl'l't>,:1ón, de 

"'no chocar de modo alguílo Ú los principius D,\'ll\'rillm.¡" l'i'cibic1os 
en las Cortes europeas, y (1.' forman la l)olític:¡( d!:' este :,;iglo" nD Era 

C'OlFelllente presentar a las grandes naciunes Ulla c:onstitm·i(lll i!lS

pn'ac1a en lus principio:; mús puros de la ciencia política, que resul

tara accesible a los !la iniciados en los problemas lo"a]es r lllle 1'uera 
ele i'ft<:il adaptación a otra 1'orma de g'obierno. 

'Iodo lo relatiyo a la ciudadanía, al sistema electoral, a la 1'orma 

de nombrar a los gobernadorEs y otras autoridad!:':-i pl'oyinciales y 

los ejércitos, milicias y administración general fue eliminado de 1" 

constitución, t[uec1anc1o subsistente a su respecto el Reglamento d& 
J 817 en cuanto no hubiera sido rcformado (art. 133). 

La constitución mantenía el principio de la religión oficial y 
daba. llueya forma a la declaración de dereehos, ajustando sus dis

posiciones a un lenguaje mús sobrio y eliminando las que eran meras 
definiciones y consejo.,;, Fijaba en la ?\ ación el asiento ele la sobe
I'anÍa (art. 105), y sometía a toclos los poderes a la obsprí'ancia es-

f¡¡¡ Oficio de septiembre -± ',le lSl,~, en íd., ,'1, :!" p., 731. 
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tricta de su,,; normas, pero no daba a la justicia la facultad de decidir 
en las extralimitaciones ni la de inteqJretarla. Para aq nellos casos 
sólo existía ('1 juitio que hoy llamamos político (arts. 8 y 18). 

El Congreso se cOIIlPonía de dos Cúmaras. La de representan
tes era elegida en proporción de un diputado cada 25.000 habitan
tes, manteniéndose para la primera legislatura. el sistema del Re
glamento de 1817. Los senadores eran de dos clases: los de provincia 
y los que podríamos llamar corporatiyos. Los primeros eran propues
tos por un Colegio Electoral formado por dos miembros de cada mu
nicipalidad existente en la provincia (un cabildante y un propietario 
con un fondo superior él 10.000 pesos), los cuales, reunidos en la 
capital de la pl'oyilll:ia, debÍD.ll designar .. tres sugetos de la clase 
civil, de los qne UllO al menos sea de fuera. de la Proyincia' '. Los 
camlitlatos que en conjunto obtm-ieran mayor número de votos se
rían senadores. En ese momento sólo existían cimo prOyilleias que 
recolloz:ieran al Congreso: Buenos Aires, Córdoba, Cu~-o, Tuc:umán 
y Salta 11'1}. Los otros senadores eran tres militares, un obispo y tres 
eclesiásticos, uno por cada uniyersidad, y el Director del Estado 
saliente. 8a1,-0 este último, todos los dem<ls duraban doce años en el 
cjert:ieio de sus l'nncioues, r2no\-úllclose por tenjos. 

Bl ,; :-:"UIIl''2l!lO PoLIer Executiyo" recaía en la persona de un 
Diredor llolllb):ado por las dos Cámaras reunidas, el cual debía du
rar ':Íllt:O auos en el ("argo. ~)ns facultades eran muy amplias, pues 
ac1eill~s del clesl'mpeíio dc fUllc:iones colegislati\as (proyectos de ley 
y yetc.', era jefe ¡1e las fuerzas y ele la administración y podía nom
brar por "í ;,olu a lus ge1l21'ale::;, embajadores, ministros ;.- empleados 
ele toda categoría. Para designar a los miembros ele la )dta Corte de 
Justicia eru necesario" notiCÜ1 y consentimiento del Senado", :: este 
último debía formal' una terna 11m'a presentar a lo::; arzobispos y 
obispos. Las restricciones a la autoridad del Diredor, contenidas 
l'll el Re6'lamellto de 1~17 y en el Estatuto anterior, habían de'Sapa
l"ecido totalmente. 

El Supremo Poder J uc1icial era. ejercido por una Alta Corte 

10ü El COllgEsO a!canzl' a rer.Jizar el escrutinio ele las elecciones para 
senadores ele las pro,-incias, resultanelo elegidos Yiccnte Anastasio de Echevu
nía, :\hmuel "\.ntonio ele Castro, Fn:llcisco Karciso de Laprida, Pedro .:\leclTano 
"y Juan Bautista Paz (aeta del 2,:) de enero de lS20, en íd., \'I, 2" p., 7J:2). Los 
Qtros senadores designados contemporáneamente fueron José Eugenio del Por 
tillo (por la UlIinTsic1ac1 de Córdoba) y Pueyrredón como Director saliente. 
No llcg:lron a COllllú,tarse las elecciones para senadores cc.lesiústicos y militares, 
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de .Jllstit:ia que (lebía entellder l'll las (·ausas c:ollc:prllientes a los 
('m-jados extranj('ros, en las que f11(,],<1 "parte nlla Prol'inc:ia, o que 
se susl:iten entre PrO\illl'ia ~' Pro'\'ilH·ia, o pueblos de una misma 
1'1'o,-i11('ia. ~ob]'e límitps u (lj ros <l(']'('t'lWS ('ontell(josos", las ele ca
rácter aclministratii'o derinHlas ele ('onll'atns entre la Xal·ión y par
tie'nlal'es, y lo, jui('ios (,rimillale:-: ('olltra los c1pstituíc1os por ,iuicio, 
políti('o o los miembros ele! ('ollg'l'e:<c' ('xdníc1os de sú Cúmara. 
También l'ntell(lía el! los ('asos c1('l'iYClCl<>s de tratado,", de los crÍme
nes cometidos ('olliTCl el <!e]'('('hu público de las l1al:iOlleS y -por 
apela('ión- de los r('('111'SO;; de Sl'~':\l¡lc1a :-Ullli('(](:iólJ, nulidad e in-
511sti('ia notoria, Esta e'olllpl'tpll\'ia, (,Ji g-rCln part\' imitada de la cons
titlH·i6n llortemul'ri('ana, llO I:OllJ)]'C']J(lía "las ('ansas fiue \'ersen so
ln'(' puntos regido,.: por la ('ollstillll·ión ~' por las le~'es de la '.'\acióll ", 
o (,nal sig'nifi('aba quC' la ~\.lta Corte qudaba ex(,lnícla ele los asuntos 
de mayor importan ('ia imti t u('iollal. 

:\'\1 ~t' anilllaroll jo,.; ('OllgT('sí"tas a cl",daral' la forma de gobierno 
<¡{J(' adoptaban. 0(' (lchiel't(', CI t]'(rn~,~ de ('stl' silr'Jlcio reyelador, que 
el ]lrilJ(·ipal j)robl(,llla Ir, (~()iistimía la t?llclelleia federal no l'epre
s('ntacla ('j¡ d C'<mgTC'so P;'j'() Pl'('S(,!ltl' en la adualic1ml polítiea de 
('ntOJl(~I'S. La mayoría de los c1iplll,ulo,; ([llerÍa -mediante los pro
('ec1imiellto,; obli('uo~ (t\1(' se han C1naLwclo ya- organizar los poderes 
<1(' tal mallC'ra qu(' "11:-; (,()IllP()Jl(';ll('~ }1l'rteneeierall a la,; r:ateg'ol'Ías 
s()('ialc',; ]¡!ÚS imbuí,lu,; cl(' 'l'utimi('lllUs ('(jlltl'ill'ios al fede
ralislllo de lus (·"l1(lillc.O', El si~telllCl eledoral ideado para formar las 
do,.: ('¡'¡maniS clclJía lwtul'allíll'llll' dar C'Ol1lU re~ultado un gobierllo 
di' trllclpw:ias ari"toc'rútieas, E"a preteils;ón de imponer 11n régimen 
([Hll en (·(¡¡¡tra de la npiuión mayoritaria era ('al'aderÍstica elel ra
('Íol1ali"lllO 1'11 bo¡!:a, ]¡(']'(>dado de la filosofía iluminista. Bien claro 
~lll'gl' esta tOlll'lnsi(Jll dI' la tita, l!('dlC, ell el :Uanifiesto del Deán 
FUllC'S, ele la IEl'isa de los políti(~os ilustrados: "es nel:esario tra
bajar todo para el puehlo, ~- nada por el pueblo" lO]. 

El c:al'Údel' al'istuu'úti('o ele la l'on;;tiw<:ión ({lli' estaball S¡1E(:in
mlllclo 110 fue ol:ultaclo en el Cougre,.:ü, El Rcdacíor ('alificaba ele 
"forma mixta" a la adoptada en el p'o~'ecto, y explicando el con
C(Opto cler:ía que la (,omisión .. ha lleyaclo la iel('a de apropiar al sis
tl'llla gubenwti\o elel país las prilleipi,les wntajas de los gobiernos 

lO] J[(lilifil'do del S07j cYilIW COilgruo G<:Il( I al COil"titnycIII;¡ de laB Prot'incias-Cllíclas en E¡ul-..JII1'5rica :tI (7a}" la ('onslitlicíón, abril 22 ele 1819, en Asaml!lcas,YI, :2" p" i2::!,). 
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monárquieo, Cll'istoc:rútieo, y clemou'útieo, eyitando sns abusos ... 
Depositando el Poder EjeclltiyO en Ulla sola persona el Pl'oyeeto 
apropia a nuestro gobierllo la unidad, esa cualidad importante de 
las Monarquías. Llamando al :-;enac!o a los ciudadanos distinguidos 
ya por pertenecer a lE das(> milii al' :: a la edesiústi.::a, ya por sus 
l'iquezas y talentos aproyedw lo útil de la aristocraeia. Hl'SCry;müo 
para. la. Cámara ele Hepresentantes a los ciudadanos sin goze ele fue
ro. o de la dase (~OlllÚll 1(> cl(¡ 1111 val'iidl'l ele c1emocraeia" lO~. 

Iclélltiea es ía idea que inspire) lns consideraciones ltr('has ('11 

el }Ianifiesto elel ~~ ell' abril para justificar la eOllstitueióll sancio
nada. ),Jlí se dice: . 'la presente eonstitueión no es ni la democracia 
fogosa de AteuCls, ni d régimell monacal ele Esparta, ni In aristo
eracia patricia o la efel'Yeseemia plebeya de nOllla, ni el gobierno 
absoluto de Husú" ni el c1e:,;potislllO de la Turrluía, ni la redC'raeióll 
C'Omplicada de algl1nos Estac1ns. Pe!'n rs "í un G"tntntn (l1](' SI' Re"l'C'a 

él la perfección: un estado medio entre la conyulsión clelll()(:l'útica, 
la injnstic:ia arisiocl'útiea y el abuso ele l)oc1el' ilimitado" JO:1 

Si el Congreso traducía las tendencias aristou'átieas. el Podcr 
J~.ieeuti\·o era la l'ncal'llación c1d espíritu monúnluit:o. Dotado c1té' 
"una. grande dignidad y fuerza físie:a", como decía el lllis!l!o ::\1a

JJ ifiesto, tenía poden's t:onsiclo'a]JI elllell te aumell tados t:OIl rl'sp\'eto 
al anterior Reglamento de 1817 y al Estatuto (l,' 1 :-:Tí .. :-;n~ 

atrilmt:iones demostraban el despo de dar al SuprPlllo Poder Ejecu
tiyo Ulla .ierarquía (111l' hasta (>11t01H'eS no había (:ol1o r:il1o. Ha:'Ota se 
creyó, contempOl'állCamente, ,]ue la. eonstitueióll l'stdba lIi'ep<ll"lcla 
para l111él momu'(luía, r no faltan Jos documentos que eonfirmall esta 
creencia. El enyiado frallcrs Lp :\Ioyne escribía: "~\lentados por las 
tsperanzas que le doy, Pueyn'edón y sus eolegas que tnlbajall en 
este momento en la eon",tifución, la prepanlll tan rea1ista co;no lo 

permiten las eil'cunstaneias" 104, 

rlla ,ez sClneionada la ley s\1prema. el Congl'(',so tomó (,olloci
miento de las llegocia(:iones que realizaba en Europa Yalentín nú
mez, él fin de coronal' al prílleipe de Luea J(l:;. Como r:onspeuencia 

de todo ese proeeso -que 110 podemos considerar a(luí en c1rtalle-

10:.! Sesión de [:f!:o:-,to :~11 de lS1S) en íd., 1, 3i6. 
J03 Yer Ilota 101. 
lO·! ?\fAlao B¡;L(;P..\:\n. La. Frflncin y la lI!ol!(I/'{Jui(l PI¡ el Plata (181S-)S}!)). 

42, Buenos Aires, 19::1:3. 
lO" SCoiones secretas del :27 ele octubre :' elel 3, 1:2 Y 13 ele noviembre de 

1810.. en _,l"all/bll'tlR 1, '3,·1-578. 



el cuerDo soberano enYió al Director Hondean la nota del 13 de no
viembre de 1819, en la cual a<:eptaba bajo cierta,; <:ondiciones lá 

idea de la monarquía, "y no la encuentra inconciliable, ni con los 
principal.es objetos ele nuestra l'eyolucióu -la libertad e inc1ep¡:u. 

c!¡:ncia política, ni <:on los graneles intere"es ele las mismas Pl'oYin
eias", seilalanc10 además ,. que estas ProYil1cias reconocerán 1}. r su 

l\lonarcil al Duque de Lma bajo la COllstitución polítiea (iue tienen 
jurada; á excepción de aquellos artículos q." no sean adaptables ú 
una forma de Gobierno IlÍonúrquico hereclital'ia; los cuale~ se l'efor
marún elel modo <:onstitncional q." ella preyiene" 1(1(;. 

La c:onsütneión (ine estamos c:onsic1erilnc1o ha suscilado juicios 
lnny' dispares, eleri-nlc1os casi siL'mpre (le las preferencias políticas 

ele sus autore,:,;. ;,Iientras a1gnnos elogiall "tI espíritu c:onseryac1or, 

011'OS censuran i->US tendencias nristocrútiea,; o 1ll0núnfuicCl,; y las 
eonspenr]lei()s 11111' pl'orlnj" :;;11 san"it>ll al (1p«nt<11' ll11f'YHS 111eh<1s (·í· 
Til¡:s~ 

.Joaquín \' Uonzúlez dice de ella que fue "uno de los instru
mentos escritos miís pi.'l'fcetos elel gobierno l'eprest'ntatiyo republi. 

cano unitario qUé' se haya ensayado en los países de .América", y 

alaba "su e,;píril u altalliente conselTélLlol', con tenÜClll·ia ari,;tocl'á
~ica en la cOlllpu:sición del Scnaúo" 1"7~ (!l'OU,;S(lC tambihl extrema 
«u <11,1(1\1,,<) <1ni n • '(»(1 (·()llstitl,,·ióll (le 1"10. ¡)(:ilSO la menos apli.::ahle. 

pero seguramente la de espíritu mús deyac10 y dOl·trina mús pura 
eme ])Ol' legisladores hispanoamericanos se Imbips'2 hasta plltOl1l,eS 

discurrido" lil'. Yic:ellte Fic1d L'~llIez, por su parte, üe,;Taea ,. su 

fuerte espíritu eOllsenaclor y liberal a Ull mismo tiempo" l/JD. AllÚ-

10~l'o es el juicio de Rin1l'01a 11,1. 

::,~itre, en cambio, es mús reali,;t¡1 en sns apreciaciones: ,. en ,'ez 

de un paeto de unión, fue una ll11eY<l bandera de discorc1ia que se 

leYilntó en el campo ele los principios y en el terreno de los hechos. 

Obrel de sofistas bien intell<:ionac1os, que soñaban con la, monarquía, 
11opuc1ienc10 fundir en ,;ns moldes cOllyencionales los elementos so-

10(; íd.) \"1, 2n p .. 7-±1-~. 

107 JOAQcíx Y. GOXZ,\.LJ Z, Jlanual clf la ConstituciÓn ..:1rgentina. en U:,r
VE:~~Il!M) X_"CIOX.\L DE LA FL:\L\) Obras completas de, IrI, 43, Bue{10s Aires, 
19.);). 

lOS P.\n> Gí\01:SS.\(', El Conpreso ¡le TIlClIllIlÍil, 5:::, BUl'llo,; Aires. ]9113. 
lUU YrcExTE F. LÓPEZ, Manual ele la historia argentina, lección :x:xxi. 
110 Rouor>F0 RrV_\l'OLA, La Constitución Argentina, y 8U8 zn'incipios de ética 

[Jolitica. ~;J y sig", Buenos _~\ires, 19~5. 
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ciales refractarios. creían eliminilrlilc; no tomándolos en cuenta, y 

de aquÍ su ineficacia" 111. RaYignalli la juzga con análogo criterio: 

"en yez de múficar al país, como era su propósito, actúa a manera 

ele ehispa que elll:ienc1e la hoguera federal' '. Ji.quélla fue" una, cons

titución estéril por su índole demasiado centralista y que la coloca 

al margen ele la ..-ida elel país" 11~. 

Tan diYel'sas opiniones clel'inm, o bien de una consideración 

puramente doctrinaria, o bien ele una apreciación de carúcter his· 

tórir:o, Debemos decir, sin embargo, que mnbas nos parecen algo exa

geradas aun desde sus respectiyos puntos de yista. El elogio teórico 

(lel sistema creado en IbIS no resiste a un anúlisis minUcioso de sus 

clisposic:iones, que difícilmente hubieran podido funcionar aun con

tando con la aceptación generaL Lo primero que debe obser..-arse es 

que no alcanzaba a ser una COll,>tituciCm l'ompleta. Había que agre

garle el R\'~hllnt:'íltu ele 1817, tIlle l't:iuh;a L,s \:Lle,~liulles lJl'eteril1as 

en attn{·lla, El C'Ollg'l'('SO no s'.' animó a precisar ni la forma de go

bierno, ni el moclo de elegir a los goberlladores, ni meda que se rda

ciollara con la organización de las pl'oyillc:ias, Tampoco establecía la 

cunstitncióll quién era. COll1petente para juzgar las cuestiones rela

eiOll(lc1c,s con 1<1 interpretación de la ley fundamental y sus posibles 

colisiones con el Heglmnento anterior, el cual, c1acIo su pl'opio título, 

(:(il1~ül('n~'l''''.' d instrumento d.: "plicnción de aquClla y Cl'l'Ce· 

nar. ell con';l'Ul('lH:Ía, lclS amplias far:ultmles elel Director. Desde otro 

11l1ato ele ¡-j"ta. la l'eIunllCl de la, constitución -el eargo del Congre

so- podía so' ,("taúa por el Ejecutil'o ;; entonces ambas cámaras 

lH'l:psitaball tres cnartos de ,'otos para insistir, lo cual ponía e..-iden

tementl' en m,l!lU::i (lelUi,'ectol' Ulla cUl'stiún tan importante y ajena 

a sus ¡ctl'ibllCiulleoi" EIUil'edol' nombraba ,1 los tres senadores mili

tares. falseúnc~os(' asi la c1il'isión el e poderes. El juicio polítieo com

prendía también a los a:'zobispos y obispos, lo cual era algo inusitado 
que no 1mbiel'Cl dt'jac1o de ocasional' gl'aYes conflictos, 

Podrían seii.alal'::ie, además, algunas fallas de técnica legislati

ya: mientras reglamentaba el nombramiento de los senadores, nada 

decía la c:ollstitmión sobre la elección ele los representantes; tam

poco pre..-eía el caso de que quedara ..-acante un cargo de senador 

antes de yencido el período para el cual había sido designado; en 

111 B,\I\'f'OLCI~,¡É ::\IITHE, llistoria de Belgra'llo, 111, 243. 
ll~ R.\nG:\".\:\"I, llistoria constitucional, 1, 423. 
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r1 proeec1imiento para la form<le:ión ele las leyes no ~e consideraba 

la posibilidad de que una Cámara modificara la sanción de la ini

(·iadora; no se mencionaban las libertadl's illc1iyic1ua.les (sa1-;o las de 

prensa;; petición) ; no figuraba tampoco la garantía penal de la ley 

preyi2: y por ú1timo, la snsjwl1sión de las disposiciones rE'latiY<ls ti 

la cvgnric1ad individual de]Wlldía del eritel'io üe ., las autoridades" 

·-sin lllClleionarlas- y no daba origen a ningún rl'eurso ni sanc-ión. 

Estas obsel"yaeiones a la Constitución de 181D no excluyen, por 

cierto, otras de carácter fundamE'ntal que se ,illé"ulan al contexto 

polítito y social sobre el cual iba a regir. Fue un gran error ignorar 

la existellcja, de una poderosa corriente feüpralista (l"W. (',>idente· 

mente, no iba a aceptar Ulla e:onstitut:iC,ll cellÍl'alista y ele tC'llLleneias 

éiristoerÍlticas. Pero 10 pE'or fue llur el Congreso no hizo ningún es

fuel'zo para atraerse a las pro\incias del Litoral que desde 1815 

("stalJilll ';l'lJal'aL1ib LIe las (km!; s , El problema t O l'1'itol'ial -lel inte

gT¡;c'i6n Q'c'og'l'Ílfie:(l de la patria- t'm sin duda prcyio a eua1'luier 

soluc'iún política. Y aun eU2nc1o se aclmiti\'l'a Cjuc el Congrl'so podía 

saneional' una constitución para las pl'oyincias que estaban 1'cp1'e

sent<lllas (tomo oeulTió en 1853). ('sta obra tUYO un contenido qnc' 

las l'l'giones del Litoral no podían ele ninguna lll,mera aceptar. lo 

nwl obligaba a resol\"el' el eoni'licto mec1iantc una llUei"a gnrl'nl eiyil 

u lllediallll' la separación cll'finili\n 1.1" la" l'rn\"inc'ins (li"i(lent('~. En 

cualquiera de los dos casos -l1iyisión cId país o lUt:ha fratl'ieicla

la llOlítitél elel Congreso rcn"labn un error profunüo P0l'rflW no (~on

dUcÍa a la integración pacífica. y onlenaLla üe la nm'iunalil1,\lt 

El criterio histórico de :Jlitre y ele H,nignani. (111(' ante;:; llH'1\

(ionamos. es tmnbién en parte c(llliyocac1o en cml1lto ('(m~ic1enl!l a 

la l'unstituciCm ele 1819 como el 1ll0ti\0 c1cterminC1nte ,le la 1H1eya 

guel'l'cl ciyil que eliminó al gobi0l'll0 nacional. En realic1aü. la lnch.,. 

(':,ttre este último y las proyin(~ias que respondían a la influencia de 

A.rtigas había comenzado en 1815 y continuaba dcsclp entunn'.'i ton 

(li\"E'rsa~ alternatiyas. i\inguno de los gobiernos sueesi\os hahía po

(!ic1o sulu<:ionarla c1efillitiyamcnte. Era, puede decirse, una contiE'n

da ineyitablc. La Constitución de 1819 no fue. estrictamente ha

hJando, ni "una 1l11eya banclera dr discordia" ni la ,. chispa que ,'n· 

(,iemle la hoguera. federal". Desde el punto de Yi:,ta de Artigas y 

de sus snborclinHc1os no agrayaba la situación creada por el Regla. 

mento ele 1817. Y por lo demás, muy poco se cnidaban éstos ,le 

analizm' los textos lrgaJes. 
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La invasión de los jefe,; federales a Buenos Aires, a principios 
de 18~O, invocaba los siguientes argumentos justificativos: la alian
za secreta del Directorio con los portugueses, las gestiones monár
quicas en Europa y el despotismo del gobierno de las Proyineias 11;:. 

La constitución era un problema secundario. Precisamente en 109 

días en que ésta era sallcionaLla se concertó el armisticio de San 
Lorenzo, que estuyo en vigor varios meses hasta que Estmlislao Ló
pez resohió, a fines de 1819, reanudar las hostilidades. Y fue recién 
entonces, a los ocho meses ele dictada la constitución, cuando se 
produjo la nUeyCl guerra ciyil que en definitiva hizo desaparecer al 
Directorio y al Congreso. 

De esta manera fracasó esa tentativa, proseguida a lo largo de 
casi un lustro, de dotar al país de un régimen jurídico fundamental 
análogo el los que entonces distinguían a las naciones cultas. Esta 
empresa fne la obra ele una clase o un grupo superior que aspiró 
a imponer formas estables y reglas preeisas en un Estado sometido 
a tremendas tensiones internacionales y a profundas discrepancias 
domésticas. Ese núcleo social quiso eonvertir a nuestra patria en 
una ~ación moderna gobernada por sus elementos más capaces. Los 
errores cometidos y las dificultades que se presentaron impidieron 
alcanzar ese objetiyo, preCiSal!1ellte euando ya parecía haberse eon
seguido su realización. :\0 obstallté. la historia debe reconocer la 
nobleza del propósito y la tenaeiclad que se puso en alcanzarlo. 

113 JOAQUi:s" PÉREZ, Historia de los primeros gobernadores de la provin
cia de Buenos Aires, El año XX desde el punto de vista polí.ti.co..soma1, i, La 
Plata, 1950. 



INVESTIGACIONES 

FOR=\IACIÜX DEL PODER LEGISLATIVO 
RIOPLATE¡\fSE 

SL~L\I:IO: 1 - La bibliografía.:2 Poder legislativo ~- función legislativa. 
i~ ~ T'eorÍas de ~Iollte:-)quieu r Hou~seau" 4: - La. Pl"illlcra. Junta. 
Regla:llClltos del ~;3 y ~8 de llHl)'O. -;') Pensamiento de :.'IIariano 
:.'IIol'cno. (j - La Junta Grande. 'i - Creación del Triull\"irato. 8 - El 
Begl::mellto de la c1hi"ión de poderes del 2~ de octubre de 1811. 
Iücas elel Deún :E·unes. 9 - El Estado provisional del :::::: de no· 
-..lc1l11)1'~~. 1(\ .Rc~l:1l1}(:nto de la :\~:111!hl(>n g'ellel'~ L El Congreso. 
11 _ Pensamiento üe ::',IOlltcnguc1o. 1:2 - Instalación de l:, Asnlll
hle:¡, Su disolución. 

L Acometemos el estudio de un asunto que no ha merecido 
toc1ayía particular aten(:ión por los historiadores de las institucjones 
políticas. ~\ diferencia de lo que sucede (:on las otras ramas ele go
bierno -C'l podC'r C'jecnti\o y el poc1C'r judicial-o quC' por clÍstintos 
motiyos fueron objeto una y otra yez de estudios espe(:ializados. el 
desarrollo histórico del poc1C'l' legislati \0 no ha sido abordado con 
parecida intensidad. 

Exi,;tl'll, sí, trabajo,; tales como la jmenil tesis de Juan A. [Ion
zúlez Calderón, El poder lcgislatiuo en ,108 estatutos, )'eglamentos y 

constitucioiles ele la nación y de las provincias, del año 1909, y, dentro 
de otras características, la obra de diY1Ügacióll de Carlos Alberto 
Siha intitulada El Poder Legislativo ele la lVaóón Argentina, in
contlusa. 

Por otra parte, 110 podemos ignorar los ya liosos aportes que acer
ca de este tema contieuEn obras, no ya específicas sino de carácter 
general, de autores de ambas márgenes del Plata y que citamos en 
el presente trabajo. 

Con esa conciencia, pues, de la relativa orfandad del tema, nos 
proponemos esbozar la formacióu del poder legislatiyo rioplatense, 
proceso que se cumple entre los años 1810 y 1813 Y de cuya primera 
parte, 1810 a 1812, trata este artículo. 
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La formaeión elel poder legislatilo eH el Hío de la Plata está 
estreehamente ligada a la fiel aplieaciClll ele ese principio propio elel 

cOllstitucioualismo liberal que es la cüyisiún de podereso Bu efecto, 

en tanto que los poderes ejecutiío y .indicial afloran desde los pri

meros momentos de la Helolución de =\1 a:; o -no con fisonomía aca
hada. pero si e011 caraetel'Ístieas ele hlll's- el poder legislatiyo deberá 

aguardar todaYÍa un mínimo de tres aüos para. obtener, dentro de 

la mecánieC1 gl1bernatiY<l de los frenos y <:ontr<1pe50S, su propia per
sonalidad institucional. 

Hemos dicho forll1H"ión del poder legislatiyo y no c1l' la función 
legislatÍ"ra, té'rmino eOIl el cual no debe confl1nclirseo La lloc-iún de 
poder estC! yinc111ac1a a la (loctrina de la autolimitacióll de la auto

ridad estatal en base a la separación de los órg'anos elH:t1rga(1os ele 

desellllwüar, cada lUlO de ellos. una de las funciones Lle gohierllo, y 

(lue espuso principalmente }IontesCjuien en De? espíritu ele 7as 7eyes, 
con \"istas a 1'res(,1'n11' 1m: (1"'re<:11os illdiYic1nalrs frente al ahsolntis
mo real. 

El concl'I)to de función. en l:ambio, no estú l'('fel'ido a lllllgnna 

época. ":\.ceptanc1o la (:]('si<:a ncepl:iún de Gnetlte (111l' considera la 
función como la (J' ist (i1 C!a e ¡¡ ([eh l' ir] arl. las fUlll'iolll'S (1 (' 1 

Bstac10 se ofrcerll l:umo el eonjnnto Ül' a<:ti,idnc1es que 1,' <:Ollfieren 
su propia l'l'ali(lac1 "1 

Si el 1'oüe1' üel Estado adúa mediante fmll:ion,,~. snst:eptibli's 

ele ser catalogeHlas a la manera de Lockc ~- ::·,Iontes'luien o de cual

quiera otra, lo eierto es qne la fnnl:ión lrgislnti \<1 ya había sido 

ejercida en el HÍo ele la Plata c1Ul'Cllltl' tOl10 d l'erí()(lo hisllÚllil:o. eOll 
sujeción al sistema político hispano-indiano y con prescindencia de 

las doctrinas constitucionales del siglo XHU. Es que en las Indias, 

como lo afirma Ricardo Zorrac¡uÍn Bc<:ú, hubo c1iferen<:iación de fUll
<:iones, aun <:uando 110 -claro está, por razones de tiempo- división 
ele poderes 2 o 

De donde debemos despreuder, en trcn de precisiones concep

tuales, que el problema a considerar no es el de la formación de la 

1 JOI:GE XIFRA HERAS, Curso de derecho con,stítllcional, Barcelona. 1962, 
t. Il, po 119. 

2 "En la:; IIHlias 110 hubo separaci6n de poderes pero sí una marcada 
distinción de funciones; y aunque se otorgaron varias de éstas a un mismo 
magistrado, su activida(l se regía pOI: las normas específicas de cada. 'una. o • 

El resultado <le esa diferenéim,iún Lle funciones era al1úlogo ----en teoría- al 
del consftucionalislIlo moderno" (La. organización política argentina en el 
período hispán ¡ca, Ruenos } .. ires 1959, pp. 51 :;; 52). 
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acüdelad O fllllción legislatiyu -hmción de gobierno por exedell
cia-, sino el del proceso de adaptaci(ill qUl' supone el paso ele un 
sistema ele división funcional, objetiyista, COulO el hispano-indiano, a 
otro de división orgánica, sl1bj\,tiYista, e(JUlO es el patrio, por apli
cación de la fórmula ;'una funeióll, un órgano". 

Las l'xige'neias de la doetrina dl' la e1ilisión de poderes resultan 
mús difkiles fle satisfacl'r en pI (~aso del poder legislatiio. La crea
ción de órg'11ll0S ejceutiyo,; y jll\liciales, por la existeneia de antece
dentes hispano-indianos, no prC'senta lo,; (>";l'ollos del órgano legis
latiyo, l'on sus l'Hl'ac1eres ele eledi,iclad y- repl'esentm,ión popular, tal 
como lo l'O!l(~i¡)(,ll las nneyas tellllplll'ia,.; ~ iJi>. De allí C¡UP S11 gestación 

en pl('ll(l período l'l'yolncionario sufra todos los trastornos inhen,n-

1(',.; a esa (·il'(·lllhtal1(,ia, ('OIllO lo poelrelllCJs adyel'tir en seguida. 

:-; ~\l }ll'odll\·irsp la Rl'yoluciCm de ::\1ayo c10s son las teorías, pro
pagatla" lk,,¿k E lll'upa y \'ullu<:illas di . .:\mé·ril' 11 , lllle <:ulH,idllcn a la 
fOl'lllac:ión ele l\Js pUlIeres t1l' gobierno en general y elel legislativo 
en partil'ulcll'. La IJl'imera, ('l'unológil'amente hablando, procede de 
JIontesquieu ~ .. tiene expresión positi\a Pll la Constitución ele Fila

delfia dl' 1 7¡.:7. La segunda plTtenee(' 11 Housseau :: alimenta a la 
constitución inglesa, sobre todo a partir tle 17S~, y a las eOllstitu

ciones n'lolm'ionarias francesc:s de 1791. 1793 Y del Año III :l. La 
})rilllU'(l teoría oturga 1111l~-Ol'l'S atril;\1ci('íll'" nI (,rg'ano la 

segulHla, a la <isamblea legislatinl. 
::\lontesCjuieu expone su t10drina ele la separa<:lOll ele poderes e11 

el libro Del rspíntu de la,~ leyes. publicac10 en 1748, y lo hace con 
oeasión lle ('omentar la constitueión inglesa de esa época, una cons
titn<:iún que tiene por objeto c1iredo, según sus palabras, el la libero 

tad polítie:a·I . 

"En cada Estado -eli<:e- hay tres clases de poderes: el poder 
legislatiyo. el poder ejecutivo c1Q las eosas relativas al derecho de 

gentes, y el poder t'jecutiyo de las cosas que dependen elel derecho 
ei,il" Al ;;;eguudo lo llama poder c'jecutiyo del estado y al último, 
poder judicial. 

!:! il is Las únicas asambleas celelJradas en las Indias fueron eclesiásticas, 
concilios provinciales, como los célebres de Lima y Méjico (ver J. TEJADA Y 
RA:lEIRO, Colrceión de cánones, ;\Iadrid, t~. Y< y VI). 

;¡ Couf. },L\Xl'EL G,\RCl.\-PELAYO, Derecho constitucional comparado. 1Ia· 
drid, 1953< 

-1 Citamos Del espíritu de ¡-as leye8, libro XI, cap. VI, de la ed. Garnier, 
PnrÍs. 
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"Cuando el poder legislati\o Y' el pocier ejeclltiyO se reúnen en 
la llli"llla per"ulla o el mismo cuerpo, no ha} libertalL , , " para .:'11011-

tesq~lien, pero" todo se habría pel'llido "i el mislllo humbre, la mi"ma 

corpora,:ión ele próceres, la. misma asamblea del pueblo ejerciera 

los tres poúeres ... " 

"Como en un Estaclo libre todo hombre l1eoc estar gobernado 

por sí mismo -pl'o~ignl'-, sería necesario que el pueblo eú lllasa 

tuyiera el poder l"gislatlyo: pCl'U sicndo esto iml'(;sibll' en los gran

des Estado,,; y tC'niendo muchos ineomeniC'lltcs cn los pCíl11eños, es 

menester lILE' d pneblo haga for su,') l'cpn-',;entante,,; lo (lne no puede 

hacer por sí mlslllo", y reeomielléla: que los l'l'lH"c,;ellUllÜé'; no S'''111 

elegidos sino para. hacer leyes y 11m'a fisl:"liwl' la lid ejecución de 

las existentl's; lillC se c1iyiclall en dos cúmal'(l:i, mm nobiliaria y otra 

popular, de modo Cille la primera ;-;ea un ,. fuert,¿ poder moderador" 

entre el ejenüiyo ~- la cúmara popular;: tenga pal'tieipal:ióll en la 

obra jeg-islatiya, lllas no pOl' la fac:ultacl lle "estatuir" sinu pUl' la 

de "impedir". Opina q~\': el l1ocL'l' nobiliario 110 debe ser c:umpe

tente ('11 aquell<1s m11teria, cl11(' scall ele su inicres propio, como la 

referente a los ill:pUCS1US, 

.. :\demús, SI: manifiesta pal'tidC1rio ele' C[He el ll0c1c'l' leg-islatiyo se 

reúna periódica, pero no lWrmc1llé'lltellll' llt L', 11<1.ra así c,-itarles mo· 

le"tia,,; (l los rc']1l'csc-ntallte,;, pl'l'oc:npac:iullc,; al ejv(,utiyo ~-: no lllellOS 

impurtallte, la misma c:ul'l'upl:ión de la ",,;amblea. Dütiellctl' (IU' c" 

el lloder ejecuti,-o quien debe ('omoC:<1l'lo ~- l1isoln-rlo, pues, expli

ca, I:uallclo no estú reunido carece ctlO yolnu tac1 y si tnyicra la. l<ll:ultad 

de antocli~oherse pur1i2ra ocurrir que 110 lo hc'iera llUlll:<t. :El legis

latiyo no debe poner trabas al ejeclltii"O "por(¡1\e la ejeC'lll:lÓll tiell\' 

sus límites en su naturaleza y es inútil limitarla: por otra parte, (,1 

poder ejecutor se ejerce siempre en eosas llíollwntáneas' '. 

~\iega a la cúmara popular el c1erl'eho ele juzgar a nadie y sello 

le reconoce el de acusar a "los grandes" allh' los llobl,"s para qu\' 

puedan ser juzgac10s por sus iguales, 

La participación del poder ejecutlyo en la labor legislativa estú 

dada por su facultad de restl'ic-c-ión o "ptn "sin la cllal se yería proll

to despojado ele sus prerrogativas ", 

Finalmente, para qne el poder legi-Jatiyo 110 piercla su libertar! 

ante el ejecutivo, propicia que tanto los impuestos como las fnerza~ 

armadas los detcrmine afio por afio, de manera que siempre el eje
cutiyo tenga necesidad de su COlll:UnO, 

11 
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Estas illeas -el mismo ::\Iontesquieu se encal'g'a, de adal'arlo
deben ser consideradas con moderación, .. l'reyendo l'omo creo que ni 

el exceso de razón es siempre deseable, y qne los hombres se aco
moclEm tasi siempre a los medios lllejor qne a los extremos". 

lo.. clif¡orew:Ía ele la obra de ~,Ionte~qniell, que es de base empírica, 
y susceptible de Íntegra traslación a la práctil'Cl c:ollstituciolla1 5

, 

la de Rousseilll es esencialmente especulati¡-H, y aun polénoica. im
posible de ser traducid" textualmente en un clOCUll1;'lltO orgánico, 
aUllClue sí ele 1111<1 gran fuerza ideológica con capacidad para marcar 
rumbos constitucionales, concretamente', en rayor del sistema parla
mentario. Es la otra YCrtiellte del constitu('ionalismo modcrno; la 
primera qCle inTenta afirmarse en el Río de la Plata, ('I,mo oportn

nalllellte lo scüalarC1110S. 
El fil6sofo de Ginebra niega la representación ~. sólo cOll\:ibe 

a la demot:racia bajo la. forma directa de su tierra natal. 
;\fil':l:H qne "110 siendo la ~oberallía sino el ejerc:icio de la \'0-

hmtnd general, jalllús clebel'ú em1jenéll'>,e, y que el soberano, que no 
es mf,s que un ser col::cti\'o, no rmec1e ser representado sillo por él 
mismo: el poder se transll1it,~, pero la yoluntacl no" G 

C'(¡n referrncia a. ::\IontestlUien manifiesta que .; nuestros polí
ticos. no pncliendo diyic1ir la sobcranÍa en principio, la diyiden en 
sus fines y objeto: cn fuerza:: yoluntad, e11 poder leg-islati'\'o y en 
POl\t1' l'jecuti \0 ........ Peru .. el que Úida las leyes no tiene... o 
no elebe tener ningúll derecho legislativo, y el mismo pueblo, aun
que (luiera, llO llueÜe despojarse ele un derecho que es inalienable, 
porque seg'ún r] par'to fundamentaL ,,/,10 lo. ,01nnh,c1 general puede 

obligar a los particulares. y nunca. puede asegurarse que una yolun

tacl partit.:ular está (,ollful'llle con aq u011a. sino después de haberla 
sometic1o al sufragio libre elel pueblo" s. " Los diputados del pueblo, 

pues, no son ni pueden ser sus representantes, son únicamente sus 

~ La mejor prueba dc cllo (>s la eomtitueión norteamericana de 1787, aela· 
rada por los comentarios t1e IIamilton, :\[adison y J~y. Precisamente :\Iadison 
desarrolla eu El Federalista. la eloetrina. ele l:1 separación ele poeleres, elicienelo 
de :\Iontesquieu que "Si no es el autor ele este inestimable precepto de la 
ciencia. política, tiene, por lo menos. el mérito de haberlo expuesto y recomen· 
dado eficazmeute a la atenc.ión de la humanidad" (:\Iéxico 1957, p. 205). La 
obra del escritor 110rt.emnericano tiene el renoyado mérito de su gran practici. 
dad (ver números XLVII y LI). 

ü El COi/trato socia.l. o Principios de derecho político, p. 863. En Obras 
selectas, El Ateneo, Buenos ~\ires 1959. 

í ¡bid., p. 864: 
8 Ibícl., p. 878. 
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eCllUlSCll'lOS y 110 pUeúen l'esol\'e1' llalla clefinihnunente, Toda ley 
que el rueLlo en persona no ratifica, es nula" ~J. 

En cuanto al (~Jl'gal1o del poder eje<.:utho o ., gobierno", lo con

sidera un "interll1'2cliario esü:blecido entre los súbditos y el sobera
no panl su mutua COllllllücacióll. encargado ele la ejecución ele las 
leyes:: del mantenimiento ele la libertad, tanto ciyil como políticrr" 1~. 

Glosando le, doctrina ele HCJu:;,seau, a la que clenomina de la Olll
llipoTew:ia legislaüra .. JustillO Jim&nez de .:'i.r&chaga e:spl'esa que, 
como las cúmaras legislatiyas representan al pueblo, cuya soberanía 
no 1'econo('e límites ele nin;:mna especie, tienen el derecho de ejercer 
toclas las funciones sobel'am;s con la misma amplitud con que las 
e.iercel'Ía su titular si se gO~Jernal'a por sí mismo, conc1w:'Íelldo esta 

ficción a lamentables eomecue!1cias prúcticas 11. 

Tanto ~,[olltesquieu ~- El Fcduc/isia como Rousseau son cono
cidos en el Hío de la Plata hacia 1t;lO -::0 es frecuente ,edos citados 
en los documentos de la épou!. Sabido es, por otra parte. que en ese 
af:o ~e reeditó el Contrato soclz¡( con prólogo de j1n1'iano ::\101'enoo 

PC:l'O el conocimiento de esta literatura política, así como el de 
10s primeros textos COllsütlccionales ,"scritos. comenzando por las COllS
tituciones federal y estadllde:: norteamericanas 1:::, no conduce entre 
nosotros a un enfrentamiento de (':'cuelas propiamente dicho. X o sólo 
se <':l'UZC1n las influencias sino (Iue aúcll1ás los modelos son tomados 
no tanto por selec<.:ión ideológica (aludimos a la cuestión ejecuti
,isElo él parlalllent<1l'ismo: couo para satisfacer mejor el interés do
minante en rada circunstancia histórica concreta. 

4. El" congreso general" o cabi1(1o abierto celebrado el 22 de 

mayo de 1810 resnelw a pluralidad de yotos que debe "subrogarse 
el mando Superior de estas Provincia::; que ejercía el Excmo. Sr, D. 
Baltasar Hidalgo ele Cisneros, y refundirse en este Excmo. Cabildo 
provisionalmente, y hasta tanto se erija una Superior Junta que 
haya de ejercerlo dependiente siempre ele la que legítimamente 

gobierne a nombre elel Sr, D. Fernando VII". según bando del Ca
bildo ele 1 día 23 13. 

~ Ibiel., p. 9:26. 
10 Ibid., 1). 892. 
11 El poder legislati,ro, Mont.evideo 1906, t. n, p. 256. 
12 Conf. ARlOSTO D. GO~ZÁLEZ, Las primeras fórnl1llas constitucionales en 

los paises elel Plata (1810-1814), Montevideo 1962, eall. nI. 
13 E::úILIO RA"IGNA);" Asambleas constitnyentes argentinas, t. VI, 2- pte., 

p. 983. 
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De conformidad eon esta resolucióll, el Ayuntamiento elige los 
días 24: ;; 2;) sendas juntas a las que impone reglamentos semejan
tes, redactados por el síndico-procurador (1e la cOl'])Orncillll .. }uliún 

de Leiya. 
Se trata ele la sustitución ele 11n órgano, el yilTey, por otro, la 

junta, eon las mismas atribuciolles y llent1'O del espíritu y la let:'H 
del derecho hisl1!1no-indiano. 

Sabido es qne para emergencias COElO ésa, de <ll:etalía de la co
rona por impedimento del rey ~- falta ele designación elc' l'egente, 

las Leyes de Partieb disponían la formaeión de una .i \lnte¡ de gobier
no cuyos yocales debían ser designados por los principales de las 
villas, a fin ele ('¡-itar el c1espoti::;lllO que puc1:cra originarse ~i se 
nombraba para la rcgencia una sola persona (le~' 3'·', título 1;')\', Par
tida 2~). 

Es. pues, a<:el'lacla la opinióll ele Hicardo LC'YellC (l11e niega a 
estos reglamentos ele los días 2-h y :23 el <:Cl.l'Údé'l' eL, primero,; ensa

yos constitucionales de la Reyolución ~- los juzga, CH l:ambio, como 
"el último intento llolítico de la clomina<:ión espaüola en el Río el,' 
la Plate, " 1.,. Esa y no otra fue la intención (1e Leinl. Pero tampoco 
debemos ignorar ql1P, nna "ez santiouado el Rcglam~'llto, el mismo 
23 ele mayo nace el constitw:ionalismo patrio. \l11e tenclrú su l1rillW
l'a m,mifestc1l'ión positi\t1 en vi lil'!,l'h,melllo orgáni(·{) ([(,1 L~ de 01;

tubre de 1811. 

En el Reglamento elel 2;) no aparece toda'da el poder legi::;lati\-o 

Siguen gra..-itanc1o sobre él los principios políticos hispano-indianos, 
COllsi(1l;ramos l'lluiyocado e illlh'l:2sal'io el apelar a las lluevas 
corrientes doctrinarias pm'a explicar disposiciones tales como el 
allanamiento a la vohmtac1 popular expresada por ac:lmllac:ión (cláu
sula 1 ~), la exdl1sión de los miembros de la .Junta de ejercer el poder 
judiciario, que se refunde en la Real Aucliellcia (cláusula T·'), la 
obligación de publicar Ull estado mensual ele la ad:níllistl'a(·ión de 
la Real Hacienda (cláusula 8',,'), la prohibición ele imponer contribu
ciones y graválllHles sin pl'eyia consulta y conformidad del Cabildo 
(cláusula (J'!) 15, Y el llamado a. un <:ongl'eso de repres(,lltantes de las 

1-1 1Iistoria. del Derecho Ar[1cntino, BUCllO~ Aires 1[1 ci S, t. IV, p. 5,:. 
15 Alberto Demicheli señala que "el Cahildo de Bucno,; _\il'es ,\"a m:\;: 

lejos aún. asumiemlo potestaües impo:;itiY:ls que jamús e.icl'ci(¡ aquí el Yincy, 
por ser típicas de la }[etrópoli" (FormQ('ión constituoional riopla.tense, t. III, 
p. 51). 



}6S 

eü:l1ades ,\" yillas, elegidos ]101' la parL' ]ll'ill(:ipal y mús sana del Ye
einelaria, lJara cstableeer la fal'll~a ct,· g'ohicl'110 que se \:ollsic1el'e 

mú" eOl1wnil'utc (elúusnln 10" y 11" '. ;:':i biell adnalizac10s dentro 

de un ('/llltl'xtO III o II l' 1'110, ~ometic1o al influjo (lel liberalismo polítieo, 

ya. se ('lH~l1CEtl't1n esto~ principios. :::'in lnayor 
('i~")ll ,il~l'l(1i('o-polítiea espnüola. 

en la tl'adi·· 

Di~('l':'pmlll)S por lo tanto eon aCludlos autores q \le ac1Yiel'ten en 

('1 Hei!'laul'nto, si(jn:era en fonna simbóliea, Ulla diyisión de poderes 
entendidn ell sentirlo moderno, correspondiendo a la .J unta el ejer

ei(·jo del ejc,(·nti\u, al Cabildo del legí~lmiyo ~- a la ",\.udiellcia del 
judieial l'ó, Y lllÚS aún e011 aqnl'llos otl'C'S '1U(' nfil'llJan qrce' .. el prill

"ipio (Id gohi''l'llil repnblicano fin(- Si' r"~C'())l()(:i(, mús ('(i]lcl'etamente, 

fne el ele la ;;;eparaeión o c1i"risión ele lo..; poderes, tanto para m 
aplil'éll'i('ll ('11 la ()1'~'C1nizn«iúll pl'o,··isoria <i1i.1' S~) al·Litr~lbc; .. ('uanto 

p<:11.'<1 pI fnn~iolH1.11liento posteriol' <-1t"l (~OllgTl'SO qUl' ::;t' co:rrucaba" 17 

fUllción llOl'lllati"ra que le compete es l:umpClrtic1a entre el Cabildo, 
(kpositnl'lo de la autoridad pública c1esde e1 l1[a. :?:2, C011 arreglo a 
dere<"llíl :: la prút:tic.¡; estab~t'('i(la. ~- la J nlltCl ele' Ciobiel'llO, '.:011 su 
(~al'áC'ter dl'" Ól'g'cl1l0 p:!.'úyisionaL Fnf..:l'a c1r: L~~ pl'C1Togati\"as que se 

]'('s\'n-a l'l Cabildo C'OlllO insiitnciC:ll eslnhle y s"L:perior que es, de 

deponer a la .)nllta pC~l' inl.'nmplillliel1to ele1 deber (clúusula y 

de darle su (,oll~el1timiellto para ]l!lpdllO' c'Dntl'ibuciunl's y gnwúme
nes (dúu:mla D').!, queda a ésta ulla amplia esfera de aeción tanto 
(lirediya (;omo 11 o rllHtti"nl , C'OlllC lo ya a rOllí'l' en eyic1encia en el 

lS 

El clía :2,:) In Junta S'1ll(;l()1lD. su l'C'tdamento interno, algunas 
\1(' ('nyas c1i;;;pcsiciol1es son digna;:; de iuterés, ..:"-sí el art. IX, según 

el ntal . 'lns asmltos de' patronato se: c1irigirún a la .} unta, en los 

nlió:mos th'millos que n los s<'í'íol'es Y ÍlT c',\" es , sin perj L1icio ele las ex-
c0mluzca el Sl1('('sÍí"O l',,'mc1o dé' la PC'nín-

sula ". y el arL X, (pe im-ita al YCl1cÍnc1<tl'io a <:omunü:ar a la Jmlta 

11
; .. .:\. D. nC;\ZALEZ. p. 37. 

17 .JI-A); A. GOXZLLEZ CALDn:óx, Derccho constitilcional. argentino, Eue
llO~ AirES 10~::, L I, p, ~±; Í/1., Lns Y. VAITELA, Ilisioria· constitucional de la 
n~pública, _·1 rpcllii"Ha, La Plata uno. t, 1, p, SOí, 

lS Pablo Blanco Accycclo, citu(l" por Demichdi, opina eO!! fundamento 
que debió ser i1l1nell~a ('n aqucHas cÍl'c-ullsiancias la illflueuC"i;l. lh'l régilncn cs
pailol i!npC:'railte }¡¡I;-;t"a j t'-.ld .y que huilía sido fle ('o]alJorae-i(iu (le las funciones 
cjccuti,"as y l(·gi:-:h:.th'n:;; en In oh:1101'[1<"ión Y" d~('tn(10 de JilS resoluciones (Op. 
{'ir .. L 1. p. 4::-1 l. 
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cuanto crea conducente a la seguridad públiL'(l :: reliLiclad del estado. 
Los asuntos ele patronC1w. como era clpl'l'l:ho establcc:ido, 1'c(;aen 

sobre la jnntn ftnc suple n 1 yi¡',',o:'. sin Íiltt'l'\'Emil' en ellos, eomo era 

también llOl'llUl, el uyumamicnto. Sin embargo, t:on la aplicación 
posterior, a!lüs mús tarde, 
latiyo compal'tirú t:on el 

ritual. 

ele la c1i::.:isión ele poder",;, el t:ucrpo legis-

accióll, a pUllto tal que, durante su...; pUt.:OS 111 __ \:;(-':-) Üt~ \"icla -:2.~) Ll~_' lllH

yo a 10 de dicielnhl'e- 11egul'ú él al'~)o~:hpr HU sólo IUll('iones lcgis

latilas sino rambi¿'ll jlHlieiaL>s, que le eSTu'Jan eSpl'<:s,Héleme ¡"eladas. 

Baste st:ilalal' eUlllO e.j<-'lllplo. no t,UiLU ll~ un C'UlllO Lll~ 

una firme yoluntad legislatiya, el c1et:l'::,tu del 31 élt' julio que esta-

blcce penas de cOllfi~e[l~ión y Dlt:el'tll t:IJntra los 
yolución. 

Re:spondiellClo a hh 
yülu~iollLlriu. ele 
en \;1 de gobiel'llo pUl' nntonol1H~~ia,. :Ell 11(~ ¡li);~Tl'ina. 

viene a asnnlil' túeitanlL'lltl' =aenltnd~l:~ extl'Clol'(l~llal'ias y. en detel'-
minadas OC"tSiUlles, (lue sun .~l1fiC'it'lll~:-, para l12f~llil' al 

suma del poder. 

En 1-:::10 no lo ::1.llW, 
,. . 

lX~. \" 1....;~1 

leg'islatiyo~ ni en la letl'ü Llcl 

({acela c!( 

virtud de la n.,oluciú¡¡ plebiscitaria clcí ;2;5 de mayo 13, 

A la junta general {) cOllgTe~o (il.W dl'be reemplazar al 

interino establecido el día :2:5 se l'áien' =\101'eno. COll"idel'a la legi

timidad, cOllyenieneia ;; oportullidaú Út' aüopbl' uua t:')ll:itltnl.:iún 

que establezca ,; la honestic1ad de las é:o:ilumbl'cs, la segul'iclad ele 

las personas, la consen'ación ele sus derechos, los deberes elel lllagis
ü'ado, las obligaciones del súbtlitc y los límites de la obediencia", 

Sostiene afirmativamente qU9 "rew:itida estu rl>spetable asnIll

hlefl. de Ull poder n todas luce" soberano, dejaría dpf"duoSH sn obra, 



SI se l'edujese a degi1' gobernante:" sin Ií.im'les la C:iJlbtitueión y 

forma de su gubic'l'llU" ~- c:ita entre la,:; eu',''-;tiOlles a l'c',.;ol"ler la el,'¡ 
equilibrio (le los poden',.;, o ,.;ea la de balallz:\'m' ",1 l[lOllÚl'(ll1i,~u 

con el podor 110pular para' 'eo11tone[' a los reyes, "lll lug'al' él 

la licencia ele le,s pueblos", ::\101'eno "p limita a plamenr \,1 tema, 
sin tener oe<!"ión de' explayarlo" Pel'llWllec'[' por lo tamo (,n el mis

terIO su e011c:cllto personal acerea de la,; ([1 10'; eOl'ricnt,'s en las (lile 

se c1i,iclían los publieisül"; de su Ü"lllPI), 

o. 1::n cunlplinüC!lto de la orden C'(ll' it nL.ll', L1 ~} unta C:0~lY(;(,ü 

al C'ollgrec;o genl'ral de las c:iuüa,le:'i del ':i!Ti'lnaeo llil'Lliant.,: la 1'a

mosa eircular ([,:1 ~7 elc mayo, en:." l'nla(:,:i,'¡jl ,.;': "tribu;l' a e astdli 

y quc llc\a la i'ra:,l': " 

gadn a la capital .. , ., 
- -::oc:' tl.t·~!¡iL\·(Ld~'H(l la 

neto cesa la ., ~Tll1111l Pl'Uyi:-::.jullal wl'nuti~~·a It_l 1:1 

..... \.il'es" para, (:ull:~tiTUil'.~t· 1n ".] lUlla 

l::;rL)yin\~in~ c1el lL() de· la ]?lllt~·l.·· t'UI~!H'!tla 

El DCÚll Cl'cgorio Fuuc:'i, 

~ 1 1 , 

C'.·.Ií_'Ul:(t\..:~Ull LLl<l \_ull,~ 

esta,bt: L'ullYGc'ndu y l'C'plil:all l:I)11 }{/:-.; YOI'(ilf:s ClclY'(ll'SCh 

a la üU .. :(Jl'l)ol'al:i(~lll (1110 .. "u C'al':-¡l·lt.~l' ~'l'a ill~()llcil:1.t1ll~l (.'illl lo . ..; inül

yic1uu;; ,11' 1m g'oh"1'!10 prrl\-];;Or!O, , _ 

1:1 ingl'e:sü llc lus c1iput(lc.ll)--j etC' In., pl.'U ... ·lllCHl:--, nu :S(:

C011 el fin para el cual habían sidu t-l, . .'giclu:-;, etc' IOl'lll:il' l:UngTl':SD~ :-;1110 

para lial'tieil)CU' (1el gobierno llll-' Yi:llía clc':'('lllllefíaneb ,'ll forllla in

terina la .J ullTa ele la t:ClIJital. }:L 1m,:,0 urgani:-;mo, "1 bien mú" 

l'epreSl'llwti\O tIlle el a~lt21'iol' pOl' la pluralil1all de su composic:ióll, 

no consigne mejorar en eumbio la 1'01ll1il'ión pro\'Í:-;oria de su man

dato y qneela 5ujeto, ell C'olL~eel1ellcia. a la..; lllislilC~" rt~:· .. ;tl'i::{:iu~H'~ 

-tcóriea:'i, por lo menos- de la primera Junta, Es ele'e'ir. qnlO nu 

estamos en prcsellcia de un congreso, eUh'ndic1o (:OlíliJ órgano c1d 
poder legislati'\o y/o constituyente, sino ante Ulla junta ejecutiyo

legislati-nl-constitu~'cnte, hipertrofiada 20 

20 Dice Luis y, Yarda en este sentido que; 'la dietmlura ,lc' la JunLl, 
nació illn1(~(1iat:1nlente después de produe.itla la Rc,,"oluci6n. ol\'iflnw1o ~tb I!lÍeul-
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La llli,,;lll¡, ,Junta {1i]';; mús t¡cl'llc (¡ue en ¡.lia .. reside la sobera

nía en aquel sentido [imperfecto]. en quc C'l bien miSl!.lO del estado 

exigía impcriosamellte eJl¡'ontn'rtls para aqllrllos easos urg{,lltes. de 

qne ;;;(,10 ellu l'::c1ía sal\'<l1'10: ¡¡sí ~omo reside en cualquier particular 

injusüllllcntt' ¡¡j ,li:ado pUl' otro igual la antoritbd c1d Juez. que 110 

puecle '.cnir e)1 sn socorro:' ~i . 

La gestiél1 (le e:.;ta .Junta se c1rsem'uplYp íiobr(' los Hllsmos carrI-

1(';; ele su allirce,ora. También ella asnme la fundón nOl'matiY<l-le
gislahn1 y actemús cOl1Stitl1ycnl{'. d\'spbzando por completo dr am

bas al Cabildo. Demic'heli afirma qne el 18 de diciembre se borra 

hasta el último indicio ele cli,j"ión ele poderC's, desapareciendo el 

l,'gi"h"ií'o ::::::. "\u (,umpanillln;.: la upinión por la::; l'i":U]les alltelli

('has: el poder ll'ftislatiyo no puedc' c1(,SD~'(ll'ec('l' S(C¡H:i1ln1!H'lltl' porque 

]lO existía ante:". "ahu e11 la 1':'On1.(,S'l cie .un fnturo cong'l'<:'so. pero 

C'll ac'To, ln l'Lmc·ióll l('g~:,l"h\,(l ha1J:a si<lo asumida pl'ÍiKipalmcnte 

~)()l' la. lJl'imel'él .Junta. 

El El de febrel'o ll" 1,,1} instituYl' !as Jlli\ta~ pl'o\illeiah's por 

,. Los mismos lllOtiyOS tlllC' ohligaron él sustitl1ir una autoric1ac1 colcc

tinl :1 la illcli'l(lnd de Ir!'.; ,i1'1'l'yes ;.:egún comienza a l'C'zar la 

orden l'('spc'cti \'<1. 

1 ) ('SCll- el ]1l1nh\ el" \';~ta de la sl'panH:ión lle roderes. la ., prime

]'(1 c-~tl't(l org'únicél c1(~ hl Re\'olr¡tiún <le jrCl~-O", en frase de T~0\"l'nC~ 

~p c:i~'C'¡m:'il'l'Íhr a los mismos c:ínolles (llle el Reglamento del :2G ele 

¡!layo. !ll':'ic'm'ga .. ¡I/ sO!:dU¡;l tuda la autoridad elel l2obierno de la 
"H''''''Í'1 '-';'1 [e'l 1 'l~ illl1tCJ ,,] "i ('-"1 '1 n ('le ~'1 "Oll",·i,'ll; nl1~lO t('l:I O" 1 OS" ,q"llll-1- ',-,~ J.~\.,..U; .... ' .1.. -"-'-'.1 - ~l-~ • '/_ 1._'--.0 .JL~ \.. _ ' .... "- .1\..-_ -' l.. .;;> ",". :l.J 

tu,",: tlG\' P01' L,s l('yes y onlenClnzus p,·l't!!llcCen d prl'sidl'llte, o al 

;,¿'ülwrnar1o]' inic]1(1enic: pcro con entrn1 subordinación a esta .Junta 

:-'l1l)('I,if)l''' {,nT. :2" i :; ",kj1lllilu obr,,!' lilJl·CllH'llh'. y aun auxiliando 

a las justi(jas: t:abilc1os y funcionario,,; púLlicos en lo C11[e correspon

da a su conocimiento y autoridad l'cspectiya" (art. 16) !':l. 

La" fUllr:iones legislatií'as deSUlllS<11L ('omo C'll la capital, en las 

j untas. De esta naturaleza ('s la atribución expresamente contempla

da en el articulado ~- de l2'1'an importancia en esos momentos. del 

J.,i'OS l'l l:lllite el" facultades (¡lle :ie le había acor,1aÜo al constituirla, y eje]'· 
"iendo uu poder oillnÍmoÜo, sin contrajo!' y "in yalla alguna. ya se tratase de 
],c,'sonas, de biCHO,; (> de c0111oraciolles" (Oj!. cit., t. 1, p. Z69). 

:!1 lntrntlmción nl lteglamento del :2:2 de oetubrc tle 1811. En Asambleas, 
t. VI. :2" parte, p. (jUl}. ~ . 

:!:! O p. cit .. t. 11. p. 4:~:2. 

:!:l Asalllbz,oas, t. YJ, :2" ptc, pp. 0:27 ji), 
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reclutamiento. instrUl'l·i/'ll ~. S(,st,'llillliento (\(, lllilil'in::i (al'b. 1:3 el j'í J, 

Otros ejemplo,.; dé' la (¡lJl'~l llorllluti\a l1l' la ,1l1ula (; i'andi' ,~on 

los reglalll('Jltos dl'l :20 {le abril ~,. :21 d(' jllnÍf' de ]<:'11. ,.;o]¡n' lib(>l'tad 

¡le prensa y :,obn' 1'('C'1:1'80" d,> snl'11('(1,'i(1]1. lllllic1all (> inj\l.stil'iH llO

torin, resp('eri Y~nlell tf', 

¡. ~\ mú" de un mio de' la jc!'qada dd :2,) (le mayo, la .J unta 

no 11a (ülllo nún {'1l111!1linlicnto a ~ll ([(·1)('1' pl'iil(~ipCll c1p illstninr el 

C'ong-reso general de las pl'Oyilll:Ías. COllSl'iellte c11' su obligación fija 
los últimos aÍas dC'l ml'S el(' llmiembre para la api?rtlll'a del l'(mgreso 

y el :26 dl> juuio l1Íl'igl' mw ('i1'l'111ar ,l. los c:abilc1os el,' las pl'lnimias 

para la mús 1'1'onta l'(>\1l1il'll ,Jc' los c1i¡mtnclns qa.' faltan ~l. 

El Cahila", por S\! parle. j'f'C'!an:H il la .Junta ]l()l' la d'>lllOra 
llH:dic1Utt' uije·jus (1(·1 :20 dí' .~,. () dí' s~·tirlllbl'e. y la ill(·ita a 

C'l,mplir con ,-:n (1<'be1' por "lo:, ~'U\\'í~;lllO;:, i!l('UJ1\'('lÜl'lÜl'S q\ll' Si' 

(',.;rún TunlllÜu .. -'. La .'lH:il'clad Palrióril,a. opuesta a la ,í unta y 

a <:uya ()l'iel1tuc·i{Jll el (',11111(10. 110 C·('S(~ IOl'O dl:' p('c1ir 

b l't'Lmión del c1mgl'l'SO, 

Surgen c1ifil.'ultack,.: (>lltl'(> las dé':' l.'Ul']lOl'<ll'lOlH'S ,.;obrl' l'i mollo 

de" deC(j(,ll de lo;; l1iputac1os P01' Bue11o" c\ires hasta qUi' triunfa el 
C'l'iterio del .Ayuntamiento ;. la ('l('c~ióll se hace en cahihlo allierto 

C!lil'~l:11¡¡, y aclV1llÚs p],()"'l'll.> a (1,·;;i~'IW¡. (·n Ulla ac:titucl l'l:\ullH:iUilCl.
ría. una jU1lta (le dj(>.:isC>i~ iillli'lidlloS ('lll'11l'gacla ell' ,H'Oll':l',Í1ll< al go

hirl'l1o los llH'dio,.: para lograr la tnmflniiiúac1 públií'Cl ~,;. 

l~l :2:3 de setil'lllbl'P 1:1 ~Tnl1¡(1 (~l'and('. en l1HJ(lin dfl j~t (!ttitní'iún 

rcinante, prol1mlga un (1.'1:1"'10 ,le ('''lw('inl sigl!ifi(,H~i(·¡ll. 1,¡,r el cual 

crea UE vjecuti·\·u (le ti'",.; [Wl';;OmL'i. en : < cOllsicll'r(ll'iún a la 

«(ekric1ml, y eHeriría ('on 'l11(' (1eben girar los lleguc,io,.: ele la patl'ia, y 

las trabas que ofr('('e:l al dedo. la 1l111ltitnr1 (1(' lo;; yo<:ales, ," ~7, 

:'!-1 Gac(''la (7e ]-:J![Cn08 _~li((s, t. II. 
~:; C,r:r.os A. Snx., , El jJor!cr /!.r¡i'/ati,.o de 1" SacilÍn Ai'[lul!iua. t, J. 

p, 31. 
:)G Conf. :\IARL\:\o DE YEDL\ Y ',íITf:r, El !},(Í¡¡ Fu//cR, Blll'llOS Airps lfl5-i, 

pp. 40:2 ;; -10:;. 
27 Dice el Deún Punes en sus Ap¡!IlI(/¡¡¡[cllios l)(li'O U¡l(( bibliogmt'o que" La 

.1 u!l!a no estaba conteIlta. con la fOl'1UH (lel. su gobierno: 'Fuese por precipita· 
eióll, dic,' el sefiol' PUlles [sic l. fUese por ((rtifieio. ruese Cl! fin pO!(jue sc Cl'C;'Ó, 
que el per,jo'lo de la primer':! :;crÍa muy limita¡lo, lo «,icrto es que, danüo a toüos 
los diputados una partc adinl en el gohierno, fue (¡p,terrado de su sellO el 
;-;l:'creto de los !ll'gocio~, la celeridad de la, acción, y el \ igor de su tenlpCl'a
mento', En remedio de estos males, propuso el seiíor Funps la ,liüsión dI' 
podcrc,-: cn lcgisJati\'o (en un >,cntielo lato'¡, y c,iccutiyo, rc,'isticllIlo con aquél 



?\ombra pdnl el l:<1l'g'O el Iv::; llli~lllOS Pa"o y Chidana, y a I\Ianuel de 
Sarratea, ;.- l:{)11l0 sel:retarios, sin \oto, a José .J ubán Pél'ez, Bernar
c1ino Ril'ac1,nia y Y-il:ellte López, en los ramos ele gobierno, guerra 

y hacÍ('ncla, rt'sp('dinlmentt'. Y agrega qne "tomarún el gobierno 
bajo las reglas, o llloc1iIicaeione" quC' c1eberú establecer la COl'pora

('iÓ11, o .Junta C'ollsenaclora, que formarán los sellores diputados de 

los pueblos, y ployilll:ias [ ... ] debiendo entenderse, qne los miem

brus qne componen d poder C'jecuüro, son responsables de sus ac

eiollvs a la .Junta CUll,,~naclura" ~8 

Esta 1'<',.;n1llC'i(¡1l (~llti(:ipa \:Ol\ Tildel ('];,l'i(1a(1 al "istellla de ;,!.'obierllo 

que eSIl'u<'t1!l'{ll'á el Reglamento elel :2:2 de oe:tubre y que reconoce 

pUnto,.; eH "umÚll <'011 el elel :25 (1(' llWyU, Las fUllCiunl's que entonces 

se al'1'og'aha el Cahihlo l'l't:Hell ahora en la .Jnllta ('ollSel''."Cldora, y 

las que t:onÍl'rÍa el la ·Junta gnbL'l'll<ttií a lla~,m nI Trinuyirato. La 
.Junta Consenac10l'<l, eDl1l0 a;¡-cr el Cabildo, se l:onstituye en órgano 

SLllll'l:lllO y r,-,tiellc iueultacles constituyentes -;.- legislahnls :!II. 

Pero en 1811 se da un paso importante en dirección a la diyi-

sión de Contra 11) que or2l!lTía CO!l la primera Junta, dotada 
de fUlli.'iolleS clil'C'C,tiYH' y llormahnls, el Trimn-irato sólo ejercerá 
las e:jl'l'utinl:', ;.- ¡bi dinml0 c1el :23 d,' setiembre pueüe ser consi

c1er(1{lo como ,,1 acta al' nacimiruto d,'¡ poder rjceuti,n ell el Río 

de la PlateL Claro (':-;tú que en t('orÍa, pnes en los llel:1LOs, su e:s:tl'a-

" El:2:: de Odllbl'c ,l1' 18L! la ,1un Te¡ ('ol1.;;pna,ll)ra ~¡m,·iona 

el llanu1(10 Rvglamvlltu (le la. c1i,i.;ión dc' po(l('re:;, al que LnÍ;,; Y. 

Yarda ¡:¡¡liri"" ,1e "la llí'Íllll:l'a l:Ulbtitw:iún tie las Pl'o\'int:ias rni
das c1-:l Río c1e la Plata" :::) y c\l'iosto (;'lllzúlez del "primer intento 

serio Ú" llistril)llei6n lle las It.1lleiUlleS g-ubernati\as" :;1, 

En la Jlltl'oc1lln·ióll ,1 i(:C' la .Junta que la base del 1ll1eyO gobier

no e:~ . 'la Úilisi('ll ele l'o¡\('l'l'S legislati\o, ejeeutilo y judiciario, l'e

senúlHlu:-;(' aqll,:·l la .Junta ,Le diputados bajo el título de COllsen'a-

n la JUllta ¡,ajo el título ,le cClu:ien,,,lUlH. y eDIl éste al gobierllO, La .]uuÜl 
nll0l't(, c"ll' !'('U:;Hlllil'nto, ~. erel) un gO],Íl'lIlo de tres sujetos", (Biblioteca ele 
][ayo, t, n, p .. 13-lWI, 

~" _-lsa¡¡¡blrIl8, t. \"1. ~" 1'te." p. ~I;n. 
~iJ Ila:;ta lS;j;-;, Sil'Ill[ln' "pm'cecr:lll l"l'lllli,loó P11 la miSlll<l cúrporaclOll el 

podc-l" C'011:.:tituycute "Y vI P(Jdt<l h'gL..;lati\' !l .• a 1a lllalu:ra el·:l !Jar1t1Illl'llt~trio illg10:-:. 
::(1 O jJ" ci!" t, Ir. ]l. ,j,) 

:.1 ()fL ('!L. p. fin 



clora, y clepositnm[u (>stos en ¡aric", lLulf.:ilJnarios púbiicu~ Es é'íl

dente -continll,l-, (jUc 110 lwllúllc1u:ic abierto el la saz(Jn d ('(mgl'l'SO 

nCl(:iollal, la .Junta ()l'tual é\' dipntac](ls sólo tiene Ulla repl't'';''lltaci(m 

imperfeda ele súl;e!',mín: e:i decir, (Ille no reúne en su per:,;ona, ni 

toda la ma.il'stncl qUé' (',)lTeSl'0llde al ClH'l'pO que representa, ni to(los 

los derecho,.; =, facultad,,:,; (jlh' le SOH propios, Pero no por eso '2S una 

l'epresentaei(m nula, ;. sin nillgún illfiujo inmediato, y netiYo, así 

como no lo era la llnc te'lÍa la .JGllta antes de la c1iü:;ión üe pode

res [" ,J estü es pues la s()bel'C1uía, :' el alto poder que se adjudicó 

la Junta, sel'anmc1o ck sí el l"jeCUTiyO, ;. jnc1ióario, y l'csenúlH10sc 

el legislatiyo en aqu,>lla ¡l\:epci(,n (11,e es lh'l'lllitic1o túllHll'S,,': l'esena 

tanto mú::; t:ulilellicllte, l'\1ill1l0 lll\i> por pila, al paso (IUé' se C('lbt:l'i'(1 

a las cicldac1e'i en In pi'l'SÚnH (le sus tLpntac10s todo entero sn decoro, 

se pone t,ilnbifn una hH1T{'l'n a ];:1 Hl'bitl',u:iedac1 ~ ¡ ~:~. 

]~l l{(,!.2'}'llllC"llt l ) \>:--;tú t1iyidido I.:.n tl't'~ ~vl'l'ioll;.)S. la pl'i!llel'C1 dl>lli

ca<la a la .Jnnta C'Ull"U'Y~l(lon'. la C",'~'n;lc1a al Poder Ejl'(:llti\'O y la 

tel'c:cra al ~-r nL1i(:ial~ L'Pll el lll'upt¡-.,itu tlV <1e:--:taear la SL'IHll'(ic·i(1l1 de lus 

llé' cll:lll'l'do ('(,)l hl ,~i"tl'lllÚti<:ll l'ull"tituciollal lilw!'aL 

}:l arTo J' lle tl :--~ec(·i(~)}l J'; ,~'-.;tabh~~t' (lue "los l.1ipllt(Hl()~ (l(~ la:-: 

prUYIllCia" lJllicbs l11 l'xi,.ten c'll ('sta "apital. l'OlllpUiH'll Hila .J\111ta 

con el t;tn1(1 ,,1,' ('UllS''l'í,,,,lul'(\ (l',' la C'ubt'l'nnla dd :-;'!'. D, FC>l'Jwn-

do Y1I. y 

Sl1lil'C'l110 (le li, liiJl'l'tnc1 (·iyil (1(' lu,; lHl~,1Jl()s ¡lllll'l'il'(lllUS", El ,nt. .:J 

delimita su,; :n:'ibuciOllt'S ~\' qlW. llH'Yiu i¡¡fol'me 'Y ('ollC'1l1ta dd l)ol1.,l' 

son Ll.S, : tlcclul'¿1r:ión tlc gnCl'l'a~ paz~ tl'vgna~ 

in~lél.d,,~ tll' lí:llitC's ;" éÜllH'l'ljO, lllleí"OS impuestos, creación ele tri

bmwlrs y 11l1CYOS empleo::;, y numhramiento de los im1Íyiüno,s <1e1 e,ic

cnúro P11 (:aso de il('cfalía por lliUl'rte o 1'1'lluncia. El art. '7 sancio

na la. imiolabilitlúl tll' 1,),,; c1iputa.L1()s ;.- el S ]ll'l:\"iene (Ine la .Jnnt:l 
cesal'ú en todas Sll~ funciones en el momento de la apertura del 

I~n :--tJv(:i{jn 2:·t ul'gnnlza ,11 poc1er e.iecutivo tri personaL T~os arts. 

:..:: a ;j ~- 8 clelllnn:Hn sus atribuciones en términos perfectamente 

acürc1\,s éull los que estab1(.'>::(' el cOilstihwiollalisIllo moderno, C01110 

lo ha demostrado llln~- biell Luis Y. YC1l'ela 3:1. El art 1 declara la 

;:~ Asambleas, t. \"1, ::" pte" p. 600, 
:;:; , •... se nota un ycrdaclero espíritu c.onciliatorio entre las ideas extre

m::¡s. h::¡biendo procurado dar, en la, l'epartieión de facultades hecha CIl los tres 
disEntos roderes que creaba el Eeglamento Orgánico, a cada UIlO l1e (,lIos las 



1.-:-::': !mnST,\ DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

independencia elel ejecutiyo, el 13 su responsabilidad ante la Junta 

-;.- el l± el carácter proyisorio ele su autoridad, sujeta tocla-da al 

régimen ex(:ep<:ional inaugl,l'aclo d :'::í (le mayo (L' L' [(1, 

Este Heglamellto estú h¡lSaclo en el [1i'!:!'lClllwnto Pl'O¡-j,úonal eli] 

Poder Ejetutiyo, sancionado el 16 de '.'lld'O ele 1811 por la;; Cortes 

gi'lleraies :: estrwJrclinarias ele León :: lm:eediüo pOl' el (lee1'eto Clto 

rli,i,:j()n ele los poderes del :2± de setiembre de 1810, pero no se trata 

de un :-:imple talco, r:OlllO opina J ose· Al'll;alldo :--:c('o Yillaloa;: < "ino 

de semejanzas formales, pues el reglamento l'ioplaten~,', ('1m palabras 
<1(' Le\ene, "tontiellC los resultados ele la (lo1ol'o.~(\ t'xl'el'ieneia polí
tÍ<:(} (lne se ycnÍa ('nlllpliendo desc1p los c1ias tle 1h lltl \"ol11(·jiíll de 
:\I(ly"o. ~ill que Si' log-r<l!'a a('('i'tal' 1'11 la j','n'llmla \11' ik los 

] :OtI(']'es y LlI' la pntific(1tión (lr la patria" :;~, 

1,¡, jlC1ll..'l'llidad del Reg'lHllleiltO ha ~iclo atribuíeln l'(csi llllúni-
11l('111ent,' (11 l)pún -Fnllf". (inillel'l110 F'l11'lnn~"~' f·(;th:id(lr~1 (1 11 \' (H·:i (~~: 

\'xi'eptu la introc1UC:l'ión ;;';, ?<Im'iall(J dl' \- (.,lin. ~- ~li']'e. t:olH:iiianclo 

Yl..'l'sio]H'S del propio Deún -SE Ll\'li'llSa, ('on muTilO 'le·l Sl1marlO (Ine 

le illstl'llye C'l Tl'iml\'irato e11 clit:iembl'e de 1:'11, y sus ~lLJu ntuii!icn

los :)'- llega a la condl1si,'Jll c1i' <¡Ui: si bit·u la inil'iaTi\<l fLw ele 

Fnnes, el texto fiual lo <1111'o);ó la .Junta aun l'Oll1rH ('il'l'tas "hjd:io
lles opnrstas por aqun :1, 

!l,' l'Xj)OlllT su penSamil'lllo ('(ll1stitueiollaL En la (i((('( tu. y a,í como 
lo hic:irl'H ::Ilol'cno, pnblic:n los clÍ;~s :::0 y :':0 (le lloyi('lllbn' elz: 1;,:-10 

sendas t:artas ele .; 1-n eiuc1ach~llO" referentes al pJ\JXl1ll0 c'ong:l'eso, 

at;·illll<:i(¡lil"~ {Iue hoy lui:-;mo le~.: l't::('Olloce el del'cc-lto púlllieo (<OI1::-:titucional" 
101', cit., t.. Il, p, :2~). 

:~·1 Fuentcs de la Con~ditil(,¡Ó¡¡ ~lrrJc)/tiJl(l: Bucllo~ ... \ire~ 104::;. p. :38. 
:~ó Op, rit., t l\', 1', lc±O, nota lo. 

:;10 Bilj-úiúlior!iajia del Deán Fallco, CónlulJa .l~I;;¡I, p. l-¡,', 

:r¡ Dice en la Dcjensa: ,( La l1ivisión de poderes se h:tiL, l):1. salléiollada, 
jiero para mí t'm dudoso el sentirlo ele las clúusulas que la ¡[idaban, Las pri
Hll'r~S ~C::-:i()lH'::, de- la Junta ConS~"lT[lflor~l se Ocup:1l'on en fi.indo. En este debute 
<le opiniones fui ,le sentir 'lUI- al poder rl',~rvado a In. .Junta. Conservadora no 
})üflia c1úrsek Toda l:L extensi6n de que era susceptible la_ YOZ; que en principio 
de l1llH s,ma. politica mllllitía las fUllciones quo la .Junta que-ría adjudicarse, 
]Jero que en pI crítico ('stac1o de las cosas COllyellÍ,l ¡-(,ducirlo a la. menor expre, 
~ión l,osible. La .Junta no ac:hirió a ll1Í ai<:t:uuC'll eH esta últiIna parb:\ r creyó 
de su deber reycstirse de la autoridad que expuso Gil su re!:;lamcnto" pr. DE 

\'EDL\ y :\[ITRE, El Deún FUlles en /a historia I1rgentina, Bucnos Aires 1909, 
PI', ~;i7 /lí·1) 

:'S J~l n{(!}1 F'I~:'('S. p~ -!(t-;. 
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en l(\s que afirma :m opinión sobre la llcce::;ic1acl de (1(1optar nna (:OIlS

tituciúll y (:ila l'XpreS=:llilclltt' a .:Ilontesquien ;;U. 

Pero ([ollde desarrolla sus idt'HS es eH las ObscíT([ciljl/CS slIbre 

1!ílf! cOi/stitución de ( .. ¡{ado .1". Dic-e allí con realismo políti(·o que 
.. si nosotros estamos (1l·ostulllbl'<l.clos al de'ipotismo y a la aristol:l'a· 

eia. e,.: ele lf'líll'!' qlle llllH riil'Ul'OSa c1emOl:l'<lCia, llOS per,ÍLHlique··. por· 

que" seria P011('!' ('E (:()]jIr(1¡1i¡:l:iélll las h'yes y las costumbres'" 

HielU d infll1jo de'! (I)iltn¡fo Sf)CW! declara quc . d pu(k!' 1";J.'i,s. 

lati\o Pl1 aüac1il' y Jl]m1ar la cOllstitL1l'ión, El lindel' 
legislllbu no t!(-m~ límite's, , El poder ejecutiyo debe ser la obra 

del l¡~~i·.;1atiy(), ~ 1-\)1' till.:' HO ~e ha de ~ol1fial" ti elt'l'('iÓll (t· vste 
]1U(1'T <1 j"", ltumIJn',s. qne Lt llCll·i"'li mi"ma ha (',dificaclo nor 1llU, r,'

cOllH'nl1ahl('s:, , Tm;1l1i¡~1l ('ste p,; el l1W(1iO más i'z\\·orabL· ]lara es

tablC'ci.'!' (!liJ'(' l'l ]'oíler legislati\'o y e.iP(~nti\'ü, naturalmente ('elo,;os 

1li1O (1\,] (¡Tr¡, ,'.':1 ¡·i)]](·ol':lin. \' e~a armonía (jlW titnto ('{)lItl'ihny'" al 

bit'll del (-l~:,t~lt-lo::. 

FUil\,; ¡'oll\~¡]i~l a r:l'L'.>'é;(,'lU l'Oll :Jlonlbqnieu y dic-e (Ine ;. a mú" 

(L' 1,\ :--:n1il (le l"'Ill'l'S'.'llt,.:Iltr.'"" lwbl'ú otra, <¡ue cOlllpoudrú un sl'llH<lo, 
}~~tc> St'll~lr1() ('oll\'ivEC' qllt1 lJfJr ahura sea pCl'p:.:'tLlO. Los 11lngistraflus 
üe lllla 1'C'pC¡]Jli(:a nací,,]; (". ~- que trabaja en formar su (:a.l'údl'l', tie

lle11 lll'l'\'si(l"d de' Cjue ;.:u i:lltol'i(1a(l sea proloEg'nc1a a fin ele ("slablc('el' 

ele sn fl'lil'il1acl", 

La cluctl'illél dd pll'lalill'llÜil'ismu profesada por el Deún L1e 

Cónloba en estas Obscn ([Clones es recogida por el Reglamento. con 

adapl,ll:iúll n 1n~ eil'('nn:)tTd~<:ias. 

Cunstitny'.' el l1egla:llellto un e"buzo ele ley fundanwntal c-eiíil10 
a. sanos -: l'eéolllc'mlabl0'S principios ele la ciellcia política. apto para 

organizar el gobierno proyisürio de Entonces en ba.se a la autonomía 

y l'cillilibl'io de sus tn's departamentos, no obstante que la fuente 

del pocler sea en este caso la misma Junta ·H. Para su debida ¡-alo

raci(lll, no importa tanto la estrida adhesión del Reglamento a un 

~o Gactta, cit., l • .l • 

. [,{) En J. A. SECO YJLL\L1H. oz¡ cit., apén(lice documental. 
41 Es exacto lo que nla!lifiesta la Junta en el ofic.io de remisión del Re, 

glamento al Poder Ejecuti\O, de que ,( a· nadie tocaba hacerlo, sino a a(luellos, 
que bajo el carúcter de legítimos apoc1cmdos, reunían ht únic.a, y lJastant" 
representación, para hacer \aler el remedio que exigía la necesidad del 1110 

mento, :; el sumo derecho ele los pueblos" (Asamblea.s, t. VI, 3!). pte" p. 602). 
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modelo teórico, como el intento quc supone ele yaciar los nuevos 
c10pmls políticos en la matriz del Río ele la Plata. 

Las facultades de naturaleza constitu;.ente que se rcserya la 
,T unta corresponden a. su carácter de depositaria, aunque "imper
fecta ", ele la soberanía, y las de índole legi"latinl son propias del 
sistellla parlamentario qne adopta, quC' no serú el qne pTeconiza 
MontC'squiC'u, pero que sí tiene ,igencicc y merece recomendación. 

La obra de la Junta no constituye, pues, ninguna herejía cons
titucional, y sólo la pasión de partido puede hacer decir al Triun
yirato rebelde estas palabras que insé:l'ibe a la caheza de su estatuto: 
la .Junta "con el .-elo de la púal ¡"ca feliciclad se erije en soberana, 
y riyalizanc10 con los poderes que (FÜ"O dividir, no hizo más que 
reasumirlos en grado eminente. Sujetando al gobierno y a los 
magistrados a su autoridad soberana, se constituye por sí misma 
en Junta Conserraclora para perpetuarse en el mando, ~- arbitrar 
sin regla sobre' el destino ele los pueblos" .;:c. 

~). El golpe de estado asestado por el Triumirato posterga la 
formación del poder legislativo hasta el aüo 1813. 

D(','-'p1.16s de consultar al Cabi1(10 y a un gTullO de ., ciudadanos 
ilustrados' " y tras recibir la indignada ~. cireunstanciac1a réplica 
de la .Junta en la que pone de manifiesto el carúcter c1eriyac1o que 
tiene la autoridad del ejecutiyo respeCTO de ese cuerpo y el origen 
1)Opular de su propio mallllato, acatado por los pueblos, por decreto 
elel 7 de no,-iembre declara" por atentatorio el dictado ele la Junta 
COll':icnadora disohiellllo esta Curpura<.:iÚll" -!:1. 

Con el asesinato del ser que lo engendró, el Trimnirato viene 
a reunir en sí a la suma del pocler público, con las solas limitacio
nes que quisiera reconocer en beneficio del Ayuntamiento. Comenta 
Ricardo Rojas que a un año del Cabildo de ~Iayo, Riyaclavia crea 
"la prepotencia armaela del ejecutiyo sobre el Congreso, ele la fuerza 
sobre la deliberación, del despotismo sobre la libertad ... " -H. 

Para cohonestar su actitud y dar \if:ioS liberales a la dictadura 
establecida, el Triunvirato promulga el día 22 de noviembre un 
lluevo reglamento (" Estatuto provisional del Gobierno superior de 
las Provincias Fnidas del Río de la Plata a nombre del Sr. D. Fer-

4~ lbid., p. 604. 
43 Ibíd., p. 603. 
H Citado por GDXZ.-í.LEZ C.\l_DEr.ÓX, op. cit., t. 1, p. 50. 



nand.j Yll' '), e'onsta Ú\:' uuele al'tínllo:" Ull e::;:len:;o pr('úmb111u .ins
tificatiYo, -;" le siguen lus Ll8l:1'l'T0;; ele la libertad de la imprenta, 
del ~6 dI' octubre, y de seguridad imli\icluaL del :23 ele lloyiembrc, 

El Estatuto da origen a dos c:uerpus legislatiyos distintos, pro

\i~orio el uno -;.' clefinitiyo el otro, COE el propósito c1r dilatar la 

l'euni(¡n del congreso general (1ue "i;;'ll('n agnal'llanc1o en ,ano los 
pueblos, 

La asamblea p'u\isoria -" asmnbl",: g'C'lll'ral" la denomina

se compone "elel ayuntamiento, de las represenTaeioncs qne nOlll
bren los pueblos y ele un número cUl1sic1pl'Clblc ele ciudadanos elegi

dos por el wcindario de esta capitaL sl'gún el orden, modo y forma 

qu P prescribirá el gobierno en un reglamento, (Iue se pnhliearú a la 
posible bl'eyedac1" (art" 1"1" Las funciones asit':nadas a esta carpo
l'Heiúll :con las siguientes: eleceicÍn de los mw\'os ,'oeales elel Gobierno 
al yen(:('1' el mandato ele seis meses ele sns antecesores (art. 10) ; pres

tar acul'nl0 al (;olJid'uo " sobre los grarldes asuntos del estado, que 

por su nat11ra1eza tengan 1m influjo c1i]'('do s(,bre la libertad y exis

tellc:ia (le lns prOYillCias unidas" (art. 2('), -;" si tn1llsenrric1os die

c:iodlO mese,,;, aUll no se abrió el congreso, reemplazarlo COElO juez 
clc-l Gobierno, 

En cuan to al Cllllte]¡,c1o COIl;.!Teso general, por el C1rt 3 "el Go
bierllo se ohliga de un modo públil'o ~\' ~oler!lllí' a tumar todas las 
11lcailln" (:Ol!(lncClltc-,; pa¡-a acclc'rill'. lu\'i:!'o qlll~ lu lWl'illi;:an 1a,-,; cir

cUllstalleias, la apertura (lel (:ong-l'C'so ele las prO\illcias unidas ... )) 

Por lo demás, el Uobiel'110 retiene 11n inmenso poder normati
YO, ejC'cuti,·o y aun juclir-ial, :-<1 '111f' n~o(:~únc1ose "dos eluclac1anos de 

probidad y luces" se erige en tribunal de segunda suplic:ac:ióll, con 

lo que el absolutismo ([('1 SistC'lll<1 queda 11CrIedamente configurado. 
El Heglamento de la c1iyisión de poderes del 22 de octubre es

tablec:ía efectiYalnente la separación de los órganos por funciones 
y al mismo tiempo que trazaba sus competc'llcias dejaba a salvo el 

principio de la soberanía popular, al ubicar en la cúspide de la or

ganización polítiea a la corporación sin eluda más represC'ntativa 
entre las existente", la Junta C0l1SenaÜ01'a, 

El Estatuto del 22 de noviembre es, por oposición, una cabal 

inyersión de la doctrina que animaba al Reglamento. Desaparece la 

división de poderes :- un órgano, el TriUlwirato, se atribuye la suma 

del poder, incluído el poder constituyente, en forma provisoria. Y 
todo ello no obstante su ilegalidad, pues ha yiolado la norllla flUl-
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dalllC'lltal de ,m <:l'c'aeión, ~- su ileg:itimiclad, y,t l[Ue no represeuta 
a los pueblos tll' la::; Pl'íJyjJl(:ia,.; y lOS tan "Cllo una l'eüm'ida ('~P]'('SiÓll 

lClcal '¡~'. 

lO, El Triullyirato se lJl'OllCllle demorar hl illstala<:ión de~ con
greso, (le las ('orte,; l'ioplatensl's (lUl', a semejanza de las que están 

deliberandu (,n España, debe clvc·il1ir la suerte de estas proyin<:ins ¿ 

sanl'ioJlar ,~11 ,'OllstituciCm IlltLll'a, En lll:, l'"Fuerzo para lograrlo 1" 

alltC'l'0lH'. "i 110 (iliOlll~. una asamblea (·apitalilln. éle composic,jóll por 

tlC'lll[':-; a¡¡';lu'da, (,/1n<:('b1éla para lll'SellYí)l¡'er,;(' (:Im la llla:,Ul' doeili

dad. pero <:on apariflleias :le ]'('lH'e';('lltneión lWI:iullal ,11; 

La yida 1;r8ye de esta singnlm- h'gislatul'a. la a s(']' el ('ol'Olal'iu 

aÜel'li<ldo d" b" I.'ll()rllliüm1(',~ ('n la" Cjl1<' ha ill('l1rritlo "u ley- fun

c1alllelltn ¡ 

El l(i ell' clieiembre el TriunYil'ato (',Xpuba de la ulp;tal a los 

diputado;.; dl' b disuelta .Junta ('Ol1Sel'\:l([01'(í El l'iiÍZ dé' la e(Jll,,~)il'a-

gl'eso llél'ita fjm" las lll'(),illc'ia:-; l'llida,'i huyall n'('uÍll'aélU "11 lilwl'ta(l 

con el au.:;:iliu el(' nuestras Ul'llHl". l',' llU ,;(.10 inútil "inu muy gl'ClíOSa 

(l 1()~ p~_1flbl(¡ . ...; 1<:1 existrnC'lH (le sus c1ipntr'!(lo~ t'11 {)stn (·Ll~)iti.ll ~. -17. 

1']! llW"; (l("'1mé~, 1,1 17 ell.' ('111."]'0 dí' 181:2, c1il'i¡!'l' U11a eil'l,nlar a 
los eabildo;.; ül'l inl(,l'iol' l~al'a (1lll" .. en unión eon ÜOI.:c ',l'(:illU:> ,:0110-

eidame'llt\' patriota..;' llUiílbl'l'll lo,.; rejli'('S\"llT,illTt','i Pl'(,\'j"tu,; pUl' el 

al'L }" el,,! Estalllto para int('gnn' la asa::lhle(l juntu ('UH d c\yunta

miento ~' lu,; dl'll'!:!'adus (]" la ('apital 'JA. 

Tie(·i(n .,1 1~) ,le !'p1:1'i'i'(). ,1 in,;ta:)"!l\" l'I°it(Tada~ (11'] ('ahil(\o, 

(lid,l (,1 rl';,daml'nto subn' l,Uíl1}lOs¡(·j(,n dc" la asamblea le~'¡';;l<1tiYa, 

di\idido ('n n'inte anÍl'ulos ,U/. 

El l!l'L 1" prpé'isa Sil TUl'l1la¡·i(,n. La illt('gl'<111 I'l c\yUiltallliclltu 

de la <:a]liLll, (l'lt' ]w('si([p. los Hpuderados íIr las ciudades del interior 
y eien l·im1aclan(¡~, ('uya forma d.' ell'(:é'i(m -la elc('<:iún se yel'ifica 

en Buello,; ~\ire:;- establece el al't. 2°. El yc(:inclario. diyic1it1o en 

cuatro ,;<.'cl:iollC'<;. l'lig-e dos ell'dpres por í',lela una, ocho ('11 total, los 

4;; El l'statuto l'Ínlclal'iano ('Yoea lus l'alalJras rlc ::\Iontesquieu de que "todo 
se halHía pl'rrli.lo si la misma corporación de próecres e,ierciera los tres pOlleres" 

~l; c\.firma \'m'cla de la asamblea que « en! nntiparlamentaria, si por par
lamento debe entenderse pI Poder Ll'gislati\o que ho~' existe en todas las cons' 
titllciolll's ¡](' los pueblos lihres ,. (DIJ. cit., t. Ir, p. GG). 

47 Gaceta. eit .. t. Ill, ~';\ljJlt:lIleJlto del 17 de diciembre <1(' 1811. 
4~ Asambleas, t. VI, lll- pte" p. 629. 
·In I/¡íd" pp, tji~O/3 -y t. \"1, ~" pt<'., PI" 9:~;)!; 
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que müc!os al .Ayuntamiento confccciollün lilla lista ele trescientos 
ciudadanos entre los cuales, por sorteo, se nombran los Clen asam
bleístas. 

El Gobierno se reserva el l1erecho de conyocar a la asamblea 
(art. 5) Y de fijarle el temario de sus deliberaciones (al't. 6). Por 
el 1,rt. 7 elebe reunirla una vez cada seis meses. Pero aclara que 
. 'no es Ulla corporación permanente. En ella no se tratarán otTos 
negocios diferentes ele aquellos, para que ha sido convocada, ni 
podrá permanecer en sesión mús término que el de ocho días, a no 
ser que el gobierno juzgue conleniente prorrogarla. Pasado el tér
mino, cuanto se actúe sin este requisito será nulo" ;;0. 

El arto 9 contempla la formación de Ulla comisiún delcgada 
de once miembros, encargada de formar, sustanciar y resolyer todas 
aquellas causas cuyo conocimiento requiere más tiempo que el que 
permanece reunida la corporación. Sus rcsoluciones son apelables 
ante la asamblea siguiente, la que debe llOlllbrar otra comisión, ele 
siete yocales, paree que juzgue en forma definitiya (art. 10). El 
mt. 11 admite la recusación dc los miembros de las comisiones. 

Por el arto 13 el Gobierno se reser,'Cl el derecho de disolver a 
la asamblea .. si lo exige la seguridad y la tranquilidad pública". 

Los artículos que siguen preceptúan la. regla de las sesiones (l-±) 

Y forma de las resoluciones (15), el tratamiento del cuerpo (16), la 
iOl'lllat:iún de la segunda. asamblea. mediante lluevas elecciolll'~ 

(17), la ejecución de sus l'l'soluciolles 1,01' el Gobierno (18), y la 
llloclifi<.:aciúu del reglamento pre\ia cOlisulta a la asamblea. í 19 
El art. :20 es de forma. 

En conocimiento c1C'l reglamento, el Cabildo celebra ClI.:uen1o 
('l día :2 ele marzo para examinarlo ;" propouerle algunas modifj('(l
ciones. 

En tal sentido sugiere al Tl'iun"l'irato que los electore:s nombra
dos por el pueblo confirmen al actual A~-11lltallliento o designen HU\.'

YOS capitulares;; para que pueela decirse con yerdac1, que represen
tan al pueblo de Buenos Aires"; que someta a la asamblea un 
régimen de elección allual de los cabilc'tos; que l'l'clnzca a ('ien el 
número ele electores y a. treinta;: tres el de representantes por Bue-

~o (, Limit:vlns lns facultades ele la c\samblea en esto:! t.:) minos, dC:i:lp:L' 
recÍll1l tor1as las e.-peranzas que se habían concebido de que aquélla jJmlicsc ser 
un \t:ldudel'o pot1er legi:slati\·o, encargado de dictar las leye:-; necesarias pu·rtl 
la actualidad, e indispensables p:1I'a preparar la ol'g'aniz::!C'iC,n dcfiniti\'a de k 
patria" (Ymela, op. cit., t. Ir, p. 6S). 
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nos Aires; que la primera asamblea pueda yariar 1'1 reglamento 
para las futuras, y que tenga también el derecho ele tratar otros 
asuntos además ele los que le someta el Gobierno. 

Es evidente la intención del Cabildo, que 110 comparte la políti
ea del TriLUlYirato, de haeer de la asamblea un verdadero órgano 
legislatiyo, eon las facultades y fueros que demanda tal función. 

Como no podía ser ele otro modo, el TriunY1rato sólo acoge en 
forma parcial el proyecto con el argumento de que en estas circuns
tancias "en que la opinión se halla por desgracia diYic1ida, y en que 
le asoma el empeño ele diferentes partidos por adquirir influencia 
sobre las grandes deliberaciones según la dirección de sus intereses ", 
no es lícito conceder a LUla asamblea "diminuta y supletoria las 
atribuciones de la soberanía, que sólo corresponden al Congreso de 
los diputados de los pueblos" ;;1. 

Entre las reformas que admite interesa citar los arts. 3 y 4 
nueyos, que le conceden la facultad de proponer la modificación del 
reglamento y de hacer otras mociones al Gobierno 52. 

La asamblea rivadayiana, aun cuando ereaela para tener corta 
eluración, sólo hasta la reunión elel congreso general, es ele todas 
maneras un órgano de eaprichosa composición e insignificantes atri
buciones, falto de toda sustentación en el derecho constitucional. La 
historia c-onstitncional rioplatense no conoce otro ejemplo de pre
potencia del ejecutiyo reflejada en el mismo reglamento del órgano 
legislatiyo, que el de esta infortunada asamblea ;¡;<. 

11. Bernardo ::\Ionteaguc1o cs cn 1812 una de las personalidades 
ele mayor gravitación política, merced a la intensa actiyielad que 
despliega como presidente de la Sociedad Patriótica y como perio
di'lta, sea desde las eolulllnas de la Gaceta ele los yiernes, como del 
JIártir o libre que la continúa a partir del 29 ele marzo de 1812. 

::\Ionteagudo analiza la situación política e institucional de las 
Proyincias L nielas y entre los asuntos que merecen su atención fi
g'ura el de la reunión de la asamblea, tema que aborda en el Mártir 
o libre bajo el título de Observaciones didúcticas. Tanto a trayés de 

51 Asambleas, t. vI, l:Jo pte., pp. 046 Y 64í. 
f¡~ Ibíd., pp. li4í Y li48 :; t. vI, :;. pte, p. 03í. 
53 Gonzúlez Calderón califica acertadamente a la. asamblea como "un 

cuerpo muerto, desprovisto de los atributos mús elementales para poder actuar 
con alguna dignidad ( ... ) corporación extraiía e illsig¡uficallte, sumisa y es
téril" (Oli. cit., t. 1, p. 55). 
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sus artÍl:ulos LJlllO los de su colega de la Gaceta de lo~ nH1l'te:-; ¿- El 
censor, Yicellte Pazos Silya, puede cUlllpl'obal'se (lUC la opinión pú
blica, en lugar de asignarle a la asamble2. la misma mezquina signi
ficación que el Gobierno, la reputa C01110 una primicia c1el congreso 
general constituyente. 

::.\Ionteagudo yierte su pensamiento sobre estas cuestiones en los 
siguientes términos: 

"El gohicmo debe recibir del puehlo lrr constitución y sólo aquel 
IJor quien existe puede arreglar el plan de su condncta. Si esto es así, 
tenemos próxima la ocasión ele rectificar el actual sistema, ampliando 
o limitando las facultades de aquél o bien organizando un senado, con
sejo o con\"Cllción, que modere ;.- haga contrapeso a la autoridad i1imitmb 
que se arrogó en su instalación" ;:H • 

• , El gobiel'llo actual bajo la forma que estú establecido, no es. ni 
}JUede jamús ser bueno ... , el \"ido es constitucional""" Es de necesidad 
reparar estos abusos, y si ahora no lo hace la asamblea, fúcil es asegu
rar lo que puede suceder" Gr,. 

, 'En l'ealidad no se puede constituir por ahora un poder legislatho, 
lllieutl'as nu :::it.: l1(:clatt.: la. illUepellJt.:Il(:i~l, ::- expreso la voluntad gcnCTL.:} 

los términos de la. conyeución a que se circunscriba; pero como por 
oÜ'a parte no se pueüe prescindir elel ejercicio llrovisional de aquel 
1l0eler es preciso deslindar sus funciones del poder ejecutivo, para que 
ec¡uilibránelose ambos se prevenga el ahuso elel UIlO, y se enfrene la al" 
bitrariedad del otro" 56. 

:Jlonteaguc1o se inclina en fayor de un sistema equilibrado de 
poderes, con predominio ejecutiyo antes que legislatiyo, en csa emer
gencia, y llega hasta a consic1erar la hipótesis elel nombramiento Üe 
"un dictador que responc1a de nuestra LIBERTAD, o branclo con la pIe· 
nituc1 ele poder que exijan las circunstaneias" G7. 

1~. En primera instancia el Trimrdrato había rechazado el 
proyecto del Cabildo de reducir el número de electores y c1e repre
sentantes de Buenos Aires ante la asamblea, pero finalmente cede 
ante el consejo y refiuel ye de conformic1ad el 31 de marzo. 

Ese día y los siguientes se realiza la elección en la capit.al, SIen
do fayorecic1os por el yoto popular las siguientes personas: .Juan c1e 
Alagón, Fr. Cayetano Hodríguez, Hafael Blanco, Tomás Gomensoro, 
Domingo Belgrano, ::.\Ianuel Galup, Agustín "\Vritgh, Angel l\Iaría 
Elía, Esteban Luca, .Juan Cosio, Franciseo A. Escalada, Sat.urnino 

54 Gaceta, cit .. t. IU, ~o de marzo ele lSl~. 
55 Mártü' o libre, ~g de marzo de 181:2, en Biblioteca ele JIayo, t. YII, 

p_ 5866. 
f,o Ibíd. 
57 Ib¡d. 
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Segl1l'OÚ1., Juan ]?ran~is<:o 11cy-e:-::. JJuluillg'o ... \t'hcgn. 1.nis 1)()l'rc,:~'(\. 
?llauuel Samudio, Carlos Yiclal, :JIareos S~lcrdo, Juan Bauti:it¡l ('(]:,. 
tro, José F. "Cgartrchr, ::\Ial'tÍn Cl'anc101i, Juan Uo EspÍilOsa, ~ieolú~ 
Herrera, Dúmaso FOll3eca, Eugenio Bahastl'o, :Jliguel ..:l.rellauo, 3.1a· 
l'iano Soloaga, José DÍaz Yélez, .Juan J, Cel'llaebs, JO~0 Jo Dtaz el,,' 
Brc1oya, Juan Sepomueeno ele Sola, José Hiyadayia y Francisco eo,;· 
me .Al'gel'ich, 

Aclemús, los cabildos dcl interior han el"'gido a los siguientes 
apoderados: Francisco Gnrruchaga (Salla), Félix Frías (;~alltiagoo 
del Estrl'o), Dirgo E. Zayaleta (Tl1cumún), Ticente A, Echcyarría 
(Catamarca), :JIauricio LUlla (La Rioja), Jase· X Calzelll1 (Santa 
Fr), Antonio Yillanuenl p,[rllcloza) .. ,T uliún Alnl'l'z (San ,T Hall!, 
Antonio Sárllz (San Luis) y T alentÍn (;(¡lllez y Francisco B. Rila· 
rola (Banda Oriental) ~o', 

l'n elía antes ele la inauQ'uraciún (1r la ,lsnml11":1 pI Gobié'l':lO 
publica Ull bando en rl que ac1..-ierte su propósito dr pl'esen~'.r el 
ordell;: anuncia las seYenlS penas que aplical'ú a los pC'l'turbaclol'cs ';!'o 

El -:Í: ele abril, a las diez de hl maí'ímla, ticne lugar en la capilla 
de San Hoque el comienzo de las delibrraciones, que cuentan con el 
auspicio de la opinión pública. 

Como prilllrl'<l medida, la corporación dige a .J uan jIartÍn elc' 
Puc~'l'l'ecl(¡n para reemplazar nI YIJ(oal el':l C\:yo mallltat'oJ 
expiró el 23 de marZ(), ,I nan Jusé Paso. :JI,,:-; como PncYTreclón Se' 
rllcuentra c1Uselüp, nombra para suplanüldu 1l ,Jos,~' Jliglll'l Día? 
Yélrz, por entender que la c1isl'(};',i(:Íón t1d Estatl1to que llama para 
lales casos al secretario mús alltigul' ll(1 ('s ele nplj(:a"i(¡n (')12111(10 ('"tú 
congregada la rrpl'l'sentaciún de los pueblos, tiC''.' :,j tiene fn<'ulta,l 
para c1esig'nar al titular llf¡ mellO.~ l1dw tenrrla para nombrar ai 
suplente ';". El 'Tl'iumil'ato a(:epta a Plleyrl'crlón, mas no el Díaz 
Yélez. 

rl[tllieado el conflit:tu de pOÚt'l'cs. la .. \salnblfa ¡Jl)f:~(lc aSUllllr 
la autoridad suprema ~. así lo llClcr el ;¡ el" abril el inil:iatii<l (l .. 'I 
diputado Francisco IL rElarola, arrogf:nc1ose "te,el:) el potlel' li.':~·is. 
latii'o'" 01, El mismo día (F~e el Tl'inlli'irato recibr la comunicación 

~,S _·/sa mblcas, to 1'1, l' pte, po 035. ,,0 lb 1t7., p. fi8-l. 
gn :¿'Iilluta~ de ('CllllUU:t:H:i¿,n ele la _.:\~anli)lca al GOL¡lC'!'llO) dl~l ;) de abril (IbícL, pp. OSi Y nSS). 
(jI I3ol'l"adore~ de ~lctns de los c1í~::-: ;) ;,- l) (ILíll .. PIl. U3fl/DU:;. 

aw 
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de la .\sa111blra, ae:uerda y Ol'l1ena su disolnción por e:onsic1cl'ar a 
sus resolueiones en forma "nula, ilegal ~~ atentadora e:ontra. los L1e~ 

l'echos soberanos de los pueblos, contra la autoridad de este Gobierllo 

~- eontra el Estatuto eOllstitue:ionul" (j~. 
El día 9, y preyia eommlta a la Cámara de Apelaciones, el Tl'iun

,irato trata de justiJ'ie:al' ante los pueblos tan radical medida y les 

dirige un manifiesto. Acusa a la .Asamblea. ele haberse entregado al 

espíritu de facdón. Siendo "de notoria eyidencia que el gobierno 

reúne esellcialmente el poder ejecntiyo, y que éste es por su natu

raleza independiente de toda autoridad que no sea la soberana del 
<.:Ol1greso, es indisputable cIue la asamblea trató de arrogarse 1m; 

altas facultades, que residen prhath·amente y de un modo indclega
b1e en la nación reullida" 63. 

l~stos mismos argumentos desell',uelw la Ouccta J1illisfcriaZ el·1 
17 rei'inl1al1(lo ql1i' ., In a"a111 hIpa nfJ tn\'o 11 i la "l'0111111a(1 p"prcsa 11 i 
pl'eSUll~a de los pueblos para arrogarse la supremacía; que no tUYO 
del'eeho como cuerpo rcpl't'sentatiyo en sí ni en ,·il'tml ele su rcprc

sentaeión para exigir el l'ceono(:Ímiento ele autoridad suprema, ni 
}lHra. otra tosa (IUC para lo preyenic10 ell la constitución l)l'O\-isoria; 
y (fue su pntellsi6n así con respfdo a la yoluutélll CXpl'(':;¡¡ ,'- 111'('

"!luta ele los pueblos. eomo 11 las leyes ele su in;;;tituto fue ili';:6tima, 
infundada y tel11eral'ia . . " ~ ~ íjO!" 

En el Jlúrtir (¡ libre. :JIonteaguc1o b[l~2 el llÍ:stol'ial de L't Asam

blea y analiza ],1S umsas pl'eyisibles del fraea.s:!, lleganclo a la eOH

(·lEsión de que uno y otro órgano se execc1ierOll ell' los límites de su 
represelltati(¡n por no estar deslindada;;; de alitellHlllO sus respectiya, 

facultades. ,. Lo (:Íerto es (lue el peso (1" este aeoll~ecimieJlto ha agu

biado la cen-iz de la patria, y es UI1 cleber g"lleral reparar con 
esfuerzo sus fatales efe<:tos. La .Asamblea debe reEOYnl'Se a la lllnyCl' 
breyec1ac1 ... " ü:i. 

Este llUeTG desmún del TriunYÍrato abreyial'á el momento ele su 
caída, la que no conseguirú ('yitar l1na segunda tentati ,-a suy::c el" 
reunir a la :\snmblea. 

e2 l/;id .. p. i;nn. 
,~1 lbíd., p. 70l. 
G4 lb id., pp. 711í-!. 
ü;¡ 1:-) (le abril éle 181::', en BiZ,liotcca tIc .ifayo, t. VII, pp. iJ57('/::. 
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LA "CARTILLA" ATRIBUIDA A LAZARO 
DE RIBEHA 

Si el cambio de dinastía no fue empresa fácil en la España 
del setecientos y sólo se consumó a trayés ele una guerra que abrazó 
más de un decenio, empresa aun menos fácil fue la recepción elt' 
las ideas que sobre la naturaleza de su poder traían consigo lo~ 

Borbones. La doctrina del absolutismo regio de derecho cliyino, 
profesada en núcleos cortesanos. necesitó. en efecto. yarias décadas 
para difundirse ~- ser aceptada -nlUl<:a en rigor del toclo- en 
España y sus Indias. Doctrina corriente en Franeia e Inglaterra, aun
que con func1amentaciones distintas, sostenía en su forma francesa que 
el rey recibía su poder directamente de Dios, cuyo representante te
rrestre era, y que, por lo tanto, a nadie más que a El tenía que rendir 
cuentas de sns aetos. Esta creencia debía sustituir a h que, enun
ciada por Francisco Suárez con el beneplácito ele Paulo Y y dí' 
Felipe III y arraigada en el espíritu español. afirmaba que en últi
ma instancia el poder político prownía de Dios. pero que era el 

pueblo quien creaba a los reyes al hacerlos depositarios ele ese poder. 
Es obvio que el e::>l.:amoteo ele la intel'wmiúll de la cOllluniüull 

en el otorgamiento del poder inauguraba la ausencia de responsa
bilidad del príncipe frente a aquélla y eliminaba todo e\'Cntnal eo
nato de resistencia, tiranicidio incluido. Es oJnio también que para 
lograr la aclJlesión a una ideología forúnea, tendiente a ensalzar el 

los menos en detrimento de los mús, hubo de echarse mano a Taria
dos recursos. El más sonado de ellos, la expulsiún de la Compañía 
de Jesús como propagadora de la tradieional doctrina populista 
con sus implicaeiones sediciosas y, sobre todo, como obstaculizac1ol'a 
mediata, por -da. de sus antiguos colegiales, ele las reformas qu,' 
el gobierno aspiraba a implantar \ sólo representa el paroxismo ([l' 

un proceso en que la aplicación de iniciahlas oficiales de carúct('l' 

l VICEXT],; RODf:ÍGU:Z C\;;ADO, La poUtica 11 los poliUcoli en el reinado de 
Carlos III, ::\Iaclricl, Rialp, 196~, p. 18±-185, 199. 
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regalista alterna con la circulación de una literatura política ad hoc, 
A la filiacióll, caracteres ;; significado de un fruto americano ele 
esta propaganda se refiere el presente trabajo. 

Bossuet y sI/insuficiente fundamentación 
del absolutismo fideísta 

Dentro ele esas producciones justificadoras del absolutismo por 
derecho diyino, lUla obra de Bossuet estaba llamada a una fortuna 
especial. Dado el antecedente de que Juan de :llIariana había ex
puesto la combatida doctrina populista con sus más cruelas conse
cuencias en un escrito -De rcgc et ;-cgis i/lstitllfio/lc- dedicado a 
Felipe In con la insinuación ele que pudiera" contribuir a formar 
el ánimo" del príneipe de Asturias, la PoWiquc tiré'C eles propns 

lJa,roles ele l'Ecriture F:faú¡[c del obispo de ::)Ieaux~, compuesta para 
la enseñanza del hijo mayor de Luis XIY, padre más tarde clé' 
Felipe Y, constituía, bajo el reinado de éste, una invitación a ser 
traducida al castellano y ofrecida al príncipe heredero;; nieto del 
primer destinatario ... :-\.sí lo hace ::)Iiguel José Fernández quien, en 
1743, la pone a los pies del príncipe Fernando "sin otro estímulo 
que el de considerar la proporción de que, dedicada en el idioma 
francés al señor Delfín, cuanelo era mayor esperanza ele la Fran
cia, no elebe hoy, ya yesticlcl en el traje españoL anhelar otro c1ueilo 
que Y. A., primer fomento ele la confianza de la Corona" ::. 

Poco importaba, en aras de una aproximación efectista, que 
la. PolitiqllC hubiera sido puesta en manos de un Delfín adolescente 
en tanto que, en la época ele la dedicatoria, el heredero hispano re
dondeara la treintena. En la wrsión, la ofrenda al príncipe Fer
nando es sólo un pretexto; se ha transformado en primordial el 
propósito que había sido secundario aunque no elesdeilaelo por 
Luis XIV para el original: el usufructo público ele los principio~ 
enunciados en la obra. Si alguna duda cupiera, las fechas ele la" 
reediciones resultan sintomáticas. como que la primera data elel 

2 Ye la luz mucho tiempo después de redactada como 01lL'l'age post711/mc 
de messire Jacq1lcs-Bénigne Bossnet, París, P. Cot, lí09. 

3 La portada de la traducción reza: JACOBO BEXIGXO BOSSCET, Política 
decl1icida ele las proprias palabra.s de la Sagrada Escritura, dirigida al Sere
níssimo señor Delfín, revista y traducida. por Miguel J oseph Fernúndez... de· 
clicada al Príncipe nuestro Señor D. Fernando de Borbóll. La 1" ediciún, tlc 
17-13, es en 4 v. S"; las dos posteriores -de litiS y de liS9- en 3 Y. ,1". 

Hemos mallej ado la de 17ti8. 
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mio siguiente a la expulsión de los jesuitas ele los dominios espa
ñoles y la segunda coincide con el climatérico de 1789. 

La "sana" doctrina de Bossuet llenaba todas las exigencias. 
Si bien admitía que cada individuo sacrificaba la fuerza particular 
que poseía en un estado primitivo justamente en el momento de 
salir de él, se apresuraba a establecer que esa abnegación no era 
la fuente de la soberanía, ya que nadie es eapHZ de dc1r 10 que no 
tiene, y esa lllultitud había yiYido hasta entonces en la anarquía. La 
fuente del poder -coneluía- reside sólo en Dios, debiendo los 
gobernantes en general ser respetados como em'iados suyos y, en el 
caso de los reyes, ser objeto de ulla suerte de culto a causa de su 
sagrada unción. ::\ ada más alejado de las teorías populistas con sus 
temibles corolarios que este libro que exhorta a obedecer aUn a los 
malos gobernantes, cuyo único pero aterrador freno es -hay que 
señalarlo en obsequio de la limpieza de miras del Obispo- la pers
pectiya ineludible de comparecer ante su ::\Iandante, ante Quien 
habrán de justificar el uso de su potestad. 

Enquiridión para monarcas y súbditos, que incitaba a unos a 
ser prudentes en el ejercicio del poder y a otros a obedecer fiel y 

devotamente, emparentaba con los escritos políticos españoles del 
barroco, si no en la doctrina, sí en la intención pragmútica que, apun
tando mús a la yoluntad que al intelecto. se dirigía a impresionar 
las coneÍencias con Y'istas a la aeeión 4. ::\Ianual quP, al apoyarse os
tensiblemente en la Biblia, aunque reflejara influeneias del Die i'C[Jí

mine ]Jl'ineiplIJ)! de Santo Tomás, del Lcriafh((n de Hobbes y de 
la propia experieneia de su autor", daba a los predispuestos espa· 
lioles del X\~III la impresión de expresar ycrdades inconmoyibles, 
de contener una enselianza que, ,. <:01110 en la sustancia es diyina, 
tiene mucho de eterna" 'J, ya que "no es esta política como la que 
comúnmellte se halla en los libros de erudición humana: porque es 
tomada ele las puras cristalinas fuentes de la Sagrada Escritura, 
que clan luego a conocer, aun al más <:iego, la diferencia notable que 

4 JOSÉ AXTOXIO ~IAR,\V.\LL, La tcoría cspaliola del Estado (l! d sigla xrn, 
:lIadrid, Instituto de EStUf1ÍOS Políticos, H)-l-l, p. :JO, -lI. 

ó Gl'STAVE LAXSOX, IIistoire de la litt{raturc franfaise, París. Hachet· 
te, 19-1í, p. 583-584; EXTIlQt'E TIERXO GALyAx, Tradición yinodcrnismo, .:IIa· 
t1rid, Tecnos, 1%:2, p. tiI. 

G 11IGl'EL JosÉ FERX,~XDEZ, Dedicatoria "Al Príncil'c nuestro Señor", en 
BOSSl'ET, Política cit. 
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hay entre una y otra Políti\:a. c1iYina y humana" '. Bos·,nrt. a. quien 
la frecuentaci6n de los Libros Santos emo(:ionaba cn su infancia 
hasta las lágrimns, cOll\'encido en su matlurez de que todo -desde 
('] dogma a la política pasando por la ética- debía encontrarse en 
la Escritura si se sabía buscar en ella. logra trasmitir a sus leeto-
1'('S la con\'icción infundada dc que el absolutismo de derecho di
vino -preferible aunque no forzosamente regio- qne propugna 
('.~tá en los planes de la Pro,-ic1encia -;.' de clue es, por lo tanto, 11('

('('sario someterse a ese régimen. En esta. cOlnicciúll, surgida de ll1l 

"ilogismo cuya premisa mayor -La n;blia c'olltiellP ;:;610 \el'dacle:~

es illobjetable para un cristiano, pero cuya premisa 1lll'110l ('Xl rae ele 
la Escritura asertus bastante discutibles sobre el cHrúC'tpr ~. límites 
dc' la autoridad real, radica precisamente el secreto ele la potabi1i
liad de la do<:trina. Gracias a, este razonamiento, no resulta rpac
('iunaria al pueblo español, que ha g'ozado antes de mnyores c1ere
ellOS, sino que se le aparece como afloramiento (1e una tradici6n 
bíblica de permanente yalidez. 

Difusión del l/omure y las ideas de Bossuct 
en Espaila !J ~-1iHériea 

Los eso'itos de] obispo de -:\[e<111x. rnt1'P jo:, que a 110 chHlarlo 
se contaba la Política s, dadas la yerSiÓll mCllciollalla en pI ap<Jrtado 
anterior y la difusión que nos consta tUYO en .:\mél'ica, fueron 
siendo tl'adndc1os y c1inllgac1os. sobre toelo durante la segulllla mi
tad elel XVIII. En la Península, un "¡iajero francés constata que 
a mediados de siglo los estudiantes de la l-niHrsi(1aü el\' Yalellcia 
rstún al corriente de ellos 9. y se sabe que Bossuet es citado 1llU~

frecuentemente en la Espaüa finisecular 10, que Joaquín Lorenzo 
Yillanueva imoca en 1793 su teoría sobre el derecho diyino de los 
reyes en su Catecismo del estado según los principios elc la i'cli-

7 Aprobación del 1). _-\.ntollio dc GOYCllcchc, catedrático que fuc de Escri
tura en ~\l Colegio t1e la. Universidad de Alcalú, cn BOSSCET, Política cit. 

s ALF'O~SO GARCÍA GALLO, Jlallua.l de historia del derecho espaliol, ::0 ec1., 
t. I. :lradrid, AGES.-\., lflG4. p. í4í·748. 

9 AL'GL'STIX-JE"\.X-CK\I:LES CL;É~!EXT, Journal de cotrcsponüance et ele 
t'O)/ages cl'Italie et cl'Espagnc pOllt la. pai.r de l'é[llísc en 1758, 1/68 et li6D, 
t. II, París. 180::, 1). ::9·31, apuc1 RICHATID HERTI, The Eighteenth·Centul'iI Re-
1'olulion in Spain. Princeton, Princetoll Ulliwrsity Press, 1958, p. 2G-2í. 

10 JEAX RATITIAILH, T~a Espn/1a illlstracla ele la R!'guncla milad del [;i.110 
X rIlI, trad. por .Antonio _-\.latorre, ::\Iéxico, FCE, 195í, p. 5él [l, nota 108. 
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gión 11, que Joyellanos intercede ante el Rey en 1798 para que don 
Antonio Ta'dra sea nombrado obispo de Salamanca con el argu
mento ele que ,. es nuestro Bossuet, y debe ser el reformador de 
nuestra Sorbona" 12. 

Tampoco carece el Yirreinato del Río ele la Plata de un Bos
suet porteño, encarnado en el Dr. Juan Baltasar ::\Iaziel, llamado 
así por sus excepcionales dotes de orador sagrado 1:;, lli de un sigi
loso Bossuet cordobés, representado por el deán Funes cuando, con 
llloti\"o del rechazo de la segunda in\"asión inglesa, pronuncia en 
la docta, ciudad por septiembre de 1807 una oración congratulato
ria en la que asoman frases calcadas de la O )'(I/'SO 11 f 1! 11 n)},C el (' L(m i~ 

de BOll)'boll, prillce de Conde h. " y a fe (In<:' la yÍnc:ulación del 
Bossuet porteño con su titular no se limita a emulal'lo en el 
pito sino que también sigue las ideas básicas de su Política Sag)'(/

da, que le era familiar 1:;. al postular el absolutismo de derecho di
\"ino en unas ReflCJ'iollcs apologéticas compuestas hacia 1783 11;. 

);0 era por cierto ::\Iaziel, a esa altura del siglo, un pionero 
en la defen.'3a de esa suerte ele absolutismo ni en el manejo ele la 
obra de Bossuet en América. ClHllldo aún imppraban los Au;;tria~, 

el jurista zaragozano Juan Luis López, al C:Olllcutal' los libros 
de la reciente Recopilación de Indias, había estampado en sus hasta 
hoy inéditas Obsen'a,eioilcs Teo-Políticas, datadas en Lima el año 

ele 1689. que "los Reyes tienen el dominio y gobierno de sus reino:,; 
inmediatamente de Dios ;; no de los pueblos que los eligieron" 1'

Estas ideas hacen, pues, su aparición en América, si bil'n con una 

11 lIEI:r." op. cit., p. ~(j~. 
12 SA!([:,\Il.H, op. cit .. 11. 14:2. 58::. 
B J('.\.x PROIlST, .Juan Ealtasar J[aziel. El maestro de la generación ele 

Jlayo, Buenos Aires, Facu!tml ele Filosofía y Letras, l8±(i, p. l7G. 
1-1 JosÉ AI:-:'[.\');DO SECO VILL\l.I3A, La originalidad historiográfica del deán 

Fl1ncs. en Rerista de IIistoria, t. n. ne 8, marzo 19±±, Buenos Aires, 19H, p. lOP. 
1G En el inventario de la biblioteca de }faziel, formado a su muerte y pu

blicado en Pr.OBST. op. cit., Apénclice n" 1. fignra en la p. 8GG la "Política 
sacada por el Sr. Bossuet ele la Escritura Santa' '. 

16 En PROIlST, 011. cit., Apénelice n9 ::, p. 379-45G, se publica dicho escrito, 
formado a solicitación de D. Francisco ele Paula Sanz, entonlOes Superintenden
te de la Real Hacienda, e intitulado "Reflexiones sobre la famosa arenga pu
blicaela en Lima. por un inüi,iduo ele la, Universidad de San ~farcos, con 
ocasión del recibimiento que hizo dicha Unhersidad a su Virrey, el Excmo. 
Sr. D. Agustín de Jáuregui y _-\.lc1ecoa, el üía ::7 de agosto ele liSl' '. Los con
ceptos a que nos refel'Ímos aparecen en las p. ±::O-±::;'l, 

1 j' Se trata de la Obser-mción nI elel tomo L V. AXTOX!O }Il'RO OREJÓ.s-, 
El doctor Juan Luis Lópe, nwrqués del Risco, y sus comentarios a la, Recopi
lación ele Indias, apartado elel Anuario de IIistoria del Derecho Español, ,'.XVI[, 



LA .. C,~RTILL\. ATRIBt:IDA A L\ZARO DE RfBER,\. 187 

difusión muy limitada y a través de un autor de formación jurí
dica peninsular, antes del cambio de dinastía e independientemen
te de la obnt ele Bossuet. Esta última circunstancia da pie para 
señalar algo eyidente: eaela yez que sale a relucir en la ..,Uuérica 
(1\>1 setecientos la teoría del absolutismo fic1eÍsta, no se está neee
sariamellte abrevando en el pensamiento del obispo por ::\Ieaux, aUll
que lw~- grandes probabilidades de que se lo conozca. 

Por un proceso paralelo al de España, el Hombre ~- las ideas 
ele Bossuet están en auge en ~.\.mérica durante !a." últimas décadas 
del siglo X\'III -;'" a comienzos del XL"'\.. lapso en que es citado con 
frecuencia 18. Su Política Sagrada, que 110S importa especialmente, 
se encuentra en La Plata -conjunción fecunda de Cniwrsic1ad. 
),_uc1iencia -;.- Arzobispado- por lo menos en las biblioteca.~ del 
oidor Antonio Porlier (1768) 1\1, de don Gregorio de Olaso, ex rec
tor del Seminario y arcediano ele la Catedral (1789) ~u, de lo.~ 

curas Francisco Jayicr ele Sagarclía (17TI) ~l ;.- José de Bdliclo 
(1797) :!~ Y del abogado Buenawntura Salinas (1810) ~\ como asi
mismo entre los pocos libros que el obispo de Asunción del Para
guay, don JUDll .José ele Priego y Caro tenía consigo cuando ralle
eió en C1lUlluisaeCl (1778) ::!4. 

Habiendo penetrado la doctrina del dereeho c1i\illo ele los reyes 
(:01110 ;;;npw'sto obligado de las regalías fundamentales de la Corona 
en las eátedras de Cánones y tal vez en las ele Eseritura y en las 
de Dereeho Real ~~ y aun, en un plano inferior, en las de Filosofía. 
es objeto de sendas defensas aeadémicas -ab quatllor disce omncs
por el cloetor Felipe ~.\.lltonio :}Iartínez de Iriarte, cura interino de 

:Jíadrid, Instituto ::'\acional de Estudios Jurídicos, 19-406, p. 30-3I. 
Suponemos que Yieente Sierra, cuandu apunta que ., ya en 1689 el abso

lutismo fidelista de Bossuet era difuudido en una mala, traducción de Luis 
López", entiende referirse a una similitud de ideas y no a Ulla filiación efec
t:va, ya que la Politiqui' sólo fue pllblicacb veinte años (lespués. Cfr. YICEXTE 
]). SIERRA, Historia de la ~-Lrgentina. Consolidaci6n de la labor ZJobladora (1600-
1,00). Buenos Aires, Unión de Editores Latinos 1!157, p. ::;9-40. 

15 :JLu:ro G(¡XGO¡,"\, Estndios sobre el galicanismo y la "Ilustraci6n Cató
lica" en América Espaiiola-, en En'ista Chilena de Historia y Geografía, n" 1:25. 
;:;antingo de Chile, 1957, p. 113. 

1D Archi':o Xaeional de Bolivia -en adelante citaremos ASB-, Expe-
dientes coloniales, 17(j9, n Q 1:25. 

~íJ A1\13, Escrituras IJúblieas, Calb:to ele Yalda, 1789, f. 4i:2·±i'S. 
21 AXB, Expedientes coloniales, 1805, n Q 90. 
~2 .-\.:\13 Escrituras públicas, ~rarcos Paruvissino, 1797, f. '1I3·3U. 
:!:.l Archi,o Históric-O Kaciunal pradrid), COIlsejos, lego ::n.3-408. 
~: "~:,B, E"scritur~s públic~-s, F,élix Paraüssino, 1778, f. 30l. 
_.) C,uugorn, op. Cll., p. 11t-llti. 
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la Cateelral, en la Real .:',.eademia Carolina de Charcas, en 1790 ~'¡. 

por Gregorio GaréÍa de Tagle ~- por Dúmaso Antonio Larrañaga 
eomo alumnos del curso de Filosofía general del Colegio de San 
Carlos porteño en 1792, y por J el'ónimo de Salguero ~- Cabrera 
quien, en 1793, en un acto presidido l}or el doctor Yietorino RodrÍ
guez, catedrático de Instituta de la l'niyersidad de Córdoba, toma 
como núcleo un pensamiento de la DefcilS(l de las declaracIollcs dd 
duo galicano de Bossuet ~7. Por si esta floración no fuera bastan
te, el Gobierno trataría de impedir que cualquier mala semilla echa

l'H raíces mediante la R C. de 19 c1e mayo de 1801, ~obrc que ~e 

cxaminaran las conl'lusiones que hubieran de sostenerse en las uni· 
yersic1ades de Indias "no permitiendo que se defienda ni enseÍle 
doctrina alguna contra la autoridad y regalías" de la Corona ~s. 

Quedaban empero terrenos YÍrgelles cn grupos marginados ya 

}'O1' su baja (-ondición SOCi:11. ~ a por su sex() () "U ('orta (>(la(1. .\ 

<:ultiyarlos, siquiera parcialmente, habrían de tender casi al mismo 
tiempo un escrito ele fray .J osé Antonio de San Alberto. obispo el" 
Córdoba y arzobispo dedo de Charcas, y otro encargado por don 
Lúzaro ele Ribera, gobel'llaüor ele :Jlojos. 

El .. Catecismo Rcol" de 8ail ..:ilbcrto 

San .:\.llWl'to escribe su obra en Córdoba. donde la (la a (:onOCC1" 
iílduil1a eH lUla pastural t1e abril ele 17:3-:1:, bajo el título ele 1 nstl'uc

ciúi/ para lo,.; seminCirlos de niiíos y '¡lIfías doncle por lecciolles, pre
gUlltas y rcspuestas se el/strían las obligaciol/es <lile Uíl ['([sallo debe 

~G Discl11'sO sobre el amor. fit1C'lic1a<1 y respeto que deben los 'Vasallos a su' 
2IIonn.rcas, :. a sus ::'Iinistl'os políticos -;; militares ... pronuncin.do en In. Real 
Acade!llia de San CurIos ... el (1 in., G el" julio üe 17flO. _-\.rehh·o General ele la 
Xacióu (Buenos .-\.ire5'1 -en adelante citaremos .:I.GX-, IX·3·~·l;. Inteuelencin 
de La Plata (17Sfl·linO). ,,1.1 cabo ele elieciocho afias, ::'I01;teagutlo habín. de afir· 
1ll:1 r ortodoxamellte en el nLislllO I'(,cinto que :11 Re;\' ,. todos le miran como ~1 
imagen de Dios cn la tieITa' '. Cfr. Lns PAZ, La ['nircrsidaü Jlayor Real y 
Pontificia de San Francisco Xat'1'el' Üe la Capital de los Charcas, Sucrc, Impr. 
Bolhar, lfiH. p. :25fl. 

:n JLIX ::'LIHÍ.\ GI·TIÉi;¡~EZ Bibliografía de la primera ilíll;rcnla d/ Blleilos 
Aircs, en La Rcrisla ele Buenos Aires, t. ynI, Bncnos .\ires. lSLi5. p. G:.!3·(j:'!-!; 
ROBER10 I, PE.';"I, Conclusiones jurídicas c7efenc7idas en la ['nirersidad de C{¡, 
daba a, fi¡¡rs ele/. si(¡lo XVIII. Córcloba. Instituto de Estudios "I.mericanista,. 
193:.!, p. 'fl, 11; dI'. 'GÚXGOr:"I, óp. cit .. p. 118. ' 

28 LA PLAT,I. Ar:CHl\'·O HISTÓRICO DE L\ Pr:OYIXCI.\ DE BI'E::\OS ,AmES, 
Cedulario de la Real AHcliencia de Bucnos Aires, t. IU, La Plata, 1038, 1). 1.".)· 
138. 



L\ .. C\RTILLA ATIlWrIDA A L.\ZAIlO Dí:: HLDE'\.\. 189 

a Sil Rey y ,)Cilol" ~:I. Este epígrafe, en que se lio11e tasati"ramente 
• 'lel:eiones, preguntas y respuesta.~ y no . 'lecl:ionps en preguntas 
:: respuestas' " antieipa la estructura de la oura, donde caela ke
ción estú l:OmpEesta (le Ulla parte eSl'ositin1 de tono más ekn1c1o 
-la lección propiamente c1icha- y üe un cuestionario mucho mús 
sencillo en que se han suprimido matices ~. esquematizado concep
tos. Esto responde sin duda a un doule objeto: continuar con L1 
política de propagación de la buena doctrina entre la gente euIta 
-en 1790 jlartÍ1l0z de Iriarte j nzga al cStrito esJurusti \'0 respecto 
de los principios de amor y obediencia al Soberano, ya que l'eúlle 
.. enanto debemos saber T cuanto en la materia se l1uc,1e c1ecir" :;0_ 

:: enseÍiar el abecé del buen yasallo, ignorado en ..'\mérica por la 
población de las zonas rurales diSeminadas en chacras y estaneias, 
a las niíi.as de la casa por él fundada en Córdoba :n, propósito que 
mús adelante ha de comprender a la lliíi.ez en general ::::. 

Ex predicador de Carlos III :;::, San Alberto se muestra c1i";L~í

pulo cn teoría política del ele Luis xn~: ,. hemos querido imitar 
cuanto nos ha sido posible -manifiesta- al Illmo. Sr. Bossuet C'11 
aquella su Fúlítica" ... "deducida de las propias patabras de la 
Escritura. En ella supo C'ncolltrar a[lne1 c1odÍ'iimo Pr<?laclo -aíia
c1l'- todas h!s obligaeio1l2s propias de llU perfeeto Príncipe para 
trasladarlas a su Política: y en la misma hC'lllO" pro i:urac1o también 
llosotros l¡¡¡liar todas las qne son propias de Ull YC'i'c1ac1r.'l"O \<1sallo 

~D Pl1h1i«:¡,1:1 eon este iítul0 ('H JnSfP:E:I _\;:;-TOXIO Tl:: 8_\.:\ ~\.1.Dr:l:.TO Co!tc-
ci0n d( ins! j"i{('cini1CS (jiU' en d1fcrrntcs ocasiono, COi! rarios 11lotiro.\ 
i,¡:i¡!ieó !'(lm de sus fides .... t. II. ::\Ia,lri,l. 1, dOIl(]P la [nstn/(" 
(':·{~i¡ Utu¡Ja l:l:-: p_ -:il~I~5:2:i y la Pastoral. que la nl'cse¡tta las p. ::»f)~-i:] S: l'cinlDl'C
~a con un tltuÍo apl·o:jm~Hl0 -lJ1strucciú'l d~ildc por leccl~oilcs,. pr~gllnla~ ~J 
i"c~ln{C','3tas se (:I.'"¡'(¡~an (l, los ni'lOs y -ni,¡as las obligaciones 'más principa!cs qHf' 

,liI wsn'lo (VIH a Si! Rey !I 8010r- cn S,,\X ALBERTO, Carlas pastorales, ::\Iadrid, 
17~):1. po .J:~-l¡·,'); l)ublit~lda up:ntc CUElO {'aÍCt'[smo B2al. Oue la forma. ele 
Ili.'drucción (,0mpi{~() 1/ publicó T(lra Cílseí'iO¡¡,::a Üc los (7( f;i,"70-: 11 

n!¡,es üc su, D¡ú(~c8i8 '. Fr. Joscpli -l-nlonio de San -lIberto ... En q¡W por prd, 
,,,unTas .!/ }'rs]'l!(,'.:fos .. :e (l/s('i¡a}1 cat(''1llr~..,>tic(lmcntf en rcinte leccinnes las obl¡~ 

,{í(lcioru.":·¡ que lUI ra,'S(!llo debe a .sn Rey .y SC;lot~ :\Iadrid, 17S0. Ci::tl'C'!uo::; por 
~;, hlieiún lllellcioll~lf1a <:11 ]IlÍlll\:'f ténllino. 

:;u ::\L',,:TÍxr:z DE I¡:UETE, Discurso cit. 
:a Pa%ral de abril l,S± cit., p. ·10í·JO\:!. 
;;:! El título de la edición de 1í!l,~ -,'Cl" nota :2D- denota este ell""llck,· 

mi·clltn. quiz(l coincidentc con una p¡-imitiya intención disimuLl¡]a por prudencia. 
:',:; rIlo ~,L\::TEL DE SAXTO 'fO::-L\.S DE _~Qnxo, Oración fúnebre qUf CII 11'.' 

r·,!'rt1uias l)or el Ilmo, 21 Rmo. ,seno/' D" E'r. JOSCpll ~;l¡¡lo¡¡io (le San _-ll~()'lo 

celcbraüas a nombre ele toda la religiólI del Carmen Dcsca.lz·o, GI/ Sil ('on1'(;,lo 

de ][actric! a JO Üe noricmbre de 180;', dijo ... , ::\Indrid 1805, p. ~~. 
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para estamparlas en nuestra IIlSf¡'llCciún" 34. Este reconocimiento 
aparente ent:;:aña empero una inexactituü: la obra Üe San Alberto 
no es un complemento con \'ista a los vasallos de la que Bossuet 
había dedicado a los reyes, ya que &ste se OC11pa en la suya de las 
obligaciones de unos y de otros, San Alberto se inspira pues en ella 
no sólo en cuanto a m&todo -fumlamentar los asertos en la Bi
blia- sino también en cuanto al contenido, Realiza, sí, una notable 
amputación: no dice palabra sobre los deberes inherentes a la regia 
potestad. Si el temperamento se explica ampliamente dada su fina
lidad y es, por otra parte, el adoptado por muchos de los sustenta
dores americanos del absolutismo fideísta, es innegable que priva 
al sistema de Bossuet del elemento que lo ennoblece. 

Al margen de esa exclusión tajante, San .. \1berto tamiza por 
su propio espíritu los conceptos de su modelo y, a "eces, los reela
bora. a ,'eces los reproduce al basarse en los mismos pasajes bíbli

cos ;;~', otras los simplifica o resume con criterio didáctico, y otras, 
por fin, los enriquece con aportes propios como, por ejemplo, las 
diáfanas alusiones condenatorias de las opiniones laxas o proba

bles, sólo señaladas por él como tales en el caso de la que auto
rizaba en ciertas condiciones a extraer armas y granos del reino 
aunque el monarca lo prohibiera, pero que también abrazan las refe
rentes a la necesidad de la aceptación del pneh10 para que la le~' 

obligar" y a la licitud del tiranicidio 35, 

San ~-\lberto admite en pl'imipio que, aunque ha procurado ba
sarse siempre en la Escritura, "la cual por ser palabra de Dios" ... 
. 'nada habla ni contiene en sí que no sea cierto, seguro y lumino
so", ha debido a trechos dejar ese terreno firmÍsimo para penetrar 

en el ámbito de las opiniones. Por 110 contener exclnsiymnellte ,'01'

dades de fe, no quiere en 17S.J: llamar Catecismo a su obra 'JI. Con 
el título de Catecismo Real, aunque quizá sin su anuencia, aparece 
sin embargo en la edición illc1iyic1nal madrileña de 1786 :18, y éste 
es el nombre qne le dará el propio San Alberto en 1790 y que per-

:\4 Pastoral, ele abril 1iS-1 cit., p. -112. 
~l:; Tnstrncción eit., p. 4í3, 4í4, 4í5·4í6. 
SG Ibklem., p. 450, 443, 501·502. 
:\7 Pa.storal de abril liS4 cit., p. 412·41:3. '[eLIO HALPERÍX DOXGHI pone 

<le resalto esta actitu<l cautelosa en TradiciÓn política espaiiola e iücolngla re
'¡;o/ilcionaria de Mayo, Buenos Aires, EUDEBA, 1965, p. 114·115. 

38 Ver nota 29. 
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mitirá en seguida en boca de sus curas :W, sea por aceptar el hecho 
consumado, secl por compartir, seglm lo había adelantado en 178-1, 
el punto de ,-ista del abad Fleuri acerca ele que casi todos los ca
tecismos se extienden "a decir alguna cosa fuera del dogma" 40, 

sea lllU~- presumiblemente porque abrigase la esperanza de que la 
denominación de catecismo predispusiera mejor la yoluntad de los 
súbditos al acatamiento, en circunstancias difíciles en que abun
dan en su diócesis ,; cartas y relaciones inc1iYiduales de los tumul
tuosos acontecimientos de la Francia" .n. 

De ser así, no hacía sino reiYinc1icar para el catolicismo, el clis
frute del prestigio de un género del que se habían apropiado los 
filósofos iluministas, ya con el ánimo de inculcar su buena nue\'a 
entre los niños, como en A. catcchism fOllndcdllpon e:rpericnce aJ1d 
rcason (2'!- edición, 1739) ele ,Yilliam Dudgeon o en el Essai' d'lln 
catéchisme ]JOU), les enfants (1755) de Grillllll 4~, ya con el de di
fundir sus ideas en el público adulto como, Y. g., en los cuatro cono
cidos CatéchisillCS -chillois. dI[ cllré, dll japo/wis, du, jal'dinicr
(1764-1765) de Yoltaire. El denominador común de estas produc
ciones es el diálogo, sin tener en cuenta que no toda clase de pre
guntas y respuestas se adapta a la catequística, Se suele usar 
-Catéchismc chinois, CatéchislIlc dll jajJo)la/s- un diálogo libre o 
abierto. donde el preguntante no se limita a interrogar sino que 
aporta, a su yez, nociones que coinciden o no con las del respon
(1iente. Se produce así un intercambio de ideas. en tanto que en 
el diálogo catequístico las preguntas son el medio conyencional de 
suscitar ciertas respuestas sabidas ele antemano. El interrogatorio, 
ya que no hay propiamente diálogo, resulta cerrado, ajustado a una 
pauta. Se sabe que el preguntado sólo puede contestar de una ma-

39 Carta circular !I pastoraL .. a todos sus curas, e,¡;hortálldolos a la lec
('iúl! !I enseiiallza de SI! Catecismo Eca.l, con el '/ilotivo de saber que/m OUt07-

extranjero había pensado o pensaba impugnar las 'verdades santas qnc se CO)1.
tienen en il (Cochabamba,. ± de marzo de li90) en SAX ALBEr.TO, Cartas paso 
torales, 21Iadriel. 17fl:l, p. 167- ~OJ. Cfr. FELIPE AXTOXIO 21L\f:'TÍXEZ DE Ir.L\r.TE, 
Discurso cit. üe ti ,le julio ele 1790; Oración de Matías Terrazas en la mim 
celebrada en la Catedral de La, Plata cuando la inauguración del Colegio de 
Huérfanas. el ~9 de julio de 179~, en SA_, ALBEr.TO, voces del Pastor por Sil 

-n11e1'O colegio de niJias nobles huérfanas ele! Patriarca San Joseph, Buenos 
Aires. 1793, p. 1::7. 

~,O Pastoral ele abril li8J ciL 
41 Oficio de San _,\Jherto al Conde de Floridablallca, Cochabamba, 6 de 

marzo de 1791l. Al'chi\'o General de Indias, Estado, 76. 
42 PA"l'L HAZARD, La ]Jcnsée ellropéenne au Xvlllemc sicclc, París Boh'in, 

19Jo, t. 1, p. ::::8-::31 ¿' t. lIT, p, S:? 
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nera determinada ponlue de lo contrario se apartaría de la Y('rclac1: 
en este presupuesto e,¡tl·iba la. fuerza que arrastra a la convicción. 
así se trate de asuntos profanos. Y tanto más para el caso d.: San 
Alberto, quicn no sólo c1cl'iya sus asertos ele la Biblia sino (j\1\' 

hábilmentc adjetiva su catecismo con un rcal (FU', cEdillo el voc:ablo 
doct rina u otro equivalente, reemplaza a la tradicional frase de la 
doctrina cristiana, logrando un paralelismo sintomútico entre lo 
pertencciente al Rey y lo pcrteneciente a Dios. 

La obra, ., originaL y la primera en su género que, según se 

nos asegura, ha yisto la lnz pública en estos Reinos", tal como ad
mite el :\.l'zobispo con paternal complacencia oH), tiene repercusi6n. 

El Catecismo Real circula en la diócesis ~. aun fuera de sus lími
tes: en La Plata lo elogia públicamente el doctor ::\Iartínez de Iriar
te +1; es enseñado en los colegios creados por su autor en Charcas 
y en Cochabamba ¿;:¡ y posiblemente en su fundación cordobesa; en 
179+, clon Saturnino Peña se propone emplearlo en Buenos Aires 
para el tercer curso de su establecimiento de primeras letras ¿G; en 
Quito es recomendado por 1792 para las escuelas por el obispo J os6 
P{rez C'alama .1,. Influye, aücmús -y esto nos interesa C'specialmen
te-, sobre don Lúzaro de Ribera, que lo considera "obra maestra 
digna de la admiración de un teólogo)' -lS y se inspira en él cuando 
lllemda formar la Cal'tilla que se le atribuye. 

?\ o estimamos, pues. que no haya tenido aceptación, según s'.' 
ha llegado a afirmar, al parecer sobre la base de que en 1790 el 
mismo .ArzolJispo hubo de pedir a sus curas que lo enseñaran 4~. ::\(1 
Ita;,· tal. sin l'lllbargo: en la pastoral dada en Cochabamba a ':1: d·.' 
marzo de 1790 afirma C':q)lieitamente que la obra" fue recibida eon 
(1))1'('1:[0 y a~C'p~ióll de toctOS" y. si se dirige en efeeto ., a todos su~ 

curas e:.:dlOrtúnc1010s n la lecdón y enseñanza de su Catecismo 1.'cI,I" 

¿:: Carta pastoral <1e ± (le marzo 1 i90 ciL. 1'0 lG8. 
+1 Discurso de G ele julio 1780 cit . 
• ;:; TEr.r.AZ.\S. Oración cit .. po 1~5, 1~7-1~S. 
·ln GI·ILLEr.)íO l'l:r.LO:\G. lIistoria y bibli(),nrafia de las lli'imuas;'mprcnfa' 

-rioplatenses, 1700-1850, t. II, Buenos Aires, LilJl'ería del Plata, 1935, p. B·L 
.j7 GÓ:\GOr.A, op. cit., p. ll9. 
·lB Curb de Lúzaro de Ribera a José jlariallo jIal'tíllez de Yelasco. San 

Pedro, 9 de noviembre de líSG, en ::\ICA:\O¡; )lALLO. Lila cartilla (fIW puede su· 
1.:[r (7e dil'(}'sión, en Tradiciones bOlirianas, 2:t serie. SUCl'C, 1925,- p. 39. 

-lU GnLLEI:",W FL'I:L0:\G, Xacimiento y c7csarrollo c7e la filosofía, en el Eio 
de la Plata. 15.J6-1810, Buellos Aires, Eraft, l[l5~, p. 5!)[I·GOO, y Lúzaro r),' 

Jizbera JI su. Brcre Ca1'filla Eeal, en Hnmanidac7es, ..... XXXIV. T,a Plata, F'aeu1. 
t::\cl de Hum::michües :- Ciencias de la Educación, 195±, p. G±. 
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-;.- anuncia un tanto sibilina mente estar enterado de que ;; un autor 
extranjero había pensado o pensaba impugnar las yerclades santas 
que se contienen en él" ~o, ello es sólo una excusa para satisfacer 
pronta y discretamente una solieitud resen-ada del l\Iinistro de 
Gracia y Justicia de Indias en vista de los recientes sucesos de 
]'rancia, mediante "una adición o explicación" del Catccismo 
Real, que no de otra suerte reputa San Alberto a esa pastoral en 
la que sus principios, aplicados a la realidad histórica, dan lugar 
a ,; una cOllfutación evangélica ele cuantos errores y excesos está 
cometiendo la Asamblea Xacional de París eontra su legítimo Sobe
rano" ~l. Los no iniciados -es decir, todo el mundo- creyeron en
tonces -;." siguieron creyendo al cabo de veinte años que la existencia 
de un mordaz crítico extranjero había hecho nacer la apología co
chabambina ... ~~. 

Cabe sí distinguir dos tipos en la influencia ejercida por el 
Catecismo Real: una directa o de absorción, que se proyecta desde 
Lázaro de Ribera hasta las niñas educandas, y otra de rebote o de 
oposición que, por llevar signo llegatiyo, no le está menos yincula
da. Aunque tenga razón don Victorián de Villanl, fiscal ele la Au

diencia ele Charcas en tiempos de San Alberto, cuando confiesa no 
advertir el motivo por el cual la creencia de que la potestad real 
üimana inmediatamente de Dios ha de infundir respeto y cOlltelll'J' 
a .; Ull únimo alborotado e indómito a quien no contiene el miedo 

ele las penas, ni lo sagrado de los primihros paetos que unieron el 

los hombres" ;;::, esa creencia. se presta. a la inversa, para qne un 
[mimo eonfo]']ne ('on la doctrina ele los pactos -;.- la consiguiente 1)0-

sibilic1ad siquiera teúriea de resisteneia se ponga en tensión ante 

un absolutismo ele derecho di,ino asfixiante. ::\0 es por cierto ea
"nal que los hombres formados bajo estos férreos principios. r aun 
los defensores circunstanciales de ellos -Felipe Antonio :.\rartÍnez 
c1l' Iriarte. Gregorio Carda ele Tagle, Dúmaso ~~lltollio Lan'añaga, 
.J erúnimo ele Salguero y Cahrera-, desembocaran en la rc\oluciólL 

:-,0 Carta Fa,gtoral ele.Jo de marzo 1790 cit., p: 169,167,17::,106-197. 
~l Oficio de San Alberto al Conde de Floric1ablanea cit. El pedido había 

~ido formnlado por D. _-\.ntonio Porlier en carta reservada ele ::± de septiembro 
ele 17S0. recibida por San Alberto el 6 ele febrero ele 1700. 

~~ Cfr. :JIAXCEL DE SAXTO TmL\s, 0li. cit., p. 38. nota =";) :- p. 51·5~. 

5" YICTORL\X DE YILLAY,\, Notas elel traductor a AXTOXIO GERóYESI, Lcc
cionrs ele comercio, t. 1, :!'.laelrid. 1785, p. ~7:l, nota "0. 
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La "Cartilla" ¡¡/andada formar 
IJar Lázaro de Ribera. 

Feniente partidario del absolutismo fideísta, íntimo conyenci
do de que la respetuosa subordinación que todos deben al ::\Ionarca 
:: sus ::\Iinistros "no sólo deriva de los principios de la misma socie
dad sino también de nuestra santa Religión, que nos manda expre
samente Cjue amemos ;; "eneremos al Rey, como que su potestad 

dimana del mismo Dios", a poco de posesionado del gobierno de 
::\Iojos, Lázaro de Ribera se lamenta ele que los naturales nada sepan 
ele obligación ta.n esencial, ya que desconocen la existencia del Rey 
y creen que no ha3- más potestad que la de sus cnras. 

En agosto de 1786, como primer arbitrio para remediar ese es
tado de cosas, discurre hacer pintar sendos retratos de Carlos III 
para los once pueblos de la Proyincia .le!, con el fin de que la exis

tencia del Rey entre a los indios por los ojos. Resuelto a atacar por 
todos los frentes y teniendo en cuenta los encargos del ::\Ionarca y 
de la Real Audiencia de La Plata referentes a un plan de educa
ción, no han transcurrido tres meses cuando su manejo de la Po
lítica. de Bossuet y el conocimiento casual del recién publicado 
Catecismo de San Alberto lo lleyan a considerar viable la compo
sición de una breye y clara instrucción destinada a inculcar a los 
júvenes indígenas los deberes de los yasallos para con su Rey. Pien
sa que el doctor ::\Iariano ::\IartÍnez de Yelasco, cura del pueblo de 
Concepción de Baures a quien ha conocido en Loreto no mucho 
antes, es la persona indicada para rcalizar su proyecto, ya que ha 
ü\-ido al lado de San Alberto y lo sabe apasionado c1p BossueL Lo 

insta, pues, en carta reseryada para que, a imitación de ambos pre
lados aunque en un plano más elemental, elabore la instrucción ape
tecida ¡¡:;, y le facilita para ello una traducción de la Politica. del 
obispo francés, que acaso se procurase con ese propósito :íG. 

5e! _-hito del gobernador Lúzaro de Ribera, Loreto, 23 de agosto 1i8t]. AGX, 
IX·30-3-/, Interior, lego 2:2. 

55 Carta de Ribera a 1fartínez de Yelaseo, San Pedro, !) de 110,iel11hre li8G, 
-:.- respuesta de 1Iartínez de Velasco, Concepción, 10 ele diciembre 1786, en 
1fALL{), op. cit., p. 38-40. Acta en Loreto, 11 de agosto 1786 !- Auto en Loreto, 
23 de agosto 1786, ambos de Ribera, AGX, IX-30·3-7, Interior, lego 22. Oficio 
(le Ribera al Conde de Floridablanea, San Pedro de 1Ioxos, lG de marzo 1792, 
en JosÉ GnAvEz SL~REZ, Historia. de J[O.1.'08, La Paz, Fénix, 1944, p. 414. 

5D La obra 110 figura en el im'entarío de los bienes de Ribera practicado 
en La Plata a 28 de diciembre 1781, y consernldo en el ..\rc11iYo General de 
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.:\llte la ul'genl:ia del Cobernador, :.\Iartlllez de Yelasco se pone 
a la tarea y para la ::\aúc1ac1 le l'l'mite el comienzo de una corta 
instrucción, trazada en menos de un mes, a 1,1 que intitula'; Cm'ti
lla fácil, breye y compendiosa para que por métoclo de doctrina 
sirya para la instrucción de la juyentnc1 a fin de que por ella reco
nozcan la potestad de nuestro Católico :.\Ionarca, de dónde deriya 
la .Autoridad Real ~. la obediencia que debemos tributarle, princi
piada a trabajar de orden del señor gobernador de esta Pro'\"Íncia 
don Lázaro de Ribera, por José :.\Iariano :.\Iartínez de Yelasco, cura 
del pueblo ele la Purísima Concepción, quien la seguirá por S1.1S 

partes correspondientes" :;' . 

.:\ tenido al C'onsejo de Ribera -;; no pido a ustecl tanta erudi

ción y majestad" como en San Alberto- el párroco de Concep
ción, metido a autor, apenas siguió al arzobispo platense en el cri
terio ele l:ircullscribirse a los deberes ele los yasallos y en el anuncio 
ele que cuanclo completara su obra la llamaría catecismo, y entró en 
cambio a saco en la del obispo de :.\Ieaux. 

La Cartilla ele :.\IartÍnez de Yelasco reproduce, siguiendo la tra
ducción de :.\Iiguel José Fernánc1ez -según puede apreciarse en las 
transcripciones pareadas del Apéllclicc- pasajes de la PoUtica de 
Bossuet correspondientes al título Empiézase a e,rplicar la natura
leza 11 propiedades de la A.utoi'idacl Real. ;;8, cuyo orden altera par

cialmente. El aporte original sólo decta a la forma y se reduce a 
tras\asar a preguntas y respuestas el texto corrido de Bossuet. Tra
túnc10se del seuc1oeliálogo catequístico, cuyas características hemos 
;;eñalac1o, la operación requería únicamente habilidad para ir re

cortando con limpieza las aseYeraciones principalrs (1e un texto y 

transformarlas en respuestas ele preguntas que habían de formularse 
de acuerdo con lo que esas mismas afirmaciones sugerían. Sin em
bargo. nuestro púrroco no se ha mostrado del todo eficiente; a yeCfS, 

Indias. Buenos Aires, 69, Tampoco se hallaba a mano de :;\1artínez de Velasco 
cntre los lihros del pueblo de la. Purísima Concepción, hcrcf1fldos de los jcsui
tas; dI'. AXB, Suplemento al Archivo de ::\Iojos y Chiquitos, f. 31v, - 3::!. In· 
forme de Rihera a ht Real ~-\.udiencia de La Plata, San Pedro de 1I1ox05. 18 
de mayo 1790, en Copiador de informes del Gobernador de lI1ox05, f. 81, ~~GX, 
IX· 7·, '::!, Gobierno de ::\1oxos, 1750·1809. 

57 Carta de lI1artínez de Velasco a Ribera üe ~5 de diciemhre 1 i86, en 
:\fALLO, op. cit., p. 41-.J,3. ::\1allo publica la. Cartilla, que 110 se halla en los tomos 
del Archivo de lI1ojos y Chiquitos cOlL'3ervados en el A::\13, en las p, '!~·'!G de 
su trabajo. 

58 Se trata del libro ur, artículos 1°: ]Illústmnse los camcteres esenciales 
de ella [.d.lltoridacZ Real], y ":2": La .d.lltorWacl Real es Sagrada. 
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muestra cierta zurdería semántica -resulta patente. \-. g" (FIC, a 
la respuesta de que los caracteres de la autoridad real son cuatro. 
corresponde una pregunta con el pronombre illterrogati\o cwintos 
y no cU(Ílcs-; otras, suprime elementos indispensables para la COlll

prensión como cuando, después ele haber omitido que es denominada 
,; religión de la segunda :Jlajestael" la qne se tributa al Rey, pre

gunta "qué significa esta segunda ::\Iajestad ", que el1 realidad lll(,ll

ciona por primera. Yez. En materia. de yocabulario, apenas hay un 
cambio digno de señalarse: ya no son los PUi/tífices de la. traducción 
aquellos a. quienes Dios hace ungir como a, los Reyes sino que lo son 
los Sacerdotes, por temor a que se pien.se en el Pontífice por anto

nomasia y en un intento eyidente de eludir similitudes entre Monar-
cas y Papas, en una. época de tensión sobre los límites de sus 
respechnls potestades, En cuanto a contenido, ya hemos anotado 
que subsiste en ::\Iartínez de Yelasco el truncamiento drástico ele 
~an Alberto respecto de Bossuet: nada se establece sobre los debe

res del ::\Ionarca. para con SIL'> súbditos, y ahora con un agrayanü', 

ya que el párroco mojeño sostiene que har que obedecer a los Rere:,.; 
así sean injm;tos, sin agregar como el autor del Catecislllo Real que 
si 10 fine mandas(,ll fuera ,. injusto y rOlltrrl la ley natural o ah-i

na." . " ,. no pudiendo dimanar el mal de la potestad que Dios les 
ha clado, no hay obligación, ni c1('b('n ser obedecidos" dil. 

Xi semejanzas ni diferencias contribuyen a bonifil:ar la obra, 
Las semejanzas la com'ierten en una descarada eopia de Bossuet. en 
un momento ('11 que, contra lo que con frecuencia se afirma, existía 
Uli claro concepto del plagio, caraderizado con precisión en la Di!

cyc!op¿c7ic. c1efillic1o l){)l' el Diccionario de la Bwl ~-ic([dcíi1ia ¡;:81l rt -

¡¡ola, a partir de su ('clición d\: 180:3, como" hurto o apl'(ljliaeión 11,· 
libros, obras o tratados ajenos" -siel1d0 sabido que rl léxico aca
démico sólo acog(' ('n su seno ,"ocablos coma~Tados por el u~o-. :: 

destacado, a mayor abundamiento, por 1~07 en la yecina Clmquisa
ca, como un lunar d('l discurso pronunciado por el rector ele la l.'ni
wrsidad, don ::\Iiguel ~alillas, en la recepción del arzobispo don 
Benito :Uaría de ::\Io.s:6 y Francolí, sucesor de San Alberto. Claro 

que el bueno (1e ::\IartÍnez ele Yelasco no ('ra impulsado por la "\"2'

nidad miserable" de "ostentarse más ('rnc1ito" atribuida al doctor 

~9 SAX ~-UBERTO, Insi),l!cciúlI cit., p . .f85. 
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Salinas ¡¡Ü, como que los naturales no eran capaces de admirar esas 
exquisiteces y el gobernador Ribera conocía su fuente, sino que, 
habiendo confesado que la empresa demandaba más preparación que 
la suya, se deslizaba espontáneamente por la línea del menor es
fuerzo. 1-,as diferencias que lo apartan del modelo -texto c1ialoga
tlo, supresión ele las obligaciones regias-, nacidas de la intención 
de adecuar la obra a los indígenas, suponen más un tratamiento 
arbitrario que una inteligente adaptación. Pese a su promisor nom
bre de Cartílla, que haee esperar la presentación de los primeros 
rudimentos en lo eoncerniente a la autoridad real, es seguro que 
las sencillas mentes de los indios no alcanzaban a captar muchos de 
sus eonceptos abstractos. 

La, Cartilla, llenó, empero, su eometido. Quitada la hojarasca 
decoratin1, los lllojeños se compenetraban ele lo esencial, a saber, 
que debían obediencia total y ciega a los ministros de la Corona 
por ser enYÍados del Rey y ser éste, él su Yez, representante ele Dios 
en h, tierra. Se los preparaba así para recibirlos con una Yenera
c·ión que había de aban:ar desde el gobernador Lúzaro de Ribera 
hasta los administradores laicos qne, por iniciatiya de éste, pronto 
reemplazarían a los ll{ll'l'OCOS en la c1ireceióll de los pueblos el. Si 
los curas podían inyoear su im'estic1ul'H sagrada para ser obedeei
¡1o,:, otro tanto poclrían hacer ahora los gobernantes ei\iles. 

La obrita. que al "el' lríc1a y explieac1a diariamente en las pla
za" de los pueblos después del rosario y memorizada por los mu
dlCleho e:; , resultaba de hecho un anexo ele la dCloci6n mariana (;~, no 
('ra ~illO uno de los instrumentos ('olH.:ertaÚos por Ribcra para ganar 
mw aclhesión inconc1i(jonal ele esos seres simples e impresionables, 
la ('nal habría de tl'asuntarse en un yerc1aclero culto ele las Personas 
Hegias. Culto euyos ír.:OllOS son los retratos ele Carlos III instalaclos 
al eomiemo de su gobiel'no y sustituidos luego por los de Carlos IY 
~' su esposa. entronizado:,; en c-¡lc1a pueblo en la casa consistorial, sra 
que ya existiera, S2a que los indios se apre"nraran a lcyantarla para 

c:¡ Diúlo~o cntn: .Juan (10 Alealú y el procmador Patricio }Ialayia, .. so
j¡rc el lllpritc; <le la ~rcnga que recitó' el DI'. D. }Iiguel Salillíls. Redor de la 
'Clli-,er:ii,1;¡r1. nI tiempo dc felicitar. .. el fliTilJo ... del Illmo. Benito }Iaría de 
}[oxCJ y Fnmcolí. Biblioteca Xacionnl elc Boli\'Í:', }Iss. sin catalogar. 

1:1 CH.\\"EZ 8l'~\Ia:Zl 0lJ. cit., p. -11:)--4:14. 
;;~ Informc ele Ribera de ] S de nwyo liriO cit.: Relación ele] gobierno de 

l:l l'ro\'incia formH,la por Lúzaro de Hi!;cra, San l'eüro de }Ioxos, :2± de se' 
tk111111'C' 17P:!, ~\G::\) I~\:-í·7·:!, Uobicl'110 de ;'.10:\:0:-:, 1750.1809; :JL\T.LO, D¿J, cit .. 
11 -l1·"1~. 
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tener la dicha de contar con tan preciosa~ imúgellcs ¡;:; ; l:ulto cuya,: fes
tividades mayores están marcadas por el santo y el l:umplcaiíos ele' 
los Reyes, días en que los indios l:omunes no trabajan y rec:ibl'll 
doble ración ele carne y eládinls c1inrsas, y en que los cacillues ;: 
alcaldes asisten él un banquete presidido por el administrador y rl 
cura: y cuya liturgia culmina en la exposil:ión para la ac1or<1l,ión 
ele los fieles ele las Reales Efigies, iluminadas hasta medianOl:he a 
guisa de ofrenda por la l:era ele los pueblos. ubic:ac1as en las ea,,¡lS 
l:onsistoriale" a puertas abiertas ;. dejando a los inelios l:on libertall 
de entrar y salir a yer a sus amados Soberanos", y celebradas COll 
música lH y cantos en que los mojos dan cnenta ele las bases y el 
origen ele ese nuel'o ritual: .. ~\.qní lenimos a festejar a nuestro 
Rey, porque Dios lo ha puesto en la tierra para que como El no:) 
gobierne. ,. Dios lo ha hecho capitún de tOé1a la tierra y si c10n LÍt
za1'O de Ribera no hubiera yenido tray éllllo110S notic:in de ('1. llO lo 
conociéramos ni yiéramos su retn1Ío, ., Qué grande es nuestra al(·
grÍa ,-ienelo a nuestra gl'm, madre la TIeilla. mi seüora c10üa ::'lIaría 
Luisa. que estú aquí tan hermosa, como estarú ('n Espaiía Cll Sll 

palal:io.,." U~, Culto (iue. para parecerse mús al c1ÍY'ino, no se l:011-
tenta con la contemplación de las imúgenes públicas sino que aspira 
a poseer símbolos de uso pri-nlc1o en busta ele una cOIllUnicaeión mús 
continuada ~. estrecha. como en el caso del indio }Ii~'uel Hiclmani. 
maestro de capilla, lille trueca todo su caudal por un dibujo de la,; 
.:\.rmas Reales ol;, 

Las palabras de rendido acatamiento ele Bossnet no son repeti
das ahora a la lera de Luis XI',· por cortesanos ohserluio.so::i, l~ll l():; 
salolles solemnes ele Yersalle;:: o en los pulcros jardines ele Le .\0tr\'. 
sino que resuenan en bOl:a de rústic:os indígonas. ante las efigies d,' 

(;.1 J08f: ~L :\L\r:ILt-Z l'r: Q LIJO , Las escuelas ele dibujo y pintura c1e Jlo}os 
,1 Chiquitos. en .Anales riel Instituto Üc -,Irle .-i.mcricann e ¡'lIrcstiaaciollcs Es
téticas, n'" P. Buenos Aires, :Facultatl de _-\rquitectura : Lrba~lÍsmo, 195(i, 
p. 10··H. 

(;.! Auto de Lúzaro de Ribera de :2:'\ de agoó'to 17SG cit.; Reglamento que 
formó don Lúznro de Ribera para la dirección de la Proyincia de ~Ioxos, ... 
San Pedro üe ::\1oxos, D de cuero 17flO, ~-\GX, 1::\:-7-7·:2, GolJierllO de ~1oxos, 
1750·1800. 

ü~ Oficio de Ribera a la Real Audiencia rle Charcas, San Pedro de :\1oxos. 
15 de fehrero 17\10. Archiyo Geueral de Ill<lias. Charcas. H(). Esta letra r.' 
transeripta sólo p:néialmellte en He,mgTO YLzQi·EZ ~L\cmc-\j)o y Hn;o P.\':¡
};O TORRES, Un códice cultural del siglo x.rlII, en Historia, 119 11, octubre· 
diciembre lfl;58, Buenos ~-\ires, 1\)58, p, [lfj. 

'GG Carta de Ribera n Fr. Antonio Peiíaloza, Loreto. S ele enNO 1 7S7, "\(;X. 
1X·::11-5-1, Justicia, lego ~O, exp. 5:38, . . 
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unos soberanos remotos y en medio de una ingenua pompa tropical 
de sug'estión estética profunda, Es la Cartilla el libro sagrado de 
este culto al que los mojeños se entregan dócilmente. La oposición 
del vicario foráneo fray Antonio Peñaloza a que fuera explicaela a 
los inelios traduce no sólo Sll desafecto por los principios que la in
forman sino su creencia de que los naturales iban consubstancián, 
close con ellos (J7, Procura al principio el padre Peñaloza intimidar 
a Martínez de Yelasco y, más adelante, al ausentarse por enferme
dad el Gobernador de la Prodncia, se apresura a disponer la supre
sión de la enseñanza de la Cartilla, reanudada sólo cuando Ribera 
regresa US. Éste, por su parte, al ser designado gobernador del Pa
raguay, la lleya consigo para difundirla entre sus nueyos gobernac 

dos, y tan satisfecho se muestra que no la presenta más como un 
escrito redactado a su encargo pero cuyo autor era .J osé ::\Iariano 
::\[artínez de Yelasco -según manifestaba en nIojos- sino como 

producción propia, que suscribe y fecha en Asunción a 17 de ma
~-o de 1796. 

Los retoques introducidos paulatinamente en el texto, ~-a por 
Ribera, ya por los copistas, son escasos. El más importante es la 
omisión del ac1jetiyo temporal -omisión que, por otra parte, no tie

ne lugar en una de las copias asullceñas firmadas por Ribera 6D_, 

al asegurar que el Rey de' España ,. e'S un Señor tan absoluto que 

EO reconoce' superioridad temporal en la tierra ", con lo que parece 
extender la potestad regia a lo espirituaL Los pocos cambios y el 
agregado final de una pregunta con la correspondiente respuesta 
que sintetiza el t:ontenic1o ele las respuestas anteriores 70 no justifi
t:aban la mudanza de paternidad de la CaJ'tilla, a la que Ribera 

solía llamar R cal a imitación del escrito ele San Alberto ~' seg-ura-

67 Ko nos parece, pues. lícito afirmar con Furlong que la obrita corrió 
suerte adyersa. Cfr. FntLOXG, Lázaro de Ribera cit., p. 6J. 

GS Ribera a la Audiencia. 18 de mayo 1790 cit. 
Gn En la consenacla en el AGK. \"e1: nota 70. 
70 Pueden apreciarse confrontando el texto de la Cartilla de Martine? üe 

Yelasco, que damos en el ..:lpénelicc, con el de la Cartilla firmac1a por Ribera 
publicado en El JIonitor ele la Educación Común, año 35, t. LXI, n Q 534, 30 de 
junio c1e 1917, Buenos Aires, Consejo Xacional de Educación, 1917, p. li1-17i), 
:' en Fn::LOXG, Láza.1'o de Ribera, cit., p. 6G-G9. Estas ediciones se basan en 
eopias distintas, de las cuales, la impresa en 191 7 -que reproüuce la copia 
guardada antiguamente en la Biblioteca Kacional de Buenos Aires, hoy en el 
AGX, Conccntrac.ión de foudos documentales. Bibl. Kac., lego 28G, doc. 4285-
representa un estadio intenllec1io entre el texto primitiyo y la c{¡pia publicada 
por Furlong: por eSO hahlamos de modificaciones paulatinas. 
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mente con el mismo propósito que él 71. De haber tenido escrúpulos, 
don Lázaro podía haberlos desechado, recordallClo que había pro
metido al párroco 11l0jeño poner su obra a los pies del Soberano 

cuando la hubiese terminado, lo cual no había llegado a darse, y 

diciéndose, al tanto C01110 estaba de su estirpe, que el que roba a 

un ladrón ... 
Con esto se relaciona, aunque suene a paradoja, uno de los dos 

aspectos significatiyos de la obrita, cuyo yalor intrínseco es Ínfimo 

o nulo: el constituir un ejemplo, extremo y burdo a fuer de poco 
digerido, de escrito americano calcado sobre molde europeo y, por 

lo tanto, reyelador de la condición ancilar en que ;;olía desenyolyer

se el pensamiento indiano sobre todo cuando se moda en un plano 

de generalidades, cuya conexión con la propia circunstancia no se 
preocupaba siempre por establecer 7:!. El otro aspecto representatiyo 

de la Cartilla, está daelo por ser -yalga la reiteración ele la para

doja- UIla caricatura de la teoría de Ull absolutismo ficleísta que 
se creía oportuno cultinu' en América a raíz de sedil:iolleS locales, 
como la rebelión de Tupac Amaru. y de los grayes acontecimientos 

de la Reyolución Francesa, Es imposible imaginar cómo dentro 
elel cristianismo, quP otorga digllic1acl a la persona humana, se hu

biera podido ir más allá de la total, mat:iza e inrluc1ible sumisión 

al Rey y sus ::IIinistl'os pre(:onizada por la C(li'ti/la. Sn interés co

mo carieatnra 110 tima. desde lne~!'O. en una utópiea apreciación por 

parte ele los rudos nntnraJc.s a que sp destinaba. sino en el efecto 

que habría ele proelueir sobre los hombres mús cultiyaclos, a los que 
ofrecía toelo el peso de la dodl'iml polítiea bOl'búllil'Cl P11 lo atinente a 
los vasallos eomo a tra \"és ele una lente elc aumento que clejara fue
ra ele su campo ele yisión el rig'ul'osO :; C'ompcnsatorio juicio diyiuu 
aplicaclo a los ::\Iollarcas. 

,1 En El. J[onilor !le la Educaciún ComlÍn. al estampar:,e por pl'Í111C'ra yez 
la Cartilla, según los datos proporcionados en ella. es atribuida a Ribera v 
fechada en _-\.sunción. 1/8li. El P. Furl()n~' también da. a Rihera IJor su autor, 
]1ero ha ayerig'ua rl0 que no es Ol'iulllla del Paraguay sino de :Jlojos, ,( ya que el .. 
h misma existe UIla copia en el ArchÍ'lo Xacional de Sucre. con clocumentos 
(·orresponelientes a 1 iDO": cfr. Lá:mro de Ribera cit., p. OJ. Otros historiaelore,;. 
que siguen a Furlollg, repiten la atribución: GÓXGOR,\, 011, cit., '[l. 118; EFR,\I:ll 
('ARDOZO, Tensiones en la ideologla de la, rCl'Olución emancipadora, en Tercer 
Congreso Internacional de Histnria (le Am{rica, t. 1, Buenos Aires, Acaelemi;, 
Xacional ele la Historia, 18G], p. :2JO. 

72 Hemos ]ll'csclltac1o otro caso. por mús elahorar10 !lO mellOS c,-idcnte. CIl 
Poronda como juenlc del articulo ele ][ol'ello "Sobic la liberlad ele escribir", 
en Rel'ista elel Institlllo ele IIistoria elel Derecho Eicanlo L,?t'flie, !l" 1:;, Bucno~ 
"\'ires, Facultael c1c Derecho ~- Ciencia;; Sociales. 1%:2, p. 1:2'3-];;7. 
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APÉXDICE 

El texto ¡le la Cad illa ¡le José ::\lariano ::\Iartínez de Yelasco reproduce 
d publicado por l\icanor ::\Iallo, Vna cartilla que puede serl'Ír de cliL'ersión, en 
Tracliciones bolirianas, segunda serie, Sucre, 19:25, p. 4:2'411; los fragmentos de 
.Tacobo Benigno E05suet están tomados ¡le su Política, decl¡u:icla ele las pi'O]irias 

palabras ele la Sagraela Escritura, trall. por :Jliguel José Fernúndez, ~f!. impL, 

::\Iadrid, 17GS, p. 19S-~OG. 

p, ~O() La persona de los Reyes es sa
gl'nfla. 

Pero aun sin la aplicación cx
terior a(' e~ta l111C'ión ~on ¡.:a~ 

grados (l0'i Reyes 1 por su car
go. como que representan la 
:Jlajesta(l Diyina. diputados / 

j'. :201 por su Proyidencia a la ejecu
ción ¡le sus designios. 

El título ¡le Cristo es dado a 
los Reyes, :' en todas partes se 
les Ye denominados Cristos, o 
los Ungidos ¡lel Señor. 
Debajo ~ ¡le este yenerable nOlll
],re los mismos Profetas los re
Terenc.ian y consideran COlllO 
asociados ;1 Soberano Imperio 
ole Dios, cuya autoridad ejer
cen sobre el pueblo. 

:JL\rrrÍXEZ DE YEL\SCO 

p. 4~j Pregunta: ¡ Quién sois yos? 
Respuesta: So:' un leal vasallo 
del Rey de Espaiia. 
P.: é Quién es el Re:- de Espa, 
ña'? 
R.: Es un señor t:ln ahsoluto 
que no reconoce superioridac1 
temporal en la tiena. 
P.: ; Cómo se llama; 
R.: El señor don Cm'los III. 
P.: ; Y ,le t1ónc1c se del'ha su 
potesta(l real; 
R.: Del mismo Dios. 

P.: ;. Es .s~1grru1a su persona=: 
n,: Sí, Padre. 

P.: (. Por ql1(' c:' ;:;a9:rada? 
R.: Por el cargo qUe ol,tiene. 
P.: ; Qué represellhL la perso-
11:1, del I~ey? 
R: La de'la ~Ia.iestH(l Di,'illn. 
P.: ¿Por qué representa la de 
la ::\Injestac1 Di,'ina! 
R.: Porque es ,liputa<lo por su 
Prm'idencia pnm la ejecuci(ln 
de sus c1esi:::llios. 

P.: ¿ El título de Cristo le es 
(larlo al Rey? 
~H.: Sí. Pa(lrc. COB10 se \' e ell 

las Di,inas E"critnrns. 
P.: ; Quiénes lo nneran bajo 
este 1l0111hl'c? 
R.: 1..0;-; nlÍsmos Profetas. qui(;. 
lles lo reverencian '\" consideran 
como asociarlo <lel ;oben1ll0 1m
l)cl'io <1e Dios. cuya alltOl'i,laf] 
ejerce. 
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r .19S Hay cuatro caracteres o cuali
dades esenciales, que siguen a 
la Autoridad ReaL 
Lo primero, la _~utoridad Real 
es Sagl'ucla. 
Lo segundo, es Paternal. 
Lo tercero, es Absoluta. 
Lo cuarto, estú sujeta, a la Ra
zón. 

p.199 El Príncipe, añade San Pablo. 
eti ?llinistro de Dios para el 
bien. Si obrúis mal, temblad. 
porque no en yana empuiia la 
espada, 'Y es ).Iinistro de Dios, 
vengador de las malas acciones, 
Los Príncipes, pues, obTan co
mo ?lIinistros de Dios y sus Lu
gar-Tenientes en la tierra. 

p.200 Por todo lo expresado ~"a se ma
nil'iesta que la persona, de los 
Reyes es Sagrada, 'Y que el co
meter atentados contra ellos es 
sacrilegio. 
Dio~ leS hace ungir por su;;,: 
Profetas con Gnción Sagrada, 
así COIllO hace ungir a los Pon
tífices, :- consagrar sus _~ltan:s. 

Conviene. l)lles. respetar a los 
Re;n:s, COIllO cosas sagradas; 'Y 
cualquiera que desprecia guar
darles -;> respetarles, es digno 
de mucrte. 

Dios, dice [Dm-icl], sea en mi 
auxilio, ni jamús me suceda po
ncr ni 1110\"er la !llano contra 
mi Príncipe el Ungido del Se
ñor. 

P.: ; Cuáles :-Oll los caracteres 
L1l' la Autoriclad I~ea17 

R.: Son cuatro. 
P.: ¿ Cuáles son; 

p. 44 R.: El primero ser Sagrada la 
Autoridad Real. El segundo ser 
Paternal. El tercero ser _~bso
luto. El cuarto estar sujeto a 
la Razón. 
P.: ¿ El Re;' es ?lIinistro de 
Dios para el bien: 
R.: Sí, Padre. 
P.: Y si obramos mal. ; qué 
debemos hacer? 
R.: Debemos temblar porque 
no en yana empuiia la espada 
-:; es é\Iinistro de Dios, Yenga
dar de las malas acciones. 
P.: ; El Rey obra como ?lIini,,
tro de Dios 'y su Lugartenien
te~ 
R.: Sí, PatIre. 
P.; : Por qn(19 
R.: Porque por medio tIl' (>l 
ejerce su Imperio. 

P.: ; Qué pecado es cometer 
atentados contra la persona tId 
Rey) 
R.; Es sacrilegio. 
P.: ¿Por qué es sacrilegio? 
R.: Porque Dios hace ungir a 
los Reyes por sus Profetas con 
Gnción Sagrada. así como hace 
ungir a los Sacerdotes y causa
grar a sus Alta res. 

P.: i COIlviene respetar al Rey l 
R.: Sí. Padre. 
P.: ; Cómo se ha de respetar ~ 
R.: Como a cosa sagrada. 
P.: Y el que así no lo hace, 
¿ qué merece: 
R.: Es digno de muerte. 

P.: ¿ Qué debemos pedir a 
DioSl 
R.: Que jamás nos suceda po
ner la mano contra nuestro 
Rey, el Ungido del Señor. 
P.: ¿ Pues, que tan sagrada es 
la persona del Rey~ 

r. 45 R.: Sí, Padre, pues así nos tes
tifica Dm-icl. 
P.: ¿ Qué le sucedió a este Rey? 
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p. ~03 El corazón / (le Drrvirl Se hono, 
rizó porque habírr cortado la 
extremidad del manto real a 
Saúl. 

p. ~O-1 

p. :c05 

San Pablo. después de hrrher 
dicho que el Príncipe es el :\li
nistro ele Dios. concluye así: 
Es, pues, necesario que ie estéis 
sujetos no sólo por temor rr su 
im, sí también por la obligación 
de vuestra conciencia. 
Por lo cual conviene selTirle. 
no exteriormente. ni sólo a la 
"ista, como para' agradar a los 
hombre;;. sino jnntamente con 
huena 'l'oluntad. COIl temor. rl's· 
peto, y sillCCri(lad de cOl:azón, 
<,01no a J (,sll(,l'i~to, 

... dice San Pedro: Estad. ]Jues. 
sujetos por amor de Dios al 
orclen estahlecido entre los hOlll' 
hres; estad sujetos rrl Rey, co· 
1110 a quieIl tieIle la Potc::5t-acl 
Suprema, y a aquellos :1 quie
nes él comete su .\utoriclac1. 
como que son em'iados de él 
para la aprobación lle las bue· 
nas opí2raciones y cflstigo de 
las malas. c\un cuando no srr
tisfaciesen a ésta su obligación, 
condene respetar en ellos su 
cargo y ministerio. Obedeced a 
vuestros Seiiores. no sólo a 105 

buenos y modera'dos, sí también 
rr los fastidiosos. molestos e in-
justos. . 
Hay, pues, alguna cosa de re
ligioso en In rC'yerencia que se 
tributrr al Príncipe. Estas dos 
cosas estún unidas, el servicio 
de Dios y h reverencia para 
con los re~'es; J' San Pedro 
pone / juntamente estas dos 
obligaciones: Tcmecl a Dios, 
homad t¡j Hey. 

p. -113 

R.: Que se horrorizó su cor:\' 
zón por ha berIe cortado 1<1 ex· 
tremidad elel manto real a Saúl. 
P.: ¿ Quién más nos (h ejem· 
plo del amor, veneración }' re,· 
peto que debemos tener a IlUc,;· 

tro Re)': 

R.: Después ele bntos testimo
nios que tenemos en las Escri
turas, el npóstol San Pablo. 
P.: ; Qué nos dice este Padre: 
R.: Que es necesario le estemo,; 
sujetos. 110 sólo por temor de 
su iTa. silla tam];ién por 1:1 

obligación de nuestra concien
cia. 
P.: ; Qué mús nos ensellrr ~ 
R.:' Que debemos servirle no 
sólo rr la vista, COIllO paTa agra
dar rr los hombres. sino tamo 
biCou con buena \"oluI1tat1~ COll 

temor, respeto .y sincerida,l de 
coraz(m como a Jesucristo. 
p,: ¿Quién más IlOS autoriza 
esta doctrina '? 

R.: El apóstol San Pellro, 
P.: ¿Qué nos dice: 
R.: Que e;;temo,; sujetos al I~ey 
como que tiene la Potestad Su
lJI'enl<l. 
P.: ; Y a quiénes otro;; clebemos 
tener subordinación '! 
R.: .''1. todos aquellos " quicnes 
él comete oll autoridacl como 
que ~on em'iados suyos para la 
aprobación de las buenas ope
raciones y castigo lle las malas. 
P.: Y aun cuando no srrtisfa
ecn a ésta su obligación, ¿ con~ 
viene respetar cn cllos su cargo 
y ministerio? 
R.: Sí, Padre. debemos obede
cer no sólo I a los buenos y 
moderados. sí también a, los 
fastidiosos, molestos e injustos, 
P.: ¿ Hay alguna cosa. de reli· 
gioso en reverencia que oC tri
buta al Rey: 
R.: Sí. Padre. 
P.: é Cuúles son? 
R.: El servicio de Dios " la 
reverencia pa r:t con los R'cyes. 
P.: ¿. Qué 111ÚS nos enseña esb:! 
Prrdre'i 
R.: Que temamos a Dios y hon
remos al Rey. 
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p. :!06 Es, pues, el espíritu del Cristia
nismo hacer se respete a los 
Reyes con una especie de reli· 
gión, que el mismo Tertuliano 
denomina muy bien: Religión 
de la segunda. ~fajestad. 
Esta segunda ~fa.j estad no es 
otra cosa que una derivación o 
emanación de In. primera, esto 
es, de la Divina, que por el 
bien de las cosas humanas ha 
querido hacer centellear alguna 
parte de su esplendor en los 
Reyes. 

P.: é Cuúl es el espíritu de] 
Cristianismo I 
R.: Es hacer que se Tespete al 
Rey con una especie de religióll. 
P.: ¿Qué significa esta segun
da Majestad? 
R.: X o es otra cosa que una 
derivación o emanación de la 
primera, esto es, de la. Divirw, 
que para bien de las cosas hu
manas ha querido hacer cente
llear alguna parte de su esplen
dor en los Reyes. 



LA REFORlVIA CONSTITUCIONAL DE 1866 

LOS DERECHOS DE EXPORTACló::~ E:\ EL 
TESORO :\"~-\.CIO:\"AI, 

Por ISIDORO J. lWIZ :\1OREXO 

1. - LAS DISPOSICIOXES DE LA COXSTITUCrÓX 

1. Con la ¡-idoria de Caseros, el general Justo J. de L"rquiza 
elaba cumplimiento al primero de los puntos de su programa l1e 
::\Iayo de 1851. El triunfo militar, empero, debía ser complementado 
con el otro aspecto de la campaña regeneradora: la org-anización 
constitucional de la i\ ación. El doble propósito fue observado, y 

pocos políticos argentinos pueden haberse gloriado por mémtener 
sus promesas públicas como el ilustre Libertador las suyas. Dejando 
en plena libertad de acción a los Diputados reunidos en Congreso 
(,eneral Constituyente, mereció por ello S0r calificado por la misma 
asamblea ele ., coautor" de la L0y F\mclamental. El Pr0sielente del 
Congreso Constituyent0, Dr. Faclmdo ZuYÍría. r0señó la situación 
d resumir los trabajos de este organismo, el :3 ele mayo ele 1b5:3: 

Para c<lificar. el Congreso se C'ncontró con las manos libre;;; 
;" por mat~rial('s, In, escombros üe In ::\ación. a'.'cntados por los yol. 

cam',< que hal;íllll tnlJajado sus enhaiias. Xac1:1 cxistí:1, :r le había 

rl't.'ccclido lUla, tÍlanÍa feroz~ lJ~ljo la fOl'1na falaz -:- embrionaria Ül' 

tilla TCtlel':lción tUl'be1cnta~ ~in paz. sin rcprC':s(>ntnci6u: :-:in lilJerta(l, 

,in i~ualdacl entre sus miembros. sin :¡:>l'osl'erid:1ü ;' sin tesoro; co' 

sas (¡He no pucden existir sino hajo un Gobierno l"egular ~. formu

lado 1. 

La formación del tesoro nacional, que' l'l DL Zmll'la ml'lll-iunaba 
en su minuta, estaba cOllt0mplac1a en el Cll't. ± del pl'oyl'-:to . ..:\1 pu-
11('rS0 en discusión el mismo el 22 de abril, 01 Diputado Constitu
yente por Santa Fe, D_ :.\Ianupl LeÍYH -¡-iejo campeón del federa-

1 I:\STITCTO DE I:\VESTIGACIO:\ES HISTÓRICAS DE LA F",CCLTAD DE FILOSO
FÍ.' Y LEn:-\S, .d8a¡¡;blcas Constituyentes .drgcu!ii1as. t. 1''-, p. 5:3\1, Buenos Ai
res, Hl:37, "seleccionac1as, coorc1in:1cbs "" allota¡Jas" por el DI'. Emi!io Ra 
yigllHlli. 
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lismo-. tomó la palabra para obsen'm' (fue en aquella disposi<:ión 
se incluían los productos de los derechos ele importación y expol'ta~ 

l.iÓll de los aducmas, y opinó que por el mismo se quitaba a las 
Pl'oyincias los re<:l1l'sos con que contaban para atender a sus gasto,; 
ordinarios, no quedándoles más que la contribución directa. Aüadió 
que ese artículo se oponía al art. 19 del Acuerdo de San Xicolás, 
el l:ual estatuía (111e las autoridades constitul:ionales debían ser la" 
nnicas competente;,; para fijar clefinitiyamente las rentas nacionales, 
1'01' lo que el Congreso se salía de sus atribul:iones. Lei\'a propuso 
otra redacción. conforme a las palabras "del distinguido publicis
ta" Alberdi, según el cual" el Gobierno Federal prOYee a los gastos 
de la Xación con los fondos del te;,;oro nacionaL formado con im
}Iuestos soportados por toc1l::s las ProYÍnc:ias proporcionalmente". 

Le replicó el Dr. José D. GOl'ostiaga, en su ealic1ad de miemhro 
informantl' de la Comisión Redaetora de la Constitueión. :Jlanife"tú 
(1 ue "todo Gobierno debe tener poder br,stante para dar entero cum
plimiento a las obligaciones que se le imponen, y de qne es respon
::,'\ble" : 

l.as rClltns son el principal re!:iorte para llC1Wl' c::::t ~::; olJjcto:-:, 
0lC'mClito ,in el que la múquina del Estado quedaría IJaTaliza,h!, 
porqtL~ ~ill la unión "Y cOllsolitInciún <le Tenta:;, de ciertos illterc~!,",; 

:: Jll(>-(·ii(i~. 110 ~}uede haber en política existcll<:ia nacional, ~~ la Cl'e~l

tiC>n de aquellas en relación a las necesidades de! país :' ~l sus lT~ 

tUl"sos) es UIla parte 0sellcial de toda COll:;tittl\.'ióll. 

Aiiadiú Goro~tiag8. (1llE' la :\at:i6n debía responc1cr a las c1cnr1as 
(Tlle en ] 8:26, 1851 ~. 18::í3 había contraído en el exterior, para sostt'
ner su eré(1ito, y que el monto de las mismas pasaba ele .'); 13.000,.OCiO 
fuerte", con Ulla renta anual que ascendía a 700.000 duros. Por otra 
parte, la deuda interior también correría a cargo de la );acÍón, y 

la ele Bnell(l~ Aire,.; -única de h'! que tenía conocimiel1to- ;, cntre 
papel monecla emitic10 y c1enda particular. c1ebería ascender a pe
ws :2JO.OOO.OOO·', pesando excluSÍ'mmente sobre los impuestos adua
lleras. ,. Que a las rentas ele esa;; inmensas deudas se unían todos los 
gastos de administración, culto, ejército, armada, etc.; que después 
se wría si lo que se dc1ba al Gobierno General para hacer frente a 

todas esas obligaciones alcanzc¡ba para cubrirlas". Gorostiaga hizo 
presente que en la sola ProYincia üe Buenos Aires durante la épot:a 
ele Rosas 
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los gastos ordinarios de la lista civil ;; militar, sin contar los de 
guerra, importaban ~uareIlta millones; y que ht vez que mús había 

producil1o su aduana por derecho de importación y exportación Só' 

lo había dado treinta -;. cinco millones, y ésto en el año 50, que fue 
el más productiYo En toda aquella Administración, por cuanto los 

GobierJlos de Jus PW\'Íncias del Xorte, por Iisonjcur a Rosas, las 

ha bíau obligado a proncrse eu el mercado üe Bueuos Aires, que
!lando por esta razón su aüuana como única en In Rcpúb1ica. pues 

que si permitía para las del Litoral el trasbordo y reelllbarque, cra 
con tautas traba5 ;; ¡lnechos que se prefería uo hacerlo. 

Luego de pasar reyista a los restantes iucisos del arto 4, el doctor 
G orostiaga concluyó por insistir en la couyeniencia de establecer el 
artículo tal cual estaba, mencionando el ejemplo norteamericano. 
En lo que respeda. al Acuerdo de San Nicolás, indicó que su te.s.to 
era sólo proyisorio. 

La discusión quedaba abierta, y al elía ;;;igllirntr (:ol'ostiaga 
retomó la palabra. Replicando a Lein1 su argumento acerca de la 
cHrencia de recursos en que quedarían las autoridades proyinciales 
para atender a SlL":; respectiyos gastos, invirtió el orden de la pre
¡nmta: -" ¿ Qué renta3 se dejan a la autoridad nacional para hacer 
frente y responder dignamente a los altos deberes y pcnoSas cargas 
que se le imponen? ". Además hizo presente que las Proyincias que~ 
tlaban liberadas de los gastos y pensiones f1ue la C'onstitut:ión hacía 
asumir al Gobierno XacionaL Dirigiéndose a D, :JIanuel Lein1, el 
J )1'. Gorostiaga le requirió que en su condición ele :JIinistro General 
dr la Pro,'incia de Santa Fe ilustrara al Congreso acerca. de las 
l'C'llÜ1S y gastos de ella, pues él no contaba con otros datos r[ue los 
rxpuestos sobre Buenos ,Aires: pel'O que por los periódicos santafe
cinos que había t:onsultado, las rentas dc Santa. Fe, excluyendo los 
(lerechos ele importación:: e.s.portación (patentes. papel :::ellado. C:()

rrales, marcas, multas policiales, herencias, contribución directa), 
jmportaban la mitad de los recursos de la Proyincia, y en su con
cepto esta mitad era suficiente a cubrir sus gastos, deducidos los 
que quedaban a cargo del Gobierno X acional (administración de 
~!c1Ualla, culto, ejército, defensa de las fronteras, listas civil y mili
tar, etc.). Refiriéndose al último, agregó: 

Que para llenar tautos deberps, aún creía insuficientes las reno 

tas que se le acordaban, puesto que ui era fácil negociar un em
préstito cuya base era el crédito marchito entre nosotros con el 
monto üe nuestra deuda por capital e interés, .y por nuestra misma 
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~ituación política; que tampoco podíamos venüer tierras con gran 

provecho nacional, sin dar previamente suficientes garantías al ék

Techo de propieclad que se transfierese en ellas; garantías que pen

den mucho ele la respoIlsabilida.ü y desahogo del mismo Gobierno. 

En cuanto a la referencia de Leiva del .Aeuerdo de San ~ico-

15s, reiteró Gorostiaga que éste era meramente "tralL'3itorio y sólo 

"igente hasta la instalación de las autoridades constitucionales"; 

<¡ue lo que ,iolnba el Acuerdo ;, era todo aquello que tendiese n 

desconocer la atribución 5?- del art. 16 del Tratado del ± de enero 

de 1831, base fundamental del Aeuerdo' '. Esta última disposición 

éstablecÍa, que el Cong'l'cso Constituyente debía arreglar los dereehos 

y gastos de la Confederaeión. 

y en lo que respectaba a la opinión ele 1 Dr. Alberdi, "distin

guido publicista a quien él tributaba sus respetos", Gorostiaga de

seaba rectifil'ar la idea que SE' le atribuía, ;. como un homenaje de 

su gratitud": 

(~ue era ',-el'dacl que dicho SI'. Alberc1i aconsejaba que el teso-

1'0 nacional se formase de dC1'echos imJluestos a las Provinc.ias pro

porciollalment2; pen que al emitir este consajo, había clechuado 

también que sus trabajos eran abstractos, que COIl ellos hacía un 

molde en que creía debía vaciarse nuestro sistema político, pero no 

detel'llLina]¡a 'i11 magnitud ni dimensiones; que aconsejaba al mi~l!lo 

tiempo qu~ la aduana fuese un:l, dejando al Congreso la facultad de 

crear :" suprimir otras. 

Lein1 insistió acerca de que el .-\.cuerdo el\' San Xicolás estaha 

('11 contra elel proyecto ele la Comisión, y que el Congreso Constitu

yente no estaba facultado" para alterar un artículo ele aquel pacto 

fU1ll1alllental ele que habia surgido el mismo Soberano Congreso", 

pues era el Congreso Constituciollal (sil' ') el cual por el terminante 

kS.to elel .-huerc1o debía legislar sobre aduanas. Respondiendo a k 

cllriosic1ad ele Gorostiag'a sobre los ingresos santafecinos. expuso: 

Las rentas de la, Provincia ele Santa Pe, üesrl!: que 61 la~ co

nada, no habíall alcanzado un solo año a cubrir sus gastos; que al 

l'rescr:tc, el d2sanollo ele su comercio o la mejor administraci6!l 

de sus rentas, había orrecido el ejelllllio ele un balance sin déficit, 

mas toela,-ía sin sobrante; que por ésto juzgaba, pues, que no po" 

dría ll'archar esta Proyincia sin sus ingresos naturales ~. ordinarios. 

Concluyó jIanuel LeÍ\a reiterando que el arto ± de la Consti

tución "priyaba a las Proyincias de recursos indispensables para 

su subsistencia". 
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Luego de la intenención elel DI'. Salustiano Zayalía, quien 
refutó la id"a de qne el Congreso Constituyente estuviese impedido 
para determinar las rentas y productos que deberían formar el 
tesoro de la K ación, dejando para el Congreso Constitucional la 
tarea de fijar c1efinihnulleute las tarifas y reglamcntos sobre la 
1'ecauc1ación c1e impuestos y su distrilmeión, pic1ió la, palabra el DI'. 
Juan Francisco Seguí, quien dijo: 

Que conceptuaba de tan vital importancia el artículo en discu· 
sión del pro: ccto, que se a trevÍ(L hasta a asegurar que si él no se 
sanciollaba tal cual hr.bía sido rec1actado por la Comisión, sería inú
til, sin resultado alguno, impracticable y hasta ridícula la Consti
tución J:\acion:ll ele los pueblos argentinos. 

y aclarando m[l~ su pemamiento, aiiac1ió: que el artículo so
bre rentas generales era la única base posible de la Xación que se 
creaba, del gobicl'Ilo común que se reducía a fórmula; y suprimido 

él, o sustituído con algún otro que lo mutilase, o acortara su exten
úón, no grande a la. verc1ad, resultaría quimérica la formación del 
Ejecutivo J:\aciollal, de las Cúmaras Legislativas, elel Tribunal Su· 
premo de Justicia, de los ejércitos de mar y tierra, seguridad de fron
teras, construcción de ferroc.arrilcs, apertura de canales, etc., tor
nándose imposible cualquier medida de adelanto material e inte
lect.ual qlW se trat.ase de ac10ptar para cambiar, mejorando la tris
tísim.¡ descon;,olac1ol'a situación de ese número ele Provincias ÜC3-

panamaclas sobre la superficie del suelo argent.ino; que üespués 
de su Independencia nunca fueron, úno por una impropiedad del 
lenguaje, ni I'royincias Unidas, ni Confederación, ni República, 

ni otra cosa (lo diría con franqueza) que catorce Pueblos aislado!', 
disconformes en todo. menos en hacerse hl guerra sin mÍ:5ericordia. 

'Y suicidarse sin repugnancia. 

Recordando la cita que Gorostiaga había dac10 en la sesión an
terior, el DI', Seguí coincidió COll éste en que las rentas conferidas 
al Gobierno Federal por el artículo en discusión no bastaban para 
llenar ni la mitacl de las obligaciones que la Constitución le impo
nía. En su opinión, dado este cOllflicto económico, no era prudente 
lli acertado cerrarle ninguna de las fuentes rentísticas elel país. 
"cuyas dimensiones eran tan pequeñas comparadas con la illlllensa 
cantidad que debía consumirse en proyecho mismo de la ~\ación 
que se instituía". Contestó a Leiya que si en el estado cn que S8 

J18.11i:ban las Proyincias y la probabilísima circunstancia c1e que con 
los recursos que el artículo les dejaba, no podrían quizú cubrir su;; 
11ecesic1ac1es ordinarias, tambi[.ll li: Constitución atribuía al futuro 
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Congreso Legislatiyo la facultad de acordar suplementos del tesoro 
l1acional a las Proyincias que los necesitasen para llenar el déficit 
de sus rentas. Por último, que de las obligaciones impuestas por el 
.Acuerdo de San Nicolás, él no consideraba subsistente más que el 
deber de sancionar una Constitución Federal, lo que se hallaba 
"religiosamente cumplido en el proyecto presentado". Trajo a co

lación al respecto que el propio Director de la Confederación, Gral. 
lTrquiza, había legislado proyisoriamente sobre a'Suntos reservados 
al Congreso "por notoria utilidad general", sin violar por ello el 
Acuerdo. Finalmente, el Dr. Seguí concluyó diciendo: 

Que ·,-otaría en fr,yor del artículo tal cual estaba redactado, 
-¿- que lo haría como argentino en nombre de la Kación, y como re
presentante d0 Santa Fe en nombre de los intereses bien entendidos 
de su Provincia, la que, si al despojarse de sus derechos de expor
tación e importación hada imprcpiamclite hablando un sacrificio, 
sería a no dudarlo recompensado con usura con el engrandecimien· 
to, prosperidad y riqu0za que la Constitución K acional, una "l"ez 

plantificada, derramaría a manos llenas en toda la extensión de su 
territorio. 

Después de escucharse la opUl1on del Diputado padre Lavays
se, en el sentido de que tanto el Pacto Federal como el Acuerdo de 
San :.\"icolás eran textos transitorios, y que dietada la Ley Funda
mental terminaban sus objetos, se pm;o a votación el arto ±, que quc
dó aprobado tal cual la Comisión Redactora lo presentara: los dere
chos de exportación contribuirían a formar el tesoro nacional. 

2. - ~·U general l"rquiza le tocaría completar su patriótica 
tarea, obteniendo la mlÍón nacional de hecho, después de derrotar 
al disidente Estado de Buenos Aires en la batalla de Cepeda. Con
cedido a la Pro'i"incia separatista el derecho ele observar la Consti
tución :\aciollal, el Gobierno de Buenos Aires COllYOCÓ al año si
guiente una Convención Proyincial destinada a revisar el texto de 
]853. 

El Pacto de San José de Flores que había concn'tado la unidad 
el 11 de noviembre de 1859, estableció -el!. la materia que trata
mos- que la aduana pOTteña !)asaría a depender de b Nación, 
conforme a la Constitución, pero que en razón de que su producido 
formaba en su casi totalidad la rcnta de Buenos Aires, " la Nación 
garante a la Proyincia de Buenos Aires su presupuesto del año de 
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1S59, hasta tinco años después de su incorporación, para cubrir sus 
gastos, incluso su deuda interior y exterior J' (art. 8), 

Para ajustar ciertos detalles ;.' eliminar divergencias de opinión 
al respecto, el Gobierno de Buenos Aires designó al Dr. Dalmacio 
V élez Sársfield su comisionado en mayo de 1860; Y Tecibido en tal 
carácter por el Presidente Derqui, el Gobierno Nacional nombró a 
su vez como representantes suyos al CneL Benjamín Victorica, Mi
nistro de Guerra de la Confederación, y al Diputado Nacional DI', 
Daniel Aráoz. Así fue suscripto el Conyenio de Lnióll el 6 de jmlÍo, 
tuyo art, 12 dispuso: 

El golJiemo de Buenos _-lires continuará en el regllllen y ad, 

ministración de todos los objetos comprendidos en el presupues
to de 1859, aún cuando ellos correspondan por su naturaleza a las 
autoridades nacionales, hasta que incorporados los Diputados de 
Buenos Aires :..1 Congreso, disponga éste sobre la materia y sacre 
el molla de hacer efectiva la garantía dada a Buenos Aires por el 
art. 8 del Convenio üel 11 de X o,iem bre, 

3. A toclo ésto, la Conycnción Provisional Reformadora ele 
Buenos ~.\.ires había dado término a su misión, 

El informe de la Comisión examinadora de la Constitución Fe
t1eral, presentado en el mes de abril ele aquel mismo año, declar6 
1mber hecho "un estudio espel'ial ~- detenido" a la parte económi
ca, considerándola "la más sólida garantía de las instituciones que 
consagra esos derechos" (del hombre en sociedad), por cuanto inte
resaba a los ciudadanos individualmente y a la sociedad como enti
dad colccüra, en la cOllseryación de sus libertades y en el manteni
miento de la paz. Recogiendo el pensamiento dcl antiguo Presidente 
del Congreso General Constituyente, Dr. Zuyiría, la Comisión Exa
minadora de Buenos Aires reconoció que "en esta parte, la Cons
titución Argentina tenía que ser necesariamente nueva, porque no 
existía un solo antecedente sobre el cual pucliera establecerse un 
sistema económico aplicable a la r:-..~aeión". Haciendo justicia a los 
esfuerzos del Congreso Constituyente, hizo notar que el único pre
cedente económico en materia de organización nacional había exis
tido sólo en el papel: era la declaración que contenía la Constitución 
non nata ele 1826, al especificar que sólo los derechos de importación 
("Corresponderían al tesoro nacional, dando a los derechos de expor
tación el carácter de rentas provinciales. Y exponía la Comisión: 
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Por eOllsCtl1CIlChl) los legi:sladorc::5 l'cunúlü,3 en Santa re ('u 

lSG:j eH l'C'pl'esuüaelúIl. de trece ProvinclJ.5 ~:ngentilla3, 110 puclicu,lo 

contar con Bnenos ...:-\irC's IJara 1;1 ol'gallizaei6n de un sistcllla ceo~ 

nónüco regular, tenhlll que fundar sobre el cao::" luchando con la 
lJ<ubnrie. y optaron por el sistCllUL económico d" los Estallos Uniüos, 
que a pesar ,le que arrt;bat:1ba a h~ Proyincias hasta. Stl ser mUllí· 

cipnl, clespojúnüolas de los pocos recursos COIl que contaban, una 
,'CZ aboliaas las alluanas exteriores, cra sin embargo el único que 

podía llar ncn'Ío a la Xación, una YCZ consolidaüo. 

"Las dificultades con que esos legislnt10res tenían que luchar, 

y la adopción juiciosa que hiciera del sistema norteamcricano, hace 

hOllar a sus trabajos", cOlltinúa la Comisión, ~. señala que nada. 

tendría que ol)':;enar si no fuera que" e11 la teoría y ell la práctica 

110 se hubiesen separado del modelo". La libertad ele comercio y la 

igualdad en las cargas, tanto en lo que concernía a los indiyidnos 
como a los pueblos, hnlú1 si(lo húhil y el111itRtiYi1mrnte l'eSlwlto en 

Esta dos CIlic1os, pero "precisamente en estos puntos que son de 
"ital interés para la prosperidad presente ~. para la suerte futura 

de la República Argentina, fue donde los Constituyentes se sopa

r aron del modelo, trUlH'anc1o o adulterando el texto ele la le~' norte· 
Hmericana, sea por er1'01', sea intencionalmente". La COllstitucit'm 

de Estados e nidos, citaba la Comisión bonaerense, estable~ía (In e el 
Poder ::'\aciona1 no pnecle f!.'l'(l\i,r la pl'Odncl·ión (h' los Estados por 

medio del derecho de eX!lortación, Y que todos los Estados son igua

les ante la ley elel impuesto, como todos los ('iwJndanos lo son ante 

la ley común. El informe S2 extendía en el sentido ele elelcwler la 

mlmillistraeión de su ac1nana por parte de la Pro'l'ill('ia. pero man

tenía a fayor de la ::\aeión la facultad de recaudm' los c1ereellOs de 
exportación 2 . 

..:'ü ponerse en discusión el proyecto de la Comisión Examina
dora, con las rdOl'lllaS que propiciaba, ::,e ,"cntiló extensamcnte el 

problema de la hacienda 11<1('io11a1. El Dl'. Rurino de Elizalde habló 

en la sesión del 30 d . .' abril en defensa del tesoro y pl'esupnesto 

porteño, trayendo a colación ante('eclentes históricos ¡inculados ("CJ!l 

su exposición . ..:\cerca (lel prod llcto de los derechos de importación 

:.! I::\sTlTl"TO DE HIS'fO,~n A!:CC;II::\.\ m: L\ l'Ml."LT.\]) m: Hl')[·\:';W .. \DL-; y 

CII:::\CL\S DI; L\ Ev':C.\CIÚX. lirt"orlilu Constitucioi/al de lSCa. La Plata. l%L 
En este VOhl111Cn se jncluycn el P:1cto de "L'nÍón de lS:3!-), la COll\'eneióu del ]~;-;
tado ele DUCHOS AiIes, C¿mento de Junio (le 13íiD. Coltwnci61l Xacional Befor. 
111ador~l -: .. docunv.:ntos conexo::;. 



y exportación pag'adcl'os en las mluallas, negó qnc el Dcrecho Fe
dcral (sic-) cleel,~l'al'a a los segundos nacionales: "la expOl'taeión 
es verdaderamente una contribu(;Íón directa, y toda contribución 
directa pertenece a los Estados, con excepción de aqnellas que el 
Congre,so, en determinados casos, quiera poner' '. Elizalde citó la 
Constitución unitaria de 1826 ;" la de Estados Lnidos en rC'spalll0 
de su argumento, y manifestó: 

Hny dos principios que rigen el impuesto: el principio do la 

igualdad y el do reportación; el primero se refiero a los derechos 
de aduan~l )- el segundo a la contribución directa. "i.sí los Estaclos 
conCUlreu a lo:; gastos de la ::\ ación por igllaldad, por medio de los 

illlpuestos ele aduana, y sería muy injusto que un Estado, par ser l'Í

ca, tuYÍese qae llagrll' muchas mús contrib"óollCS directas que los 
otros. Las contribuc.ioIles directas se pagan en proporción a la po
blación, uo a las fortunas. 

Cupo la réplica al Gral. Bartolomé ::\Iitre, miembro de la Co
misión Examinadora, quien comenzó su discurso inYOCalldo la ne
c:esic1ac1 de consolidar la nacionalidad argentina, mostrando el ejem
plo norteamericano en apoyo de SlLS palabras. Refiriéndose a la 
iunoyacióll que significaba lrr opinión del DI'. Elizalde, en el sentido 
que quería quitar el derecho al Congreso Xacional de grayar la 
exportación, dijo qne si "la organizac:ión de la Confederación Ar
gentina fue realmente la desorganización de las Pl'oyincias en todo 
10 que tocaba o SE' relacionaba con su adelantamiento material :: 
riqueza", el tiemllo había corl'E'gido esE' hecho: las Pro'i'Íncias crea
ron }10r otros medios recursos propios que sallaron los incollYenien
tes. Para mantener la redacción de la Constitución en los arts, 4 
y 64 como se hallaba, explicó Mitre: 

Así es que la Comisión "ielHlo que por lo que respecta a las 
Pro"l'incias habían desaparecido los ineoll"l'enientes, -;: por lo que 
rc:spc(:hl. a Buenos _-\.ire::; no era ]nl1~' gr,rrc, p0rque al fin las TC!l
tas <1e exportación representaban unn parte mínima, :' pequeña do 
todas las rentas, "io que parrc cuando llegue el caso tIc que cese 

la garantía de los cincos años del presupuesto, era muy fúcil, 
IJor un medio directo o por cualquier otro, con\'ertir lo que hoy son 
rlercchos de exportación cn contribuciones directas. 

Xada mús sencillo entames que cuando se arreglen las tari

fas, lo sean de tal modo que pesen igualmente sobre toda la X a
ción, de modo que las Pro\'incias a su vez puedan gmvar hasta cier
to punto esos productos; es c1ecir, que las producciones de las Pro
\"incias sean gJ"[r\,(HLI~ por nübvl: lllÍtad en el c1el'ccho de expor-
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tación y n~itad en las contribuciones dircctas Cjue pesan realmente 
sobre el país. 

Es ésta la razón, a pesar el" reconocer el buen ,Principio que 
tiene la Constitución de los Estados Unidos, y también de acuer
do con el art. 1;30 (Qreo) de la Constitución del año :26, que la Co
misión dictaminó del moclo que lo hizo. 

Elizalde yohió a interyenir para refutar esos conceptos con
trarios al principio federal, afirmando categóricamente: .; .:\osotros 
estamos en el deber de hacer la defemla de Buenos Aires y de todas 
las Proyincias, consignando todos los derechos federales que la 
Constitución ha usurpado a los pueblos' '. Si los derechos de expor
tación eran reconocic1amente federales, . 'la razón que se dá, tomada 
como cOlwenieneia, no como derecho, no existe" ... \bogando por el 
sistema que quería nr claramente establecido en la Constituci6n. 
d Dr. Elizalc1c: mallife:~t6: 

La Constitución ha. pl'cvi,to el caso que muchas PrOViIlei:1s no 
tendrían reCUl":iOS propios para yi\'ir, y ha ido a consignar el prin
cipio mús absurdo, como le elijo el SI'. Convencional Cjue habló por 
primera vcz en general, cual es autorizado al Congrcso :1 votar sub
sidios a las Producias que no teng:1n bastantes rentas. 

; Cómo se comprende que una Constitución que parte de la baso 
que hay' Pl'ovincins cluf~ no tienen cómo "i"ir, ~)l"o\'ea a sus necesida
des por el Congreso? Dn Congreso votando auxilios es un absurdo. 
es reducir a las Proyincbs a la c.onducciÓn de las lllunicipalida
des de Buenos Aires, Cjuicnes presentan su presupuesto al Gobier
no y 6"te hao': las corrcccione;, que le parece; de (londe resulbt que 
el gohierno lo hace -y no las municipalidades. Lo mismo sucedería 
con las Provincias: EO tratarían sus Legislaturas sino el Congreso. 

En cuanto a la afirmaci6n de }Iitre acerca de la poca imiden
cia de las rentas de exportación en la recaudación de Buenos Aires. 
expresó que el pasado año habían sido una séptima u octava parte 
y que estaba seguro que en ese año habían dc subir a 12 ó 15 mi
llones, y esa renta que entonces formaba la sexta parte se duplicaba 
cada dos años: la solución constitucional cra retirarle a Buenos 
Aires "el elemento propio quc tiene para "iyir con prescindencia 
de la ':\'ación". Siendo a su parecer imposible aumentar las contri
buciones, lo que nada solucionaría, concluyó el DI'. Elizalde: "Con 
arreglo al derecho federal, los derechos ele exportación son de los 
Estados para su "ida y necesidades propias". 
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El Gral. ~Iilre ter(:ió una vez más, señalando que había Pro
vincias que Carel:lHll üe puertos y de aduanas extcriores, con lo que, 
declarados pro"l-inciales los derechos de exportación, las del Litoral 
serían las únicas que gozarían del privilegio de cobrarlos. Se rom
pería así, pues, "la base fundamental que es la igualdad de las 
Provincias ante las leyes de impuestos ", y para evitar ese grave 
incOlweniente habría que yolver <1 las aduanas y trabas interiores. 

RufillO de Elizalde, que sostenía solo el peso del debate contra 
el informe de la Comisión, explicó que ninguna dificultad material 
se daría en la resena de tales derechos por las Proyillcias, porque 
é.stos serían abonados en la Proyincia de donde partiera el fruto: 
"Así, 1111 cuero que sale de :l\Iendoza pagará allí su derecho, que es 
lo que ha pasado en Buenos Aires' '. 

Domingo F. Sarmiento unió su concurso a quienes defendían 
la facultad de nacionalizar los derechos de exportación, criticando 
la postura de quienes ycÍan en el Gobierno j\ acionallUl ente extraño; 
"entre Buenos Aires y las Proyincias no debe haber otro sentimien
to que el sentimiento argentino". SostUYO que Buenos Aires forma
ba parte de la Confederación, y la parte de las rentas aduaneras 
que se diera al Gobierno de la Xación sería absorbida en el propio 
senicio de la Provincia: "el Gobierno Federal es para el interés 
general, se crea a fin de reunir los intereses generales del país": 

_\sí pues, llúmense derechos de exportación o importación, he 
cuestión de la IIacionalidad es simplemente establecer ciertas con
tribuciones pum pagar ciertos g¡¡stos que estamos haciendo noso
tros mismos. 

También el Dr. Yélez Sársfield, miembro informante de la Co
misión, sostUYO que, sah-ados los gastos de la Nación, a Buenos Ai
res le quedaba lo suficiente l)ara cubrir su presupuesto perfecta
mente, y el mUllento de su riqueza territorial le daría" el doble o 
el triple de lo que tiene en la actualidad". 

Finalmellte, la enmienda propuesta por Elizalde pasó nueya
mente a Comisión. 

En las sesiones del S y 9 de mayo el problema quedó resuelto. 
El doctor Elizalc1e yolvió a insistir que los derechos de exportación 
correspondían a las Proyincias, tal como la Constitución de Estados 
-Cnidos lo resoh'ió; y acldrtió sobre el peligro de dejar la solución 
para cuando concluyera la garantía del presupuesto bonaerense a 
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los cincA mios. Con los mayores gastos prodm:idos por el progreso, 
el Gobierno proyincial no tendría cómo pagar el empréstito inglé5, 
ni los fondos públicos, ni los empleados de la ProYincia, y los mis
mos intereses de la Kación -sostUYO- estaban por que no se dejara 
al país "expuesto a una bancarrota y al desquicio de la adminis
tración". Para evitar que las Provincias abdicaran de su indepen
dencia al quedar bajo el dominio del Congreso, Elizalde pro
puso quitar los derechos de exportación y obtener los mismos resul
tados alzando los productos ele saladeros y ganados. 

Vélez Sársfield opinó que "no hay das e de bien alguno que 
no pueela ser materia imponible por el Congreso General", y en 
una extensa exposición pasó l'eyista a las producciones de las di
yersas Provincias argentinas, las cuales formaban las rentas nacio
nales; y manifestó que si se quitaban los derechos ele exportación 
sobrevendría un déficit que el Congreso se \"Cría, obligado a conju
gar creanclo oh'as cOllüibu¡;iolleS mús gra:¡osas que los derechos ele 
exportación que se estaba acostumbrado a pag'ar. 

Sarmiento apoyó C1 Yélez Súrsfield, y XOl'berto ele la Riestra 
a Elizalde. Este último se ensarzó cn lUl diálogo con su contrincante 
al hacer uso dc la palabra, cuando manifestó: 

Eu un régimen unitario es claro que el gobicl'Ilo debe buscar 
lo.s renü,s rlcl Jllo,10 como le (: 0111' <:11;:;a , pero ha~' que buscarlas <.le 
un modo muy distinto en el caso actual que lo que se busca en un 
g'obierno unitario. 

SI'. Y(lc:: Sárficld: Sin eluda que es un modo original ~. UUCIO 

de eliscmrir. 

SI', Eliz-alcle: :No es nue\o para el que haya leído un libro de 
Derecho Constitueioilal ele los Estados Lnillos. 

Sr. Y élez Súrfidcl: ~Ie parece que he leído mús que el Sr, Di
putado. 

SI'. Eliz-alcle: Pueele ser... El artículo de la Constitución de 
Estados Luidos es termina!lte. Basta ver la Constitución para 
>el' que es cierto cuanto digo. Xo puede sostenerse que bajo el 
régimen federal puede hacerse lo que se lll'etende porque hay 
otros intereses que vienen a modificar esa idea. 

_\llOra se ha dicho que si dejamos lihre el derecho de impar· 
tación, el Congreso puede yenir a gravar con nuevas contribucio
nes; no es exacto, y es la más capital de las observaciones que 
se ha hecho. El Congreso puede duplicar, triplicar los d<:!rechos 
de importación para llenar el lléficit. que le produjese la supresión 
de los de exportación, pero tiene que buscarlo por la base pam 
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las contribuciones directas de 1ft pohlaéión, ;: cntonce,,; cada Es' 
tado tiCllC que determinar el lllutl0 (le colJnulas. 

Leyantada la seSlOn a meclianoc:he, continuó al día siguiente 
Elizalc1e en el uso ele la palabra, defendiendo los intereses de Bue
nos Aires, que serían los más grayados en los produc:tos que expor
tase; a lo que Sarmiento replicó que el progreso ele las Proyincias 
haría que en diez años más el producido de sus objetos ele expor
tación sería el doble que el ele Buenos Aires. Yélez Sársfielel hizo 
una defensa de las atribuciones y del papel elel Congreso ::\ acional, 
y de los intereses nacionales, que sufrirían con la supresiGll de los 
clerec:hos de exportación; y ::\ Ol'berto ele la Riestra yolyió a mante
ller la postura del Dr. Elizalde, indicando que en último caso, la 
Convención '::\aciollal podía modificar los anhelos que Buenos Aires 
le plantease, C011 lo que la reforma se sometería a una segunda ins
tancia. 

D. José :\Iúrmol -;.- el DI\ :\Iiguel Estéyez Saguí terc:iaroll en 
fayor ele la tesis federalista, indicando uno que el desarrollo nacio
nal daría al Gobierno Central los medios con qué poder marchar 
en el futuro, y el otro defendienclo para las Proyincias la adminis
tración de sus rentas propias. Fue :\lúrmol quien propuso final
mente que se consigl1ara el,· manera expresa en el art. 6-1: que al 
Congreso correspondería legislar sobre aduanas exteriores y dere
chos de exportacirlll "hasta ,,1 año 65". De la Riestra precisó: 

En vez üe decir "110 po¡]rún ser exigidos", agregar al final 

del artículo: ¡ ¡ esta blecer igualmente los derec.hos de e::'1101'tación 

hasta 1S6;), en cuya fecha cesarllIl como impuesto nacio¡;¡ll' '. 

Sr. J[úrmol: Hasta 1865 inclusive. 

Sr. Sarmiento: Es !llejor ponerlo hasta 1861l. 

Sr. Jlármol: Sí, es mejor. 

Yotada asÍ, la enmienda fue aprobada. A la tenacidad del DI'. 
Elizalde se debía prin,:ipalmente qne se eOllsagrase en la Constitu
ción K acional el prillc1 pio federalista, bien que sns efectos comen
zarían a tener ,igellcia en este aspecto al cabo de un lustro. Con
forme a la decisión tomada con respecto al art. 64 (después 67), 
también fue modificada en el mismo sentido el a1't. 4, quedando ele 
este modo: 
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El Gobierno Federal provee a los gastos de la l'iaeión con 
los fondos del tesoro nacional, formado del producto de derechos 
de importación ¡" del de exportación hasta el afio de lS6li, COIl 

arreglo a lo esta tuído en el arto 64, inc. 1"; etc. 

4. Como es sabido, la Convención :0:aciollal Reformadora 
remúda en Santa Fe en septiembre de 1860, aceptó sin observacio
nes y por aclamación, las modificaciones introducidm; por el Estado 
de Buenos ~-\.ire'3. i\Ioyía a los clistil1glúdos Convencionales el afán 
patriótico dE' sancionar la unión nacional con entusiasmo, por E'n
cima de opiniones particulares, y haciendo el sacrificio de éstas, se 
quiso omitir debates qUE' pudieran hacer peligrar la grande obra. 

n. - EL PROYECTO DE REFOR::IL\. 

5. - El rechazo dc los Diputados de Buenos AirE's por el Con
greso Federal, a causa elel vicioso procE'dimiento adoptado en las 
eleccionE'S por la Producia, lleyó a la crisis que después de la. batalla 
dE' Pa,'ón tuvo su desE'nlaee en diciE'lllbre de 1861, con el recE'SO dcl 
Gobierno .:\acional, c1E'cretado por él mismo. Asumido el Poc1er EjE'
cutiyO por el GraL Bartolomé :\Iitre al año siguiente, y trasladada 
la capital elE' la Repúbliea a la eiudael de Buenos ..::\.ircs, se inició 
un nuE'YO pcríodo prE'siclE'neiaL 

Las rentas nacionales fucron en progresivo aumcnto. Para el 
año 1863 correspondieron 6.478.683 pesos "fuertes"; al año 186.J: 
alcanzaron a 7.005.328; y en 1865 llegarían a $ 8.295.071. Ese nota
blE' aumento se c1ebió a ('ausas permanentes y no a circnnstaneia;;; 
accidentalrs; ,. no sólo al dE'sarrollo progrcsiyo de los ricos y varia

dos elE'mentos ele eomercio que E'neierra la República, sino también 
al gran consumo ele nuestra:> poblaciones, euyo bienestar material 
progresa yisiblementE' a los ojos de todo E'l mundo" 3. Los principa
lE's frutos exportados, la re l2audación de cuyos impuestos corrió él 

eargo de las aduanas nacionales situadas en las Provincias limítro
fes, eran: CUE'ros yaeunos secos y salados, eneros de bE'eerro de potro 
secos y salados, de lanares, carnE', tasajo, eerda, lana sueia y layada, 
grasa y SE'bo dE' yapor, SE'bo derretido pUTO, y plmnas de awstruz. 

Así las cosas, un acontE'cimiento de suma grandad vino a al
terar ese ritmo dE' crecimiento: en abril dE' 1865, fUE'rzas armadas 

3 Memoria presentada por el ][ini.siro de Estado en el Departamento de 
Hacienda al COl/greso .iYacio1lal, Buenos Aires, lS6í. 
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paraguayas atacaban la ciudad ele Corrientes, y el G de mayo la 
Cámara ele Diputados ele la ~ación, ele pie y por unanimidad, au
torizó al Gobierno de la República. para declarar la guerra al Para
guay. Idéntica medida adoptó el Senado ~ acional. 

Esta nueva situación llloyió al Gobierno a precisar cuantiosas 
SUlllas de dinero, alterando las previsiones que se había trazado en 
la paz. La escasez de recursos fue agTayándose, y las Provincias co
menzaron a sentir agudamente su falta. Esta circunstancia motivó 
que el Congreso acordara sucesivamente créditos especiales y suple
mentarios al Poder Ejecutiyo, con el fin de atender a los gastos 
extraordinarios que no estaban contemplados en el presupuesto 
anual. Sin embargo, las medidas señaladas no fueron suficientes, y 

en el llles de mayo el Gobierno fué autorizado por el Parlamento 
para gestionar un empréstito de doce millones de pesos fuertiCs en 
Landre;;;; :: hasta tanto se contnljera el mismo, a proenral'se dentro 
o fuera del país los fondos que le fueran más urgentemente recla
mados para atender las erogaciones causadas por la guerra. 

La penuria del erario público hizo que el Ministro del Interior, 
DI'. Ouillermo Rawson, llegara a propiciar en el Senado nuevamen
te la reforma de la Constitución, para que los derechos de exporta
ción no finalizaran al comenzar el año 1866, y quedaran como per-
1l1Clllente reeurso nacional. 

6 - La alarma que despertó esa idea en los celosos defensores 
de los c1ereehos de las Provincias ante el aumento de poder del 
C;obierno Central en detrimento de aquéllos, se refL:cja en la siguien
te carta, esc:rita desde Buenos Aires el 11 ele junio de 1865 Jior el 
Diputaclo ~ acional por Entre H.íos D1'. :\Iartín Ruiz ::I10rc110, al Go
bernador ele Salta, Dr. Cleto Aguirre: 

~li querido amigo: Dos palabras sobre un asunto importante. 
La reforma de la Constitución es cosa resuelta en lllwstro Gabi
nete. 8~ presentará (-1 r·royecto creo en la. próxima scmana. ~.\.noche 

he sabido ésto de una manera indudable. La persona que me lo 
aseguró así cs UIi alto personaje, cuya palabra merece toda fe. 

Las reformas que se propondrán serún la» siguientes: Dejar 
el derecho de exportación tal como hoy lo está, a favor del Go
bierno X acional; derogar la parte del arto 6Q de la. Carta que 
exige la requisición de las nutoridades proyinciales para. la inter
vención. 

Sé que se propondrán otras reformas, pero no las conozco. 
Todas las reformas serún tendientes a centralizar el poder nacio-
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11al. El Dr. RaiYSOn entra t:.:mbién cn este scrio asunt.o. Ya ie 

r et cómo se porta. nuestro federalista. ultra. 
El pretexto es la. guerra. con López ~' la. lleceúdael ele robus· 

tecer en bIes circunstancias lrL autoridael nf1donal. Infamias, in, 

famias. Puedo asegurarle, mi amigo, que la guerra se ha pro,ocado 
para llegar a ésto. Para vencer a López se necesitan hombres, 
armas ~. lllulli{;ioncs con qué pelear, pero no la reforma. de la 

Constitución, que no le dará mús de lo que sacar{l el Gobierno 

2\aeional de las ProviJlcia~ hoy sin la. refurma. 

2\0 he hablado con los demás Diputados. Lo haré hoy, y le 
avisaré cómo piensan. 

Del teatro de la guerra nac];c de particular~. 

Efectiyamente, el Poder Ejecuti\'o había comenzado a realizar 
gestiones destinadas a lograr que los legisladores se pronunciaran 
en fa\'or de la continu{l(:ión ele los derechos de exportación, y el 
Dr. ::\1ar(:os Paz. \'icepresic1ente en e.iercicio. celebró yarias reunio
nes con Selladores y Diputados en los últimos L1ías de julio. Ellluc10 
de la cuestión proyenÍa. de las dos interpretadolles que podían darse 
a la Constitución, pues tanto el arto ± como el arto 67 disponían que 
tales derechos formarían el tesoro de la ::\ ación ., hasta 1866"'. El 
Presidente de la República, Gral. ::\litre, seguía atentamente tales 
trabajos, manteniendo una continua correspondencia con Paz <lesdl' 
su cuartel general \'n Comordia (Entre Ríos'). manifestando su 
incomprensión ante la oposición ele muchos l:ongresall's ., \'n los mo
lllentos c1ifíeiles por que pa.'i(l el país" ". 

El 1;) de agosto, el diario La Tribl1na llamaba la atención pú
blil:a al l"l',;pedo: 

8e flg+ita en lns alta:::; H:giollcs oficinles una cllc-stión impor
tante. Es ésta: ¿ hasta cuúlldo pucl1e el Congreso Xaciollal im, 
poner derechos de exportación: :Esta. cuestión proYÍellG de la ya' 

guedad con que est{, redactado el articulo constitucional. 

El diario ele los \'arela planteaba la elisyuntiya si debía COlll

prenderse todo el a110 1866 para el cobro de tales derechos, o si los 
mismos (:esaban al comenzar enero. Exponía all'l'SpeCl0 su pO.'iición : 

4 Archiyo del Dr. ::-.ral"tín ]~uiz ::-.rorello. Debo el original 'le esta carh! y 
de otras dirigidas al lllislllc) c1estimü:ll"io, a. la gentileza ele su hija. la. Sra. :\lu, 
cedes _-\guirre de SanYeclnl Lamus, a quien 1 eitero mi agraclccimicllto por sU 

atención. 
5 .drc7lÍeo del (;cJ/r)a/ ]filtc, t. Y, p. :2-17. Bucnos Aires, 1011. Carh! ele! 

15 de :¡gosto. 



L\. nr:FOrnu. (O::\STIT1:CIOS .\L DE lSG() 

En otros mOlllC'Ittos la. discusión sería admisible !' entrarÍ<1· 

mas en el!~l con gusto, l}cro eIl las circunstancias actuales la Cons· 

tituciún üebe interpretarse en d sentido mús fayoralJlc a la 

ca usa que la RC'pública üeficI!cle cn cstos momentos. 

y La T¡-íbuna el,:,;urrollaha tal premisa, inc:linúnelose por la 
yigellcia ele aquellos eh'rechos clul'ante todo el mio próximo: 

LI República S3 halla flllpeíiada en una. guerra nacional en 

estos 11l01ucntos, que ya, acostarle SUlllas fabulosas. Los gasto3 

nncionalcs se hallnn por lo tanto considerablemcnte rccargados, 

Quitarle hoy los üC'reeho:l de cxportaciún sería disminuir sus en

tradas en el año C'ntl"ante en tres núlloncs de fuertes, que es lo 
que probahlemente producilía a(luel impuesto. PaTa reemplazar 

esa renta habría, nccesidall de crear UUCías contribuciones, o bien 

hahría necesidad ele comOCflr una CUllYCllCióll Constituyente para 

mantener aquclla, 

El diario se inclinaba por eyital' ambos" inconyellientes serios", 
porque argumentaba que no siendo terminante la Constitución ell 
cuanto al término del ~)lazo, podía adoptarse la interpretación" que 
sine mejor los intereses generales del país" n, 

En general, los Senadores se conformaban con el pensamiento 
elel Poc1,'r Ejecutiyo en cuanto a manteuer ;.lflUellos derechos du
rante lS6G, pero las opiniones de los Diputados estaban cli,'ididas. 
El Presidente :\Iitre pensaba que al debatirse el asunto, "Sll gran
dad e importancia en los actuales momentos han de eoloear de l)al'te 
(lel Gohiel'll() a algunos de los que ya('ilan todavía, :; ha ele (hunos 
el resultado que tenemos derecho el esperar" 7, Totalmente cliYer
gente con tal opinión era, por ejemplo, la del Dilmtado Ruiz :::\10-
reno, quien el 22 de agosto escribía al Gobernador Aguirre ele Salta 
para expresarle su confianza ele que la mayoría de esa C[¡mara lo
graría impedir" que se yiole la Constitución" s. 

Sólo un desconocimiento de los antecedentes, en efecto, podía 

G CUIl1,plo en destacar la eficaz cooperaclOIl prestada cn la húsqueda -:: 
copia c1e antecedentes periodísticos, realizac1a por los aluulllos de esta Facultad 
de Derecho ~. Cieucias Sociales, en el seminario de Historia de las Instituciones 
Argentinas, a mi c&rgo: Ester Günéncz, 2\1aría C. Gimén8z, Kilc1a B, Giovio, 
]\cm Herrera, Juana R. Jm'ín, Graci()l~l TI. Juszcz;"k, Graciela Kurkis, Ana 
3Iaría I~isi, María del Carmen Luege, César Juan Gambcra, Héctor García, 
Carlos A, Gciler, Antonio Aníbal ::Ir. Ignolfi, y Eduardo Sanjurjo. 

7 .:Irchivo del (;pllcral Jlilre, cit., t. Y, p. 257, Cal'la del 19 de agosto. 
~ Archi,o Ruiz 3Ioreno. 
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autorizar a pensar que la Ley Fundamental era ambigua; y única

mente por el hecho d" qne el país mantenía una guerra nacional 

c:abía opinar sobre la conwniencia de prorrogar los derechos ele 

('xportación un año más. Es terminante al respecto la opinión de 

D. José :\Iánllol, expuesta en carta dirigida al Vice Presidente Dr. 

Paz desde Río de Janeiro, el 21 de septiembre de 1865: 

Yo que hice parte ele la Comisión Reformadora ele la Consti, 

tución, sé l1lu3' bien que el pensamiento üe b reforma sobre esos 

derechos fue que clurasen hasta el 19 ele enero ele 66; tiempo tam, 

bién en que elebía caüucar la garantía del presupuesto ele Buenos 

;\.ires. Pero y,r que la redacción dtl artículo pres0ntu lllU~' legítimas 

üuüas a los que no tienen lllis recuenlos, se ha hecho bien ~. muy 

bien en interpretarlo del lllOtlO m{ls fayorable a la Xación "Y a las 

circunstancias presentes 9. 

I - El problemH se planteó al debatirse ell1rO;;'ecto de la Ley 

de Aduanas para el año 1866, presentado por el Poder Ejecutiyo, 

en la Cámara de Diputados. El miembro informante ele la Comisión 

de Hacienda, Dr. :::IIarcelino l'g'arte, aconsejó el 1 ele septiembre 

su aprobaeión en general, pero "cumpliendo con deberes que mira 

como sagrados ", aconsejó la supresión üe los artículos que se refe

rían a los derechos de exportación. los cuales 110 podían continuar 

('n 1866, "en lista ele la disposición tan clara como expresa, del 

primer inciso dé! art. 67 de la Constitución r:;;acio11al ". 

En el debate en particular que siguió, el :::IIinistro de Hacienda 

DI', Lucas González defendió la interpretación extensiva de la pa

labra hasta usada por la Ley Fundamental, remontándose a los an

tecedentes históricos elel país en la materia, y analizando las reso

luciones ele los textos que hacían a la materia: Acuerdo de San 

:\icolás, Congreso Constituyente de 1853, Estatuto de Hacienda y 

Crédito de la Confederación, Pacto de l'nión de San José de Flores, 

Conyención Reformadora de Buenos Aires, y Conyenio de .J unio 

de 1860. :::IIanifestó que todos los gastos de la Proyincia de Entre 

Ríos habían sido declarados nacionales al ser fec1eralizac1o su terri

torio para. senil' de asiento a las autoridades de la Nación en 185-+, 

y que los déficits de los presupuestos de las demás Provincias eran 

subsanados con subsidios acordados por el Congreso; en cuanto a 

u I:SSTITLTO DE HISTORIA ARGEXTIXA DE L,\ F,\CULTAD DE HU:llA::\IDADES 

y CIEXCIAS DE LA L'Dl'CACIÓX, .drchil"O del enel. Dr, JIarcos Pa::, t. IY, p. ISO, 

L[1, Plata, 1903. 
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Buenos Aires, al ser nacionalizada su aduana ele donele se procura
ba su renta, se garantizó por cinco años su presupuesto. El Dr. Lu
cas González manifestó que el espíritu y la intención ele la Com'en
ció n ~ acional al sancionar la reforma en 1860 fué de "poner un 
plazo más alto dentro del cual pudiera siempre terminar la garan
tía, teniendo el Congreso la facultad ele hacer terminar al mismo 
tiempo los derechos de exportación", y no un término prolijamente 
limitado. En su opinión, no cesando la garantía a Buenos Aires, 
debía mantenerse la yigencia del impuesto; y se extendió el }finis
tro en considerar los perjuicios que sobreyendrían a la Kación y a 
la Proi'incia en caso contrario. 

Por el contrario, la continuación do los derechos de exporta· 

ción, la interpretación ele1 artículo constitucional en ese sentido, 
allana todas las dificultades y romueyo todos los inconyenientes. 

Entonces la "'ación, sin necesir1ntl ,le graynr mús al 1'uohl0, sino 

mús lJÍen aliyiúndolo, puesto que so propone la reducción de los 
derechos de exportadón al S c/c, poclrú hacer fronte a todos sus 
compromisos, podrá pagar estrictamente la garantía, y poell'á tamo 

bién seryir el empréstito que el Congreso ha autorizado para hacer 

frente a los gastos de la guelTa. Y la Proüncia de Buenos _A.ires, 
que on este momento nyUllu. tan eficazmente al Gobierno Xaciúnal 

en la lucha en que estamos empeñados, no tendría tampoco in, 

con\'eniente alguno para su marcha de prosperidad :' .le progreso. 

A juicio del jlinÍstro de Hacienda. también las Proyincias se 
¡-erían bencficiadas: 

En las üemás Proyincias, su renta_ priucipal, su renta mÍts 

segura: es la renta qu': percihen del tesoro nacional: :c pal'¡L hacer 

frente al déficit qua les dejase la cesación ele la subvención, ten· 

drÍan que cre.1,r nU2VOS impuestos, y nadie negará que par-a crear 

nue\'os impuestos en estas circunstaneÍas se encontrarían con di. 

ficultades muy graves, SÍll conseguir tal vez el resultado que se 

Ill·oponen. 

González había expuesto que en la Conwnción de Buenos Aires 
también se puso de manifiesto que no se pensó en cambiar el im
puesto proyeniente de la exportaeión, de nacional en proyincial, 
sino en hacerlo desaparecer cuando se cumpliera el plazo, porque 
si no yolwrían "las aduanas interiores que han sido el terror de 
la producción, y que tantos illconwnientes han ofrecido al progreso 
de la ;:\ación". 
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El Dr. l-garte yol"ió a tomar la palabra para precisar el seu
tido de la frase constitucional que se prestaba a la discusión. Di.io 
que en 1860, "jlármol había propuesto quitar toda duela poniendo 
"hasta. 1863 inclusiye", y que Sarmiento opinó mejor ponerlo "has
ta 1866". Dijo L garte que no podía pensarse en que Sarmiento 
tUYO una segunda intención "que no e-stá en su carácter", ni que 
"jlármol al aceptar la indicación incurrió en "una falta de sagaci
dad desmentida por los notables dotes de su espíritu". -,"-demás, en 
aquel año de 1860 se pensaba que la garantía de cinco años ofreci. 
da a Buenos _Aires concluiría también cn 1863, lo que coincidía con 
su tesis, a trayés de las frases que citó: 

Los hechos uo corresponéiieron a esas prc\"Ísioncs, pero elhls 

caracterizan eon evidencia la sig'llificación de la reforma. La 

cuenta resulto) errada; eso es todo lo que se puede decir; pero la 

cuenta es clnT~, ;' Dcaba el 1? de enero !le 186G. 

r gal'te mencionó el hecho de que las leyes impositiyas se dictan 
para el año entero, y que para entenderse que el año 1866 escrito en 
la Constitución se entendiera comprensiyo hasta el 31 de diciembre, 
era preciso sostener que debió ponerse" 186'7"; y el texto constitu
cional decía qne en 1866 "cesarán" los derechos de exportación. 

Luego se extl'nclió llegando a tales derechos el carácter de 
nacionales, porque eran un impuesto directo, y entonces no resulta
ban igualitarios: "lo pagan solamente los productos de la ganade
ría, quedando libres todas las otras producciones del país' '. lIabía 
otra circunstancia: el tratado con Chile de 1056 estipuló la libera

ción del impuesto a los productos exportados para consumo de am
bos países. Concluyó diciendo que era un tributo ruinoso para la 
industria del país, que degradaba el ya10r de los ganados y de las 
propiedades; y que era indispensable la rigurosa obserrancia de 
la Ley Fundamental. 

El Diputado Dr. Daniel ~\ráoz le contestó que el tenor literal 
ele la COllstitución permitía comprender a todo el año 1866 en la 
percepción por la Xación de los derechos de exportación; y que 
L garte 110 había aclycrtic10 la íntim~1 ligazón que existía en el tér
mino del illipuesto con la garantía dada al presupuesto bonaerense. 
SostUYO que debía estarse más al espíritu c1el artículo que a la sola 
letra muerta c1e una frase ;, más o menos gramatical"; puesto que 
10 importante era el plazo de la garantía y toc1o lo demús era sub a1-
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terno. Xegó ..::\.1'h0Z que esta interpretación violara las prescripciones 
constitucionales y sostuvo que no poc1ía sustituírse el proc1ucic1o que 
daban los derechos de exportación, con todos los inconvenientes que 
surgirían, en momentos de hallarse el país comprendido en una 
guerra costosísima, y debiendo responder a un empréstito millona
rio. Refiriéndose al tratado C011 Chile, manifestó el Dr. Aráoz que 
en todos los impuestos habían excepciones; y que como existía un 
gran número de legisladores que estaban en la. duda respecto a la 
interpretación de la Constitución, "entonces debe yerse cuál es la 
gran cOllveniencia, cuáles los intereses más valiosos para el país", y 

aconsejó a la Cámara. a lotar en contra. del dictamen de la Comisión. 
El Sr. Pedro Agote, miembro de la Comisión ele Hacienda, ter

ció para apoyar al Diputado l-garte, porque -dijo- en 1860 sólo 
se quiso precisar una fecha, y no aumentar o disminuir un año; ;' 
que en caso de eluda" la verdadera COllyelliencia está en interpretar 
la. COllstltul:ióu al' mOLlu (1ue 11u c1eje dULla alguna de su im-iolabi
lidad". Sost11YO que la situación financiera de la República 110 era 
tan difícil como para no poder salyarla, y que ello se lograría supri
miendo algunos gastos, "una prudente economía en otros ", y au
mentando los derechos a la importación. Por último, que la garantía 
acordada a Buenos Aires por cinco años comenzaba a correr desde 
la incorporación ele la Provincia a la Confederación, lo que se \'eri
fic:ó en 1860 con la jura de la Constitución ~·acional. Dicha garantía 
cesaba, pues, como los derechos de exportación, en 1865. 

El siguiente orac1or fué el Dr. Francisco de Elizalde, hermano 
del Canciller, quien sostuvo que la garantía al presupuesto bonae
rense recién debía contarse a partir de la incorporación ele los Di
putados de Buenos Aires al Congreso :L\acional, como lo dispuso un 
decreto elel Poder Ejecutiyo dictado en 1862; Y por eso dicha garan
tía no podía cesar en 1865. De aquí deducía que no estaba en las 
atribuciones elel Congreso suprimir los derechos de exportación con 
los cuales la :\ación garantizaba el presupuesto de Buenos Aires: 

Para, el año que .. ielle, si mantenemos los derechos de expor
tación, aunque llegue el momento de suprimirlos, probablemente 
los poderes públicos podrán lisonjearse de poder presentar los 
medios de arbitrar recursos pam marchar; pero no se puede decir 
así nomús sencillamente: suprímanse los derechos de exportación, 

dejando a la :Nación en bancarrota, porque eso importaría, Señor, 
hacer cesar los derechos de e:\-portación y continuar pagancl0 la 
garantía, acordada a la Provincia de Buenos Aires. 

15 
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1. ocó refutar los anteriores conccptos al Dr. ::\Ial'tín I{uiz ::\Io
Teno, quien recogió manifestaciones del ::.\linistro Gonzúlez y del Di
putado Elizalde en cuanto a que la cesación de tales derechos estaba 
lntimamellte ligada a la garantía del presupuesto de Buenos ~-\.il'es: 

Según estos seGores, el decreto a que se ha referido el Sr. 

Diputado ha modificado la Constitución de la República, lo que 
sería sumamente raro y original, que un decreto del Poder Eje

cutivo yillicr[l. re derogür uu artículo de la Constitución de la Re

pública. 

El Diputado I{uiz ::\Ioreno hizo notar la contradicción que exls
tía entre el decreto presidencial que hacía concluir la garantía el 

25 de mayo de 1867, cuanclo la Constitución hacía cesar los dere
chos de exportación en 1866: a .su juicio, no cOllyenía ligar ambas 
cuestiones. Añadió que como la Constitución fijaba un plazo para que 
la 1\ ación dejara ele recaudar estos impuestos, debían tomarse 11112-

elidas preyias para llcnar el yacío, por los caminos que la misma 
Constitución indicaba al Gobicrno, como la contribución directa: 

"\.ún cuallClo estos derechos cesasen, el crédito de hL Xaci6n 
sería el misnlC', los recursos serían los mismos, mucho mús cuando 

hay fuentes de riqucZ[" nacional que llO se han tocaclo. :Echanclo 

11H1110 de estos Tecursos -r (li~lnilluyendo los gastos, ~-o creo q LlC 
se puede reemplazar l::L renta que se disminuya por esü, supresión. 

La sesión finalizó con unas palabras del Diputado Ciyit en 
apoyo del antcrior orador, para continuar el ± de septiembre. 

La prensa se hizo eco del debate, y La 'lTrib una, opinando una 
yez más sobre la cOll':eniencia de que los derechos de exportación 
tuvieran vigencia por todo el año 1866, declaraba que los telllore~ 

elel Dr. rgarte de qUE' ese impuesto se malltuyiera como una facut 
tac1 nacional 

sería lllUy bueno como doctrilHL pam discutir si llega a agitane 
algún día la euestión de clevolwr al Congreso 1[1. facultacl de crear 

derechos de exportación que le f<lTebata la Constitución desde el 
19 de enero de 1867. Hoy simplemente se euestiona qué es lo que 

el ir..ciso }O dél arto 67 de la Constitución determina: si determina 

que los derechos de exportación acaban eon el año 1865 o con el 

año 186li. Este arglUlcento está por lo tanto completamente fuera 
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El editorialista sentía que el Diputado r garte se hubicra ocu
pado de cse aspecto, ., porq ue no hcmos oído a nadie que en este 

debate se haga a un lado la Constitución". El diario sostenía que 
el pago de ese éterecho no produciría resistencia por ser acostum· 

brac1o, mientras que su supresión inmediata, sin haber dado tiempo 
a las ProYil1cias para prepararse a hacer frente por sí solas a sus 

gastos, daría el resultado de encontrarlas sin recursos para atender 
a sus necesidades, toda yez que el Gobierno 2\acionalno podría acor

elarles los subsidies acostumbrados por falta. ele fondos. 

~\l día siguiente La Tribuna. refutaba el discurso dcl Diputado 

) .. gote, y soshn-o que para mantener la garantía dcl presupuesto de 

Buenos ~lires, debían COl1serrarse los derechos de exportación duran

te el año 1866, porque el decreto del Gobierno de la .:\;ación elel 3 
de octubrc de 1863 dispuso que dicha garantía "se empezará a 

cuntar lle,;l1e el 25 de mayo de 1362", fech,1 ele incorpuración ele 

los Diputados ele la Provincia al Congreso ?\aciona1. 

Al reanudarse el debate legislatÍ'ro el ± de septiembre, el Dipu
tado Dr . .:'entonio Cruz Obligado opinó que el espíritu del artículo 

debía dar la solución, porque la frase ¡( el año 1866" se prestaba a 
conjeturas, y que aquél había sido el de garantir el presupuesto 

bonaerense, porqUé si se trataba de suprimir los derechos ele expo!'· 

tación, no había necesidad de fijar plazo. 

El Dr. Adolfo Alsina mostró su disidencia con el preopinante, 

porque en caso ele duda. había que fallarse conforme al principio 

generaL y no a la excepción, y tanto la Constitución argentina co
mo la norteamericana indicaban que al Congreso le estaba pr:::hibi
do graTar la producci6n ele Jos Estados. Bajo otro aspecto, no creía 

que se lle\"ara al país a la quiebra con la supresión de dos millones 
y medio de pesos en su presupuesto, mientras que temía" la banca

rrota de la Constitución". 

Después de un debate entre el Ministro de Hacienda y el Di· 

putado Ruiz n1oreno sobre antecedente::; históricos de la cuestión, 
surgido ele los textos que la fundaban, varios otros oradores se pro

llllllciaron en favor o en contra del dictamen de la Comisión. Entre 
los primeros lo.s Dres. Luis Yélez, Juan Agustín GarcÍa, J\1anuel B. 

Za:\"aleta, y en contra el Diputado José :JI. de Cabral y el nIinistro 
RaiYSon. Al pasarse u~ \"otar, el resultado dió 2± ,'otos contra 13, :, 
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ún-or ele la indusión del aliO 1866 en la l'l'eamlal:ión ell' los lll'ú" .. iu)s 
de exportación c(~mo imput'stos nacionales "". 

Al enterarse, jlitre <.:omentú al Yil'e Presidente' que el (:oLit']']lq 
había sah-aclo "una gn~Ye elifil:ultad que nos llllbil'ra sido llln~- per
judicial" 11. jlúnnoL por su 11m·te. inc1itó al Dr. Paz la lH'tl'sic1ad 
de q ne se r2soh'iera c1efinitin1melllc la tuestiún: 

E::i pl'cci:-'o ql.H..' venga la Convención el ailo que yic·nc y que 
ücstruya esa refOl'm:1. :Ella no fue en ~u ('pOC~L sino el L:;cnÜo ,le

Rómulo que p:1ra lJa, los golpes y hería al mismo tiempo. l'ero hoy 
que no hay a quién l"erir ni de quién parar golpes, esa reforma 
no pol1rí!l. ser otra COSIl que el desconcierto <1(' toda. la _c\dministm' 

('ión Xaciollal al ser ree1ucida l1c impro\-iso a fUlLcionar con la mitaü 

ül' su~ r('cursos; y 6stü sin que el pueblo ganase gran eo:sa, pUtl
:: 

esa. cOlltribución Cjue lwy paga a la XaciólL, la pagaría bajo otra" 
fOl'lllas a los Gobiernos de ProYÍncia. 

Lo que la Xación necesita es que se rcchlZc,nn sus ;l.'astos. no 

sus cntradas; y sen que estemos en paz o en guerra, es necesario 

que csa cuestión se ri'wclya, tanto por respeto a la. Constitución, 
como por quitar de ella. una amenaza yerdadera a la existencia 

de un orden nacional 12. 

Aquella resistencj¡:. tan tenazmente puesta de manifiesto, pre
ocupó al elemento oficialista, el cual temiú carecer c1e recursos para 
el futuro 110 obstante las tramitaciones iniciadas en el e~terior, Fue 
así que el Presidente del ::)enado, Dl', Y-alentín :\l:sina, se clecidiú a 
abordar frontalmente la euestión. 

8. En la sesión ordinaria del :26 de septiembre de lSG3, se 
daba lectura al sig'niellte proyecto ele ley en la ('úmara de Sé'ua
dores: 

Art. 10. Se dedar::; ser Eccesaria, la revisión :- refonn:, de la 

Constitución de la Nación Argentina: 

1) En cuanto al final del inciso 19 de su art. Gi que establece 
los derechos de exportación solamente hasta el año 1866; 

:;) Del art. 88, que responsabilizando a los ::'lIillistros por los 
actos c1el Presidente de la República que deben legalizar, los COlL>

titu;-e ipso fado partes esenciales e integrantes (lel Poüer Ejccu-

10 Las sesiones del 1 :' .Jo de septiembre de 181)5, se han tomado del Diario 
de Sesiones de la C"mara de Diputados, por no hallarse incluídas en Asamb1eas 
Constituycntes Argcntina.s, cit. 

11 Arcllil'O del General Jlitre, t. Y, p. :;S;3. 
1~ Arc7lÍl'o cId Cne/. DI', J[(!¡:cos Fa::. t. n-, p. ISO/l. 



th"o; o lJicll (~C los art::;. -¡ ± y sn~ sl'gún los cuales parece que el 
Poder Judicial [Sic: Ejecuti,·o] dehe scr cleselllllcñado únicamente 

por el Presidente; 
;,) De aq1lclla ll:lric del mt. 100 que declara COll'csponder al 

Poder Ejecutiyo de he Xatión el conocimiento y üccisióu (le las 

cau::;as que se YCl':c:::tll (ll1tn: Y(CillOS <le tlirerentcs Pl'o';"Íncias. 
_lrt. ::,. Comunique.oe al Poder Ejecutiyo 1'J, 

Su autor, el propiG DI', Alsina, IU1ll1ó ado seguido la e011\'e
niencia .' bien pl'onum:iada" de la reforma. l'onstitul'ional. En la 
parte que hace a nuestro tema. sostmo (pe" si los derechos de ex
portación hubicran de ccsar precisamente a fin c1el m10 66, la Re
pública es arruinada, o al menos retrocec1e en la marcha de progreso 
que 11e\'a, y que es preciso que nosotros impulsemos", Indicó que 
esos derechos importaban casi una tercera parte c1e las rentas de la 
::\aóón, y para sustituÍr el déficit sobreyiniente de su desaparición 
habría que dictar Ulla multitud de leyes creando llUeyOS impuestos 
o contribuciones; declarando ignorar la existencia de objetos impo
nibles, pues el aumento c1e la contribución directa" sería un recurso 
miserable", y el otro medio constitucional ele aumentar las rentas 
naeionales, ('nal era la ,euta di' tierras públicas, "es claro qne no 
proc1ucirú 11n centa \'0", Añac1iú: 

EntC,l11::e:-: ¿ ('61110 Ya il llltll'dwl" el Goljic'rno dl':-'11c d }0 (le enero 

,le] SU,; Es preciso que (lesde aEtes lo digamos; es preciso que el 

Congreso :;" el Gol,ierllo a una se 11!'opongan disminuir los gastos 
en la proporcióll de la disminución que ya a sufrir el ingrew; y 

eonciho que esto, ademús de imposilJlc, es noáro en alto grado, 

Creo que en el camino que llenl hoy h1 Xación, los gastos, lejos 

de disminui!'.!: en :ldelante, han de nllmcnünse, porque debemos 

continuar en el sistema de dnr impulso ~1 la industria, al comercio, 
a todos los ramos, uues así nos lo ordena la Constitución, v todos 

, - , . 
sabemos que nada se hace sin dinero, Hahrú, pues, quc empezar por 
disminuir notú,lemcllte los sueldos todos. y l}Qr parar sulwencio

nos y ll1ultituü de obntS públicas, que ya S0 han yotado, y las CjU8 

se "otarún el ailo UG, .\ mi ycr, sería Ull desquieio completo, que si 

no importaría h ruina, cuando menos el descrédito de h X ación, 

Yalelltíll ..:\lsina hizo saber al Senado que se resistió a integrar 
la Comención ele Buenos ..:\ires (lue propuso reformas a la Consti· 

13 Asamblea"i Constituyentes Argentinas, t. V, p. 53,1, 3' sigtes. 
Los debates pm'lé1111cntarios citados en adebute ticnen como fuente c~ta 

\' alio"a éOlllpilacióll, 



tucióll, y que cuando asistió a la ConyenCiÓll ~acional ele' lS60 "me
(litaba proponer un artículo que indudablemente hubiera eyitado 
las dificultades en que hoy nos ¡emos ellYUeltos acerca de los tales 
derechos de e::-:.portación": pero que no tUYO oportunidad de pre
sentarlo porque las reformas fueron aprobadas por unanimidad, en 
conjunto y sin examen, "y no me pareció prudente interrumpir ese 
orden ele cosas con una proposieión nueya' '. El Senador Alsina opi
naba, finalmente, que por estel cansa que lleplol'aba, los derechos ele 
exportación iban a cesar eH tiempo determinado, "no por ¡·oto deli
berado e ilustrado como debiera ser, de las autoridades constituí
das, sino cuando llegue cierto día, cierto plazo", Alsilla concluía 
por hacer presente: que consideraba este primer punto de su pro
~'ecto como el más importante . 

..'\.poyac1o por gran nlÍmero de Senadores, fllé remitido a lel 
Comisión de 2\egocios Constitucionales, integrada. ]101' D. Tac1po Hojn 
;. el DI'. Abel Bazúll, y que para la ocasióll, por la grayedac1 de 1" 
tuestión que illyolU\:l"Hba -la estabilic1ad de las disposicioncs ('OIlS
titncionales rué 110ndera.cla en las sesiolll'S lll'é'yia" al trcttamicllTil 
del pro~-ecto-, se aumentó ('(;11 los ~,~llac-:ores jL PiüC'l'o y ,J oaq uÍn 
GraneL 

9. Esa misma tanlc', El ,\'aciollal (1a11a cucnta del pl'oyecLJ 
entrado. y formulaba ;;pnsatas reflexiones: 

E:;ta materia ele las COllYenCiOllo;;, (jue on lo;; Estarlos Lni,los 
tiene lugar casi tot1os los altos en algunos c10 los L·~b:H.1os sin que 
se altere la paz en ellos, pueele enhe nosotros ser de muy ;!rm·es 
consecuencias. Si cada uno de los miemhros del Congreso Cjuier!) 
poner su pencamicnto en las reforma, que jlurlierall hacerse a la 
Constitución, correremos el eminente peligro de llegar ha,ta ;;\lh
wrtir y cambiar h ba,e de nuestro grande y bello sistema político, 
Pleciso 0S plles que todos los miembros del Congreso usen de gran 
discresiúll y 1,n.1\1ellcia al (1i;.:(:utir :~ tratar t::111 gtayc ('01110 dificil 
lllateria . 

..:1.1 día siguiente, el diario gubernamental Sacl/iil A.rgciltilla 
deploró qae "tan gl'El\0 y delicac1cl cuestión" se hubiera prollloyiclo 
cuando no quedaba tiempo suficiente para c1iscutirla en las spsiu
nes ordinarias del Congreso, las cuales estaban por finalizar, y que 
en YÍspera, de' su clausura era más cOllyeniente diferir el estudio del 
proyecto para el aüo siguiente, a fin de que la opinión pública tu
yiera tiempo de formarse acerca Cll' su cOll\Cnielwia. 
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En tal oportunidad, la anterior prédica de La Trl~b!lila. fué to
talmente diferente. Si bien su redactor el Dr. :;\Iariano Yarela había 
abogado por la inclusión de los derechos de exportación en 1866 a 
causa de la guerra, se opuso ahora a que esa prórroga los convir
tiera en permanente impuesto nacional. En su editorial del 29 de 
septiembre citó en apoyo de sus razones los discursos ele Rufino 
de Elizalde y Korberto de la Riestra en la COllyención ele Buenos 
Aires de 1860, y señaló que el Senador Alsina ,; al fundar su pro
yecto sólo invoca razones de conveniencia y necesidad". Criticando 
sus apreciaciones, La Tribnll([' declaró que aquél se había dejado 
lle-mr muy lejos ,; inducido por el noble propósito ele eyitar difi

cultades al tesoro nacional ", pues la supresión de la renta que 
daban los derechos de exportación bien podía ser reemplazada por 
la creación de otros impuestos. Tocando un tema caro a los afectos 
del autor del proyecto, Lrr Ti'ib1!nrl llamnba su atención de que con 
la cesación de la garantía al presupuesto ele Buenos _\ires, quedaría 
solamente un déficit de un millón por cubrir, que podía ser cubierto 
aumentando la importac-ión y creando .; cualquier otro impuesto 
necesario", daclo que las Provincias 110 necesitarían la subvención 
del Gobierno Xacional si se les dejaba a ellas los frutos del país 
como materia imponible, y se rebnjal'Ía aún más aquel déficit: 

La situacilill, por lo tanto, no es tan desesperada como la 
pintan las palabras del distinguido Dr. Alsina. Fácilmente, nos 
l)arecc, que se encontrarían los medios de reemplazar lo que la 
J'\ acióll pierde con la supresión de los derechos de exportación. 

Entre tanto, es necesario no olvidar que una vez terminada 
la garantía del presupuesto de la Provincia de Buenos Aires, esta 
Pro\'incia se vería en serias dificultades si no se le dejara como 
materia impor,ible las producciones del país; porque aÚll cuando se 
crearan nuevos impuestos, nunca serún ellos tan importantes como 
para cubrir el presupuesto proyincial. 

Entretanto, la equidad y hL justicia, aconsejan que no se re

forme la Constitución, como los principios ele Gobierno que nos 
rigen aconsejan que la exportación no sea materia de impuesto 
nacional. 

E~ X aciollcd del n11smo día trataba el delicado asunto en lUl 

exteuso artículo. Comenzó por criticar el escaso tiempo de que se 
disponía antes del cierre del Congreso a fines ele ese mes (cuatro 
sesiones) para ocuparse de las enmiendas a la Ley FlUldamental, 
haciendo hincapié en los proyectos qne yal'ios Senadores y Dipu-
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tados tambi0n estaban llispnestos a induir en la reforma. El Yes
pel·tino alertaba sobre las serias perturbaciones que podía traer al 
país el mal uso o la imprudencia ele la reforma constitucionaL y se 
embanderaba en contra del plan elel Gobierno X acional, ,. tenaz
mente perseguido, ele 11eyarnos al sistema unitario", combatiendo 
1<"1 centralización del 110c1er en sus manos. ~-'il ocuparse de los dere
chos de exportación, declaraba el diario no encontrar una sola razón 
que influyera en fayor del restablecimiento del impuesto, y "pode-
l'osísimas para mantener el texto constitucional: 

¿ En qué se fUlldal'ún los que quiere ]u supresión? ¿ En la nece
sidad de recursos que puede tener el Gobicl'llo de la l~cpública? 
Pero eso es inexacto. La República tiene mil medios mejores para 
hacerse de una renta equivalente a la que ele los derechos de ex· 
portación saca. 

HaJ" por ejemplo un impuesto al consumo, mús justo, por 

(:U~illto e::; lilÚS gelleral y lllCUOS .sensible al eonsunlÍdor. 
La falta de costumbre en el que paga el impuesto tampoco 

es una razón, porque el! cinco ailos que ha tenido ]u ~-\.dministraciÓn 

lJien ha podido disponer de trempo sobrauo para preparar con las 
medidas conducentes la efeetiYiclad del impnesto. 

T aún cual1Cl0 esas razones fueran de consideración, asimismo 
tendrían que ceder ante la razón flmc1amental que milita para COIl" 

Se¡Tl~r la disposicióll de la Comtitución. 

Defendiendo los deredlOs de las Pl'o"\incias, agregaba el diario 
que redactaban Carlos D 'Amico y Eduardo \Yilc1e: 

'l'oda la fuerza del sistema federal republicano consiste en 
dar vida propia a dos soberanías: la nacional -;: la provincial. 

Los derechos e10 exportación impuestos por el poder nacional 
centralizan los recursos financieros en un solo poder, hac.iendo a 
las Provincias algo menos que soberanías independientes con vida 
propia: es hacerlas depender del Gobierno Xaciollal, encargado 
de la distribucin ele la limosna que tiene que arrojarles todos los 
años para que puednn "iYÍr. 

Así hemos "istos que las Provincias en estos ailos de recons
trucción han tenido sus presupuestos en déficit, Yiéndose obliga
das a solicitar al Congreso algunos pesos para viYÍr una existen
cia miserahle. Y el gran limosnero no siempre ha descorrido los 

cOHlones ele su holsa, no Biempre los ha descorrido sin exigir otras 
C(~iOlleS que no lllll,ie¡tl conseguiao de otro modo. 

El Xaciollal concluía por apuntar que si las Proyincias no po
c1ían echar mano de sus propios elementos por ser éstos explotados 
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})O1' la :.'\ación, recargarían C011 impuestos nnmicipales los productos 
de exportación y lograrían un contrasentido: "entonces matarían 
la industria y ninguna tendría nada que exportar ". El diario pro
clamaba la defensa del sistema federal y se declaraba contra la 
centralización del poder que el Gobierno ele la :.'\ ación defendía: 

::\[as vah1ría ir franta:ncntc al sistema unitario, matar ele Ulla 
HZ a las Proüllcias, haciendo de ellas intendencias de la ::\"aciúll. 

10. - Ese mismo 29 ele septiembre, la Comisión de ::\egocios 

Constitucionales despachó el proyecto ele Alsina, y el Senado resol
vió sesionar por la noche, a fin de tratarlo. La urgencia invocada 
residía en que el Poder Ejecutiyo sólo contaba. con el día siguiente 
para determinar los asuntos que debía comprender en el decreto de 
prórro¡m de las sesiones parlamentarias. y se buscaba incluír la 
reforma constitucional en el mismo. ~-\.sí resuelto, y con la asistencia 
de los cinco l\Iinistros del P. E., el Senado consideró el dictamen 
de su Comisión acerca del proyecto presentado. 

Tal despacho no se inclinó por reformar la Constitución SlllO 

en la primera de las propuestas de ~-\.lsilla; y cediendo al interés 
,. que aconseja no Ílmoyar en materia tan graie cuanto delicada. e 

invocando desde luego la consenación del mismo Código que se 
propone reformar", aconsejaba la conyocatoria de una Conyención 
Nacional que reformara la limitación de imlloner derechos de ex
portación. 

El Senador D. Tadeo Rojo fundó el dictamen, eXllonienclo que 
la fijación del año 1866 para la cesación del impuesto se había de
terminado "sin consideración a las circunstancias de tiempo. modo 
y lugar, de la facultad ele crearse recursos para subsistir, y pro
ducir los bienes con cuyo objeto el Gobierno es creado ". Yendo a 
la práctica, señaló que los derechos de exportación eran uno ele los 
l)l'incipales rubros que formaban la renta pública, en momentos 
que la República se encontraba con un crhlito abierto para subyenir 

a gastos cuyo término no se conocía ni podía calcularse. Rojo opi
naba que el Gobierno tenía que procurar para subsistir y llenar 
los objetos de su institución, "una renta superior quizá a la que 

actualmente forman las entradas públicas, incluyendo en ellas los 
derechos de exportación"; cuya supresión proyocaría un déficit no 
sólo respecto al cálculo de las erogaciones ordinarias, sino muc'ho 
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más por los extraordinarios e incalculables gastos causados por la 
guerra. 

Don Félix Frías, Senador por Buenos Aires, le siguió en el uso 
de la palabra, poniendo de manifiesto la inCOnyelÚencia de la opor· 
tunidad para resoher esét cuestión: 

Yo deploro, Sr. Presiclente, como una cosa (jtle honrarú poco 
al Congreso Argentino, que un asunto ele tan illlllcma gra,edad, 

como es el lJroyecto de reformar la Constitución ?\"aciOllal, sea 
tratado sobre tablas por el Senado. Ta que una proposición se· 
mejaJlto había de prescntarse a la discusión de esta Cúmara, yo 
habría deseado que se hubiera traído en mejor oportwlidad, y no 
cuando cstúll por tenlllnal' sus sesiones. 

?\" o puedo acU¡erinne al pensamiento de modificar la Ley 
rundamental del país, cuando no se nos da tiempo ll~cesario para 
examinar con detenimiento las razones que reclaman de una ma· 
neTa t:tn hnreriosfl esa lnoc1i'fienci6n, 

::'Ie parece triste, Seiior, que cllancl0 esta Constituci(Ín, la 
única ,erdade!',mlentc nacional que el pab ha tenido, no ha ,i,ielo 
ni el corto tiempo de una Presidencia, 11<1:,'a :,a necesidad de al· 
tcrarln; :' Cl"t~O qu,} dftmos UIl ejemplo de que en el pOl'wnir :;e 
pueden sacar consecuencias funestas para h tranquilidacl del país, 
mostrúlldonos tan fúciles para mOllificar In ley funüamcntal, que 
clehiera ser rockucül. COIl el IHcstig'io debido a sn clurac;óll. 

Entemlía Frías que la cuestión se reducía a estudiar el estado 
de la hacienda pública, en la cual los derechos de exportación sólu 
se habían incluÍL10 para garm:tizar el presupuesto de Buenos Aire~ 
hasta la duración ele este compromiso. :JIanifestó que se legislaba 
para época de paz, desde flue la guerra parecía iba a terminar en 
1866, y por lo tanto 110 era indispensable para el Gobierno disponer 
de aquellos recursos; puesto que "si en la administración hay 01'· 
den, moralidad y econolllía", otros recursos financieros podían sus· 
tituIr a los derechos que se suprimían. El austero patriota conduía: 

Yo no soy de opinión que los muchos recursos, que la mucha 
plata, sea un medio infalible de asegurar b prosperidad de los 
Estados. Lejos de eso, creo que la moraliclacl es el gran resorte, el 
gran secreto del engTllnclecimiento de las Repúblicas. ","sí vemos 
que la República que c!ebiera ser mús floreciente de Sur América 
por ser la. mús loica, por ser h mús corrompida es la mús atrasac1a, 
Sabemos qué clase ¡le recursos ha ;puesto la Proyidcnóa en manos 
del Gobierllo del Perú; sabemos que c"e país [tntes de contar con 
los irlIllE:llSOS nlilloues de gU~l1l0 tenía. únicalnente tres o cuatro 



nüllOIlCS de dCll/la. (ple hoy" ha hecho ;:;uidl' [1 OChl)nU't nlilloncs. 

~[c parcéc que adoptamlo el sistema de una scyera :' rigurosa 

cconolHÍa en los gastos, adoptando una polític:1 prudente, mús ra· 
cional "Y comenicnte que he que hemos obselT:;elo lwsta aquí, 

hemos ele C0115en',11' dos cosas: la paz que haglt innecesarios los 

gastos exh'aordinariús, y un orden cn ]a w1ll1inbtraeiúll <.fue haga 

posible la economía. "i.~í e5 que lejos de adherirn:c a la .proposi· 

ción que mis colegas de la Comi"ión de Xcgocios Constitllcionah, 
han l¡rc:-;cuta¡]I)¡ ;)"0 111<: opongo a que la COll~titueiúll ~t:a r('forl1lad~l. 

Le contestó el Dr. ,Ioaquín Granel, Senador por :)nnta Fe, que 
la mayoría del cuerpo consideraba ., Ulla necesidad social" la refor
ma, la cual daría <11 Gobierno los medios qUl' le impedían mar{'hal': 
~. en cuanto a la inoportunidad de su tratamiento, que se sabía hl 
fecha dc cesación de los derechos de exportación, por 10 que no era 
una. cuestión nue\"{1, y hubo tiempo para estudiarla, porque .. todos 
podíamos comprender también que el progreso creciente de la Re
pública traía aparejado con SlL'3 yentajas grandes necesidades' '. Se 
negaba por ello a quitar al Gobierno l\acional las facultades que le 
correspondían; y en otro aspecto, hacía saber que la Comisión se 
bahía. limitado nI punto ele los derechos ele exportación para Hitar 
"que estos retO(lUeS a la Constitución diesen por resultado el no 
dejar establecida siquiera la jurisprudencia constitucional de nues
tro derecho público' '. 

Aprobado el proyeeto de la Comisión con el único I"oto en con
tra elc Frías, se pasó al debate en particular. Por lo anmzado de' 
la hora solamente se resoh'ió precisar que la Convención :\acional 
se reuniría para reformar la Constitución, no sólo en el inciso pri
lUero elel arto 67, sino tambié'n el arto 4 "en la parte que limita la 
facultad de imponer derechos de exportación". 

A la noche de ese día se trataron los demús artículos del p1'o
~ecto de la Comisión de Kegocios Constitucionales, que hacían a la 
reglamentación de la cOllyocatoria de conYellCiollales. Era la prime
ra reforma al texto sancionado en 1860, y se puso espeeial cuidado 
de sentar precedentes. Se decidió por ello diyidirlo en dos, dando 
por aprobado en uno la necesidad de la reforma, y tratar por se
parado su detalle. El Senador ~-'ilsina propuso que la COll\'ención 
tm'iera su sede en Buenos Aires en el mes de abril de 1866, para 
eyitar gastos a los componentes de la misma, suponiendo que gran 
parte ele ellos serían Diputados al Congreso:::\aciollal; empero, por 
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]:2 yotos contl'a 6 Se l'csohió fi.ial' como asiento ele la COllyención 
a la ciudad de Santa Fe. Finalmente, d sC'gundo proyecto (luedó así 
sancionado por el Senado: 

Art. 1'> La C'om'cneióll que delJc tomar en consil1eraciún la 
reforma d·: h Constitución decretada por el Congreso en el arto .Jo 

() inc. 19 l1cl G7, se eompondrú l1el mismo número de Diputados y 
en la misma propor:;ion que lija el arto 3S. 

"·u·t. :!) La elección se practicará en la misma recha :> en la 

mi:5!lla forma que la ley prescribe paTa la de Diputaelos al Con. 

gre~o . 

• -\rt. :n 1" [U; IllCS[,S cleetoudcs recibirún :5eparadamente los 

,otos para una :- otra elccei6n. 
AJt . .J.) PllcüeE ser electos Diputados a la ConYellcicin los quo 

sean húbiles para Diputados al Congreso . 
• -\rt. 5) La COllycnción se rcunirú en la cimbel de Santa Fe . 
• -\rt. G) La Comel1cÍól', se instalarú en los primeros días elel 

rr6:xirllo abriL 
Alt. 7) El P.E. prOyeer{l a los Con"encionales del mismo "iú. 

tico que gozan los miembros del Congreso Legisla til'o, y terminadas 

sus tineas se abonar'l a cada uno $ 1.000 como única dieta. 

Art. S) El P.E. queda. autorizado para hacer los gastos que 

exija el cumpiÍIllieu70 ¡le esl" le:. 

Al día siguiente. tales proye<.:Íos ele ley entraron a la Cámara 
de Diputados y fueron girados a la Comisión de :'\egot:ios Consti
tucionales de la llllSllla .. 

1L - La pl'ensa porteña cl'itir:ó la celeridad con que fué apro
bada una cuestión tan importante, apenas debatida. El .Yaciona7, 
del 30 de septiembre sostmo que había problemas más gl'aves para 
l'e801\er, como el'a la acusación de las Pl'(wincias ante la Corte Su
prema; -;-- que debía, apl'oveeharse la oportunidad para efectuar to
das las enmiendas reclamadas por la experiencia, a fin de eyitar 
más reformas a la Constitución en ailos yenideros. Repitiendo an
teriores conceptos. el diario fíe oponía a que se quibl'a a las Pro
yincias los frutos c1el país como materia imponible, para e\'Ítar que 
la ::\ ación -" que tiene la fuerza -;-- tendrá la riqueza' '- les dispen
sara "limosnas con mano corta' '. 

La "Yación ele la misma fecha coincidía en la política de cautela 
que debía obseryarse frente a las reformas constitucionales, y para 
ello sostenía que era comelliente aproH~char la ocasión de incluír 
todos los puntos susceptibles de ser modificados. Este diario, redac· 
tado por el DI'. .José ::'Ir. Gutiérrez, sostenía la necesidad de la refor-
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ma para mantcner los derechos ele ('xpoi'taci'~lll como materia 1IUpO

nible por la ~';-acióll. por los mayores gastos proyenientes del pro
~~Teso, ~- por tratarse de Ull tributo acostumbrado a ser l)agac1o .. y 

que suministra una renta c:uantiosa e indispensable a la :\ación". 
El Yice Presiclt'nte Dr. :\Iarl'os Paz eSl'ribió nI (;raL ::.\Iitre el 

30 de septiembre commlil'úmlole que se había tiraclo un decreto 
l)rOlToganelo las sesiones elel Congreso para que tratase la réformél 
constitucionaL el presllpue::;to, la ley de papel sellado y l,l tratado 
suscripto con Boliyia. Los escrúpulos ele ingerencia del P. K en el 

Congreso qucchball sahaclos 1)01' haber sido el Senador Alsina el 
autor del proyecto ck reforma, ;'" por eso Paz hizo saber que el Go
bierno lo defendería ., sin hac('r una t:uestit;n de ,ida o mllcrte'·. 
Como anunció al Presic1ente, se prewía qne la Cúmara ele Diputa
dos no le prestaría los dos tercio::; ele yotos indispensables para la 
aprobación H. 

La Tribuna del ± de octubre comenzaba su editorial aludiendo 
a los muchos Ítclllas importantes que mel'l'cerían ser objeto ele refor
mas en la Constitución, como el primitiyo proyecto del Dr. Yalentín 
_\lsina. lo demostraba. Este diario, embanderado en la oposición a 
la prórroga de los derechos por' 'la índole de las institneiones que 
hemos adoptado", aconsejaba a lct Cúmara rrchazar el proyecto dado 
qne no se trataba de la ., t:ircunstancia eXl'ept:ional" C1ue lo justi
ficaría: 

El Senado al sGnciouar el proyecto dé' reforma no se ha to

mado siquiera d trabajo de demostrar las l'nGncs que señalan 

la urgente necesidad de continuar los derechos ele exportaci6n eles
Jnlé, del año lSí)(). Caela Senador habrá sentido esa necesidad. 

l'cro al pueblo no se le ha ilustrado sobre ella, :' apm·te i1.el dis
curso del Dr. Alsin:!' fundanclo su proyectD, nacla se ha esc.uchaclo 

que justifique la pretensión de arrebatar a las Pro,incias la fuen

te 111ÚS importante de sus rentas, para altonar a h Xación el 
tralnljo el') cr0~r los impuestos que necesite par:!' cubrir sus gastos, 

En cambio, el ;) ele octubre .YaÓÚn A.J'[Jcntilla se pronunció 
franeamente por la reforma. sosteniendo que "la 'Xacióu no puede 
pasarse sin la renta que le dan los derechos ele exportación" y tra
yeudo a l:olación en apoyo ele su tesis la discusión anterior sobre 

1J .Jrchit·o c7el General Jlítre, t. Y, p, 3~5. 
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Ley ele Aduanas, en que tal necesidad había siLlo declaracla por la 
l)rensa y el. Parlamento: 

J"a:i c:rcull:;taucias serún las mi"lllas üesp\H~s üe un <lÜO que 
lo que son h:>y; 1:1 sítl,acióll financiera, de la República, sel'ú rll
ton',es 1:1 misma que ha determinado hoy la. intel1)reiación eXlen
siva de la, Constitución. 

~o nos explicamos, pues. cómo los que cre:'cron ayer que 
h República no podría marchar en lSGG sin los derechos de ex
portación, Cl'C211 hoy que no SOl1 necesarios ell lSlií. Fúcil es de
mostrrü' que d presupuesto de gasto:; de lSG7 no puede ser menos 
que el ele lSGG, que recihe en e:'tos momentos 1<1 "aución del COll
gre3o. 

Para hacer tal demostración, la .YaciÓn A.í'[Jcntilw indicaba que 
las únicas reducciones que podían efectuarse cran la garantía del 
presupuesto de Buenos Aires, que importaba pOCO mús de $ 800.000; 
Y los subsidios a las Proyincias, que sólo ascendían a :]; 200.000. Por 
esa rebaja los gastos quedarían reducidos a siete millones, y la renta 
-sin los derechos de exportación- a cinco millones, resultando 1m 

déficit de dos millones: 

PeTO a esto hay que agregar nuevos gastos, que han ele re
éan;"al' ell)resupuest'l de ese aüo :" ql:e harún silbir el déficit a unD. 
<:ifl'u illueho 111ayoT. 

Para ateneler al servicio de ID. deuda que yalllOS a contraer 
en Europa po" el empréstito cu:m negociación so ha encargado al 
Sr. Riestra, considerado en igualdad ele condiciones con los fondos 
públicos, aunque es muy probable que sean mús onerosas, es pre
ciso asignar mús üe un millón, ;" ;'[1 tendremos un enorme cléficit 
de tres millones. 

Todo esto es bajo el supuesto de que las necesiúaücs ordina
rias de la ::\ación sean entonces las mismas que hoy, 'Y que no 

sea menester mejorar el senido público, hacer obras públicas, abrir 
nuevos CtlmillOS, establecer llUeY03 colegios, aumentar la fuerza de 
nuestro E.iél'eito, aY';:)nzar la iíne:r de nuestra frontera, ni empren
der trabajo alguno ele tanto que hay en perspectiva "Y cuya nec,,· 
sidarl IJadie podría IJOEer en eluda. 

El diario gubernamental negaba trascenclencia a la renta pro
ycniente de la contribución directa, que sólo ascendía a medio mi· 
llón de pesos, con lo cual el saldo desfayorable subsistiría y el país 
debería ""yjvir de prestado y el peligTo de Uila bancarrota sería 
inminente)J. El aumento de la contribución directa, para resultar 
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compensatoria, debía de ser eleyadísimo \" traería aparejadas re
sistencias a abonarlo. Como los frutos del país serían grcn-ados bien 
por la Xaóón o por las Pro\incias, Sación Argentina. opinaba que 
la supresión de los derechos de exportación ,; daüará inmensamente 
a la Xación y no favorecerá a la producción, como alguien se ha 
imaginado", puesto que ella sería siempre materia imponible, y los 
gastos que se realizaban eran imprescindibles. 

Lct Tribuna. se encargaba de refutar al elía siguiente al diario 
oficialista: porque las produccioncs del país no estarían libres de 
impuestos, es que el Congreso tenía la facultacl ele crear las contri
buciones necesarias para cubrir los gastos ele la ::\ ación, sill recn
rrirse al medio ;; lleno de dificultades" de COllYOCar una Conwnción 
que arrancase a las Provincias sus atribuciones. Calificaba ele ,; ci
fras exageradas" las que se aglomeraban para demostrar que el 
Gobierno X acional 110 podía marchar sin los derechos ele exporta
ción, porque elel presupuesto de la l\ación no se habían deducido 
los gastos provinciales que en él estaban consignados por la ley de 
residencia (sic), y recordaba: 

y 110 olrit[cmos, entre tanto, que 1a3 Provincias también tienen 
que üür, 110 olüüemos que Buenos ~i.ires necesita que se le deje 
algo que valg'_t la pena sobre quG basar sus recursos p¡¡¡-a cuam10 
termine 1:1 garantía c1el presupuesto. 

Por su parte, El _-racional llamaba la atención sobre una CIr
cunstancia, notable: el Dr. Rufino ele Elizalc1e, el celoso defensor 
de los derechos de las Pro\-incias como Diputado por Buenos ..:'úres 
en la Conyención de 1860, ahora, cOllyertic1o en ::\Iinistro de Rela
ciones Exteriores de la ::;-ación, defendía una posición en abierta 
contraposición con las ideas sostenidas seis aüos atrás. El diario 
transcribía sus opiniones ele entonces, y se preguntaba si el amor 
que Elizalde había demostrado por las Proyincias se iba a conyertir 
en un desapego que influiría en la muerte ele sus soberanías: 

x o es posible suponer tan poca. formalidad en 105 hombres pú
blicos; confiamos en que el Dr. Elizalde sostcnclrá la incom-enien
cí:1 de los derechos de exportación, no l1mulo lugar a que se le 
critique como hombre ,ersútil. 

r II cambio de frente surgió en esos días. El 7 de octubre, la 
prensa porteüa ach-ertía que muchos legisladores opinaban que la 
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CUCStiCIll debía aplazarse para que la opinión pública tmiel'Cl tiem
po de fcrmarse sobre tan gl'l:l\e asunto; por otne parte, llludlüS Di
putados faltaban ya al Congreso, estando sus sesiones próximas a 
conduir, -;'" Sl' dirigían a sus Proyincias; lo que permitiría -de 12011-

cretense su aplazamiento- un estudio mús detenido de este gmve 
asunto. 

12. Así sucedía: aunque el 80 bierno tenía "gran mayoría" 
e11 la Cámara ele Diputados, y el Poder' Ejecutiyo estaba decidido a 
"entrar de lleno a la, discusión" -según le comunicó el Vice Pre
sidente al GraL ::Uitre-, se sabía que el proyecto de reforma no 
contaría en Diputados con los dos tercios imlH'escindiblcs para 
sancionar la ley. Por eso muchos de sns partidarios conycnían en 
dejar la cuestión para el alio entrante, en el que se renovaría la 
composición de la Cámara, antes que perder la \'otación. El Dr. Paz 
opinaba" que aunque se piercla por los yotos, se ganará en la opi
nión y se allanarú el camino 1)ara entrar de nueyo en la misma 
cuestión", -;." a que el proyecto yolvería a ser presentado; y esta tesi
tura sostuvo el Gabinete ante la Comisión de ?\egocios Constitucio
nales de la Cámara de Diputados. Pero el desaliento de los partida
rios de la reforma era grande 1~. 

Entonces, el Gobierno se dirigió con fecha 6 de octubre al Con
greso, retirando el proyecto de reforma de los temas incluí dos en 
el decreto elel 30 de septiembre sobre prórroga de las sesiones legis
lativas, ,. por mús que el rC'tardo q ne "iene a sufrir en este caso la 
discusión de un punto tan importante, tenga que ser perjudicial a 
los intereses que tan oportunau'.ente se hubieran consultado en aque
lla sanción" 1!;. 

La. 'Tribu 11 a. recibió jubilosa la noticia. y celebró el tiempo que 
se dispondría para meditar "la forma en que deben crearse los im
puestos que deben reemplazar a los derechos de exportación". Era 
confianza general que la guerra con el Paraguay concluiría al ailo 
siguiente. Sin cesar en su campaila, el diario combatía la idea de 
una mayor imposición sobre los frutos del país porque eso sería 
"matar nuestra propia industria": 

Ho;' mismo el país está ya produeiendo a mucho costo, tanto, 
que no son tan lucra ti,as como para causar halago las utilidades 

15 A.rchiro c7el General JIitre, t. Y, p. 33~. Carta del 0 de octubre. 
16 La Tribuna del 8 ele octubre de 1805. 



<le El'''stros lw,ccnt1~úlo:::l. ~ '1.- qu,~· ;:i('ria si a IllÚS (le Lts cl\llil'ibu· 

éioI1C5 que hoy' pagilll, tlrdcrnn que pagarlas aÜCIllÚS l'nra euLll'ir 

10:5 gastos ¡Je las Pl'o\"lnci:.1s? 

'Tratúndose de las prolluccioncs del pais, es lleccsrtl'io tencr 

prcsente que el precio de 105 frutos no depende ele la yohmTacl de 

los productores, sino que ellos son fijados por los mercados ex, 

tranjeros, y la razón es tú cn que no somos nosotros los únicos 
productores de los artículos que constituyen lluestro comercio Üe 

exportación. 
_.\.sí, aunque se üllpougan 111[(\"OrC5 derechos a los frutos üeI 

país, sus üueüo;1 no podrían a UlllCntnr el precio a sus pl'o(luct0~, 

porque los compTadores los resisthún, desde que otros países quc 

producen lo mismo Cjue nosotros ofrecen lllayor cOllloc1i<1ad en los 
precios. 

X o sucelle lo mismo con los artículos que aquí consumimos. 

Si los derechos a la, importación se aumentan, ese aumento lo paga 

mús tardo el consumillor en el llul;\'or precio que p8r el artículo 

se lc exije, 'Y que tiene forzosamente que abonado,. 

'Terminaba La Tribuna su alegato: 

Es muy necesario, pues, pensar en que ias del 

país S8 encuentran ;'''U en cO!Hlicioncs desrayorablcs para fIue :-'l';l 

posible graY31'1:.ls con llUCYOS ilnpucstos, y entonces la cuestión c..; 

ésta: la Xaci6n que tiene otras fuentes do recursos ¿t1ebe aITe;}:t

lar a l:l:5 Pl'oyincias la sola lllatc-ria iluportante s01)re que l!llL<lc¡ 

el'\..'~l.l· ~u'S cf)ntl'ibt1(~~o!lt:s (~lh: 11t'l.:C'...:itn ~1:ll'a ,,-11,'il'? 

El 11 de octubre se trató en la Cámara d8 Diputados el mCllSaj\' 

tlel Poder EjccutiyO l'etil'anctcl el proyecto de reforma que había 
l'cl:ibido la media sanción dd :-;enaclo ... Asistía a la sesión el ::\Iinistro 
del Interior, 111'. Uuillcl'lllO H'l'.\SOlL 

El Dr. Torrent fundamentó el dictamen ele la Comisión, fcno
rabIe a la medida indicada l}or el Gobierno, aludiendo a la illeon
yeniencia de reformar el ,( libro fundamental" en plena guena es

terior 3' a la clausura del Congreso "bajo impresiones nada com"e
llientes por efecto de la discusión que este asunto habría natural
mente de producir": 

Esta reforma entraílaba otra quizá; esta, reforma de carácter 
meramente económica, podía, lanzarnos a propon!'r otras de carúcter 

político, porque en nuestra, Constitución está el origen de la, mayor 

parte de los motivos que mantienen divÍllidos a los argentinos hasta 
ahora. 

l1i 
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Creía la Comisión que si la cuestión había ele comprometer los 
destinos del país, no COllH'lllil entonces diYidir el espíritu de los 
pueblos de la República, consagrados hasta el momento en el común 
trabajo por la defensa del honor nacional; y que el problema podía 
ser tratado ,entajosamentc en las sesiones futuras ., porque enton
('es es mús que probable -elijo Torrent- que el período próximo 
encuentre al país en circunstancias mús füyorables y ofrezca U11a 
ocasión mejor para tratarlo y r0so1\e1'1o' '. Otra ,emaja, estaría 
dada por el hecho ele decidirlo por" un apoyo directo de la sobera
nía originaria de la Xación, puesto qne la. mitad ele la Cúmara ya 
a l'CnoYal'se y los pueblos pueden ell'l'iar sus Diputados repreS('lltan
do su yollintac1 respecto de este aSl:ni o' '. La Comi::;ión, fillalmellte, 
entendía (1Llí.~ la iniciatiya del retiro del tema de las sesiones de 
prórroga (;ompetía al EjecutiYo, por haber siclo este Poder q l1ien 
lo incluyera en las mismas, ;; pero que al Congreso le asiste el de
recho de prestar su consentimiento según lo estime eonYeniellte' '. 

El Diputado Dr. Adolfo :\.1sina manifestó que en su opinión la 
llota del Gobierno dirigida al Congreso . i no es bastante sincera" 
Expresó que si era conveniente reformar la Constitución, este paso 
debía de ser tomado el año próximo, y por eso cOIHenía resoherlo 
clefiniti"ramente, siendo mejor rechazar el proyecto clue aplazar su 
consideración, 'i porque aún cuanclo este proyecto fuese rechazac:,) 
este año podría 1'enOlarse la discusión ele él en el año próximo, con 
arreglo a la Constitución' '_ 

A ello, el ::\Iini"tro Ra\\son Teconoció que el Gobiel'llo confiaba 
eH que la renoyaCiC'll de la Cúmara de DilJ1l1at1os lle'lal'Ía, al COll
gl'e~o una opinión más fcworable a la idea de la Teform<l constitu
cionaL 

El Diputado Dr. Rlúz ::\lore11o planteó una cuestión IE'e,ia: 
llegó al Poder Ejecutiyo la facultad ele retirar un asunto incluí do 

en la prórroga: 

Así como la Constitución señala un término ordinario pam las 
sesiones :.- el Congreso no tiene facultacl de cerral'las antes ele 
lle;;'ar ese clh, así tmul,ién la Constitución cleternúlla que en al
gunos casos pueda abrirse un período extrnorrlinario, }larn lo cual 

la Constitución le da al P _ E. la facultad de comocar al Congreso 
extraordinarhmcllte¡ pero no le d[L la facultad de cenar }as SC~ 

siones antes de terminar los trabajos para que han sido ]lrorro~ 

gaelas; y desde que la Constitución 110 le da esa facultad al Poder 
Ejeeuti-ro. el P.E. no la tiene. 
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La llWll<:'l'" de aplazal' un pl'oyedo -~OlltillUÓ- la establecía la 
propia Constitu\:ión: ndHlzaclo pOl' UlH1, Cúmara, la otra podía in
sistir en su eonsic1el'ación al mlo siguiente, 

El }Jinistro elel Interior respondió que la iniciati\<l del P. Eje
tntiyo no importaba una decisión ,. c1efillitiYl1 y absoluta", P0l'(lue 
el asunto quedaba siempre sujeto a la sanción del Congreso; y que 
sin hacer misterio de su opinión, el Gobierllo estaba interesado e11 

la reforma y preí'ería el aplaZ¡tllÜento .: pOl'Cjue dado el caso que 110 
["miera las dos ter\:eras partes de yotos en la Cámara ele Diputados, 
la idea quedaría en \:ierto moclo desprestigiada por esta sanción 
lleg-atiya,: ~. 

liuiz ::\Iore11o insistió en que en materia de reforma de la, C011S
tituci611, el Poder Ejecutiyo no era colegislador, al contrario de lo 
que ocurría en otros casos, porque ., la iniciatiya de esta clase de 
asuntos según la Constitución corresponde exclusiyamellte al Con
gl'eso, ;.- mal puede considerarse al P. E. COlllO coleg'isladol', cuanclo 
no puede ni aún ,"ctar la rcsolución del Congreso sobre la reforma", 
.. Ante la imiÍstencia del Dr. Guillermo Rmn:on acerca de la facultad 
elel Gobierno para tomar la medida que se debatía, y el apoyo a este 
último prestado por el Diputado J. :'Ir. Cabral -" desde que el P. E. 
tiene el derccho de iniciatiya en este asunto, está en su perfecto 
derecho también para retraer su pensamiento' '-, el Diputado Ruiz 
::\1orcno l'I.:iter6 su pensamiento en base él 10 establecido por el an. ;3 
ele la COllstituci6n respecto ele la atribución exdusiya que tenía el 
Congreso .. para didalllinar o resol> el' en materias de reformas a la 
Constitución' " y aiiadió: 

Si IUI...'l'~l Ulla ley de cal'[tctcl' Ol'(lillal'io .. la COll"'CllCióll que se 
conYOCQse a este efecto tCnc1rÍlL quc reformar nccesarimllcnte la 

Constitución, peTO la COIn"eneión es libre elc TeformaT o no, no 
obstante b cleclaracióll del Congreso. 

Si esto n0 fuera así, Sr. Presidente, la soberanía onguluria 
c1elcg'acla. en el Cuerpo Legislath'o Yenelría. a. imponer su voluntad 
a los cOll:;tituycllte" cosa que cl.e ¡ÚngUllfl, manera. pueele enten
clerse así, porque sería lun;rtir completmllcntc el ordcn ele las 

ideas. 

Pero puesto a \otación el dictamen de la Comisión, éste fué 
aprobado por 23 yotos contra 7. El mensaje del P. Ejecutiyo reti
rando el pro~"ccto de reforma de la Constitución de los temas in-
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duíc10s e," el clet.:rdo de prórroga a las sesiones del CUllg'l',>SO, 
pues, em'iaclo al Senado de la :\ m:iCm. 

Este cuerpo lo trató al día siguiente, y el Scnador Rujo expréS," 
también que el asunto' , no puede ser insinuación elel P. E. ni aún 
por el mismo Senado, E;cr aplazado de una manera que la Constitu
ción no permite ", por cuanto se estaba en presencia ele un proyecto 
de ley que ya contaba ('on la media sanción del Senado. El proceder 

correcto, a su juicio, dcbió haiJer sido Ull despacho ele Diputadus 
"por sí o por no' '. Luego de un cambio de opiniones sobre el des
tino que debía darse a la nota de la Cám,ara baja que connmicaba 
el aplazamiento de su resolución hasta el próximo l)eríoc1o legisla, 
tiYo, ella fué archiyac1a. 

El Senador _Usilla, autor del proyedo originario -que 110 1m, 

bía asistido a esta sesión-, reabrió, empero, el clehate en la sc"iCm 
del 1,J de octubre, para declarar su asombro cuanclo se enteró por 
la prensa c1el tellllJerClmelltU gubernamental. Aludici a los .. prete:~
tos" contenidos en el oficio del P. Ejeeutiyo para respaldar su id"" 
ele aplazamiento, no obstante ciue en el mismo se reconocía la C011-

,eniencia de la refurma y los perjuicios que causaría su retraso: 

¿ C6n10 11-) 1110 h-o.bía de sCl'pl'enc1er~ Seiior, un oficio tan or!6i~ 

llal como éste? P"l'2ce que EU H:l',lallero l1l0Ü¡"O ha sillo, no lo 
que se indica en él~ sino que en la otra CÚIllara: aún ClU111(lo po(lía 

ln,ber lllayorÍa, 110 habían los dos tercios de votos que S011 llcccsa
¡"íos, ~' que por eso creía útil el Gobierno ,lplazar el asullto. 

Coiw:ic1iendo con el Diputado Ruiz ::\[01'eno .'- con el ;)clladol' 
Rojo, el Dr. Yalentín .. :-\.lsina opinó que el Gobierno no tcnÍa c1el'l'ch 
de l'C'til'ar un 11ro:'ecto -que a mús no h'nla origen en el P. E ,,
incluído para tratar en la:3 sesiones de prórroga: 

Creo que un Gobierno lJien pue>le ¡-[u'iar de modo de pOIl,;ar 
sobre la cOIlvcrüencia de un }1royecto, es verü"ü; poro on bl caso 
su acción es negativa úllical1~ente: es elecir, 110 apo~ar el proyecto. 
no concUl'rir a las sesiones para sostenerlo; pero no puede decirse 
al Congreso" te permito que consideres este asunto", y dos dü" 
después "te retiro el permiso que te dí". X o) Senor, no se hace 
esto con el CongTeso. 

El Dr. Alsina sostenía que el interés de los ganaderos y pro
ductores residía en conocer el pronunciamiento parlamentario sobre 
el problema, a fin de hacer sus preyisiolles para el año 67 o no en 
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('uanto nI pHgO del impuesto, U1 ¡l'Z de p i21'1l:,m('t:t'1' CH la illcerliLlum

breo ..:'l.. su juicio, h, clemol'a "11 la l:ollsiclí'l'at:i(m del asunto pro\"o<::a

ría la falta de orgmlÍzaciún debida del })resupuesto, en la ignorancia 
sobre el futuro de los derechos ele exportación. Herutú Alsina algu

nas ideas yertic1as en la prensa, y sugirió que la Conwllción Reforma
(lora podría fijar en ([os años más la yig'('ncia ele esos <.1('rec11o>" t:on 

;i ;;;; ~- un 3 ~; rC'spediYamentc, para no ;<orGcar la pl'olluceit'll, ~

dar tiempo al Gobierno ::'\acional para encontrar el gnn-amen quc 

snpliera el yacío dejado luego por esa renta ... De estc modo. paula

tinamente. reflexiyamellte ~- con smn'ic1ac1, se haría la tl'ansici(m 

ele un estado rentístico a otro que ni sCllsible sería ". 

El Presidente del cuerpo c:onduyó con e~Ta exhortación: 

Pcro en fin, concluiré l'Og:ll!c1o a los Sl'é:), SClladore:-;~ C0!110 

lo h!ce el :'1!1O anterior: qne :-tllú e11 el retiro de sus hogn!'cs c1c~1i

qUt..'lL ~LlgUllU:j 11lOluentos a pcn::;al' cn este negocio, que atellt~l C::::t 

l'l'ÓlTo~a, lla de ,;,ellil' a sQrles sometido el aüo ,c!lidero; que eH

Tretanto pl'OCU1'Cn dC:-;\"irtunr la inlpl'csi()ll de los argulllcntos ill

IUllc1ac:'os o al'/.litrnl'jos que se h~:ll hecho en c:sta 111a1(,1'i8, "Y (IUí.: 

pl'ol¡ar)lcmC'llte COlltinual'úll ho.ci{:lldosc; o que al lUCIlOS se esfuercen 
en illquü'j¡· la opinión de los hombres pcnó'ac1orcs de las Proyincias. 
De e"e mOfIo, SOlar, si el afío ,'cnirlcro no anilnlllos al atÍél'to qUe 

dll~',"~lllO~. P02" ]0 l11CI1O;:; 110 gr:njrarú sobre 11CSOt1"O:-:; el desconsuelo 

13. - El fin ele los dl'bates parlamentarios no significó la 
cOllclusi(lll tle In pn](.minl lwri0llí"tií'(l. flW' se sigui(, pntr'o In _Y(lcilíi! 
~li'(jcíllll/l) por un lmld, y La T¡'¡/!/{ilCl ~" El _Yac/ui/ul por el otro, 

hn';TCl finalizar el año. 

El cambio de iden~, por m0ll1<211tns llHmtcllitlo en tOllO agTPsi\o, 

se centralizó luego en la 1'roc1mna que el ., Club Libc"l'tacl" del Par

tido ..:\.utonomista dió a CdllOCel' el 16 de l1oYii'll1bl'e. so~tl"llienc1o do, 
proposiciones prineipales: la cesación ele los derechos de exporta

í·iúl t:on el ailo lC::GG, ~' (11.11' Bnellos ~\.ires no fuera cJedarac1a cnpital 

<.le la Rel'úblit:a. La _Y((Cll;¡¡ "-ü(j(uliua ealiricú di: alarmante este pro

grama. que La Ti'ib una c1efcncli(:1 cOllsic1crullc1o que "la COllstituciGll 

de la República es su banct:'ra' '. 

)Iientras tanto. el Yiee Pl'esiclelltf' lh', ~I,Im'(:os Paz 1'1'i)t:Hl'uha 

aumentar los recursos del Estncl0, dando cuenta al eraL D,u·tíjlUllli'· 

:Uitl'e de sus g'cstiolles :: tle sus ansmsti:t". 

El L'lPCtiO del 131'""i1 hahía cOllCediclo un millóll lle duros. ~" 



2·[6 HEnS'L', DEL I::\STlTrTO DE IlISTOllU DLL Da~ECHO 

otJ:o millón en libras esterlinas arribó en octubre elc lS6:5 proyenien

te de la firma londinense "Baring Brothers"; pero en el mes ele' 

diciembre ambas cantidades estaban ya gastadas, e impagas desde 
yarios meses atrás las guarniciones de la frontera con el indio, l~l 

Cllncillel' DI', Rufino de Elizalc1e escribió en esas circunstancias a 

su colega hrasileño solicitándole otro millón de duros para preyenir 

la falta del empr(stito britúnil:O cuya, obtención se confiara, a J), 

X orberto rle la Riestra. pero que estaba muy delllorada. :rIasta tanto 

se 10gTaran estos <:réditos. el Gobierno apeló al patriotismo de al:[iU

c1a!ac1os cOllH'rciallTes portelío:" y pe,,(' ~, la resistelll:ia inicial de al

gunos, en los prilllei'os días de 1(-<56 comenzó él cubrirse el lutal ele 

los ~~ 300,000 solieit"dos. En enero de este alío llegó el millón HC,or

dado nue,·alllente por BrasiL pero el desahogo fillaucjero 1lO clnrú 

mucho, y sr tentó efectnar una cmisión de rapd mOll'.'da ;: otro 
('r(:(1it() i~l 13élllCO de la J?l'O,,'-illC'il1 de Bucnos ..:\.i1'08 1":'. 

Tollo impulsaba al (;ohiel'lll) 11 c1rfenc1cl' (~(";"sl)('nl¡Jalllellt(' el 

pl'uyt'cto de reforma ~1 la Comtiuei6n ('H prOUll'a dl' fcmelos .. 

l~. El :::?1 (le llla~-o clt' 1~{~G, pUl' fill. la C(¡mara t1,~ DiputaclOS 

sc elltrl'~'Ó al eSll1llio del tema tan dell101'ill1o. Con el apuy'o ([el Di
putado FenrlCll ZnúrÍa al dictamen ele la Comisión ele ::;l"~'()ciu~ 

C\Jl1stitl1ciollales apoyando lcl rl'fOl'll~a n lo.~ nrts. -± y. 67. se reauucl(:, 
vl debate. J~ll ltG;) los (\pu:.jrul'p:-; (~ la l'c~i'ul'llla btl:--:nl'O!l su al'gull1211-

taei()ll ('n la d('ft'llSa ele ln~ Pl'('scril'('i'mes tll' la COl1~titnc-itcn: ahora 

lo harían en sost(.n ct,l sistrma fCcll'l'd, EJl~rgil:o y eloc'l1e¡üi" 11,.
fpnc.:nl' (l.~)l f(,d~'r[llis1110 ;: <1r- 1:1 l,,.;tn1¡i1ií1l:Ct (11' l~-;s 1101'111(1:-; (,()ll:-.;titlH-ir)

nale~ fu0 el ])1'. Jlal't:í:·liuu l ~'!:(:ll't(1. qnC' en 1n'illanT\'s y exten:-i()S (1i,,

curso,; eUlllbatiú el p,llTl:('r oficial. En su <\]10:-0 (',;jmo el ])iput:!,llJ 

Ellsehio Ocampo, y por umTl'illC,lntes comú a los Diputados Zuyi

ría, Daniel -e\rúoz, y él 10., :\Iillistl'oS Conzáll'z, Iüw,son y Elizalde: 

este últi!ll(¡. dando nwl'<:]w ,Ül'ÚS ['11 ,;u" ideas (1d a;lo CiO. atribuyú 

su cambio de postura a los gastos extraordinarios cansados por la 

guerra. ~\probac1o d proyecto ('11 general el 23 de mayo, lo rué e,l 

particular en la" sesiones (1('1 :28 y. 30 del mi"mo mes. Cierta iUllma

ción en <:nanto a la cOllyo('atoria (1e l'onstituyelltes. fnC' apl'Obado 
1)01' d Senado el 13 ele junio 1'i, 

17 En el Ar.::7¡¡ro dd (;"i~f)i'(l1 J/itt('. ion~o~ \~ y \'1 rUt'!1en :)cguil':-:c C:-3t: 1,' 

altenw ti-\' as. 
15 La falta de espacio ill~,l)iüe tr,,1,u¡;;t:l'llJir el detnlle (le las sesiones, po!' 

]0 que l'enüto al lector al t01110 \- de .:1:~'(unbl((l.,. Con.)titl!y('ntcs~ p_ ;j(j.) ~. ~igt·, ... ,:-;" 



La Cmfi"l'llCión Heformadol'a estaba en marcha. ~- el .; Club 
Libertad" no tardó en expedir un manifiesto contra la reforma. 

16. Los trabajos electorales para designar representcmtes en 
la COllyención Hefol'mac1ora no tardaron en cobrar intensidad. El 
.; Club Libertad" ele Buenos ~\ires c1ió a conocer en los primeros 

días del mes de julio la nómina de sus candidatos .. Como muchos 
de ellos serían a la \'eZ Diputados en él Congreso :::\acional, La ]'i'i

lJlli1a. combatió la incompatibilidad que a su juicio resultaba del 
abandono de las tareas parlamentarias que resultaría si tal li"ta 
triunfaba, por atender a la cuestión de la reforma en la ciudad de 
Santa Fe: este diario había cambiado de orientación con el aleja
miento de su redacción del Dr. )Iariano Yarda. 

Las autoridades ele la Pro"i"incia se habían l'C'no'\ac1o, :; a D. 
:Jlariano Saa\'ecLra sucedió en el Gobiel'llo el Dr . .:\c101fo )..lsina. 
Pese a su conocida posición en contra de la reforma, el flamante 
mandatario se mostró prescindente ~- se nbstmo de utilizar la in
fluencia oficial para presionar al electorado. El '7 ele julio se did'J 
el decreto COllYOCanelo al pueblo ele Buenos Aires Ilal'a elegir los 
doce Dilll1tac1o:i (Iue rel1l'(!sentarÍan el la I'l'oYÍlH:i" ('n la COllYellCión 
.\'ueiollal liel'Ul'lllac1ol'Cl, ~ ell la mi:-;lUH fedw el jlini,;tl'u ele GobierlllJ 
])1'. =\:il~ulús ..c\Y-2 ]]anecta hacía llegar a los Jueces de paz ele los Pal'

tillos de la c8.111l'aña una circular que difundía aquella. actitud. ::\111-
llif"c;:taba innp(·,o"arin 0nCC1l.'("I"'1' el cUll1l'limiento de los deberos co

nesl1011t1ientes al acto. ,; puesto que clebe esperarse de su patriotismo 
y de :,n obec1il'llcia a la ley", ~- üestacaba: 

Pero he recibido, SI. el CllcatgO de! Sr. Gobcnwc1or pGr~ ma

llifcstnr a l.:ü. que :10 intcITicne dirccta ni Íll<lircctamentc en esta 

l·k:2Cióll. ::- quc cle],e l~c1. por ]0 tanto, rechazar como calulllnio:;" 

cualquier illvocación que se haga de su nombre para recomendar 
una li~ta tll\ Cdll(Eaato~. 

E:-ta prescimlcneia nntura] dl'l (;o]¡ienlO en un asunto que 

se: halla fuer:l de Sil resorte, 110 debe en I11allCl';) algUJ1:l disllünuir 

el celo ele ~ el., comprendiendo. como debe comprcllCler, que al ele

sC'Illpe-:;al' sus funcione;") en el acto clectoralJ 110 obra COlllO agente 

o delegado de aquel. sino ejecutalldo a tl'ibuciollcs propias que le 

ha conferido b le::' w. 

10 La T¡ilil!ila üel S de .jUEl', 
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El escrutinio se ,crificó el 18 de agosto en la Legislatura de 
la Proyin¡;in, y su resultado dió el triunfo el la lista del "el a;) 
Libertad", por Ulla gran mayoría de yotos, que oscilaban de 7.519 
a -:\:.557 según los candidatos. La nómina contraria, encabezada por 
D. ::IInriano Acosta. obtmo sólo :2.966 Yotos. 

16. En Entre Ríos la acti,ic1ac1 no era menor. Los empeños 
(lel Dr. ::IIartín Ruiz :Jlol'eno C'ontl'a la l'efOl'lllel c-nnstitncional no 

habían pasado desapercibidos para el Gral. 11'(lUiza, qui~'ll Sl'?:!'uía 

al frente de la política ele la Pl'oyincia pese a que nominalmente 
l'l'!l. Gobernador ele la mi:sma el Sr, José ::IIa, Domíllg'uez, ..:\ princi
rios del llles ele jUllio de 1866, el Capitán General encargó a su 
~obl'ino José ..:'lntonio de ll'quiza que transmitiera a afi11él 

con respecto a los tral'a;ios en COJTiciltes para lo:; e: ll\"cmiOlwks, 
que f1(1seui(lc~ 1101' ese Indo; que tú pre5tal'ÚS el ::-:cl'Yltio a la Pro· 

· .... iw,:ta úe ~el: tU1l\ éll·:.:i011al por (:11n,. ~. que tu cOlllpaÜCl'o serú j)~:(~* 

no._ ~; ciue c1CSt1c ~'a ~lebt·s de ü'alJ8jal' pal':l qu:: no ::.:e Toque lli 111::1 

~o1a letra de la Constitución; que tú 110 c1CStC:E~)CL'r:'!:-; qUl' es lo 
que cOllyienc :2(¡. 

Con Cshl uoti¡;ia, Rniz ::\IOl'ellO persistió en su campaña reca
bando opiniones cn apoyo ele su postura, El :2:2 de junio le contes
taba el ::\Iinistl'o de Gobiel'llo Dr. ::\ic<1nol' :\Iolinas, mostrando el 
(·!)ineidente 

de los derechos ele las Pro\incias": 

~Iuy' cOllfcllile con 1';5 idcns de l' d, a e'te respecto, soy ,le 
l)Ql'cccr que s .... (101v' tl'nhainl' (l()~l nc-th 1(1111 en contra de es'2 pro

yccto por todos los lllc'lios que la ju:,ticia de la causa :- la razC,n 
le proporcionan ~1, 

A fines del mismo mes, D .. Jos(' _\lltonio ele rl'quiza -.Jefe Po
lítico del Departamento rl'uguay- ratificaba a su cuñado el Dr. 
Rniz ::IIol'euo: 

..:\YCl' he l'ccibiüo una e:11'ta cOIlfitlcnci~tl del Gobierno. rcco~ 

l;lcnl1úncl0111c en ella para. canclicla tos para conYCnCiolla!cs por la 

lJroYÍ!l<:ia a tí y al DL Lucero, El GolJÍcrllo ;"a sabes quc 11::. de 
11:1C01' triunfa:' ::;11'::; ~a.!1dic1~jtos de clLl1quicr 1l1oc1o que sea) así (llIC 

desde ya te felicito por la confi\~llza (l11C el p1.101J10 entrerriano hit 

de depositar en YOs :::!.::! 

;:0 :'\.rcÍlho Ruiz jlorelo, Carta ad ;3 de junio. 
':;1 íaelll, 

.,., Ídem. Carta del ~0 (lC junio. 
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En los últimos días ck junio, d ;. Unl; Libcl'taÜ" ele Buenos 

",\ires dirigió una im'itüc:ión a los acher:-;arios ele la reforma, citÚll
dolos a una reunión quc tendría lugar el súbaclo 30 del mismo, a la 
una de la tarde, en la Sec:retaría (le la ('úmal'a de Diputados de la 
Proi-incia de Buenos Aires (calle Perú 12:2) ... con el fin de hacer 
cirenlar cn las ProiÍllcias hermanas el manifiesto de la asociación 
sobre derechos de ex.portación" ~:l. Como los intereses de la Pl'Oyill
cia de Corrientes eran similares a los de Entl'e Híos y Buenos ",\i l' e s , 
Huiz jIoreno despachó ,'arias cartas a c1iyersas personalidades de 
ella. El 30 de junio se dirigió al Gral. Sicanor Cúceres, prestigioso 
caudillo correntino. a la sazón sinicllllo en el Ejército de Operacio
nes de la Triple ..:-\.lianza: 

Distinguillo Genernl: ::'lIt· permito escrilJirle a'ljuntúnc101e un 

lnnnificsto del Cluh l-lilj('l'taLl so 1>1'C 1:1 refGl"Il1a (le 1<1 COllstitUf'<irJl1 
decrctc.da por (-1 Congreso. 

Creo que CSÜll'Clll0S de acucl'cto en consh1cl'ar csa refonna llCl'

jUi.1icial :1 los intereses de las I>rovillcins del LitoraL Lns I>rm-ill

das exportalloms son Buenos Aires, Corrientes, Entre Ríos ~. 

Sa1lta Fe ~ de lHanCl'[l que ellas vienen a pagal' c,~c ill1puc~to par:: 

1'Clld'icio de todas. El i:npuesto graTa s610 a los estalldcl'os de 
estas Pl'oyillcias; no es por consiguiente igual ni equitativo. [)O[)1'(2 
10úo salta c.-tr. l1csigualclac1 cuanclo se cOl1sic1em que b eXl'0l'taci,íll 

(inc: ;:;e h:,Cí: el:; las Pl'ovÍuci¡¡::; d(:l :\-urtc y Oeste pnra Chile y Bo

li\Ía :.110 l)ag'a dcrechos,. pOI'qllC así lo tienen establecido los tl'at~l

dos COI: esas dos 11a ,::1(.l1CS. 

Se Ílrroca la guerra [tctcal l1al'[l. justificar ~a prctclldi\.h, 1'v 

fOT111[L 1>e1'o los sacl'lllt:'io:::; quC' la gUCl'Hl exige deben pesar igual~ 
mente solJre todas las I>royincias. Xi es \"cnlacl que el Gohic'rno 

::\~'.cional qucclc imposibilitaüo para continuar la guerr:1 por la 

cesación ele los clerechos de 2:sportación. ·G,1. l,allartL la demostra

ción de esto en ell11:1nifiesto adjunto. Que hay:..1. inteligencia y l11ü
ralic1acl en las personas que administran los intereses y el Tesoro 

X :::C'~ollnl: y no nos fa]tfll'Ún los recursos para hacer frcnte: a. l,:,~ 

erogaciones que exige: ]a guerra" 
Si, como lo espero, estamos de acuerdo sobre tan importante 

asunto.. pido a l' el. se digne lwcC'l' uso ele su -raliosa influcllcia 

para que los cOll'n:1Jcionalcs cine elija Corrientes llenIl a b COll

YéI1cióll: el1 ÜÜ scnüüo¡ el <':Qutil1gente poclel'o,so de su pnl,lbra ;' 
de su yoto 2-l, 

23 J .. n:hiyo I~lliz :\Iorello. Cir-cuJ:.¡r elel :20 ,]C junio, fi,'I1¡a'la 1101' Amellllo 
Loyola, Secretario del Clnll. 

!:!-l Ítlcl11. Borrador. 
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Pl1l'H lo.s opo;:;itOl'C'S 11 la reforma, la Pl'Oyilll'ia c1e Corriplltes 

significaba un ,alioso aporte, pUCS Se dpscontaba su adhesión al 
rechazo del proyedo, Por ello, el DI'. Huiz ::\101'e11o l'edohló sus e::;

fuerzo:'), y el mismo día (Ine e"cribió al GraL Cúceres lo hizo también 

a los :JIinistros de esa Pl'oyincia, Decía al Dr. \\~enceslao Díaz C010-
drero, titular de la cartera de Gobierllo: 

Pleoll:)o que l)st;'t en los inten:::3es de las Pro\-incias ele1 Litoral 

l'l l"cthazar la T(>lOl'1lla sobre 103 derechos dl' exportación. El sLs

t0m~~ f('t1l'l'~ll setá una l11C'utlTa sftllcionuc1a por nuestra Carta 

::\D.cio!.al nlicntra:-5 las I)l'oyillCias dependan del Gobierno :\acio~ 

ll:tl en SU all!lljHistn~cit)ll inTerna. Y esta clepcll.dcllCia serú lUla 

l'('alit1~H.1 si('m_pn: que eO!HO l:~l.st:l ho:"~ necesiten una suh\'·cneivlt 

p~ll'.:1 llenar sus presupuestos de gasto::;, 

Pul' é;~ta 'y llu:cha:s otras cOllsiclcl"acionc:s (lU0 tiun1)i0n se oeu* 

l'l'irún a su n . .'í~(nlociÜ~l illtcligel1cin J es1)el"o que pcnsart.:'11l0S 10 llli:::r~lo 

:)0;)10 t~(il. illipUrUlltll:' Ull'~tj0U. C\.!lJ..L~tlil..,iu c011 ;:.11. illtL'rl'~ y ¡l-:z:l,.,l,~ln 

C11. ún 01' dc' l;~ t1uC'n:t ndnlinbll'ación ~- tl¡ll'lan:o de esa Pro'<:incia, 

HIt: pC111Üto rogadt' h:lga y;tlc1' sn influencia cn scntido de qUL' c-;a 

ll'foul1a Sl:;t rcdwzntla c'n la CO!l\'cUC'ÍÚll :.!,l. 

-:\. su <llltiguo eOmpaU01'O ele la Es(:uda ele DC1'Cc:llo de 
CiCill del "Cl'uguc!y', Dr. Desickl'io 11osas, santafecino. :Jlinis,l'o él,

lIur..jl'lldn lL.' C'(¡l"ril'llt~l~. lL' hcH:Ía \.,ab~:l': 

Ul '~jf,(). contra lu:s illti..':'CSC:S ~. i.:Oll\'elÜelltlaS oC' ~auia 1:\:: (:st(~ 

11 ;:)1 qne ~:~~..:,;1.11 col)rúll¡1(l:-:0 e~o~ llel't.:tllos. rc-ro e:~~o ~e ('xplica: (,1 

"Y ::;llS tufi~ltlu,") ::-;Ull ¿tCfl:'c'c1ou.:::; i.,lci GolJicl'll.o ::::atLl1llal J :,* 1U11(: qUe: 

<..'1 p~lgO üc la (kuda 110 :tll(1e corriente si se le (luita al C()l~gl'L';':ü 

la i'aJ.:u~latl d~ illlpUllC'l' SQ1Jl'c la t:xl'()l't~1.tiúlL :.!,i. 

Días lllÚ.~ tank el C' ele julio, el J);:, Rlliz -"Torello se dirigía ,ü 

Uobel'llClllul' t1e ~alta, 1)1'. Cldo "\.;,:uil'l'l'. acusallllu a los :::iell(\dürt'~ 

;: IJipl1Ü1Llm; qu,c habían yotado la lle~esülad ele la reforma, ele 1111-
1wrlo hedlO "pOi' tel\lUl' ele que sp lps c1isminr!.ya el sueldo". y reitl,

rando sus argullH'lltos a\:í?l'(:(\ ele la desigualdad que recaería sobre" 

los estau\:ieros ül'l Litoral. Ú1Ü\:OS Ciue pagarían dichos impuestu", 

~. de (iUC ,; no 1l11hl'ú f0denu:iCJll sino en el nombre mientras las Pro

YÍlleias lll'eesitcl1 de sul)"l"cnciún para "iúr", aiíüc1ía: 

Se dice (~1lC' el GolJicl'110 Xncioll:11 no podrú lnal"char sin C,~t.· 

iInpw.::stoo ]~:sta C:-i unn cqui\'OC~lCi01l 011 unos; ~. C'11 llluchos Hao. 111C?1' 

:2í: ídenL Bon (.1(101'. 
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su Clobiel'llO, que 11('\"(1 sus gastos hasta el dc:-;piliar1'o,. tiene no 

s610 les TCtUrSos sufic~(~ntcs lnll'a sn propia lllnI'cha (l(1!nilll::;tratiya 

;o'" polit iC1: sil!o que hnubi¿:ll gOZ:l. ele cr¡~dito (:11 el extranJcro. 

EH el pr-inH:l'O ;o~ segundo a::o de la supresión ¡]cl ünpllcsto, 

tal "ez el GolJilc!'no Xacionnl se \'e:1 nlcanzado ele recu!"Sn:" pero 

jalll~'tS pOl' C'.~:t C~Hl'3a llcgal'ú a ycr:::e imposibilitado parit hacer 

fl'C"ute n sus COl1l111'olnlsos ~,~ a la~ jU:3Ul:5 csigcllcias ~~ ilcccs~dac1c$ 

de la administración 27. 

La adhesión (1:,1 (;1'<11. :\i<:anor Cúe:el'es llO t"1'(10 ell llegar a Hlliz 

::\101'e11o, desde el frente ele batalla, en el <:ampmlll'llto en Tll."utL el 
31 de julio: 

I}e PCl'll'cto aCUC'i'<lO C011 la::; idea:; de e d., pi'0~:1'c-sisül.:) ;" P¡'O~ 

teétOl'aS d0 nuestra industria pastoril, -:" que a la ...-ez tiene por 

tdic'~:-; qnc igu:dlncntc TI/::san sobre l::'tS Pl'O-rillCÜ1S del Litoral) l1uc~ 
(~e 1,.-d. llli querido Doctor. contal' de~dc luego que interpOI1drt~ 

lllÍ ti 19Ú1l yah:r e illilnelwia C011 10:-; 11un1:::1'0:-30S alllÍgos con ql.ltJ 

<:lH.'uto en c:-:tn Pl"OYillcÍa. pa::n que tl'ubajcn en sen tillo fayorablc 

a In:') iudicaciollC's de l- el., ~t iin tle (llle 1l'Íullil'n le!:; principios 
ycrda(',eralllC"nte 1·(lJulJ11t:~illO~ \" üenlocrútitos (iue Lll. tan c1ig!la~ 

VUl'Hllll' c'l !líe'i al' jl¡liu tmierOll lug¿ll' las e}(,l'('iolll'S para Con 

\('ll(.:iollall''i PllClltl'e :U u,.; , .\1 rC'i1wcto, el c1ial'lu oficialista El Cn/· 
[Juay, edilac10 en la eapital de la Pl'CYill,ja, había aconsejado al 

llclC'blc> la ., al' ÜU"; (:iuümbuo" (Fl(' pUl' su lmeligcllcia 

y 11Htrioti"mo sean dignos de l'epl'eSCllÜll'los en una asamblea quc ya 
a o\.:upal'se ele un asunto taH importante". En su "üitol'ial c1l'l 7 (1e 

julio, el periódico exponía: 

~, Í(lcm. 
:.!..¡ Íjl::lll. 

Ol'ganos de los lntercscs de una ProYlllcia C::iCllclaltncnle pro

d~l(:t,)r,l.. "Y fi1'!"H('lll~í.Itl' l'e~uelta J. sc:::tcner C1.1a:'/lO iInpC'rtc una ga

l'a~üla a la indepcnüPllcirr ~~ QutonOl1t1a de los Estndof' con ~llTCgl,) 

~ll Pucio de l-I1iólt, nuestlas cOll\'lccioucs son profundas respecto 

a In COli':cHieEeia~ a la necesidacl de dejar incóhullllO la. Constitu~ 

Ci(¡ll en la pl'.,~"isor:l. rcfol'Inn, hecha apenas cinco ailos. que sah-(¡ 

la producción de un impuesto grayoso para ella, pCl'judicial al 

1'1'ogl'C~O de la l'i(lU0Zft cl(ll paí:-::J :~ sobre toJo ruinoso para las 

l)l'oYi11eias, que teniendo elcllH:utos suficiente::; para sostenerse, 
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ü~lnllo impubü.:; [t ~u i]1t1n~tria :: a su c1cs::nl'ollo 11101'<11 ;." nw.1c1'1.((l 

en todo sCllticLO J se ycn 1'l::ducidns a yi\-il' en yilipClldiosa. est(l::-cz 

tlC' :'CClil'SOS,. ~- (:n la llUl1lÍl1allte con\"iceiún de 11lcnc1igar lUl sub::;i· 

tijo il!..:.3uficiellLc. 

En el otro extremo de la Pl'o\Íncin, El }'ai'anú de la ciudml 

llel ll1lsmO llombre se manirestaha en rayor de la supresión elel im
puesto, ,. si no por las COlli'elliencias de los pueblo:,;, por honor y 

respeto a la Constitución (iue elios han jlll'ac1o", y pedía a los Con
yellcionales qGe resultaran elegidos que no tocasen la Ley Funda
mental: 

:\0 se cOlllprclldc e: Cl1l1)(~ÜO ele 1'(:"':15;-11' la COll:::titueión en c::sto:-; 

1110111cntos cn qU0 el país cstú 011 anllrtS, que -LUI gran nlUllCl'O de 

ciutl~H¡allos se l;alh IueriL dd t2lTitorio de he República, comba
tiendo ;:¡ UJl eacmigo cxtrrrujC'l'o, que ha:-' l'cyo]uciún cn el Iutcl'ior: 

110 ,":le /..:UIl!pl'í;llÜ(:~ n:petllllO~~ a llH:1l0S que no se Cl'(:<l en la exi:::tc!.

c:a üe un ren:3anlÍl'llto oculto :;~f. 

La Cúmara Ll'gislati,a s,' l'l'l1lli¡J en so"iún extraol'llinaria el !) 

(le agosto para erectuar el eserutinio ele los registros de los 1)(,1'",'

tamelltos de la Pl'Oyilleia, El resultado Iué como signe: DI', :,IartÍn 
Rniz ::IIoreno, 1.:38-1 ,"otos: Dr, ::IIannel Lucero 1.:31;): .Jnan .J. Soncy
re ;)/; Cne1. ::Ilalluc'l ::\',1\211'1'0 11; Dr, Romualc1o Baltol'é 1. Por m,,
yoría de surl'<\;:;'ios rEe~'Oll prodamac1os los dos prilEl'l'us. 

El optimismo reinaba en las rilas de los ac1nrsal'ios a la refor
ma. El Gral. l-rcluiza, por su doble concli(:Íón ele federal y ele: e~Llll

t.:it'l'(¡~ escl'ibía e~pc'l'ctllzdllu al IJl'. TIniz },IUl'L'110 vI 0 dI,> e;se 111(:":-:;: 

:::Ii C::::fll1:Hl0 :ulli;o: ('(lE 1'1~\cc-1' he yi:-:to que l1111(hos (le lu3 

Conn:!lcion::1.le; electos rOl' las 1)10yillci:1s prl.T:1 la COllYCIlCi011 (juC' 

c1t:,b2 tonel' lug:H' 1.:1 1 de séptiullbre pUJxÍlno en Santa rC'~ h~n sido 

:\M son l11is sinceros ::U1l1gS ~~ en quienes ho reconocido Si'2111p1'C p~;. .. 

triotiSll:!.O e intcligcnciD. Sír\"'asc l~t1. felieitn1'los ell nli llolulJl"c por 

In 110111'05:1 distinción que Ü1:1 juSt~UllClltC han lnercch"io de los puc

tilos a!gcntinos" ..:\.1 haecr n l-ü, este cllc~;'l'ccilllidltU~ alJl'if;Ü la l':-:i

perallla que lo JlcE~r[l l'd. con interés é:O, 

Diligellt{·, L'nluiza, \ohi(¡ a dirigirse el Rlliz ::\101'010 el ,lía lí. 
llwllirestánc101e estar' 'muy ele acnc'l'c1o" con sus ,iotas respecto a 
la COlHen,júll, r cdé'ln-c,llllo (Iue también CUilll'ic1iel'a l'011 el D1'. 

c\j Transcripto en J:l _\ (!ciCild de J3UCllOS c~j¡eS el 15 de' julio, 
.,::u .-c\.n.:l!Í\'"o Ruiz ::'101'c11o. 
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Dl'ujamÍn Yic:w"lea. ::.\Iallifesiaba l"l'qniza que al lllWllJ :,Iini:,lro ele 
Hacienda e1<: C0rrielltes. D1'. Pelho C. Heina, le haría 11e;:2'a1' ll11a 

carta para el mandatario de esa Provincia l'cspec:to él los conYencio
nales, -;:- pedía al Dr. Hniz ::.\1oreno que no dejara también ele diri

girse al Gobernador: "..::\.1 Cne1. Pizarro y demús amigo." q He' haplll 
lo mismo con el ele Córdoba" 31. 

17. - ::\'0 en todas las Proyincias se habían cumplido las elec

ciones, y el 11 ele agosto el Yice Presidente DI', ::.\Iarcos Paz escribía 

al Gral. ::Uitre participánclole sus temores úc que la Conwnción no 

se reuniera, o que resultara ac1wrsa al Gobierno si lo hací,L: "esto 

último nos haría un perjuicio inalcu1ab1e, porque nos quitaría Ulla 
entrada fuerte, que no sé cómo repondríamos" :;~. 

En el Congreso tUYO entrada un pro~-ecto de prórroga del plazo 

para realizar las elecciones, que fué despachado fayorablemente por 

el Sellac10 el mismo dia 11, ¿- en la tarde siguiente, El .Yacional pu
blicaba un elocuente y largo artículo titulado ;; El fracaso de la 

reforma ", En éL después ele destacar la influencia lmesta en juego 

por el Gobierno Xacional para conseguir que el Congreso cleclarara 

lel necesidad de la reforma constitucionaL y exhortando a los pue
blos de la Repúbli<:a a contenerlo en su política, seiíalaba: 

La 

11lÚS hiriente .• , no queH:JllOS In l"C'fOl'1ll~l ~ .', La nq¡(11 11ietl ha hecho 

lllÚ~: no !la cumplido la ley' del Congreso, !la desairn do al Gobierno. 
; Qué le c,ulnplía a esto:s poderes en ViSt:1 de la elocucnci:l 

nUlfla del silencio púhlico; _-\ceptftr la trC'!11CllC1a lccci6n (Fl~ (-11-

,nl'l"e el ,1csnirc y' dictar la ley de illlpncsto~ ll<\CiOllales sill acol'
artl'se rle lo~ dcrccho:s (le cxportaci{JlL E::;a al lncno;; era la políti<.:a. 

l .. a l'eIol'lna de la Constitución,. si se cOIlsiguieT::l arrallC~1r huy. 

ya ]lO serb l<!. expresión de la ,-oluntad popular, sino el resultado 

de la intriga, de los pequeños manejos, de las elecciones repeti

das, de las influencias gubernati'l'as, del desaliento ele los qn" 

miran con inmcnso dolor csos mancj os en las circunstancias so .. 

lemncs que a tra'l'csamos. 

Las dificultades fueron i':oslayadas, empero, en la mayoría de 

las Proí'illcÍas, las cuales cumplieron en elegir sus COllvencionales. 

31 Ídem. 
32 .Jrchi¡·o ·:Id General Jlitre, t,'VT, p. 11i. 

j 
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Toda\ía faltaba COl'l'icntes. :: por 'oso el ID de a~'osto el (;1'a1. l-r

qUlW escribía a Euiz ::\loreno sin linH:ha st'gl1rida(1: 

P¡;n.'C0 iut1udaLh\ según lo (fue l-ü,. 111e dite .. que se clcctual'¡'t 
la l'(:l~lii:ln de 1.1 Con~;'cnciÓll: que p:ll'C:CÍa fl'l1~tI'at1a por la fnlta 

de clcetlclles en alg:ull~~S l)ro~,·ÍlH.:ia:-;. De toüas lllHllC'ra;:; .. yo creo 
qne ha ¡}c- 11:-;.1 it'r !na)·(ll"í~t C'n <-,OH tl·¡:. de los der0chos t1e Cxpol'taeión. 

POI' :-'llpl:'0~tG ,'jUl' Üll las do,s li::::tns ¡]c C6rüoba que l-a. 111C adjunta, 
t:uEYCIltlria 11l1l<:!1O c·1 triunfo t1e la PI ilnCl'fl, douclc fig'ul'all Ouzlnúll, 
011no:-;.< l'olTcLI.. ctc. :i;~. 

]~lltl'(' RíZIS yn habiu <.:aleulndo SU presupuesto para, el n11.o yc
llidero sobre la hipótesi,; -basada en la Constitucióll-- (1(, t¡lW a 1)'H'

tir ele 18Gilos du'etIlO'" Úe exportaciC'll serían pen:ibic1os llUl' (,1 (rubicL'

llO de L Pl'oyim:ia, ;- D, .José AlltOllio de "Cl'quiza" ul'gía a su cUllaclo: 

."E") !~;1,.1:: 1:.:_'el,~:-:~t1'io (1110 tú h,lg8~ el1<lllto f'stt! de tu pnl'te. para 
Y~!lcel' si es posible cn l,t discusión ele los dcrcchos üe cxportaciÓn. 

Tú lll~j(!r que lwdie sa hes que eSÜL Cámara 11:, lcgislac10 cOl,tanüo 

co11 esClS l'ccur:::os. 'y s01Jre todo) que fu:: cosa cou"renida y que debe 
r("~petatse ;~-1. 

jlientl'DS en la ciuüac1 de Buenos Aires se celebraban reuniones 

entre lus comclH:ionales dedos telldient;:,s a uniformal' opiniolw, :J\ 
c:u:ti\"as gt'stiollC';--; etün l'calizac1a::; para que ('ol'l'icntes Sl1p,,"lrn~(l. 10') 
incoll"venientes clue habían retrasado hasta la fecha sus elecciones: 

con moti"o de la im<lsi(,n pal'aguaya. y desde entonces, a eansa de 

la guerra que se había c1esarrollaclo en su territorio hasta lel batalla 

ell' Y-atay (agosto de 18631, 110 se ha hín cOll\ocac1o la Le[;'islatl1ra ele 

la ProYilll:ia, Pero el Dl'. ::\Ialluel LUl:O'o c:onfiabn en que el tiempo 

alcanzaría. ;; el :25 de agosto le eS(:l'ibía a su compañero Ruiz ::110-
reno: 

Le ::!llt!C1l)C) la ;jC'gul'idaa (1c que 1a tlÍput;:t:::ié.n pUl" COl'l'ientc:s 
se¡ú cual la dc,,'Ú1.:1:11ü~. He ,i:;to i,~ li"ta de la de C<Í)'(1oha, que 

:;:1 c\lchi\'o l~uiz :\lorcZlo, 
iH Í(10m. Carta del 22 de ago,'.to. 
:le, "Carlos 'l'('jeüor :- _~Jltollio Cniz Ol>lig"ado snluel<ln atcntamente al SI'. 

DI'- :\lartín Ruiz :\J 0l'('1\0 y lo ihyitall a asistir a UlUl, rcunión (le los Comen
douaks de Buenos Aires ':.- E!ltl-C Ríos) que <1(1)(' tener ¡u:;ar maüana martes, 
a las dos de la, tarde, en las antesalas de h:" Lcgislatura" Proyincial, con el ohje
to dl' ponerse ele n('ucnlo. Esperan ü,mhi0P" quienm tener la, lJomhul üe iu\'itar 
COIl el mismo objeto :\: oh'o 81'. CO!lycllcional de Entre Ríos, l}or ignorar su 
donlÍcilio. Bucnos _\il'c~, ~:1,t.;osto :20 de 1SG(j ~~" 
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supongo será del GolJlcn:o,. ;. se: puede asegUl'[ll' que 1a l11a:~or 

part::: es fayol'Dl)}e 313. 

El optimismo ele Lutero, empero, no e:,taba. tonfirmado pOi' los 
hec:hos. l~lla carta. del Gob2rnador de la PrOyillc:ia de Corrientes, 
D. E\"al'isto López, c1il'igic1a al Gral. l~r(luiza el 31 c1l' ese lllC'';, le 
informaba: 

)Iuy seUOl" :mío y f":.llügo: ...:\.unquc lnuy (,011t01'1110 con 1:;.:-; yjstas 

que '.-.E. 1ne presenta sobre la rcrol'llla de ln, C011Stituci611, ~l1)I'igo 

mis temores de que Corrientes no pueda sn rcprc'icuta(l;] ell la 

Convcnci(¡n (lue de1Jc reunirse en Santa Fe. 
Y.E. sa112 que en esta eleccióll, la Cúm:na Legislativa tiene 

uua fllllei<Jll llllpOrL1l1tc, <.le la. ::ual llO se puc<lc prcscinl1ir. Bien 

:;ü Idelll. L'1 representación cordobesa no era políticamente homogénea, pues 
l::iitd)(J iult.'guu]a VUl' hOll11Ju:s tle dbtillta Ol'iCllratión polítÍ<.:a. El DI'. Luis 
Rodolfo Frías -que tiene en preparación una obra sobre el Gobernador :JIateo 
:r. Luque- me suministro los siguientes datos sobre los entretelones del proceso 
que 110YÓ a tal e!ccción, y que transcribo usando las mismas expresicncs de 
este lJUcn e ilustrado amigo: 

Córdoba en,ió una diputación compuesta por tres libemles: Félix ele la 
Peña, }Iariano Fraguciro y Cleto del Campillo, y por tres" rusos" (fec1emles): 
José Se,ero do Olmos, Ger<Jllimo Cortés ;. Tristún Bustos. Esta. diputación lllÍ:xta 
fue uno de los tantos juegos políticos de! Gobernador Luque. La elección, rea
lizada en los primeros días de agosto, fue pTena:nente pactada. El Eco de 
Córclooa, poseído de beatífica alegría, daba llOticias el 7 de agosto que, dando 
eOl1liCllZO en la ProYÍllcia a la política de i i rusión de los partidos", se había 
llrribado i i en una Teunión de sujetos caracterizados ele los pmtidos en que so 
llalla ehddida nuestra querida Patria", al acuerdo de votar esa lista tran
saccional. Y ese mismo 7 por la noche, Córdoba se ,oleaba en una gran manifes" 
taciónnocturna, en donde se aclamaba la definitiva unión ele liberales y "rusos", 
se cantó el himno lUlciollal, se celelJró el acontecimiento, los manifestantes fue" 
Ton a la casa de Cúceres, a la de Ocampo, a la de Luque, etc. Frente a ésta, 
.José Cortés Funes -seguramente de acuer(lo con el Dr. Luque- le dirigió 
en nombre de la manifestación, un sentido llamado al oh"ido de todos los ren
cores del pasado. Luque contestó diciendo "que nada odiaba él mús que go" 
hernar con un partido; que sus aspiraciones, su voluntad y sus deseos eran 
gobernar con todo el pueblo y para el pueblo; que protestaba en nombre de su 
corazón y sus sentimientos el hacerlo así, y que en presencia de sus hechos es
peraba que todos los ciudaclanos sin distinción harian justicia. a sus palabras' '. 
y concluye la cr6nica: " ... ~" durante tocla la noche se entregó gozoso (el pueblo) 
a festejar lUlO de los más lJelIos acontecimientos que pueda ofrecernos la historia 
de Córdoba". Pues bién: ¿ qué habia sucedido? :l\ada ·::nús que elegido Luque 
gobernaclor interino sorprcsivmnente por la Legislatura el 26 de julio, cuando los 
liberales creían que sería confirmado el liberal clon Luis Cúceres -quien había 
convocado a la Sala para que Tatificara su elección por el plebiscito del l.f, 
tratando así de "legalizar la revolución' '-, se había armado la de San Quintín. 
Entre el 26 de julio y el 7 de agosto, Córdoha dvc una cfer,ecencia mayúscula, 
al calor del despecho liberal. Y don }[atco, para consolidarse, desarrolló una 
rúpicla y fulminante política ,le apaciguamiento, una de cuyas manifestaciones 
fue la de elegir una representación mixta a la Convención. De no haheT ocurrillo 
las cosas así, la representneión cordobesa 11ebió ser toe1a "rusa". 
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pUCo, 110 llalJiémlosc hasta ahora pOllicl0 instalar la Lcgislai ura, 
110 sería c1iiícil que p¿1::asc la {p0<:D. de la l'c~fol']n[l. sin poc1er asi.stÍl' 

los rqm:sentantcs ele Corrientes, ::\0 obstante esto, me empeiio por 

hacer dconparec0r csta dificultad, 
f'i consi::(ui::ra este ohjeto, crea y, E, que este país rospon

clcrb a las miras qlle me manifiesta cn su carta de fecha ltl elel 

corriente, sintiendo únicamente que la propuesta do call¿iidato, 

que y, E, se sine hacerme ha;-a llegado tarde, por cuanto :m 
tenía contraillos complomisos con alglUlOs otros amigos, -Veré sin 

embargo de hacer por que se hagan algull:1S sustitucioncs, que re

fluyan en obsequio de sus recomendados 37, 

18. - Por fin, en los primeros días de septiembre, un numeroso 
grupo de Convencionales se embarca,ba en el puerto ele Buenos Ai
res para hacer la trayesía río Paranú arriba, El Gobierno había 
destinado al objeto el Tala, pequeño Yapor construÍLlo en el país a 
mediados del año anterior para haccr la carrera cntre Buenos :\.lres 
y San :\icolús, y cuyo yiaje inaugural tUYO lugar el 11 ele agosto 
ele 1865, Su nombre recordaba la 'victoria ele las fuerzas del Gobierllo 
de Buenos Aires contra tropas l'e'lolucionarias encabezadas por el 
GraL GerÓllimo Costa cn 1851 . 

..::\ bordo de ese barco, el ;) de septiembre, cl DI', ::\lan11el Lucero 
sc dirigió al GraL l"rquiza para hacerle presente la urgencia ele aec'· 
leral' los trabajos en Corrientes: 

::\Ii distinguido General: Hoya las doce o UIla I1C'l ,Jia 1l1~;;:l

remos a Santa Fe, Yamos reunidos la mayor parte de los Dipu
tados, ",clgo se ha ac1elantado en fayor del gr:lllde objetivo; l)~ru 

110 po¡Jen105 toclaYÍa cOhtar con una lnayoría segura, si nos faltan 
los Dipub,los <le Conientes, sobre cuy," vcnida próxium no te. 

nemos elato alguno: ni aún sabemos todavía si se ha !techo la 
clec '2iCm. 

Sín;"ase, pues, hacer escribir al Gobcl'uatlol' de Corrientes 
para que apmc el enyío ele los Diputados, Por lo llronto Ruiz 
::\Ioreno le escribe en este SClltielO, ;- ;-0 me elirijo a Comas para 
que lwga iolar la carta3S, 

El perióclico El Tiempo ele Santa Fe nos hace saber que la tra· 
ycsÍa fluyial distó mucho ele ser un viaje ele placer. Ponderando el 
espíritu de los conyencionales, exponía: 

37 Archivo Gcncral ele la Kación, Archivo elel Gral. Urquiza" leg. 11+. 
:3S ídenl. Domingo Comas era Jefe Político del Departalnento Paraná. 



Pero lo;: Cjue 110 pueden conformarse son los Cjue YÍenen de 
BU\:!lJS .:\.iH:S~ :" que teuiendo todas las yentajas para una tl'a:51a

ción fúcil ;; cómoda, han YClüdo en el peor ele los Yapores, empa

quetados como sal'llinas. El yiaje en el Tala y el a1'1'iho a Santa 

Fe es de lo mús c1'2testa ble y ridículo que hayamos presenciado. 
Durante el primero, hEIllOS YÍsto a esos seüor.:s durmiendo en los 

haneos de las lllésas :- en el piso miolllo del Yapor. COllüdas malísi

mas, frías y :1 c1CStiClllllo, 'y mil otras incomoc1idaües llor d est.ilo, 

C$ de lo que han gozr:¡}o üurantc la travesía. :\0 se concibe CÓIllO 

lwlJ icml0 en Bucnos _-\..ü·cs ~O ConyenCiOllales que dehían ycnir 

juntos, no se ha;nl procurado un Yapor espec.ial para eOll(lucirlos. 

lIan llcgatio a Santa Fe en 111Cdio de un ventarrón horroroso. ='\0 
habh un carruaje ni en qué conducir equipajes, llÍ nada ciue fa

cilitara la opcrhción de dc-semlJClrco .. , Todo ha contribuido para 

que ('sios señores CiucelEn sumamente desagradados :' quejosos de 

cuanto les IH-t pa"ado. 
Eoperamos, sin embargo, que serún indcllUlizados de sus su

frimicLtos con la acogida :- la hospitalidad :ímnús c1esmentirla ele 

la sociedad santafecina, que hará todo lo posible por que su per

lllanencÍa entre nosotros le sea grata. 

Refiriéndose a las penurias de la traslación de "los que vienen 
de las lejanas PruYÍneÍas d",l ~orte y ele Cuyo", El Tiempo desta
caba el 6nimo sufrido ele quienes la rcalizaban, preparaclos a todo 

género el" molestias: "hasta la zozobra de iudios está presupuesta
da;'~ llHinifestaba ;;:1. 

Los ~('illÜrCS -y c.'ipCl'allZnS- de que la Conl"cnción no tuyipl'(, 

lugar se habían disipado: en la prlllll'ra scmana ele septiembre llf) 

rnltnball en SCl.uta Fe ~ino nne'\'c (12 }0S I)ipl1tados qlle IornlG:b31l ¡~l 

quórum de la asmnbleu. Las únicas Pro\ineias cuyos represcnL11ltl'" 
faltabün en 'm totalitlad eran Conientes y Catamarca. IllllleLliaLa

mente comenzaron los trabajos: 

Seltor Dr. D. :',Iartíll Ruiz ::'Iorcno 

Santa Fe, septiembre 7 üe lS% 

Los Sres. Diputados electos a la Comención X acional cuya 

IlómimL aparece al pi..: üe esta inYitación, me han autorizado para 

dirigirme a 1:; d. proponiéndole asista con ella al Hotel de Francia 

hoya la U!l[l. ele la tarde, con el objeto de ponerse de acuerdo sobro 

las sesiolles preparatorias que deben preceder a la instalación do 
la COllyención Xacional. 

:la Transcripto cn ASó17I1)¡lc(is Constituyentes cit., t. \", p. (;;):~. 

'7 
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D. Plúcielo Bustam::mte, Luciano TOlTent, Félix ele la Peila, 
Gerónimo Cortés, Cleto elel Campillo, Francisco Co11. "'-,lrí,mo 

GÓll1CZ, Isidoro López, Xicolús A. Yillanuc,"a, Delfín Huergo, Se' 
rafín de la Vega, Tristún Bustos, Juan o·L Barbcito, Jm-'; :JI. Soler, 
Crisóstolllo :JIcndez, y"lentín Yic1cla, Daniel Arúoz, Tiburcio Pa, 

c1illa, Saturnino P. de la Reta, Cristóbal PCí'ci,.a, Fenc:('n Lez::lllla, 
Emilio Frías, XicolCls Carrizo ~- D. Filcmón l'o",c. 

JI. Fj'(1guc1rO .;0 

La nómina completa dc las rcprcsentaciones dc la Rcpública es 

como signc: Buenos .Aires: Pedro Agote, Emilio Agrelo, Luis Do
mÍnguez, :J1iguel Esté\'ez SaguÍ, José j15.1'11101, YcnturCl :Uartíllcz, 
Juan J. j10ntes de Oca, ..c\.ntonio Cruz Obligado, Ezequiel Pereyl'a, 
Domingo Pica, Carlos Tejedor;: ::Uarcelino l-gal'te; Santa Fe: j1a
l'iallO Cabal y Luciano Torrent; Entre Rios: ::.\Ianuel Luccro y 

jIal'tín Ruiz j[orrno: CÓ¡'c7r¡Z)((: Tristáll Bustos. Clcto dcl Campillo . 

. JerÚnimo Cortés, :J1al'iano Fl'agueil'o, Jo:,:é Seyero de Olmos r Félix 
de la Pcña ;8antiCl[Jo: Emiliano Frías, FCllc16n Lezama y José j1a. 
Soler; La E/aja: :\icolás Carrizo ~- Scrafín ele la Yega: Tucumán: 
Crisóstomo jIénc1ez, Tibmcio Padilla ~- Filcmón Possc: Salta: Dcl· 
fín H ucrgo, Isidoro López ;: Juan Solú; J 11) 11 y: Daniel Arúoz ~

Plácido Sállchez elc Bustamante: JI e ílclow: ~\.driallo Gómez, Satm
n1110 1). cLt' la 11flt<1 :,- ".\'il·(l1ú~ .:.\, ',-ElalllleYH: Sen ,JUO}!: Fl'nl:ti:-:(:~) 

F .. Coll -: Yalt'lltíll Yir.lda LiEW: y' Sal! LI!I,': .Tn:m A. Bal'JJeico y 

Cristóbal Pel'cyl'a. 

Lo.s primcros soncleos en la opinión elc los COllyellCiollales c1ieroll 
1111 balancc fa\Ol'ablc a los panicllll'ios elc la reforma. La l1iputaciC:ll 
(lC Entrc Ríos se com'irtiCJ en la cmnpeona de la 0110sición nÓlOrita
ria, c hizo tenaces esfuerzos para <1('1;101'<11' la iniciaciún ele las c1eli· 
lJel'aciones, a. fin dc dar tiempo ce que a~'l'ibhSe la repl'cscntaciC:n 
conentina. 

EllO ele para la sesión pl'e~ 

paratoria, cl Dr. Luccro reiter6 a lrquiza la "urgente nece:,ic1acl." 
elc la ,'eniela de aquélla, pues hasta el momento sólo cl mayor Solú, 
D, Filcm6n Posse y tl'cs Diputados cOl'llobeses cstaban cn contr11 de 

la rl'l:OrlllH a la Constituci6n; con los c1emús del Intcrior, unidos a 
los dos de Santa Fe, ;; la mayoría es segura para ellos en número elC 
,los o tres": 

-lO .\Ti:hÍYo Rlliz )10r0110. 
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Xl1estros esfuerzos ha:'ta ahera no alcanwn n cmnhinr la de
cisión de fierro en quc estúll los l2011trarios. Ya casi nos dUlll0::: 

por Y'cEcidos, pues aunque nos sohra enErg'ín, comprcmlcmos que ni 
con Tazones ni de otro modo poc1emos yencer la influencia que obra 

soiJre los únimos de muchos de nuestros opositores, 

E"sta ho~' esperúhmllos que en Corrientes hubiesen empezndo 
siquiera la elección, Pero desgraciadamente nos hemos chasquea

do. Sabemos por el último ""po,' que por un (1csacuerdo entre el 
Ejccutiyo y la Legislatura, lli siquiera S0 ha, instnlat10 ésta; así 
es que ;'a creemos que no habrá elección, yuesto que sin que la 
Legislaturn. noml)l'(; a los que han de componer las mesas prima, 

Tias, mula se puede h,¡cer, 

¿ Qué fatalidad, nlÍ Genera?, qu'.: la.) (1isidellc:a::; pcqueüD.:3, por 110 
([ccir otra cosa, ¡le los Poderes ProYÍnciales Yeng:m a ser la cau~a 

de que se perjudiquen tan grayemente los intereses de la X ación! 

Exüaiio mncho que el Sr. Gobcmac1or (le COl'l'ientes 110 se haya 

IJCnetraclo de la importancia de la cuestión que nos ocupa, lo 

b:::.st:::ntc pena c1oll11nn.r la dificultacl, : .. ~ que ~10 haya Incfcl'ido 
mas bien de ¡,U derecho en esa cliyergencia doméstica, antes que 

originnr la auscuci:1 de Corrientes en la Convención, como ya a 

suceder. Y digo así porque aunque procediesen a elecciones des' 
pués de esta. fedw, snú pcr<lida la cuestión porque no nos alca:l
zarún aquellos Diputados, 

L licero ponía en cono(:imieuto de t'l'(luiza los planes ele los Di-
sesión ,,1 

siguiente se resolyería sobre los c1iploll'la~: y do.s 
se instalaría he COlllcnción, El proycc:to ele reforma se giraría el 

una comisión para quc dictaminara, ;" el DI', Lucero reiteraba su 
temor ele que los rcpr2,:;en1<111Ls l:ol'l'entinos no llegarían a tiemlY 
p[l.1'a C'OllClll'l'il' al (10b8te: 

II~l.sht aquí hen10s c1C>l1l0ra(10 con ¡JiYCTSOS arhitrios 10 rosild(). 

pero no poüemos hacer mucho do esto, porque como es llatmal, lo~ 
eOlltl'~lTios ::1pllran -:: c:3tún e11 11la~-ol'ía p:.u'a cOll~cguil'lo. 

Pedía al GraL l'l'(l uiza que .; algo se le diga" al Gobernac1(ll' 
de Corrientes para acel':l'~lr la elección, y sug-ería he ic1ea de l)lante,ll' 
en la ConTención una demora en los trabajos para fijar un plaz,) 
uentro del cual deberían incorporarse le's Diputados de aquella Pl'U
YlllCIa : 

_~'ihorn lni::::Jno le e;;;:clibo n ('(1111[\ .... 1"11 1 I 1(" 11:1~;) 11!1 (·1w...;rplC' 

a Corricntes con una carta ele Ruiz ~[Ol'e!lo en quc le reitera al 
Gobel'Iw.dor J al ~Iinist1'0 Rosas,. lluc:--:tl'a illSillUftci(JIl p~\l~l (l'\h: 
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1ta~p1.!l (-'1 ll:lla:~To de ll:rlUlhll"ltr.::s ])iput:l\l():-) r;pr(',~nl'~lll{10 la dCC,:i!JD, 

y si es lh)~iblC' lH:1W:1úll(lo:lO,-; los l'c-gistl'oS para que el c:"1crutlniu 

10 hi.lgalllü:-; 110:--:ot1'O:-; eH la CUll"\"l:'llCiúll, ahorr[tllÜO,;;C a:-:Í la üc:u()l'a 

de la Lcgi:.;latul'(1 en ese tl'únütc. 

Si \-. L'. Cl'l'C eOllYL'lllentc c::icribidC', ~1 }). Félix Peiía intctc

sau(10 :,u patrioiislno CE c:sL-:. cnc::-:tiún, oco yo qr¡C' tal \"ez pl'odu

cirül (:1(:1'0, no :::010 CE lo {-1ue a {:1 rc:)pCtta J SillO eH e,nanto :t !:iU 

colega Ck-to Campillo. (inC' 110:-:; ~Oll :ub"C'rso:-:. ~. quizú con 1,L in~ 

flw':llt:a (1(' l·llo~) ('0nsigllié'1'~l1no:) ~t1gÚll otro Y~J~c). O(,~1l1lp8 q'..lCÜIJ 

de csc:l'ibidl- 11 Car!lpillo. :" no sJ. si lo ltaln'ú heclw. 

El D1'. LacC'ro lwcÍ:\ ,;¡¡]Wl' al Cclpitún General (l11e algunos de 
los mi,mws eOlll pauc'l'os de ea Llsn habían prupuesto a la l'l'pl'C'c:enl,l 

ei6n C'llü'clTianCl la it1,~a L1(. tnllbal'. tUll\init'nc1u en pl'Ul'l'ug'C1r 1", 
c1erC'e}¡os de expurtación l,ara la :\ación por dos o tres o enatro añ()') 

mús, para obü'ller así mayoría: 

To y Rniz ::.Ii)TCllO henlO:;; l'CthaZHdo e!l{'l'~i(:~tll~elltc esLl pro

lJositüJu (lue ,llgUIloS ae lo~ nue;-;tl'OS cnCi)lltr<tb~lIl Lucna. -:. que 

1l0::;orros CHCOIÜla1ll .. C)S l"idícn!tt, dl'SlllOralizadora "Y tOIHlucente :-~ül{J 

a s;ltisI'1CCl' tcni1c-llcÍas peligrosa::; para el país cn lo Iuturo. 

Supongo que \-. E. l'CCOllOtcrÚ que c:s pn .. '_ú:rihle la t1cl'::ota cun 

c1i¿:llidn¡l :l 0:-;:.L r;~i.';t;~'~"..1;le y Y(,llJ.ollzo~a, capitulndún. :El 1'(;1111,>.11') 

(le1 lll~'l 1:l'lldrú JllÚ-'; tnrde. pues estoy' :-:egtno que el p'lb no pOl11'ú 

!"npcn-bll" 1:t p('r¡1ida de la úllL.':L pl'ul1u.:~a <jUl' :-5(' le h;~Lía IH:ehu eil 

q:IC l¡l~t:(1<lll :-:ll~l~i~til' (:i~>l!~;llL'llt(: 10 . ...; llul'hlo;-:" _\.:-ü ;-;(' 10;-' he úh·illlo 

:-\0 11,11 11':\: JilW:-,; capitllk1d()1l. 

L:l ijl/..':t Yl'~lía ya c1e:sc1c Bueno.) _\.in:::: l',-Il' (:c<Ll¡lue:t rJ dl' :~l,::~·~L;.J:) 

eL(- los l11i.~i.l:~');-, I}il)l~tat1os (~~, :~ní. 

Se: n.'t:t:la IwJul'alInC'llte 1,01' los honll)i es rl'...'l GohictllU Xatio

H:J el l:l,J electo ql:e h,n:"l ~ll país el niuufu (Lt· ,~ll iIljU.-;t:L P¡"~'

teusiún ... \" prctC'l'Íall gallada ~l lllec1ias si(lUiel'i.t. E:-;to lo SaLl'l}IU~ 

lJien, 

Cierro eS;~1 carta con el sentimiento de' que el1<l UD contenga 

l11CjOl'CS ~lnunC:los. :::\0 s cOlltCllt~\rC:!llO:S ton h:: })('1' cumplido nues

tro deber -11, 

El Organizador de la :\ación respondería a Lu(:C'ro sus dos 
cartas el 17, en estilo yibrante, y recomendando firmeza: 

Siento que nuestros comprovincianos uo conozcan o no 

quieran conocer) sus ycnlacleros intereses, y que se ohielen ,le 

tanta sangre que ya ha COl'l'irl0 en lluc:stro de"gmcif[(.h. Patria, y 



l;~J creo eCluh' SC'.ll'lll:; CfJ0 (:S7<l (h'1'1'ota llt.' 1,):-: }'::gítimo5 <1c1'o(:11os de 
lU;-', ru~lflo:-; \'~~ll a (:UHti;'~l1;~r l1c!'O úe l~ll. llt(Jl~~) EIÚS cruel ~., Üí..' Ull 

,iu::;'t() ca~t1go a h)s i 1'~li(101 t::S cul):ndc.:'< 

:\' e (iu:Ci',) cs('ri~JÍr n ~a rel'SOlla quc 111C indica pOHll-IC ticr:.e 

L;:l:-;talÜí..~ '2xpe~"ie!l('i:1 de l:.Ul·~tríJ pn~~1110, :-- en ton:-:;ctUClltia no C::3 

eH C-::~l'~;,\'lV iliOtC'lltC'. 

~":o d~hcll l:(l(':-;, COll~.;el)til' (:11 tl'a!l~a(:tIÜll algu11:t que no sea 

('1 COlllpli:tCl triUlltú .Jo la ju::;ti(:i\t~ :1sí COE10 e11 lo suce:si-i."o no de-

1;~ IJ:: ,< tCE~-I~l('l';ll' n los tr¿lÍ/1ol'e:-:, (~llC par <lcsgrncia he111:l~ C0111Cti!lo 
tUl~ l'l1':):i t:lllL~...: t1Cf(-1'('Ee::l:-;. 

L\:!ll'll'Cll al~n la Sil11Ci:'I11, (l~'.l':: seg0.n noticia:;; t,,'EgO, 110 dehen 

;~l'r:1Ul":tl" los J)ji1i.lt::',los do:.: C\'n"Llltcs. Rctucrdo:5 nI I':l'. Ruiz :Jlo

:"L'110 '\' t1("n:'~-L:S :l111ig:1; ';.2 0 

Jil'<:~lUS <:¡¡O,'; m<Ís tarde, UllO de los actol'es eH esos episodios (lió 

él l'01l0<:21' la ~ic'\:nll"tal1\:ia tlue mw,'iC, el la mn;HJl'Ía ele los COlll'l'll

(·inll~1~eS n ni) H(,(,C'(1¡T a In::.; 111()('10EílS (1(' nphlz;·~~ni(}ntn qnp pl'{lSí\ntn

bn la r('lJl'e~ellta('i{)ll entl'e!.'riallH rara lograr 1a ille01'l)Ol'n(~iéll de los 
t11pnt(1du~; eÜITe~ltilloS: 

dl'l"(.l cnu~a que llizo tlccidir la n:rcnll~: e~ decir. la Ct:l.lLSa oe:1~ 

~io!laL 

ütLi:¡ ((ll.e(1:~1· t:::1 CO:illO c-:-,h1'l1::¡. CCC;;llldo COl110 l!lHtCl'::l illlpOllilflc 

l)c:' ~:\ :\";; c:~ún) In cxpothl.ciólL 

L~~ c}eed(¡i1.. t1e Diput:ulos n 1;~ COllYOleÍ{1l1 por ];¡ Pnl','"i!lei:l 

t1e ('{l~·~'i0!:t:.::-: s~-. h:~ h~;1 n:t:1l'dado ~l1g;('; de l11::tl1C!'[l (11le C~'):3 COI1-

YCHí:l(111~-t1::.<~ .:u~:a OIJinÍt;n ~e ::::::.1;í<."... que e;-.;t;¡ha de nCllcnl0 COIl ÜL; 

(~C' Dl:dlC:,'-; ~\in:~. Entre l~i();-; :: Cór(101)a: 110 l1c~arOIl a ti0111P') 

r~~r;t Iorm:'ll" p~ll·tc de la COllyeEC161l. 

: 1'01" quc. !lO 103 ('~:pel :1rCll SUs colcg:ls: 

Porque he mayoría, influenciada por los trahajos del Gohe!" 

]12.(10}" Ol'o!:o, :lyUft:l I10 1'01' el fa~tidio 1](' Ulla s(:~ol'a. <llO lug~lr a 

(~Ul' In COE~ .. "l'll("l{'ll tl",l.U~ra prccipitndall1entc <:lsunto t;l11 importante. 

Llln de lc.s COllYell\.:ioEale:-;~ de yc-rdat1cra signiiicación cntre su~ 

CU1cg:l:':, ]¡ahI~l 11f~;"ndo n su seDora a Sallta, Fc~ :: fue tal el alJu

rriIllicll:O de ('!l~I~ ti 10:; poco." dü~s Üe estar eIl nquel1a ciuc1aü, que 

(1r(:~li:') :l ~:u 111arid0 a hl-::luil' tanllJi0:a n que ~e tratara el asunto 

Ul la C'.JllYCH:::()U ~ia ningu:ila dOllora -1;:. 

-1:2 L1C!lL COpitL 
-~:: =\:~\I':Ti~, H~-IZ :\~(¡r~::);'<). L{l OI"[!c.ni::Clciun _,"\"ac,:onal. l. II,. po :2,),), Rt¡:-;a-

ri(l~ 10(\), 
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La sesión preparatoria tUYO lugar el lunes 10 de septiembre. En 
la misma se nombró Presidente de la COllYención a D. ::\Iariano Fra
gueiro, y se designaron los miembros que integrarían las Comisio
nes ele Poderes ~. de Reglamento. Para la primera fueron elegidos 
D. Luis L. Domínguez, D. Plácido Sánchez ele Bustamante, D. 
Yentura ::\Iartínez, el Dr. Daniel Arúoz y D. Cleto del Campillo. 
Para la se0.Uncla resultaron electos los Dres. Luciallo Torrent, Delfín 
H uergo y Oerónimo Cortés. Como Secretarios ele la Couyeución se 

c1cselllpeUal'ían D . . J uan A. Barbeito y el Dr. J u:.m José =\Ion[\:,5 de 

Oca. 
~U día siguiente se celebró la segunda sesión preparatoria, 1l01ll

brúnclose lo,.; componentes de la Comisión que iba el dictaminar sobre 
el pro~'ecto de reforma sancionado por el Congreso de la ::.\i:1ción: 
1)re;.; . ..:"-grelo, Arúoz, Huergo, López y Pica. 

('n plello para eSl:uclwr c1idlO informe y tratarlo sobre tablas. 

1:;. Cuando en lS% se publicó un \oll1men ofit:ial subre .:; 
aiüel:püelltes ele la COll\"Clll·ión ':\aCiOllal Refol'lm~Üora celebrada e~,' 

afío, cn Ulla llota inTroducturia Llel mi:illlO se achertía: "Habielllb 
" resultadu infruduosas tOllas las gestiolles hechas para obtener la,; 
,. actE COlTc:"ponc1ic'ntcs a las :"(',,ioues ele la COllYCw:iún ::.\acional 
" ele 1866, se suple esa c1efic:iencia con los elatus y clucumentos qu',' 
,. siguen, tomados ele los diarios ele aquella época" H, 

Por su lado, el Dr .. Emilio l~aíigllani afíadió en otra nota a la 
parte pertinente de ~{saillb!(({s CUllstltll!}Uiics .AJ[/(iltinCls: '·Por 
, 'nuestra parte helllos repetido la búsqueda ('11 IOi ,uc·hiyos l)úbli· 
" cos ele esta Capital sin resultado positilo. De ahí que, l:01ll0 en la 
"ec1ic:ión anterior, hayamos re<.:urrido el la información de los pe, 
"rióc1icos de la época y podamos ofrccer un conocimiento un poco 
" más amplio, no s(¡lo de las deci:siones tomadas. sino también elel 

"espíritu político del momento traducido en corrientl's l1l' opin:ún 
"encontradas. En cuanto a las deliber!lcioncs cn sí, clebieron ",'l' 

" poco extensas. y las ac1as, por ende, bre\es. X o obstante espern
"mos qnc esta Lleficiel1cia -la única que confesamos existe en b 
,. serie completa ele nuestra" ~\.sambleas- se subsane algún elía lllC'

" cliente la c1eiolnción (1d c10cnmcllto. Si es que obra en POc1éT de 

H Exi"te un 0jclllpla;· de esta PU1)1iC~lCióll en la lJil,l;oteca del :'lu"('1) 
:.Titn', 
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"particulares, O el feliz hallazgo en algún legajo lle nuestros ar
" chiyos". 

En cuanto al autor de este trabajo S8 refiere, el lector 11ab1'11 

achertic10 que a m11s ele los periódicos contempor11neos no usados por 

el Dr. Rayigllani, se procuró completar la información con docu

mentos prOyenielltes el8 personas qne interyinieron actinllllCnte en 

los entretelones del proceso ,15. 

20, En aquella tercera ~- última seSlOn, la Comisión designa-

da expidió su informe y pn~sentó su dictamen. El resultado estaha 

pl'cyisto ele antemano: aconsejaba conycrtir en elefinitiya la facul

tad de pasar a la :\ación los derechos de exportación. 
Es ele lamentar que no hubiera taquígrafo qU8 sdyara elel ohi

do las palabras pronunciadas en defensa de ambas posiciones, pero 

los discursos debieron ser suscintos y reflejar la argumentación ya 
,·ollocida. El clC:"l'ac'ho de Le Comisión fn6 sostenido por el 1)1'. Del

nielAníoz (,J nj uy) y comb" tic10 por el DI', jlartín Ruiz j10reno 

(Entre Ríos). A estar a la crónica ofrecida por la .YaciÓIl :ir[JcidillC! 

el 16 de aquel mes, la discusión se elesenyoh-¡ó ., en un espíritu c1e 

amistad y de mutua con.,ic1eración", sin ningún incidente notable 
qne la empañara. Por una correspondencia aparecida en el peri6dico 

entrel'l'iano El Paranú conocelllOS lo ocurrido al concluÍr su enérgica 
impug'llaci611 el l'epl'f'S'211tallte (1,·1 Litoral: 

Xinguno üe 103 Diputados de las Proyincias mcditcnúncas 
t0111') la palabra: aceptaron la felpa que se les (lio. "Yn :-;c n:': ¿ qw~ 

Cjuinc L d. Cjue' dig'an Lczama, Carrizo, Co11, Yeg:l. \' i,IL·la :' OrlOS 

Dipura'lV:5 itniilogü :;? ¿ Qué quicl't: L"-d. C'::;pcl.H' 11t: Cllll\"l'lleiüllalí.:~ 

como D. DclfÍ!~ J-Iuergo, quo mltes que torlo, OCi cmpleaüo 11 suelllo 
elel GolJienlO Xl1cional: 

Terminado el di;;cmso del DI'. Ruiz :'Ilorono se puso 11 \·ota· 

c;ón el proyecto de reforma, y ;-11 se ibl1 11 yotar, cuanclo el 8r. 

:'IIú nnol pidió que la ,otación se hiciera nominal. 'foelos los refor· 
mbtas dirigie1.'on la Yi~ta al Dr. "\rúoz, qUe era el que los ~pa(lri

naba, -y como éste no tomara h, palabra, se \'ot(, la moción üe! 

Sr. :'Iü'rmol ~' fue "'llobaüa . 

. ;:; La tarea, si bien satisfactoria, no fue lo completa que esperaba. En 
efecto: c'ntre\isté al D1'. .Jorge Ivalter Perkins, descendiente ele D. ~I[lriano 
Fraguciro; al Dr. E'lganlo S. Arúoz, nieto t1el DI'. Daniel Arúoz; y al DI'. 
Pedro :'IJigucl Obliga/lo, sin lograr resulta <los positi\·os. El lll'iml.'ro me mani· 
festó que entre lo:; papeles (le Fraguciro no hahía nada al respecto ~. que Jos 
mismos estaban en C(:¡-¡loba; cl D1'. Araoz ,¡ue SU l'aüre había C¡llcüado huérfanO 
de IllU~' corta c,lntl y 1'01' (:;;0 no pUllo conscnar el archiyo ,le su progenitor, y 
cntre los dOCUlllcutO:-; que po:-;cc el lauu.::-u]o llOeta llolllbnHlo en tel ("('1' ténnillO no 
hay datos de intcu-:::-; para c~ta CUC~till1L 
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Los CCllHcllcionalC's fayorables nI proyecto lleclaraban simple

mente: -"\~oto por la l'eforma", "\sí lo hicieron -,"-1'6oz y Busta

mante (.JujllY): L6pl'z :: H l1el'go (:-:;"lta): :::"Iéllüez ;: Padilla (Tu

el11lHlll): Fría", LezmnH ;: :-::ole1' (:-)antiago i : Carrizo;: De la Yega 

(La Rioja) ; Del Car:'ll1illo y De la Peíia (Córdoba:: CoH y Yic1ela 

Lima (:::,an Juan I ; (]6111ez, De la Reta;: Yillmwenl (Jfendoza); 

Barbeito y Pereira (San Lui" ,1 : Cabal y Torrellt (Santa Fe). 

LU cambio, lo,; opO,;ilOrl'S " la reforma manifestaron yotar "con

tra los derechos de e.s:portaci611", o lo hicieron "contra la yiolación 

ele la Ley Fundamental". Tal {1c·titwl fué mantcnidn por todos los 

Diputados de Buello:; Aires: ~\.go~·.'. -'\~:':l'elo. Domlng'l1e::, Est6Ycz Sa

guÍo ::\Iál'lllOl. =\Ia1'tíll\'z, ~\Ic)]ltt's el l' Ol:a. Obligado. Pe1'e~-ra, Pica, 

Tejedor y l'ga1'te: los dos d21egac1os de Entre Ríos, L ncel'O y Ruiz 

::\Ioreno; Busto:", COl'tt,; y Olmos ((,6n10bnl; Posse (Tut:umúll); y 

801á (Salta). 

Por :22 I'otos COnTra 1:-'. cn con,;ecnencJa. quedó sallcionac1a la 

reforma. 

Singular IU'::' In l'e,.;pucsta llaúa por el Dr. Rniz ::\101'(,110, ., jOien 

~'lll'lTerO (tue lw (ju21'ic1o (1istill~'uil'se pUl' un rasgo de ori;2inalidad' " 

eOlllO Tacil;¡¡ Al'!Jcnt;¡w comentaba irC,nicmuellte, La Tn'bui/(( refe
ría así el episor1io: 

\' ::". Jl: 

'x un Dil'utrr,10 

por :Entre' 1~Ío:-:; 110 se le p1'cgllnül 1101' ~n "'oto J ~: 10 quc, ~cgÚll 

~c no~ l'xpliel. quiel'(l i.1ccil' qne cstal::l en cnlÜl':l de 1a l'CfOnn;l. 

El yoto del };1\ Rl1iz )r01'Ol1(1 h:.l1icn. po:' lo :nc::os 1111:1 C'JSfl] 

y es (~l~C (,f::,te :'-'CItor se oh-idci que C'H :::qucl l11:)!}u::nto Tcprc~cntaba 

a h1. ::\ac:il,",n y 110 n ErcTl'C" I\ío~~ 'y que los I)iputados üe c~tft, Pro

yin("ia c111r::lJlt~ la Pl'C'::-:irlcllcia elel Gencral lJl'quiza CllContTaron 

lllagní:i'ico el ílu c<.:ho a la exp:nraci<jll, consignúndol0 en la Con;:;

tituciún que entone:,s leglu a las tH:ce Pro"dncÍas bnjo su lnanüo. 

El cOl'respomal de El ParaiICi de Entre níos terminaba su co
mentarÍo con amargura: 

En rCSUlno~, en una hora, sin c1ecil' un~. pal:lhra ~~ a· fUCl'Zil 

llc Yoto:-.:. se h;1 l'CS1E:1tO 1:1 6T~nl <..:lH.-:::;ti{:¡ll (ll~C tanto ha lJl'COCUpaLlo 

la OpilliGll púl :lica. 

~ o podl"Ll sue:-dcl' otra e 0:::: a : tütla. discusÍÓ:l hul.licl':1 sido 

inúti1. porque flnte l~l" 'fi/(í{lEtna,<; dr ('o-l(o" que el Gobicr110 ):;-~:1('io

nrrl ]}rr 110;::110 Yr'llir ::l la Comc!lciún, no lmlJírr al'gmnclltrrciún po

sible. 



En sC·ll::iilJlc qU2 CülT!(,BtC:-: ¡:' C;it:lllln~'('a no h:1yaE C'llyj,tr1n 

:-:llS J)jput:lt1(l~. 110rquc C~ )l1dlldalJlc que C011 la pl(,:-;~llcia de ellos 

1:1 lcú,rlllH lullría si,lo lTCklZl(,ÜI. Y lu halJl'ía sido pOl 1m uúmero 

tOll-j,luabk de H,tOS. l!Or\jllc 103 ]Jipub,los 'le 8an Ju:1.ll HO 1m

lJIC1'an tcnido entr[U1~1 01 1:~ ~l.s:tlnlJ1en) t1C:-!¡10 que su cl(,cl"i(~)n estaba 

\' icLuJa de nulidad ~H;. 

Por (,1 <:olltl'ario, El TiciílpO ek ~allta Fe. al pOll(1el'c)l' l'l des

[;l'l'ollo de los trabajos, <:olldn~il g()Z'J>iO: 

El Tic mIjO ~e 11:1CC un hOllor (1.,; ] I.:C o n1..: 1 1(1 ri l' [t la con::illcr~lci{}ll 

(le! jllÜS la conducta de los C'om-cllcioIW!cS lId G(l . .Jnmús en Hsam

l)ka alguna hallía Tcilla(lo el espíritu de arlllonÍa -:" concordia que 

en la presentc. Todos ~- cada llon de ellos lum puesto el mús c:;:

(lui:,itu (-::;l11e1'O en lleynr lns co~a~ por el tanlÍna de la conciliación 

y de la pl'Ud01Cin, 

1)(l,esc- eu parb:: esto a l~l_ ilu:5tración de SlJS pl'illcipalcs lllicnl~ 

¡,]'ü~. ;.' en especial a la prudellcia y sagncidncl del rColletalJlc ([ecano 

de c~ta cOl'pol'aciDn. l-jasta enunciar el IlOlllbl'c c1c D. :}'lal'iallO 

~Fl'[tgn('iro p~1r[l que C0I11pl'c!1tht el país quC' los CO~lSCjOS de la ex

periencia ~. los sClltilllielltos üel lJatrioti~lllO hahü:ll i]e; 1)l"csil1ír las 

(lelilJcraeiollcs de la COll\'CllC;Ón del (i(l, 

El J 1 de Septienlhl'C' se ha, naciollnliz[',(1o¡ pucae decirsc~ en 

(,,,,t¡t o¡:a;;.:i(::L :\0 se dirú ya que (,1 recuerda un solo triunfo do 

l~ul'nos ...:-\ires; --;: desde que el llli",nlo sol 11;1. alurnlJl'ac1o 1:1, insTnla

ti()u dl" la presl'nte COIHCIH:i{l!l ).-~lei(¡!lal ~lj. 

El mi"mo día l:? FrnglH1ü'o remitir:, al Pl'é'silIente él,' la Ilq,ú
bh·a la ¡;an¡-iC:n (Iad" al pl'oycdo del CongrC'so por In Comeneión, 

Y' d Fí en1 orc1ent1r1" Sll pnhlle,1l'ií1!l por I'l "Y'jvC' Dr, ::\lano,:; Paz, La 
(1e~1:,.;il)1l rué de SPpl'il11il' c1el (.-tri-. -1- t1c' la CUll~tltuL'jé'll In fl'(l~(' ; "lU.l"iUl 

l:'GG. ¡-OH al'l'eg'lo el lo e~tatl1í(l(l en l'l illC·. 1" (Id art. el". y de este 

último ., hasta lSG6. en <:uya fe'<:ha CCSnl'Úll como impl1csto n(1<:iolwl. 
no pru1icnc1o serlo pl'o\iu<:ial", 

El :20 de sl'ptiembrc, aún desde ;:ianta Fe, cl D1'. :Uamwl Lnce1'o 
s\~ ail'i~'ía a l'·l'quiza C-01l1<?lltún(tolc el resnlt,'ccl0 c1~~ hlS SC'~i(JllV:--;: 

f:l scrú fCCUIHlo eH eOllsceucllci:t cOl1trnrias ~ll C;;.:píritll nÜ::imo 

del Gobiemo Xacional. q<le hnío ha influido para olJteIll'l'lo, La 

l'cparaeiún YClltlrú para la~ Pl'(JYintl<\~ ln{l,s tarde, )~ ClltOl~C~'S ~),pa

l'cccrú' biell clara la \··c1·(1~(1. de qnc tüunfnu(10 ha :--:ií10 ;"(>llei,10 

:':C¡llcl 0n la COllyenciÚIl. y, tan certero en ou,< \'i ,t;1' , lo cnm

rrenücrú des,,1c luc~o 48, 

-!í~ _'¿"'(!}Huka COll.'.tttuycutc cit. L \'", p. ¡;t;:~. 

·17 ÍtlC:ll, p. G6:2. 
~\ ..:\, G" ~-" _'\1'("11i\'0 l-rtlUÍzr1, ll·gv ]4·1 



266 REí-ISTA DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

El general rrquiza se mostró contrariado por esc rcsultado ad
verso a. sus de3eos y esfuerzos, pero en carta. dirigida. desde ,. San 
José" el 30 de septiembre al Dr. :Jlartíll Ruiz ::\loreno, mantuyo su 
postura de acatamiento a la Constitución cuyas bases echara en 
1852: 

Siempre creí que los llUcblos, comprendiendo sus ,erdaderos 
intereses, seguirían otro camino que el que acloptaron en b Con· 
YCllción; pero una ,ez que ellos sancionaron la reforma, habrún 
creído lnús CO!.1'\; cniclltG tal resolucióll. 

Sin embargo, :-'0 1,0 Teo cómo pOllrún sostenerse con altura y 
dignic1ad los Gobien:os que, como el üe la Pro,incia ele Entre Ríos, 
necesita de clelllcntos para sostener la ucl!ninistl'<-1ción que se üebe 
a su iInportal1cia. 

Hc' ,isto con posa!" que la Pro,incÍl, de Corricntes, tan rica 
y tan llena de población :-. de ü'.h como h( de Entre Ríos, no se 

Alborozada por el tri unTO ele la reforma, la .Y ae iú il Ai'[I e id! í! (( 
del 16 celebró la sahaeiúll del país de un .. gran peligro": 

Ha c1esaparccit1o pues la nube que oscurecía llUestro horizonte 
político y financiero ,: han desaparcci,lo los temores que hac'i:lll 
~\·acilar nuestro CT~dito ~. nos hacían -;-el' en pcrspecti\'a los hOrl'('l"c:, 

de la bancanuta, 

La situa,;i011 quc,la dcspoja(Ja ele la mús graY8 complicaci'Ju 
que podía amenazar la existencia ele la X aci6n, pues pam noso
tros es eYideúte que negar a este cuerpo político b renta llCcc,a
rÜl para todos los objetos üe su institución, era querer )loner fin 
a su existencia. 

S0 ha sa hado pues el principio nacional, que es el principio 
salmdor de la unión, ele la paz :' prosperidacl de estos pueblos: 
estamos pues ele felicitaciones por haber obtenido un gran triunfo 
sobre el erro:' ele algenos 'y sobre las tendencias clisoh'entes ele 
otros, que habían puesto en gra,c l'Íesgo los destinos de la Xación. 

Xosotros que hemos sostenido con fe incontrastable la i<.lea 
de la reforma desele que fue iniciada, sentimos un justo regocijo 
al yerla triunfante por el voto solemne del pueblo .. A.quellas do 
nuestros colegas que la han combatido, se ycrún algo contrariados 
por la dCtTota, ,pero estamos scglll'OS que rindiendo un homenaje 
al sistt:,m<l republicano y a la majestall elel pueblo soberano, :lea
tarún con respeto S'.1S decisiones ;;0. 

40 .. AHhiyo Ruiz ::'forenc. 
;;0 .:1sam/;/cas COII.,tiiu1/Cidcs, t. Y, p. (i;jfi. 
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La Tl'ib 11 ila de la misma fecha cerraba su cambio de 110ctUl'é1 pUll

derando las ycntajas qne sobrewuc1rían: 

Por este acto la Com-cnción ]¡a consolidaílo la República, po
nicnclo en manos del Congreso llllO do los medios ele crear los ro

cursos que el Gobierno General heccsita para ejercer In,; ntl'ilJU
ciones ~- deberes que la Constitución le impone. 

Por este r:cto las Proyincias productoras, que lo son con pe
queñas excepciones toelas las de la República, tcndl'ún en allelante 
su impuesto 301))'0 la producción, pero el mús cómoclo, el que ~raYa 
únicanlcnte su producción ~. "'ienc a afectrc;:lcs en el 11lOlucnto lllÚS 

oportullo. 
Si la reforma no 1mbiem pasado, el Congreso habóa tClliclc 

que estahlecer :iInpucstos infiniüllllcllte lUÚS perjudiciales y lllÚ::i 

costosos, pOrrjllO su percibo ha brú sirlo mús caro -¿- mús difíc iI ;' 
menos cómodo I)ara el productor ~1. 

El Yiee Pl"osid'.'lÜ" Dr. Paz e();licllt6 al Gral. ::\litl'e el 19 (l,e 

ese llles que el porn:uir e::on0mieo del país estaba asegm'ac1o por la 
reforma, ,; que no~, malltiew: UIH1 gran fuente de recursos hasta CJllC 

el país se restablezca de las erogaciones que la ¡l'HC'lTa lC' ha C'an
sac1o'~;j~, 

21. - Sin rlllbargo, las reacciones c1esfayorables no dellloraroll. 
El :27 eL: septil'llibrl' el Gobcl"llaclor ele Entre Bíos n. José )1. Du
mínguez ciClaba a \:onocimiellto del \~ice Presidente la. situación ele 
la Proyillcia, priyacIa de los recursos que su Legislatura le había 
acordado. graYHnc10 los procludos naturales en la confianza qur los 
mismos no soportarían otl"O.~ impuestos TIecol'claba que Entre TIíos 
había tenido sobrados recursos <lntes ele la Organizaei6n );"aeional, ~. 

que 'Sus penurias databan" desde que se consagró con decisión a la 
tarea ele organi%Dr el Gobierno Constitucional de la Hepública, de
rrocando al til"allO que la oprimía.". Fedel'alizac1o luego su territo-
1'10 -manifestaba Domíngu'?z-, Entre Ríos había agotado toelas 
sus fuentes de riqueza y queeló postraclét después de tamaiío rsfucr
zo: sus habitantC's eran los cIue mús graYÚmelleS soportaban en tOl1u 
el país. El mandatario entrerriano hacía presC'nte que la Proyincia 
"por su modo el!' S01', por su población numerosa c1istribuíc1a en pue
blos i6'ualmentc im])Ortallt0s que necesitan autoridades o funciona
rios caracterizados, exige un presupuesto crc(·ic1o, comparado cou 

'J1 ídem, p. G5So 
"- .Jrc7lito cId Gc¡(rn! JIitrc .. t. \"-r. p" ],:~n. 



];.1S (h~lllÚS l~e In li::f;úblit:n. lllienLl'aS cIne no f:S pos~hl:? establec\?l' l11l

lilH'stos suficientes pal'1l c:ubl'ir esos so pena de matar su 

imlnstrin ;: su pl'()gl'e~o··. El :::;1'. ] )ollllllgm'z concluía 1)01' peclie' el 
('001'0 (b los cloenmelltos de uúlito eOlltra la : .. ; aeiC'll para tener 

la ba::::e de eel ___ )bl'al' un ClllPl'(stito .. o eunlquií'l'C1 otl'(] op01'aeiún que 

le propOl'c:ione los l'eem':;,os qne necesita para mejorar e11 algún tanto 

el nftigelltc estalLO ele los Clllpleados qur ]a Sil'Y2U;' ;,::. 

El Dr, :Jlnr(:elino rgarte, por sa lado -que' en la sesión ele h, 
Cúmara de Diputados de la XCleiCm del :20 de septiembre de' 1866 no 
se había cl:.'lllOl'mlo en califi'~al' públi(:ameute dI' .. cl0bil ;.- ¡ll:eiclC'll

tal" la mayoría (1ne había sauc-iollado la l'('forma con:o:titucional-, 
p,~bli(:aba a fine,.; (Ll'l mis:no aflO uu libro titnlado Las 1'I'o¡'i¡¡cl(!~ 

([ n t e l (f C' ())-t c. dOl!de l'~(:()gía '-"arios t CIuas del 11lOlnen to P::'.1'(1 analizar 

la ei'olur:ióll del SiStClll<1 federal. Entre los fae:tore~ que incidían en 
. .::.;n ('nntra p~)l'n (lei..:Pl1Y·'lb. {Ir P~1 (·~¡.';1hln 1111(: tr'r~cl!-~nt'ln 11111t:1r1:1. I 

tr señalaba n le, l'i',jelltl' reforma de la C'ollsti'llei{;ll. En llUl'stl'O 

al })1'. ZCJl'l'(lfiUíll E·C'c:ú 1e l1H l l'rc:i6 el si~:nit---!llc .iuil:to: "l~l'a 

.. el l11'Ünel' e"'(~l'ito (!ECl {1('nlll:l,i¿~b~~ In pl'ogl'e~i\"a lleI01'1l:.nc:it'ill <10 

~ ~ lluestro l'éginlC-l1 fec1{!l'¿1.l. "5" la t;'r:.d~ln{:ia al;>';c)l'be~lte lu~: 

~. ('\.?ntl'alc~. <Jl1l~ ~~J. i:;':lCl ac(·ntnnncL<J. ('u-:uo l'~; nc¡( Ul'lo. C:~ll (,1 tOl'1'Ll l' 

" ele jos mlos y ('un d mmE'lÜO (1('1 (."t¡ni~lllü" ~.,I 

,~ de oC'tnbr(:l (lC' 1,'::'60 pI,>c1ía (P1{) L"Js (1í'1'e~~ho~; (1(' expul'tal,:iún flh'l'i.lll 

{1(l~11c-8(1o.:.:. en p:11'T(-' ptl1'(; f¡)l:~('llt::-11' L: ~lg·:·i(:nlt1l1'~:. (1 fin (1:, qlh' ~t: 

etc al efvc,t:: 11.11 plan de ill\'l'l'~;ione:--:" 

1':n J~GSo PUL' úlTiEl(J, 1~(lrull'(1() ;-<t111illns::1 (,oll~!del'rtb(1 8. lo.:'; s'~'a

·Y':~.:'l:en{'s PXi:--:ti'~:tt-'~: ,nbl'f'I ln «::11(ll'ta/~'1(¡n SllllHllnentt) pel'jndl(:ialc-s. C'll 

1!!l artículo np'1l'í',·il1o ell los Andu; (le la :-::ul'¡qbél Enl'al ~\l'g(,llti

na: e,tima1ll1o (l'~e lwbí" que (1el'ogadn~. o pC1' lo }EC'l1CS rebajarlos. 

:E:"lta t(l~itnl'n fLL~' }11ullt(,~1t1n por la :«!c·i:,'f]ntl 1\1.11'a1 ('n pc·titul'lo cle
Y(:c1n (11 C~on,Q1't'~:(; :::\a eicnH1 1 en jp1Ín c1r J ~G!). Y reitel'~lc1o en nota 
c1il'ig~lln al :\Iinl'-)tl'\) dt' IIacieuc1n ;¡:;. 

~·.iH:~. estos nnc\'o:~ i..., . ...:fnel'z'-¡s Sl~rHl.ll 11llItlles. L(-:.~ Pl'oyjn~.'!~'q il'inn 
(·(t·la \":.~Z 1l1ÚS d:-'11(-,11t.1it\uc1o (:('1 (;cbiel'110 '~':<-~(:icl1n1. y p;H' (,~!J P(!H-

;-,:; _1 () ! (11(!. Ei!,', ~:!r:I"('O~ Tc":, L '\. 11" :::(L~" 

~~l P.J"iJ::,~:~,I~DO ZOI:~:"\J.:;·i:\ 1!;:::('(-. Jlan tU/Ir; [·[lU/'ff. BllC'il();-': _\irt.':-:. ]~!.)·L p. 1/"~ . 
• --.1:.. p"\Xr::'i·iE:~r. La ("(l.'..:! .... ,ff([}/(ul(ra (JSGC-JS;·.Í): La Pbl~1. l:J();)~ p. 

-



diC'1l. ~t) :ln~' ;tb: ol'b~(:) P;i 111~tlinClnl;'lll(' 1a~ antol102:'11as se agu
dizó la c1CPCllc1tw:ia Ü~, [¡cluCHas del poder l:cntraL ~)ill cOlllprender,;\.' 

(lile en las p1'0sl'l'l'ic1Cll1 ele las partes radica la l'ic[ucza del todo, la 
Hepública .. \l'gc'lltillC1 1m des,irtuaclo a 10 brgo de su historia los 

principios con.sClgl'Hllus cn la Constitución, hasta lll'g';l'.'ie el aquelh 

(Iue tratamos: 
la subsistencia de la yidn propia lle las :Pl'OYill('i~~:s a yoluntnd e1c' 
las medidas que tome el Gobierno de la XdeiC>ll; el federalismo 
escrito y el uniii1i'ismo YÍg211te. 





NOTAS 

ENSAYO DE UNA BIBLIOGRAFÍA HISTóRICO
.JURÍDICA DE LA ~.'i.RGEX1'INA y EL URUGUAY+' 

PImSE~TACló:::\ 

E~ta noticia comprend'e solamente la hibliografía, l'elnhm al dé:l'cclto 
que e"tuyo o está en yigor en lrr República Argentina y en h Repúblil:a 
Oriental del LrugL1a~-. Se han excluído la., obras gener"l-es sobre el ckreellO 
in/liano, y también las que abarcan aspedo.s comUlles a los países latino
;~ lllé'l'ir-anos. Por lo demás, el autor no tiene la pretensión de dar Ulla hi
hliografía completa, sino que se 1m limitado a menc:onar b" obr:ls que 
cÜll,.;itlem más importantes o que son má" recientes, conforme a la idea 
inspiradora, de ('sta publicación. 

Tanto la .:i.l'gontina como el Ll'llgUDy fueron wlonizndü.'3 VOl' E-'1'niía, 
b primera cle . .;Lle mediados del siglo xn y la segunda en el siglo XYlIL "\1 
(:'[:l}¡lc:cnsc en (sU,,, rcgiollc,.;, los cspaiíobs h, diyiclinon en trrs t1i,ü;t.o.; 
:~{~:nil~i,:·tl·~lliYí):~: h~:s t1(-1 Hío üe la IJlatn y del Illl'l1l11:in ~~ 

, 1 de Cu.' o. ci.qll~lbs c1qwllllínn del ,ilTeinato elel PC'lÍl y 
,le Chile. ::\Iolltc:iclco -capital ,1l'l e l'Llgna~-- "o¡;,-

tituyó 1:1 sC'é1c de unn subonlin~hla a la ,1d Río ele la P!"1n. 

<1/);; Cll el \:1.3rO '.ilT2inato del Eín de Lt Plah~, que c-ompr,"mlía lo q:1C, 

'j~:hnulte es ti. _\l'g<.:niiun. (,1 '[luguny: 1·1 IJal'ngnay y 1501iY"ia: D..~i ('07110 

(Jt~~:;.; tCI:!:itOl'io,~ llontel'izo::: acl Brns2L 
Los trnjcl'on el dCc'0cllo ele Cestilla y Cl'c:uon, para solu,-io-

ll'll' 10:3 plohhm:1S cspcci!1lc:o que .'msciüllJ:l h org:l11iznción ele las India,; 
un ae¡c,:]¡o p:l1 ticEbr qm- ha recihido el nombre de cierre!,!) 

ilulwno. ]~~te no cOll'lll'cnc1ía todo el sistema ,imíc1ic-o, "ino so!an1<'ntc h 
re fel'C'nte :11 gobierno ei \"i1 y 'eclesiástico, a la cOlh.lición ele los inwg'21ul:::. 
:11 :,'011101'cio y ID. ll(.1';cg'Hc:iún y fl In or~'(111iznci6n fin811cic·l'n. En todo lo 

o:;: E~ta lJilJIiogrnfín ha SldO prcpal'<lda en el Ill:-;t:tuto \1e IIi:-:i"orin tll'l 
Du'ccho Ricanl0 Lcn:llc. con el oL.ieto al' illtCgUU la obra (¡\'l'. dirigid" por 
~.L .Jo1m Gili:isl'l1, sc' pulJlica l,ajo el título c1l' Iniloclucción bi/.¡!iogiújica a la 
JI tsfoi"[a dr-Z, Df'/"ce!/f) :Y a la F.1 nO(0:Jla. JHr¡cIic(l~ Ltljo los <Hl:3pieiu~ del C\'ntl'o 
de Historia -:' :E:tnolo,é('ía Jurídica de la LllÍ\ersidac1 Lihro de Bru,sC'las, La pre
sentación ha sido lcda::tada por el Director del Instituto. :'- c,tú c1c,tiuac1n a 
un públieo HO falllilinrízaclo COl! la c,"olución (le estos paíscs. 



aell1:..l:-; ~,t' ~11)lit::1¡)a ~aplL'tol'i~lln('llt(' el a('f0CIlO (1'2 C'(.1:stilln, uno tic lo:~ T~)lnu.S 

de P:3lJaña al n!al habían sido incOl'lJOl'ado.3 lo,; l'einos Úe la.s Illllias. 

Es~' elnel'ho c,-peeinl surg'Ía natnl'11.1nrcnte de las dccisiolle~ del rey l~~ 

ESI){1ñn~ qU() (ln 'c.,,;la~ lnaterias (lla n~e.sorf1t1o por el COl!sejo üe Inl1ins y 

-<1 p~utir ele 171-±- por los Secretarios del De·'ll<1cho. PelO también las 

~1Utori,lnt1cs hTc, hle<:ilbs en Amérien tenían deltas facultades lcgi31ntinl:i 

que !Pe; permitían COll1lJletal' el derecho YÍgcntc. Las nm1ienein,;, los yirreycs 

}-' los gobcrlléil10rc:i en~:lball así un c1nedlO loea!' de mcnol' impOl'tancia sin 

dncb, pero qUé: rcgnbh:l problema,s de illÍC'rés inlllediato. Los Cabildo:i 

-úl'g¡mo,-; ele gobic·rllo de la, cimbües y de los c1i~tritos 1'l1l'ales, formados 

por Yh:ino,":i (12 cierta eategoTÍn- tenían a~i!ni:srno raenltaües para l'C'gula:: 

los a,smltos d¡; :in l·ompet.ellcia. 

L:l pobhll'ióil origin:1l'in dé' "stos territorios se componía de \mias ra

zas indígena,; de muy lJOC'[l. culn,r[l. ;; de yida g'cncl'alment-e nómade, en:." 

número ,¡p 1m call'ulm10 l'Hl'a d :,iglo XYI en uno:; 300.000, Los cspañoll'.' 

IUllClalOll cn P:ia misma centuria quince ciuelacles y dominaron así g-ran 

patio del tc'I':'itOl'in, (1i,.-trihn;'''C'¡H10 0n ('ncomicnc1ns ~lJara hacel'los trabajar 

en su l'rCJye:-llO- a lo;:; indios que pm1icron someter. La monarquía (spa

ñola, ill~pirnd(1 1)01' iac¿~.s (:'l'istinn~:.~, qui:":iO cyitnr la (Ixplotntión (1r lO:-:i 1111}:'

gC'nas y l'('glmu('n1.ó con sentido 1ll1111¿ll1itario la institución de la cneomicll

(1a. l- Ol'g~111lZÓ :-tl1uná:::: ~l1i.,,;ionc:-; de indios que se congrcg~l.ban, IOl"lUanc1u 

alclp,v, hajo la dlL'<:eión c'xell:"i\il de sa<:cl'l10tes. Las misiones jc,-uítica,;, 

tan imnOS2.-. cOlllpl'endieron <1(':,dc 1Ü09 hasta liG8 yastos territorio,,; eL' 

sud dd Pmag-'.;:lY. (·1 1l0l'cAc dC' la "\l'gcntina y el suc1 del Bl'¿i.-il. 

1.<1 1:1czi·la (~~, 1:J~ ]'(1Z¡1::': bl:lll('¡J (' inc1it1. y la ilUpOl'tn(:ión de ().~('Ll\o,~ 

ol'iundo~ l1pl .Áll·i~a aió Or!~'cll n una 11ohhH:ión 1HU:" hetrl'O~'l'llen ('11 Ll (:unl, 

y·n ('U 1~1 :.,(·gtHlt1a rnitnú t1~,1 ~iglu :.::.\' III., pr(~llonünahall lo~ nh·~tizo:-:; y Elnl~> 

tn~c Lc)s iildio~ .-:onu!tiüo:-" .'C fnc}'on intcgln~ldo en la soci('ünc1 

Tienn:: y In ~)n('(}n1:('11(1:1 rae t1t..\~n!'nrceiendo, 1\.:1'0 Siellll)l\: lO:-5 blanL:o.~ -:--t.::--

paGülc;-:: o ':"1 iulto:~- fOl'n1nl'nn L~l:-: {·lasl':-1 . ...:upPlicn·L\-; y hn . ..:ta tU\'iL'l'Oll eiertu~ 

111 éun(·~'(lit1u:·' por c'l (1cl'cl"ho. 

El :2:) tic Illnyo el,· 1810 ('s;,,116 en Bupno:i ~\.ir['s un mo\imicilto 1'0\0-

lu~iollario l'Olltr:1 la c10minación cOil,añola, ljUl' aspiraha ri expanc1il'sc pO:' 

todo el ,·ilTl'illato. Pel'O muy pl'OlÜO se scpm'ó l'l Paraguay (1811) Y B()

liyia no pudo ."er c10minacb y (1,'tlal'Ó su inc1e¡¡C'lldeneia (18:25). El e ruguay

se malltmo al principio be! a España, hasta que é:ib fue c1cl'l'ob,1n Pll 

181-i. Simultáneamente' aparccía cn las zonas l'ur::lles En moyimiento, 0n

cah-ezal10 por el caudillo Jo"é ~\rtiga ..... , que 110 qui.-o l'cconocer ninguna 

depencleneia respecto de los gohiernos establecidos en Buenos Aires. Con

quistado luego por el Bra~i1. ~e ]ll'odujo una g'"L1é'lTa cntrp cAe último :: 

la Argentina. cuyo lC':iu!taclo fue la creación de una nnción inc1ependient:: 

que adoptó el nombl'e de Repúhlil'a Orient.al del l'mgllay (18:28). 

Con el resto del tcnitol'io "e formó la "hgcntina (nombre c1crinlClo 

de or,r¡clltllm, que correspondí::, al l'Ío de la Plata), la cual tUYO que luchar 

por su emaneipación y las de Chle y PCl'Ú, y padecer asimi.smo durante 
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ll!edio .,iglo ('l"1H'Jlt;l~ Im·ha:, (,i\il('~ (¡He n'tardaron h;¡;;ta ISO:.'! ~H orgnniza
eión clefillili\a. 

La illdpll('II(]pwin dp ('.'itas nadolle:; produjo naturalmoJte cambios 
."ub~taneinles ell pi si"trlll<l jUl"h1ieo. El l-rug'uay, en 1830, se dio una con,
titnti<Íll (lt' t.ipo li¡)pral y :,m·p:.:iyamC'IJtc fue 1lI0difienndo su derecho pÍtbli
eo para adaptarlos a !:lo 1111P\;1S eOllu'peiollps del sig'lo XIX. La ), rgentin~ 
."HlI<:Íonó ('11 1853 ulla ("(JIlAituc:ión fpderal, aniÍlo¡ra a la de los Estados 
rnido.", qm' rC('oIHwía la pxi:.:t('neia de pro\"illcias autónomas. El derecho 
priyado, d penal y el llrOtp:.:al fueron lU'ego lllOdifieados (011 los dos países 
al dietar"e, en la spgunda mitad dp nqlwl siglo, los din'r,;os eódigos que se 
in'';llirahan PI1 pi drredw ('mJt('lllporiÍlH'O (11' la Europa ('ontiul'ntaL A estos 
códigos Sl' agregaron lllUl1CrOSas leye~ de organizac-ión políti,·n, administra
ti,"H, finaneÍn';¡ :; ll]('re¿¡ntil que (1erogaron totalmente el antiguo d1:'rccho 
(·a.~tdlano p il1(1iauo. 

Al llli~IlIO tiCW!'O, y soÍJl'P todo I'n la:.: últimas déeadas del siglo XIX, 
Ins lllejOl"('S c'cllldi(':o!l('S ecnnómi('as atrajeron una abundante inmigración 
euroFe[l que ("amlJi6 la:' ('uradrrí,tic-a.' étnicas hasta. entonces existentes. 
L(ls i1ll1io:-, (¡uClbron ¡-d"gaJu., a zonas llIargina!p,; y los negros bmhién 
fueron (1psal'arceipl1do. Los mestizos y mulatos dejaroll de ser un elemento 
prcponderant.e por sU núrm,ro, :; ]JOr el contrario los blaneos se eOIlYÍl'tie
Ton C'1l pI sector n,tial dl' mayor im !Jortaueia (oll ambos países. 

Simultáneamp1ü,' rI tle.-nlTol!o cultural y pcollómico produjo un asecnso 
de l:1s e1n"es medias y dc los S!Tl:}JOS inferiores de la sociedad, aepntnúnc1o
se así pI igualitarisll10 d('lilocriiti,'o. Las 1II1('\"a.' tendencias del mundo COIl
temporáneo han (bilo orig"('Jl, ~;1 en pstp "iglo, a una gellero~a legi~laeión 
socinl QU1:' ha lllo,lili"a,1o I'!l pnrtf' ln~ enradrrü;ti('ns c1d den·ellO y que ha 
conducido tamhién a un estatis1lIo tnl HZ rxag·rrado. 

La organiz,H'i61l lJOlítil',1 de la Argenti!lH y ¡]pl rrugnny rrs pol1c1c a 
las concrpciOlH's dpl ("ol1~t.itn(·i()llfllislll() Pl11'o!'eo y norteamericano. En la 
primera, el g:"obi:'nlo (-('lltrnl l'stá (liyidir1o pn Íl'r.' poderes, (l'Hi('ndo el ju
dicial la fal:ultad ,1(' d('(,lnrar la inconstitu("ionalir1nd de las Ipy(\-, c1eefptos 
;; ::Ido.' ]Júblico." o pri\·ado.~. Las p¡,o\'intias rl'producell, cn su es [pra, la 
misma estnH"turn, y ]Jll,'(!pn ser inITnenic1a,; por PI gohipr!lo fedl'ral en 
lo." ea,os prnisto:.; lJor la col1stituei6n. En l'1 r l'uguny exi"te una organi
zación análoga, con la es!wcinl diferencia de qUl' en 1952 cambió el Eje
cutin) presidencialista por otro ('olegindo "('11 pI cual cnemntra reprrsrntn
ción In jll'imem minol"Ía plretor:ll. 

El cultiyo de la historia jul'Ídie;l en estos países es relatiyumrnte ]'('
ciente y ell realidad no S0 remonta mús allá ele la prllmra guerra mundial. 
Es eiu-to CJUP se habían pllseiíado nocionrs de l1erccho antiguo desde el 
{¡ltimo tf'rcio del "iglo pasado, pero un HPúlisi.'; metóJico de la cyolueión 
.illrídita con criterio tientíl ico ,;ólo comienza con Enrique Ruiz-Gniñazú, 
Faustino Lrgón, Hiearc]o Lcvcl1e y Emilio Ra\Ígnalli. pnra nombrar sola-
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mente a los más de~tatac1o;;. Pew fue H ica1'l10 L2yen(' (188;)-1050), desde 
su cátedra de la Fatultacl ele Derecho de Buenos Aires, el Yl'1'l1adero iuicia
dar ele los estudios sistemáticos de hi.stoTia elel derecho indiano en Hispa
noamérica, y el principal cultor de esta disciplina a lo largo de una Iabo
Tiosa existencia. En 1037 fundó el Instituto de Historla cid Derecho que 
hoy ll-eya su nombre, el cual continúa siendo el centro má:3 importante on 
la c:3pecialiclad. La obra ele LCH'llC se cOll1}Jletó, poco antes de su muerte, 
al concluir su magna Hiotoria del Derecho Arqcntino en onceyolúmenes. 
Otros historiadores eOllt2!llporáneo.", tanto en el 'Cruguay como en la 
Argentina, continúan llcrfectionanelo PI cOl1ocimi(ol1to del vasado jUl"íclico 
en sus múltiples n~ped03. 

l. Ohm,,; glllC'ralcs 
n. Puhlieationcs periódica,;: 

l. Espel·ia liza das 
2. Heyi."tas que contiene trabajo., de historia jurídita 

liI. HC('opilaciol1l's ele, Iuentl's: 
l. Siglos xn y X\II 

1,'-
\ . 

Y. 
VI. 

YII. 
VIII. 

IX. 
:s... 
~I. 

XII. 
XIII. 
XIV. 

.) Siglo X\In 

3. .\.das de los cahildos 
4. Siglos XIX y XX, fuent('~ nacioEalci3 
5. Sig'los XIX y XX, fuente:, locales 
(5. Repertorios de juri"prudrncia 

Den·dlO público en el prríoc1o I!i.~pánico 

Del"C'c hu l'onstitucional 
Drrecho de las pro\incias 
Institucio!1r." económicas ,\' finallcirras 
Derecho internacional 
Dert.;l'110 penal 
Derecho ciúl y tOlllereial 
Derecho procesal 
Organización del notariado 
Del'eeho del traba,io 
La enseñanza del derecho 

'" ABRE\'LVITI;'\S 

RIHD = Revista del Instituto de Hi,toria del Derecho Ricardo Leycne. 
BANH = Boletín de la Academia Kacional de la Historia. 

1 

OBR_\S GENER"\.LES 

LEYESE (11.), Historia del Derecho Argelltillo, 11 vols., Buenos Aires, 
1945-1058. 

LEYE::\E (R.), .Jialllwl de Historia del Derecho Argentino, 3' edición, Bue
nos Aires, 1062. 
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Se (']H:uemrm, \:trio~ capítulo., qm' interesan a la lIi,tcnia del üen,· 
ello en; 
.. c1.CADE::JL\. Xc\CIOX"\L DE LA HISTOl¡L\, IIisloria de la :\ación Arg,:nti¡¡a, 

(deséle los orígenes hasta la organización c1efiniti\<l en 1802), Buenos 
Aire:", 1937.1950, 10 tomos en 1,1 vols. 

ACADD[u. l\"\CIOX"~L DE L\ HIsnruu, Ilistoria Argel/til/a COiltunporánea, 
1802 .. 1930, Buenos Aire." 1!)(j3-HJGG, 2 tomos .t'1l 5 voL. (en {:Ul'SO de 
publicación) . 

SIEliR"\ (VICEXTE D.), Jhstoriu de la Ai'yciltil/u) G yoIs., Buenos Aires, 
195G-190± (en curso ele publicación). 

II 

PFBLICACIOXES PERI(lDICAS 

Se mencionan las que continúan puhlicándose. 

1. Especializadas. 

Re¡;ista del Jllslitutl) de Ilistoria del Derecho RiN!rdu LCl'i'l!e, Fnc111tad 
de DeredlO y Ciellé:s Sociale.' de Buenos Aires (anual), 19±9-1965. 

Cu((derllOS del I¡¡;,titulo de Historia del Derecho Argelltino, Facultad de 
Derecho y Ciencia.'; Sot-ialcs de la 'Cni\'er"idac1 X acional de Córdoba, 
3 números, 1958-1963. 

2. Revistas que contienen trabajos de historia jurídica. 

Boletín llc la ..:1cndemia. Xacion1tl de la Hiotoria, Buenos Aires (anual), 
36 ¡-oh., incluíc1o.s los 1Cc1itmlos hasta 1037 por la Jllllta de Hi.-itoria y 
XUluismática Am'Cricaua. 

l'j'abajos y Co¡¡w¡¡icaciuncs, Departamento de Hilitoria de la Fucultacl de 
IIumanidudes !f CiCilcias de /a EduC((ción, La Plata (anual), 13 nú
meros, 19±9-1965. 

Boletin del Jnstituto de Historia Argel/til/a Dr. Emilio Rai'igí/cwi, Fa· 
<:ultael de Filosofía y Letras de Bueno;; Aires, 10 tomos; 195G .. 1961. 

Revista de Hislona AmericW1a !J Argentina, Instituto de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras ele la ülÍ\cl'sichd ~acional de Cuyo, 
l\Ielleloza, 3 ¡-ols., 1956-1961. 

Historia, Buenos Aircs (trimcstral), ±1 nlUlle1'OS, 1955-1965. 
Redsta Históric(1, l\Inseo Histól'ieo .0iacional, l\Iontevideo, 3± tomos, 1907-

196:!. 
Revista. del Jnstiluto Histórico!! Geográfico del Uruguay, 2± \'ols., Mon

tevideo, 1921-196±. 

III 

RECOPILACIONES DE FUENTES 

1. Siglos XVI y XVII. 

Archivo ele la 7\- ación Argentina, Época colonial. Reales cédulas !J ]Jl'ol,i-
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SiOil~". J..Jli-l6'Ii:!, BU~l1o., Airc~, 1911. \ Órdenes y leyes l'cbti\';l5 d 
Hío de la Plata o Wlllunieac1a., n 'u gobierno). 

Causas ii/sti'uídas eil Buenos Aires durWlle los siglos XT"n y x,rln, wn 
introducción del Dr. Tmüs JornÉ, Buenos Aires, 1913. 

ColecCió¡¡ de jlublicacioilCS de la Biblioteca del Con.r;rcso Argentii/o, diri
gida por HODEn'l'O LEYlLLTEB (entre otros volúmellcs comprende): 
- La uudicncia da Charcas) cOiTesjJOndencia de presidentes y oidore3, 

3 \'olúmmC"', :JIadl'id, 1918-1922. 
Goberi/ación dd IllC1WZÚil, correspondencia de los cabildos en el 
s((Jlo XrI, :Jlnc1rid, 1918. 

---: (;obcl'i¡(¡cióll del l'ucu 111 fÍll, PajJdc'! de .r;obcl'll((dores eil ti siglo 
.:\TI, ~ \015., :J[adl'id, 1920. 

- Correspondencia de 108 oficiales rcez/es de lwcicnda cid Río de la 
Pi((la COi! los ¡-¡',lfCs ,/, E'í!aiío . .:IIatll'id, lfl1i'í. 

- Pllpelts cc/cé<irí,<tico,< del '{UGUmiÍiI, 2 ,ol~., :JIt1lhid, 1925-19:2G. 
- Co¡rcSpOildeilCi[l de la ciudad de Bueilo.'! ..:1yrcs con 708 reyes ele 

E.spaiía, 3 yok, Bueno~ .Aires, 1915 y ~Indrid, lDl8. 

C(>~[!",IÚ:\ OFlCL\L DE IV CI'::\TEXMUO ]JE LA PltU!¡':¡:.\ FC:\]Ücrú:\ DE nCE:\OS 

"\rm::--, .153(/-.1.'13(/. ])OCUIi/i iltos lzi,'tó¡ico8 11 gl:O[Jrát'icIJ8 relo/iros (! la 
COillllli"ta .11 COIOI/lZaci(;iI riOjJlatcilse, G \olúmem's, BUCllO,;, "\ires, 19±1. 
(Conticne los l10l'U!llClltO,S de' la expedición <.1e :J[elldoza, otros c1l' los 
.-iglo:i xn y X\'II, y en d talLO \'1 el yiaje de rlrich SélllUic1l.) 

.JC:\T"' Cu:\SEnL\DOI:c\ VEL .'\¡:C!LIYU HrSTÚmC'J DE Tl."Cc;:,¡;\x. Documeilto" 
colonia7(s rclatil'os (! Son Jli.r;ucl de l'¡(cUlluill 11 a la ,r¡ol!cr;;ació¡¡ de 
l'UCllill!Íil, 5 '\ols .. COlTl'spomlen a los "ig'los X\'I y xnI, y 1 \01. al si
glu xnrI. Prólogo., y cUlJlent;lli()~ de :Jlallud Lizollllu IJorlla, TUCll
mán, 1D3G-lf).J.fI. 

2. Siglo XVIII. 

AnCHrvo HIST(,mCO DE L\ pnO\'r:\cu DE BCE:\OS AmES, Cedulario de la 
real audiencia de B21enos Aircs, 3 yok. La Plata, 1929-1938. (Leyes 
y ónl('nt'S comunicadas a la audiencia, 1783-1810). 

P"~S~'ELLS (P.), S . .J., Historia de 7a Compaí¡ía de Jesús el/ la provil/cia 
del Paraguay (_-1r,r¡ciltinCl) Paraguay) Uruguay, PeriÍ, Bolivia!J Brasil)) 
"c.r;ún los documeiltos ol'ir¡iua/es del Archil'o Genero/ de Indios, 5 vol;:;" 
Madrid, 1H12-1933. Continu!Hla por F. :\L\'l'EOS, S. J., con d mismo 
título, 3 vols. (d -VIII ('n dos tomos), :Jladl'id, 19±G-19±9. (Compl'ell
ele extracto.3 o resíunenes de documentos desde 1538 hasta 1768, prin
cipalment~ sohre materias religiosas pero también de gohiel'llo y !1d
mini.,tración) . 

BB.\BO (F. J.), Colecciú¡¡ c/e documentos J'elativos a la expulsión ele los 
:iesuitas de /a República Argentil/a ,21 el p((J'((guay, en el reinado d9 
Car/o8 nI) JIra/riel, lS72. 

BRIGXOLJ, (A. C,), ArehiL"OS (;(I/ol/iales, L 1 (1794-1822), Colollia, 1923; 



y t. II (18:23-1830), ::IIuule\il1cu, 1930. (CullIlJI"clllle üm:ullIcIÚOei juc1i
ciale:,; c1l:! Departament.o de Colonia, l\. O. c1d 1Jruguayl. 

FelCTLTem DE FILOSOFÜ y LETHAS, Doc/Ui/Clltos }Jara la historia del T"irrei
nato del Río de la Plala, 3 \ob., Bueno~ Aire::;, 191:2-1913. 

]~_\CULT"\D DE FILOSlWÜ y LETltAS, Do(;umcllios 1'ara 7a historia (U'velltilla 
(entre otros \olúmene:,; cOllljnendc) : 
\' - YII, Comercio de IlIdias (1:13 -180!) J, 3 \'ok. Bueno:; Aires, 

1915-1916. 
IX, :1dmiili"lr(leiólI ecWicia de 7a (;iu(/ad de Bucilo:! Aires (1-;;ú'-18051, 

Buenos ,Aires, 1018. 

XTIII, Cultura, La eI/seiíwL::a durallte 7(( f}Joca colonial (1771-1310), 

Buenos Aires, 19:2.J. 

YErmES (C.l, Época co7oi/ial. La a(7l11i¡ú.'!mcirí¡¡ (h j,/.,ticúl eil Jluiltccideo, 
::IIonte\ideo, 19±±. 

3. Actas de los cabildos. 

ACAIJDIL\ X"\Cro~_\L DE Le\ HISTORU, Ac:tas CalJi!uiares de (orriéílU", .J 
yols. (1588-1m O y 1633-16(6), Buenos Aire,:" 10.J1-19.J6. 

"\C,\DDIU Xe\CIO~AL DE L\ HISTORU, Actas wpitulares de Jlcildow 1 
(1:j(J6'-16'09 J, Buenos Aires, 19.J!); Y Junta tle Estudios Histórico.s ele 
::\Ienc1oza, ..:1cta., capitulare" de JIcllllo::a, J[ (1G27-1(j:)0), ::IIendoza, 
1961. 

AC.c\DDIU. :\'_\C1O);J.r, DE L\ HISTOTIL\, Adas cupitularcs de Saniia['o del 
E8tClO, (j yo!',. (17:27-1833), Bumo~ Aires, 19.J1-1951. 

"\CADDILI. :\'''C1O);.\1, DE L\ HISTORL\, ..:1elas capitulares de 1(( rii7a de 
COilCEpcióil del Río Cuarto, aiíos L'D3 (( 131ú, Bueno:; Aires, 19.J7. 

Acuerdos del c.I'IIi:iJuido cabildo de la cilla de Lujáll) (UIOS 1171 a 1790, 

La Plab, 1030. 

Arcl/ico capitular de JujU}/, .J \'01., ... Blh'nos "\ires, 1913-19±± (en el to
mo IY lai; nctas de 1810.1. 

AnCHl\O DE LA PnoYI);CU, Acucrdos d:7 li!jo cabildo de It(lti, Corrien
tps, 1U30. 

AHC'HIYO GE~EHAL DE L\ XAC'IÓX, Acuerdos del extiu[Juido cabildo de Bl/e
liU) Air1'.', .J7 tomos (1:3S9 a 1S:21), (1Í\'ülic1os en cuatro scries, Barce
lona y Bueno:; Aircs, 1007-193.J. 

Archiro JI//iIieipa7 de Córdoba, 5 yok (libro . .,; 1 a VIII, 15'í3-16JO), Cór
doba, 1S80-18S.J; ~- Archiro Jll!izicipal de Córdoba, Actas capitulares, 
.J \010.:. (libros IS. a XI, XLV Y XLYI, 16.J3-1671 y 1809-1813), Cór
doba, 1D52-195.J y 1960 . 

• JC);'l'A P¡¡O\I~CL\.L DE ES'IUD1OS HISTÓRICOS DE SA~Te\. FE, Actas del 
cabildo de 7n ciudad de Santa Fe, P ;'!cric, 2 1'01s. (1575-1505): 2· 

serie, 1 vol. (1661-1666), Santa Fe, 19.J:2-19.J.J. 
U~I\léRSIDAD :\'"\CIO~"\L ])}~ TGC'Lc,}r.\x, _:lctas capitlllares de 8(111 JIigllel 

dc TllCUlilc!lI, 1 (1680-1688), Tueumán, 19.J6. 
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4. Siglos XIX y XX, fuentes nacionales. 
Auales de Legislacióil A/'!fcl!tiiw. coml'lcrllFnto, anos 1832-10~O, ± \ols., 

Buenos Aires (edit. La Ley), H153-1955 (seguidos de un) Hepel'to
rio, anos 1832-193±, Bueno,; ~-\.il'es, 1937. 

Anales de LC!fl:;lutÍÓil Argentiila, 19·dI y sigo (1 yoL. allual hasta 19±8 y 
2 ,ob., iUlu:lles desde 19±9), 43 tomos, Buenos ) .. ires (ediL La Ley), 
1942-1965. (Comprcnde toda la legislación uacional y prol'lucial sall
óonac1a a partir de 1941. Continúa publicándosc'), 

AnCHIYO DE LJ, l\J,crÓX AnGE..,\Tlx.·\, DOClllIlCiltoS (i 1(( guerra de 
la indepeildeilcia y cil/ailclpación polítiu; de la Rcpúolic(( .c.li'!feiltina, 
Buenos Aires, 191±. Rcpl'odn<:c también la He,,] Ordenanza de Inten
dentes de 1782. 

ecunómICO·" 
!J ((dillini8tratil'os de la recoluóó¡¡ de ¡¡¿((yo de 1811), L~l Plata, 1910 . 

. Ar~CIrno HrSTúnrco DE L~ Pr:oYI::\cu. DE Bt:EXOS .=i.lHES, ])OC¡OilOltos del 
COi/[/rcso de ]'Ué/(iílán 

.=i.¡:CIlr\'() }-llST0r.ICO DE L~ Pr:OYIXCH DE BCE:\OS ArnL'<, ])()C¡¡;¡¡Ciltos üel 
(;éi/I )'úl (OII,titIIYi;¡¡!C de lS'!J-18.2;, Lel Plata, 1D·ltl . 

. ArrcHIH¡ Hr::'Tómco DE L\ PWAIXCU. DE BrEXO" ,AmE':', L1~i'i) de 8c.'Ioiíl' 
¡-hcrradas de la Ilol!c;(ub!c Jwile RC¡Jic.seiltaiíca de la P/'ol'iilcía de 
T]¡ICilO;; y Lí~!I) de (/CI(18 I'Cselwc7((s d,,1 COllgrf.,;o 
Ciewlal CIi/!,titli:/ciltc, 18.2·1-15;31, La Plat:l. 103G. 

C'.\LY<! (C.), CIJlec¡;ulJ/ COiiljJ!I!a de 
a}'],:?l . ..:;llc¡fI.') y 0/((1-"" ({ctu,...; (!c 

la América L((Una filtre d C;01(1) 
de lIorno,.., des' de el eJiu 1··1J3 l,(( .. ;tu iIH(·,,.tros 
lS0:2·1860. 

}1~_'\.CCLT_\1J lIE I'ILU5:0FL\. y LLTIL\~, ]j(j(;umcntos l/((}"a {u hi.~toJ la ar[}entzJ/c 
(enh-e oho . ..; YOlÚnll'lleS cOlllprende) e 

..\.IIT. CO!iluilIcacioiles ofícíales y COllj'ldcilCW/C.' de [Io~icril(} (18.20-

de la Prociilcia <7" Bllei!OS Aire, 
iel(;!iccc) (1 relacioile, ulcrÍlJ)'cs (18,20-182,1 J, HUCllOS Air'ps, 1921, 

..\. \'-XYII, nelaclr;lles iiltUjíi'ocillciales, la Ili/(( ldolal (18,2.'1-1833), 
Bnl'nos Ail'l'~, 1\:12:2. 

Fc\CTLTo\D DE FILO~OFLI. y LETR.\S, DOClliliÓII!OS relalíl'os a la organi¿uclóíl 
COils!i! uc/oi/al de la Re pública Argei/tií/a, 3 ,ols., 1911-1012. 

:MAGo\TIIXOS DE ::\IE.LO plateo J.), El ,Ilooienlo del CelTito, Colceeiún de 
(locnmeutos oficiall'.' ('manado, dl' los poderes del gobit,l'llü pl'psidit1o 
por el Brig-adit'r Genera] D. ::\L~XLEL OnIDE, :JIontc.,-it1co. 1D48-1961 
(t. 1. POdtr Ejecutil'o; t. Ir, Poder Le[¡islatirol. 
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JJlcmorial uju':;!({(/Ij de los di(('i'sOS o'jlcdiél/!Cd ceI!nido., 80ure [(( prorl,ió¡¡ 
de obispos Gil esta I[lle.~i(( de BWI/os ..:lires, .. , 2" edición (última), 

Buenos Aires, 1886. 
p"Wo:\IEQ1:E (A.), _·L;all/u!'a.' !f.sli."latiw8 del ['rl1!JlIay Barce-

lona, (s.d.). 
RAnG:;;x:q (E.), .1samultas cOils/iluyc¡:le., ((rgen/iIlGs, sei)/lidas de los 

textos collstituc¡'ol/ales) l(gis/((/iro8 y ]lodos iulu-proeillcialc.:; que 01'
goni:,:aroil politiwmCíllc la ':-'-((ciú1I, U yok (l'! último cn 2 partes), 

Buenos ..:\.ire.s, 1937-1939. 
Re[listru Ofieiol de la Bepública ..:lrgen/illa, que comprende los doc¡¡.¡nen

tos eJ'pcdidus (hsele 1810 (( 131'3, 6 yok, Buenos Aire:" 1879-1884. 
RODUÍGCEZ (A.), (olccción de /(,1/c'" decretos del gubierllo., (r¡¡I(((los i¡¡ter

lIacionales 1/ ((c/lerdos del Superior Tribu!lal de Jw'ticia de lo RcplÍ
l!liU! Orientol del [-ru,quuy, :\Ionteyicko, 185G-18G6, 3 \0],-;. 

SIL\'J. (C. A.), El Pudé'r LC{Ji .. '¡atil'O de la ':-'-u('iúll Ar,qcntillu, 6 yok, Buenos 
Airr~, 1038. La ([OculllPlünc-i611 eontenian (:n (':,to~ \'olúElenes excede 
01 título de b ohra. 

Texto._ y DOl'lll11entos fUlldamcntdc-;, L:l l'h,h~, 1D61. 

5. Siglos XIX y XX, fuentes locales. 

Gó",u:z (H. F.), Ba.'('.' <le 1 ;le rc l.: l! o público curnntiíllJ, lifdelladw' .'f rr:la
ciUi/({(/u. i ., 2 tomos. COl'l'ientl'.-.. 1916, 

Cóclir/o elc 1(1.)' le.l/e-<, decretus '! acuerdos 'j/l. -,',bre ..:ld¡¡linisiruciólI de Jus
ticia "'c 1/(/ dicladu c,l la ])¡orineia de J1end()~a ... , :Jlcnc1oza, 18UO. 

('(1I111)i/((( ('(;I!' de lt i/( ,', ctll"': (!c({( rr!fj.,,' dc 7([ E',ul1rr. Cún'(¡ra c!r: Jl!.':::·tlcia 

y dcmá., de C!miticr lJ/Íbiicu dictada., fU la provincia 
di ('órd()ba (7I.'dcPJ(; (1 J";O. C6n10ha, 1:::70. 

de 1, !' ((ce!'ctO..;; de 7(( 
1.\;:8,) li.I.:'-'!U {;' I~L' 1 i. f>:·rmada y c(7-d(:~d~{ 1)(;]" o}"rlCI! de! .r;obernac?or 
((, la 1)(OL'ill' dun EUiE':¡" TLLU.>, Jujny, 188,)-1887. 

B..:\.HUU~::d. (..:\:>;-ÍIL\LJ, (U¡fi¡Ji!ucirJJ! eh hflCs de lo Pf(Jci'lCia (7: 8uIl LHt~" 

COíilj,ilodÓII ur(((liada de ICI/:.', deen lo, ,1/ ¡lIen.-(lje., del período comti
tucioi/{!l de ltl lilol:illcia de Tuci(¡¡¡(ÍII. (ille cOíllici¡," (I! el 6ío J85.2, 
Tuculllán, 1915-1919. 

DOC1UíUiílo.' de 1(1 jU'orillcia de .111'11(/0:::(/ re7u/Ír08 (1 la ol'galli-

:::'acitÍ¡¡ nac10i/(fl, 1851-180:':, sl'lecciol1[tllo~ y ordenados por (,1 dodor 
E¡¡~[1::;;Do CUI:l{L\";, =\[pndoza, 1933. 

I:;;STITC'IÚ m: HI";TCinI.i, LI::;ntÍSTlc.\. y YOLKJ/iRE !lE L\ F:\IYERSllüD N.\.
CIOX"\.L DE TL'CC)L\.~·. Dlicumi'ntos tUCllIIIUII(F', Ad:l:' dI' la Sala de 
Representante.", :.: 10L.. Tunullán, 1939. 

PRADO y ROJAS (A.), Le!les ,11 Decretos prol}u¡/,qadoo en la prol'incia de 
Buenos .:lires (hsde 1S1U a 1SI'C, 9 yok, Buenos Aücs, 1877-1879. 

RsoíOS (.J. P.), El Derecho público de las jJ/'o n'nrias {(/'{Jenlillas, 3 tomos, 
Buenos AirE's, 191-!. (Contiene numcrosas constituciones provinciales 
con un estudio inhoductorio). 
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Rel;újii/acióli de leyes. dé("i'('los lf ((('uudo,) de 1(1 IJI'Orllle/il de H,tirc !lío,,' 
desde 18':1 (i 1873, Fl'uguay, 1",5. 

Registro Oficial de la Jil'uril/cia de BUCiW..; .Liles. Buello, ~'\il'c;;, 18,:3·18,4. 
Registro Oficial di; la prol'iilcia de 8allla Fe. Santa F(', 188a. 
Registru Oficial de 1(( jJrol'iJ/c/!! de Corriel/le'. Coni(,1l1e~. IO:2!). 

6. Repertorios de jurisprudencia. 
El Derecho, JillisjJrlldciíc¡"a (;( ilcml, !I JOJ¡Jo.'. BlH'lJo~,\il'(',; (l'llilcr"id.-\(1 

Cat6lic'a .. Argentina), 10G:2-10G4. 
Fal/u8 dc la ('urle SlifJrcíl/U de Justicia dI' la .\I(c;'!íl/, :258 \(lk. HuellOS 

~\in\', lSG3·19G4. (Colltiplle las ;;cnl('n('ias al'! IlIÚ' nito tribunal, des
de lSG3 hnstn llue;.;tl'OS dín.-). 

(¡aut(! del FO)'I). RuellOS .\ires. l!l1G·l\Jti;'i, :2.+:3 t(IIllO'. 
Jur/"lJ/'IIdtl/(:ill, Co!eccirJlI AI)((d/c S(O/Io,'. Jlolltc\·i<1(·(l. (( 'OIJ¡j(·JJ(· .Iun:,

l'l'Uc1('!l(·ia <1(. los t.rihulla]ps mnguayos (les<1P HIO,). 
(;accta del Foro. Bll('l1(h "\in:~. Hl1G-10(j;5. :243 tO]]]O-. 
La Rtc/,Ia del lJitccho. Juris¡Jlude/lcla ,11 _ldminis/m('irJ/I. '.f"l!rni,1pn. S" 

han l'ublieac!o (JI tP!l1()~. 
Rerisla de .Jurispl/u{c/lci(l _lr!J(:/itillll. Blll~n():, _\in"-' 1!.l1S-19G4. (Contiene 

los más impoltalltcs rallos de lo,; tr-ibunalc,;, I'lnsiLi('ac1o, tn excelen
te:; índices. y numeroso:,; cstudios jUl'ídi(·o.s). 

Hel'Í,ta Jllrídicl . .:1 rgen/iila La Lell. Buenos .Aires. ID:3(j·19G4. 11G yoI\¡
llIC'llP.- y :24 l'cjJ('J'tm·jos. An:.íloga a In Hlli<:'riol'. 

JlEHECHO PC'ULICn 

EX EL PEníOD() I-I1SP_\.Xh '(1 

ACE\'L1I(1 (E, (J.) . .\',,[U' ~(jIJr[ la justicia I:/l 1(1 111Iell((,'II('/II di .~(il!«, HUID, 
n" f1; La llllci!r!,I/('i/l de .~'(l7t({ dd TUCIII/llii/ ,/1 el :l'ir/'elil/ito del Río 
de la Pla/u. :Uendoz:l, 1965. 

BErETIlx.\ (,T.l. El rir)'ci,wto del Ríu de la ¡'Iu/o. ,~U {j1i1(liIi.~(lcirJll In/liteo, 
Buenos Aires, 193G. 

C\I)fADI:X:, (J.!, Los su7"Ie/c!J((1!os de Real l[(/('IC/ula I{ (;IIU/U de JJeil
dO¿a (li81-1810), HHID. n') 10. 

Gon:n (J,), 1'1Ic struyu1e lo/' the Fulklai/r! [.,1111/((.', Xl'\\ Hmen, 1D27, 
traducido al eastellnno hnjo el título: Lo Illc¡'(I pOI irIs IS/((8 JIu/ciliOS, 
Blleno.~ Aires, 1050. 

GOC;Illl.A (L. H.), Hi·storia c('(JilrJmica rle [(1 lIcp(¡/¡liL'li .1r/IOllil/(I, Buenos 
Aires, 1943, 

GeILLA:lWC;DEGLI (J, C'.), Lo justicia c/jl/slllar 1'11 BI/el/os Aires (1791-
1810), BA);H. \01. XXXIII, 2') sceC'., Bueno~ Aires, 1aG:2. 

HIDALGO NIETO un.), La cuestiríl/ de las JIal l'Í1I as, e olltri/JlwirJl/ al estudio 
de 1(18 relociolle' l!iSjJ(!/lo-inglcs(I.' (1/ él .'/.Illo XT'IIT. J[adrid, 19+7. 
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LEVEXE (H.), 1111."¿.~li.r;((ci(jllt5 ((urca de la. hi"tona tcow;mica del llrrei
l/ato del Plat((, 3" cc1ieión, Cll AC\DDlIA ?\ACIO:::UL DE L\ l[ISTORU, 
Obras de Ricardo Lcce!lc, II, Buenos ~\.ire.~, 196:2. 

LY"XClI (.J.), Admini.,t raci¿;n colonial eS)Jaiíolu, 178.]-181(), El sistema de 
¡¡¡tei/dei/cúl' C;I el ri)"}"tii/I.:!o del Río de la Plala, Bucnos ~\.ire~, 196:2. 
(La obra original se publieó en illglé.'i por la "Cni\"er.'idad de Lon
dres, 1958.) 

lIL1RIIXZ L'rrQnJo (.JuO'É ;\1.), El Triuuilal J1(!yM 1/ _-lud/ei/cia Real de 
Cuelitas de Buel/o.) Aires, IUHD, nO 3. 

JlLmILT.:Z "C¡{({LIJO (.]üo.É. ;'1.1 .. Ensayo liobrc los juicio,; de rc.~idciiti({ ¡i/
diai/os, Scvilla. 1952. 
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NOTICIAS 

.\~UCL\CIü.\ l.\TEH.\..-\ClO.\"\L DE IIl~TUIlL\. DEL 

DEHEC'HO y DE Le\.:-; I.\:-';'flT(TW.\E~ 

El JJl!r(({l~ dl' la .\,I,H,D,l, e'l,l(,l)l',~):'il1 l:llal'ta l'eunión en 

YiellH el 1" de' sl'jltiL'mbl'l' 11e J D6:\ lwbi('lldosl' l'esnelto gestionar 
la realizul'iún dI' ll1W ¡'l'llllión l'umún (1\, l',-íllgT('.~OS, organizados pOl' 
la !~iÍJci(t,_' ({'jl!.'l·!ui",'t {lu dj'fJ/t. l¿t 1)( Ifi.',;c]{'.-I" lZLchl.'co}L;'s;u¡-llll(ia[j y la 
8ocilll/ ituli((j¡(( di ,,¡onu del (lij'lito Pll c,l eurso c1,'1 año lD68. 

Tmnhi:'il "l' ¡ll'<l('lll'ClrÚ la u]',':!élnizal'iúll 1[(' Ulla ",Íul'llac1a" de 
la . .Asol'im,itn dl'lltrIJ dl'l llwn'o dl'l ;G Ir COll,!..:TCSO J merna<:iollal de 

CÜ'lH:ias Hi:,;r¡'Jl'il:as 1111\' Sl' l't'1l1izarú I'H ~.IUSl'Ú ell 1DiU . 

. \lll1ll('ia l'l 15u},(((il qw' l";¡{' I'n \Ías 111' ejl'l'l1eÍI:J11 la BllJllO
{/ra/la í ¡¡il'l j'\((! ({¡ 1I l"t{Ji;(I riel !JI ¡-(c/l", bajo la l1irl'l'I:i()]l del se

llUl' (¡ili""l'lL ([(,J Instituto dl' ~(l('iolu~!"Íil ti"~ Bl'11:-;('1a,,: ('11 esta obra 

nuestro Jn:-;titllto Sl' j¡¡¡ "Ilt:<ll'i:!'ac!o ell' la s<,('(·j"'1l l'IJl'l'l'Spullrliellt(' a 
..:'l.rg"t'ntilla ,\ l"l'ng-lla~', la l'ltal se j11ibli,'a ,'!l l'sta naista 

Tmllbi(-n ,~l' jí]"J¡p'alllH Ull ]i(j¡(rilJ/iuul ¡I/síitu/orlllll ,i ,'jI) da
litatl{/II hisfoi"/!I ¡lli"lS en el lllll' St' iw'lnil'ú una l'l'seí'ía de las 
institueiolH>s d" tOllas las l'niyel'sidadcs el"] 111l1llLlo 'jl\(' Sl' ocupan 

de la Ih,¡tol'ia .Tnridie'a, (~Olll() así tm11bi{n de las reyistas especiali

zadas. El I 01 11111('!l all'amará alrededol' (tt' :2;)0 púginas y se espera 
1111(> I)]wc1a SPI' impn':-;o durante d l'Ol'l'iente aí'ío, 

La próxima j'e1LllÍ{Jn del J]1Ii'(((1l se lll'\"arú a cabo en Reunes 
durant!' los días 1;) ~. 16 de octubre de 1966, 

La Asamblea (;ellPl'al de la ..:\,1. TI, D, 1, reunida en Yiena 

en aCjudla fedw (1(.' de setiembre de 19651, dentro del marco del 

XII Congreso Intel'llal'ional de Ciellcias Históricas, designó a lo!'; 
integrantes del J]{{l'crtu por otro período de l'ilH'u años, el ('nal quedó 
ültegl'ado de la siguiellte forma: 

l(l 
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Presidente: 
Vice-Presidentes: 

Secretario General: 
Tesorero: 
:JIíem bros : 

.TEA~ GXCDE::IIET (París) 
I-L\~s THIE::IlE (Fribourg-en-Brisgau) 
J CLICS BARDACR (Y arsoyia) 
CARLO GeIDo :JloR (Padua) 
ROBERT FEE-"sTRA (Leiden) 
.ToRx GILISSEX (Bruselas) 
(hRCÍA GALLO OIadric1) 
STlCKLER (Santa Sede) 
STO.JCE\lC (Belgrado) 
YA~ECEK (Prag'a) 
ISRu (Tokio) 
LE~TZE (Yiena) 
}IrLSOX (Lonc1res) 
}IIL:::o.::II (Hanard, Cambridge) 
Z{lRR_\Qd~ REc(- (Ruenos Aires) 

De esta manera el Instituto c1e Historia del Derecho Ricardo 
Leycne ha pasado a integrar el órgano c1irectiyo ele la Asociación, 
representado por su Director doctor Ricardo Zorraquín Becú. 

En esa misma reunión se admitió como nuc\"o miembro a la 
--:-'l-so0iación c1e .J uristas de Hungría (Sección Historia c1el Derecho). 

La ~\. 1. H. D. l. organizó una "jornada" de estudios consa
grados al tema "La Organización .Judicial. Fundamentos, estruc
hU'as juríc1icas y realidades sociales", que formó parte del XII 
Congreso Interuacionctl de Ciencias Históricas, alcanzando gran 
éxito. Se lle\-ó a cabo el 31 ele agosto de 1965; se presentaron cua
tro informes sobre el tema señalado: Hans Julins "Yolf (..::\.lemania) 
se ocupó de la ~~ntigüedad; :Jlonseñor Charles Lefeb\Te (Santa Se
de), de la Edad :Media; }L Lesnoelorski (Polonia), de los siglos XE: 

y L\:, Y R. Ishii (.J apón), ele Japón y China. 
Xuestro Instituto concurrió al citado Congreso representado 

por su Director, quien presentó a esa" jornada" el trabajo: "La 
Organización Judicial Argentina en el Período Hispánico". 



CRÓNICA 

CREACIO':::: DE LA C.A_TEDRA DE HISTORIA 
DEL DERECHO -'C1RGE:\TI'::::O 

Los üocumelltos que se publican a continuación muestran cómo 
llegó a organizarse, en nuestra Facultad, la enseñanza de la I-Iisto
ria Jurídica ) .. rgentina como materia autónoma. Antes, y desde 1876, 
se habían incluí do nociones de esta índole en Introducción al De
recho (yer esta. Ir (/'ista, n9 10, 52 Y sig.), las cuales alUl1entaron 
considerablemente en la époea en que esta materia fue enseñada por 
Rieardo Leyene. El plan de estudios salleionac1o en 1961-62 incor
poró, en el quinto año de la carrera, la enseñanza de Historia del 
Derecho _Argcntino; pcrú esta c[¡telha nu había llegaüu el organizar
se a la espera de que los alu111nos del plan nueyo llegaran a esa etapa 
ele sns estudios. Fue csta eil'cunstancia la que dio moti\·o a la si
gllÍente nota y 11 la cl'eaeión posterior ele la cútec1ra. 

~eii.ol' Decano de ]a 

Facultad ele Derecho ~- Ciencias Sociales 

:-::jD. 

Tcnf-;'o el agTa,10 dl' (lirigirlllc al Seiior Decano, -y por su intermedio al 

C'OllSl'jO DÍl'cetiYO ele la F8cult8c1, p8m ofrecerle la colal,on1"ión de mi cútedn, 
ele llltrofluceión al DeredlO cn la enseuanza de la materia Historia del Derc
eho Al';:;cutino, que integra el Plan de Estudios vigente. 

He tenido conocimiento ele un pro~·ecto presentado al Consejo Directiyo, 
que tien<1e a suspender esa ~. otras dos materias c.uyas cútedl'as, por di,ersas 
razones, no han sido aún orgallizac1as. ~Ie adelanto, por consiguiente, a pro
porcional' una solución aceptable, a fin de que h enseñanza de la Historia del 
Derecho Argentino no desaparezca de nuestra Facultad. 

Lsta enseñanza tiene una larga tradición en nuestra. Casa de Estudios. 
Desdo 1SiG hasta 19G1 formó pnrte integrante de la materia Introducción al 

Derecho, ~- estu,o a cargo do maestros tan eminentes como Juan José .Montes 
<1e Oca, ~lanuel Augusto ~Iontes do Oca, Juan Agustín García, Carlos Octa,io 
Bunge y Hicardo Le.-ene. En la última fecha. señalada, la aplicación del nue,o 
Plan de Estudios separó ambas partes de la asignatum para formar, con la 
Historia del Derecho Argentino, una cútedra autónoma en el quinto año ele la 
carrera. Era el reconocimiento que se daba a la jerarquía alcuuznda por esta 
disciplina. 
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Lo~ profe:3ol'e~ que iuh")gT;:UllOS la t:útedl'a de Iutroüucción al I)('H:dlO te~ 

lic'mos ya mucha experiencia en la histol'ia juríüica. Enseíinmos esta lIlateria 

desde hace añosJ y trCelllOS que nuestra trayectoria y nuestros trabajos no:; 

hall daclo Ulia conocida especialización en ella . 

.:\.clemüs, el Instituto (1e Historia del Derecho Hicardo Levene -que tengo 

él hOllor de dirig'ir- 110dría colaborar cn csa ensellanza y brilldnrIe el aporte 

de sus fUllCiom1l'ios ;-' ele su organización, A este respecto, debo recordar al 

Consejo Directi,'o que el Instituto ha imitado a la Primera RCUllil.n al' Hió' 

torim1ores • .lel Derecho llllii:mo, que se cele! .nu[l en octubre (1e l(liili, lo eua 1 

pOllC' en evidencia la jerarquía que internacionalmente se reC'onoce a la l,¡]Jor 

que l1c,.,anoIla. 

I"a Histor-ia del lleredlO _\.lgent!no debe integrar la cIlSeií:lIlza rlL' nuestra 

Yaeultad. Es indispensahle p:\l"a los {:stwli<llÜCS una Yi~ióll ('\"oluti,-a del del'e~ 

ello ll:1tiollaJ, de Sl!:s ()l'Íg:clle~~ de su dc:-:al'rollo histórico y de los csfucrzo::J 

l'ealizailos para cre:lrlo y mantenerlo, ll0l'quc todo eso complementa l1ccC:'<l

l'llllllC'lltO el cOllodr:lieuto t1t:l or/lell jUl'ít1ico que nos l"ige ::; al' sus e~tl'actefÍs~ 

titas propias. 
l\H l':::t~lj l'LlZUl1l'.". l"il llV1UiJlt; de llÜ::J colega;::, y eH el 11lÍU pI'opio, sulieito 

<¡ne sc cllcomiemlc ,\ la cútc,lra de Introduccióu al Derecho, que presido, las 

iUlltionc::; tLClCClltl'S (!ue tOl'1'C':-:;pOlltlcn a la luarcrin I-listOl i:\ (lel J)('1"t.'C'110 -:\..l'gl'll

tillO._ siu lWl".1uitiO 11(' la~ t~lrei.lS propias ,le nquélla. Si este oIl'ctimiento fuera 

HCC'l'Ü1do illll1ediatnl1u:utt: pl'f'Selltal'Ía al Consejo Dil'cc:ti\'o el pl'ognnna del 
(',ur:;o n inici:lr VIl 19(ili ;: Ulla exposición sobre la:; ideas generales que dclJCll 

ol'ientilr esa t'llscfiullza. 

E',sta prorosici¡Jn ~t.' hate'. tlestlf' luego. t:ülL Ct11:'U:tl'1' e) honorel!): ha..,ta 
tallt~) ;-;(: re'nEt·c el COIV:UI>O 1J~ll'a 1'1'0'\('('1' (1ufillith,'¡\111pnh· 1;\ (·(lrv:1r;! .. 

f3illndo nI ~eii.o]· ])ctnno tOll n1i lnú~ di:-;tinguidH ("on:c:il1cratióll. 

E"t" ofr('(:imÍC'llto fue aceptado por el Consejo Directiyo de la 
Facultad en su scsión del :29 de cliciembl'l' (1<' HI6:í, se1':ún lo r:ollfil'-
111a la signicuh' conumic(le;iCm: 

~ellor Profesor 

Doctor Rieanlo Zorraquíll Becú. 

Tengo el agrado de l1irigirn~e al sCllOr pi'ofesar cun d ohjeto de llevar 

a SU conocimiento que por Resolución u'! SS4G/GG, el H. Consejo Di1'ectho (le 

esta :Faeultrtc1 aceptó el ofrecimiento formulado en su nOÜl de fecha ~i) ,}p 

diciembre ppdo., cneolllelll1{uHlolc la atención interina y con carúctcr ad,hono

rcm de la cútedra de HistOl'in del Derecho -,\.r-gcntino. 

Con tal motivo, :inlurlo al seiíor Profesor con mi con~icleracióll m(ls t1i:,;
ilnguida. 

Lns ESTEBAX XEGRI PISAXO 

8ecretario General 
::'LU'.CD ACf:E:LIO RfsoLü 

Decano 
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Buellos . .:\ire:;,. enero :20 de' i 966. 

Señor De<:ano de la Faeultael ck 1)eree11o ~- Ciencias Soeiales. 

Doctor ::\Iarco AUl'l'lio Risolía. 

S/D. 

He tenido eOllocimiento de que el Consejo Dire<:tiyo de la Fa
l:llltad aceptú, el 29 ele diciembre de 1965, el ofre<:imiento Ql1l' tuve 
el honor de forlllular para que pudiera organizi:rse la enseñanza. de 
la Historia del Derecho ..::\..l'gentino. En cumplimiento de esa. deci
sión me apresuro a proponer -adjunto a esta nota- un proyecto 
de programa. de la materia, exponiendo t<l1l1bi('ll hlS orientaciones 
gellPraJes que lo fundamentan . 

.lü incluir en el Plan de Estudios ele 1961 tres mleyaS materias 
que hasta cntonces sólo habían sido parcialmente enseñaclas, el Con
sejo Dircctiyo se propuso, sin duda alguna, brinc1ar a los estnc1iantes 
un panorama mús exacto ele los problemas llaeiomlles del pasado y 
del presente, a fin de quc tnyieran un conocimiento preciso ele éstos 
y de las formas en que habían sido resueltos o cOllyenía solneionar
los. Esta fne la razón por la cual esas tres materias -Polítiea Eeo
númica, Sociología e Historia del Derecho Argentino- aparccieron 
en nuestro Plan de Estudios. en cierto moclo como eorl'eetiyo efieaz 
de una, ellscñanza a ye~('s c1emasiado teóric'a. y asimismo eon el pro
púsito de dar un sentido auténticamente 11(\('ional a la formación 
ele nnrstroi; abogados. 

Esto signifi(:Cl que' la Historia del JJd'l'l'lw _ \l'gcnrino HU elebe' 
(:ol1sic1erarse desde un punto de YÍsta puramente doctrinario o aca
(1émieo, como conocimiento c1es'l'inc:ulaclo (1<' In realidad política, 
soeial o económica del pasado, sino en fUlH·ióll ele todos esos ele
mento.s (111<: com1icionall. mc)(lifi<:all e illfluyen sobre la creaüón jurí
clica. El derecho, eOillO es bien sabido, eOllstitllye un sistema de 
Hormas destinado a regular con justicia la (:onyi'0nci11 humana 1'e
sohienc1o los problemas de toda índole fjne ésta I:rea. Por eso en 
todas las sociedades y en toelas las épocas han existido regÍmcnes 
jurídicos que de alguna manera trataron y tratan de dar solución 
a esos problemas ajustándose a las neecsidades colectiyas y a las 
eireunstaneias histórieas. La historia del derecho, por consiguiente, 
permite conocer no sólo las leyes qUe se fueron sancionando, sino 
también la forma en que fncron aplicadas y los rcsultados o conse
cuencias que produjeron. En otras palabras, se trata de explicar 
él la wz. o sucesiyamente. el drrecho teóricamente saneionado y el 
(1eree]¡0 realmente yiyido por una comunidad, sus aciertos y' sus 
errores, y el juicio que cada institución pueda su.<il:itar elc acuerdo 
e011 los ideales más elcyaclos del derecho, 

Suele diyiclirsr la historia dcl derecho en externa e interna, 
atribuyendo a la primera el estuc1io de las fuentes y a la segunda 
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el análisis de las instituciones, De lo dicho anteriormente se c1es
prende que, a mi juicio, ambos aspectos son complementarios y no 
pueden escinclirse. Ello es tanto más eY'iüente en nuestro Plan de 
Estudios, que ha colocado esta materia en el (¡uinto año de la ca
ITera. cuanclo los estudiantes se encuentran ya- totalmente familia-
rizacl~s con las instituciones del derecho, ' 

Esa división obliga, sin embargo. a señaleu' otra qU(~ e,'; adllal
mente materia de encontradas opiniolles entre los historiadores del 
derecho. Mientras algunos siguen c'ollsiüerando a e'ita üis<:iplinn. 
como una historia especializada q U" encuadraría ('11 la historia so
cial o ele la cultura, otros sostiell('n lille üplJe cstmliar al Ül'rc(']¡o ell 
su llimensión histórica. como ciew:ia jUl'í\.liea que opera auxiliada 
por el métoclo histórico, Y por lo tanto. o bien se realiza una" his
toria ele lo CIllC ha sido (l':1'('cho" H lo hll'g'O L1l'l Tiempo. o bi,'ll H' 

estudian las instituciones juríc1i~as crmtemplúnüoln" Llcsc1e sus orí
genes y prescindiendo en lo posible Lle los lleolltl'(;illlient{),~ hi"t{¡
ricos que produjeron o impulsaron los <:(l.mbios. 

La oposición entre ambas coneep('iolll'S dl'Ól:' ,.¡'~r l'eslH'lw bu"
camlo nn equilibrio ClllC permita conc:iliarln,; .. .\:::í ]0 exi¡:'p el intel'l''; 
de la ellsellanza. ::\0 se cumpliría ('on los objetiyos eL, é"ta si no :-;l' 

dicra un contenido cspedIi('umente juríc1ico a la maTeria. pero tam
poco se llegaría el c1¡,r explil.:af'Íones l(¡¡úcns si :"e prescinc1it'l'a ell' la 
e"l'olucióll histól'ic'n (In e l)l'oclujo lus l'am1)ios ,,11 d c1eredw .. .\1 ['''
tucliar esta última poc1rún c:ontemplar,.:;e lus pl'obh'llWS que el del'l.~
cllo trató ele resohel'.:. la vb(,llcia de (':ia,; ,.;(,! lll'iow':i. D,' utru modo 
el eSluclio hi,.¡t<'ll'icu (lel clc-l'C'l']¡" no el,· HE nn(¡li"i" t"tll'i,·() 
de las institueiones ('ollsiL1el'atlas c'O!ll,) t('xt,;s mUen',,,: .. ~ill n'la('iCm 
alguna con el panorama polític'!;. 'iol,ial u C'(:0nómic:o \.:untl'llljlorúu('(), 

::\Inntengo la c1iiisi('n en g:n1l1,1,'" -51'0(.'as (11.1l' permite r.1i~tillg'lÜl' 
y analizar cada sistema jl1rlCÜl:fl. E"t r' m C,tr)(l(' se OpOllf' (\1 ('rOj\()

lógil:o, prupio de la hi,;turia generaL ,.:\(F1~l fa('il ita C'l (":;tndio C!,' 
c.ada régiml'n jurídico. ,oll"ic1el'állllulo ('omo un \'unjnllto llCJlllOgé
neo. ","-sí el derecho indiano ~. el derechu argemino. qUé' fUl'm¡lll las 
dos grandes c1i,'isiones del pl'ognullH propm',;to. 

Pero antes ele llegar al derecho illl1iano l'S inclió;pensable dar 
11na idea general de la fOl'lll11é·jún del c1el'l'l'lu) '~ll ()('(·ic1enTr y esp('
c.ialmellte en Castilla. Por eso figura tamhién en el programa qlW 

presento una parte intl'olluctoria. sin la cual 110 1l0c1ría compren
derse como estm-ieron en yigencia entre nosotros. hasta la segunda 
mitad del sig'lo XIX,. muchas c1isposi,:iones del sistema castellano 
que a yeces eran anteriores al elesL:ubrimiento de ..c\méri('u. 

Al estudiar cada sistema es necesario destacar sus instituciones 
y problemas más importantes, y en especial el ré¡ámen político. 
social y económico de ('ac1a ('Doca. así como las influcncias ideoló
gicas clue incic1ieron sobre la forll~ulación del derecho. :);0 se puec1e 
abarcar, como es ob\'io, todas las ramas del dcrecho ni toc1as las 



instituciones que <:ada Ulla <:ontiene. Esta es tarea ele los especÍ¡L
listas, pero no de la cátedra. Al selec<:iollar algunos de e,;os temas 
es eyic1ellte que se lo hace por la importmwia teórica o práctica que 
en su época tllyicrOll o por su trascendencia ulterior, pero sin pre
tender en modo alguno agotar <:on ellos todo el panorama del sis
tema jurídico. 

En términos g'enerales \:onsic1ero Cl\1e la <:átedra de Historia 
del Derecho Argentino debe pro<:Ul'ar que los estudiantes adquie
ran un conocimiento adecuado del pasado nacional, no al modo en 
que lo haría una enseñanza puramente histórica, sino contemplando 
al derecho como uno de los elementos 11l1e han contribuído funda
mentalmente a. formal' a la República, dándole una organización r 
cumpliendo, entre otros, los fines enumerados en el preámbulo de 
la. COllstitución. De esa manera puede adquirirse una idea de las 
dificultades que fue preciso yen<:er para construir la nacionalidad, 
obsenando al mismo tiempo que el derecho que nos rige no cons
tituye Ulla obra puramente teórit:a, :-;ino que estuyo y e"tú c1estinado 
a f'l'par el 01'(1('11 justo que la patria necpsita 

Por esta misma razón considero también que la. cúteL1l'C1 elebe 
dar preferencia al estudio del derecho an:tentill~ hasta lleíwr a los 
tiempos actuales. Aunque son importantes ~lo~: antecedentes ~europeos 
y coloniales, aquella parte del programa es la que mejor se adapta 
a los objetiyos que el Plan ae Estudios se propuso al dar autono
mía a esta materia. 

Ruego al Seiiol' Decano quiera dar a esta nota y al prog:rama 
adjunto el trúmite- que COlTPspollda, :- aceptar las expresiones de 
mi mús c1istinguiaa consideración .. 

PIWYECTO DE PHOGR.:\.:\L\ 

DE I-IISTOHL\ DEL DERECHO ARGE:\"TL\O 

PRDIERA P"\RTE: Introducción 

L La historia del derecho 

1. Concepto de la historia. La historia del derecho. Di\isiones 
y método de estudio. 

2. Las transformaciones históricas del derecho: e\'olución y 
l'e\'olución. La influencia del derecho sobre los cambios so
ciales. 

3. Historia de la historiografía jurídica. Su cultiyo en Espa· 
ña, la América. Latina. y la. Argentina. 

±. La historia de la,> instituciones argentinas. Contenido. Gran
des divisiones. Su enseñanza. 
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11. E/. dCI'(clw (JI /a _1l1ti[Jiicdarl .1J (JI 111 Ed(/d JI{(liu 

1. El sistema rüllWJl(L El pensamirnto jnrídi<:o gl'reO-l'omano. 
La romanización dr España. 

2. El l"ristimlismo. La Espafía yi"ig,útic·a. El dl'J','<"ho musul
mún. La rl.'l:onquist::. El clf'l"('e]¡o (·,móni("o. 

3. La recqwión del c1el'ec:ho romano justinianl'o, La l'l'(:epc:ión 
en España. Las Partitlas. La (lodrina es(:olú"ti,'a. 

J. Las insl ituc:ion\'8 <:astpllanas. Las fuente:,; del ü,'r('("]¡o. El 
imperio español. El gobiel'llo del imperio. 

;). La Ig·lpsia. La orgnniza(·ión soeÍa1. La ('''Irudura ('('onómi
ea. El (lel'ec:!ln ('(1st('11<1no H [1l'ineil'Íos (1(' la Ec1,Hl ~\r()c1('rna. 

:-;¡':(iC);[l.\ P_\WI¡':: El 1l('l'!'C'llOIIHlinllo 

1. El des<:llbl'illlil'lÜO dI' _\mórit:a. Las ('apitll]¡wiullV-; (te Colón. 

.) 

Las bulas de ..:\.le,Íanclro ',YI. El tratallo <Ir: Tonleeillas . 
.El c1l'sarrollu de la<-; com¡nistas ('n el :\l1l'\O :\lunclo. EL Río 
elc' la Plata, l'l Tnenm<Ín y C'n:nl. La ol'gallizm·iún ,le las 
nueyas eomunülalles. 

:3. La tristialliz(1('ión r1,' _'un(>l'i(·¡1. Las l'll<:onü('llllasc La ohl'a de 
los jesuitas. 

-l- e Los problemas intl'l'llaciollnlc:i. La l'inllidacl inglesa y los 
,wallce;; portugl1l'Ses. La Colonia del Satl'amellto. 

;) e El \irn'il1ato cld Hío de la Plata. Las 1ll\',blOlH'S inglesas 
::- In po1ítit:H 1l1.'i~·nll(( ¿t (]1_,l ::IS. 

1\' Das(" (Ir I Estadl! JildlCli/li 

C'onstitu<:i()ll ele1 Estado. Sus fine,;. El spntid() misional. La 
buena g'obel"llac:i6u y la jnstil,ia. 
Títn10s a la üOlllinaciún de las 1 mlia,;. r n\'¡ll'pol'a<:ión (le las 
Indias a la <:orona de Castilla. 

3. T ~rritorio y población. La ol'g'aniw('iún ~.mlwrllatinl. La. 
Casa. ele la Contrataeión ;" pI Consejo ele Inclias. Los cam
bios fundamentales del siglo x \In. 

-l- El real patronato indiano. La orgallizc\eión ele la Iglesia en 
las Indias. La eultma: l111i\Cl".sidac1es y eolegios. 

\-. Gobierllo y admillisfmción 

l. La organización política del tenitol'io argentino: distintas 
époeas. Adelantados. gobcrnadores y yirreyes. Las iuten
deneias. 

2. La organización judicial indiana. Diyersas magistraturas. 
Las audiencias. El proceclimi p lllo judicial. 

:3. El real hacienda. Sistema l'entístieo. IJas reformas del si
glo ::\,YITI El sistema militar. 
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±. La, orpmiZ(l(j('ll ele ]u,; eabilc1os, Componentes Y' fnneiones, 
Los ca1ildos abiertos, 

5, La, Iglesia en el territorio argentino. Las (Il'dcnps relig'iosas 
y su acción enmg-elizadora. 

y 1. La est ruct 11},({, socia! 

1. La pob1a<:iólI. Los indios ell<:omendaclos. Reducciollí~s y mi
siones. Coudición jurídica de los indios. 

,) La raza blanca. Condieión social y jurídica, de los grupos 
superiores. Los eriollos y los mestizos, Los g'anchos" 

~3" J..os negros . ...:-lsientos lH?greros. C1onc1ieión y tl'ata1l1icnto ele 
los originarios del ..:ifrica. 

4, La familia. El matrimonio" La p'l.tt-ia llote:,üt<1. El ¡}<,r2eho 
sucesorio. 

Y1I. El sis[(;¡Jlí! CCO¡¡'Ó¡¡liCO 

J. Panorama dé' la e,'olL1<·i6n p<'o11(,111i('" (1(' la"! Indir:". La pro
piedad de las tierras y ele las minas. El ganado, Las YH

querías. 
2. J~l trabajo urbano y rlll'al. 'Ctilización elP los indios y de 

los negro". Los élrtesallOS. 
:3" I.ia prodn(~eióll y la. circulaciól1 de biC'llCS. 1.a lnollec1a. 
4-. El féomenio exterior rioplatellsl>. La gradual apertura del 

puerto de Buenos ..:\ires en el siglo xnrr. El comel'<~io inte
l"l0l". El Consulado de Buenos ,A,ires y el derecho mercantiL 

YIIl. ]:..'1 sistema jurídico indiano 

1, Elementos formatiyos del derecho tIlle regía en las Indias. 
Orden de prelación legaL Órganos legislatiyos en E;<paña. 
y América, 
La Recopilae:ión de 16:-:0: antecedentes Y' contenill0. Legis
laeión Ioea1 interna, 

3" Illfll1cncias ideológieas en la fornlaeiún del derecho india
no. Las teorías e!:)(:olústicas. El iluminismo. 

-+. J mistas indianos del siglo xnr: Solórzano y Pinelo. Políti
<:os y economistas ele 1 siglo XYIII. 

:í. La enseñanza. del derecho en Amériea. Fniwrsic1acles de Cór
doba y de Charcas. Los abogados: sus funcione!; e influen
CIaS. 

TEHCERA P.\RTE: El Derecho ..:\rgentino 

IX. Evolución histórica, 

1, La revolución de Jfayo y los llloyimientos políticos poste
rior"es. La independencia. Ensayos (le organizaei6n hasta 
]820. 
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2. La formación de las proyincias. Centralismo ;; fecleraeión. 
El Congreso eh, 18:z.±-27 Y' su obra. Los pados interprovin
eiales. 

3. La época ele Hosas, Política interna r cuestiones interna
cionales. La cOllsolidación elel l)oder. La Asociación ele n1ayo. 
Las :\IalYinas. 

J. La organizal'ión llacional. El Congreso ele 1832-34: y su 
obra. La incorporación de Buenos Aires -Y' las primeras pre
sidencias, 

;), La polítie(\ argentina desde 1880 en adelante, I~Yolución de 
la democra<:ia, El desarrollo cl"ollómieo, Las l"uestiones in
tl'ruaciona10s. 

X ]JUSés cid Eslwlu ((i"[jCiltlUIi 

1.Saeimil'nto del Estado. La c1l'daru\:ión de la indepeuden
cia. Organización del Estado: telltatinls constituyentes y 
sélueiun ddiniti\Cl. Los llOlllUl'C',; llL'l lnd,.;. 

·1 

.1 
• .1 

La formol del Estado. El centralismo :: la l'esistell\:ia pro-
yilleiana. Estl'udura eOllstitucional c1('1 federalismo y su 
l'yolucióll posterior. 
Los fines del Estado: el preámbulo de la Constitueión. Las 
fUlleioncs del Estaüo: su progresi'nl ampliacióll. 

J. La forma de gobierno. ,Anúlisi" ¡lel sistema republicano 1'('-

111'ese11tatil"o. La demoerac·ia polític'a ~., la L1emucl'ncia sociaL 
FOl'mnl·i{,1l ti'l"l'jtorinl dpl Esb,.l". La (1i';!2:regac'ión elel yi
rreinato y la ~ohl'"ión d\' las prO\iul"ias a]'g('ntina~. La capi
tal ele la .\a'ciClll . 

.:xl. (;Uii!((J11i.IJ cu7J1iinisfiClciún 

l. El poder ejceuti\o: sus transformaciollcs de~dl' blO. El 
prc:sidl'llte rle la :,\(1<:ión. 1.os ministros. Funciones política,.; 
y administratin1s. 

') l~l poder legislatiyo: afiambleas y congresos históricos. 01'
ganizac:ilÍn c'onstitueiollal del Congreso de la :'\aeióll. Su.,; 
a tribneiones. 

:3. El poder jlll1il"ial: ,;ll orguniza\:iClll c1esc1c 1810 hasta 186:::. 
La Suprema Corte ele JUó'tieia y los c1emás tribunales. La 
justieia de la Capital. 

J. Organización de las proYÍllcias antes y después ele 1853, 
Sus constituciones. Las intenelleiones feelerales. Los mu
nicipios. 

;). La Iglesia eatólica; su situaeión eonstitueional y legal. El 
patronato y su ejercicio descle 1810 en adelante. Organiza
("ión ec-lesiústi\:a. 
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XII. La socicd{ld 

1, Evolución étnica de la población argentina en el sig'lo XL\.:. 

La inmigración, C01ll1ición social y jurídica de los clinr
sos grupos. 

') Los derechos humanos. DcdarHciolles cOllstitueionales ele los 
c1ereehos y garantías. La igualdad. 

3. La ciudadanía. Evolución elel concepto y soluciones c1efillÍ
tins. Condición de los extranjero>L Organización militar. 

·eL La cultura, Fundaeión ;" desarrollo de las universidades. La 
(>11se11anza media y primaria, Sus regímenes legales. 

;J, Derecho civil. l~eforlllas anteriores a la organizaclOll nacio
nal. La ('oc1ific:aeión. El matrimonio ;; la coneliéión ele la 
mujer. 

XIII. La ecollomía 

1. Eyolución general de la economía argentina, Principales 
problemas y soluciollt's. La propiedad, La tierra pública. 

2. El trabajo, Leyes destiuadas a reglamentario y a proteger
lo. La condición de los trabajadores, La industrialización 
del país. 

;3. Del'e(:ho (:olnel'(:ial. Los códigos. Leyes especiales. El dere
cho de minería, El petróleo. 

-1. La libertad de comercio y el proteccionismo: el debate ele 
1830 y las soluciones posteriores. Los transportes: lH1yega· 
(.j(Jll, IPl'nwHl'l'iles ~- camino,:.:. 

;) Organización financiera .. Las relltas nacionales. La moneda. 
Los bancos, 

Xl\'. Puentes del derecho 

]. Las COl1stitlH:iolle:-L Distintos proyedos y sanciones. La COllS

titución ele 185:3 y sus reformas, La supremacía ele la Cons
titución. Constituciones proyinciales. 
Los tratados internacionales. Los códigos: su historia. 

:3. Las leyes nacionales ~- proyinciales. Otras fuentes del de
recho . 

. :1-. ImpOl'talll:ia de la jurisprudellcia. La obra de los tribunales 
superiores, 

;). La costumbre en el derecho argentino. La doctrina de los 
juristas ~- su influencia. 

XY, La cultllra. jll,rídica 

1. Influencias ideológicas en los orígenes del derecho argentino: 
el liberalismo, la tendencia constitucionalista. 
La organización nacional y sus ideas rectoras, Alberc1i, lVIi-
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ire. ;';ul'llliento. El lilwrnlislllo Ik 18:30. La reau·ión ('atólica. 
Las tendencias c1emoeráti<:as y soda les ulteriores. 

:3" 1,Ju, pllsel1anza. elel clel'l'eho. l.a. ... :\c-adell1ia de ~Jnrisl1rudencia. 
Las l"niyel'sic1ac1es de Córclnba ~. BnellOS .. Aire~ . 

. ,L Los t;l'ancles juristas <1l'gentil1os. Y élez Sársfielc1 y su lll
flllPl1<:ia. Lisanc1ro ~ego\ia. ,Jmm ..:\ntonio Bibiloni. I-Iéetor 
Lafaille. 

".. El ejer(jeio de la abogada el tnw<:s ele la historia argentina. 
Fnneiol1(,S ~. l'csponsabilicl,H1 de ]¡,,; a1Jogac1os. 

E,íe progrmlla fue aproIJarl0 pOI' el ('om('jo Uirceií,'o 'le la rae.ultad en 'u prilllera :;C,i,íu de marzo de lflC;li. 

PHDIERA REL\W.\" DE 1l1:-;TmU..:I..1)()HE:-; 
DEL DEHEC'HO I:\"DIA:\O 

;) y' 1:2 <.1e odnbl'e ele 1966 SI' lw pf('\'is~(} la naliz,H:Ír'm de la Pri
l!Wl'Cl neunión de Historiadores elel DeredlO Indiano, que orgmüza 
('ste Instituto, <:olljuntamente ('011 la FnlHlm·ióll Illtel'lw<:ional Ri
('ardo Leyene. 

Las sesiones se lleval'ún el c-abo t'll lll!l'~jTa Fal:ll]t¡)(l. lo,.: día~ 
(j, 7, 10 ;. 11 de octubre a la::; 10 11s. 

El temario Lle lct Heullión es el signientl': 

J. La ensefíanza (' innstig-w:ión cId Ll(Tl'<:ho indianu. 

a) Ewwfíanza (1p la hi~to]'ia j1\l'íclic-a indiana en lo,., di"till
tus países; 

1; I Illi'Ol'mac-ióll sobre ill"til \1C'iOlll''; (fUi' Sl' dedi<:elll, total o 
parc:ialmentp, al estndio e inn'stig:ac:ión del derecho in
Lliano, o que patl'oc:Ínan Sll estudio. Cátedras d(' esta 
ma teria. 

Información sobre' i'llenjes e1pl (1(' l' e (')10 indiallo c'n c-ac1a pab. 
Fuentes éc1itas e inéditas. 

3. Derecho illdimlO general y local. Helac:iolll's y diferencias. 
-4-. Influcnc:ias ideológ:i<:a:-;, sociales, políticas y económic:as que 

gl'éwitaron en la formación y desarrollo del del'pcho indiano. 

Hall aceptado la inYitac~i,ín para partic·ipar en estas jornadas 
de estudio: 



Ec1bel'to O:-;I:a1' .. :\.<.:('veüo 

Alami1'O de ~i lila :0Iartel 

l\Iulluel Ballesteros Gaibrois 

J OSl) ('armelo BusanielH' 

Jorge COlllac1l'Úll Ruiz 

Yieente Osyalc1o entolo 

Julio César Uunes 
Ella Dumbar Temple 

Jaime Eyzagnirrc 

Guillerlllo r;'eliú Cruz 
l\IarÍa A .. Figneroa Qni¡ltl'l'uS 

Alfonso Garcí" Gallo 

l\Im'io GÚUfl'ora 
Ariosto D. Gouzúh'z 
J al-ier (3ouzúlez E<.:lll'niq LW 

J nlio César (;uillmnolldegui 

Ed¡.'-Gll'c1o Hilaire ChanetOIl 

Abelarc10 LClilggi 
Guillermo Lohmallll '\-ilh'n¿¡ 
Carlos Luqué' Colombre.'; 

CJl());"IC\ 

.í Ollll Lyu<.:h 
H mnberto A. ~1<111c1elli 

,í l'<1U ::\1anzano :U<111Z<1110 

lloberto H. ~1arfany 
.JOS2 ::\1. ::\1uriluz l" rquijo 

Sergio :.\Iartínez Bal.'za 
.J osé ::\Iartl11l.'z Gijón 
jlannel l\Ial'ull 

~\lltOllio Muro Ul'('jóll 

Ec1umnc1o N. N" aramio 
C(sar Paeheeo Y élez 

liobel'to 1. Peña 
Sigrric10 Rac1aelli 

llemetl'io Ramos Pérez 

Isidoro J. Ruiz Moreno 
::\[anucl 8alnt :.\Iollg'uillot 

Ismael SÚllchez Bella 

Fernando Sil1'<1 Bal'gas 

Fl'aneiseo .J. Trusso 
l[afael Elac1io YelúzqlH'Z 

(' (' R S O S 

En d <.:nl'SO <.le SClllllUll'lO para los alulllllos LIt:' la <,:(\1'1'e1'a ue 
abogacía, a l'<lr¡.!"O del Dr. Yídor Tan . .:\.nzoÚtl.'gui. se continuó tra
bajando sobre el tema La administración de justicia argentina. 

frentc a In rcalidad social (1810-1910), de cuyos objeti\"os se, infor

mó l.'U el llúnwro anterior de esta Haista. La tarea estuvo o l'argo 

de los signidltes alnumus: Rafael Josó Algorta, Hobel'to ~\l'l'ibere, 

Carlos Domingo Balbin. Isidoro Héctor Bellar, Horacio Allíbal 

Bernasconi, Bl.'atl'iz d"l Carmeu Blan<.:o, Carlos Vicente Canónico, 

Gladys l\Iagc1all.'nC1 Cl'oxatto, Alfonso Daraio, Domingo .Antonio 
Fernállc1t'z, Juan Esteban Ferrando, :Uaría Lydia r;'prral'Ís, José 

l\IarÍa Pont, Ernesto Antonio García, Alvaro Izul'il.'ta ~. Sea, Mario 

l\1urmis, .r--:éstor Eduardo Ol'si, Roberto Rigal1te, Norma Roca. Héc

tor Aquiles Rodríguez, Rieardo Francisco 80lie, Blanca Beatriz 
Tarelli y Alfrec10 Ec1uardo Ti:"c'ornia Dians. 
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Pl"BLICACIONES 

.Acaba de aparecer el YOIUmell VIII ele la Colección dc Estu
dios para la. Histaria del Derecho Argentino. Se trata de la obra 
del Dr. Ricardo Zorraquín Becú, Historia. del Derecho A..rgenti·no, 
Tomo I, estando la edición a cargo ele la Editorial PelTot. 

... \simismo se halla ell prensa el yolumen IX de esta misma Co
lección que consiste en la segunda edición de la obra del Dr. Ricar
do Zorraquíll Becú, La. Orga.llízaóón .IndiciaL .. ::1l'gclliilla cn el 
pcríodo híspállico, también a cargo ele la Editorial Penot. 



EIELIOGRAFIA 

EDDERTO OSCMl ACE\J':DO, La in
tencZencia de Salta del Tuc/{
iluíll en el rirrc1llato del Río 
dc la Plata, l\Ienc1oza, 1965, 
[)33 pp. (publicación drl Insti
tuto dr Historia c1p la l-ni\"ersi
dad ':\acional ele Cuyol. 

El (listinguido historiador que dirije 
el "\rchi\'o ~. el Instituto (le Historia 
rle :JIcnc1ozft nos bdnda , con l'~1 e liiJl"CI. 
UIla. obra que sin ninguna -racilaei6n po. 
demos calificar de excelente. Xo no' 
ha sorpren(li(lo. Desde hace aiíos el 
doctor Ace,'edo se destaca. r.:ntre los in· 
vestig'adorcs de nuestro pas~\(lo, e"pe' 
cializúmlose en esa. región elel país so· 
1m3 la cual publicó antes La go/Jerna· 
ción del Tl1cl1Jilún en el ¡irrcinato ,Id 
Río de la Plata. antidpo natural del 
libro que ahor¡] eomentalllOS. 

l)espul:s de largas yigilias en lo::; 
archh'os de Imlias, de Buenos Aires y 
de Santiago de CÍtile, el autor 11:1 p¿' 
dido elaborar un~L amplia descripción 
histúrica ele aquella intell j1elll.:ia, Hllali. 
zCtndola eles(le la crorrción elel Yineiw!' 
to hastrr la TC'Iolueión de 1810" El 
métoelo elegido para esa que lIalll[llllo, 
üescripCÍón no es simplemente el croo 
nológico, pues el [lutor no >C !imita :1 

recordar los acontecimientos políticos o 
administrath·os. Su método es más mo·· 
derno, y mCts adecuado a las tendencias 
cOlltcmpor{lIlcas de la histol'Íografía, el! 
cuanto contempla. preferentemente la si· 
tuación ¿' los problemas sociales, ceo· 
nóm.icos y espirituales ele aquella yasta 
región. 

Esto último no excluye, des ele luego, 
el relato minucioso y circunstanc.Íaelo de 
la creación y estal;lecimicnto ele la in· 
tenelencia ele Salta y ele la acción dE 
los sucesivos gobern;lltes en los "arios 
aspectos en que se elesem'olvía su como 
petencia. Pero mCts que esa acción ael· 
ministratil'u y de gobierno, el auto! 
analiza separadamente los diversos pTO 

hlemas que ft 1lí existían. La proelucción, 
los precios, los sueldos, el comercio, la 
real hacienda, la. estructura social, las 
Tetlucciolles inelígenas, la cultura y la 
religión desfilan así. en enrelitas rese· 
iias, para mostrar los aciNtos y los 
errare,; de la acción guhernatin\ y dE 
las situaciones existentes. 

De esta manera el Iihro, mús que unr. 
historia en el sentirlo conil'nte o clúsi 
ca de la palabra, constitu~'e un estudio 
muy preciso rle lo que fue aquell:, In· 
tfna~n('ift ~; c1l' ::-:ns 11iyrr~os pr0blclll:LS 
I_a obra comJlrende, por lo tanto, eluo, 
ques institucionales, políticos, sociales, 
económicos y culturales que responden 
acertadamente, como v:\ lo seiíalé, a un 
concepto mús· modcm'o üe lo que debe 
ser la historia cn cu:mto disciplinfl <'e
dicmla a analizar el pasado social 'J 
110 simplemente a referir los aconteci 
lllicntos succ::'!YOS que ocurrieroll. 

E:-;ta nota sel ía deln[l~iado extensa si 
lWS denrnl'ra!llOS a t.:ontelllplal caüéJ 
uno ele los aspectos que heIllos mencio· 
na(lo ya. 8610 diremos que, respl'cto dE 
ellos, el autor abunda en datos, esta 
(lísticas, opiniones contemporúnea,; y 
conclusiones ~l y(:ccs llO\-ea(J~a:) que IlO~ 

ser la historia en cuanto disciplina ele· 
los afanes. los sentimientos v las acti· 
,idades dé aquella provincia: 

Pero más que esos auúlisis parciales, 
nos interesa destacar las conclusioneii 
que el autor extme de su estuelio, espe· 
cialmente en c.uanto se refiere a la im· 
port:mcia y el I'alor que t!n'o la l'efOl'llUl 
intendencia!. .. \. su juicio, la nuera ins·· 
titución respondió a ulla sentida necesi. 
dad en la reRión del Tucumún, y su 
aplicación produjo un c'I"iclente progreso 
adaptado :L las cOllveniencias del terri· 
torio, La creación y el funcionamiento 
de la Intendencia ;'0 alteraron la auto" 
llomía de los cabildos ni la superioridad 
ele los grupos soc.iales más destacados) 
consiguienclo en c.amhio, en huena me· 
(lida, "recuperar las bases políticas de 
las autoridades provinciales, reorgani· 
l!;ar la haciencla con controles efectivos, 
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:v"Yoeal' el desal'l'ollo di: las fuentes de 
p~'~c1ueción. .. }' hacer que la justi~i:l 
orc1inaria cstu\"Íera en mallOS de IuncIO
narios especializac1c:,", 

Al exponer estos punros de vi:;ta, el 
autor critica algunas afirmaciones que 
cn sentido a ,"eces contrario expusimo.< 
llace ya algunos aftas. La discrepancia 
Tuc1ic;. fUl~danlcl1t(t1nlCllte. en un eOH· 
cepto 'dircrso de lo que debe ser el Es· 
tallo. Frente a la acentuación del pOdé!' 
Y al cC'lltl'alislnO abSOrIJl'Ilte que signi, 
ficaron -en nuestro COllccpto- la::; in
tendencias. el doctor ~\.ce,'e(lo (lesiaca la 
necesidad de afirmar la autorit1ad y lo:, 
controles políticos y fiu'1l1Cicro::L SGB: 
como puede nchcdirsc, criterios opues, 
tos üe muy (1ifíell conciliación. 

En lluestro lilno titt¡Ja(10 La ['i'(la)/ i, 
zació¡¡ politi(,e!' a)"{!rntiila en el licríorio 
7lispál1 leo sl'iialalnos que el espíritu pro
nHYtOl" Ih· J:t Tctnnn:1 intC!lr1C!l(,1::d }10 

em otro que el dl'! Despotismo llu:'tl'a' 
do. De c:-;e Ol'Íc:ell üeriyó cntc:lltC':-; uu 
sistcma que no' respondía en sI J11 i~¡ll(l 
rt, l1cec::-.idaclcs ('Y"identc;.;) 11i l'l't1 el n::.-;ul. 
tu,do de un :tnúlisis de las reali(l:lIk, 
locales. I)(':-:dp lt1ego~ todo r:"giulC'1l po
lítico c::; ll('rfc~tihll'. ~~ el que C';.:istí:l 
en el Tucltmún reclama]¡a sin c1uda lEla 

nlodificaci6n.: pero cst~l. últilna 110 exi· 
gía Ul~a reIonna eH la estructura ~ill() 
cn los 1)10('(' :;lHlf>lllv:s y L"lL 1u:-; lilt:"l1i0:-. 

La impl,ntaeión casi simultúnea de las 
intendencias cn la ma"'or pade de la 
..t\luél'Íl.:a I.:~ptl.fiola revela que era HIla 
creación teórlta de i<1cólogos qUL- 1)('11-

snh:lll y qlll:ríHll unifnrmar e} rt'ghllC'l1 
político-ulhnilli::-;tr:!ti'ro sill (lctt-!ll'l'sC" a 
contemplar Ins situaciones :c particula, 
ridades ele- carla región. 

El yi¡'!'l·inaro " las inten<.lencias 
crea(los casi SiI1l{1ltúncrUllCllt0- IUCl"Ol1 

el origen del centralismo organizado 'Y 
acentuado (con la scgunda cll' e:,as in:;
tituciollc:;) en tOl'110 a Buenos "l.ire3 ~ 
dependiente, dC'sde aquí, de la metró, 
poli. La concentración de las grnllllcs 
oficinas y reparticiones públicas en 
Buenos Aires illll'U,O, (lcgrle entonces, 
eS[L dependencia de las c1emús regiones 
con l'espeeto a la Capital, que se hizo 
más e,"idente al romperse los yínc,ulo" 
con España. La l'cacci6n contra este 
sistema fue, después de 1810, una cruen
ta y prolongada lncha ci"il \' la di"isióll 
c1el país en dos bandos iIT~concili~¡])les. 
que por nn lado querían con5er"ar h; 
estructura del virreinato y <le las intcn, 

dencia;:; y por el otro po:-'tlllab;lll la 
autonomía, de las j)]'o\'Íncias ~- ülmbi{;u 
-en alguna medi<.la- el n.'torno al r{), 

gimen anterior que era el de los goller· 
na<1or05. Los cauelillos, en su gran ma· 
~"ol'Ía, l'estauraron los antiguos tí.tulos 
de g'obCl'lladores y capitancs gcut:ralcsJ 

;' l'~cupe]'al'on el poder l~lÍlitar que ~os 
intcm]cntes habían per,1lClo. Est" Sig
nifica Clue la reforma rle 17S:~ no obtu
YO el c"onselltimÍento l1e l:i eOllluni,1:td. 

El estatbnlo ful' ülllllJién una conse
cuencia del l'('giIuC'H illtoldellc:iaI. ÍIll-
1!ucsto para afirmar el imperio ele las 
;tutoril1aüe;; ~(llll'e 10;; grUllO:; sociales 
C1ue aetnahan. ha:-:ta elltow:e::-:. <:011 una 
l:elatiya, autonomía, El Dl'~i'otisn1(l Ilus
traclo qucl'Ín, ('n l'~t:l f(nIHil, establecer 
un si~tcllla que a:::c'gural':l l:l depend{?n
tia de la I;,J(~sia :- (LV 105' (·ahildos -
único::; cstaIllellto.~ orgalllz:tÜO:-:- l'l)~peC-

10 a. la, nllc"a burocl';"lC'Ía d(';:;tiL~Hla a 
linl1.tnr ;-;u;:; ia<:Hltaclvs y a \;'.JEtrolar 
::;u <t{:thi¡hut En otra llarte tlt.'l lihrn 
~:lltcriol'lllcllte citado 1l0~ he!llos referi
do a la intcl',\'·f.:Uti(;ll (1t' l(JS lntL'!Hlcntcs 
l'Il las elcccionc:-: eanitlll:11'C'S y :t las 
q~l('j:t:-i proyoc::ula;-; p;r 10:-; agr;l\'ios in
ll'l'itlo:-;. ~Inriallo ~Ion:!lO dt·da~. en 1,SOIJ 
CiUC •. apcna~ hit Y GolJ('lTltH1or, C0111U1\..

dallte o Subüclega(10 que 110 t'on:-iift::re 
C01110 Ulla d('nl(l~;tl'ac·i(jll d\: su 

~: ahiüiTnlcllto 

Cl'itos su;,'o:; eH quc defiende a los ayllIl
t:ul1ientos contra las hnpü:-:!ciollC::l (1e lOj 
organisIllos ccntrales. 

En cuanto a la acción (le los lntcn
üenTes el'l'CIllO!':\ -~h':-ip:h~:-i \.1t. .. HH nut-'"\"o 
anúlisis de la cuc:-;ti6u- qUl' eOln'i..-IUlría 
f1i~;tillguir dos perío:lo:" ll(\,,¡le la erl"a~ 

ción de ('sto:; cargos hasta la última 
dpcada del siglo X\'l1I estos fUllCiollH!'ios 

fneroIl~ por lo general, c~q!aces Y erll
prendedores: ]>ero luego decayó notable
mente su dinamismo, \ohip1lI.lose a la 
l'utinn y al cstancam;cnto. Lo mismo 
ocurrió 'con lo:::; virrey'es. E:; notahle, en 
este sentido. la difen'llcia qlll' existe 
entre Sobre :'lIante en Córdoba, '\' cuan
do estuvo en Buenos Aires. En r'eulidad, 
todo eso derh-a rIel l1i,"erso ,linamislllo 
que caracterizó 10:-; reinados al' Car~ 
Jos III y ('al'los no', "\.1 final de 1ft do
lllillaeiól~ hispúnica, eortados los yíncu
los T hasta las com\lllicaC-Íones entre 
alllh,~s vartc~ del inlpl'l'Ío. la decal1eneia 
se acentuó aún lnús a tnrrés ele funcio
nario:; que perrliero!l el rum;lo }' hasta 
hicieron abandono ele! timón, 



BIBLIOGRAFÍA 

En definiti"m la Ilustración impuso 
el centralismo y hashc pucelc decirse que 
creó un régimen de exagerael¡¡, tutela 
e:;tatal, cu;ms consecuencias trasccndie, 
Ton al período histórico que se inicia 
en 1810, La preponderancia porteña dio 
origen a las reacciones federales, y el 
estatismo impidió que la re,olución con, 
tara con los cuadros sociales que hubie
ran permitido organizar desde el prin, 
cipio un gobierno sostenido por grupo:; 
capaces ele ej crcerlo con autoridar e 
independencia. Pero esto último 1'eque
riría mayores desarrollos que ya no ca
ben en esta llota demasiado extensa. 

Las observaciones que preceden no 
constituyen una crítica al libro que 
comentamos. Las opiniones de su autor 
pueden considerarse legítimas y son in
dudablemente sinceras, y esto es lo que 
importa. Nosotros sólo hemos querido 
sostener con,icciones arraigadas y reite, 
radamente expuestas, que creemos mús 
próximas a la ,erdad histórica. 

RWállDO ZORRAQt'Í); BEct 

A::.rÉRIco A. TO:\'DA, La, Iglesia 
Argentina incom unicada, con 
Roma (1810-1858). Problemas, 
conflictos, soluciones. l"niyersi
dad Católica de Santa Fe, Fa
cultad de Historia, Instituto de 
Inyestigaciones Históricas, n 9 1, 
Librería ~- Editorial Castellyí 
S"A.. Santa Fe. ,ATg·entina. 
1965, 270 pp. ' ~ , 

El Instituto de In,estigaciones His
tóricas ele la Uni\'eI'sidad Católica ele 
Santa Fe inicia su serie de publicacio
lles con un libro que, tanto por la je, 
rarquía ele su autor, ya, afirmada con 
otTos trabajos. entre los que se cuentan 
las dos ellicioncs ele Castro Barros (Cór
doba, l!JJ!J 'y Buenos Aires, 1!J61), como 
por la importancia del tema elegido, al
go clescuid:1í10 en lluestra biblio;:,rafía. 
es promesa ele la entrega de calificadas 
obras. 

Los problemas suscitados luego de 
producida la Revolución de ::'Ia~o por 
la separación de hecho con España y 
a través dc ella con la Santa S(',le. co, 
mienzan con la, muerte del Obispo' Lue 
y las tentativas ele cubrir la sede va
cante. La Parte Primera del Trabajo 

de Tonda, titulada En tomo al Cabildo 
y los vicarios capitlll.ares comprende tres 
capítulos referidos a las fa,cultades de 
los vicarios cal1Ítulares porteños (181:;-
1853), las reformas de Ri,ada,ia al 
Cabildo y la c,anonicidad de los vicarios. 

La" l'~fonna" litúrgicas (181.3-183;]) 
constituyen el tema de la, Parte Segun
da, (londe el autor, partiendo del Pri, 
mer Trium-ira to, estudia, el pro,isoriato 
de _.\.chega y las cuestiones proclucidas 
euando se suprime la, mención del Papa 
hasta la, reforma de :I\Iedrano. 

La regulación de La" Dispensas Jla
frimtfniales, primero entre católicos ';'
luego entre católicos y protestantes, son 
tratadas con sumo cuidado en la Parte 
Tercera, cuyos antecedentes se retro
traen a los primeros siglos de la Igle
sia, en que ,( a más de ser escasos los 
impedimentos, no había, dispensas a los 
futuros contrayentes; los Concilios de 
aquelh edad sólo l'atific:Ul matrimonio:; 
('clebtiulos contra los cánones". El pri
lUer caso incontro,ertible de un inilulto 
en fayor de un matrimonio toda,ía por 
formalizarse es el de Inocencia IU a 
Otón IV en el año 120!J. Se ocupa luego 
el autor ele las normas sobre la materia 
en el derecho ineliuno y de 1'1 e,olución 
a que se llega en la ¿poca del derecho 
patrio, incluyéndose los casos mús im
portantes registrados en el país. En la 
Parte última pasa revista a las R educ' 
ciones ele los días festiros, desde la a(l, 
ministraeión de Viamonte hasta, los 
tiempos de Urquiza. 

El autor sostiene en la COllcll(s'iÓ'n 
que pese a la incomunicación oficial a 
través de tantos afios entre la Iglesia 
Argentina -;:. la Silla Apostólica. 110 hu
bo peligro de cisma, pues la situación 
"no pasaba de un expetliente tmnsito
rio ' '. como lo demuestran las expresio
nes del Segundo Triun,irato y <1el Con
greso en 181!J y la importancÜl que 
adquirió oficialmente la epiqueya que, 
aunque riesgosa, dejó siempre la puerta 
abierta para una unión definitiya, con 
las jerarquías de Roma. 

Américo A. Tonda ha empleado en su 
trabajo fuentes Mitas e inéditas y una 
prolija, selección bibliográfica, lo que 
lUudo a un riguroso método científico 
ha dado los mejores resultados, tanto 
en la unida el del tema elesarrollado co
mo en el acierto de las conelusioIle~ 
obtenidas. 

JCLIO Cts.\I: GCILLA},(O"'DEGCI 
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ALBERTO D. :\IOLIXARIO, La ley 
smdafecina ele matrimonio civil, 
sepa.rata. del tomo XXIII de 
Anales de la. Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales de la 
UllivC1'siclacl Nacional ele La 
Plata, año 1964, La Plata, 1965, 
70 pp. 

El autor, Pl'OIeSOr de Derecho Civil 
en las Universidades de La. Plata, El 
Salvador 'y Católica, nos ofrece en este 
folleto el texto ampliado de la diserta
eión que pronunci'ara en el Instituto 
Popular de Conferencias en julio de 
1964. 

Se trata de un trahajo oportuno e 
interesante. La primero, por encontrar· 
nos en vísperas del centenario de tan 
importantE' antE'cc(lE'lltE' dE' la :wtual LE'y 
de :Matrimonio Ch-il; lo último, por la 
novedad que en nuestro país significó 
ensayo tan avanzado, que el propio Vé. 
lez Sársfield no se animó a incluir en 
el Código Civil editado en 1871. BasacIo 
en fuentes éc1itas y documentales de sin
gular importancia, es ele lamentar que 
el Dr. J\Iolinario, apartánelose de la oh
jetividad científica en que dehió ceñir 
su la hor, haya. impreso a. su estudio un 
mareado tono confesional. 

Comienza con U11a síntesis de la situa· 
ción del país en el momento ele tratarse 
la ley que enuncia el título, la cual 
demuestra la gran aflueneia de innn
grantes europeos ,aclieados en Santa Fe, 
quienes hahían f1mdael0 "colonias" que 
han llegado hasta nuestros días, como 
la de Esperanza, en donde se habíall 
l'adicado alemanes y slnzos. 

La convivencia ele católicos J disiden
tes no tardó en crear conflictos religio· 
sos en cuanto a matrimonios y entierros 
se refiere; lo mismo que o~urrió con 
quienes formaban parte de la J\L'lsone. 
ría, excluídos por bulas papales ele re
dbir el alLulio religioso en tales cir· 
cunstancias. Estas dificultades choca han 
con el espíritu liberal que la Constitu
ción había adoptado para las institu
eiones nacionales. 

Era mandatario de Santa Fe don 1'i
casio Oroño, ciudadano de ideas pro
gresistas que mereció el calificath-o de 
, 'Rivac1avia chico" por sus innovacio
nes regeneradoras en la Provincia. Sufre 
una equiyocación el Dr. ~Iolinari cuan-

do incluye a Oroño entre los partidarios 
de ~Ii tre, cuando lo cierto es que siem
pre militó contra éste, ya que no todos 
los "liberales" por sus ideas pertene
cían al Particlo Liberal que como agru
pación política dirigía. el Gral. ~Iitre. 
En las postrimerías de su gestión gu
bernatiya, Oroño se abocó a. la solución 
del problema que lleno de inconyenien
tes, significaba la intromisión del Obis
po de Paranú, ~Ionse11or Gela bert y 
Cres.po (con jurisdicción sobre Santa 
Fe) en la vida de colonos radicados en 
territorio santafecino. Uno de ellos, el 
alemún Tabel'llig, católico, había prota
gonizado 1Ul sonado inciüente al no ob
tenEr b venia sacerdotal para contraer 
nupcias con una protestante de apellido 
~Ioritz. Situación similar debió afron
tar un joven masón. 

Un anteceelente poco conoeido que 
trae ~Iolinari es el pro:;-ecto de ley pre
sentado en el Senado Xacional por el 
Dr. Joaquín Granel, también santafeci· 
no, en ese aíio de 186;, que no obtuyo 
sanción; pero cuya ielea, (casannento 
laico) sería retomada por el Go berna
dor Oroño. 

Ya, éste había comenzado llor quitar 
a la Iglesia la propiedacl de los cemen
terios a fin de secularizarlos; tarea in
grata y difícil por la tenaz oposición 
eclesiústica, que condujo a 1m enfren
tannento entre ambos poderes. Pero no 
r-e,iste los alcances de una ,; cuestión 
l'eligiosa" el cierre del Colegio de la 
Inmaculada ConcC.PCiÓll en la capital de 
la Proyineia a mediados ele lSG(i, ni el 
pro¿-ecto del Gobierno ele expropiar 
el Convento de San Lorenzo para crear 
una escuela experimental agrícola, como 
lo da a entender el autor. Oroño no 
tenía propósitos persecutorios, y antes 
bien había apoyado y apadrinado la 
construcción ele nueyos templos ca tóli
COS, y hahía llamado a colaborar como 
:illiÍú;tro a un cre,ellte notorio como lo 
era el Dr. Juan' del Campillo, primer 
l'epresentante argentino ante la Santa 
Seele. 

l\Ias, finalmente, en septiemhre de 
1867 tUYO entrada en la Legislatma un 
proyecto de los Diputados Pedro Rueda 
y Eugenio Pérez, apoyacl0 por un men
saje de 01'0110. Por el mismo, se preveía 
la implantación del matrimonio laico 
obligatol'io y previo al l'eligioso, con ca
l'ácter gratuito. El día 25, luego de un 
"largo debate" (no r-egistrael0 en el 



BIBLIOGRAFÍA 307 

Diario de Sesiones L fue trn tat10 sobr(' 
mblas y aprobado Í'or S votos contra 4. 

El autor hace la exégesis de la lcy y 
de su c1ecreto l'eglamcntnI'io, cOllsit1e
rando que dichos textos atentan contra 
la, doctrina católica e incluso contra las 
;:;arantías constitueÍonales. La crítica 
del DI'. )'Iolinario alcanza tanto a la 
técnica de la lC'y como a los alcances do 
la, misma. Con 'amplio acopio ele doctri
na canónica se inclina pOI' consi,leral' 
'\'úlido únicamente al acto religioso: :-
no vacila en calificaI' (1e atcnta torio con
tra la liberta,l ele conciencia al matrimo
nio ciYil, sin adycrtir que el Estado no 
realiza discriminación rclig'iosa, sino que 
(-ste. en virtud de su ';l'l'rcma potestarl, 
:-:e lirnita. a registrar el acto a fin de 
conocer de !llanera igual. uniforme. la 
constitución de la, cél~lla base de la' so
ciedael que lo conforma. Contra lo que 
el Dr. )'Lolinari sostiene, el ejercicio del 
culto católico no se i"C cO:11'tado 1lÍ re
glamentado con el casamiento laico. 

)'folinario, luego de sentar que su po
sición no es fayorable a la ley santa
fecina, y que a su juicio ell~ afecta 
innecesariamente el derecho de profesar 
libremente el culto, prosigue estudian
do la "conmoción producida", como 
titula a uno de los capítulos ele su va
liosa producción. 

Efectiyamente. no sólo aquélla pro"o
có protesta elel Obispo de Paraná, SlllO 

la, opinión aclYersa de varios santafeei
nos. E'l Gobierno, elecieliclo a sentar fir
memente el principio de a utorielad, llegó 
a procesar a lIIonseñor Gelabert ante la 
::iuprema Corte por su ingerencia al pro
hibir a los sacerdotes el cumplimiento 
de la lev: los c~lsados ci\-ilmente debían 
quedar "i en el miserable estado de un 
concubinato criminal". elecía la nota 
episcopal al elirigirse a 'los párrocos san
tafecinos. Fueron detenidos aquellos que 
reimprimieron la pastoral. y los saeer
,lotes que hL leyeron elesde el púlpito. 
La .polémica periodística también se en, 
eendió ;; terciaron ilustres figuras en 
pro y en contra de la política de Oroño: 
nada menos que Juan )'L'uía Gutiérrez 
dio a luz unos escritos con el título 
expresivo ele ,; La, montonera ele sacris
tía en Santa, Fe", al cual replicó Félix 
Frías con 'i El liberalismo reyoluciona
rio y el mat!'imonio ch-il' '. 

Consultado Vélez Sársfielü por el Go
hierno Xacional, el ilustre .iurisconsulto 
dictaminó en octnbre ele lSljí que el 

Estaclo Pro\'incial hahía estado en el 
ejercicio de ,u~ facultades al legisla! 
sobre casamiento, y que el Obispo se 
había exeeclido en su postura. Pasada 
la primera impresión, antes elel I'.es se 
celebraba el primer matrimonio laico, 
que para la ocasión fue reycstido de 
contornos solemnes con la, presencia üe 
elos "testigos ele fuste", como lo eran 
C'l Dr. )'Ial'tín Ruiz )'Ioreno, 'Jefe Polí, 
tico del Departamento Rosario ;- eficaz 
colaborador de Oroíío, ~. C'l DI'. EugeniQ 
Pérez. coautor de la ley. Presidió l:t ce
remonia el Juez Dr. C;rlos Paz. 

Aquí elebía, tNminar la nana ció n de 
los hechos históricos que enmarcan el 
relato del DI'. )'Iolinario, minuciosamen
te desarrollado, pero desgraciadamente 
el autor no ha podido resistirse a la 
tentación de querer presC'ntar rl sucesos 
posteriores COl1l0 el corolario de los aCOIl
tecÍmientos expuestos. Así es como in
üiea. que la. n~\'oluciúll. e;:,iallatIa en ¡Ji
ciemlne contra Oroño, se debe a una 
reacción directa contra las mc(liclas !le 
Gobierno en el aspecto estudiaelo. Es 
lamenta ble que se incline por C'sta ver
sión antojadiza )' falsa, sin funclamento 
ninguno, y máxime cuando el mismo 
Dr. )'Iolillario asienta aun de paso y 
restúndole importancia, que i' bien es 
cierto que entran en juego otros facto
Tes como es la lucha. entre mitristas y 
urquicistas". El autor eleja aquí in, ü;
vestigacÍón personal y se limita a sin
tetizar los elatos que ofrece su única 
fuente al respecto, la "Historia ele Ro
sario" que publicó Juan Almrez en 
1943. 

Por cierto, nada tuvo que ver lo UIlO 

con lo otro. Y el mitrislllo tampoco jugó 
ningún papel. Los sublevados no enarbo
laron la. banclera ele la clefensa ele la 
Iglesia Católica en ningún momento, si-
110 que su móvil obeeleció a la candida
tura opuesta a la que Oroño inüicara 
para sucederle en el mando: el oficialis
mo propiciaba al Dr. :\Iarcelillo Freyre, 
¡.- el general Urquiza sostenía a D. )'1a
riano Cabal. Resulta oportuno advertir 
que Cabal, en la emergencia opositor de 
Oroño, fue ele los Diputados que vota
ron en favor de la ley ele matrimonio 
civil. • 

Como lo señala el Dr. l\Iolinario, los 
l}rincipios de la ley santafecina de lSGí, 
pasaron luego a la Ley de )'IatrÍlllOlúo 
Civil que lleva el n" 2.393, sancionada 
bajo la Presidencia de Juúrez Celmall 
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en el año 1888, consagrando en los he
chos el generoso llamado a todos los 
hombres del mumlo que quieran habitar 
el snelo argentino. 

ISIDORO J. Rl:IZ 1IORE:\0 

JosÉ :.\1. ::\L\.RILt'Z l"RQT;lJO, Aspec
tos ele la politicn proteccionista 
dnrclllte la. eléca.cla 1810 - 1820, 
en Boletín ele la Academia 
Xacional ele la Historia, Vol. 
XXXVII, Buenos Aires, 1965, 
pp. 115 ·154. 

• .l..ddcrte el autor que este trabajo 
complementa el que apareciera en el 
volumen XXXIV del mismo Boletín J 
que fuera comentado en el número 15 
de nuestra Eerista. Una vez más el doc
tor 1Iariluz Ul"Cjuijo analiza con la pro
fUllllidad que camcteriza toda su. obra 
historiográfica los nlÍwnes de la políti
ca económica de nuestros primeros go
biernos patrios. 

Los planes borbónicos tendientes a 
rcactinu la economía de sus dominios 
americanos -elice :1Iariluz- habían 
omitirlo deliberadamente fomentar las 
acti,'idades industriales, a fin de pre
servar las de la península. Sin emh:u-go. 
la guerra de 1;96, que paralizó el trá
fico comercial, fue una coyuntura favo· 
rabIe para alentar las act.ividades manu
factureras indianas. Buenos Aires, que 
había repartido hacia el interior las 
mercaderías proyenientes de afuem, ab
sorbe ahora la producción del interior 
:-. con ella "contiene el ascenso de los 
precios de los artículos manufacturados 
j- .. , permite amenguar la carestía de 
la época de guerra". Pero pronto esta 
situación habrá de modificarse y esa 
misma guerra i' sería la causa el'e que 
el Río de la Plata entrara en estrecho 
contacto con el país que marchaba a la 
eabeza de la Revolución Industrial". 

Con razón señala 1Ial"Íluz que el auto 
de Cisneros de 1809 no hizo mús que 
com-alidar la. penetración de mercadería 
extranjera que arribaba por meclio elel 
cOlltrabanclo o de pernúsos especiales 
otorgados desdc Buenos Aires o ::oron. 
te,ideo. 

Las quejas contra el auto 'dITeinal 
part.ieron de los grupos perjudicados: 
los que meclraban a costa del contra-

bando, los comerciantes ünculac10s al 
comercio peninsular y los artesanos e 
industriales del Plata. De las gestiones 
realizadas por estos últimos se ocupa el 
autor en este trabajo. 

Conúenza por puntualizar los trastor
nos que en Cochabamba produjo el co
mercio libre, era ese un importante cen
tro ele producción de tocuyo r la com
petencia inglesa habría de luruinar irre
núsiblemente los talleres cochabambinos. 
Por eso las autoridades de la proyincia 
se dU'igieron al Virrey en demanda de 
amparo, pero la opinión general elel mo
mento era otra y los intereses manu
factureros debier~n ced er. Las merca
derías inglesas inullClaron los mercados 
;: ternúnaron por arruinar la industria 
local. 

El gobierno surgido del ::5 de mayo 
de 1810 siguió la política liberal ele su 
sucesor, las guerras de la inelependencia 
-explica el autor- le obligaban 't 
cuidar ele no disnlÍnuir sus ingresos in
meeliatos y erigir un muro de prohihi
ciones o de altos derechos en aras de 
un futuro desarrollo industrial. habría 
significado detener la corriente comer
cial del exterior, que era la base de sus 
recursos fiscales y i' de paso, disgustar 
a una Inglaterra que importaba mantee 
ner propicia" '. 

A los pocos años el panorama econ0-
mico se dibuja claramente: han presa
lecido los productos de l:l ganadería -:0-

agricultura. üeclinando todas las indu:;
trias loc.ales, tal yez con la sola excep-' 
ción de la sombrerera. Las Instruccio' 
nes a los diputallos orientales de 181:: 
contienen el primer texto en el que "e 
expresa ele manera explícita -(lice ::Ola
riluz Urquijo- el anhelo de fomentar 
la industria vernúcula mediante una 
bien regulada política aduanera. 

La penetración inglesa era tant.a que 
-a pesar de no haber sido incorpora
dos los diputados urugua:vos- l:l Asam
blea, en su sesión del 3 de marzo de 
1813, requirió nue,"ame¡lte a los comer
ciantes extranjeros para que se valiesen 
en sus transacciones de consignatario,,; 
nacionales. Es la primera medida ofi
cial tendiente a limitar la heg'emonía 
britúnica, pero la disposición no fue cum, 
plida. 

La ley aduanera de ese mismo año 
fue otro escalón en la marcha hacia la 
protección de los intereses locales. "La:; 
quejas de los comerc.iantes porteños, la:; 
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Instrucciones Ol'icntnles de 1S 1;~. ia ley 
de aduanas de ese año son eslabones (le 
una !11isD1R cadcna y pntclltiznn que. en 
medio de un progresivo afianzamiento 
<lel liberalismo político y de muchas ma· 
nifestaciones Yerbales de c1cyo8Íón haci:l 
el liberalismo económico. existe mm fir
me tendencia a condicional' el intercam
bio, de modo que no perjudique a los 
intereses industriales". 

Se ocupa. luego el autor de señalnr 
ins divergencias que existían entre los 
mismos que pug'nab:m por moderar el 
lihrecambio oficial. Los comerciantes 
sólo pedían que se lo reglamentase para 
poder participnr de sus beneficios, que 
iban a parar a !llanos extranjeras. ell 
cambio los industriales exigían se limi, 
tase el intercambio, pues esa era la 
única mnnera de poder sobrevivir. 

Seüala. por primera vez el antor una 
característica. lW.sta ahora no nc1n::rtida 
de la Revolución de 1-315, es decir su 
orientación económica proclive a defen
der los intereses locales, defendiéndolos 
de la competencia extr'anjera. ::IIariluz 
L1'quijo acerca l1ruebas concluyentes de 
esta ten<lencia reyolucionaria que pTO
CUl'n ba proteger los intereses económicos 
del país. "El fomento de ln industria 
nneional se cOllyiertc en telnil del día. 
en preocupación obsesiya' '. El ejemplo 
«lll'OpCO fue tenido COll:)talltí.:lncIlte (;H 

,ista por los industriales rioplatenses, 
buscando en él el modelo n que debía 
ajustarse la producción nacional. 

La instalación dd Congreso de 1S11l 
significó uua nuenl circunstancia. que 
habría de nlcntnr lns esperanzns locales. 
PllenredrJn fue tambi~n otro elemento 
clisp'uesto a atender n sus necesidades. 
El reglamento de cabotnje de noyiem' 
hre de 18lll. por ejemplo, 1'cscryó a los 
americanos o extT::lnjeros nacionalizados 
el ejercicio de ese trúfico, que lwstn 
putollces cstalJ;t controln(10 ca~i total· 
mente por extranjeros. El maucel ndua
nero de 181 í esta bleeió fuertes clere· 
dlOS a lno importaciones ~' en especial 
a los' '.ponchos balandranes :' calama' 
COSo 1'Op:l hech:l y c1emús erectos qUE 

podían competir con los del pnís' '. Tam· 
¡Jién los comerciantes locales hallaron 
protección en el gobiel'l1o de Pl1eyne· 
d{¡n. ya eue obhrricl'on un ocho pOI 

('f('i:'lo~ dp'" baja snbrc In liad(' de lfLS 

17cl'ee7/08 del Estado en las introdueeio 
/les ·marUi¡¡¡as. Sin Clllbal'!2:o •• c-.:t:1 re
Laja y el arancel de bJ 7, ZOZOl11"~,l'On 

bien pronto -dice el autor- :lnte l0" 
embntes de los censores, que ncabaron 
]Jor imponerse nI Gobierno' '. 

Los fabricantes de sombreros, empe
ro, lograron la necesarin, protección; la 
industria yitiyinícohe cuyalla también 
o],tU\-o alguna consideraeÍón especial, 
aunque no ~he deseaha. 

Estos nntecel1elltes c1 em n e s t l' a n 
agrega ::IIariluz Urql1ijo- que no pue(l!' 
seguirse hablando de que los primeros 
gobiernos patrios cnrecieron de una 
orientación ecollómicn, definida y que 
fueron incoherentes lns medidas <¡m 
adoptnron", señalando que pueden [1is. 
tinguÍl'se dos períodos definidos: de 
1810 a 1815 se adoptan medidns de tipo 
liberal que leYaIltnn c1urns críticns. En 
abril ele 1815 se cambia el rumbo, 18 
oposición ha alcanzado el gobiel'llo :. Si: 

nbre un nuevo período, de corte mús 
proteccionista, que concluye con la ui
sis de 18~0. "Durante este quinquenio 
se reconoce, generalmente, un amplio 
derecho al Estado para re.gular 1'1 YÍlla 

económicn, en salvaguardia de los inte· 
reses na cionales". 

Se trata de un trabajo de gran nllor, 
serio y erudito, verdadera obra de in, 
Ye~tigaciúll, que aporta una llueva. ill~ 

terpretación de he historia económica
jmídica del período en estudio. 

EDLillDo ::ILU:Tn:t 

JosÉ ~-\.::'TO);,IO ::\L\RX"iALL, Del 
régimcn fcudal al dgimcn COi'

P0í'({il'I..'O cn el pensamicnto de 
Alfonso J.:, en Boletín ele la 
Real. Academia ele la. Historia, 
Tomo CYLLI, cuaderno TI, oc
tnbre-diciembre 1965, }Iac1ric1, 
1966, pp. 213 - 268. 

"La obm juríclico-política de Alfon
so X el Snbio corresponde a Ulla fase 
elnramente definida. en la Historia del 
pensamiento político español y euro, 
peo' " comienza por señalar neel'tac1a
mente el autor. 

Es esta la época en que n la mentn
lidad (}8 })actos :,' ya,aHaje 52 le ya 
sumando el conccpt0 (18 los bzo.s ,1,-, 
unión propios de los "corporn", q\H' 
paso a paso la yan reemplazando para 
finalmente sustituirla por ins cstrucTl1 
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ras elel régimen corporatiyo. Así se lo 
demuestra en e5te ensnyo en que, reco
giemlo lo sostenido por G. Lng'm'ele (I!l
c1ividualisme ct Corporatísme, Loyninn, 
1037) sobre la historin elel penSmlliellto 
político elel s. XIII en lo ntinente n las 
tres tendencins ele In centuria: la fen
dal, que se clesdibuja bajo los trazo, 
no muy firmes de la corporativa, y In 
estatal, que se \-islumbra apenas en el 
lllomento, pero que suplanünú mús tar
de a las dos anteriores. De ahí pnl'te el 
autor, que desanolln minuciosamente a 
trayés del análisis de las obras elel He\' 
Sabio los avances del corporati\"ioim~ 
sobrG las estructuras feLHlales. 

Para dClllostrar esta irnpOl'tante 0"0-
lución ele las concepciones jurídicas ~
políticas medievales. recurre )[arnyall 
al estudio profundo üel cuerpo legal a 1-
fonsino conocido luego como Código ele 
108 Siete Partidas. que completa con ele
mentos de la Primera, Crónica GUlcral. 
del Fuero Beal ~- del Espéculo. ' 

Producto de la recepción del Del'echo 
Homano, la ohra jurídica <1e Alfon,o X 
r('yela un m'ance sobre las ideas fle 
.A.rist.áteles -:- ae los glo:-iadorcs, pues In 
sig'nificaciólL elel territorio como factor 
del orden político "a la yez extenso -;.
esencialmente ligallo n la \idn ~' a la 
historia ele la comuniela'l'·. no apa! ece 
eH el pcnsanlie:uto (11:1 uno. cc·üido n 1:1 
cimIael en sus estrictos límites. ni en el 
de los otros, que no contemplaban la 
e\'olueión ele he socic(lad \' el alcance 
posterior ele sus estmnellt~s. Por ello 
para ~Iarn¡]l ;; ('5 la fusión ,le pnehlo 
'Y tel'1'itorio uno de los aspectos mú, 
propios de las formas políticas emope<:s 
bajo!lLedie\'ales", llegando a sostener 
que duda de qnc "antes de l~GO, ha: a 
habido nadie que le diera más eumpli
dn y clam elaboración doctrinal qUE 

Alfonso X". 
Al pasar re\'Ísta a los temas funda

mentales en las ohras del He~- Sa1:io, SE 
rletiene especialmente en La doctrina !le 
las dos espadas; Rey y emperador; La 
naturaleza del, poder real; El Bey 11 la 
ley; El derecho escrito; El Rey y el 
derecho IllleVO; Ley y COJnl1ílic1acl; Ca
j'ácter corpora.tiL·o elel reino; Territorio 
y patria; La relaciÓn de naturaleza; El 
pueblo y la -riela. de l,a. comunidocl, y 

La 'l'Ísión histÓrica c7c la coml1ni(7a~1 
política. 

Al terminar la lectura de estas con
cisas 50 páginas es imposible apartarse 

de la conclusión a que arriba su ilustre 
autor: "la obra ele Alfonso :x recoge 
un importante cambio histórico, ligadu 
a las hondas transformaciones sociaki 
de la baja Edad ::'Ieelia". 

Inútil scría ponderal' el acabado co
nocimiento ele las fuentes, el cuielaeloso 
anúlisis realizado y la yerelac1era mne,;
trÍ<1 con que José :\lltonio :Jlm'[\vall ele
lllnestra quc' la. idea ele! reino como 
, , corpus' " de Alfonso X, transforma 
los conceptos búsicos de la ci,-ilizaciGu 
elel medioevo como territorio, pueblo. 
poder, clereclto, historia, etc. El tra bajc. 
que comentamos es üigno de su autor. 

J. C. G. 

HOR,\ClO J1.',,:'\ C1.'ccoREsE, La 
consCI'L'{lción ele carnes en la 
.:1ru(;¡¡{ IilU. IIísl ui'iu soun lus 

orígenes de la inclustria frigo· 
rífica. en 1'1'C1!Ja.ios y Com uni
cacioiles, editada por el Depar
tamento de Historia de la Fa· 
cultad de Humanidades y 
Ciencias ele la Eelncaeión de la 
l-11iwrsic1acl ),'aeional de La 
Plata. n Q 1-.J.. La Plata. ] 96.í. 
pp. 61-99. 

El distinguido historiador platense 
Horacio Junn Cuccorese. auto1' de im
portantes ohras de história económica. 
cmp1'encle en este trabajo el estudio de 
uno ele los fenómenos mús importantes 
de la e\olución econúmico-juridicn ar
gen tina: el nacimiento elc la industria 
frigOl'ífiCl1 nacional. 

Si bien el tema ha sido tratado antes 
de ahora. nos encontramos ante un eoi
tuelio cuidadoso y original. A trfl¡-és de 
él el lector tomar(L conocimiento ca hal 
ele los primel'os pasos, incom'enicntc:,. 
luchas y vicisitudes de esta poderos:l 
industria, que contribuiría, n colocar a 
In Argentina en el .pinúculo de su opu
lencia, a principios del siglo actual. 

El trabajo comienza por señalar las 
dificultades que presentaba a In inclus
tria salacleril la lIlerllla de la demanda 
de tasajo y Ins dificulta,les que se oÍ¡
sen-ahan en nuestro país par::L acomo
dar la producción ganadem a las ¡¡ecl'
sidades del mercaclo enropeo. El a,ltul' 
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se detiene en el análisis de las opiniones 
expnestas en import'ln.tes debates -Y'. :;1 
la ley nacional sobre uu'entos de lSGS, 
que 'autorizó al P. E. ,a pr?miar con 
ocho mil pesos fuertes ., al lllventor o 
introcluctor del mej 01' sistema para lfl 
conservación de las carnes frescas" que 
pudiera adaptarse a la explotacyín en 
O'ran escala. El concurso fracaso, lJ0ro 
t'l. necesidacl de nue,os horizontes incitó 
a otras intentonas: Epmninollllas Aba' 
te (lSiO), José J. Lecube (l~íi), Ch~l' 
les Tellier (18ií) y Cane y JU11Cll 
(18ií) obtm'ieron sucesÍ'''~s patentes 
]lara enfriar carne, fueron estas las cle 
mayor importancia. Cuccorese se ocupa 
de ·cada. una de estas formas de enfria, 
miento, brindando un completo panora' 
ma del problema. 

En otro tema se refiere al pedido del 
PresicIente de la. Sociedad fllnclaclol'a 
para el. transporte üe carnes frescas, 
:ieiior Fennín LUlJrade, a fin de que :iC 
exonerase de derechos de exportación a 
lfls carnes enfriadas, derechos que -ca, 
mo bien lo señala el autor- no existían. 
Se trataba. de pre\'ellir para el futuro, 
evitando que se impusiesen a esas car
nes parcciclos impuestos a los que grava' 
ban a las carnes saladas. El autor 
analiza el debate parlamentario que de
terminó la sanción de la ley de ::5 c1e 
agosto de 1883, que declaraba lihre 
de tlerechos durante diez años la expor
tación de carnes frescas y conserY~ldas, 
como también el ganado en pie que sal
ga fuera. del país. 

. 'El frigorífico marca una nuen. épo, 
ca dl' la hbtoriu industrial argentina", 
dice el nutor, ;, la Argentina, gran pro' 
ductora de carnes, . i se encontró dentro 
de la red de los intereses económicos 
<1el mercado internacional, perdiendo así 
h libertad de decidir por sí nLÍsma la 
mejor manera de ubicar su propia pro' 
d ucción' '. 

La historia jurídico-económica argen
tina se enriquece con este nue,o aporte, 
de gran mérito ;. excelente factura. 

E. ~r. 

At:RORA CAPILLAS DE CASTELLA

NOS. Historia del Consulado de 
JIo'ntcL·icleo. Segunda Parte 
(1815-1816), en Revista. His
tórica, año LYIII (2, ép.), t. 

XXY. nOS. 103 - 105, ::.\Iontevi
deo, diciembre ele 196J, l)P. 1 
a 412. 

Este trabajo se ocupa sólo del Con
sulado de ~Ionte\ideo durante los año, 
1815 y 1816 y es la continuación del 
public~do en i96:2 que comcntamo,s en 
el n~ 14 de esta misma Rensta. ~Ias de 
la mitacl de las 400 púginas que 10 inte, 
gran corresponden a U1~ ..:1p{lIclice .docu, 
mental integrado llar p1ezas c1::'a .1I:clu, 
sión en algunos casos no se Justiflcan 
en mm historia del Consulado local, co, 
mo por ejemplo la n" 5G: "Bando del 
Cabildo de :i\Iontevideo en el que exhor
ta. a los habitantes ele la Pro\'Ínci" a 
po blar las múrgenes clel 1J rugua}" '. 

El capítulo de mayor impo:·tancia 
para nuestra especialidad es el tItulado 
La comlJetencia. deL Tribunal del Con
sulado cle Comercio en el que Capillas 
de Castellanos dedica tan sólo ocho pá
ginas a la. administración ele jus.ti~i~, 
aspecto funclamental a nuestro JUlC-lO 
de la. actividad consular. Lamentamos 
que el contenido así anunciaclo no esté 
completo pues, si bien el capítulo. p.are' 
ciera limitarse a· "la. competencla" ¿
no al Consulado como órgano ;juüicial, 
tampoco llega la autora a d~rllo3 una 
idea 11rccisa de sn CO!l1petenCl:1 en ra
zón de la. materia y en razón de la 
persona. Si puede s~;lvarse la carencia 
de refereneias a lo dispuesto en la Cé
dula Ereccional del Consnlado ele Bue
nos Aires de 1 í94, en las célebres 01'
denmlzas de Bilbao o en lo pre,isto en 
las normas creatorias del propio Con
sulado ele ~IonteYideo en 181~, resumi, 
das por la autora en su ens,1.yo anterior, 
es de destacar que no hay noticias sobre 
la e\"olución sufrida en mat.eria judicial 
durante los primeros años de ,ida in
dependiente. Los someros datos acerca 
del procedimiento consular omiten la 
mención de los principios básicos de 
(, estilo llano. verclad sabida y buena fe 
O'uarc1acla" ~. de la prohibi~ión de in, 
ter,ención l~trada, que como sabemos 
se fueron desvirtuando en la práctica 
hasta modificar la sustanc.Ía de la jus, 
ticia consular. 

Como señalamos mlteriorlllente, este 
estudio llega hasta 1816, pero el Con' 
sulado de ~Ionte'\ideo -reorganizado 
en 1817- fue disuelto en 1838 y, res, 
tablecido en 1854, subsistió hasta 185í, 
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como lo manifestara en otra oportuni
dad la autora. 

Opinamos que hubiera sido más C011-

'¡-(miente lJublicar on yarios yolúmenes 
aparte la. copiosa c1ocumontación tTans
cripta en el .dpÍ'ndicc, c.u:vos facsímiles, 
muchas yeces ilegibles, aparecen tam
bién en el cuerpo del trnbajo . .:\sí.. tal 
yez, se hubiese logrado mayor elariclad 
y ullidac1 en el métoc1o de la. obra, :\"a 
que una· inwstigación de esta clase IUc
supone en el autor, -:- ell sus lectores, 
el conocimiento del marco necesario pa
ra desarrollar la institución en forma 
completa, a trayés do las sucesiyas trans
formaciones experimentadas c1entro del 
eontexto histórico general. No obstante 
lo señalado, Aurora Capillas de Caste
llanos tiene el mérito de dar a conocer 
una extensa. documentación que abarca 
muchos órdenes de la vida uruguaya J 
el de abrir nuevos rumbos a los histo
riadores que en adelante quieran lno
fundizar cualquiera aspecto de la actua
ción del Consulaüo de :\Iontcvideo. 

J. C. G. 

JO.SÉ PERAZA DE AYALA, El Alglla
cilazgo Jlayoi' de TCllcl'ife, en 
Anales ele la Cni¡'cl'sidad ele La 
La!Jlliia, Faenltacl de Den'eho, 
Tomo IlL La Laguna 1965-
1966, pp. 69 -107. 

El ca tec1rá tico de Historia del Dere
cho Español de la Universidad de La 
LaglUla bl"indn estn, monografía C01110 

nna etapa más de la investigación que 
yiene l"ealizando sobre los oficios conce
jiles en el mlllúcipio de Tenerife. 

Luego de seiialal' algunas modalida
des elel oficio en España, Canarias e 
Inclias. el autor estuclio a los que descm
IJeiiaban temporalmente la función y a 
las consecuencias deriyadas a partir de 
IJl'incipios del S. XY'II, con la venta 
de este oficio. 

El alguacilazgo ma-:""or em un oficio, 
honon¡ble. con yoz y yoto de recridor en 
el cabildo de la isla, -:. cu:a c;mpetcn
cia era "hacer las rondas -:- ejecutar 
los l1lQndamicntos de prisiones y de em
bargos' '. ..A .. gl'cga, PCl'aza ele ~4...~y {lla que 
. . en l'igor, el alguacil 1na:."·o1' 110 intcl'
"'enÍa direeÜlIllente sino en ocasiones so
lell111cs o prisiones de personas de alta 

categoría ", limitúndose en otros casos 
a nombrar n, los alcaides de las eúrce
les, tenientes y ministros subalternos, 
percibiendo los derechos 'y emolumentos 
específicos. 

YÍCTOR Txü Ál\ZO"\.TEGO, El con
ccpto histórico de las illdifncio
'l/es, en Revista de Hi3toria. 
~:1I1lCl'iCalla .ti A_l'oen tilla, edita
da por el Instituto de Historia 
de la Facultac1 de Filosofía y 
Letras ele la Lniwrsic1ac1 :\'acio
na1 de Cuyo, .Año IY, nOS. 7 y 
8, :\Ienc1oza, 1962 - 1963, pp. 
213 - 222. 

El autor, profesor de HisloTÍa de las 
Instituciones ~\l"gentinas ele esta, Facul
tad, ha tratado de elaboral" un concepto 
preciso (le la$ instituciolles, a fin de fa
cilitar la. comprensión ele su materia. 
, 'El estudio de la historia a tra ,és del 
lente de las instituciones constituye un 
moderno y fecunc10 instnuncnto ele tra
bajo. qu~ ha siüo -y es utilizado por 
la historiografía desde hace más de mc
rlio sic:lo. Pero sólo serú eficaz cuando 
ese estudio se realice sobre la base de 
un riguroso método científico' '. Con 
estas claras pnlahras lllanten, Tau .:\.11-
ZOr¡ tc>gui la imperiosa necesidad de ela
borar una ' 'teoría. hidórica de las 
instituciones' '. 

La con\'Íyenci:l humana deja siempre 
algo. que siendo creación clcl hombre 
ha dejaclo -:a de perteneeerle, se ha 
decantmlo y ha cobrarlo yida autónoma; 
"escapa ; sus posibilidades ele con
trol" y se traduce en un sistema cohe
Tentc> ~le acciones humanas. Esas SOll 

las instUuciones, algo así e01110 un :~::3is

tema de yigellcias" que atrapan al in
diyicluo cn sus redes y le imponen su 
utilización, El hombre debe usar de 
ellas, poclr{l repucliar algunas, pl'inll'se 
de otras, pero lo que llO podrá hacer 
jamús es rechazar toclo el conjunto do 
instituciones, ., que constituyen el es
queleto ."obre el que existe la ¡ida so
cial". De esta forma queda planteado 
el concepto institucional elaborado por 
el autor. 

En efecto, el homhre en su lucha por 
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]a "rídn. en sus rchleiollcs con otros 
hombres, en su existcncin ,ocin!, se en
cuentrn -utilizando el ,"ocablo adop
tndo Ijar el célebre historiador .:\min
tare Fanfani- con una serie lIe resis
tcncias que le opone ya el nllllllIú físi
co, ~"a el llllllHlo social o bien su propia 
personalidad. El segundo grupo de re
sistencia, las sociales, aquellas elabora
das por 1:1 sociedaü (políticas, religio
sas, culturales, etc.), serían lns in5ti tu
ciones, que como las otrns resistencin5, 
de alguna manera estnrún dirigiendo, 
modificando, alterando, señalando, la 
acción del hombre. Ello no quiere decir 
que el hombre deba necesariamente obe
(lecer las indicaciones de estas resisten
cias institucionalizadas, puecle no ha
cerlo, pnede rechazar algunas, puede 
luchar contra ellas, puede -en clefini
tiya- modificarlas. y casualmente de 
esa lucha por modifi'car las institucio-
1105 que se considel:en ,etustas o inade
cuadas, surgirún los progrésos de la 
humanidad, que se traducirún en nue
,as formas institncionalizadas, las que 
a su ,ez ,olyerún a, actuar sobre los 
hombres en la forma en que hemos se
fíalado. Usando palabras del autor, re
cordemos que eualldo "una institución 
no responde sa tisfactoTiamente a las 
necesidades reales y actuales de nn de
terminado 1110ment¿, cesa de ser útil co
mo tal, entra en crisis de acondiciona
miento ambiental -:; es adecuada parcial 
() totalmente a las nue\""as exigencias 
de la yida" social". 

Dice Tau _-1.nzoútegui que si analiza
lllOS en particular las instituciones ve
remos que cada una de ellas tiene un 
conjunto de fuerzas en estado de ten
sión, que presionan sobre la Tida huma
na, la tonifican e incitan al hombre [t 
buscar en ellas el libre juego de sus 
posibiliclades, promoviendo así el des
a nollo social. 

Profundizando el análisis. se ach-ierte 
-apunta el autor- que 'existen tres 
reglas, o pilares básicos, sobre los que 
~e sustentan las instituciones \·igentes: 
la costumbre, la moral "Y el derecho. 
Cuando algunas de estas reglas comien
zan a mostrarse adyersas a la institu
ción, es señal que la institución ha 
entrado en crisis, serú lllodificada. com-
pletada o suprimida. " 

Resulta interesante a(hertir el papel 
que juega el derecho dentro del COll

cepto elal~orndo, :3u OlljctO es l"cglar la 

institución, darle forma legal. trnducir
la en normas jmídicas. El derecho for
ma parte de la institución, pelO el 
derecho no es la institución. que se ha 
fonllaclo a través de muchos años , 
el derecho sólo ha Tenido a delimita'l 
sus contornos. _-1.gregamos, siguiemlo a 
Tau, que este concepto .-ale tan sólo 
con relación al derecho positiyo, pues 
todas las instituciones encuentran un 
muro infranqueable en el llamado dere
cho natural, que no es creación del 110m' 
bre J por ende está por encima de toda 
elaboración institucional. 

_-1.grega el autor las clificultacJes que 
encuentra para elaborar tUl[t clasifica
ción ele las instituciones. como así tam
bién definir con más o illenos exactitud 
el contenido de alglUla de ellas. 

::\" os encontramos ante un estudio de 
inapreciable ,alar, que abre rumbos cn 
el difícil campo de la teoría de las 
instituciones. El tema no se agoUt con 
él -así lo sefíala el mismo autor
pero se trata de un trabajo excelente, 
en el que el doctor Tau Anzoátegui, con 
un poder de síntesis Tercladeramente 
notable, ha logrado dar un concepto 
claro, preciso }' terminante de lo que 
debe entenderse por institució¡i". 

E. :\1. 

JosÉ RXF"~EL SERRES. Centenario 
del primer Códig~ Rural A.I'
gentino. HOlHcna}e al cllltor doc
tor ralcl1tín "f1lsilla, Academia 
Xacional ele ~-\.grollomía y Vete
rinaria, Buenos .:\.il'es, 1965, 
pp. 95. 

El centenario de la sanClOn del Códi
go Rural de la pro,-incia de Buenos 
.:I..ires ha permitido uno de los más in
teresantes esfuerzos legisla tiTOS ele la 
segunda mitad elel siglo XIX. El autor 
del proyecto, Yalentín Alsina, desde 
'rarios años atl'ús venía bregando por 
la sanción de un cuerpo que re~llliera 
adecuadamente la legislación rmal. Es 
interesante señalar que en este ~('ntido 
no se buscaba la utilización de métodos 
europeos, que se estimaban inaplicables 
a nuestro campo.. sino Cjue el trabajo 
codificacJor tm-o por base los informes 
de ganaderos Y labradores. consultados 
lJ0l" iniciatiya del propio .:1..1sina, Cjuien 
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asimismo utilizó en otros puntos el cú
mulo de leyes, (leereros y resoluciones 
dictadas en la, pro·dncia, de Buenos Ai
res desde 1821. 

En el estuc1io elel conocimiento eoc1i
fieadol', este Cóeligo Rural elebe ocupar 
un lugar destacado y sería, ele sumo pro
,echo estudiar eleteniclamente sus fuen
tes y su aplicación. 

El homenaje efectuado por la :\ca<1e
lllía ""acional ele Agronomía, y YeterÍlm
ría ha, sielo pues oportuno y justo, re
sultanelo ele interés la, conferencia del 
Dr. Senes. Es ponc1emble el criterio 
ele ha be-r reproduc.ido en esta publica
ción el texto elel Proyecto de Cócligo. 

V. T. A. 
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A venida Presidente Figueroa Alcorta 2263, BUENOS AIRES. 




